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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Scientology Cienciología de 
México, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. ALMA ROSA LUGO ANZALDO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE SCIENTOLOGY 
CIENCIOLOGIA DE MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA DE SCIENTOLOGY CIENCIOLOGIA DE MEXICO, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Balderas Número 27, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México,  
Código Postal 06040. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia de 
Scientology (Cienciologia) de México, ubicado en Balderas Número 27, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06040, manifestado de manera unilateral bajo contrato  
de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Practicar, difundir, promover, realizar, desarrollar y propiciar los servicios religiosos, 
ceremonias, credo, doctrina, fundamentos teologales, escrituras, símbolos, metas, factores y axiomas de 
Scientology (Cienciología), a fin de buscar la libertad espiritual y alcanzar la salvación mediante la  
ampliación del estado de conciencia espiritual del individuo; forma personal por la que se llega a Dios,  
el Ser Supremo o Creador”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Alma Rosa Lugo Anzaldo. 

VI.- Relación de asociados: Alma Rosa Lugo Anzaldo, Jonathan Marduk Rico Fernández, Bruna Francisca 
Saucedo Zavala, Griselda Reyes Vargas, Jorge Castro Medina, Jorge Alberto Celaya Cortés, Gustavo 
Alejandro García Stommel, Miguel Paez Fernández, Luis Miguel Paez Mendoza, Celia Oliva Navarro, Martín 
Corona Valdez y Pamela Loman Moctezuma. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Junta Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Alma Rosa Lugo Anzaldo, Presidente; 
Jonathan Marduk Rico Fernández, Vicepresidente; Bruna Francisca Saucedo Zavala, Secretaria; Griselda 
Reyes Vargas, Tesorera; y Jorge Castro Medina, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Jorge Alberto Celaya Cortés, Gustavo Alejandro García Stommel, Miguel Paez 
Fernández y Luis Miguel Paez Mendoza. 

X.- Credo religioso: Cienciología. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de julio de dos mil diecisiete.- El Director 
General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO que tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, para los efectos de la formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

LUIS ENRIQUE MIRANDA NAVA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 34 de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Coordinación Fiscal dispone en su capítulo V que el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social entre las 
entidades, considerando criterios de pobreza extrema conforme a una fórmula y procedimientos específicos; 

Que la distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se realiza en función de la 
proporción que corresponde a cada entidad de la pobreza extrema a nivel nacional, y 

Que la propia Ley de Coordinación Fiscal dispone que para efectos de la formulación anual del Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Social, publicará, a más tardar el 15 de agosto de cada año, en el Diario Oficial de la Federación 
las variables y fuentes de información para el cálculo de esta fórmula y dará a conocer los porcentajes de 
participación que se asignará a cada entidad, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, PARA LOS EFECTOS 

DE LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, para los efectos de la formulación del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, mediante la publicación de las variables y las 
fuentes de información para el cálculo de esta fórmula con el fin de dar a conocer los porcentajes de 
participación que se asignarán a cada entidad del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
(FAIS). 

SEGUNDO.- El Artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal establece lo siguiente: 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social entre las entidades, conforme a la siguiente fórmula: 

 
Donde: 
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Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera: 

Fi,t= Monto del FAIS de la entidad i en el año t. 

Fi,2013= Monto del FAIS de la entidad i en 2013, en el caso del Distrito Federal, dicho monto será 
equivalente a 686,880,919.32 pesos. 

∆F2013,t= FAISt - ΣFi,2013, donde FAISt corresponde a los recursos del Fondo en el año de cálculo t. 

zi,t= La participación de la entidad i en el promedio nacional de las carencias de la población en pobreza 
extrema más reciente publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al 
año t. 

CPPEi= Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema en la entidad i más reciente 
publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social al año t. 

PPEi,T= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo con la información más reciente 
provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; y 

PPEi,T-1= Población en Pobreza Extrema de la entidad i, de acuerdo con la información inmediata anterior 
a la más reciente provista por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

TERCERO.- Componentes que pertenecen a la fórmula de distribución señalada en el artículo anterior: 

Componente Fi,2013 

Nombre 
Línea Basal 
Descripción 
Se refiere al monto que los estados recibieron por concepto de FAIS en el año 2013. Para el caso de la 
Ciudad de México (antes Distrito Federal), el Artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que 
será de 686,880,919.32 pesos. 
Fuente de Información 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2013. 
Sitio Electrónico 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2013/temas/tomos/33/r33_rfef.pdf 
Indicaciones 
De la liga anterior se descarga directamente el tabulado que contiene los montos asignados a cada estado 
por concepto de Ramo 33. Para este caso particular, tomar los valores de la columna denominada “FAIS”. 

 

Componente Zi,t 

Nombre 
Pobreza 

Descripción 
Se refiere a la participación de las 32 entidades federativas del país en la pobreza extrema a nivel 
nacional, ponderada por las carencias promedio de las personas en pobreza extrema de la respectiva 
entidad federativa. 

Fuente de Información 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 

Sitio Electrónico 
http://www.coneval.gob.mx/Medicion/MP/Paginas/AE_pobreza_2014.aspx 

(fecha de consulta 25 de julio de 2017) 

Indicaciones 
En el sitio electrónico al que direcciona la liga anterior, dar clic en el cuadro de diálogo “Anexo estadístico”. 
Abrir el archivo en Excel que se descarga y dirigirse a la tabla “Cuadro 4A”. Para construir el indicador 
utilice los valores para “pobreza extrema”, columna “Miles de personas (2014)” y “Carencias Promedio 
(2014)”. 

 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/MP/Paginas/AE_pobreza_2014.aspx
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Componente ei,t 

Nombre 

Eficacia 

Descripción 

Es una medida de la disminución de la pobreza extrema que ha logrado una entidad federativa en un 
periodo determinado. Para el caso del FAIS, se compara el número de pobres extremos en la medición 
vigente de pobreza multidimensional hecha por el Coneval, respecto de la misma medición inmediata 
anterior a la vigente. La medición de pobreza multidimensional más reciente es la 2014 y la inmediata 
anterior es la 2012. Si este indicador es mayor a uno, se considera que la entidad federativa ha sido eficaz, 
si es menor a uno, se considera que no lo ha sido. 

Fuente de Información 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 

Sitio Electrónico 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/MP/Paginas/AE_pobreza_2014.aspx 

(fecha de consulta 25 de julio de 2017) 

Indicaciones 

En el sitio electrónico al que direcciona la liga anterior, dar clic en el cuadro de diálogo “Anexo estadístico”. 
Abrir el archivo en Excel que se descarga y dirigirse a la tabla “Cuadro 4A”. Para construir el indicador 
utilice los valores para “pobreza extrema”, columna “Miles de personas (2014)” y “Miles de personas 
(2012)”. 

 

Componente ∆F2013,t 

Nombre 

Incremento FAIS 

Descripción 

Es el diferencial del Monto Total asignado al FAIS en el año actual, respecto del monto total asignado al 
FAIS en 2013. Para efectos del cálculo, deberá sumarse al Monto 2013 la cantidad asignada a la Ciudad 
de México (antes Distrito Federal) de manera predefinida que equivale a 686,880,919.32 pesos. 

Fuente de Información 

• Para el Monto 2013, consultar el Presupuesto de Egresos de la Federación 2013 

• Para el Monto Total FAIS 2018, consultar la Recaudación Federal Participable (RFP) 2018 que se 
publica en la Ley de Ingresos de la Federación y obtener el 2.5294%, tal como lo establece el artículo 
32 de la Ley de Coordinación Fiscal en su primer párrafo. O en su defecto, en caso de estar 
disponible, consultar el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018. 

Sitio Electrónico 

• Para el caso del Monto Total FAIS 2013: 

 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2013/temas/tomos/33/r33_rfef.pdf 

(verificado el 25 de julio de 2017) 

• Para el caso del Monto Total FAIS 2018 

 Deberá consultar el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dicha 
información la podrá consultar en las siguientes ligas electrónicas: 
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Diario Oficial de la Federación: 

http://www.dof.gob.mx/ 

Portal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

http://www.gob.mx/hacienda 

Indicaciones 

• Para el caso del Monto Total FAIS 2013, tomar del archivo descargado del sitio electrónico 
mencionado el “Monto Total FAIS”, que equivale a 53,090,815,000 pesos y sumar los 686,880,919.32 
pesos correspondientes al D.F. En total daría 53,777,695,919.32 pesos. 

• Para calcular el Incremento FAIS 2018 reste del Monto Total FAIS 2018 publicado en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2018 la cantidad correspondiente al Monto Total FAIS 2013, incluyendo 
al DF, es decir: 

∆F2013,18 = (Monto Total FAIS 2018 - 53,777,695,919.32) 

 

CUARTO.- Resultados de la fórmula de distribución señalada en el artículo SEGUNDO: 

Componente Zi,t (Pobreza) 

Entidad Federativa 

Información Coneval 2014 Desarrollo de la Fórmula 

  

  
 

Miles de 
Personas 

en Pobreza 
Extrema 

2014 

Carencias 
Promedio de 
personas en 

pobreza 
extrema 2014 

Aguascalientes 26.709 3.3613763151 0.0023342329 0.0078462352 0.00216833840464017 

Baja California 105.546 3.8285392151 0.0092241920 0.0353151809 0.00975949120524658 

Baja California Sur 29.497 3.5861613045 0.0025778901 0.0092447298 0.00255481799509063 

Campeche 99.226 3.5940781650 0.0086718557 0.0311673271 0.00861321524959295 

Coahuila 109.708 3.4535676523 0.0095879300 0.0331125648 0.00915078947308041 

Colima 24.356 3.6003038266 0.0021285925 0.0076635796 0.00211786081783593 

Chiapas 1,654.355 3.7456779228 0.1445823450 0.5415588977 0.14966196319411100 

Chihuahua 200.315 4.0735241994 0.0175065282 0.0713132662 0.01970770579005700 

Ciudad de México * 150.531 3.2266111299 0.0131556558 0.0424481855 0.01173072550179610 

Durango 92.999 3.4299401069 0.0081276470 0.0278773425 0.00770401488823140 

Guanajuato 317.597 3.5803896133 0.0277563879 0.0993786828 0.02746369568632790 

Guerrero 868.127 3.7392420694 0.0758699538 0.2836961231 0.07840055607462140 

Hidalgo 350.456 3.4880898030 0.0306281000 0.1068335631 0.02952388163464780 

Jalisco 253.225 3.4238483562 0.0221305973 0.0757718092 0.02093984194718860 

Estado de México 1,206.854 3.3881190268 0.1054729979 0.3573550709 0.09875650034784860 

Michoacán 641.851 3.6581916987 0.0560945642 0.2052046690 0.05670912942706850 

Morelos 149.266 3.5564428604 0.0130451011 0.0463941568 0.01282121044045560 

Nayarit 102.138 3.7353776263 0.0089263499 0.0333432876 0.00921455063535946 

Nuevo León 66.713 3.2828084481 0.0058303822 0.0191400280 0.00528942314624383 

Oaxaca 1,130.297 3.7602532786 0.0987822993 0.3714464649 0.10265071333404100 

Puebla 991.322 3.5821297217 0.0866365801 0.3103434684 0.08576465634243030 

Querétaro 76.120 3.5657777194 0.0066525069 0.0237213610 0.00655549280072476 

Quintana Roo 107.564 3.4855806776 0.0094005551 0.0327663933 0.00905512357770645 
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Entidad Federativa 

Información Coneval 2014 Desarrollo de la Fórmula 

  

  
 

Miles de 
Personas 

en Pobreza 
Extrema 

2014 

Carencias 
Promedio de 
personas en 

pobreza 
extrema 2014 

San Luis Potosí 258.472 3.5767317156 0.0225891588 0.0807953609 0.02232812049603770 

Sinaloa 155.849 3.5159930445 0.0136204224 0.0478893104 0.01323440209358810 

Sonora 95.591 3.3817828038 0.0083541749 0.0282520049 0.00780755432106861 

Tabasco 260.275 3.6102891173 0.0227467320 0.0821222791 0.02269481963500840 

Tamaulipas 151.605 3.3817947957 0.0132495180 0.0448071511 0.01238263508218850 

Tlaxcala 82.637 3.4839962729 0.0072220601 0.0251616305 0.00695351702586059 

Veracruz 1,370.456 3.6708664853 0.1197709937 0.4396633265 0.12150271534396700 

Yucatán 223.214 3.6257851210 0.0195077862 0.0707310408 0.01954680546312400 

Zacatecas 89.432 3.3499418553 0.0078159091 0.0261828410 0.00723573262481157 

Total 11,442.303  1.0000000000 3.6185473326 1.00000000000000000 

* Antes Distrito Federal 

Componente ei,t (eficacia) 

Entidad Federativa 

Información Coneval  
2012 -2014 Desarrollo de la Fórmula 

  

 
 

Miles de 
Personas en 

Pobreza Extrema 
2012 

Miles de 
Personas en 

Pobreza 
Extrema 2014 

Aguascalientes 41.980 26.709 1.5717548392 0.0435484198541307 

Baja California 91.512 105.546 0.8670342789 0.0240228131408399 

Baja California Sur 25.795 29.497 0.8744957114 0.0242295461431339 

Campeche 90.740 99.226 0.9144780602 0.0253373322094027 

Coahuila 92.693 109.708 0.8449064790 0.0234097208853548 

Colima 27.429 24.356 1.1261701429 0.0312026589557302 

Chiapas 1,629.197 1,654.355 0.9847928649 0.0272855359374853 

Chihuahua 136.290 200.315 0.6803784040 0.0188511615544877 

Ciudad de México * 219.025 150.531 1.4550159103 0.0403139485739678 

Durango 128.027 92.999 1.3766492113 0.0381426519898924 

Guanajuato 391.851 317.597 1.2337994377 0.0341847307142756 

Guerrero 1,111.510 868.127 1.2803541417 0.0354746162288181 

Hidalgo 276.714 350.456 0.7895827151 0.0218768720979509 

Jalisco 446.180 253.225 1.7619903248 0.0488192512791293 

Estado de México 945.667 1,206.854 0.7835802839 0.0217105634694118 

Michoacán 650.348 641.851 1.0132382749 0.0280736694479949 

Morelos 117.174 149.266 0.7850012729 0.0217499346371547 

Nayarit 138.688 102.138 1.3578491844 0.0376217619363648 

Nuevo León 117.530 66.713 1.7617256007 0.0488119166006723 

Oaxaca 916.586 1,130.297 0.8109249162 0.0224681978639586 

Puebla 1,059.074 991.322 1.0683450988 0.0296005075028791 

Querétaro 98.713 76.120 1.2968076721 0.0359304921901995 
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Entidad Federativa 

Información Coneval  
2012 -2014 Desarrollo de la Fórmula 

  

 
 

Miles de 
Personas en 

Pobreza Extrema 
2012 

Miles de 
Personas en 

Pobreza 
Extrema 2014 

Quintana Roo 122.160 107.564 1.1356959578 0.0314665895480054 

San Luis Potosí 342.946 258.472 1.3268207001 0.0367620595012221 

Sinaloa 130.221 155.849 0.8355587780 0.0231507252733675 

Sonora 139.839 95.591 1.4628887657 0.0405320808176348 

Tabasco 330.799 260.275 1.2709595620 0.0352143217526844 

Tamaulipas 160.160 151.605 1.0564295373 0.0292703644924632 

Tlaxcala 112.245 82.637 1.3582898702 0.0376339719618755 

Veracruz 1,121.952 1,370.456 0.8186705739 0.0226828058579062 

Yucatán 200.609 223.214 0.8987294704 0.0249009879500138 

Zacatecas 115.296 89.432 1.2892029699 0.0357197896315918 

Total 11,528.950 11,442.303 36.0921210105 1.0000000000000000 
* Antes Distrito Federal 
 
Sustitución en Fórmula 

𝑭𝑭𝒊𝒊,𝒕𝒕 = 𝑭𝑭𝒊𝒊,𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐 +  𝜟𝜟𝑭𝑭𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐𝟐.𝒕𝒕�𝟐𝟐.𝟖𝟖 ∗ 𝒁𝒁𝒊𝒊,𝒕𝒕 +  𝟐𝟐.𝟐𝟐 ∗ 𝒆𝒆𝒊𝒊,𝒕𝒕�  
 

Entidad 
Federativa Fi,2013  ΔF2013,t α 

 
(1-α)   

Aguascalientes 197,953,256.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0021683384 +   0.2   * 0.0435484199 ) 

Baja California 243,015,639.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0097594912 +   0.2   * 0.0240228131 ) 

Baja California Sur 73,379,212.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0025548180 +   0.2   * 0.0242295461 ) 

Campeche 548,719,166.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0086132152 +   0.2   * 0.0253373322 ) 

Coahuila 406,205,780.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0091507895 +   0.2   * 0.0234097209 ) 

Colima 85,238,861.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0021178608 +   0.2   * 0.0312026590 ) 

Chiapas 9,565,473,489.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.1496619632 +   0.2   * 0.0272855359 ) 

Chihuahua 1,039,553,212.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0197077058 +   0.2   * 0.0188511616 ) 

Ciudad de 

México1 
686,880,919.32 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0117307255 +   0.2   * 0.0403139486 ) 

Durango 773,661,418.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0077040149 +   0.2   * 0.0381426520 ) 

Guanajuato 2,017,332,796.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0274636957 +   0.2   * 0.0341847307 ) 

Guerrero 4,662,535,295.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0784005561 +   0.2   * 0.0354746162 ) 

Hidalgo 1,674,311,243.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0295238816 +   0.2   * 0.0218768721 ) 

Jalisco 1,270,667,340.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0209398419 +   0.2   * 0.0488192513 ) 

Estado de México 3,462,868,563.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0987565003 +   0.2   * 0.0217105635 ) 

                                                 
1 Antes Distrito Federal. Esta cifra se considera sólo para efectos de cálculo según lo establece el Artículo 34 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
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Entidad 
Federativa Fi,2013  ΔF2013,t α 

 
(1-α)   

Michoacán 2,125,061,765.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0567091294 +   0.2   * 0.0280736694 ) 

Morelos 470,968,561.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0128212104 +   0.2   * 0.0217499346 ) 

Nayarit 469,364,268.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0092145506 +   0.2   * 0.0376217619 ) 

Nuevo León 616,828,431.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0052894231 +   0.2   * 0.0488119166 ) 

Oaxaca 5,349,661,863.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.1026507133 +   0.2   * 0.0224681979 ) 

Puebla 4,339,279,645.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0857646563 +   0.2   * 0.0296005075 ) 

Querétaro 507,341,024.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0065554928 +   0.2   * 0.0359304922 ) 

Quintana Roo 535,355,500.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0090551236 +   0.2   * 0.0314665895 ) 

San Luis Potosí 1,750,099,005.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0223281205 +   0.2   * 0.0367620595 ) 

Sinaloa 666,706,174.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0132344021 +   0.2   * 0.0231507253 ) 

Sonora 412,801,278.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0078075543 +   0.2   * 0.0405320808 ) 

Tabasco 1,019,660,277.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0226948196 +   0.2   * 0.0352143218 ) 

Tamaulipas 684,206,927.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0123826351 +   0.2   * 0.0292703645 ) 

Tlaxcala 476,981,561.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0069535170 +   0.2   * 0.0376339720 ) 

Veracruz 5,601,399,480.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.1215027153 +   0.2   * 0.0226828059 ) 

Yucatán 1,279,609,923.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0195468055 +   0.2   * 0.0249009880 ) 

Zacatecas 764,574,048.00 + ΔF2013,t ( 0.8 * 0.0072357326 +   0.2   * 0.0357197896 ) 

Total 53,777,695,919.32     1.0000000000  0.0435484199  

 
Resultado de la Fórmula 

Entidad Federativa Fi,2013   ΔF2013,t (0.8zi,t+0.2ei,t) 

Aguascalientes 197,953,256.00 + ΔF2013,17 ( 0.0104443546945383 ) 

Baja California 243,015,639.00 + ΔF2013,17 ( 0.0126121555923652 ) 

Baja California Sur 73,379,212.00 + ΔF2013,17 ( 0.0068897636246993 ) 

Campeche 548,719,166.00 + ΔF2013,17 ( 0.0119580386415549 ) 

Coahuila 406,205,780.00 + ΔF2013,17 ( 0.0120025757555353 ) 

Colima 85,238,861.00 + ΔF2013,17 ( 0.0079348204454148 ) 

Chiapas 9,565,473,489.00 + ΔF2013,17 ( 0.1251866777427860 ) 

Chihuahua 1,039,553,212.00 + ΔF2013,17 ( 0.0195363969429431 ) 

Ciudad de México * 686,880,919.32 + ΔF2013,17 ( 0.0174473701162305 ) 

Durango 773,661,418.00 + ΔF2013,17 ( 0.0137917423085636 ) 

Guanajuato 2,017,332,796.00 + ΔF2013,17 ( 0.0288079026919175 ) 

Guerrero 4,662,535,295.00 + ΔF2013,17 ( 0.0698153681054607 ) 

Hidalgo 1,674,311,243.00 + ΔF2013,17 ( 0.0279944797273084 ) 
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Entidad Federativa Fi,2013   ΔF2013,t (0.8zi,t+0.2ei,t) 

Jalisco 1,270,667,340.00 + ΔF2013,17 ( 0.0265157238135768 ) 

Estado de México 3,462,868,563.00 + ΔF2013,17 ( 0.0833473129721612 ) 

Michoacán 2,125,061,765.00 + ΔF2013,17 ( 0.0509820374312538 ) 

Morelos 470,968,561.00 + ΔF2013,17 ( 0.0146069552797954 ) 

Nayarit 469,364,268.00 + ΔF2013,17 ( 0.0148959928955605 ) 

Nuevo León 616,828,431.00 + ΔF2013,17 ( 0.0139939218371295 ) 

Oaxaca 5,349,661,863.00 + ΔF2013,17 ( 0.0866142102400246 ) 

Puebla 4,339,279,645.00 + ΔF2013,17 ( 0.0745318265745201 ) 

Querétaro 507,341,024.00 + ΔF2013,17 ( 0.0124304926786197 ) 

Quintana Roo 535,355,500.00 + ΔF2013,17 ( 0.0135374167717662 ) 

San Luis Potosí 1,750,099,005.00 + ΔF2013,17 ( 0.0252149082970746 ) 

Sinaloa 666,706,174.00 + ΔF2013,17 ( 0.0152176667295440 ) 

Sonora 412,801,278.00 + ΔF2013,17 ( 0.0143524596203819 ) 

Tabasco 1,019,660,277.00 + ΔF2013,17 ( 0.0251987200585436 ) 

Tamaulipas 684,206,927.00 + ΔF2013,17 ( 0.0157601809642435 ) 

Tlaxcala 476,981,561.00 + ΔF2013,17 ( 0.0130896080130636 ) 

Veracruz 5,601,399,480.00 + ΔF2013,17 ( 0.1017387334467550 ) 

Yucatán 1,279,609,923.00 + ΔF2013,17 ( 0.0206176419605020 ) 

Zacatecas 764,574,048.00 + ΔF2013,17 ( 0.0129325440261676 ) 

Total 53,777,695,919.32       1.0000000000000000   

* Antes Distrito Federal 

Para obtener la distribución monetaria correspondiente a cada Entidad Federativa en el ejercicio fiscal 

2018 se deberá sustituir en la fórmula de cada Entidad el valor del Incremento FAIS 2018 (ÄF2013,18) una 

vez que éste se pueda calcular con la información del Presupuesto de Egresos de la Federación 2018. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 49, fracciones IV y V de la Ley de Coordinación Fiscal; 

para efectos de la fiscalización de la ejecución de los recursos del FAIS, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público transferirá a la Auditoría Superior de la Federación el 0.1 por ciento de los recursos de dicho Fondo; 

mientras que para efectos de la evaluación de los resultados del ejercicio de los recursos, se transferirá al 

mecanismo que para tal efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, hasta el 0.05 por 

ciento de los recursos del Fondo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de agosto de 2017.- El Secretario de Desarrollo 

Social, Luis Enrique Miranda Nava.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-521-2-6-ANCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-521-2-6-ANCE-2017, “APARATOS 
ELECTRODOMÉSTICOS Y SIMILARES-SEGURIDAD-PARTE 2-6: REQUISITOS PARTICULARES PARA APARATOS 
ESTACIONARIOS DE COCIMIENTO COMO PARRILLAS DE COCCIÓN, HORNOS Y APARATOS SIMILARES (CANCELA 
A LA NMX-J-521/2-6-ANCE-2010; NORMA REFERIDA EN LA NOM-003-SCFI-2014)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.”. El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx., 
o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-521-2-6-ANCE-2017 entrará en vigor 180 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20170516112312281. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-521-2-6-ANCE-2017 

Aparatos electrodomésticos y similares-Seguridad-Parte 2-6: Requisitos 
particulares para aparatos estacionarios de cocimiento como  
parrillas de cocción, hornos y aparatos similares (Cancela a la  
NMX-J-521/2-6-ANCE-2010; Norma referida en la NOM-003-SCFI-2014). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma especifica requisitos de seguridad para aparatos eléctricos estacionarios de cocimiento, como 
son las estufas de cocción, las parrillas de cocción, hornos y similares para uso doméstico, con tensión 
asignada no mayor que 250 V para aparatos monofásicos que se conectan entre una fase y neutro, y no 
mayor que 480 V para aparatos polifásicos. 

Esta Norma Mexicana también incluye algunos requisitos para hornos destinados a ser utilizados a bordo 
de barcos. 

En la medida de lo razonable, esta norma trata sobre los peligros más comunes que los aparatos pueden 
presentar para las personas en el entorno doméstico. Sin embargo, en general, esta norma no toma en 
consideración: 

a) Personas (incluyendo los niños), cuyas: 

1) Capacidades, físicas, sensoriales y mentales, o 

2) Falta de experiencia y conocimiento. 

les impidan utilizar el aparato con seguridad sin supervisión o instrucción. 

b) El empleo de los aparatos como juguete por los niños. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta NMX-J-521-2-6-ANCE-2017, Aparatos electrodomésticos y similares-Seguridad-Parte 2-6: Requisitos 
particulares para aparatos estacionarios de cocimiento como parrillas de cocción, hornos y aparatos 
similares, tiene concordancia MODIFICADA con la Norma Internacional “IEC 60335-2-6, Household and 
similar electrical appliances-Safety-Part 2-6: Particular requirements for stationary cooking ranges, hobs, 
ovens and similar appliances” y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación técnica/Justificación 

3, 4, 5, 11, 13, 15, 16, 17, 19, 

22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30 

y Apéndices 

Para esta Norma Mexicana se reemplaza la referencia a la Parte 1 de la serie 

IEC 60335, por la Norma Mexicana NMX-J-521/1-ANCE-2012. 

Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo 

que se indica en la fracción IV del Artículo 28 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, haciendo referencia a Normas 

Mexicanas que se relacionan. 

11.7.107 

Para esta Norma Mexicana debe reemplazarse la referencia a la Norma 

Internacional IEC/TR 60083 por la Norma Mexicana NMX-J-163-ANCE-2004. 

Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo con lo 

que se indica en la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, haciendo referencia a las Normas 

Mexicanas que se relacionan. 

24.1.3 y 24.1.4 

Para esta Norma Mexicana debe reemplazarse la referencia al cumplimiento 

de las Normas Internacionales IEC para componentes, por las Normas 

Mexicanas para componentes. 

Lo anterior con fundamento en lo que señalan el Artículo 28, fracción IV del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

En consistencia con la NMX-J-521/1-ANCE-2012, el cumplimiento de las 

normas de componentes se considera de relevancia para lograr los requisitos 

de seguridad de esta norma. Sin embargo, para no encarecer los requisitos de 

evaluación de conformidad para México se señalan como informativos. Lo 

anterior no excluye al fabricante de asegurarse de satisfacer los aspectos de 

seguridad para los componentes de sus productos.  
 

Bibliografía 

IEC 60335-2-6 ed6.0 (2014-02), Household and similar electrical appliances-Safety-Part 2-6: Particular 
requirements for stationary cooking ranges, hobs, ovens and similar appliances. 

IEC 60068-2-52 ed2.0 (1996-02), Environmental testing-Part 2: Tests-Test Kb: Salt mist, cyclic (sodium, 
chloride solution). 

IEC 60335-1 ed5.2 (2016-05), Household and similar electrical appliances-Safety-Part 1: General 
requirements. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-610-5-1-ANCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-610-5-1-ANCE-2017, “COMPATIBILIDAD 
ELECTROMAGNÉTICA (EMC)-PARTE 5-GUÍA PARA INSTALACIÓN Y MITIGACIÓN-SECCIÓN 1: CONSIDERACIONES 
GENERALES”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.”. El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx., 
o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez,  
código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-610-5-1-ANCE-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20170516112421011. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-610-5-1-ANCE-2017 
Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 5-Guía para instalación y 
mitigación-Sección 1: Consideraciones generales. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las consideraciones generales y lineamientos sobre los métodos de 
mitigación destinados a garantizar la compatibilidad electromagnética (EMC) entre aparatos o sistemas 
utilizados en instalaciones industriales, comerciales y residenciales. Esta Norma Mexicana se elabora para 
usarse por instaladores, usuarios y algunos proveedores de instalaciones eléctricas, sistemas y equipos 
con altos niveles de emisiones que pueden degradar el entorno electromagnético (EM) completo. Esto 
aplica primordialmente a nuevas instalaciones, pero, donde sea viable, también puede aplicarse a 
ampliaciones y modificaciones de instalaciones existentes. 

Temas específicos como: recomendaciones en el diseño e implementación de los sistemas de puesta a 
tierra que incluyen el electrodo y la red de tierra, el diseño e implementación de aparatos de unión  
a sistemas a tierra o a la red de tierra, la instalación y selección de cables adecuados y el diseño e 
implementación de medios de mitigación que involucran gabinetes blindados, filtros de alta frecuencia, 
transformadores de aislamiento, dispositivos de protección de sobretensiones y similares, se mencionan 
en otras secciones de la parte 5. 

Las recomendaciones que se presentan en esta Norma Mexicana responden al interés de considerar la 
EMC en las instalaciones, no a los aspectos de seguridad de la instalación ni a la transportación eficiente 
de energía dentro de las instalaciones industriales, comerciales y residenciales. Sin embargo, estos dos 
objetivos principales se toman en consideración en las recomendaciones concernientes a la EMC. Estos 
dos objetivos principales pueden implementarse sin problema al mismo tiempo para mejorar la EMC de los 
aparatos o sistemas susceptibles instalados, mediante la aplicación de las prácticas recomendadas que se 
presentan en esta guía, así como los requisitos de seguridad pertinentes. Debido a que cada instalación es 
única, es responsabilidad del diseñador y del instalador seleccionar las recomendaciones pertinentes más 
apropiadas a la instalación correspondiente. 
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Concordancia con Normas Internacionales 
Esta NMX-J-610-5-1-ANCE-2017, Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 5-Guía para instalación y 
mitigación-Sección 1: Consideraciones generales, NO ES EQUIVALENTE con alguna Norma Internacional, 
por no existir esta última al momento de elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 
IEC/TR 61000-5-1 ed1.0 (1996-12), Electromagnetic compatibility (EMC)-Part 5: Installation and mitigation 
guidelines-Section 1: General considerations-Basic EMC publication. 

NMX-J-550/2-2-ANCE-2005, Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 2-2: Entorno-Niveles de 
compatibilidad para las perturbaciones conducidas de baja frecuencia y la transmisión de señales en los 
sistemas de suministro público de baja tensión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
agosto de 2005. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-617-ANCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-617-ANCE-2017, “TABLEROS DE CONTROL Y 
DISTRIBUCIÓN CON CAPACIDAD DE HASTA 38 kV-MÉTODO DE PRUEBA PARA FALLAS DE ARCO INTERNO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.”. El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx., 
o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez,  
código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-617-ANCE-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20170516112431983. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-617-ANCE-2017 Tableros de control y distribución con capacidad de hasta 38 kV-Método 
de prueba para fallas de arco interno. 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la resistencia del fenómeno de la 
falla de arco interno en tableros tipo compartimentados, tableros de control y distribución en envolventes 
metálico y similar. 

Esta Norma Mexicana aplica a equipos con capacidad de hasta 38 kV c.a. que utilizan aire como medio 
principal de aislamiento. Aplica para equipos que se instalan tanto en interiores como en exteriores. 

La prueba y comprobación que se indica en esta Norma Mexicana aplican solamente a fallas de arco 
interno que ocurren completamente en el aire dentro del envolvente, cuando todas las puertas y cubiertas 
están colocadas o sujetas de acuerdo al uso destinado. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta NMX-J-617-ANCE-2017, Tableros de control y distribución con capacidad de hasta 38 kV-Método de 
prueba para fallas de arco interno, NO ES EQUIVALENTE con alguna Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 

NMX-J-564/200-ANCE-2015, Tableros de control y distribución en alta tensión-Parte 200: Tableros de 
control y distribución con envolvente metálico para corriente alterna y con tensiones asignadas 
mayores que 1 kV y menores o iguales que 52 kV, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de junio de 2016. 

NMX-J-707-ANCE-2016, Tableros tipo compartimentado-Especificaciones y métodos de prueba, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2017. 

IEEE Std C37.20.7-2007, Guide for testing metal-enclosed switchgear rated up to 38 kV for internal  
arcing faults. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-720-16-1-ANCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-720-16-1-ANCE-2017, “MÁQUINAS ELÉCTRICAS 
ROTATORIAS-PARTE 16-1: SISTEMAS DE EXCITACIÓN PARA MÁQUINAS SÍNCRONAS-DEFINICIONES”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.”. El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx., 
o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-720-16-1-ANCE-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20170516112448432. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-720-16-1-ANCE-2017 
Máquinas eléctricas rotatorias-Parte 16-1: Sistemas de excitación para 
máquinas síncronas-Definiciones. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana define los términos aplicables a los sistemas de excitación de máquinas eléctricas 
rotatorias síncronas. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma NMX-J-720-16-1-ANCE-2017, Máquinas eléctricas rotatorias-Parte 16-1: Sistemas de 
excitación para máquinas síncronas-Definiciones, tiene concordancia IDÉNTICA con la Norma 
Internacional “IEC 60034-16-1, Rotating electrical machines-Part 16-1: Excitation systems for synchronous 
machines-Definitions, ed2.0 (2011-05)”. 

Bibliografía 

IEC 60034-16-1 ed2.0 (2011-05), Rotating electrical machines-Part 16-1: Excitation systems for 
synchronous machines-Definitions. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-J-60601-1-NYCE-ANCE-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-J-60601-1-NYCE-ANCE-2017, “EQUIPO 
ELECTROMÉDICO-PARTE 1: REQUISITOS GENERALES PARA LA SEGURIDAD BÁSICA Y FUNCIONAMIENTO 
ESENCIAL (CANCELA A LA NMX-I-080/01-NYCE-2002)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad de los Organismos Nacionales de Normalización denominado "Normalización y Certificación 
Electrónica, S.C. (NYCE) y “Asociación de Normalización y Certificación, A.C. (ANCE)" lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de 
la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dichos organismos ubicado en Avenida Lomas  
de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11200, Ciudad de 
México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx, y en Av. Lázaro 
Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 
5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código Postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-I-J-60601-1-NYCE-ANCE-2017 entrará en vigor 60 días naturales 
contados a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el 
Diario Oficial de la Federación. SINEC-20170830161736123. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-J-60601-1-NYCE-ANCE-2017 
Equipo electromédico-Parte 1: Requisitos generales para  
la seguridad básica y funcionamiento esencial (Cancela a la 
NMX-I-080/01-NYCE-2002). 
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Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana aplica a la SEGURIDAD BÁSICA y FUNCIONAMIENTO ESENCIAL de los equipos 
electromédicos (EEM) y sistemas electromédicos (SEM). 

Si un capítulo o párrafo únicamente aplica para EEM o sólo para SEM, se especifica en el título y 
contenido de ese capítulo, de lo contario, el capítulo o párrafo se aplica tanto para los EEM como para 
SEM, según corresponda. 

Los PELIGROS inherentes en la función fisiológica prevista del EEM o SEM dentro del campo de 
aplicación de esta Norma Mexicana no son cubiertos por requisitos específicos en esta Norma Mexicana. 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos generales que se relacionan con EEM y sirve como base 
para los requisitos que se establecen en las normas particulares de EEM. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma es modificada (MOD) con respecto a la Norma Internacional IEC 60601-1, Medical electrical 
equipment-Part 1: General requirements for basic safety and essential performance, ed3.1 (2012-08) y 
difiere en los siguientes puntos: 

Inciso al que aplica la diferencia Desviación Técnica y justificación 
4.2.2, 7.9.1, 8.11.1, 9.6.2.1, 9.6.3, 
11.6.7, 11.7, 12.2, 12.3, 12.4.5.2, 
14.1, 14.12, 15.1, 15.4.3.4, L.3.1, 
L.3.2, L.3.3, L.4.3 

Para esta Norma Mexicana la referencia a las Normas 
Internacionales se consideran de carácter informativo en tanto 
se desarrolla la Norma Mexicana correspondiente. 
Lo anterior para cumplir con la normativa nacional de acuerdo 
con lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

7.4.3 Para esta Norma Mexicana se modifica el contenido de 7.4.3, 
para cumplir con la regulación nacional del Sistema General de 
Unidades de Medida (NOM-008-SCFI-2002). 

7.7.1, 7.7.2, 7.7.3, 7.7.4, 7.7.5 Para esta Norma Mexicana se modifica el texto para indicar el 
color del aislamiento de los conductores de acuerdo con la 
regulación nacional para la seguridad de las instalaciones 
eléctricas. 

8.6.4, 8.8.3 Para esta Norma Mexicana se elimina la frecuencia de prueba 
de 50 Hz y se conserva únicamente la de 60 Hz. De acuerdo 
con la infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional y 
considerando que una frecuencia de prueba diferente puede 
comprometer la seguridad y el desempeño de los equipos. 

8.11.3.4, 16.9.2.1 Para esta Norma Mexicana, se sustituyó la referencia a la 
Norma Internacional por la Norma Mexicana correspondiente. 
Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de 
acuerdo con lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, haciendo referencia a las Normas Mexicanas 
que se relacionan. 

G.4.3, G.5.5 Se corrige el contenido de la Norma Internacional que se toma 
como base para el desarrollo de la presente Norma Mexicana. 

 

Bibliografía 

IEC 60601-1:2012-08, Medical electrical equipment-Part 1: General requirements for basic safety and 
essential performance. Edición 3.1. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de agosto de 2017 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de 
veda para la captura de todas las especies de camarón en aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos 
de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, publicado el 28 de abril de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 
9o. de la Ley de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, 
XXXIX, XL y XLI, 10, 17 fracciones I, III y VIII; 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 
125, 132, fracción XIX, 133, 137, fracción I, 138, fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., apartado “D”, fracción III, 3o., 5o., fracción XXII, 44 y Octavo 
Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, vigente; en correlación con los artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto 
por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto 
Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad 
con la “Norma Oficial Mexicana NOM-002-SAG/PESC-2013, para ordenar el aprovechamiento de las 
especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2013 y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-SAG/PESC-2015, Que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda 
para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a 
través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 
personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 
pesqueras; 

Que la veda es un importante instrumento de manejo pesquero que complementa otras regulaciones de 
pesquerías relevantes en el litoral del Golfo de México y Mar Caribe; 

Que el 28 de abril de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se da a 
conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la captura de todas las especies de camarón 
en aguas marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México 
y Mar Caribe; 

Que en el Artículo Primero fracción I del instrumento legal señalado en el Considerando anterior, se 
establece la veda temporal del 1 de mayo al 15 de agosto de 2017, para el aprovechamiento de las especies 
de camarón en la zona de altamar que abarca desde la frontera con Estados Unidos de América, en 
Tamaulipas, hasta la desembocadura del Río Coatzacoalcos, en Veracruz; 

Que en Opinión Técnica No. RJL/INAPESCA/DGAIPP/1295/2017 de fecha 24 de julio de 2017, emitida por 
el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura se considera viable ampliar el periodo de veda en las aguas 
marinas desde la frontera de Estados Unidos de América, en el Estado de Tamaulipas, hasta la 
desembocadura del Río Coatzacoalcos en el Estado de Veracruz, para asegurar que la captura obtenida en el 
primer viaje de pesca esté compuesta en un 84% o más por camarón comercial de línea 21/25, señalando que 
con esto se logrará una mayor reproducción y rendimiento por recluta; 
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Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
ESTABLECIMIENTO DE ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA CAPTURA DE TODAS LAS  

ESPECIES DE CAMARÓN EN AGUAS MARINAS Y DE LOS SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS 
DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE ABRIL DE 2017 

ARTICULO ÚNICO.- Se modifica la fracción I del Artículo Primero del Acuerdo por el que se da a conocer 
el establecimiento de épocas y zonas de veda para la captura de todas las especies de camarón en aguas 
marinas y de los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO.- […] 

I. De las 00:00 horas del 1 de mayo y hasta las 24:00 horas del 1 de septiembre de 2017, en la zona 
que abarca desde la frontera con los Estados Unidos de América, en Tamaulipas, hasta la 
desembocadura del Río Coatzacoalcos, en Veracruz; 

II. a la IV […] 

ARTÍCULOS SEGUNDO AL OCTAVO.- […] 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2017.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Michoacán. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 2 DE 
ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA  
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; 
EL DR. CUITLAHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. MARIA VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCIA CRUZ, 
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESUS FELIPE GONZALEZ ROLDAN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL  
DR. JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. ELIAS IBARRA 
TORRES, SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN Y EL LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARIA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARIA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir 
a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DECIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD"”. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA” declara que: 

 I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

 II.1.  Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 3 y 4 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

 III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración 
del presente instrumento. 

 III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar la Declaración 2 del apartado II. 
“LA ENTIDAD”, las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero y último párrafo; 
Segunda, párrafos primero, segundo, tercero y quinto; Octava, fracciones II, VIII y XIV; Novena, fracción I y 
Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar una fracción IV a la Cláusula 
Novena, recorriendo la numeración de las subsecuentes, así como suprimir el párrafo séptimo de la  
Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. … 

2. Que el Dr. Elías Ibarra Torres, en su carácter de Secretario de Salud y/o Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 12 fracción I, 17 Fracción XIV y 31 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y acredita su cargo mediante 
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nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de 
su contexto. 

3. a 4. …” 
“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" (Pesos) 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 201,173.00 0.00 201,173.00 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 
Subtotal  12,201,173.00 0.00 12,201,173.00 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal  0.00 0.00 0.00 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 730,000.00 0.00 730,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  730,000.00 0.00 730,000.00 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 1,331,349.35 0.00 1,331,349.35 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 P018 0.00 68,166.00 68,166.00 

Subtotal  1,331,349.35 68,166.00 1,399,515.35 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 342,000.00 2,030,759.00 2,372,759.00 
Subtotal  342,000.00 2,030,759.00 2,372,759.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

 P020 5,590,297.03 23,129,280.64 28,719,577.67 

2 Salud Materna y Perinatal  P020 7,962,974.94 1,956,340.00 9,919,314.94 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

 P020 2,457,606.00 0.00 2,457,606.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 1,989,532.60 0.00 1,989,532.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

 P020 1,397,010.64 273,820.30 1,670,830.94 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 75,328.00 0.00 75,328.00 
Subtotal  19,472,749.21 25,359,440.94 44,832,190.15 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

 P018 0.00 41,983.37 41,983.37 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 P018 0.00 166,080.00 166,080.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

 U009 0.00 9,378,453.90 9,378,453.90 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 0.00 0.00 0.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las  0.00 0.00 0.00 
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Leishmaniasis 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 634,800.00 0.00 634,800.00 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 3,605,686.73 0.00 3,605,686.73 

12 Atención del Envejecimiento  U008 133,403.03 0.00 133,403.03 

13 Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

 0.00 0.00 0.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018 0.00 105,023.27 105,023.27 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal  4,373,889.76 9,691,540.54 14,065,430.30 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,847,411.00 78,472,186.90 81,319,597.90 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 707,009.00 0.00 707,009.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 743,929.09 0.00 743,929.09 

Subtotal  4,298,349.09 78,472,186.90 82,770,535.99 
Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 
 42,749,510.41 115,622,093.38 158,371,603.79 

… 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARIA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD””. 

“SEGUNDA.- MINISTRACION.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARIA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $158,371,603.79 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TRES PESOS 79/100 M.N.), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $42,749,510.41 (CUARENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 41/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. 

La Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
“EL ACUERDO MARCO”. 

… 
Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA”. Así mismo, convienen “LAS PARTES” en que el reintegro a la Tesorería de la 
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Federación de los recursos federales ministrados objeto de este convenio, aplicará también en aquellos casos 
en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

… 
… 
…” 
“QUINTA.- APLICACION.-... 
… 
… 
… 
… 
…” 
“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- … 
I. … 
II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 

Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con 
“LA SECRETARIA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. a VII. … 
VIII. Informar a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2017 y a más 
tardar el 15 de marzo de 2018, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2017, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

IX. a XIII. … 
XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 

suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XV. a XXIV. … 
…” 
“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- … 
I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración de 

“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 
de este Convenio Específico. 

II a III. … 
IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 

otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestales federales transferidos. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 
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VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y, ésta a su vez, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la 
ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre 
a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados y suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula Novena del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2018, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.” 

“DECIMA SEXTA.- OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN POR CONDUCTO DE 
"LA ENTIDAD". 

... 
1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 
3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 
4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 
5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 
6 Dr. Eduardo Pesqueira Villegas Director General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 
7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 
8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
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Prevención y el Control del VIH/SIDA 
9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 
... 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 6,296,502.00 0.00 0.00 6,296,502.00 0.00 0.00 0.00 6,296,502.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

201,173.00 0.00 201,173.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 201,173.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,000,000.00 

TOTALES 0.00 12,201,173.00 12,201,173.00 6,296,502.00 0.00 0.00 6,296,502.00 0.00 0.00 0.00 18,497,675.00 

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,227,749.00 0.00 0.00 1,227,749.00 0.00 0.00 0.00 1,227,749.00 
TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,227,749.00 0.00 0.00 1,227,749.00 0.00 0.00 0.00 1,227,749.00 

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNOSTICO 
SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 730,000.00 0.00 730,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 730,000.00 

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 730,000.00 730,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 730,000.00 
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,331,349.35 0.00 1,331,349.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,331,349.35 

2 
SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 1,331,349.35 1,331,349.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,331,349.35 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  342,000.00 0.00 342,000.00 8,990,747.52 0.00 0.00 8,990,747.52 66,184,000.99 6,761,494.67 72,945,495.66 82,278,243.18 

TOTALES 0.00 342,000.00 342,000.00 8,990,747.52 0.00 0.00 8,990,747.52 66,184,000.99 6,761,494.67 72,945,495.66 82,278,243.18 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 5,590,297.03 5,590,297.03 11,482,716.80 0.00 0.00 11,482,716.80 0.00 0.00 0.00 17,073,013.83 

2 Salud Materna y 
Perinatal 0.00 7,962,974.94 7,962,974.94 35,545,422.87 0.00 0.00 35,545,422.87 0.00 0.00 0.00 43,508,397.81 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

898,430.00 1,559,176.00 2,457,606.00 3,740,856.00 0.00 0.00 3,740,856.00 0.00 0.00 0.00 6,198,462.00 

4 
Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,989,532.60 1,989,532.60 11,383,268.75 19,439,366.72 0.00 30,822,635.47 0.00 0.00 0.00 32,812,168.07 

5 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género 

10,060.64 1,386,950.00 1,397,010.64 8,233,390.00 0.00 0.00 8,233,390.00 0.00 0.00 0.00 9,630,400.64 

6 Igualdad de 
Género en Salud  75,328.00 0.00 75,328.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,328.00 

TOTALES 18,488,930.57 983,818.64 19,472,749.21 70,385,654.42 19,439,366.72 0.00 89,825,021.14 0.00 0.00 0.00 109,297,770.35 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 0.00 0.00 0.00 2,854,159.60 0.00 0.00 2,854,159.60 0.00 0.00 0.00 2,854,159.60 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  0.00 0.00 0.00 344,463.69 0.00 0.00 344,463.69 0.00 0.00 0.00 344,463.69 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 0.00 0.00 0.00 16,267,000.00 0.00 0.00 16,267,000.00 0.00 0.00 0.00 16,267,000.00 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 0.00 0.00 0.00 273,800.00 0.00 0.00 273,800.00 0.00 0.00 0.00 273,800.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 9,782,000.00 0.00 0.00 9,782,000.00 0.00 0.00 0.00 9,782,000.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  0.00 634,800.00 634,800.00 11,239,254.21 10,592,371.40 0.00 21,831,625.61 0.00 0.00 0.00 22,466,425.61 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,247,900.00 357,786.73 3,605,686.73 21,282,510.66 11,562,353.18 0.00 32,844,863.84 0.00 0.00 0.00 36,450,550.57 

12 Atención del Envejecimiento 56,251.43 77,151.60 133,403.03 866,185.50 0.00 0.00 866,185.50 0.00 0.00 0.00 999,588.53 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

0.00 0.00 0.00 16,177,073.90 0.00 0.00 16,177,073.90 0.00 0.00 0.00 16,177,073.90 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  0.00 0.00 0.00 1,474,485.09 435,770.00 0.00 1,910,255.09 0.00 0.00 0.00 1,910,255.09 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 26,136.00 0.00 0.00 26,136.00 0.00 0.00 0.00 26,136.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 0.00 0.00 0.00 1,502,059.70 0.00 0.00 1,502,059.70 0.00 0.00 0.00 1,502,059.70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 74,055.62 0.00 0.00 74,055.62 0.00 0.00 0.00 74,055.62 

TOTALES 1,069,738.33 3,304,151.43 4,373,889.76 82,163,183.97 22,590,494.58 0.00 104,753,678.55 0.00 0.00 0.00 109,127,568.31 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 0.00 2,847,411.00 2,847,411.00 52,603,547.94 64,675,564.70 0.00 117,279,112.64 0.00 0.00 0.00 120,126,523.64 

2 
Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 707,009.00 707,009.00 8,042,563.46 0.00 0.00 8,042,563.46 0.00 0.00 0.00 8,749,572.46 

3 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 743,929.09 743,929.09 109,999.92 0.00 0.00 109,999.92 0.00 0.00 0.00 853,929.01 

TOTALES 4,298,349.09 0.00 4,298,349.09 60,756,111.32 64,675,564.70 0.00 125,431,676.02 0.00 0.00 0.00 129,730,025.11 

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 18,892,492.42 23,857,017.99 42,749,510.41 229,819,948.23 106,705,426.00 0.00 336,525,374.23 66,184,000.99 6,761,494.67 72,945,495.66 452,220,380.30 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCION 

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 201,173.00 
Subtotal de ministraciones 201,173.00 

 P018/CS010 201,173.00 
Subtotal de programas institucionales 201,173.00 

  
3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 12,000,000.00 
Subtotal de ministraciones 12,000,000.00 

 U008/OB010 12,000,000.00 
Subtotal de programas institucionales 12,000,000.00 

  
Total 12,201,173.00 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
1 Salud Mental 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
1 Seguridad Vial 

 Febrero 730,000.00 
Subtotal de ministraciones 730,000.00 

 P018/AC020 730,000.00 
Subtotal de programas institucionales 730,000.00 

  
2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
Total 730,000.00 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,331,349.35 
Subtotal de ministraciones 1,331,349.35 

 U009/EE200 1,331,349.35 
Subtotal de programas institucionales 1,331,349.35 
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2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  

Total 1,331,349.35 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 342,000.00 
Subtotal de ministraciones 342,000.00 

 P016/VH020 342,000.00 
Subtotal de programas institucionales 342,000.00 

  
Total 342,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 5,590,297.03 
Subtotal de ministraciones 5,590,297.03 

 P020/CC010 5,590,297.03 
Subtotal de programas institucionales 5,590,297.03 

  
2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 7,962,974.94 
Subtotal de ministraciones 7,962,974.94 

 P020/AP010 7,962,974.94 
Subtotal de programas institucionales 7,962,974.94 

  
3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 2,457,606.00 
Subtotal de ministraciones 2,457,606.00 

 P020/SR010 2,457,606.00 
Subtotal de programas institucionales 2,457,606.00 

  
4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,989,532.60 
Subtotal de ministraciones 1,989,532.60 

 P020/SR020 1,989,532.60 
Subtotal de programas institucionales 1,989,532.60 

  
5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 1,397,010.64 
Subtotal de ministraciones 1,397,010.64 

 P020/MJ030 1,397,010.64 
Subtotal de programas institucionales 1,397,010.64 

  
6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 75,328.00 
Subtotal de ministraciones 75,328.00 

 P020/MJ040 75,328.00 
Subtotal de programas institucionales 75,328.00 

  
Total 19,472,749.21 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 621,600.00 
 Junio 13,200.00 

Subtotal de ministraciones 634,800.00 
 U008/OB010 634,800.00 

Subtotal de programas institucionales 634,800.00 
  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
 Febrero 3,433,455.00 
 Junio 172,231.73 

Subtotal de ministraciones 3,605,686.73 
 U008/OB010 3,605,686.73 

Subtotal de programas institucionales 3,605,686.73 
  

12 Atención del Envejecimiento 
 Febrero 133,403.03 

Subtotal de ministraciones 133,403.03 
 U008/OB010 133,403.03 

Subtotal de programas institucionales 133,403.03 
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13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  

15 Eliminación de la Lepra 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  

Total 4,373,889.76 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 
1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,847,411.00 
Subtotal de ministraciones 2,847,411.00 

 E036/VA010 2,847,411.00 
Subtotal de programas institucionales 2,847,411.00 

  
2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 707,009.00 
Subtotal de ministraciones 707,009.00 

 P018/IA010 258,797.00 
 P018/IA030 448,212.00 

Subtotal de programas institucionales 707,009.00 
  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 
 Febrero 743,929.09 

Subtotal de ministraciones 743,929.09 
 P018/CC030 594,009.00 
 P018/PP060 149,920.09 

Subtotal de programas institucionales 743,929.09 
  

Total 4,298,349.09 
 

Gran total 42,749,510.41 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.1 Proceso 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
realizados 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
programados 

128 Eventos de promoción de la salud 
realizados 16 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la 
salud interculturales 
(indígenas y migrantes) 
realizadas 

Número de Ferias de la 
salud interculturales 
(indígenas y migrantes) 
programadas 

365 
Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los 
criterios de interculturalidad  
(indígenas y migrantes) 

21 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.3.3 Resultado 

Número de albergues 
validados como promotores 
de la salud 

Número de albergues 
programados a validar 
como promotores de la 
salud  

20 Cumplimiento de albergues 
validados 2 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 1.5.1 Resultado 

Número de escuelas 
validadas como promotoras 
de la salud 

Número de escuelas 
programadas a validar 
como promotoras de la 
salud 

5,064 
Escuelas que cumplieron los 
criterios de validación para ser 
"escuelas promotoras de la salud" 

205 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.1.1 Resultado 

Número de cursos y 
eventos de capacitación y 
actualización realizados 

Número de cursos y 
eventos de capacitación y 
actualización programados 

292 
Actividades educativas para 
desarrollar competencias para el 
personal de salud 

4 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 2.2.1 Resultado 

Número de talleres 
comunitarios para la 
promoción de la salud 
dirigidos a la población 
realizados 

Número de talleres 
comunitarios para la 
promoción de la salud 
dirigidos a la población 
programados 

550,000 

Talleres comunitarios para 
desarrollar competencias y 
habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

15,680 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 
comunicación educativa 
realizados 

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados 

100 
Porcentaje de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva. 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
programadas 

2,000 

Realizar acciones de 
acompañamiento, monitoreo, 
asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

8 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 5.1.5 Resultado 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
realizados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 

Investigación operativa que 
permita el seguimiento, evaluación 
y retroalimentación de procesos 
del programa 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 6.1.2 Resultado 

Número de consultas 
otorgadas en los Servicios 
Estatales de Salud en los 
que la población usuaria 
presenta la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

60 

Proporción de consultas otorgadas 
en las SESA en las que la 
población usuaria presenta la 
Cartilla Nacional de Salud (CNS) 
con relación al total de consultas 
otorgadas 

50 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 7.1.1 Proceso Número de acuerdos 

cumplidos  
Número de acuerdos 
generados  320 

Acuerdos de coordinación e 
integración cumplidos del Grupo 
Estatal Intersectorial de 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de 
salud capacitado, 
responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa 

Número de personal de 
salud capacitado, 
responsable de la 
coordinación y operación 
del Programa, programado 
a recibir capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa 

100 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.3.1 Proceso 

Reuniones del comité 
estatal de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones del comité 
estatal de comunidades 
saludables programadas 

100 
Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones del comité 
estatal de comunidades 
saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como Promotoras de la 
Salud 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como Promotoras de la 
Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 2.5.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como 
favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar 
como favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la 
salud, que trasciendan el aspecto 
y características físicas, con el fin 
de preservar, cuidar y proteger la 
salud de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del 
desarrollo de competencias para 
el cuidado de la salud y la mejora 
del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.2 Proceso Número de municipios 

activos en el año 
Número total de municipios 
en el año 20 

Municipios que han cumplido con 
los requisitos de municipio 
incorporado y que cumplen con el 
50% de avance de las actividades 
del Programa Municipal de 
Promoción de la Salud. 

6 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.1.3 Proceso 

Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios 20 
Municipios que han capacitado a 
su personal en temas de 
Promoción de la Salud y de Salud 
Pública 

6 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud 
para prevención de la 
violencia realizadas 

Número de ferias integrales 
de promoción de la salud 
para prevención de la 
violencia programadas 

100 
Ferias integrales de promoción de 
la salud para la prevención de la 
violencia, en espacios públicos 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud realizadas 

Número de reuniones de la 
Red Estatal de Municipios 
por la Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes 
municipales de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de 
trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por 
el programa en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa 
en el año 

100 

Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas para 
evaluar la operación y avances del 
programa Entornos y 
Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100 

Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la 
alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable 
en diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso Número de eventos 
educativos realizados. 

Número de eventos 
educativos programados. 100 

Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la actividad 
física en diferentes entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas 
realizadas 

Número de campañas 
programadas 128 

Número de campañas educativas 
a nivel estatal de los temas 
prioritarios del programa 

4 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100 

Porcentaje de eventos educativos 
para la sensibilización de la 
importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100 
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3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso Número de eventos 
educativos realizados 

Número de eventos 
educativos programados 100 

Porcentaje de eventos educativos 
para la difusión de la cultura 
alimentaria tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones 
programadas 100 

Porcentaje de cursos de 
capacitación de los temas 
prioritarios del programa dirigido al 
personal de salud 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 90 

Porcentaje de supervisiones de 
las actividades derivadas del 
programa a nivel estatal y 
jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con 
hábitos correctos de 
alimentación y actividad 
física 

Total de población 
encuestada 10 

Porcentaje de la población que 
tiene correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física 

10 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 

Número de unidades de 
consulta externa 
psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento 

Número de unidades de 
consulta externa 
psiquiátrica 

60 

Unidades de consulta externa 
psiquiátrica con abasto suficiente 
de medicamento para favorecer la 
prevención secundaria de los 
trastornos mentales y del 
comportamiento. 

60 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de 
salud más número de 
centros integrales de salud 
mental 

100 

Campañas informativas sobre los 
signos y síntomas más frecuentes 
en centros de salud y centros 
integrales de salud mental 

100 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

Porcentaje de personal 
médico y/o paramédico de 
centros de salud capacitado 
en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de 
salud 

15 
Personal médico y/o paramédico 
de centros de salud capacitado en 
la Guía de Intervención mhGAP 

15 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso 

Porcentaje de personal de 
centro integral de salud 
mental capacitado en el uso 
de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos 
Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental  100 

Personal de centro integral de 
salud mental capacitado en el uso 
de Guías Clínicas para la Atención 
de Trastornos Mentales 

100 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa 
de calle 

Total de prendas de ropa 
existentes 75 Prendas de ropa de calle existente 

en el hospital 75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso 

Número de usuarios que 
asisten voluntariamente a 
los talleres de rehabilitación 
Psicosocial  

Total de usuarios 
hospitalizados 50 

Usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de 
Programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso 

Número de usuarios que 
reciben apoyo económico 
por cada ocasión que 
asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que 
asisten al taller 100 

Usuarios que reciben apoyo 
económico cuando asisten a los 
talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

100 
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1 Salud Mental 4.5.3 Proceso 
Número de usuarios que 
asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 50 

Usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas bajo los lineamientos 
del Manual de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 5.1.6 Proceso 

Número de personal 
capacitado sobre 
Perspectiva de Género para 
la prevención y atención a 
la violencia en el marco de 
los Derechos Humanos 

Total de Personal 30 

Capacitación y sensibilización 
dirigida al personal sobre 
Perspectiva de Género para la 
prevención y atención a la 
violencia en el marco de los 
Derechos Humanos 

30 

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades 
federativas 19 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta de 
creación entre el total de 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios 
prioritarios con propuesta 
de adecuación integral del 
marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 27 

Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia 
de seguridad vial entre el total de 
municipios prioritarios 

8 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido 
pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre 
el total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años 

1 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 74 

Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

8 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades 
federativas que cuentan con 
Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades 
federativas 14 

Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación entre el total de 
entidades federativas 

1 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.1 Resultado 

Sumatoria de Sistemas 
Prioritarios cuyos 
indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas 
Prioritarios que la Entidad 
propone mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con 
mejoría en su índice de 
desempeño 

100 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletines) 
publicados en la página de 
la Entidad 

Número programado de 
Boletines Semanales por 
publicar (52) 

100 
Porcentaje de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados 

100 
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
fortalecidas con personal 
capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
que la Entidad propone 
fortalecer con personal 
contratado  

100 

Porcentaje de Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal 
capturista, médico y paramédico 

100 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.1.4 Estructura 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. 
avaladas por los CEVE, 
que la Entidad propone 
fortalecer con equipo de 
cómputo e internet 

100 
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE fortalecidas con 
equipo de cómputo e internet. 

100 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 2.2.1 Resultado Número de Panoramas 

publicados 
Número de Panoramas 
planeados (4) 100 

Porcentaje de panoramas de 
Diabetes, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles, publicados 

100 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 4.1.1 Proceso 

Número de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica 
que la Entidad propone 
supervisar 

100 
Porcentaje de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

100 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 5.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo que la Entidad 
propone realizar 

100 
Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

100 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 6.1.1 Estructura Número de UIES equipadas 

y con personal operativo 
Número de UIES 
programadas para operar 
en cada Estado (1) 

100 Porcentaje de UIES creadas, 
fortalecidas y operando. 100 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 6.1.2 Estructura Número de centros 

estatales instalados. 
Número de centros de RSI 
estatales programados (1) 100 Porcentaje de centros estatales 

para el RSI instalados 100 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.2 Proceso 

Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

95 
Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

95 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 
Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 60 

Mide el número de condones 
distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los 
servicios especializados (Saih y 
Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 
células/μl en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento 
de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor 
a 200 células/μl, con respecto a la 
meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con 
VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida en los 
últimos 12 meses (<1,000 
copias/ml) en la Secretaría 
de Salud. 

Número de personas con 
VIH en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto la proporción de 
personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml). Una 
alta proporción de personas con 
carga viral suprimida implica una 
baja tasa de transmisión. El 
denominado basado en el 
programa permite medir la 
supresión viral de todas las 
personas en tratamiento, 
independiente de cuando 
empezaron tratamiento. 

90 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 
Personas en TAR que 
refirieron a tratamiento para 
la TB activa en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con TB y VIH en 
la Secretaría de Salud. 100 

Es el porcentaje de personas 
referidas a tratamiento para la TB 
activa en personas en TAR en la 
Secretaría de Salud, con respecto 
a las personas con TB y VIH 
registradas en la Secretaría de 
Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Consultas de ITS de 
primera vez en la Secretaría 
de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 

Intenta promover la atención de 
las ITS en la Secretaría de Salud 
(SS), a través de aumentar el 
número de consultas de ITS de 
primera vez. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión 
vertical. 

100 

Mide el porcentaje de 
cumplimiento del cambio entre el 
año base (2013) y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical, con respecto 
a la meta de cambio anual. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de 
cambio entre el año base y 
el año de registro de casos 
nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de 
cumplimiento del cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita, con respecto a la 
meta de cambio. Se consideran 
los casos nuevos diagnosticados 
en todas las instituciones del 
sector salud. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años 

con mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
programadas para tamizaje 
en el año en curso 

26 
Proporción de mujeres de 40 a 69 
años que cuentan con detección 
con mastografía 

30 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.3.1 Proceso 

Mujeres de 25 a 64 años 
con citología o prueba de 
VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje  56 

Proporción de mujeres de 25 a 64 
años que cuentan con detección 
con citología o prueba de VPH 

49 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 4.4.1 Proceso 

Pruebas de VPH 
procesadas para el tamizaje 
primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en 
clínicas de colposcopia 

Pruebas de VPH 
procesadas para el 
tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia 

97 
Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

97 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 6.4.1 Estructura 

Promedio de los índices de 
satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
citología al cierre 2017 

Promedio de los índices de 
satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
citología en 2016 

11 

Proporción de incremento en el 
Indice de evaluación de 
infraestructura (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de 
citología) 

18 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 7.2.1 Resultado 

Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje  

95 

Proporción de mujeres con 
resultado anormal en la 
mastografía que fueron evaluadas 
con biopsia del total de mujeres 
con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 7.2.2 Resultado 

Mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a 
LEIAG que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a 
LEIAG 

95 

Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual 
o mayor a LEIAG con evaluación 
colposcópica 

95 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de 
primera vez otorgadas sin 
importar trimestre 
gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 

Proporción de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el 
control prenatal en la Secretaría 
de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso 
Número de Posadas AME 
que cumplen con los 
requisitos establecidos 

Total de Posadas AME 
funcionando 100 

Proporción de Posadas AME que 
están cumpliendo con los 
requisitos establecidos 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la 
prueba de VIH 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de 
Salud 

95 

Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control prenatal 
en la Secretaría de Salud, que se 
les realiza la prueba para el VIH, 
entre del total de mujeres 
embarazadas en control prenatal 
en la Secretaría de Salud 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos 
humanos contratados para 
la atención de la salud 
materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar 
para la atención de la salud 
materna y neonatal en el 
año 

100 

Proporción de recursos humanos 
que fueron contratados para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de 
Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de pruebas de 
tamiz neonatal metabólico 
realizadas 

Total de nacimientos en 
unidades de la Secretaría 
de Salud 

80 
Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos 
que se le realizaron la 
prueba de tamiz auditivo 
neonatal, en la Secretaría 
de Salud 

Total de recién nacidos 
atendidos en la Secretaría 
de Salud  

80 

Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que le 
realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto al 
total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud. 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de 
salud de primer nivel de 
atención, capacitado en la 
atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud 
de primer nivel de atención, 
programado a capacitar en 
la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, 
en el año 

100 

Proporción de personal de salud 
de primer nivel de atención que 
fueron capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 
Número de parteras 
capacitadas y evaluadas 
por la Secretaría de Salud 

Total de parteras 
tradicionales activas en la 
Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar en 
el año 

100 

Proporción de las parteras 
tradicionales, capacitadas en 
atención obstétrica y neonatal, 
registradas en la Secretaría de 
Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas para 
revisar la salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de 
supervisión en el 
programadas para revisar 
la salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 3.1.1 Estructura 

Número de nuevos 
servicios amigables 
instalados para la atención 
de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos 
servicios amigables a 
instalar para la atención de 
la salud sexual y 
reproductiva de la 
población adolescente  

318 

Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, que se 
planea instalar durante el año. 

1 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 3.2.1 Estructura 

Número de servicios 
amigables en proceso de 
acreditación (con 
autoevaluación y plan de 
mejora en curso) 

Número de servicios 
amigables programados 
para iniciar proceso de 
acreditación. 

235 
Servicios amigables incorporados 
al proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora 
en curso) 

28 
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3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud 
sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,655 
Actividades comunitarias 
realizadas a través de los 
servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

8,070 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.1.1 Estructura 

Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 
80% 

Total de personas 
asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado 
y sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 
8 u 80% en la evaluación del taller 
o evento 

90 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.1.2 Estructura 

Número de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200 
Personal de primer nivel de 
atención capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes 
usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en 
la Secretaría de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

506,899 

Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

15,680 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de 
la SSA: Número de mujeres 
que adoptan un método 
anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante 
el año (incluye usuarias de 
condón masculino y 
femenino) 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
proporcionado en unidades 
médicas de la Secretaría de 
Salud 

877,327 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa 
(no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

33,548 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el año 
en temas de Planificación 
Familiar. 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas en el año en 
temas de Planificación 
Familiar 

6,470 
Se refiere al porcentaje de 
personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar 
en el año (meta) 

240 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de 
un método anticonceptivo 
(DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y el 
puerperio 

Número programado de 
mujeres que adoptarán un 
método anticonceptivo 
(DIU, OTB, IMPLANTES u 
hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y el 
puerperio. 

809,795 

Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el 
año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a 
la atención del evento. 

28,308 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 
registradas en el SIS al 
término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 
junio, 30 septiembre y 31 
diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas) 
responsabilidad de la SSA 
(al término del periodo 
reportado)  

4,802,359 

Corresponde al número de 
mujeres de 15 a 49 años de edad 
que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y 
que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de Salud 

140,787 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

Número de visitas de 
supervisión programadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 
(se programan al menos 
dos visitas al año por 
jurisdicción). 

527 

Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se 
realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas 
de primer nivel de atención. 

16 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales 
visitados y asesorados en 
materia de anticoncepción 
post-evento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con 
mayor número de eventos 
obstétricos (Se programa al 
menos una visita por 
hospital al año). 

120 

Corresponde al número de 
hospitales que atienden el mayor 
número de eventos obstétricos en 
la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría 
por parte del nivel estatal para 
mejorar la cobertura y la calidad 
de los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

4 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades 
médicas con servicios de 
planificación familiar 
instalados para la atención 
de mujeres con alto riesgo 
obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

Número de unidades 
médicas programadas para 
instalar servicios de 
planificación familiar para la 
atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con 
consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

68 

Corresponde al número de centros 
de salud y hospitales con alta 
demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) 
que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico 

3 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías 

realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres 
de 20 a 64 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

18,430 

Se refiere al número de 
vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante el 
año por cada 10 mil hombres de 
20 a 64 años, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

705 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.1.1 Proceso 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su 
aplicación. 

2,141,191 

Número de herramientas de 
detección de la violencia aplicadas 
a mujeres de 15 años y más 
unidas respecto de las 
herramientas de detección 
programadas. 

76,074 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.1.2 Proceso 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
que resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas 
programadas. 

578,122 

Número de herramientas de 
detección de la violencia familiar y 
de género que resultaron positivas 
respecto de las programadas para 
su aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

20,540 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la 
aplicación de la NOM-046. 

Número de personal 
médico operativo 
programado para la 
capacitación y 
sensibilización en la 
aplicación de la NOM-046. 

4,290 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de la 
NOM-046 respecto del personal 
médico operativo programado 

150 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia 
familiar y de género severa 
programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto del 
número de mujeres programadas 
para su atención. 

7,844 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.4.1 Resultado 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136 

Número de grupos formados en 
las unidades esenciales de salud 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja con 
respecto a los grupos 
programados. 

24 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 
años o más atendidas en 
servicios especializados por 
violencia severa y que 
fueron referidas por otras 
unidades de salud. 

Número programado de 
mujeres de 15 años y más 
unidas referidas a servicios 
especializados por otras 
unidades de salud. 

185,659 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y género severa 
atendidas en servicios 
especializados y que fueron 
referidas de otras unidades de 
salud respecto del número 
programado de mujeres referidas 
a servicios especializados. 

6,990 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 5.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
elaborados y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su 
elaboración y difusión. 

4 

Número de materiales de 
promoción y difusión de una vida 
libre de violencia elaborados y 
difundidos a la población general 
respecto de los programados para 
su elaboración y difusión. 

4 
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 6.2.1 Resultado 

Número de grupos 
formados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

1,120 

Número de grupos formados en 
las unidades esenciales de salud 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja con 
respecto a los grupos 
programados. 

24 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1 Resultado 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
atendidas en las unidades 
de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas 
víctimas de violación sexual 
que acudieron para su 
atención en las unidades de 
salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos de manera 
adecuada y oportuna con respecto 
a las que acudieron a los servicios 
de salud después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso 
Número de actividades 
realizadas de promoción y 
difusión  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

58 

Número de actividades realizadas 
de promoción y difusión sobre 
masculinidades saludables, 
autocuidado y cuidado de la salud 
familiar en los hombres con 
respecto a las actividades 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de actividades 
realizadas de promoción y 
difusión 

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

58 

Número de actividades de 
promoción y difusión sobre 
respeto a los derechos humanos 
de las mujeres en la atención a la 
salud con respecto a las 
actividades programadas a 
realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de 
salud operativo capacitado 
en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal de 
salud operativo programado 
a capacitar en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos 

13,804 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos respecto al 
personal programado a capacitar. 

418 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal 
directivo capacitado en 
género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos 

Número de personal 
directivo programado a 
capacitar en género en 
salud, no discriminación y 
derechos humanos 

433 

Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación y derechos 
humanos respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

11 

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso 
Número de actividades 
realizadas de difusión y 
promoción  

Número de actividades 
programadas a realizar de 
promoción y difusión  

58 

Número de actividades realizadas 
de difusión y promoción al 
personal de salud en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual respecto a las 
actividades programadas a 
realizar. 

2 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  
Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  95 

Mide la cobertura de dosis de 
vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas 

en el barrido casa por casa 
Número de viviendas 
visitadas en el barrido casa 
por casa 

70 
Mide la cobertura de viviendas 
trabajadas en el área delimitada 
como de riesgo durante el 
barrido casa a casa. 

70 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 2.2.1 Proceso 

Número de personas agredidas 
o contactos que inician 
tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

22 
Mide la cobertura de 
tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o 
contactos. 

22 
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1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 
Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 90 

Mide la cobertura de 
esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta 
marginación 

90 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Número de personas 
agredidas por animales 
sospechosos de rabia 

69 

Mide la cobertura de muestras 
de cerebros de animales 
agresores, enfermos y ferales 
que se envían al laboratorio con 
base en el número de personas 
agredidas. 

69 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de brucelosis que reciben 
tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis 
positivos a la prueba de 
rosa de bengala. 

100 
Mide la cobertura de enfermos 
con diagnóstico probable de 
brucelosis que reciben 
tratamiento antibiótico. 

100 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 1.1.1 Proceso 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 
Mide el funcionamiento trimestral 
de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.1.1 Proceso 

Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 48 

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades 
mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue 

tratados 
Casos nuevos de dengue 
notificados 100 

Mide la proporción de 
tratamiento a casos nuevos de 
Dengue. 

100 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 
Mide semanalmente la variación 
de indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

8 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.1 Proceso Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 
Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 100 

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

8 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 100 

Mide trimestralmente el 
porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

8 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables 
Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 

Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación Larvaria 
Localidades Intervenidas 
para Control Larvario 100 

Mide trimestralmente el 
porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

8 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo en Funcionamiento 
Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo Programadas 22 

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar 
por entidad federativa 

1 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.2.1 Proceso 

Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que 
participan en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal 
que participa en las 
acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

32 

Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad y que se le ha 
brindado capacitación 

1 
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4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 9.6.1 Proceso 

Número de estudios realizados 
al Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios 
de Niveles de Colinesterasa 

Número de estudios 
programados al Personal 
que aplica Insecticidas 
Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 

Mide la proporción de estudios 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos 
de Colinesterasa 

80 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 15.1.1 Proceso 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 

Se medirá el grado de 
cumplimiento de los Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 1.3.2 Proceso Total de gotas gruesas tomadas 

a casos probables de paludismo  
Total de casos probables 
de paludismo reportados. 100 

Porcentaje de detección 
oportuna de los casos probables 
de paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, oficiales 
y privados en localidades 
prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos 
voluntarios, oficiales y 
privados en las localidades 
prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas 
para el fortalecimiento de la 
detección y diagnóstico oportuno 
de paludismo en localidades 
prioritarias a través de los 
puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado en prevención y 
control del paludismo 

Total de personal de salud 
en el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado en 
prevención y control del 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades 
prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Número de localidades 
prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos. 

100 
Mide la eficacia de las acciones 
realizadas por la comunidad para 
la eliminación y control de los 
criaderos de anofelinos 

100 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Proceso 
Número de localidades con 
encuestas entomológicas 
realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias programadas 260 

El indicador medirá el número de 
localidades en las que se haya 
llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el 
inventario de especies de 
alacranes y estratificar el riesgo 
de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

40 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas  Número de localidades 
programadas a rociar  260 

Se pretende establecer el control 
químico del vector mediante 
rociado residual intradomiciliario 
restringido a localidades 
prioritarias de alta incidencia 

40 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Resultado 
Número de casos por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA atendidos antes de 
30 minutos 

Total de casos notificados 
por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA  

269,843 

El indicador medirá el número de 
casos a los que se les ministre 
con oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, 
estimado por aquellos pacientes 
que son tratados en los primeros 
30 minutos después de ser 
picados por el alacrán. 

16,190 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Diabetes 
Mellitus programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más. Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente.  

11,358,177 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 
años y más (corresponde al 33% 
de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

420,553 
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante 
glucosa plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM 
en tratamiento. 336,419 

Contar con los insumos 
suficientes que permitan evaluar 
de manera periódica el control 
de los pacientes con diabetes 
mellitus (glucosa plasmática en 
ayuno entre 70 y 130 mg/l o 
bien, HbA1c menor a 7%) 

17,413 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM 
que al menos se les realizó una 
valoración de pies. 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento. 336,419 

Realizar acciones para fomentar 
la detección oportuna de 
complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie. 

6,965 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  3.2.1 Resultado Número de GAM EC 

acreditados. 
Número de GAM EC 
programados por 
acreditarse. 

730 
Impulsar la acreditación de 
Grupos de Ayuda Mutua EC en 
el primer nivel de atención. 

12 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de 
Dislipidemias programadas, 
que corresponde al 33% de 
la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310 

Detección oportuna de 
dislipidemias (corresponde al 
33% de la población de 20 años 
y más, responsabilidad de 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

89,208 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso Número de personal contratado 
para la ENPyCOD 

Número de personal 
programado por contratar 
para la ENPyCOD 

700 

Contratación del personal 
operativo, participando en 
Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la 
Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado 
en los lineamientos 

18 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, 
restando la población de 
IMSS Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

420,553 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 
Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 140/90 
mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889 

Control en pacientes con 
Hipertensión Arterial que estén 
en tratamiento en el primer nivel 
de atención con cifras menores a 
140/90 mmHg considerando los 
pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes 
regulares e irregulares 

18,952 

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de asesorías y 
supervisiones realizadas 

Número de asesorías y 
supervisiones programadas 10 

Las asesorías y supervisiones 
permite realizar intervenciones 
específicas en los procesos del 
Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las 
acciones y fortalecer las medidas 
necesarias para la atención de 
salud de la persona adulta mayor 

3 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 
Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la 
salud de la persona adulta 
mayor realizadas 

Número de cursos sobre 
temas de alto impacto en la 
salud de la persona adulta 
mayor programados 

5 
Realización de cursos sobre 
temas de alto impacto en la 
salud de la persona adulta mayor 
a personal de salud o cuidadores 

2 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.2 Estructura Número de documentos técnicos 
elaborados o actualizados 

Número de documentos 
técnicos programados 2 

Elaborar o actualizar 
documentos técnicos, para la 
atención de las enfermedades de 
mayor relevancia en la persona 
adulta mayor. 

1 



 
46     (Prim

era Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
Lunes 14 de agosto de 2017 

12 Atención del Envejecimiento 3.1.1 Resultado Número de encuestas en la 
persona adulta mayor realizadas 

Número de encuestas en la 
persona adulta mayor 
programados en el año 

1 
Realizar encuestas en la 
persona adulta mayor en 
entidades seleccionadas 

1 

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Estructura 
Número de orientaciones y/o 
gestiones realizadas sobre la 
implementación de centros de 
día 

Número de orientaciones 
y/o gestiones programadas 
sobre la implementación de 
centros de día 

12 

Son las orientaciones que 
permiten la gestión y los 
requerimientos necesarios para 
la implementación del Centro de 
Día como Modelo de atención 
geronto-geriátrica para la 
persona Adulta Mayor 

1 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN 
existentes 30 

Es aquel que cumple con los 
lineamientos acordes al DOF del 
CONAEN integrado en la entidad 
federativa y sesiona como 
mínimo seis veces al año con 
fundamento en acciones para la 
persona Adulta Mayor, así como 
la generación de acuerdos y 
seguimiento de compromisos 

6 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

Número de acciones de 
detección y control realizados de 
acuerdo a los lineamientos de la 
SSGG a población de 60 años y 
más 

Número de acciones de 
detección y control 
programados de acuerdo a 
los lineamientos de la 
SSGG a población de 60 
años y más 

60 
Son las acciones, detección y 
control realizadas a la persona 
adulta mayor durante la SSGG 

60 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.1 Resultado Número de boletines realizados Número de boletines 
programados 4 Evaluar y difundir los indicadores 

de Caminando a la Excelencia 1 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas 
de síndromes geriátricos 
(caídas e incontinencia 
urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

20 

Es el número de detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus 
componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en 
personas adultas mayores no 
aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 
Detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) en población adulta 
mayor no asegurada 

Detecciones programadas 
de Salud Mental (depresión 
y alteraciones de memoria) 
en población adulta mayor 
no asegurada 

30 

Es el número de detecciones en 
Salud Mental en sus 
componentes de depresión y 
alteraciones de memoria en 
personas adultas mayores no 
aseguradas 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Detecciones integradas 
realizadas de Sintomatología 
Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

Detecciones integradas 
programadas de 
Sintomatología Prostática 
en población masculina de 
45 años y más no 
aseguradas 

10 

Es el número de detecciones 
integradas de sintomatología 
Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 
Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
realizadas en población de 50 
años y más no aseguradas 

Detecciones de riesgo de 
fracturas por Osteoporosis 
programadas en población 
de 50 años y más no 
aseguradas 

20 
Es el número de detecciones de 
riesgo por fracturas de 
osteoporosis en personas de 50 
años y más no aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.6 Resultado 
Dosis aplicadas de vacuna  
anti-influenza en población 
adulta mayor (60 años y más) no 
asegurada 

Dosis programadas de 
vacuna anti-influenza en 
población adulta mayor (60 
años y más) no asegurada 

90 
Es la aplicación de vacuna  
anti-influenza en población 
adulta mayor (60 años y más) no 
asegurada 

1 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de 
Salud Bucal programadas. 64 

Corresponde a la realización de 
las Semanas Estatales de Salud 
Bucal dos veces por año. 

2 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

4.4.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades 
preventivas intramuros 
programadas. 

37,012,380 
Corresponde a la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención 
en Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

1,804,804 
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13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo-
asistenciales realizadas. 

Número de actividades 
curativo-asistenciales 
programadas. 

22,067,230 
Se contemplan actividades 
preventivas y curativo-
asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

967,860 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

6.4.1 Resultado 
Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
programados. 

110,586 
Se contempla la aplicación del 
tratamiento restaurativo 
atraumático. 

2,760 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados. 64 

Se contemplan los cursos de 
capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

3 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 5,119 

Se contemplan las supervisiones 
a unidades aplicativas en la 
entidad. 

302 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela 
con seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB) 

Total de unidades 
Centinela registradas en el 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la 
DGE. 

441 

Corresponde al seguimiento del 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

17 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas 
programadas. 

8,669,545 

Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

454,735 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.2.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en 
tuberculosis programados 

128 

Eventos de capacitación 
dirigidos al personal de salud 
sobre la prevención y control de 
la tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

2 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 
Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 308,624 Detección de tuberculosis entre 

sintomáticos respiratorios 6,943 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2 Proceso 

Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,108 

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
registrados) 

247 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores 
de 5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de contactos 
menores de 5 años de 
edad con terapia preventiva 
con isoniacida 
programados 

2,638 

Iniciar a contactos de pacientes 
de tuberculosis niñas y niños 
menores de 5 años de edad, 
terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

48 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas 
programados, para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento 
con fármacos de segunda 
línea. 

284 
Tratamiento de segunda línea a 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

48 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH 
que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con 
VIH programadas para 
terapia preventiva con 
isoniacida 

11,421 
Administrar terapia preventiva 
con isoniacida a personas con 
VIH que la requieran. 

197 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas 

854 

Realización de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

16 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 

Número de eventos de 
capacitación enfocados al 
manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

1 
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15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Número de casos nuevos de 
lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos 
de lepra programados. 172 

Número de casos nuevos de 
lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

19 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 
Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia y 
en vigilancia 
postratamiento.  

2,342 
Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

141 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y al 
término de tratamiento  

Número de histopatologías 
programadas a casos 
nuevos y al término del 
tratamiento  

499 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y al 
término de tratamiento 

47 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 
iniciaron esquema de 
tratamiento multibacilar 2 años 
atrás que cumplieron los 
criterios de curación, respecto al 
año en curso a evaluar. 

Número total casos nuevos 
de pacientes que 
ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás 
respecto al año en curso a 
evaluar. 

173 

Número de casos curados de 
lepra que ingresaron a 
tratamiento multibacilar 2 años 
atrás respecto al año en curso a 
evaluar. 

12 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso 
Número de eventos realizados 
en donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos 
programados en donde se 
entregó material de 
difusión.  

33 
Número de eventos de donde se 
entrega material de difusión de 
lepra. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

128 

Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud durante el 
año. Total 4 estatal (1 
programada por trimestre) 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 64 

Cursos de capacitación 
realizados por la entidad 
federativa para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
en menos de 48 horas 

Total de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas 

95 
Emergencias en salud atendidas 
con oportunidad (brotes y 
desastres en menos de 48 hrs.). 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 

programadas 64 

Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales para verificar la 
operación integral del programa 
de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres, 
con base en las cédulas de 
supervisión. 

8 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

128 
Reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial 
de EDA y cólera. 

4 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 2.1.1 Resultado 

Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de 
las unidades de salud. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos 
de EDA que acuden a unidades 
de atención del sector salud, a 
quienes se les obtiene muestra 
con hisopo rectal para búsqueda 
de V. cholerae; mínimo al 2% de 
los casos de EDA que acuden a 
la unidad. 

2 
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17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 3.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 
Campañas de prevención 
programas. 32 

Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera 
en zonas de riesgo identificadas. 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 

de riesgo realizados 
Operativos preventivos en 
áreas de riesgo 
programados 

32 

Realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, 
por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, 
etc. 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 

conformados 
kits de insumos y 
medicamentos 
programados  

160 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención 
médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en 
unidades de salud. 

5 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 

realizados  
Número de cursos-talleres 
programados  64 

Realización de cursos y/o 
talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los 
temas del programa de 
Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 

programadas 64 

Supervisión en las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del 
programa de Prevención de 
EDAS y Cólera, con base en las 
cédulas de supervisión. 

8 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas con 
factores de riesgo para 
asma y EPOC estimadas 

45,320 

Detección oportuna de 
enfermedades respiratorias 
crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica 
(EPOC) 

880 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o Asma 
en tratamiento, por 6 meses 
mínimo y cuentan con 
espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o 
Asma en tratamiento por 
seis meses mínimo  

1,981 

Pacientes con diagnóstico 
confirmado de Asma y/o EPOC 
en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides 
al menos con 6 meses de 
seguimiento. 

52 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Número de Pacientes 
identificados con EPOC con 
prueba de espirometría 

Número de Pacientes 
estimados para desarrollar 
EPOC. 

5,555 
Diagnóstico confirmado de 
pacientes con enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica 
mediante espirometría. 

165 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de asma confirmado 
con espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con 
factores de riesgo y/o 
síntomas sugestivos de 
asma programados  

2,699 
Detección de casos de Asma en 
la población general según la 
definición operacional de guías 
oficiales y de práctica clínica. 

85 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con 
síntomas respiratorios que 
acuden a consulta por síntomas 
respiratorios agudos y son 
diagnosticados por NAC, según 
definiciones operacionales. 

Número de pacientes 
estimados con diagnóstico 
de neumonía adquirida en 
la comunidad que acuden a 
consulta por síntomas 
respiratorios en el año.  

1,415 
Casos diagnosticados de 
Neumonía según las definiciones 
operacionales de NAC en 
mayores de 18 años 

50 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 
Número de niñas (os) 
menores de un año de edad 
con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año 
de edad para la Secretaría 
de Salud.  

90 
Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un año 
de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Dosis de vacunas de DPT 
en las niñas (os) de cuatro 
años registradas en el SIS 

Niñas(os) de cuatro años 
de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 
Cobertura de vacunación con DPT 
a niñas(os) de cuatro años de 
edad. 

95 
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1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y 
registradas en el Sistema 
de Información en Salud del 
1 de enero al 31 de marzo 
de 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 50 

Logro de aplicación de la Vacuna 
de Influenza Estacional durante el 
primer trimestre de 2017 

54 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y 
registradas en el Sistema 
de Información en Salud del 
1 de octubre al 31 de 
diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas 
en la Entidad Federativa. 70 

Logro de aplicación de la Vacuna 
de Influenza Estacional durante el 
último trimestre de 2017 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 

Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones 
para personal de salud 
programadas por el 
Programa de Vacunación 
Universal 

100 

Capacitaciones realizadas en el 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 12 a 23 
meses de edad de acuerdo 
a la Distribución 
Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP 
al año de edad 95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niñas(os) de 6 años de 
edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 
Cobertura de vacunación con la 
segunda dosis de SRP a niñas(os) 
de seis años de edad. 

95 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Número de menores de 10 
años en control nutricional 
por desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 
años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80 

Proporción de menores de 10 
años de edad con desnutrición o 
bajo peso, ingresados a control 
nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Número de consultas de 
menores de 10 años de 
edad en control nutricional 
por sobrepeso-obesidad. 
 

Total de consultas de 
menores de 10 años de 
edad con sobrepeso-
obesidad. 

80 

Proporción de niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso-
obesidad ingresados a control 
nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes 
de 10 a 19 años con 
detección de IMC y 
evaluación nutricional en el 
año. 
(CIM 01, CIM 02, CIM 03 y 
CIM 04) 

Total de la población de 10 
a 19 años en consulta de 
primera vez del año 2015. 
(CPA 05, CPA 06, CPA 15 
y CPA 16) 

80 

Medir la cobertura de atención a 
los adolescentes, independiente al 
motivo de consulta, deberán 
contar con medición del IMC y 
evaluación del estado nutricional 
en el expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa 
de Atención para la Salud 
de la Adolescencia. 

90 
Medir las supervisiones realizadas 
al Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número del personal de 
salud en contacto con el 
paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en 
temas de atención 
integrada en la infancia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del 
primer nivel de atención en 
contacto con el paciente.  

20 

La proporción del personal de 
Salud del primer nivel de atención 
en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia en 
modalidad presencial o a 
distancia. 

20 
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2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niños menores 
de cinco años con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

Total de menores de cinco 
años de edad con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez. 

98 

Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A y B 
de hidratación. 

98 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con 
Plan C. 

Total de menores de cinco 
años de edad que acuden a 
consulta de primera vez en 
el año por Enfermedad 
Diarreica Aguda. 

2 

Los menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda que reciben tratamiento 
con Plan C de hidratación 

2 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad con 
Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco 
años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70 

La proporción de menores de 
cinco años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100 
Medir cuántas jurisdicciones 
realizan la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en la 
entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.2.1 Proceso 

Número total de GAPS en 
operación en la entidad 
federativa 

Número de GAPS 
programados. 80 

Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 
operando en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.2.2 Proceso 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS en 
operación. 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados a operar. 

80 
Medir el número de adolescentes 
que participan en los GAPS en 
operación en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  6.3.1 Proceso Número de reuniones del 

GEAIA realizadas. 
Número de reuniones del 
GEAIA programadas. 100 

Medir el número de reuniones del 
Grupo Estatal de Atención Integral 
para la Salud de la Adolescencia 
en la entidad federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades de primer nivel de 
atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas y 
unidades médicas de 
primer nivel de atención 

90 

Realizar las supervisiones 
programadas para los procesos de 
COECIA, capacitación, búsqueda 
intencionada, sistemas de 
información y difusión en el primer 
nivel de atención y en las 
Unidades Médicas Acreditadas 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 
años diagnosticados con 
cáncer en etapas 
tempranas y riesgo habitual 
o bajo, en las unidades 
médicas 

Total de menores de 18 
años diagnosticados con 
cáncer en las unidades 
médicas 

32 

Detectar >= a 32% de los casos 
en etapas tempranas o riesgo 
habitual o bajo, del total de los 
casos diagnosticados con cáncer 
en menores de 18 años 

32 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos 
capturados en el Registro 
de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados 
en el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100 
Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas 
en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Capacitaciones 
programadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas 
programadas que deben 
estar funcionando al cierre 
del año 

100 

Activación de nuevas aulas y 
entrega de insumos programados 
para las Aulas de la estrategia de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 68,166 68,166.00 

TOTAL 68,166.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 4,500 353,205.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el 
virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

75.98 20,500 1,557,590.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.52 1,950 119,964.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina  
250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 12 7,889.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta 
Cada Tableta Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. 
Fumarato De Disoproxilo De Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg 
Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 10,036 24,128,049.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 3,319.06 590 1,958,245.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico 
Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 4,076.60 208 847,932.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada 
Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina  
400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 76 80,325.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 6,622.47 21 139,071.87 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 7 46,357.29 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. 
Envase Con 100 Cápsulas. 185.00 27 4,995.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir 
Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 2,608 7,210,728.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 
150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 772.00 662 511,064.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ampula Con Liofilizado 
Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ampula Con 
Liofilizado Y 60 Frascos Ampula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 5 112,248.95 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

835.10 195 162,844.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y 
Pipeta Dosificadora. 

578.00 78 45,084.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 
Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 500.00 365 182,500.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tipranavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Tipranavir 250 Mg. 
Envase Con 120 Cápsulas. 3,229.36 14 45,211.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina  
200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 490.00 61 29,890.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir 
Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 719 1,438,086.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir 
Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 

4,978.59 322 1,603,105.98 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido Recubierto Cada Comprimido Contiene: 
Efavirenz 600 Mg. Envase Con 30 Comprimidos Recubiertos. 371.83 2,236 831,411.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. 
Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 2,590 3,572,438.80 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 4,536 9,637,276.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina 
Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml 
Con Dosificador. 

332.80 25 8,320.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml. 515.00 227 116,905.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. 
Envase Con 30 Cápsulas. 220.00 537 118,140.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. 
Envase Con 120 Tabletas. 5,429.27 152 825,249.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir  
8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 160 Ml Y 
Dosificador. 

1,714.00 133 227,962.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir 
Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 
Comprimidos. 

5,308.92 908 4,820,499.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: 
Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 347.96 3,308 1,151,051.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 584.00 114 66,576.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 1,100.00 114 125,400.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 2,656.00 2,231 5,925,536.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. 
Envase Con 60 Tabletas. 384.16 530 203,604.80 

TOTAL 68,214,759.99 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus del Papiloma Humano 
por PCR 

535.92 41,642 22,316,780.64 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 7.2.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos por inmunohistoquímica. Sistema de Detección de Alta 
Sensibilidad con Polímeros Conjugados Para inmunohistoquímica en 
tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de 
acuerdo a sus necesidades. La clona la determinará el usuario. 
Prueba. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos para procesamiento de 
receptores de estrógenos, progesterona y HER2 Neu en biopsias de 
mama 

2,500.00 325 812,500.00 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. 
Envase Con 12 Tabletas 580.00 3,373 1,956,340.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta 
Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 
300 Mg Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 
200 Mg. Envase Con 30 Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada Adultos 

2,124.62 50 106,231.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra Adultos 

2,656.00 50 132,800.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. 
Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 3 2,505.30 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir  
100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,100.00 20 22,000.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir  
8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 160 Ml Y 
Dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,714.00 6 10,284.00 

TOTAL 25,359,440.94 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G 
Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg.,  
C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 14 5,572.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con producto liofilizado y 5 ml 
de diluyente 

215.00 143 30,745.00 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con 25 ml 

99.41 57 5,666.37 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 Ml Contienen: Rifampicina 100 
Mg. Envase Con 120 Ml Y Dosificador. 
Descripción complementaria: Antibiótico de inicio de pacientes 
probables de brucelosis 

60.00 2,768 166,080.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas 
con 4,000 tabletas 

27,778.27 15 416,674.05 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
9.3% en caja con 4 tarros de 200 ml 

55,680.00 4 222,720.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 
1.3% en sacos de 18.18 kilogramos 

30,140.12 26 783,643.12 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida botánico con extracto natural 
al 17.5% y aceites extractos al 9.35% 

50,000.00 15 750,000.00 
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4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 189 2,566,242.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 18 2,440,332.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% 
emulsión en agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 60 864,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 
25 kg con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

42,470.14 17 721,992.38 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en 
cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 35 612,850.35 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 

2.48 468 1,160.64 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 

9.49 2,350 22,301.50 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.86 3,600 3,096.00 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, tabletas de 100 mg 

17.51 78 1,365.78 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 

13.94 234 3,261.96 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

1.16 702 814.32 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para 
inyectar 

131.22 78 10,235.16 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 

2.87 6,000 17,220.00 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 

0.46 3,600 1,656.00 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

52.90 780 41,262.00 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina Acido clavulánico, cápsula 
de 875/125 mg 

2.67 78 208.26 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada Ampolleta O Frasco Ampula 
Contiene: Sulfato De Amikacina Equivalente A 500 Mg De Amikacina. 
Envase Con 1 Ampolleta O Frasco Ampula Con 2 Ml. 

16.97 26 441.22 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem Y Cilastatina. Solución Inyectable. Cada Frasco Ampula 
Con Polvo Contiene: Imipenem Monohidratado Equivalente A 500 Mg 
De Imipenem. Cilastatina Sódica Equivalente A 500 Mg De 
Cilastatina. Envase Con Un Frasco Ampula. 

60.00 13 780.00 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Acido para amino salicílico,  
PAS sobre con 9.2 g 

25.99 29 753.71 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kanamicina. Solución Inyectable Cada Frasco Ampula Contiene: 

Sulfato De Kanamicina 1 G. Envase Con Un Frasco Ampula. 37.78 10 377.80 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.38 234 88.92 

TOTAL 9,691,540.54 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico 
Adsorbidos, Con Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y Con Vacuna 
Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspensión 
Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: 
Toxoide Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico Purificado ? 
40 Ui. Toxoide Pertússico Purificado Adsorbido 25 ?G. Con O Sin 
Pertactina 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa Purificada Adsorbida 25 
?G. Virus De La Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La 
Poliomielitis Tipo 2 Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 
Inactivado 32 Ud*. Haemophilus Influenzae Tipo B 10 ?G. 
(Conjugado A La Proteína Tetánica). *Unidades De Antígeno D. 
Envase Con 1 Dosis En Jeringa Prellenada De Vacuna Acelular 
Antipertussis Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos Y 
Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y 1 Dosis En Frasco Ampula 
Con Liofilizado De Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae 
Tipo B, Para Reconstituir Con La Suspensión De La Jeringa. 

189.97 213,110 40,484,506.70 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 μg HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 15 
μg HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009. B/Brisbane/60/2008 15 
μg HA. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 650,140 37,987,680.20 

TOTAL 78,472,186.90 

 

Gran total 181,806,094.37 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV-Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel  
0.15 Mg. Etinilestradiol 0.03 Mg. Envase Con 28 Grageas. (21 Con Hormonales  
Y 7 Sin Hormonales). 

28,000 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución Inyectable Oleosa Cada Ampolleta Contiene: Enantato De 

Noretisterona 200 Mg. Envase Con Una Ampolleta De 1 Ml. 9,836 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-Etinilestradiol. Parche Cada Parche Contiene: Norelgestromina  

6.00 Mg. Etinilestradiol 0.60 Mg. Envase Con 3 Parches. 10,754 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido O Tableta Cada Comprimido O Tableta Contiene: 

Levonorgestrel 0.750 Mg. Envase Con 2 Comprimidos O Tabletas. 1,500 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante Contiene: Etonogestrel 68.0 Mg. Envase Con Un 

Implante Y Aplicador. 12,029 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El Dispositivo Con Polvo Contiene: Levonorgestrel 

(Micronizado) 52 Mg. Envase Con Un Dispositivo. 1,500 

TOTAL (PESOS) 19,439,366.72 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 
en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 25, 30 ó 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

25,780 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con 
límite de medición en glucómetro hasta 500 ó 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 ó 100 
tiras. TATC. 

388,810 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 
venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

16,620 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas 
en equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol 
HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 ó 25 tiras reactivas.  

26,062 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 4.2.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 
en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 25, 30 ó 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

41,998 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: 

Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 314 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De 
Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 

333 

TOTAL (PESOS) 22,590,494.58 



 

 

Lunes 14 de agosto de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Prim

era Sección)     59 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión 
Reconstituida De Bacilos Atenuados Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 000-300 000 Ufc. O Glaxo* 1077 800 000-3 200 
000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 Ufc. O Montreal 200 000-3 200 000 Ufc. O 
Moscow 100 000-3 300 000 Ufc. Envase Con Frasco Ampula O Ampolleta Con 
Liofilizado Para 10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla Mérieux. 

87,590 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada Dosis  
de 0.5 Ml Contiene: Antígeno De Superficie Del Virus De La Hepatitis B Purificado 
Dna Recombinante 10 µg. Envase Con Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml O Frasco 
Ampula Con 0.5 Ml. 

162,290 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
1 Ml Contiene: Agshb 20 µg. Envase Con Un Frasco Ampula Con 10 Ml (10 Dosis). 28,730 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: 
Serotipo Reordenado G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado G3 2.22 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. 
Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con Un Tubo De Plástico Con 2 Ml. 

157,650 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocócica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
0.5 Ml Contiene: Sacáridos De Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 
µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 2.2 µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 
18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. Proteína Diftérica. Crm197 32 µg. 
Envase Con Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

155,990 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Antineumocócica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 
Poliósidos Purificados Del Streptococcus Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 
8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, Cada 
Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ampula De 2.5 Ml. 

29,430 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión 
Cepa Edmonston-Zagreb (Cultivados En Células Diploides Humanas) O Cepa Enders 
O Cepa Schwarz (Cultivados En Fibroblastos De Embrión De Pollo) 3.0 Log10 A 4.5 
Log10 Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 X 104 Dicc50 Virus Atenuados De 
La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados En Células Diploides Humanas Mrc-5 O 
Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 Dicc50. Envase Con Liofilizado 
Para 10 Dosis Y Diluyente. 

19,530 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna De Refuerzo Contra Difteria, Tétanos Y Tos ferina Acelular (Tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Toxoide Diftérico No Menos 
De 2 Ui (2 O 2.5 Lf). Toxoide Tetánico No Menos De 20 Ui (5 Lf). Toxoide Pertussis 
2.5 O 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa (Fha) 5 O 8 ?G. Pertactina (Proteína De 
Membrana Exterior De 69 Kda-Prn) 2.5 ó 3 ?G. Con O Sin Fimbrias Tipos 2 Y 3 5 µg. 
Envase Con 10 Jeringas Prellenadas Con Una Dosis De 0.5 Ml. 

26,540 

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis 
De 0.5 Ml Contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase 
Con 1 Frasco Ampula Con 0.5 Ml O Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml. 

48,830 

TOTAL (PESOS) 64,675,564.70 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 106,705,426.00 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 0.00 0.00 0.00 2,999,507.00 0.00 0.00 2,999,507.00 6,296,502.00 0.00 0.00 9,296,009.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 201,173.00 0.00 201,173.00 3,362,854.00 0.00 0.00 3,362,854.00 0.00 0.00 0.00 3,564,027.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 1,024,330.00 0.00 0.00 1,024,330.00 0.00 0.00 0.00 13,024,330.00 

Total: 12,201,173.00 0.00 12,201,173.00 7,386,691.00 0.00 0.00 7,386,691.00 6,296,502.00 0.00 0.00 25,884,366.00 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 778,564.00 0.00 0.00 778,564.00 1,227,749.00 0.00 0.00 2,006,313.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 778,564.00 0.00 0.00 778,564.00 1,227,749.00 0.00 0.00 2,006,313.00 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 730,000.00 0.00 730,000.00 145,430.00 0.00 0.00 145,430.00 0.00 0.00 0.00 875,430.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 730,000.00 0.00 730,000.00 145,430.00 0.00 0.00 145,430.00 0.00 0.00 0.00 875,430.00 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 1,331,349.35 0.00 1,331,349.35 1,360,830.00 0.00 0.00 1,360,830.00 0.00 0.00 0.00 2,692,179.35 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

0.00 68,166.00 68,166.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 68,166.00 

Total: 1,331,349.35 68,166.00 1,399,515.35 1,360,830.00 0.00 0.00 1,360,830.00 0.00 0.00 0.00 2,760,345.35 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  342,000.00 2,030,759.00 2,372,759.00 12,180,715.87 0.00 0.00 12,180,715.87 8,990,747.52 0.00 72,945,495.66 96,489,718.05 

Total: 342,000.00 2,030,759.00 2,372,759.00 12,180,715.87 0.00 0.00 12,180,715.87 8,990,747.52 0.00 72,945,495.66 96,489,718.05 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 5,590,297.03 23,129,280.64 28,719,577.67 3,180,115.70 0.00 0.00 3,180,115.70 11,482,716.80 0.00 0.00 43,382,410.17 

2 Salud Materna y Perinatal 7,962,974.94 1,956,340.00 9,919,314.94 7,692,728.00 0.00 0.00 7,692,728.00 35,545,422.87 0.00 0.00 53,157,465.81 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,457,606.00 0.00 2,457,606.00 356,190.00 0.00 0.00 356,190.00 3,740,856.00 0.00 0.00 6,554,652.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1,989,532.60 0.00 1,989,532.60 3,579,905.40 0.00 0.00 3,579,905.40 30,822,635.47 0.00 0.00 36,392,073.47 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1,397,010.64 273,820.30 1,670,830.94 1,285,348.00 0.00 0.00 1,285,348.00 8,233,390.00 0.00 0.00 11,189,568.94 

6 Igualdad de Género en 
Salud  75,328.00 0.00 75,328.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,328.00 

Total: 19,472,749.21 25,359,440.94 44,832,190.15 16,094,287.10 0.00 0.00 16,094,287.10 89,825,021.14 0.00 0.00 150,751,498.39 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 0.00 41,983.37 41,983.37 25,942,515.26 0.00 0.00 25,942,515.26 2,854,159.60 0.00 0.00 28,838,658.23 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  0.00 166,080.00 166,080.00 704,429.58 0.00 0.00 704,429.58 344,463.69 0.00 0.00 1,214,973.27 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 0.00 9,378,453.90 9,378,453.90 85,608,185.00 0.00 0.00 85,608,185.00 16,267,000.00 0.00 0.00 111,253,638.90 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 0.00 0.00 0.00 7,760,175.00 0.00 0.00 7,760,175.00 273,800.00 0.00 0.00 8,033,975.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 2,029,285.00 0.00 0.00 2,029,285.00 9,782,000.00 0.00 0.00 11,811,285.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  634,800.00 0.00 634,800.00 1,594,788.08 0.00 0.00 1,594,788.08 21,831,625.61 0.00 0.00 24,061,213.69 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,605,686.73 0.00 3,605,686.73 0.00 0.00 0.00 0.00 32,844,863.84 0.00 0.00 36,450,550.57 

12 Atención del 
Envejecimiento 133,403.03 0.00 133,403.03 1,653,759.54 0.00 0.00 1,653,759.54 866,185.50 0.00 0.00 2,653,348.07 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 1,088,808.28 0.00 0.00 1,088,808.28 16,177,073.90 0.00 0.00 17,265,882.18 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  0.00 105,023.27 105,023.27 1,502,681.50 0.00 0.00 1,502,681.50 1,910,255.09 0.00 0.00 3,517,959.86 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 483,036.01 0.00 0.00 483,036.01 26,136.00 0.00 0.00 509,172.01 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 508,176.00 0.00 0.00 508,176.00 1,502,059.70 0.00 0.00 2,010,235.70 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 74,055.62 0.00 0.00 74,055.62 

Total: 4,373,889.76 9,691,540.54 14,065,430.30 129,325,839.25 0.00 0.00 129,325,839.25 104,753,678.55 0.00 0.00 248,144,948.10 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Vacunación Universal 2,847,411.00 78,472,186.90 81,319,597.90 25,185,866.91 0.00 0.00 25,185,866.91 117,279,112.64 0.00 0.00 223,784,577.45 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  707,009.00 0.00 707,009.00 3,000,192.94 0.00 0.00 3,000,192.94 8,042,563.46 0.00 0.00 11,749,765.40 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 743,929.09 0.00 743,929.09 0.00 0.00 0.00 0.00 109,999.92 0.00 0.00 853,929.01 

Total: 4,298,349.09 78,472,186.90 82,770,535.99 28,186,059.85 0.00 0.00 28,186,059.85 125,431,676.02 0.00 0.00 236,388,271.86 

 
Gran Total: 42,749,510.41 115,622,093.38 158,371,603.79 195,458,417.07 0.00 0.00 195,458,417.07 336,525,374.23 0.00 72,945,495.66 763,300,890.75 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los veintinueve días del mes de mayo de dos 

mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y/o Director General del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Michoacán, Elías Ibarra Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del 
Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo 
y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
QUE, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS 
MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBEN GERARDO 
CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL 
DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LIC. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO, EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, EL SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, M.C. ALFREDO FRANCISCO JAVIER DÁJER ABIMERHI, EL SECRETARIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, ING. DANIEL QUINTAL IC, EL SECRETARIO DE FOMENTO TURÍSTICO, LIC. SAÚL MARTÍN ANCONA 
SALAZAR, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, C.P. MIGUEL ANTONIO FERNÁNDEZ VARGAS; Y EL 
DIRECTOR GENERAL DE INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE OBRA PÚBLICA EN 
YUCATÁN, ING. GILBERTO HERBÉ ENRÍQUEZ Y SOBERANIS; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

2. Conforme los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 28 de febrero de 2017, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en el 
marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, en adelante 
el CONVENIO, con objeto de que “… “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los 
recursos públicos federales, que corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para 
el ejercicio fiscal 2017, le fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; 
establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios 
otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el 
particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

3. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe 
de $35´503,373.00 (Treinta y cinco millones quinientos tres mil trescientos setenta y tres pesos 
00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por 
los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y Servicios Mejoramiento del Sitio Arqueológico, entorno y 
Parador Turístico de Chichén Itzá 

$35´003,373.00 

2 Transferencias de 
Tecnologías 

Programa de Transferencia de Tecnología de 
Prodermágico 2017 (Capacitación) 

$500,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $35´503,373.00 
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4. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del mismo, por la cantidad total de $71´006,747.00 (Setenta y 
un millones seis mil setecientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” destinará una cantidad de $35´503,374.00 (Treinta y cinco millones quinientos tres mil 
trescientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de 
“LA SECTUR”. 

5. Que con fecha 13 de marzo de 2017, mediante oficio SFT/OSFT/19.1/03-17, emitido por el C. Saúl 
Martín Ancona Salazar, Secretario de Fomento Turístico de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, solicitó al 
Lic. José Ernesto Ruiz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico de “LA SECTUR”, realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en 
el Anexo 1 y generar un Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

6. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 
modificatorio. 

7. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos para el ejercicio fiscal 2017”. 

8. Con fecha 12 de junio de 2017, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO la 
modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 
siguientes ajustes: 

• Sustitución y disminución de los recursos de los recursos destinados para el proyecto, 
denominado “Mejoramiento del Sitio Arqueológico, entorno y Parador Turístico de Chichén Itzá”, 
por el proyecto denominado “Construcción del Centro Internacional de Congresos de Yucatán 
(Segunda Etapa)”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes 5 y 8 del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente 8 del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos 
en el Anexo 1 y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el 
CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda y 
Tercera; así como el Anexo 1; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio 
Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar la Cláusula Segunda y Tercera del CONVENIO, para que su 
texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y dentro del programa 
presupuestario “S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos 
Mágicos”, un importe de $35´500,000.00 (Treinta y cinco millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; 
hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

Servicios 
Construcción del Centro Internacional de 
Congresos de Yucatán (Segunda Etapa) 

$35´000,000.00 

2 
Transferencias de 

Tecnologías 
Programa de Transferencia de Tecnología de 
Prodermágico 2017 (Capacitación) 

$500,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $35´500,000.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los 
proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $71´000,000.00 
(Setenta y uno millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
destinará una cantidad de $35´500,000.00 (Treinta y cinco millones quinientos mil pesos 
00/100), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” 

SEGUNDA. El Anexo que se menciona en las cláusulas del CONVENIO, se modifica de la misma manera 
y se agrega al presente Convenio Modificatorio como parte integrante del mismo. 

TERCERA. Las partes acuerdan que con excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA. Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
el CONVENIO. 

QUINTA. Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en el marco del Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos para el ejercicio fiscal de 2017, celebrado el 28 de febrero 
de 2017, lo firman por duplicado de conformidad y para constancia, el día 3 de julio de 2017.- Por el Ejecutivo 
Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona González.- Rúbrica.- 
El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruiz Delgado.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Yucatán: el Gobernador Constitucional del Estado, Rolando Rodrigo Zapata Bello.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi.- Rúbrica.- El Secretario de Obras 
Públicas, Daniel Quintal Ic.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Turístico, Saúl Martín Ancona Salazar.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Miguel Antonio Fernández Vargas.- Rúbrica.- El Director 
General del Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán, Gilberto Herbé 
Enríquez y Soberanis.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 
tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.8470 M.N. (diecisiete pesos con ocho mil cuatrocientos 
setenta diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.3750 y 7.3875 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 
América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 
anual, fue de 4.10 (cuatro puntos y diez centésimas) en julio de 2017. 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y Control de 
Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban las modificaciones a los Lineamientos que rigen la operación, el Manual 
de Procedimientos y las Políticas del Centro de Atención a la Sociedad del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/12/07/2017.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS QUE RIGEN LA 
OPERACIÓN, EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y LAS POLÍTICAS DEL CENTRO DE ATENCIÓN A LA SOCIEDAD 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 

CONSIDERANDO 
1. Que el siete de febrero de dos mil catorce el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando entre otros, el artículo 6, apartado A, fracción 
VIII, el cual establece que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 
gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados; así 
como de promover y difundir estos derechos. 

2. Que el cuatro de mayo de dos mil quince, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso  
a la Información Pública (LGTAIP), que entró en vigor al día siguiente de su publicación. Con ella, el 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos cambió su denominación a 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), y adquirió mejores y nuevas atribuciones que lo consolidan como Organismo garante a nivel 
nacional. 

3. Que en atención a lo establecido en el artículo Quinto Transitorio de la LGTAIP, el nueve de mayo de 
dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se abroga la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la cual entró en vigor al día 
siguiente de su publicación. 

4. Que la LGTAIP, en el artículo 2, fracción III, establece entre sus objetivos, los procedimientos y 
condiciones homogéneas en el ejercicio del derecho de acceso a la información mediante 
procedimientos sencillos y expeditos; asimismo, el artículo 43, fracción VII de la LFTAIP, prevé que el 
Instituto a través de mecanismos de coordinación, podrá desarrollar programas de formación de 
usuarios de este derecho para incrementar su ejercicio y aprovechamiento, privilegiando a 
integrantes de sectores vulnerables o marginados de la población. 

5. Que el artículo 21, fracciones XV y XXI, en relación con los artículos 35, fracción VIII y 43, fracción 
VIII de la LFTAIP, establecen que el INAI tiene como atribuciones garantizar y promover condiciones 
de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer el derecho de acceso a la 
información a través de formatos establecidos, así como impulsar estrategias que pongan al alcance 
de los diversos sectores de la sociedad los medios para el ejercicio de este derecho. 

6. Que la fracción IX, del artículo 43 de la LFTAIP, establece que el INAI a través de los mecanismos de 
coordinación, podrá desarrollar con el concurso de centros comunitarios digitales y bibliotecas 
públicas, universitarias, gubernamentales y especializadas, programas para la asesoría y orientación 
de su usuario en el ejercicio y aprovechamiento del derecho de acceso a la información. 

7. Que la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares (LFPDPPP) 
establece en el artículo 38, que dentro del objeto del Instituto se encuentra la promoción del 
conocimiento del derecho a la protección de datos personales en la sociedad mexicana. 

8. Que la LFTAIP en su artículo 35, fracción V, describe las atribuciones del Pleno, como son: 
establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, metas, estrategias, códigos de buenas 
prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a cumplir 
con los objetivos de la ley. 
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9. Que, con la finalidad de facilitar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección 
de datos personales, el Instituto tiene un Centro de Atención a la Sociedad, el cual orienta, asesora y 
cuenta con un servicio telefónico denominado Tel-INAI (01-800-835-4324) cuya función es, entre 
otras, realizar el registro de solicitudes de información pública y de derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, para sujetos obligados de la federación. 

10. Que el Pleno del Instituto emitió los acuerdos mediante los cuales se aprobaron los Lineamientos que 
rigen la operación del Centro de Atención a la Sociedad, las Políticas y el Manual de Procedimientos 
del Centro de Atención a la Sociedad, el dieciocho de agosto de dos mil quince y el once de 
noviembre de mismo año, respectivamente. 

11. Que el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo número ACT-PUB/27/04/2016.04, mediante el cual el Pleno del INAI, aprobó las 
modificaciones a los “Lineamientos que rigen la operación del Centro de Atención a la Sociedad del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales”, 
entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 

12. Que el trece de julio de dos mil dieciséis, mediante acuerdo ACT-PUB/13/07/2016.05, el Pleno del 
INAI, aprobó las modificaciones a las Políticas y al Manual de Procedimientos del Centro de Atención 
a la Sociedad del Instituto. 

13. Que las modificaciones propuestas a los Lineamientos que rigen la operación, al Manual de 
Procedimientos y a las Políticas del Centro de Atención a la Sociedad, responden a lo siguiente: 

a) Se actualizan las referencias y términos utilizadas en dichas normas, para armonizarlos con la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Estatuto Orgánico, el Código de 
Ética del INAI y diversos Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia. 

b) Se precisan de mejor manera los servicios que el CAS está en posibilidad de brindar a la 
población, a efecto de optimizar su operación, considerando la normatividad vigente  
y la funcionalidad de los sistemas informáticos con los que actualmente se cuentan, como son: 
el Sistema de Gestión de Asesorías y Consultas del Centro de Atención a la Sociedad y la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

c) Se establece que las unidades administrativas que dan atención a usuarios en tercer nivel, sea 
por los diferentes canales de comunicación establecidos y no únicamente por vía postal o 
correo electrónico, ya que son los usuarios quienes eligen el canal de comunicación mediante el 
cual requieren recibir orientaciones sobre el ejercicio de sus derechos. 

d) Se homologan los plazos de atención en días hábiles. 

e) Se establece que, en caso de incompetencia de alguna unidad administrativa para atender una 
consulta, ésta debe turnarla al área competente a más tardar al día hábil siguiente de haberla 
recibido, debidamente fundada y motivada. 

f) Se especifica que el tiempo de atención transcurre desde que la consulta ingresa al Centro de 
Atención a la Sociedad, incluso para las unidades administrativas a quienes se turnan las 
asesorías de tercer nivel. 

g) Se prevé que para el envío de acuses a los usuarios que ingresan solicitudes múltiples se tenga 
un plazo de hasta dos días hábiles, con la finalidad de no entorpecer el resto de los servicios 
que se otorgan a la población. 

h) Se propone que los resultados de las evaluaciones que se aplican para el tercer nivel de 
atención, también se publiquen en la página de Internet institucional. 

i) Se incluyen actividades que se realizan a partir de la entrada en operación del Sistema de 
Gestión de Asesorías y Consultas para el Centro de Atención a la Sociedad, así como la 
elaboración de informes periódicos, orientadas a mejorar los servicios y equilibrar la carga de 
trabajo del personal adscrito al citado Centro. 

14. Que lo anterior, permitirá a los servidores públicos adscritos al CAS y a los enlaces designados por 
las unidades administrativas del INAI, seguir las directrices, procesos y procedimientos definidos para 
la atención de los usuarios en los servicios de consulta, orientaciones, asesorías y promoción de los 
derechos de acceso a la información y de protección de datos personales. 

15. Que las propuestas de modificación a la normatividad del Centro de Atención a la Sociedad fueron 
sometidas al análisis de la Comisión Permanente de Vinculación y Promoción del Derecho en su 
Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 28 de junio de 2017. 
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16. Que las modificaciones a la normatividad que rige la operación del Centro de Atención a la Sociedad 
permitirá contribuir al fortalecimiento de los derechos de acceso a la información y protección de 
datos personales a través de los servicios que se otorgan a la población. 

17. Que el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, establece en el artículo 12, fracción XXXV, la facultad del Pleno 
para deliberar y votar los proyectos de Acuerdo que se sometan a su consideración. 

18. Que la LFTAIP establece en el artículo 29, fracción I, que corresponde a los Comisionados participar 
en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

19. Que en términos de los artículos 30, párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 17 y 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo 
Quinto, numeral 1 de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la Comisionada María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Comisionada Presidente en funciones, propone al Pleno el proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a los Lineamientos que rigen la operación, 
el Manual de Procedimientos y las Políticas del Centro de Atención a la Sociedad del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Por las razones expuestas en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 6o. apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, fracción III de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, 
fracciones XV y XXI, 29, fracción I, 31, fracción XII, 35, fracciones V, VIII, 43, fracciones VII, VIII, IX de la Ley 
Federal de Transparencia, Acceso a la Información Pública; 38 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares; 6, 8, 12, fracción XXXV y 16 fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y 
XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; el Pleno del INAI, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones a los Lineamientos que rigen la Operación del Centro de 
Atención a la Sociedad del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección  
de Datos Personales, conforme al documento que, como anexo, forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueban las modificaciones al Manual de Procedimientos del Centro de Atención a la 
Sociedad del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
conforme al documento que, como anexo, forma parte integral del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se aprueban las Políticas del Centro de Atención a la Sociedad del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Conforme al documento que, 
como anexo, forma parte integral del presente Acuerdo. 

CUARTO. Se abrogan los Acuerdos números ACT-PUB/27/04/2016.04 y ACT-PUB/13/07/2016.05, de 
fechas veintisiete de abril y trece de julio, ambos de dos mil dieciséis, respectivamente. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones a que haya lugar, 
para la publicación del presente Acuerdo, junto con los Lineamientos que rigen la operación del Centro de 
Atención a la Sociedad del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección  
de Datos Personales, en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de 
Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, junto con los 
documentos anexos, se publiquen en el portal de Internet del Instituto. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo, con las respectivas modificaciones a los Lineamientos que rigen la 
Operación, el Manual de Procedimientos y las Políticas del Centro de Atención a la Sociedad del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, entrarán en vigor al 
día siguiente de la publicación de los Lineamientos que rigen la Operación del Centro de Atención a la 
Sociedad del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
en el Diario Oficial de la Federación. 

OCTAVO. El presente Acuerdo es de observancia general para todos los servidores públicos del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y de observancia 
obligatoria para los servidores públicos adscritos al Centro de Atención a la Sociedad y los enlaces 
designados por las unidades administrativas. 
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NOVENO. La Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad responsable del CAS, 
deberá realizar una revisión a la normatividad aplicable a dicho Centro, a partir del mes de febrero de 2018, en 
atención al plazo para la emisión de las normas secundarias que ordena la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con la finalidad que exista coherencia con éstas. 

Así lo acordó por unanimidad de los Comisionados presentes, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el 
doce de julio de dos mil diecisiete.- Los Comisionados firman al calce, para todos los efectos legales a que 
haya lugar.- En suplencia, en términos de lo dispuesto por los artículos 30, párrafo segundo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, la Comisionada Presidente en funciones, María Patricia 
Kurczyn Villalobos.- Rúbrica.- Los Comisionados: Areli Cano Guadiana, Óscar Mauricio Guerra Ford, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Ximena Puente de la Mora, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.-  
El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica. 

 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN Y VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 

CENTRO DE ATENCIÓN A LA SOCIEDAD 
ANEXO DEL ACUERDO ACT-PUB/12/07/2017.05 

LINEAMIENTOS QUE RIGEN LA OPERACIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN A LA 
SOCIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

PRIMERO. OBJETO. 
Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las reglas de operación del Centro de Atención a 

la Sociedad del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y son de observancia obligatoria para el personal del Instituto y de carácter vinculante para los 
sujetos obligados previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

SEGUNDO. DEFINICIONES. 
Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 3 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, artículo 3 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 
artículo 2 de su Reglamento, las contenidas en los Lineamientos para la Implementación y Operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, las referidas en los Lineamientos que establecen los procedimientos 
internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública, así como las contenidas en  los Criterios 
para que los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los 
Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a Grupos Vulnerables, se 
entenderá por: 

I. Acuse de recibo: El documento electrónico con número de folio único emitido por el Sistema de 
Solicitudes de Acceso a la Información y el Sistema de Medios de Impugnación, que acredita la 
hora y fecha de recepción de la solicitud presentada y del medio de impugnación interpuesto; 

II. Agentes del CAS: Servidores públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, adscritos al Centro de Atención a la Sociedad, 
integrantes del primer nivel de atención, responsables de atender las consultas de las personas 
por medios remotos y presenciales; 

III. Asesoría: La orientación sobre el ejercicio de los derechos de acceso a la información y a la 
protección de datos personales que se otorga por medios remotos y presenciales, la cual será 
indicativa mas no vinculatoria; 
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IV. Atención presencial: La orientación, asesoría o servicio otorgado a las personas que acuden a las 
instalaciones del Centro de Atención a la Sociedad del Instituto o en los módulos 
itinerantes; 

V. Bases de datos de acceso restringido: Los sistemas informáticos del INAI que contienen datos de 
carácter confidencial o reservado sobre trámites, procedimientos o servicios que serán 
consultados para otorgar los servicios del CAS; 

VI. Bitácora de incidentes: Herramienta contenida en el sistema de gestión a consultas del CAS, que 
permite registrar los eventos trascendentes acontecidos en la operación del servicio. 

VII. Captura: El ingreso de datos en el Sistema, que permite el registro, administración, gestión y 
monitoreo de las asesorías y servicios otorgados por el CAS; 

VIII. Centro de Atención a la Sociedad (CAS): El área especializada del INAI responsable de orientar y 
asesorar a las personas sobre el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de 
protección de datos personales, así como de otorgar los servicios descritos en los presentes 
lineamientos; 

IX. Canales de comunicación: Los medios a través de los cuales las personas hacen llegar al CAS 
sus consultas de manera remota o presencial; 

X. Consulta: La petición de orientación, asesoría o servicio formulada por una persona al CAS, a 
través de los canales de comunicación, en la que se registran sus datos de contacto  
y estadísticos; 

XI. Denuncia: El acto mediante el cual las personas hacen del conocimiento del INAI, alguno de los 
siguientes hechos: i) posibles faltas o incumplimientos a las obligaciones contenidas en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública las cuales, sólo podrán ser recibidas 
en el caso de posibles incumplimientos a las obligaciones de transparencia que correspondan a 
los sujetos obligados de la Federación; 

XII. Días hábiles: Todos los días del año, a excepción de los sábados, domingos e inhábiles por 
disposición de ley, así como los que se establezcan por acuerdo del Pleno; 

XIII. Elaboración de Recurso de Revisión: El apoyo y facilitación, por parte de los agentes a una 
persona, en la elaboración de un recurso de revisión, que se tramiten en contra de sujetos 
obligados de la Federación durante una asesoría presencial; 

XIV. Elaboración de solicitud de información: El apoyo y facilitación, por parte de los agentes a una 
persona, en la elaboración de una solicitud de información a través del Sistema SISAI; 

XV. Enlace de Unidad Administrativa: es la persona designada por los titulares de las diferentes 
áreas, para coadyuvar en las respuestas que otorga el CAS y responsable del tercer nivel  
de atención; 

XVI. Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; 

XVII. Ley de Datos Personales: La Ley de Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares; 

XVIII. LGTAIP: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
XIX. Ley de Transparencia: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
XX. LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
XXI. Medios remotos: Los canales de comunicación para atender a las personas a distancia, 

comprenden: línea telefónica, correo electrónico, correo postal, chat y formulario en página web, y 
los que se determinen por el Pleno del Instituto; 

XXII. Módulo manual del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI). Es un 
componente del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 
Transparencia que permite el registro y la captura de las solicitudes recibidas por correo 
electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbal, vía telefónica, escrito libre, a través del 
Centro de Atención a la Sociedad o cualquier otro medio distinto al Módulo electrónico  
del Sistema, donde se inscriben las respuestas y notificaciones que se emiten al solicitante; 

XXIII. Módulo itinerante del CAS (MiCAS): El estand u oficina móvil que permite brindar el servicio de 
atención presencial a las personas en su localidad; 

XXIV. Notificación de incumplimiento: El acto mediante el cual las personas hacen del conocimiento del 
INAI un presunto incumplimiento a las resoluciones del Pleno del INAI; 

XXV. Número de folio: El número identificador de una solicitud de información pública o datos 
personales, que genera automáticamente el SISAI; 
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XXVI. Número de caso: El número identificador de las consultas que ingresan al CAS generado 
automáticamente por el sistema; 

XXVII. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el artículo 
49 de la Ley General y cuyo sitio de Internet es: www.plataformadetransparencia.org.mx; 

XXVIII. Pleno: El Pleno es el órgano superior de dirección del Instituto, facultado para ejercer las 
atribuciones que le establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes 
de la materia y demás disposiciones que resulten aplicables; 

XXIX. Usuario: La persona física o moral que hace uso de los servicios que otorga el CAS; 

XXX. Registro de solicitud: La actividad que llevan a cabo los agentes a través de la cual capturan 
solicitudes de información pública y/o de datos personales en el módulo manual del Sistema 
SISAI; 

XXXI. Reporte de atención: El documento generado por los agentes en el sistema en el cual registran la 
consulta y que documenta la respuesta otorgada por el servidor público correspondiente; 

XXXII. Sistema: Sistema de Gestión de Asesorías y Consultas para el Centro de Atención a la Sociedad, 
herramienta tecnológica que se emplea en el CAS para el registro, gestión, monitoreo de las 
consultas y evaluación del servicio que se otorga por medios remotos y presenciales y, en su 
caso, para el envío de las respuestas; 

XXXIII. SISAI: Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información que forma parte de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, a través del cual las personas presentan sus solicitudes de acceso a 
la información y, que es el mecanismo único de carácter nacional que concentra el registro y 
captura de todas las solicitudes recibidas, tanto las ingresadas directamente por los solicitantes, 
como las recibidas en otros medios por los sujetos obligados, incluyendo las registradas por 
medio del CAS, y 

XXXIV. Solicitud múltiple: Captura en el módulo del SISAI, para procesar de forma simultánea una 
solicitud a máximo 33 sujetos obligados de los tres niveles de gobierno, conforme a la capacidad 
técnica de la Plataforma Nacional. 

Capítulo II 
Del Centro de Atención a la Sociedad Objetivos, operación, servicios e integración 

TERCERO. OBJETIVOS ESPECÍFICOS.- Son objetivos específicos del CAS: 

I. Recibir y responder las consultas que formulen las personas al Instituto; 

II. Orientar a las personas para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
en poder de los sujetos obligados. Por lo que hace a los órdenes estatal y municipal, se orientará 
de manera general sobre el ejercicio del derecho de acceso a la información, con base en lo 
dispuesto en la LGTAIP; en caso de ser necesario, se orientará a los usuarios para que hagan su 
consulta ante el organismo garante competente; 

III. Orientar y asesorar a las personas para el efectivo ejercicio de sus derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de sus datos personales ante los sujetos 
obligados de la Federación y ante los responsables. Por lo que hace a los órdenes estatal y 
municipal, se orientará de manera general sobre el ejercicio de los derechos ARCO, con base en 
lo dispuesto en la LGPDPPSO; en caso de ser necesario, se orientará a los usuarios para que 
hagan su consulta ante el organismo garante competente; 

IV. Facilitar la captura de solicitudes de información pública y/o de datos personales a sujetos 
obligados del ámbito federal. Para el ingreso de solicitudes a sujetos obligados de los ámbitos 
estatal y municipal, se orientará de manera general a los usuarios; 

V. Facilitar la elaboración de recursos de revisión contra sujetos obligados de la Federación; 

VI. Facilitar la elaboración e interposición de denuncias por posibles incumplimientos a las 
obligaciones de transparencia realizadas en contra de los sujetos obligados de la Federación, y 

VII. Promover los eventos y actividades institucionales de promoción, capacitación y difusión entre las 
personas. 

CUARTO. OPERACIÓN. 
El CAS se constituye como el medio autorizado para recibir y responder las consultas que formulen las 

personas al INAI; toda consulta que reciban los servidores públicos del Instituto, por parte de los particulares, 
deberá ser canalizada al CAS para su registro y atención, si la consulta ingresa por medios remotos, deberán 
remitirlas en un plazo no mayor a 3 días hábiles. 
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Aquellas consultas que realicen los sujetos obligados y los sujetos regulados, deberán dirigirse a las 
Direcciones Generales de enlace con sujetos obligados de la Secretaría de Acceso a la Información  
o las áreas correspondientes de la Secretaría de Protección de Datos Personales, según sea el caso. 

Para su operación el CAS implementará un modelo de atención basado en tres niveles. Cada servidor 
público involucrado en el modelo de atención será responsable de cerrar en el sistema el reporte de atención 
que le ha sido asignado. 

Primer nivel de atención. Constituye el primer contacto con las personas que presentan una consulta, ya 
sea de modo presencial o por medios remotos. Los agentes adscritos a este nivel de atención otorgarán 
asesoría y orientación en materia del derecho de acceso y protección de datos que no implique interpretación 
normativa, opiniones técnicas ni acceso a bases de datos restringidas. 

Segundo nivel de atención. Es el apoyo al primer nivel para la resolución de consultas que requieren 
acceso a bases de datos restringidas, así como resolver consultas con base en los criterios formulados por el 
Pleno y las Unidades Administrativas del Instituto. 

Tercer nivel de atención. Conformado por los representantes de cada una de las Unidades Administrativas 
que integran al Instituto para asesorar y resolver consultas en asuntos de su competencia con base en sus 
atribuciones, por medio del canal de comunicación requerido por el usuario. Para lo anterior, se designará a 
un Enlace de Unidad Administrativa para dicha actividad. 

El CAS prestará sus servicios de manera presencial y por medios remotos en la sede institucional; además 
podrá contar con módulos itinerantes. 

El CAS contará con un sistema que administre la atención que se otorga por cualquiera de los canales de 
comunicación establecidos. Los plazos de respuesta deberán observar los principios de eficacia y 
oportunidad. 

El plazo máximo para solventar las consultas en cada nivel de atención es el siguiente: primer nivel, 2 días 
hábiles; segundo nivel, 3 días hábiles; y tercer nivel, 10 días hábiles. Estos plazos se contabilizan a partir del 
ingreso de la consulta al Centro de Atención a la Sociedad. 

En caso de retrasos en la atención se deberán documentar los motivos para extender el tiempo de 
respuesta. 

En todos los casos, una vez agotado el plazo sin dar la respuesta correspondiente, se deberá comunicar a 
los usuarios los motivos y la fecha programada de respuesta. 

Para el caso de incompetencia de la unidad administrativa de tercer nivel para atender la consulta, esta 
deberá reasignarla a través del Sistema al área competente a más tardar al día hábil siguiente de haberla 
recibido, indicando los motivos y atribuciones por los cuales la consulta debe ser atendida por la unidad 
administrativa a la que se reasigna el caso. 

El plazo para emitir una respuesta de tercer nivel al particular será de 10 días hábiles contados a partir de 
que se reciba la consulta en el CAS. 

El horario de operación del CAS será de lunes a jueves de 9:00 a 18:00 horas y de 9:00 a 15:00 horas los 
viernes, en horario continuo. 

Las consultas que se reciban fuera del horario de servicio, se considerarán como recibidas el día hábil 
siguiente. 

El registro de una solicitud se realizará el mismo día en que se formule. 

Para el registro de solicitudes múltiples se capturarán y se enviarán los acuses a los usuarios en un plazo 
que no exceda de dos días hábiles. 

Los días inhábiles del CAS, serán los señalados en el Acuerdo vigente mediante el cual se establece el 
calendario oficial de suspensión de labores del Instituto, emitido por el Pleno. 

El servicio otorgado en los tres niveles de atención, podrá ser evaluado por las personas al concluir la 
atención recibida mediante un cuestionario de satisfacción, con excepción del servicio a través del correo 
postal. Los resultados deberán ser publicados mensualmente en la página electrónica institucional. 

El CAS contará en la medida de lo posible, con la infraestructura que permita brindar condiciones de 
accesibilidad para la atención a personas con discapacidad. 

QUINTO. SERVICIOS. 
En la prestación de los servicios, se observarán los principios de certeza, eficiencia y eficacia, 

imparcialidad, objetividad, honradez, confidencialidad, responsabilidad social y vocación de servicio, igualdad 
y no discriminación. Los servicios serán gratuitos y no estarán condicionados por ningún motivo. 
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El personal del CAS, utilizará un lenguaje sencillo, expresado de manera simple, clara, directa, concisa y 
organizada, cuyo uso posibilite a cualquier persona no especializada en las materias de acceso a la 
información y protección de datos personales, para solicitar, identificar, encontrar, entender, poseer y usar  
la información generada, obtenida, adquirida, transformada y en posesión de los sujetos obligados. 

Los servicios que otorga el CAS son: 
a) Orientación a las personas sobre el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública, 

y de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos personales, en posesión de los 
sujetos obligados y responsables, con base en la normativa aplicable; 
Por lo que hace a los órdenes estatal y municipal, se orientará de manera general con base en lo 
dispuesto en las leyes generales y en la LFPDPPP; en caso de ser necesario, se orientará a los 
usuarios para que hagan su consulta ante el organismo garante competente; 

b) Orientación a las personas sobre el ejercicio del derecho a la protección de datos personales en 
posesión de particulares, en el marco de la normatividad aplicable; 

c) Registro de solicitudes de información pública a sujetos obligados del ámbito federal. Para el 
caso de solicitudes a sujetos obligados del ámbito estatal y municipal, se ofrecerá un 
acompañamiento a los usuarios, siempre y cuando el usuario cuente con las herramientas 
informáticas necesarias; 

d) Registro de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, 
para sujetos obligados de la Federación. Para el caso de solicitudes a sujetos obligados del 
ámbito estatal y municipal, se ofrecerá un acompañamiento a los usuarios, siempre y cuando el 
usuario cuente con las herramientas informáticas necesarias; 

e) Seguimiento a solicitudes de información, solicitudes del ejercicio de los derechos acceso, 
rectificación, cancelación y oposición y recursos de revisión de la Federación; 

f) Información sobre eventos y actividades institucionales; 
g) Apoyo en la elaboración de Recurso de Revisión contra los sujetos obligados de la Federación; 
h) Apoyo en la elaboración de solicitud de información y/o de acceso, rectificación cancelación y 

oposición de datos personales; 
i) Atención en el Módulo Itinerante del CAS; 
j) Asesoría y asistencia técnica que se deriven del uso del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información (SISAI); 
k) Asesoría para presentar la denuncia por posibles incumplimientos a las obligaciones de 

transparencia de los sujetos obligados de la Federación. Las denuncias se recibirán y atenderán 
conforme a los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 

l) Apoyo a los particulares para recuperación de contraseñas del sistema electrónico de solitudes 
de la Federación existente con anterioridad al funcionamiento de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como para la recuperación de contraseñas de la misma; y 

m) Los demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como los 
que le encomiende el Pleno. 

Para la prestación de los servicios, los agentes observarán lo dispuesto en el manual de procedimientos 
que para tal efecto se autorice por el Pleno del INAI. Asimismo, consultarán entre otros documentos, los 
guiones de respuesta, la base de conocimiento, los documentos de apoyo, la página de Internet del Instituto y 
la información que las Unidades Administrativas del INAI envíen al CAS. 

En el ámbito de competencia del CAS, procede el apoyo y acompañamiento en el registro de las 
solicitudes de información y/o de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, apoyo en 
la elaboración de recursos de revisión, y la captura de denuncias ante presuntos incumplimientos a las 
obligaciones de transparencia referidas en la Ley General y la Ley Federal de Transparencia, de conformidad 
con los Lineamientos que para tal efecto expida el Pleno del Instituto. 

Los servidores públicos adscritos al CAS no son responsables de la información requerida, del fundamento 
legal o motivación de las resoluciones y/o prevenciones de los Comités de Información o de las Unidades 
Administrativas del Instituto, del sentido de las respuestas a las solicitudes de información ni del contenido de 
las mismas. Lo anterior es responsabilidad tanto de la persona solicitante como de los sujetos obligados que 
las generan. 
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Las asesorías que se otorgan desde el CAS tienen como propósito brindar un servicio desde el punto de 
vista estrictamente orientativo y no prejuzgan sobre las determinaciones que en su caso el Pleno del Instituto 
pudiera adoptar al respecto en ejercicio de las facultades que le han sido otorgadas. 

Cuando las consultas versen sobre asuntos o temas que no sean materia del ejercicio del derecho de 
acceso a la información o del derecho de protección de datos personales, el agente deberá proporcionar la 
orientación correspondiente a la persona sobre la instancia a la cual referirse. 

Toda orientación para la elaboración de solicitudes de información pública, para el ejercicio de derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, así como para la elaboración de 
recursos de revisión, será indicativa mas no vinculatoria, los plazos señalados por la Ley General  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, empezarán a surtir efectos a partir de la recepción de las solicitudes por parte de la Unidad  
de Transparencia correspondiente. Para el caso de las solicitudes de Información, éstas se remitirán a través 
del módulo manual del SISAI. 

Bajo ningún motivo se otorgarán los servicios del CAS a las personas que utilicen ofensas, amenazas o 
insultos, por cualquiera de los canales de comunicación. 

SEXTO. INTEGRACIÓN. 

Para otorgar sus servicios el CAS operará con: 

I. Agentes: servidores públicos con categoría de Auxiliar Administrativo, integrantes del primer nivel 
de atención, responsables de atender las consultas de las personas por medios remotos y 
presenciales, así como de los registros que de éstas se originen en el Sistema y en las bases de 
datos correspondientes; 

II. Evaluadores: servidores públicos con categoría de Enlace, responsables de evaluar la respuesta 
otorgada con base en la normativa aplicable, los protocolos y la etiqueta de atención apegándose 
a los parámetros definidos en el manual de procedimientos, apoyar y monitorear en tiempo real la 
atención que otorgan los agentes por medios remotos y presencial, elaborar reportes y revisar las 
bases de datos de los servicios otorgados y elaborar los informes periódicos de los servicios  
del CAS; 

III. Supervisores: servidores públicos con categoría de Jefe de Departamento, responsables de 
consultar las bases de datos necesarias para atender las consultas; elaborar respuesta a 
consultas de segundo nivel de atención; elaborar los contenidos informativos dirigidos a los 
agentes, documentos de apoyo, guiones de respuesta, contenidos de la base de conocimiento; 
realizar reportes e informes de operación y evaluaciones de los servicios; monitoreo en tiempo 
real la atención que otorgan los agentes, así como brindarles apoyo y asesoría en las 
orientaciones; verificar el óptimo cumplimiento de las actividades realizadas por los evaluadores; 
apoyar a los enlaces de tercer nivel para la adecuada gestión de las consultas que les son 
turnadas; coadyuvar con los agentes para establecer contacto con el tercer nivel y unidades de 
transparencia de diversos sujetos obligados; reportar a la Dirección General de Tecnologías de la 
Información el estatus de la operación del Sistema, así como de las herramientas tecnológicas 
para brindar el servicio en los diversos canales de comunicación; y reactivar casos en el Sistema; 

IV. Operador: servidor público con categoría de Subdirector de área, responsable de diseñar los 
planes de contingencias; elaborar los contenidos informativos dirigidos a las personas y  
a los agentes; así como la propuesta del programa de capacitación del CAS; proponer respuestas 
a las solicitudes de información turnadas al CAS; coadyuvar con los agentes para establecer 
contacto con el tercer nivel y unidades de transparencia de diversos sujetos obligados; elaborar 
los fundamentos para las notas que se incorporan en el Sistema; proporcionar apoyo y asesoría a 
los agentes en las orientaciones; llevar el control seguimiento de las consultas de tercer nivel; 
elaborar e integrar la información trimestral para la publicación de las obligaciones de 
transparencia del CAS; realizar reuniones de trabajo con los agentes para homologar criterios  
de respuesta en las asesorías; identificar las áreas de oportunidad de los agentes; validar la  
base de datos y el reporte de los servicios realizados cada día; y supervisar la elaboración del 
informe periódicos de los servicios del CAS; 

V. Responsable del servicio: servidor público con categoría de Director de área, encargado de 
coordinar, administrar y supervisar la operación del CAS, de autorizar los contenidos informativos 
dirigidos tanto a los agentes como a las personas y el programa anual de capacitación para el 
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personal del CAS, además de establecer y administrar los parámetros de operación; autorizar el 
material de apoyo para la base de conocimiento;  administrar el Sistema; proponer proyectos 
especiales para el CAS conforme al presupuesto autorizado; y autorizar los reportes e informes 
de operación, así como el reporte de evaluaciones de los servicios; 

Capítulo III 
Del Procedimiento de registro de solicitudes de información pública y del ejercicio de los derechos de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales a través del CAS. 

SÉPTIMO. CAPTURA DE SOLICITUDES 

1. Los Agentes otorgarán apoyo en el registro de solicitudes de información pública y/o solicitudes 
del ejercicio de derechos acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales 
dirigidas a sujetos obligados del ámbito federal en el módulo manual del SISAI de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

2. La persona deberá proporcionar a los Agentes los datos que requiere dicho módulo para poder 
llevar a cabo el registro de su solicitud de información. 

3. Una vez registrada la solicitud, el Agente proporcionará a la persona el número de folio de la 
solicitud y enviará el acuse de recibo al solicitante a través del medio señalado para oír y recibir 
notificaciones preferentemente a través de una cuenta de correo electrónico, en un plazo que no 
exceda de dos días hábiles, quien deberá conservarlo y tenerlo disponible para dar un adecuado 
seguimiento al estado que guarda su solicitud. 

Para las solicitudes de información pública y/o de datos personales que remita el CAS a las Unidades de 
Transparencia, a través del módulo manual del SISAI, éstas deberán ser atendidas, en lo conducente, con 
base en los Lineamientos que establecen los Procedimientos Internos de Atención a Solicitudes de Acceso a 
la Información Pública, los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como en la Ley de la materia. 

Capítulo IV 

De la capacitación del personal del CAS 

OCTAVO. CAPACITACIÓN 

Para la adecuada prestación de los servicios públicos que otorga el CAS el personal adscrito a esta área 
deberá recibir cuando menos 48 horas de capacitación anuales en temas relacionados con el derecho de 
acceso a la información, el derecho de protección de datos personales, el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición (ARCO), así como otros temas relacionados con la prestación, gestión y 
administración de los servicios que otorga el CAS. 

Capítulo V 

De la Protección de Datos Personales 

NOVENO. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

El CAS garantizará la observancia de los principios de protección de datos personales previstos en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como establecer y 
mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos personales. Para ello, las Unidades 
Administrativas del INAI otorgarán el apoyo para implementar dichas medidas en apego a la LGPDPPSO. 

El CAS contará con un Sistema de tratamiento de Datos Personales y pondrá a disposición de las 
personas el aviso de privacidad que informe a los titulares los propósitos del tratamiento de sus datos 
personales, con fundamento en la LGPDPPSO. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Dentro de las instalaciones del Centro de Atención a la Sociedad del Instituto, se habilitarán 
los espacios físicos adecuados y, en coordinación con las autoridades competentes, se implementarán los 
mecanismos, las facilidades y los procedimientos necesarios para brindar asesoría y atención a las personas 
con discapacidad o que hablen lengua indígena, siempre y cuando exista suficiencia presupuestal para ello. 

(R.- 454139) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO Específico número E/JGA/50/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, relativo al Acuerdo por el que se reforman diversas disposiciones del Manual de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el ejercicio 
fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/50/2017 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL MANUAL DE REMUNERACIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017. 

Acuerdo Específico número E/JGA/50/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, relativo al Acuerdo por el que se reforman diversas disposiciones del Manual de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el ejercicio 
fiscal 2017. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa es un órgano jurisdiccional con autonomía 
para emitir sus fallos y con jurisdicción plena; 

Segundo. Que la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establece que el 
presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para este Tribunal, se ejercerá con autonomía y conforme 
a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones legales aplicables, bajo los 
principios de legalidad, certeza, independencia, honestidad, responsabilidad, transparencia, eficacia, 
austeridad y racionalidad, así como que su administración será eficiente para lograr la eficacia de la justicia 
administrativa bajo el principio de rendición de cuentas y se sujetará a diversas reglas como lo son: ejercer 
directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados, sin sujetarse a las disposiciones emitidas 
por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública; autorizar las adecuaciones 
presupuestarias sin requerir la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando 
no rebase su techo global aprobado por la Cámara de Diputados; determinar los ajustes que correspondan a 
su presupuesto en caso de disminución de ingresos durante el ejercicio fiscal, y realizar los pagos, llevar la 
contabilidad y elaborar sus informes, a través de su propia tesorería; 

Tercero. Que conforme a los párrafos cuarto y quinto del artículo 4 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal, dentro del margen de la autonomía presupuestal que le otorga su 
Ley Orgánica, contará con una unidad de administración encargada de planear, programar, presupuestar, 
establecer las medidas para la administración interna, controlar y evaluar las actividades del Tribunal respecto 
del gasto público; 

Cuarto. Que de lo señalado en los considerandos que anteceden, se desprende que el Tribunal, como 
ejecutor de gasto con autonomía presupuestal, por conducto de su unidad de administración y en términos de 
lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria deberá emitir su manual de 
remuneraciones, el cual incluirá el tabulador de percepciones y las reglas correspondientes para su aplicación; 

Quinto. Que corresponde a la Junta de Gobierno y Administración expedir en el ámbito administrativo los 
acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

Sexto. Que el veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo E/JGA/7/2017 mediante el cual se expide el Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2017, y el que el catorce de julio de dos 
mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo E/JGA/40/2017 por el que se 
reforman diversas disposiciones del Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2017, el cual tiene por objeto establecer las 
disposiciones generales para regular las remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal, y en el 
Analítico de Plazas, Anexo 5, contiene la agrupación de plazas jerarquizadas por área; 
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Séptimo. Que para el buen funcionamiento del Tribunal, es indispensable convertir plazas y sueldos 
mediante movimientos compensados, conforme a lo autorizado por la Junta de Gobierno y Administración; 

Octavo. Que la Junta de Gobierno y Administración cuenta con facultades para acordar la distribución de 
los recursos presupuestales conforme a la Ley, dictar las órdenes relacionadas con su ejercicio y supervisar 
su legal y adecuada aplicación. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 23, fracciones II, IX, XIV, XXVI y 
XXXIX de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; artículo 1 de la Ley Orgánica antes 
citada, en relación con los artículos 4, 5, fracciones I, incisos b), c), d), e) y f), II, incisos c) y d) y 66 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2017; y 31, fracción I y 32 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Único.- Se Reforma el Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, en el artículo 27 y los Anexos 3 y 6, para quedar en los siguientes 
términos: 

… 

Artículo 27.- Los vales electrónicos de despensa se otorgan como prestación a los Servidores Públicos 
del Tribunal, de conformidad con la normativa específica que al efecto expida la Junta de Gobierno y 
Administración, en la cual se señalará la periodicidad, monto y forma de pago. 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

ANEXO 3 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS PERSONAL DE MANDO 

CLAVE NIVEL 
TIPO 

SUELDO BASE BRUTO 

MENSUAL 

COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA BRUTA 
TOTAL MENSUAL 

B/C Zona II Zona III Zona II Zona III Zona II Zona III 

CMSI 1 C 24,397.60  181,107.08  205,504.68  

CMSJ 2 C 24,020.00  175,755.83  199,775.83  

CMSJ 3 C 24,020.00  175,755.83  199,775.83  

CMSJ 3 C 24,020.00  175,755.83  199,775.83  

CMSJ 4 C 18,000.00  161,863.22  179,863.22  

CMSJ 4 C 18,000.00  161,863.22  179,863.22  

CMSK 5 C 17,629.88  135,853.47  153,483.35  

CMSK 5 C 17,629.88  135,853.47  153,483.35  

CMSK 5 C 17,629.88  135,853.47  153,483.35  

CMSK 5 C 17,629.88  135,853.47  153,483.35  

CMSK 6 C 17,629.88  111,370.12  129,000.00  

CMSK 6 C 17,629.88  111,370.12  129,000.00  

CMSJ 6 C 17,629.88  111,370.12  129,000.00  

CMML 7 C 16,140.73  97,447.37  113,588.10  
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CMML 8 C 15,541.68  83,230.58  98,772.26  

CMML 9 C 15,253.26  77,746.74  93,000.00  

CMML 9 C 15,253.26  77,746.74  93,000.00  

CMML 9 C 15,253.26  77,746.74  93,000.00  

CMML 10 C 14,964.85  70,924.07  85,888.92  

CMMM 11 C 14,500.00  70,500.00  85,000.00  

CMMM 12 C 11,552.20  67,253.20  78,805.40  

CMMM 12 C 11,552.20  67,253.20  78,805.40  

CMMM 13 C 11,552.20  57,815.80  69,368.00  

CMMM 14 C 11,552.21  54,118.97  65,671.18  

CMMM 15 C 9,863.81  55,807.37  65,671.18  

CMMM 16 C 10,500.00  53,500.00  64,000.00  

CMMM 17 C 11,214.00  52,786.00  64,000.00  

CMMM 18 C 9,800.00  47,200.00  57,000.00  

CMMM 19 C 9,863.80  46,265.40  56,129.20  

CMMM 19 C 9,863.80  46,265.40  56,129.20  

CMMM 19 C 9,863.80  46,265.40  56,129.20  

CMMM 19 C 9,863.80  46,265.40  56,129.20  

CMMM 20 C 8,925.00  44,075.00  53,000.00  

CMMM 21 C 8,157.12  39,816.56  47,973.68  

CMMM 21 C 8,157.12  39,816.56  47,973.68  

CMMM 21 C 8,157.12  39,816.56  47,973.68  

CMMM 21 C 8,157.12  39,816.56  47,973.68  

CMMN 22 C 8,157.12  39,733.80  47,890.92  

CMMN 23 C 8,157.12  31,751.96  39,909.08  

CMMN 24 C 7,957.05  31,616.68  39,573.73  

CMMN 25 C 7,957.05  25,580.01  33,537.06  

CMMN 26 C 7,957.05  20,707.10  28,664.15  

CMMN 27 C 7,666.08  17,588.68  25,254.76  

CMMO 28 C 7,115.70  15,037.60  22,153.30  

CMMO 28 C 7,115.70  15,037.60  22,153.30  

CMMO 29 C 6,855.50  15,297.80  22,153.30  

CMMO 30 C 6,855.50  12,577.22  19,432.72  

 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 
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ANEXO 6 

ANALÍTICO DE PLAZAS 

NIVEL CLAVE DENOMINACIÓN REGIÓN 
ÁREA PLAZAS 

PRESUPUESTALES JURISDICCIONAL ESPECIALIZADA ADMINISTRATIVA 

MANDOS SUPERIORES 

1 CMSI 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA 

2 1 0 0 1 

2 CMSJ 
MAGISTRADO PRESIDENTE 

DE SECCIÓN 
2 2 0 0 2 

3 CMSJ 
MAGISTRADO DE SALA 

SUPERIOR 
2 8 0 0 8 

3 CMSJ 

MAGISTRADO DE LA JUNTA 

DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 

2 4 0 0 4 

4 CMSJ 
MAGISTRADO DE SALA 

REGIONAL 
2 166 0 0 166 

4 CMSJ 

MAGISTRADO 

SUPERNUMERARIO DE SALA 

REGIONAL 

2 5 0 0 5 

5 CMSK 

SECRETARIO OPERATIVO DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 

2 0 1 0 1 

5 CMSK 
SECRETARIO OPERATIVO DE 

ADMINISTRACIÓN 
2 0 0 1 1 

5 CMSK CONTRALOR INTERNO 2 0 1 0 1 

5 CMSK 
DIRECTOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
2 0 1 0 1 

6 CMSK 
SECRETARIO GENERAL DE 

ACUERDOS 
2 1 0 0 1 

6 CMSK 

SECRETARIO AUXILIAR DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 

2 0 1 0 1 

6 CMSK 
SECRETARIO PARTICULAR 

DEL PRESIDENTE DEL TFJA 
2 1 0 0 1 

SUBTOTAL 188 4 1 193 

MANDOS MEDIOS 

7 CMML DIRECTOR GENERAL "A" 2 0 4 3 7 

8 CMML SECRETARIO PARTICULAR  2 0 0 0 0 

9 CMML DIRECTOR GENERAL “B” 2 0 1 0 1 

9 CMML COORDINADOR GENERAL 2 2 4 2 8 

9 CMML 

DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

ARCHIVOS Y ACERVO 

DOCUMENTAL 

2 0 0 1 1 

10 CMML DIRECTOR GENERAL "C" 2 0 0 1 1 
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11 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA SUPERIOR "A" 
2 16 0 0 16 

12 CMMM TITULAR DE UNIDAD "A" 2 0 1 0 1 

12 CMMM 
SECRETARIO ADJUNTO DE 

ACUERDOS DE SECCIÓN 
2 2 0 0 2 

13 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA SUPERIOR "B" 
2 16 0 0 16 

14 CMMM DIRECTOR DE ÁREA "A" 2 1 6 8 15 

15 CMMM DIRECTOR DE ÁREA "B" 2 0 1 0 1 

16 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA SUPERIOR "C" 
2 17 0 0 17 

17 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA REGIONAL "A" 
2 167 0 0 167 

18 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA REGIONAL "B" 
2 170 0 0 170 

19 CMMM 
COORDINADOR DE 

ACTUARÍA COMÚN SRM "A" 
2 1 0 0 1 

19 CMMM 
COORDINADOR DE 

ACTUARÍA COMÚN SRM "B" 
2 1 0 0 1 

19 CMMM 
COORDINADOR DE OFICIALÍA 

DE PARTES SRM 
2 1 0 0 1 

19 CMMM DIRECTOR DE ÁREA "C" 2 0 5 3 8 

20 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA REGIONAL "C" 
2 158 0 0 158 

21 CMMM TITULAR DE UNIDAD "B" 2 0 2 0 2 

21 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA SUPERIOR "D" 
2 15 0 0 15 

21 CMMM 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA REGIONAL "D" 
2 33 0 0 33 

21 CMMM DIRECTOR DE ÁREA "D" 2 5 11 6 22 

22 CMMN SUBDIRECTOR DE ÁREA "A" 2 0 0 2 2 

23 CMMN SUBDIRECTOR DE ÁREA "B" 2 1 9 5 15 

24 CMMN SUBDIRECTOR DE ÁREA "C" 2 4 0 4 8 

25 CMMN SUBDIRECTOR DE ÁREA "D" 2 4 8 6 18 

26 CMMN SUBDIRECTOR DE ÁREA "E" 2 21 14 4 39 

27 CMMN SUBDIRECTOR DE ÁREA "F" 2 32 11 2 45 

28 CMMO ACTUARIO 2 160 1 0 161 

28 CMMO JEFE DE DEPARTAMENTO "A" 2 0 7 1 8 

29 CMMO JEFE DE DEPARTAMENTO "B" 2 1 1 2 4 

30 CMMO JEFE DE DEPARTAMENTO "C" 2 51 46 32 129 

SUBTOTAL 879 132 82 1093 
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ENLACE 

31 CEPC OFICIAL JURISDICCIONAL 2 360 0 0 360 

31 CEPC 
SECRETARIA DE 

MAGISTRADO 
2 183 0 0 183 

31 CEPC 
SECRETARIA 

PARLAMENTARIA 
2 8 0 0 8 

32 CEPA 
SECRETARIA DE TITULAR DE 

ÁREA 
2 6 9 3 18 

32 CEPA ANALISTA ADMINISTRATIVO 2 23 33 31 87 

32 CEPA OFICIAL DE PARTES 2 87 0 0 87 

32 CEPA ARCHIVISTA 2 235 0 0 235 

33 CEPQ TÉCNICO ADMINISTRATIVO 2 130 25 17 172 

SUBTOTAL 1032 67 51 1150 

 

PERSONAL OPERATIVO 

34 CO11 

SECRETARIA DE 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA SUPERIOR 

2 60 0 0 60 

34 CO11 APOYO ADMINISTRATIVO 2 10 19 26 55 

34 CO11 SECRETARIA DE ACTUARIO 2 31 0 0 31 

34 CO11 APOYO TÉCNICO 2 1 0 1 2 

34 CO11 

SECRETARIA DE 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA REGIONAL 

2 182 0 0 182 

34 CO11 

SECRETARIA DE 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA REGIONAL 

3 21 0 0 21 

34 BO11 

SECRETARIA DE 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA REGIONAL 

2 215 0 0 215 

34 BO11 

SECRETARIA DE 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

DE SALA REGIONAL 

3 36 0 0 36 

34 BO11 SECRETARIA DE ACTUARIO 2 35 0 0 35 

34 BO11 SECRETARIA DE ACTUARIO 3 8 0 0 8 

34 BO11 APOYO TÉCNICO 2 16 2 6 24 

34 CO11 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 3 0 1 4 

34 BO11 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 35 17 8 60 

34 BO11 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 2 0 0 2 
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34 BO11 APOYO ADMINISTRATIVO 2 0 1 0 1 

35 CO06 AUXILIAR DE SALA O ÁREA 2 13 0 0 13 

35 CO06 AUXILIAR DE SALA O ÁREA 3 2 0 0 2 

35 BO06 AUXILIAR DE SALA O ÁREA 2 37 1 7 45 

35 BO06 AUXILIAR DE SALA O ÁREA 3 5 0 0 5 

SUBTOTAL 712 40 49 801 

TOTAL 2811 243 183 3237 

 
……………………………………………………………………………………………………………………………. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Tercero.- Los Tabuladores de Sueldos y Salarios, así como el Analítico de Plazas contenidos en el 
Manual objeto del presente Acuerdo, se regirán por las siguientes reglas de aplicación: 

I. Las modificaciones al tabulador y al Analítico de plazas, tendrá vigencia a partir del 1 de agosto 
de 2017. 

II. Los montos que se consignan están calculados para ser pagados al personal que trabaja la jornada 
laboral establecida; 

III. El importe de Percepción Ordinaria Bruta Mensual que se otorga a los Servidores Públicos, está 
integrado por el Sueldo Base Tabular y la Compensación Garantizada, sin considerar Prestaciones, 
por lo que éstas deberán calcularse y ser otorgadas en términos de las disposiciones aplicables; 

IV. El aguinaldo y la gratificación de fin de año que corresponda a los Servidores Públicos, se sujetarán 
a los términos que para tal efecto autorice la Junta y sujeto a la disponibilidad presupuestal; 

V. Los incrementos o modificaciones salariales sucesivas que, en su caso se determinen, estarán 
sujetos a lo que la Junta disponga en materia de política salarial, y 

VI. El costo de la aplicación de los tabuladores deberá ser cubierto con los recursos autorizados al 
Tribunal en el PEF. 

Cuarto.- A partir de la publicación del presente Acuerdo quedan sin efecto todas las disposiciones 
administrativas que se opongan al mismo. 

Quinto.- La Junta, estará facultada para interpretar, modificar, complementar, adicionar o derogar los 
artículos de este Manual y demás disposiciones contenidas en el mismo. 

Dictado en sesión de fecha tres de agosto de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Adalberto Gaspar Salgado Borrego, Julián Alfonso Olivas Ugalde, María del Consuelo Arce 
Rodea, Juan Ángel Chávez Ramírez y Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand 
Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y 
la Licenciada María Ozana Salazar Pérez, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien 
da fe; con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 454299) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
SUCESIÓN A BIENES DEL FINADO ALFONSO IGNACIO TIRADO MALDONADO (QUIEN TAMBIÉN SE 

HACÍA LLAMAR IGNACIO ALFONSO TIRADO MALDONADO). 
En el juicio ordinario civil 2/2014, promovido por Sergio Tirado Maldonado contra Alfonso Ignacio Tirado 

Maldonado (quien también se hacía llamar Ignacio Alfonso Tirado Maldonado); por auto de dos de septiembre 
de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlo como parte demandada por medio de edictos, que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este Juzgado, en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; deberán presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, colonia Centenario, en 
Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en el 
lugar de residencia de este juzgado, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 13 de septiembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Cleotilde Jáuregui Enríquez  

Rúbrica. 
(R.- 453376) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 455/2017-V 

EDICTO 
Tercero Interesado 

GUILLERMO CELIS ACEVEDO O GUILLERMO ALFONSO CELIS ACEVEDO. 
En los autos de juicio de amparo número 455/2017-V, promovido por QUIMERA METALS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado legal Carlos Rodrigo González Piazza, 
contra el acto que reclama de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), consistente en la resolución de cuatro de abril de dos mil diecisiete, emitida en el toca 
penal 825/2016, de índice de dicha autoridad; al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso b) del Artículo 27 de la Ley de 
Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
nacional, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y 
auto admisorio de dos de mayo de dos mil diecisiete, y, cuenta con el término de 30 días, contados a partir de 
la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá 
hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le 
correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a siete de julio de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Décimo Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Alicia Carolina Montes Rosillo 

Rúbrica. 
(R.- 453393) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 
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REMÁTESE EN EL LOCAL DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL ESTADO 
DE JALISCO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, A LAS 11:35 DEL 24 DE AGOSTO DE 2017, JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL 525/2009, PROMOVIDO POR FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONTRA JOSÉ GUADALUPE MONROY CHÁVEZ, EL SIGUIENTE 
BIEN: 

PREDIO RÚSTICO LA HIERBABUENA O QUESERÍA, UBICADO EN AUTLÁN, JALISCO, SUPERFICIE 
240-95-22 HAS. INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE AUTLÁN, JALISCO BAJO 
DOCUMENTO 41, ORDEN 8957, FOLIO REAL 7027878, LIBRO 213, SECCIÓN INMOBILIARIA OFICINA 
05.- VALOR $1’370,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N). 

SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR DEL BIEN. 
CONVÓQUENSE POSTORES. 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 20 de julio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan. 
Danyra Sánchez Márquez. 

Rúbrica. 
(R.- 453749) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

EL TERCERO INTERESADO 
ARRENDAUTOS Y PRÉSTAMOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 
En los autos del juicio de amparo 469/2017, promovido por María del Carmen Morales Keymolen, contra 

actos de la Octava Sala y Juez Trigésimo Segundo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
en la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de veintitrés de mayo de la presente anualidad y 
con fundamento en los artículos 27 fracción III inciso a) párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la 
tercera interesada Arrendautos y Préstamos, sociedad anónima de capital variable, haciéndole de su 
conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme al numeral invocado 
en primer término; dejando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, 18 de julio de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Horalia de la Cruz Blas. 
Rúbrica. 

(R.- 453832) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia  

Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo 124/2017, promovido por Israel Gómez Nolasco, contra el acto del Primer Tribunal 
de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, consistente en 
la resolución dictada el seis de mayo de dos mil diez, en el toca de apelación 21/2010, se dictó un acuerdo el 
veintiocho de junio de dos mil diecisiete, en el cual se ordenó publicar este edicto, a fin de dar cumplimiento a  
lo ordenado en el proveído emitido el día de la fecha, en el cual se ordenó emplazar a los terceros interesados 
Jacobo Saavedra Rodríguez y Rafael Colín Ávila, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndoles saber la 
instauración del presente juicio de amparo; mismo que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se les 
hace saber que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación y en 
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periódico de mayor circulación en la República Mexicana, en el entendido de que, en caso de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 28 de Junio de 2017 

La Magistrada Presidente del Tercer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito 

Graciela Malja Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 452759) 
Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 270/2017, promovido por Alonso Antonio Díaz Murguía, con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia de amparo, 
emplácese por este medio al tercero interesado “GRUPO MICROSTAR”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, quien debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el 
procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias de  
la demanda. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, veintinueve de junio de dos mil diecisiete 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Josefina Alejandra Jarillo Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 453855) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

12 
Morelia, Mich. 

01 
EDICTO 

Roberto Carlos Sánchez Ortega y David Hernández Plata 
En los autos que integran el proceso penal VI-112/2014, instruido contra Yorki Jesús Sánchez 

Domínguez y otro, por el delito de contra la salud, se señalaron las trece horas con quince minutos del 
veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, para el desahogo de los careos decretados entre es ateste 
Rhei Ventilius Custodio Peña con los elementos aprehensores Roberto Carlos Sánchez Ortega y David 
Hernández Plata lo que se ordenó notificar por edicto, el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber al ex elemento 
Roberto Carlos Sánchez Ortega y David Hernández Plata que deberá comparecer ante este juzgado en la 
horas y fecha señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que el ex elemento no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 

Atentamente 
Morelia, Michoacán, 20 de junio de 2017 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito  
en el Estado de Michoacán. 

Licenciado Oscar Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 453013) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito  
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con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO. 

En el juicio de amparo 285/2017-VI promovido por Guadalupe Ramos Jiménez, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada Karina del Carmen Pérez Ortiz, asimismo, se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para que acuda a este 
Juzgado de Distrito a apersonarse si a sus intereses conviene. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión de nueve de febrero de dos mil diecisiete, que se sigue en la causa penal 
79/2017, en el Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco, señalándola como autoridad 
responsable y como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16, 19 y 20. Queda a su disposición 
copia de la demanda de derechos fundamentales. Asimismo, se le requiere para que señale domicilio en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Villahermosa, Tabasco, a seis de julio de dos diecisiete. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Tabasco. 
Licenciado Iván Mena Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 453967) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
ANA ARELI AGUILAR MORALES 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 974/2016, promovido por Antonio Guzmán Crisóstomo, solicitó el amparo 

y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Colegiada Especializada en 
Justicia para Adolescentes, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Berriozábal, Chiapas, y 
como tercera interesada resulta ser Ana Areli Aguilar Morales, de quien se ignora su domicilio y paradero;  
el acto reclamado es la sentencia de veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal  
37-A-SEJA/2016, en la que se le tuvo como responsable al quejoso por el delito de trata de personas, 
cometido en agravio de Ana Areli Aguilar Morales; señaló como preceptos constitucionales violados los 
artículos 1, 14 y 16, de nuestra carta magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de  
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, 
ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 7 de julio de 2017 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 453971) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

“En el juicio de amparo 139/2017-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Jessica Castelán Castillo, contra actos del Juez Primero de lo Mercantil del Distrito 
Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a 
efecto de lograr el emplazamiento a la tercero interesada Luz María Plata Hernández, a quien se hace de su 
conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos mencionado, en el que se 
señaló como acto reclamado todo lo actuado en el expediente judicial 295/2013, radicado en el Juzgado 
Primero Mercantil del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, promovido por Antonio López Martínez; la 
sentencia definitiva dictada en dicho juicio; y los inminentes actos de ejecución de la mencionada sentencia. 
Por ello se hace del conocimiento de Luz María Plata Hernández, que deberá presentarse dentro del término 
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de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo estima 
pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para 
oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de 
este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento”. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 10 de julio de 2017 
La Secretario del Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Sandra Silva Jaimes 
Rúbrica. 

(R.- 453976) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

Terceros Interesados: 
Andrés Navarro Lira, Darío Navarro Lira y Ramiro Navarro Lira. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Andrés Navarro Lira, Darío Navarro Lira 

y Ramiro Navarro Lira, dentro del juicio de amparo directo 66/2017, promovido por Evodio Muñoz Franco, 
contra actos de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

D. Acto reclamado: la sentencia de 15 de julio de 2005, dictada en el toca 254/2005. 
F. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 30 de junio de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 453973) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 99/2017, promovido por José Martínez Escobar, contra actos del Director 
de Notarías y Registros Públicos del Estado de Tlaxcala; se ordenó emplazar por edictos a los terceros 
interesados Antonio Morales Rivera, Ángel Luis Pereda Eguiluz, José Antero Pereda Eguiluz y Guadalupe 
Gutiérrez Fernández; y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para 
que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 
practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlaxcala, julio 19 de 2017. 

El Secretario del Juzgado 1ero. de Dtto. en el Edo. 
Tlaxcala. 

Lic. María de Lourdes Morales García. 
Rúbrica. 

(R.- 454064) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 387/2017, promovido por Julio Cesar Carmona Valdez, se ordenó 
emplazar a juicio a la tercero interesada Blanca Yazmín Estévez Carmona, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que JULIO CESAR CARMONA VALDEZ, promovió amparo directo, contra la 
resolución de cuatro de septiembre de dos mil quince, dictada por la entonces SEGUNDA SALA COLEGIADA 
PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO (AHORA SEGUNDO TRIBUNAL DE ALZADA EN MATERIA 
PENAL); en virtud, de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a BLANCA YAZMÍN ESTÉVEZ CARMONA, publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndole saber a la misma, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 20 de julio de 2017 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 454157) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Antonio Oviedo Luna. 
En los autos del juicio de amparo 400/2017, promovido por Ramiro Hernández Ramírez, contra actos del 

Juez Primero de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, se dictó un 
acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce el domicilio actual de Antonio Oviedo Luna, quien tiene el 
carácter de tercero interesado, se ordenó emplazarlo por edictos, por lo que se hace de su conocimiento que 
queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de 
garantías y se le hace saber además, que se han señalado las diez horas del trece de septiembre de dos mil 
diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá 
presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que 
si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se 
publique en los estrados de este juzgado. 

 
Victoria, Tamaulipas, 13 de julio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 454278) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTOS 
MARÍA GUADALUPE AGUAYO 
(Tercera interesada) 
En autos del expediente de amparo directo 242/2017, formado con motivo de la demanda de amparo 

directo promovida por Felipe Andrés Escalante Ceballos, apoderado de Alfredo José Pereira Rodríguez, 
contra la sentencia de segunda instancia dictada por la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior 
de Justicia del estado de Yucatán, el veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, en el toca de apelación 
701/2016, se tuvo a María Guadalupe Aguayo, como tercero interesada en este asunto, ordenándose 
llamarla al presente juicio, y hacerle saber los derechos y facultades que tiene, previstos en los artículos 181 y 
182 de la Ley de Amparo. Ahora bien, no obstante de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en 
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autos, no ha sido posible localizar el domicilio para llevar adelante dicha diligencia; se le llama a juicio de 
amparo por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que puede comparecer ante este Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de quince días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, para promover amparo adhesivo; quedando a su disposición, 
en la Secretaría de este Tribunal, los autos del expediente respectivo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto en la 
ciudad de Mérida, Yucatán, a los cuatro días del mes de julio de dos mil diecisiete. 

Mérida, Yucatán a 4 de julio de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Licda. Gloria del Carmen Bustillos Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 453650) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
“INSERTO: En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, en los autos del proceso penal 

57/2015-II, instruido contra Alexander González Palomeque, como probable responsable en la comisión del 
delito de posesión de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado en el artículo 83 TER, fracción II, en relación con el numeral 11, inciso b), ambos de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos y otro, se cita a los testigos Mónica Vázquez Pérez y Evelio Palacios 
Bravo, para que comparezcan en el local del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, sito en Boulevard Toluca, número cuatro, sección penal, segundo piso, 
colonia Industrial Naucalpan, en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con número 
telefónico 015553870500, extensión 1263, a partir de las diez horas con cuarenta y cinco minutos del 
veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, para el desahogo de unas diligencias de carácter judicial, lo que 
deberán hacer con credencial oficial vigente con fotografía.” 
 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de julio de dos mil diecisiete. 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de México. 
José Álvaro Vargas Ornelas. 

Rúbrica. 
(R.- 454156) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal México 

Tribunal Superior de Justicia CDMX 
Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de Cuantía Menor 

Juzgado Décimo Quinto Civil de Cuantía Menor de la Ciudad de México 
EDICTO 

JUZGADO DÉCIMO QUINTO CIVIL DE CUANTÍA MENOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Barrera Villegas Yolanda Violeta en contra de 

Silvia Martínez Jiménez y otros, expediente 37/2008, se señalaron LAS ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE para que tenga verificativo la celebración de la audiencia de 
remate en TERCERA ALMONEDA del bien inmueble materia de este juicio, ubicado en: “ZONA 02, 
MANZANA 46, LOTE 18, COLONIA TLAHUAC III, DELEGACIÓN TLAHUAC”, siendo postura legal las dos 
terceras partes de la cantidad de $904,365.00 (NOVECIENTOS CUATRO MIL TRECIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.), que es el resultado de restar el diez por ciento de la tasación anterior, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad; lo que resulta la cantidad de $602,910.00 
(SEISCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) y para intervenir en el remate los 
licitadores deberán exhibir por lo menos el diez por ciento del valor del inmueble, mediante certificado de 
depósito expedido por el BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C., sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Edicto que deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación. 
Ciudad de México, a 12 de julio de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Arturo Velasco Cano. 

Rúbrica. 
(R.- 454285) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Por este medio, como se ordenó en auto de treinta de junio de dos mil diecisiete, dictado en el amparo 

directo 432/2017, se notifica por edicto, la demanda de amparo directo promovida por Sandra Elizabeth 
Galaviz Sustaita, María del Rayo Rosales Cardona y Nancy Margarita Urdiales Medrano, contra acto de la 
Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, consistente en el laudo de 
treinta de septiembre de dos mil dieciseis, dictado en el expediente laboral 6294/i/10/2013; notificación  
que se hace a la tercera interesada Bionatura Products, Sociedad Anónima de Capital Variable en razón de 
que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a su disposición, en la 
Secretaría de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Se le hace saber que cuenta con 
el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 
que concurra a este Tribunal a realizar lo que a su interés legal convenga y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; asimismo, se le apercibe que de incumplir esto último, las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista. 

Monterrey, Nuevo León, 30 de junio de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. Mayra del Carmen Carrillo Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 454133) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

Amparo Mesa 4-C 
EDICTO 

 
Álvaro Mario Bonifaz Paniagua 

Donde se encuentre 
En el juicio de amparo indirecto 426/2017, promovido por Eligio Gallardo Córdova, por auto de esta fecha 

se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercero interesado en la 
Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a los veintiocho días del mes de julio de dos mil diecisiete. 

 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y 

Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Eduardo Vázquez Torres 

Rúbrica. 
(R.- 454272) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México  

EDICTO 

En el juicio de amparo directo 121/2017, promovido por Julián Gómez Nolasco, contra el acto del Primer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
consistente en la resolución dictada el seis de mayo de dos mil diez, en el toca de apelación 21/2010, se dictó un 
acuerdo el veintiuno de junio de dos mil diecisiete, en el cual se ordenó publicar este edicto a fin de emplazar al 
tercero interesado Jacobo Saavedra Rodríguez, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndole saber la instauración 
del presente juicio de amparo; mismo que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber 
que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a 
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partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación y en periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se 
le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado. Lo anterior con fundamento en los artículos 
27, fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 21 de Junio de 2017 

La Magistrada Presidente del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito 

Graciela Malja Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 452748) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
Sección Amparo 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTOS 

A: MICAELINA ELIDA SOSA NAVA Y FILADELFO ALBERTO ANZURES CAPORAL. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 1964/2016, promovido por SOCIEDAD FINANCIERA 

CAMPESINA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, contra actos de los los Magistrados de la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, y otra autoridad; por acuerdo de diez de julio de dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazar a los terceros interesados Micaelina Elida Sosa Nava y Filadelfo Alberto 
Anzures Caporal, por edictos, para que comparezcan, dentro de los treinta días, siguientes a la última 
publicación de estos edictos a este Juzgado Cuarto de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, 
a efecto de entregarles copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se les apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se les harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

“2017. Año del Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

Cuernavaca, Morelos; 10 de julio de 2017. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Griselda Sáenz Horta. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Lic. Erik Iván Rodríguez Sánchez. 

Rúbrica 
(R.- 453768) 

Sinaloa 
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Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

Segunda Sala (Civil) 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO: 
A MARÍA DOLORES CABANILLAS PAREDES albacea de la sucesión a bienes de LUCRECIA 

PAREDES ROJAS VIUDA DE CABANILLAS. 
DOMICILIO IGNORADO. 
---Que con fecha 28 veintiocho de febrero de 2017 dos mil diecisiete, se recibió demanda de amparo 

directo presentada por el actor apelante JOAQUÍN TIRADO GARZÓN, formulada contra esta Segunda Sala, 
siendo acto reclamado la sentencia dictada el 9 nueve de febrero de 2017 dos mil diecisiete, en el toca 
54/2017, con motivo de la apelación que el quejoso presento en contra de la sentencia del primer grado por el 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Mazatlán, Sinaloa, en el juicio 
ordinario civil número 878/2014, promovido por JOAQUÍN TIRADO GARZÓN, en contra de SUCESIÓN A 
BIENES DE LUCRECIA PAREDES ROJAS viuda de CABANILLAS, por conducto de su albacea MARÍA 
DOLORES CABANILLAS PAREDES, ROBERTO TIRADO TIRADO y del OFICIAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE MAZATLÁN, SINALOA. Se aclara que el acto 
reclamado lo constituye la sentencia de segundo grado. Se ordena emplazar por edictos a MARÍA DOLORES 
CABANILLAS PAREDES albacea de la sucesión a bienes de LUCRECIA PAREDES ROJAS VIUDA DE 
CABANILLAS, por tres veces, de siete en siete días, para que dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante el propio Tribunal Colegiado del Décimo Segundo 
Circuito, a defender sus derechos quedando a su disposición en esta Segunda Sala las copias de la demanda 
de amparo.- 

---Este edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior editados en México, D.F.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Atentamente.- 
Culiacán, Sinaloa, a 27 veintisiete de junio de 2017. 

La Secretaria de la Segunda Sala.-  
Lic Beatriz del Carmen Acedo Félix.- 

Rúbrica. 
(R.- 453397) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 399/2017 
 “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

 
EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS “CASIMIRES VILLAZÓN”, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE y a 
JOSÉ LUIS GARCÍA VILLAZÓN 

En el juicio de amparo 399/2017, promovido por Daniel Pineda Barrera, en su carácter de apoderado de 
“Administradora Blue 2234”, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, contra actos de la 
Segunda Sala y del Juez Trigésimo Octavo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, en el que se reclama la resolución de veintidós de febrero de dos mil diecisiete, respecto del toca 
de apelación número 1650/2003/13, mediante la cual se dejó insubsistente la sentencia definitiva de dos de 
agosto de dos mil dieciséis y su aclaración de diez del mismo mes y año en el juicio, de igual manera  
se ordenó reponer el procedimiento desde el emplazamiento a los codemandados en el juicio ejecutivo 
mercantil, promovido por “Administradora Blue 2234”, sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable, en contra de “Casimires Villazón”, sociedad anónima de capital variable, José Luis García 
Villazón, Sara María Teresa Fernández Mendaro de García. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados “CASIMIRES VILLAZÓN”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE Y A 
JOSÉ LUIS GARCÍA VILLAZÓN, por auto de once de julio del año en curso, se ordenó emplazarlos por 
medio de edictos, por lo que se hace de su conocimiento que deberán presentarse por sí, o a través de 
apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación; apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le 
harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Ciudad de México, 24 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México. 

Víctor Manuel Ugalde Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 454309) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección de Amparo 
Mesa B 

Exp. 587/2017-NB 
EDICTO. 

 
Joel Ramón Córdova Sánchez, promovió el juicio de amparo 587/2017-NB, contra los actos que reclama 

del Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México y otras 
autoridades, consistente esencialmente en la cumplimentación de la orden de libertad a favor del tercero 
interesado, así como la omisión de recabar mayores datos de prueba en relación a la carpeta de investigación 
493650360021516, así como el archivo de dicha carpeta. 

Se tuvo como tercero interesado a Mario Javier Campos Saldaña, y toda vez que a la fecha se desconoce 
su domicilio actual y correcto, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se presente dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el local que ocupa este 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado 
en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de 
traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese término, se seguirá el juicio sin su 
comparecencia y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de 
las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Se hace del conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con cuarenta y dos minutos 
del veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el 
presente asunto. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, treinta y uno de julio de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México. 
Miguel Ángel Diosdado Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 454306) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Sexto Mercantil de Primera Instancia de Tlalnepantla, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Primera Secretaría 

EDICTO 

Se convocan postores. 
En los autos del expediente 531/2008 relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Yuriana 

Rodríguez Tizcareño en contra de Gonzalo Hernández Ruiz, por proveído de veintiocho de junio del dos mil 
diecisiete, se ordenó la publicación del siguiente edicto: 

Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio, para la preparación de la primera audiencia 
de venta judicial del bien embargado, se precisa lo siguiente: 

Bien objeto de la venta: Inmueble identificado como lote de terreno doce, manzana nueve, fraccionamiento 
Rancho San Diego, Municipio de Ixtapan de la Sal, Estado de México, con superficie, medidas y colindancias 
al noroeste cuarenta metros, con lote once, manzana nueve romano; al noreste trece punto sesenta y dos 
metros con lote veinticinco manzana nueve romano; al sureste en cuarenta metros con lote trece, manzana 
nueve romano; al suroeste en trece punto treinta y ocho metros con calle Dalia y propietarios: Gonzalo 
Hernández Ruiz, inscrito bajo el folio real electrónico 5163 en el Instituto de la Función Registral del Distrito 
Judicial de Tenancingo, Estado de México. 

Valor del bien: La cantidad de seiscientos mil pesos, moneda nacional, precio dictaminado por la perito 
tercero en discordia; resulta postura legal las dos terceras partes del valor antes mencionado, con tal de que 
la parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado. 

Fecha de remate: Trece horas del veintiocho de agosto de dos mil diecisiete. 
Anuncio de la venta: Por medio de edictos que se publicarán por tres veces, dentro de nueve días en el 

Diario Oficial de la Federación y mediante la fijación de un edicto en la tabla de avisos de este Juzgado y del 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia competente en Tenancingo, con sede en Ixtapan de la Sal, 
Estado de México, mismos que deberán permanecer a la vista hasta la celebración de la audiencia de remate. 
En la inteligencia de que deberá mediar un plazo que no sea menor de cinco días entre la última de las 
publicaciones ordenadas y la fecha en que tendrá verificativo la audiencia de remate. 

Se expide para su publicación a los tres días de julio de dos mil diecisiete. 
Doy fe. 

Validación: El veintiocho de junio del dos mil diecisiete, se ordenó la publicación de edictos; Licenciado 
Alfredo Emmanuel Mendoza Díaz, Secretario de Acuerdos que firma.- Rúbrica. 

(R.- 453786) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 

Luis Alfredo López Camarena y 
Rosalina Gómez Cruz 
Donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de tres de julio de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo  

1378/2017-VI-B, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por  
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Diego Blancas Sánchez, contra actos del Juez Penal de Control adscrito al Segundo Circuito Judicial de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, que hizo consistir en el auto de vinculación a proceso de treinta y uno  
de octubre de dos mil dieciséis, emitido en la causa penal 72/2016, instruida en su contra por la comisión de 
los delitos de asalto equiparado agravado y robo, cometidos en agravio de Luis Alfredo López Camarena, 
Rosalina Gómez Cruz y Cadena Comercial OXXO, Sociedad Anónima de Capital Variable; juicio de amparo 
en el cual fueron señalados como terceros interesados y se ordena su emplazamiento por medio de edictos 
por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del  
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se 
apersonen al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda  
de amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deben 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación y que 
fueron señaladas las nueve horas del veinticuatro de julio de dos mil diecisietes, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional.  

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 03 de julio de 2017. 
Secretario del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Sergio Sánchez Mejorada Nájera 
Rúbrica. 

(R.- 453978) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

EDICTO 
 

A: OSVALDO CUEVAS FUERTE. 
Por auto de diecisiete de julio de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo número 180/2017-ll-A, 

en el que se tiene a: Osvaldo Cuevas Fuerte, como tercero interesado, habiendo agotado los medios de 
localización, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a publicarse por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciendo de su conocimiento que la fecha de la audiencia constitucional está señalada para las diez horas 
con diez minutos del veintiséis de julio de dos mil diecisiete; igualmente se le hace de su conocimiento a la 
parte tercero interesada que cuenta con el término de treinta días, contado a partir del siguiente de la última 
publicación, para que acuda a este Juzgado de Distrito a apersonarse al juicio si a sus intereses conviene, por 
lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda, en el entendido de que el presente juicio 
de garantías es promovido por Victoria Chacón Peña y Manuel Marco Antonio Espinoza Villavicencio, contra 
actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de Ensenada, Baja 
California, Presidente de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de 
Ensenada, Baja California, Actuario de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y 
Arbitraje, de Ensenada, Baja California y Registro Público de la Propiedad y del Comercio, de la Ciudad de 
Ensenada, Baja California, en donde se señala como actos reclamados: 

“1. A la Junta y Presidente de la Junta, se reclama todo lo actuado en el expediente 115/04 de la Junta 
responsable, ya que no fuimos llamados al proceso, con motivo de ello no ejercimos nuestro derecho de 
defensa. 

2. A la Presidente de la Junta se le reclama la privación del derecho de propiedad mediante adjudicación 
del inmueble Lote 03 Manzana 13, Fraccionamiento Chapultepec ll, Polígono lV, de Ensenada, Baja California, 
realizado por la Junta Responsable en el expediente referido en el punto anterior. 

3. A la Presidente, al Actuario y a la Junta, se les reclama la desposesión del inmueble Lote 03, Manzana 
13, Fraccionamiento Chapultepec ll, Polígono lV, de Ensenada, Baja California, efectuada al tenor de la 
adjudicación realizada por la junta responsable. 
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4. A la Presidente de la Junta se le reclama la elaboración y firma de la escritura 43318 volumen 1577 de 
fecha 1 de junio de 2016, realizada en la Notaría Pública 05 de esta Ciudad. 

5. Al Registro Público de la Propiedad y del Comercio se le reclama las inscripciones registrales realizadas 
en las siguientes partidas, de la sección civil: 

 a) Partida 5295129 de fecha 09 de agosto de 2016, mediante la cual se inscribió el inmueble Lote 03, 
Manzana 13, Fraccionamiento Chapultepec ll, Polígono lV, de Ensenada, Baja California a favor de Olivia 
Solaiza Estrada.  

 b) Partida 5296503 de fecha 23 de septiembre de 2016, mediante el cual inscribió el Lote 03, 
Manzana 13, Fraccionamiento Chapultepec ll, Polígono lV, de Ensenada, Baja California a favor del tercero 
interesado Osvaldo Cuevas Fuerte.” 

 
Ensenada, B.C., dieciocho de julio de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Baja California 

Joaquín Fernando Cruz Kerlegand 
Rúbrica. 

(R.- 454181) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Saltillo, Coahuila 
Juicio de Amparo 361/2017 

EDICTO 
 

OLGA PATRICIA CAZARES GUERRA (TERCERO INTERESADA EN EL JUICIO DE AMPARO 361/2017) 
Por medio del presente, a usted OLGA PATRICIA CAZARES GUERRA, se le da a conocer que en los 

autos del juicio de amparo número 361/2017, promovido por Karla Berenice Mejía Rodríguez, contra actos del 
Juez Primero Local Letrado en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, Coahuila de Zaragoza y otras 
autoridades, por auto de quince de mayo de dos mil diecisiete, se ordenó, emplazarla a juicio por edictos, en 
su carácter de tercero interesada, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en un periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA y/o  
EL VANGUARDIA, a fin de hacerle del conocimiento sobre el acuerdo de diez de marzo de dos mil diecisiete, 
en el cual se admitió la demanda de amparo promovida por la quejosa contra actos consistentes en esencia 
en lo siguiente: “la orden de embargo sobre bienes de mi propiedad, en el juicio ejecutivo mercantil 
número 2148/2016, que se tramita ante la autoridad responsable. Del C. Actuario adscrito al  
Juzgado Primero Local Letrado en materia Civil de este Distrito Judicial de Saltillo Coahuila,  
Lic. NOHEMI ESMERALDA RECIO ALFARO, reclamo la diligencia de ejecución del auto de fecha tres 
de febrero del año dos mil diecisiete, se embargaron bienes que son de mi propiedad siendo estos los 
siguientes: Sala de tres piezas color café; Tres mesas de centro de madera; Una pantalla marca LG de 40 
pulgadas; Un refrigerador marca Whirlpool color gris; Una lavadora marca acros redonda; Un comedor de 
madera con ocho sillas; Una vitrina; Una sala color café en vinipiel; Una caminadora y Un pulpo de serigrafía. 

De igual modo, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que en caso de no comparecer, se seguirá el 
juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista 
de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, con sede en Saltillo. Además, se le informa que la audiencia constitucional se encuentra señalada 
para las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE, y que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 03 de Agosto de 2017. 

La Secretaria 
Carmen Jhoanna Arreola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 454305) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  

México 
Juzgado Septuagésimo Tercero de lo Civil 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
Fray Servando Número 32, Onceavo Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, C.P. 06420 

EDICTO 

En los autos del juicio JURISDICCIÓN VOLUNTARIA promovido por LÓPEZ HERNÁNDEZ ISAURA  
EXP. 636/2017 LA C. JUEZ SEPTUAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL, dicto UN AUTO que a la letra dice: 
En la ciudad de México a uno de agosto de dos mil diecisiete.- - - A sus autos el escrito del promovente y 
se le tiene desahogando la prevención ordenada en autos en sus términos, se tiene por presentado a ISAURA 
LÓPEZ HERNÁNDEZ* por su propio derecho se le tiene señalando domicilio para oir y recibir notificaciones el 
que indica y por autorizadas las personas que menciona para oir y recibir notificaciones y documentos , 
se admiten las presentes Diligencias de Jurisdicción voluntaria Información Ad Perpetuam en los términos de 
la fracción II del articulo 927 y 122 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en consecuencia  
se señalan las DOCE HORAS DEL DIA DIECISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE para que  
tenga verificativo el desahogo de la testimonial ofrecida debiendo comparecer a rendir su testimonio los  
C.C. DOMINGA RAMIREZ RAMIREZ Y APOLONIA DOMINGUEZ FLORES quedando a cargo del 
promovente su presentación el dia y hora señalado a fin de que se les realicen las preguntas que 
correspondan apercibido para el caso de no hacerlo se dejara de recibir dicha probanza por falta de interés 
jurídico, y con las presentes Diligencias se da vista al Ministerio Publico para que manifieste lo que a su 
representación legal competa y en su caso comparezca para realizar preguntas a los testigos. Y publíquese 
por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación , en el Boletín judicial, en la Gaceta Oficial de esta 
Ciudad de Mexico y en en Diario Imagen conformidad con el articulo 3047 del Código Civil el  
edicto correspondiente informando a las personas que puedan considerarse perjudicadas , a los vecinos y al 
público en general respecto del inmueble materia de las presentes Diligencias, y mediante la fijación de un 
anuncio de proporciones visibles en la parte externa del dicho inmueble. AVISOS 1.- Se hace del 
conocimiento de las partes que de conformidad con el artículo 6 del Acuerdo General 36-48/12 y  
50-09/13emitido en sesión de fecha veinte de noviembre de dos mil doce, en el que establecen los 
lineamientos del programa piloto para la delegación de diversas funciones jurídico administrativas a 
los Secretarios Conciliadores adscritos a los Juzgados en materia Civil, estando facultados dichos 
servidores públicos para atender, tramitar y despachar la correspondencia interna, así como entregar 
los billetes de depósito, debiendo recabar las firmas de sus beneficiarios en los libros 
correspondientes; atender al publico que tenga relación con los asuntos tramitados en los juzgados, 
firma y despacho de los oficios y exhortos necesarios ordenados en los acuerdos relacionados con 
los juicios radicados en los Juzgados, designar a los auxiliares de la administración justicia, conforme 
a la lista y acuerdos que emita el pleno del Consejo de la Judicatura y la organización y control de la 
elaboración del turno…”.2.-“Se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia, 
motivado por el interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción para  
solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su Centro de Justicia Alternativa, 
donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica. El centro se encuentra  
ubicado en Av. Niños Héroes 133, Colonia Doctores, delegación Cuauhtémoc,. Código Postal 06500, con el 
teléfono 51341100 exts. 1460 y 2362; servicio de mediación Civil Mercantil 52072584 y 5208-3349, 
mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx”.Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2, 5,6 
párrafos primero y segundo y 9 fracción VII de la Ley de Justicia Alternativa de este Tribunal. 3.- Se hace del 
conocimiento de las partes con fundamento en el artículo 15 del Reglamento del Sistema Institucional  
de Archivos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, que concluido el presente asunto 
dentro del plazo de NOVENTA DIAS NATURALES computados a partir de que se les haga saber legamente 
la última publicación, deberán solicitar la devolución de los documentos exhibidos en autos; apercibidos que 
de no hacerlo y fenecido dicho plazo se procederá a la destrucción total del presente expediente y los 
documentos exhibidos-Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C. Juez Septuagésimo Tercero Civil Licenciada 
MARÍA DEL CARMEN MIRTA JACARANDA GONZÁLEZ ABARCA,ante el Secretario de Acuerdos “B” 
Licenciada JOSEFINA BURGOS ARAUJO que autoriza y da fe. Doy Fe. 

Lic. Josefina Burgos Araujo 
Rúbrica. 

(R.- 454288) 

mailto:mediaci%C3%B3n.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/1428-24-01-03-03-OL 

Actor: Secretario de Hacienda y Crédito Público y Jefe del Servicio de Administración Tributaria 
“EDICTO” 

PECOM, S.A. DE C.V. 
En el expediente electrónico del juicio 16/1428-24-01-03-03-OL, promovido por el SECRETARIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, en contra 
de la persona moral Pecom, S.A. de C.V., a través del cual se interpuso juicio de lesividad en contra del “Acta 
final de visita levantada el 25 de enero de 2013 por el visitador actuante, al amparo de la orden de visita 
domiciliaria correspondiente al expediente VRM2602306/12 de 6 de julio de 2012, emitida por el Director 
General de Auditoría Fiscal de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del 
Estado de Sonora…”; se dictó un acuerdo en fecha 16 de junio de 2017, en donde se ordenó emplazar a la 
persona moral Pecom, S.A. de C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos, por lo que con fundamento en 
los artículos 14, fracción VII, penúltimo párrafo y 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber 
que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de 
edictos ordenado, para que se apersone en el juicio en que se actúa con el carácter de particular demandado 
y manifieste si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal caso, su dirección de 
correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a que se refiere el 
artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, a fin de tener 
legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 58-G, del mismo 
ordenamiento legal, apercibido de que en caso de no hacerlo, se declarará precluído su derecho para 
apersonarse en el juicio en que se actúa y las subsecuentes notificaciones se realizarán por Boletín 
Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2017. 
El C. Magistrado Instructor de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada 

en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Lic. Luis Edwin Molinar Rohana 

Rúbrica. 
(R.- 453560) 

IVF Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 31 DE JULIO DEL 2017 

 
ACTIVO PASIVO CAPITAL  

Dividendos decretados $2,332,051.94 Capital Social  $50,000.00 
  Utilidades Acumuladas $2,324,505.66  
  Pérdidas Acumuladas - $42,453.72  
   $2,282,051.94 $2,282,051.94 
SUMA ACTIVO $2,332,051.94 SUMA CAPITAL  $2,332,051.94 

 
Santiago de Querétaro a 04 de agosto del 2017 

Liquidador 
Aurelio Mayén Arce 

Rúbrica. 
(R.- 454308) 

LUENO S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R.  
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 30 DE ABRIL DE 2017 

 
ACTIVO  PASIVO  
CIRCULANTE  CORTO PLAZO  
Efectivos y bancos $0.0 Documentos por pagar $0.0 
Cuentas por cobrar $320,000.00 Acreedores diversos $10,075.00 
Deudores diversos $320,000.00   
Inventarios $0.0 Proveedores $0.0 
Total del activo circulante $320.000.00 Total del pasivo corto plazo  
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NO CIRCULANTE  LARGO PLAZO $0.0 
Inmuebles, maquinaria y equipo 
depreciación acumulada de 
inmuebles, maquinaria y equipo 

$0.0 Otros pasivos $0.0 

Gastos operativos $0.0   
Total de activo no circulante $0.0 Total pasivo $10,075.00 
  CAPITAL CONTABLE  
  Capital social $320,000.00 
  Pérdida del periodo -$10,075.00 
  Total del capital $309,925.00 
TOTAL DE ACTIVO $320,000.00 TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL $320,000.00 

 
NOTAS ADJUNTAS. “Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras en este estado financiero 

son veraces y contienen toda la información referente a la situación financiera de la empresa”. 
 

Xalapa, Ver., a 03 de Agosto de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Patricia de la Luz Carrión Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 454271) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 5 de julio de 2017, en el expediente administrativo 110/2015 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada GRUPO COSEPSI, S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a GRUPO COSEPSI, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a lo previsto por el 
artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción 
prevista en los artículos 42, fracción l de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción l del Reglamento 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública en la página 
de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 5 de julio de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 454281) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
API/ALT/TERFLUIDOS02/17 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Programa Sectorial de 

Comunicaciones y Transportes 2013-2018 y al Programa Maestro de Desarrollo Portuario del Puerto  
de Altamira 2015-2020; y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 fracción I, 20, 27, 51, 53, 56,  
y demás aplicables de la Ley de Puertos y su Reglamento; 4o. de la Ley de Inversión Extranjera; 6, 7, 72, 73 y 
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77, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; y con base en las disposiciones aplicables del título 
de concesión (en lo sucesivo la CONCESION) que le otorgó el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en adelante la SECRETARÍA), así como en las resoluciones  
de su Consejo de Administración; la Sociedad Mercantil Administración Portuaria Integral de Altamira, S. A. de 
C. V. (en lo sucesivo la API), 

CONVOCA 
A todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que tengan interés en participar en el 

concurso público API/ALT/TERFLUIDOS02/17 (en adelante el CONCURSO), que cuenten con un capital 
contable pagado o capital patrimonial pagado al cierre de 2016, según se trate de personas morales o físicas, 
no inferior a $200,000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100 M.N.), y que cumplan con los requisitos 
de esta convocatoria y demás documentos del CONCURSO, para la adjudicación de un contrato de cesión 
parcial de derechos (en adelante CONTRATO) derivado de la CONCESION, para la construcción, 
equipamiento, uso, aprovechamiento, operación y explotación de una Terminal especializada de uso público 
para el manejo de Fluidos (en adelante la TERMINAL), así como para la prestación de los servicios de 
maniobras, tales como carga, descarga, alijo, almacenaje, estiba y acarreo dentro de la TERMINAL, en un 
área de 106,670.25 m2 ubicada en el Recinto Portuario del PUERTO, con vigencia de veinte años y la 
posibilidad de que se prorrogue dicho CONTRATO hasta por un lapso igual siempre y cuando proceda en 
términos de los artículos 51, fracción IV, de la Ley de Puertos y 32, fracción II, de su Reglamento; supuesto  
en el cual el participante que resulte ganador del CONCURSO y, en su caso adjudicatario del CONTRATO, 
deberá dar cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Los interesados, personas físicas y/o morales, podrán participar en el CONCURSO, en el entendido de 
que si el ganador del CONCURSO fuere extranjero o persona física en general, en uno u otro caso deberá 
ceder en favor de una sociedad mercantil mexicana, en la que podrá participar capital extranjero hasta en un 
100% del capital social, el derecho de celebrar el CONTRATO objeto del CONCURSO, y en tal caso la 
sociedad que adquiera el carácter de CESIONARIO, sea que ya exista o se constituya legalmente para ello, 
deberá contar con la estructura societaria, de capital, administración y operaciones, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, las cuales el ganador del CONCURSO hubiese detallado en el PLIEGO DE 
REQUISITOS correspondiente. 

1. DEFINICIONES. 
Para los efectos de esta convocatoria, y en adición a las definiciones que en el texto de la misma se 

contienen, se entenderá por: 
API: Administración Portuaria Integral de Altamira, S. A. de C. V. 
AREA POR CEDER: La superficie de 106,670.25 m2 de zona federal terrestre y área de agua, ubicada en 

el Recinto Portuario del Puerto de Altamira, que deberá destinarse a la construcción, equipamiento, uso, 
aprovechamiento, operación y explotación de la TERMINAL y a la prestación de los SERVICIOS. Dicha área 
se integra por una superficie terrestre aproximada 99,991.03 m2 y una superficie de agua  
aproximada 6,679.22 m2. 

BASES: Es el documento del CONCURSO que establece, entre otros aspectos, las reglas, condiciones, 
especificaciones y procedimientos a que deberán sujetarse los INTERESADOS y PARTICIPANTES durante el 
desarrollo del CONCURSO; los requisitos y formatos de las propuestas técnica y económica; las causales de 
desechamiento de las propuestas o de descalificación o de revocación y sus consecuencias; la forma, 
términos y montos conforme a los cuales los PARTICIPANTES deberán garantizar a la API la seriedad de su 
participación en el CONCURSO; los lineamientos para el otorgamiento, la devolución y, en su caso, aplicación 
a favor de la API, de las garantías respectivas; lo correspondiente a la GARANTIA DE CUMPLIMIENTO del 
CONTRATO que mediante la realización del CONCURSO se adjudique; las especificaciones y los requisitos 
técnicos de construcción y equipamiento; los servicios que podrán proporcionarse. 

CONCESION: El Título de Concesión de fecha 30 de junio de 1994, otorgado por el Gobierno Federal, a 
través de la SECRETARIA, a la API, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 
1994 y sus anexos, y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 21 de julio 
de 1999, y que tiene por objeto la administración integral del PUERTO. 

CONSTANCIA DE CALIFICACION: El documento que expedirá la API a los INTERESADOS que hayan 
cubierto los requisitos solicitados en el PLIEGO DE REQUISITOS. 

CONSTANCIA DE INSCRIPCION: El documento que expedirá la API al INTERESADO que, en los 
términos de la CONVOCATORIA, del PLIEGO DE REQUISITOS y de las BASES, cumpla con los requisitos 
establecidos para ser inscrito en el CONCURSO como PARTICIPANTE en el mismo. 

INTERESADO: persona física o moral que adquiera las BASES del CONCURSO y tenga experiencia en la 
operación de instalaciones o terminales portuarias y en la prestación de los SERVICIOS de conformidad con 
el punto 6.1 del PLIEGO DE REQUISITOS. 

PARTICIPANTE: El INTERESADO que, contando con la CONSTANCIA DE CALIFICACION y habiendo 
otorgado la GARANTIA DE SERIEDAD PROCEDIMENTAL, quede inscrito en el CONCURSO y que por  
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lo anterior reciba la correspondiente CONSTANCIA DE INSCRIPCION, que le dará el derecho a presentar sus 
propuestas técnica y económica. 

PLIEGO DE REQUISITOS: El documento que contiene los requisitos que cada interesado deberá 
satisfacer para demostrar su capacidad jurídica, técnica, operativa, administrativa, y financiera, y que servirá  
a la API para otorgar, en su caso, la CONSTANCIA DE CALIFICACION. 

PROSPECTO DESCRIPTIVO: El documento que describe en forma detallada, entre otros aspectos: la 
ubicación, las de las superficies e infraestructura con que cuenta el AREA POR CEDER, y que deberán 
destinarse a la habilitación y operación de la TERMINAL; sus posibles usos y restricciones; las obras y/o 
instalaciones mínimas a construir o a establecer; el equipo mínimo requerido; y la información de carácter 
económico de la contraprestación que el ganador del CONCURSO deberá pagar a la API por la adjudicación 
del contrato, así como por el uso, aprovechamiento y explotación del AREA POR CEDER, misma que el 
CESIONARIO destinará para los fines mencionados. 

SERVICIOS: Los servicios portuarios que se mencionan en la fracción III del artículo 44 de la LEY, mediante 
maniobra especializada para el manejo de fluidos a granel, hidrocarburos fluidos, petrolíferos, petroquímicos, 
químicos, fluidos vegetales líquidos y semilíquidos y todos que sea técnicamente posible manejar, e incluye las 
operaciones de transferencia de bienes o mercancías de buque a TERMINAL o viceversa, y de TERMINAL a 
transporte terrestre o ferroviario, o viceversa, así como los servicios de acarreo y cualesquiera otras maniobras y 
demás actividades propias de la TERMINAL, tal como se definen en la LEY, en su reglamento y en las REGLAS 
DE OPERACIÓN que el CESIONARIO proporcionará a los USUARIOS en la TERMINAL. 

TERMINAL: Terminal especializada de uso público para el manejo de Fluidos, que el CESIONARIO deberá 
construir, equipar, operar y explotar en el AREA CEDIDA, para la prestación de los SERVICIOS portuarios. 

2. OBJETO DEL CONCURSO. 
El CONCURSO tiene como objeto la adjudicación de un contrato de cesión parcial de derechos y 

obligaciones derivado de la CONCESION, para la construcción, equipamiento, uso, aprovechamiento, 
operación y explotación de la TERMINAL, por parte del ganador y adjudicatario del CONCURSO, así como la 
prestación de los SERVICIOS dentro del AREA CEDIDA. 

2.1. Las especificaciones de la TERMINAL, tales como ubicación, formas de operación, usos y 
restricciones de áreas e instalaciones y las características técnicas de la infraestructura serán establecidas en 
el PROSPECTO DESCRIPTIVO, el cual la API entregará a los PARTICIPANTES en el CONCURSO. 

2.2. La vigencia del CONTRATO será por 20 (veinte) años, prorrogable hasta por un plazo igual, en los 
términos de los artículos 51, fracción IV, de la Ley de Puertos y 32, fracción II, de su Reglamento. 

2.3. El derecho del ganador del CONCURSO y signatario del contrato de cesión parcial de derechos objeto 
del mismo de: 

a) Construir, equipar, usar, aprovechar, operar y explotar la TERMINAL, sin más limitaciones que las 
establecidas en las disposiciones legales aplicables, en la presente convocatoria, en las BASES, en el 
PROSPECTO DESCRIPTIVO, en el CONTRATO, en el Programa Maestro de Desarrollo del PUERTO y en 
las Reglas de Operación del mismo, en el entendido de que, al término del CONTRATO, la superficie y 
muelle, con las instalaciones y obras que se construyan o instalen de forma permanente, pasarán en buen 
estado, libres de todo gravamen y sin costo alguno a la API. 

b) Proporcionar los SERVICIOS dentro de la TERMINAL y percibir ingresos por los SERVICIOS que preste 
a los usuarios. 

2.4. El ganador y adjudicatario del CONCURSO pagará a la API una contraprestación que se integrará por: 
a) Un pago inicial, a la firma del CONTRATO; 
b) Una parte fija por m2 (metro cuadrado) del AREA POR CEDER pagada mensualmente, durante la 

vigencia inicial del contrato y sujeta a actualización; y 
c) Una parte variable por tonelada operada. 
En todos los casos más el IVA, en los términos y condiciones establecidos en las BASES, y conforme se 

determine en el PROSPECTO DESCRIPTIVO. 
2.5. En lo que respecta al manejo, custodia y almacenaje de mercancías de comercio exterior en la 

TERMINAL, el ganador y adjudicatario del CONCURSO deberá solicitar y obtener de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la autorización necesaria para el manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior. 

3. COORDINACION Y DOMICILIO OFICIAL DEL CONCURSO. 
Para los asuntos relacionados con el CONCURSO, los INTERESADOS y/o PARTICIPANTES, a partir de 

la fecha de publicación de la presente convocatoria y durante el desarrollo del CONCURSO, deberán  
dirigirse a la atención del ingeniero José Carlos Rodriguez Montemayor, Director General de la API, y/o del 
Lic. Luis Armando Aguilar, Gerente de Planeación y Desarrollo de la API. 

El domicilio oficial para la celebración de los actos inherentes al CONCURSO, será el ubicado en Calle Río 
Tamesí Km. 0+800, Colonia Puerto Industrial, Altamira, Tamaulipas, México, Código Postal 89603, con 



Lunes 14 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

número telefónico (833)260-60-60 y al correo electrónico laguilar@puertoaltamira.com.mx (en lo sucesivo el 
DOMICILIO OFICIAL). 

Durante el desarrollo del CONCURSO, la API podrá notificar, mediante circular, a los INTERESADOS  
o PARTICIPANTES, algún otro domicilio o lugar para llevar a cabo alguna(s) actividad(es) relativa(s)  
al CONCURSO. 

4. PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO. 
El procedimiento del concurso está regulado por la Ley de Puertos y su Reglamento, y demás 

disposiciones legales y administrativas aplicables y se integra por las siguientes fases conforme se detalla en 
las BASES: 

1) Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de 
circulación nacional y en otro periódico del Estado de Tamaulipas. 

2) Venta de las BASES del CONCURSO y entrega del PLIEGO DE REQUISITOS. 
3) Solicitud de aclaraciones de los INTERESADOS del PLIEGO DE REQUISITOS, y entrega por parte de 

la API de las respuestas a las solicitudes de aclaración. 
4) Entrega por parte de los INTERESADOS del PLIEGO DE REQUISITOS con la información y la 

documentación que en él se solicita. 
5) Entrega de resultados de la evaluación del PLIEGO DE REQUISITOS y entrega de la CONSTANCIA 

DE CALIFICACIÓN a los INTERESADOS que cumplan con los requisitos del mismo, la cual les permitirá 
inscribirse al CONCURSO; o la notificación de la negativa de la calificación admisoria a los mismos, en caso 
contrario. 

6) Inscripción de los INTERESADOS a quienes se les haya expedido la CONSTANCIA DE 
CALIFICACION, los cuales recibirán la correspondiente CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN al CONCURSO que 
los acredita como PARTICIPANTES en el mismo. 

7) Visita al ÁREA POR CEDER. 
8) Sesión de preguntas escritas que formulen los PARTICIPANTES sobre aspectos específicos de las 

BASES, y entrega de respuestas por escrito por parte de la API. 
9) Reunión de los participantes con el Titular del Órgano Interno de Control de la API. 
10) Presentación de las propuestas técnica y económica, y apertura de la propuesta técnica. 
11) Lectura del resultado de la evaluación de la propuesta técnica, y apertura de las propuestas 

económicas sólo de los PARTICIPANTES cuyas propuestas técnicas hayan sido aceptadas. 
12) Fallo del CONCURSO. 
Lo anterior conforme al calendarlo de actividades que se insertará en forma detallada en las BASES. 
5. VENTA DE LAS BASES DEL CONCURSO Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUISITOS. 
La venta de BASES será entre la fecha de publicación de esta convocatoria y a más tardar el 18 de agosto 

de 2017, en un horario de lunes a viernes de las 9:30 a 14:00 horas, en días hábiles bancarios, en el 
DOMICIO OFICIAL de la API. 

Al momento de presentarse el INTERESADO a comprar las BASES en el DOMICILIO OFICIAL, deberá 
entregar los siguientes documentos: 

1) Declaración por escrito en donde conste el nombre, dirección, correo electrónico y números de teléfono 
del INTERESADO, persona física o moral, así como el nombre, firma y rúbrica de su representante legal,  
en su caso. 

2) Escrito en original y copia debidamente firmados, dirigido al Director General de la API, en donde 
manifiesten las razones por las cuales están interesados en participar en el CONCURSO, y declaren que 
actúan por cuenta propia y que no sirven a intereses de terceros, indicando la actividad preponderante a la 
que se dedican, y el nombre de la persona o personas autorizadas para recibir, exclusivamente, las BASES y 
el o los PLIEGOS DE REQUISITOS correspondientes. 

3) En el caso de personas morales mexicanas, testimonio o copias certificadas por fedatario público, 
debidamente inscritas en el Registro Público de Comercio, que acrediten lo siguiente: 

a) Su constitución y las modificaciones de sus estatutos sociales; y 
b) La personalidad jurídica del o los representantes legales del interesado, con facultades suficientes 

conforme a las leyes mexicanas para representar al INTERESADO y, en su caso, al PARTICIPANTE en las 
distintas etapas del CONCURSO. 

4) En el caso de personas morales extranjeras, los documentos indicados en los incisos a), b) y c) 
siguientes o sus equivalentes emitidos en su país de origen, apostillados o legalizados, según sea el caso, y 
acompañados de la traducción al español, que acrediten: 

a) Su constitución y modificaciones; 
b) La personalidad jurídica del o los representantes legales del INTERESADO, con facultades suficientes 

conforme a las leyes mexicanas para representar al propio INTERESADO, y, en su caso, al PARTICIPANTE 
en las distintas etapas del CONCURSO; y 

c) La documentación referida anteriormente, deberá presentarse debidamente apostillada o legalizada, 
según corresponda, y traducidos al idioma español por perito traductor autorizado en México. 

5) En el caso de personas físicas: 
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a) Copia certificada del acta de nacimiento, y 
b) Copia simple de identificación oficial con fotografía. 
6. COSTO DE LAS BASES DEL CONCURSO Y FORMA DE PAGO. 
Las BASES del CONCURSO tendrán un costo de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M. N.), más 

IVA, que los INTERESADOS deberán cubrir a favor de la API mediante cheque certificado o cheque de caja 
librado contra una institución bancaria debidamente autorizada, o mediante transferencia interbancaria de 
fondos a la cuenta CLABE 012813001858200579, del Banco BBVA Bancomer, Sucursal número 0831, en 
Tampico, Tamaulipas, a nombre de Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

Con la adquisición de las BASES se entregará el PLIEGO DE REQUISITOS que deberán satisfacer los 
INTERESADOS para participar en el CONCURSO.  

Realizada la presentación de la documentación indicada en el punto 5 anterior de esta convocatoria, y de 
la constancia de pago de las BASES, en el DOMICILIO OFICIAL de la API, cada interesado recibirá de la API 
la clave de acceso al Cuarto de Información que contiene, de manera electrónica, los documentos que se 
entregan con la adquisición de las BASES. 

Una vez realizado el pago de las BASES, los INTERESADOS deberán de notificarlo a la API, con sus 
respectivos datos fiscales (razón social), e indicar un correo electrónico para el envío de los archivos 
electrónicos de sus facturas. 

El pago de las BASES no será reembolsable en caso alguno, excepto en el caso de cancelación del 
CONCURSO por parte de la API. 

7. FECHAS PARA PRESENTAR SOLICITUD DE ACLARACIONES Y PREGUNTAS SOBRE EL PLIEGO 
DE REQUISITOS. 

Los INTERESADOS podrán presentar por escrito solicitud de aclaraciones y hacer preguntas sobre 
aspectos específicos del PLIEGO DE REQUISITOS. La presentación de las solicitudes de aclaración y 
preguntas sobre el PLIEGO DE REQUISITOS por parte de los INTERESADOS, será el 25 de agosto de 2017, 
y la respuesta que dará la API por escrito a las solicitudes de aclaración y a las preguntas que se le hayan 
formulado, el 31 de agosto de 2017. 

8. ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUISITOS POR LOS INTERESADOS. 
Los INTERESADOS deberán entregar el PLIEGO DE REQUISITOS del CONCURSO, con la información y 

documentos que en él se solicitan, en el DOMICILIO OFICIAL, el 29 de septiembre, en un horario de 9:30 a 
12:00 horas. 

La API revisará la información y documentos solicitados en el PLIEGO DE REQUISITOS, y el 6 de octubre 
de 2017, expedirá a los INTERESADOS, en los casos que proceda, una CONSTANCIA DE CALIFICACIÓN 
de la evaluación del PLIEGO DE REQUISITOS. 

9. PARTICIPACION EN EL CONCURSO. 
Podrán participar en el CONCURSO y presentar sus propuestas técnica y económica, los INTERESADOS 

a quienes se le haya expedido la CONSTANCIA DE CALIFICACION, y que, previo el otorgamiento que hayan 
realizado de la GARANTÍA DE SERIEDAD PROCEDIMENTAL, conforme al punto 10 de esta convocatoria, 
además hayan recibido de la API la CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN al CONCURSO. 

10. GARANTIA DE SERIEDAD PROCEDIMENTAL. 
Cada PARTICIPANTE en el CONCURSO deberán otorgar la GARANTÍA DE SERIEDAD 

PROCEDIMENTAL, por la cantidad de $10´000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M. N.), en los términos 
señalados en las BASES. 

En caso de que el PARTICIPANTE en el CONCURSO impugne alguna de las etapas del CONCURSO, se 
ejecutará la GARANTÍA DE SERIEDAD PROCEDIMENTAL, de no obtener resolución favorable definitiva en 
el medio o medios de impugnación que hubiese promovido. 

De realizarse el supuesto de impugnación previsto en el párrafo anterior, la vigencia de la GARANTÍA DE 
SERIEDAD PROCEDIMENTAL se ampliará automáticamente por al menos dos años, en los términos 
señalados en las BASES. 

La GARANTÍA DE SERIEDAD PROCEDIMENTAL será devuelta a los PARTICIPANTES que no sean 
declarados ganadores del CONCURSO, una vez que el FALLO cause estado, es decir, que el mismo no sea 
recurrible legalmente, sin perjuicio de lo señalado anteriormente. 

Si se trata del PARTICIPANTE ganador del CONCURSO, la GARANTÍA DE SERIEDAD 
PROCEDIMENTAL se mantendrá en vigor hasta que se haya entregado la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 
en los términos y condiciones que se establezcan en el CONTRATO, en cuyo caso la GARANTÍA DE 
SERIEDAD PROCEDIMENTAL le será devuelta si no hubiera incurrido en alguna causal de ejecución de la 
misma, conforme a las BASES y/o el CONTRATO. 

11. FECHAS PARA PRESENTAR SOLICITUD DE ACLARACIONES Y PREGUNTAS SOBRE  
LAS BASES. 

La presentación por escrito de solicitudes de aclaración y preguntas sobre las BASES por parte de los 
participantes será el 12 de octubre de 2017, y el 19 de octubre de 2017, la API entregará por escrito  
las respuestas correspondientes. 

12. PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. 
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Con sujeción a lo que se establezca en las BASES, el acto de presentación de las proposiciones y la 
apertura de las propuestas técnicas se llevará a cabo en el DOMICILIO OFICIAL el 1 de diciembre de 2017,  
a las 10:00 horas. 

13. LECTURA DEL RESULTADO DE LA EVALUACION DE LA PROPUESTA TECNICA Y APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS. 

La lectura de los resultados de las evaluaciones de las propuestas técnicas y, en su caso, la apertura de 
las propuestas económicas, se llevarán a cabo en el DOMICILIO OFICIAL, el día 12 de diciembre de 2017, a 
las 10:00 horas. 

Únicamente se abrirán las propuestas económicas de los PARTICIPANTES cuyas propuestas técnicas 
hayan sido aceptadas por la API. 

14. FALLO Y ADJUDICACION. 
Para la emisión del fallo y, en su caso, la adjudicación del CONCURSO, la API elaborará un dictamen en 

el que se considerará: la solvencia de las propuestas económicas que los PARTICIPANTES presenten. 
El ganador del CONCURSO será aquel PARTICIPANTE que en su propuesta económica ofrezca a la API 

el monto más elevado del Pago Inicial. En caso de empate, el ganador del CONCURSO será el 
PARTICIPANTE que ofrezca la mayor inversión en infraestructura y equipo para la prestación de los servicios 
en la TERMINAL, evaluados también en valor presente. 

El fallo del CONCURSO se emitirá en el DOMICILIO OFICIAL el día 21 de diciembre de 2017, a las  
11:00 horas. 

15. DISPOSICIONES GENERALES. 
a) Si los INTERESADOS conforman un grupo de personas físicas y/o morales deberán intervenir en el 

CONCURSO como un solo PARTICIPANTE, y nombrar un representante común y/o legal que las represente. 
En este caso, la persona física o moral del grupo que acredite la experiencia en la operación de instalaciones 
o terminales portuarias y en la prestación de los SERVICIOS, deberá contar al menos con el 60% del capital 
contable pagado o capital patrimonial pagado en 2016, señalado en la presente convocatoria, de 
$100,000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.), y según se trate de personas morales o físicas. 

b) La API podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, 
las BASES y demás documentos del CONCURSO, hasta con 5 días hábiles de anticipación a la fecha del acto 
de presentación de las proposiciones, de lo cual notificará a los INTERESADOS o PARTICIPANTES a través 
de correo electrónico, o mediante escrito dirigido a cada uno de los mismos. 

c) El ganador del CONCURSO y en su caso adjudicatario del CONTRATO, deberá contar con la estructura 
de capital, de administración y de operación, conforme al PLIEGO DE REQUISITOS del CONCURSO y las 
demás disposiciones legales aplicables. La inversión extranjera podrá participar en los términos de la ley de la 
materia. 

d) En caso de que el PARTICIPANTE que resulte ganador del CONCURSO, tenga celebrado un contrato 
vigente con la API, para operar una instalación o terminal portuaria en el Puerto de Altamira, se sujetará en 
todo momento a lo que resuelva la Comisión Federal de Competencia Económica. El incumplimiento de esta 
obligación es causal de revocación del contrato de cesión parcial de derechos. 

e) No se aceptarán propuestas parciales que incluyan únicamente alguno o algunos de los derechos u 
obligaciones que forman parte del CONTRATO. 

f) Los PARTICIPANTES en el CONCURSO están sujetos a las disposiciones de la Ley Federal de 
Competencia Económica, en particular las fracciones IV y V del artículo 53 de dicha Ley, que prohíbe todo 
contrato, convenio, arreglo o combinación entre competidores cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar  
o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas. 

De conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica y sus disposiciones regulatorias,  
los PARTICIPANTES deberán solicitar y obtener la opinión favorable de su participación en el CONCURSO, 
de la Comisión Federal de Competencia Económica, como se indica en las BASES. 

g) El CONCURSO podrá ser declarado desierto, cancelarse o suspenderse, en los términos que se 
establezca en las BASES del mismo. La API se reserva el derecho de declarar desierto el CONCURSO,  
en caso de que las propuestas no le resulten aceptables, conforme se indica en las propias BASES. 

 
Atentamente. 

Altamira, Tamaulipas, a 10 de agosto de 2017 
Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

El Director General 
Ingeniero José Carlos Rodríguez Montemayor 

Rúbrica. 
(R.- 454284) 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
API/ALT/TERFLUIDOS/17 
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Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Programa Sectorial de 
Comunicaciones y Transportes 2013-2018 y al objetivo del Programa Maestro de Desarrollo Portuario  
del Puerto de Altamira 2015-2020, de atraer inversión privada en infraestructura y operación portuarias para el 
aprovechamiento de oportunidades de mercado global; y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 
fracción I, 20, 27, 51, 53, 56, y demás aplicables de la Ley de Puertos y su Reglamento; 4o. de la Ley de 
Inversión Extranjera; 6, 7, 72, 73 y 77, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales; y con base en las 
disposiciones aplicables del título de concesión (en lo sucesivo la CONCESION) que le otorgó el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en adelante la SECRETARÍA), así 
como en las resoluciones de su Consejo de Administración; la Sociedad Mercantil Administración Portuaria 
Integral de Altamira, S. A. de C. V. (en lo sucesivo la API), 
 

CONVOCA 
A todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que tengan interés en participar en el 

concurso público API/ALT/TERFLUIDOS/17 (en adelante el CONCURSO), que cuenten con un capital 
contable pagado o capital patrimonial pagado al cierre de 2016, según se trate de personas morales o físicas, 
no inferior a $200,000,000.00 Doscientos millones de pesos 00/100 M.N.), y que cumplan con los requisitos de 
esta convocatoria y demás documentos del CONCURSO, para la adjudicación de un contrato de cesión 
parcial de derechos (en adelante CONTRATO) derivado de la CONCESION, para la construcción, 
equipamiento, uso, aprovechamiento, operación y explotación de una Terminal especializada de uso público 
para el manejo de Fluidos (en adelante la TERMINAL), así como para la prestación de los servicios de 
maniobras, tales como carga, descarga, alijo, almacenaje, estiba y acarreo dentro de la TERMINAL, en un 
área de 249,981.35 m2 ubicada en el Recinto Portuario del PUERTO, con vigencia de veinte años y la 
posibilidad de que se prorrogue dicho CONTRATO hasta por un lapso igual siempre y cuando proceda en 
términos de los artículos 51, fracción IV, de la Ley de Puertos y 32, fracción II, de su Reglamento; supuesto  
en el cual el participante que resulte ganador del CONCURSO y, en su caso adjudicatario del CONTRATO, 
deberá dar cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Los interesados, personas físicas y/o morales, podrán participar en el CONCURSO, en el entendido de 
que si el ganador del CONCURSO fuere extranjero o persona física en general, en uno u otro caso deberá 
ceder en favor de una sociedad mercantil mexicana, en la que podrá participar capital extranjero hasta en un 
100% del capital social, el derecho de celebrar el CONTRATO objeto del CONCURSO, y en tal caso la 
sociedad que adquiera el carácter de CESIONARIO, sea que ya exista o se constituya legalmente para ello, 
deberá contar con la estructura societaria, de capital, administración y operaciones, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, las cuales el ganador del CONCURSO hubiese detallado en el PLIEGO DE 
REQUISITOS correspondiente. 

1. DEFINICIONES. 
Para los efectos de esta convocatoria, y en adición a las definiciones que en el texto de la misma se 

contienen, se entenderá por: 
API: Administración Portuaria Integral de Altamira, S. A. de C. V. 
AREA POR CEDER: La superficie de 249,981.35 m2 de zona federal terrestre y área de agua, ubicada en 

el Recinto Portuario del Puerto de Altamira, que deberá destinarse a la construcción, equipamiento, uso, 
aprovechamiento, operación y explotación de la TERMINAL y a la prestación de los SERVICIOS. Dicha área 
se integra por una superficie terrestre de 202,652.69 m2 y una superficie de agua de 47,328.66 m2. 

BASES: Es el documento del CONCURSO que establece, entre otros aspectos, las reglas, condiciones, 
especificaciones y procedimientos a que deberán sujetarse los INTERESADOS y PARTICIPANTES durante el 
desarrollo del CONCURSO; los requisitos y formatos de las propuestas técnica y económica; las causales de 
desechamiento de las propuestas o de descalificación o de revocación y sus consecuencias; la forma, 
términos y montos conforme a los cuales los PARTICIPANTES deberán garantizar a la API la seriedad de su 
participación en el CONCURSO; los lineamientos para el otorgamiento, la devolución y, en su caso, aplicación 
a favor de la API, de las garantías respectivas; lo correspondiente a la GARANTIA DE CUMPLIMIENTO del 
CONTRATO que mediante la realización del CONCURSO se adjudique; las especificaciones y los requisitos 
técnicos de construcción y equipamiento; los servicios que podrán proporcionarse. 

CONCESION: El Título de Concesión de fecha 30 de junio de 1994, otorgado por el Gobierno Federal, a 
través de la SECRETARIA, a la API, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 
1994 y sus anexos, y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 21 de julio 
de 1999, y que tiene por objeto la administración integral del PUERTO. 

CONSTANCIA DE CALIFICACION: El documento que expedirá la API a los INTERESADOS que hayan 
cubierto los requisitos solicitados en el PLIEGO DE REQUISITOS. 

CONSTANCIA DE INSCRIPCION: El documento que expedirá la API al INTERESADO que, en los 
términos de la CONVOCATORIA, del PLIEGO DE REQUISITOS y de estas BASES, cumpla con los requisitos 
establecidos para ser inscrito en el CONCURSO como PARTICIPANTE en el mismo. 
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INTERESADO: persona física o moral que adquiera las BASES del CONCURSO y tenga experiencia en la 
operación de instalaciones o terminales portuarias y en la prestación de los SERVICIOS de conformidad con 
el punto 6.1 del PLIEGO DE REQUISITOS. 

PARTICIPANTE: El INTERESADO que, contando con la CONSTANCIA DE CALIFICACION y habiendo 
otorgado la GARANTIA DE SERIEDAD PROCEDIMENTAL, quede inscrito en el CONCURSO y que por  
lo anterior reciba la correspondiente CONSTANCIA DE INSCRIPCION, que le dará el derecho a presentar sus 
propuestas técnica y económica. 

PLIEGO DE REQUISITOS: El documento que contiene los requisitos que cada interesado deberá 
satisfacer para demostrar su capacidad jurídica, técnica, operativa, administrativa, y financiera, y que servirá  
a la API para otorgar, en su caso, la CONSTANCIA DE CALIFICACION. 

PROSPECTO DESCRIPTIVO: El documento que describe en forma detallada, entre otros aspectos: la 
ubicación, las de las superficies e infraestructura con que cuenta el AREA POR CEDER, y que deberán 
destinarse a la habilitación y operación de la TERMINAL; sus posibles usos y restricciones; las obras y/o 
instalaciones mínimas a construir o a establecer; el equipo mínimo requerido; y la información de carácter 
económico de la contraprestación que el ganador del CONCURSO deberá pagar a la API por la adjudicación 
del contrato, así como por el uso, aprovechamiento y explotación del AREA POR CEDER, misma que el 
CESIONARIO destinará para los fines mencionados. 

SERVICIOS: Los servicios portuarios que se mencionan en la fracción III del artículo 44 de la LEY, mediante 
maniobra especializada para el manejo de fluidos a granel, hidrocarburos fluidos, petrolíferos, petroquímicos, 
químicos, fluidos vegetales líquidos y semilíquidos y todos que sea técnicamente posible manejar, e incluye las 
operaciones de transferencia de bienes o mercancías de buque a TERMINAL o viceversa, y de TERMINAL a 
transporte terrestre o ferroviario, o viceversa, así como los servicios de acarreo y cualesquiera otras maniobras y 
demás actividades propias de la TERMINAL, tal como se definen en la LEY, en su reglamento y en las REGLAS 
DE OPERACIÓN que el CESIONARIO proporcionará a los USUARIOS en la TERMINAL. 

TERMINAL: Terminal especializada de uso público para el manejo de Fluidos, que el CESIONARIO deberá 
construir, equipar, operar y explotar en el AREA CEDIDA, para la prestación de los SERVICIOS portuarios. 

2. OBJETO DEL CONCURSO. 
El CONCURSO tiene como objeto la adjudicación de un contrato de cesión parcial de derechos y 

obligaciones derivado de la CONCESION, para la construcción, equipamiento, uso, aprovechamiento, 
operación y explotación de la TERMINAL, por parte del ganador y adjudicatario del CONCURSO, así como la 
prestación de los SERVICIOS dentro del AREA CEDIDA. 

2.1. Las especificaciones de la TERMINAL, tales como ubicación, formas de operación, usos y 
restricciones de áreas e instalaciones y las características técnicas de la infraestructura serán establecidas en 
el PROSPECTO DESCRIPTIVO, el cual la API entregará a los PARTICIPANTES en el CONCURSO. 

2.2. La vigencia del CONTRATO será por 20 (veinte) años, prorrogable hasta por un plazo igual, en los 
términos de los artículos 51, fracción IV, de la Ley de Puertos y 32, fracción II, de su Reglamento. 

2.3. El derecho del ganador del CONCURSO y signatario del contrato de cesión parcial de derechos 
objeto del mismo de: 

a) Construir, equipar, usar, aprovechar, operar y explotar la TERMINAL, sin más limitaciones que las 
establecidas en las disposiciones legales aplicables, en la presente convocatoria, en las BASES, en el 
PROSPECTO DESCRIPTIVO, en el CONTRATO, en el Programa Maestro de Desarrollo del PUERTO y en 
las Reglas de Operación del mismo, en el entendido de que, al término del CONTRATO, la superficie y 
muelle, con las instalaciones y obras que se construyan o instalen de forma permanente, pasarán en buen 
estado, libres de todo gravamen y sin costo alguno a la API. 

b) Proporcionar los SERVICIOS dentro de la TERMINAL y percibir ingresos por los SERVICIOS que 
preste a los usuarios. 

2.4. El ganador y adjudicatario del CONCURSO pagará a la API una contraprestación que se integrará por: 
a) Un pago inicial, a la firma del CONTRATO; 
b) Una parte fija por m2 (metro cuadrado) del AREA POR CEDER pagada mensualmente, durante la 

vigencia inicial del contrato y sujeta a actualización; y 
c) Una parte variable por tonelada operada. 
En todos los casos más el IVA, en los términos y condiciones establecidos en las BASES, y conforme se 

determine en el PROSPECTO DESCRIPTIVO. 
2.5. En lo que respecta al manejo, custodia y almacenaje de mercancías de comercio exterior en la 

TERMINAL, el ganador y adjudicatario del CONCURSO deberá solicitar y obtener de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la autorización necesaria para el manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior, de conformidad con los artículos 14A, 14B y 15 de la Ley Aduanera, 44, 45, 46 y 47 de 
su Reglamento, así como con las reglas de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior vigente. 

3. COORDINACION Y DOMICILIO OFICIAL DEL CONCURSO. 
Para los asuntos relacionados con el CONCURSO, los INTERESADOS y/o PARTICIPANTES, a partir  

de la fecha de publicación de la presente convocatoria y durante el desarrollo del CONCURSO, deberán 
dirigirse a la atención del ingeniero José Carlos Rodriguez Montemayor, Director General de la API, y/o del 
Lic. Luis Armando Aguilar, Gerente de Planeación y Desarrollo de la API. 
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El domicilio oficial para la celebración de los actos inherentes al CONCURSO, será el ubicado en Calle Río 
Tamesí Km. 0+800, Colonia Puerto Industrial, Altamira, Tamaulipas, México, Código Postal 89603, con 
número telefónico (833)260-60-60 y al correo electrónico laguilar@puertoaltamira.com.mx (en lo sucesivo el 
DOMICILIO OFICIAL). 

Durante el desarrollo del CONCURSO, la API podrá notificar, mediante circular, a los INTERESADOS o 
PARTICIPANTES, algún otro domicilio o lugar para llevar a cabo alguna(s) actividad(es) relativa(s) al 
CONCURSO. 

4. PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO. 
El procedimiento del concurso está regulado por la Ley de Puertos y su Reglamento, y demás 

disposiciones legales y administrativas aplicables y se integra por las siguientes fases conforme se detalla en 
las BASES: 

1) Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de 
circulación nacional y en otro periódico del Estado de Tamaulipas. 

2) Venta de las BASES del CONCURSO y entrega del PLIEGO DE REQUISITOS. 
3) Solicitud de aclaraciones de los INTERESADOS del PLIEGO DE REQUISITOS, y entrega por parte 

de la API de las respuestas a las solicitudes de aclaración. 
4) Entrega por parte de los INTERESADOS del PLIEGO DE REQUISITOS con la información y la 

documentación que en él se solicita. 
5) Entrega de resultados de la evaluación del PLIEGO DE REQUISITOS y entrega de la CONSTANCIA 

DE CALIFICACIÓN a los INTERESADOS que cumplan con los requisitos del mismo, la cual les  
permitirá inscribirse al CONCURSO; o la notificación de la negativa de la calificación admisoria a los mismos, 
en caso contrario. 

6) Inscripción de los INTERESADOS a quienes se les haya expedido la CONSTANCIA DE 
CALIFICACION, los cuales recibirán la correspondiente CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN al CONCURSO que 
los acredita como PARTICIPANTES en el mismo. 

7) Visita al ÁREA POR CEDER. 
8) Sesión de preguntas escritas que formulen los PARTICIPANTES sobre aspectos específicos de las 

BASES, y entrega de respuestas por escrito por parte de la API. 
9) Reunión de los participantes con el Titular del Órgano Interno de Control de la API. 
10) Presentación de las propuestas técnica y económica, y apertura de la propuesta técnica. 
11) Lectura del resultado de la evaluación de la propuesta técnica, y apertura de las propuestas 

económicas sólo de los PARTICIPANTES cuyas propuestas técnicas hayan sido aceptadas. 
12) Fallo del CONCURSO. 
Lo anterior conforme al calendarlo de actividades que se insertará en forma detallada en las BASES. 
5. VENTA DE LAS BASES DEL CONCURSO Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUISITOS. 
La venta de BASES será entre la fecha de publicación de esta convocatoria y a más tardar el 18 de agosto 

de 2017, en un horario de lunes a viernes de las 9:30 a 14:00 horas, en días hábiles bancarios, en el 
DOMICIO OFICIAL de la API. 

Al momento de presentarse el INTERESADO a comprar las BASES en el DOMICILIO OFICIAL, deberá 
entregar los siguientes documentos: 

1) Declaración por escrito en donde conste el nombre, dirección, correo electrónico y números  
de teléfono del INTERESADO, persona física o moral, así como el nombre, firma y rúbrica de su 
representante legal, en su caso. 

2) Escrito en original y copia debidamente firmados, dirigido al Director General de la API, en donde 
manifiesten las razones por las cuales están interesados en participar en el CONCURSO, y declaren  
que actúan por cuenta propia y que no sirven a intereses de terceros, indicando la actividad preponderante a 
la que se dedican, y el nombre de la persona o personas autorizadas para recibir, exclusivamente, las BASES 
y el o los PLIEGOS DE REQUISITOS correspondientes. 

3) En el caso de personas morales mexicanas, testimonio o copias certificadas por fedatario público, 
debidamente inscritas en el Registro Público de Comercio, que acrediten lo siguiente: 

a)  Su constitución y las modificaciones de sus estatutos sociales; y 
b)  La personalidad jurídica del o los representantes legales del interesado, con facultades suficientes 

conforme a las leyes mexicanas para representar al INTERESADO y, en su caso, al PARTICIPANTE en las 
distintas etapas del CONCURSO. 

4) En el caso de personas morales extranjeras, los documentos indicados en los incisos a), b) y c) 
siguientes o sus equivalentes emitidos en su país de origen, apostillados o legalizados, según sea el caso, y 
acompañados de la traducción al español, que acrediten: 

a)  Su constitución y modificaciones; 
b)  La personalidad jurídica del o los representantes legales del INTERESADO, con facultades 

suficientes conforme a las leyes mexicanas para representar al propio INTERESADO, y, en su caso, al 
PARTICIPANTE en las distintas etapas del CONCURSO; y 
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c)  La documentación referida anteriormente, deberá presentarse debidamente apostillada o legalizada, 
según corresponda, y traducidos al idioma español por perito traductor autorizado en México. 

5) En el caso de personas físicas: 
a)  Copia certificada del acta de nacimiento, y 
b)  Copia simple de identificación oficial con fotografía. 
6. COSTO DE LAS BASES DEL CONCURSO Y FORMA DE PAGO. 
Las BASES del CONCURSO tendrán un costo de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M. N.), más 

IVA, que los INTERESADOS deberán cubrir a favor de la API mediante cheque certificado o cheque de caja 
librado contra una institución bancaria debidamente autorizada, o mediante transferencia interbancaria de 
fondos a la cuenta CLABE 012813001858200579, del Banco BBVA Bancomer, Sucursal número 0831,  
en Tampico, Tamaulipas, a nombre de Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

Con la adquisición de las BASES se entregará el PLIEGO DE REQUISITOS que deberán satisfacer los 
INTERESADOS para participar en el CONCURSO.  

Realizada la presentación de la documentación indicada en el punto 5 anterior de esta convocatoria, y de 
la constancia de pago de las BASES, en el DOMICILIO OFICIAL de la API, cada interesado recibirá de la API 
la clave de acceso al Cuarto de Información que contiene, de manera electrónica, los documentos que se 
entregan con la adquisición de las BASES. 

Una vez realizado el pago de las BASES, los INTERESADOS deberán de notificarlo a la API, con sus 
respectivos datos fiscales (razón social), e indicar un correo electrónico para el envío de los archivos 
electrónicos de sus facturas. 

El pago de las BASES no será reembolsable en caso alguno, excepto en el caso de cancelación del 
CONCURSO por parte de la API. 

7. FECHAS PARA PRESENTAR SOLICITUD DE ACLARACIONES Y PREGUNTAS SOBRE EL 
PLIEGO DE REQUISITOS. 

Los INTERESADOS podrán presentar por escrito solicitud de aclaraciones y hacer preguntas sobre 
aspectos específicos del PLIEGO DE REQUISITOS. La presentación de las solicitudes de aclaración y 
preguntas sobre el PLIEGO DE REQUISITOS por parte de los INTERESADOS, será el 25 de agosto de 2017, 
y la respuesta que dará la API por escrito a las solicitudes de aclaración y a las preguntas que se le hayan 
formulado, el 31 de agosto de 2017. 

8. ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUISITOS POR LOS INTERESADOS. 
Los INTERESADOS deberán entregar el PLIEGO DE REQUISITOS del CONCURSO, con la información y 

documentos que en él se solicitan, en el DOMICILIO OFICIAL, el 29 de septiembre de 2017, en un horario de 
9:30 a 12:00 horas. 

La API revisará la información y documentos solicitados en el PLIEGO DE REQUISITOS, y el 6 de octubre 
de 2017, expedirá a los INTERESADOS, en los casos que proceda, una CONSTANCIA DE CALIFICACIÓN 
de la evaluación del PLIEGO DE REQUISITOS. 

9. PARTICIPACION EN EL CONCURSO. 
Podrán participar en el CONCURSO y presentar sus propuestas técnica y económica, los INTERESADOS 

a quienes se le haya expedido la CONSTANCIA DE CALIFICACION, y que, previo el otorgamiento que hayan 
realizado de la GARANTÍA DE SERIEDAD PROCEDIMENTAL, conforme al punto 10 de esta convocatoria, 
además hayan recibido de la API la CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN al CONCURSO. 

10. GARANTIA DE SERIEDAD PROCEDIMENTAL. 
Cada PARTICIPANTE en el CONCURSO deberán otorgar la GARANTÍA DE SERIEDAD 

PROCEDIMENTAL, por la cantidad de $10´000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M. N.), en los términos 
señalados en las BASES. 

En caso de que el PARTICIPANTE en el CONCURSO impugne alguna de las etapas del CONCURSO,  
se ejecutará la GARANTÍA DE SERIEDAD PROCEDIMENTAL, de no obtener resolución favorable definitiva 
en el medio o medios de impugnación que hubiese promovido. 

De realizarse el supuesto de impugnación previsto en el párrafo anterior, la vigencia de la GARANTÍA DE 
SERIEDAD PROCEDIMENTAL se ampliará automáticamente por al menos dos años, en los términos 
señalados en las BASES. 

La GARANTÍA DE SERIEDAD PROCEDIMENTAL será devuelta a los PARTICIPANTES que no sean 
declarados ganadores del CONCURSO, una vez que el FALLO cause estado, es decir, que el mismo  
no sea recurrible legalmente, sin perjuicio de lo señalado anteriormente. 

Si se trata del PARTICIPANTE ganador del CONCURSO, la GARANTÍA DE SERIEDAD 
PROCEDIMENTAL se mantendrá en vigor hasta que se haya entregado la GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, 
en los términos y condiciones que se establezcan en el CONTRATO, en cuyo caso la GARANTÍA DE 
SERIEDAD PROCEDIMENTAL le será devuelta si no hubiera incurrido en alguna causal de ejecución de la 
misma, conforme a las BASES y/o el CONTRATO. 

11. FECHAS PARA PRESENTAR SOLICITUD DE ACLARACIONES Y PREGUNTAS SOBRE  
LAS BASES. 
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La presentación por escrito de solicitudes de aclaración y preguntas sobre las BASES por parte de los 
PARTICIPANTES será el 12 de octubre de 2017, y el 19 de octubre de 2017, la API entregará por escrito las 
respuestas correspondientes. 

12. PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. 
Con sujeción a lo que se establezca en las BASES, el acto de presentación de las proposiciones y la 

apertura de las propuestas técnicas, se llevará a cabo en el DOMICILIO OFICIAL el 1 de diciembre de 2017,  
a las 17:00 horas. 

13. LECTURA DEL RESULTADO DE LA EVALUACION DE LA PROPUESTA TECNICA Y APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS. 

La lectura de los resultados de las evaluaciones de las propuestas técnicas y, en su caso, la apertura de 
las propuestas económicas, se llevarán a cabo en el DOMICILIO OFICIAL, el 12 de diciembre de 2017, a las 
17:00 horas. 

Únicamente se abrirán las propuestas económicas de los PARTICIPANTES cuyas propuestas técnicas 
hayan sido aceptadas por la API. 

14. FALLO Y ADJUDICACION. 
Para la emisión del fallo y, en su caso, la adjudicación del CONCURSO, la API elaborará un dictamen en 

el que se considerará: la solvencia de las propuestas económicas que los PARTICIPANTES presenten. 
El ganador del CONCURSO será aquel PARTICIPANTE que en su propuesta económica ofrezca a la API 

el monto más elevado del Pago Inicial. En caso de empate, el ganador del CONCURSO será el 
PARTICIPANTE que ofrezca la mayor inversión en infraestructura y equipo para la prestación de los servicios 
en la TERMINAL, evaluados también en valor presente. 

El fallo del CONCURSO se emitirá en el DOMICILIO OFICIAL el día 21 de diciembre de 2017, a  
las 11:00 horas. 

15. DISPOSICIONES GENERALES. 
a) Si los INTERESADOS conforman un grupo de personas físicas y/o morales deberán intervenir en el 

CONCURSO como un solo PARTICIPANTE, y nombrar un representante común y/o legal que las represente. 
En este caso, la persona física o moral del grupo que acredite la experiencia en la operación de instalaciones 
o terminales portuarias y en la prestación de los SERVICIOS, deberá contar al menos con el 60% del capital 
contable pagado o capital patrimonial pagado en 2016, señalado en la presente convocatoria, de 
$100,000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.), y según se trate de personas morales o físicas. 

b) La API podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, 
las BASES y demás documentos del CONCURSO, hasta con 5 días hábiles de anticipación a la fecha del acto 
de presentación de las proposiciones, de lo cual notificará a los INTERESADOS o PARTICIPANTES a través 
de correo electrónico, o mediante escrito dirigido a cada uno de los mismos. 

c) El ganador del CONCURSO y en su caso adjudicatario del CONTRATO, deberá contar con la 
estructura de capital, de administración y de operación, conforme al PLIEGO DE REQUISITOS del 
CONCURSO y las demás disposiciones legales aplicables. La inversión extranjera podrá participar en los 
términos de la ley de la materia. 

d) En caso de que el PARTICIPANTE que resulte ganador del CONCURSO, tenga celebrado un 
contrato vigente con la API, para operar una instalación o terminal portuaria en el Puerto de Altamira, se 
sujetará en todo momento a lo que resuelva la Comisión Federal de Competencia Económica.  
El incumplimiento de esta obligación es causal de revocación del contrato de cesión parcial de derechos. 

e) No se aceptarán propuestas parciales que incluyan únicamente alguno o algunos de los derechos u 
obligaciones que forman parte del CONTRATO. 

f) Los PARTICIPANTES en el CONCURSO están sujetos a las disposiciones de la Ley Federal de 
Competencia Económica, en particular las fracciones IV y V del artículo 53 de dicha Ley, que prohíbe  
todo contrato, convenio, arreglo o combinación entre competidores cuyo objeto o efecto sea establecer, 
concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas. 

De conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica y sus disposiciones regulatorias, los 
PARTICIPANTES deberán solicitar y obtener la opinión favorable de su participación en el CONCURSO, de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, como se indica en las BASES. 

g) El CONCURSO podrá ser declarado desierto, cancelarse o suspenderse, en los términos que se 
establezca en las BASES del mismo. La API se reserva el derecho de declarar desierto el CONCURSO, en 
caso de que las propuestas no le resulten aceptables, conforme se indica en las propias BASES. 

 
Atentamente. 

Altamira, Tamaulipas, a 10 de agosto de 2017 
Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

El Director General 
Ingeniero José Carlos Rodríguez Montemayor 

Rúbrica. 
(R.- 454286) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos presupuestarios federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, NÚMERO DGPLADES-FAM-CECTR-MICH-01/16, SUSCRITO EL DÍA 13 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 
DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. MALAQUÍAS LÓPEZ CERVANTES, DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 13, 17 Y 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y 37 DEL REGLAMENTO INTERIOR  
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, Y LA DRA. SILVIA  
HERNÁNDEZ CAPI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, Y QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 

inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 
Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país,  
con alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

II. Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de “Asegurar el 
acceso a los servicios de salud” previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como 
misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 
índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, 
sin acceso o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud  
y unidades médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la 
salud, basado en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

III. Con fecha 16 de marzo de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases  
y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

IV. Que en fecha 13 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Convenio 
Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, DGPLADES-FAM-CECTR-
MICH-01/16, por un monto de $6,282,705.84 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 84/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de 
transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera 
específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de veinte (20) unidades  
médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento,  
unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que ampare a sesenta 
(60) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado de 
Michoacán de Ocampo y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento 
jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las 
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instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de 
su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos 
que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

V. Que en la Cláusula CUARTA de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere “LA SECRETARÍA”, que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera específica para realizar los 
gastos que se deriven de la operación de veinte (20) unidades médicas móviles y del aseguramiento 
(que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de 
desastres naturales) que ampare a sesenta (60) unidades médicas móviles del Programa en el 
Estado de Michoacán de Ocampo, por parte del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Michoacán. 

 Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

 Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a 
lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que 
se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse 
al Programa previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

 “LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto conforme  
a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

 “LA ENTIDAD”, una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, 
deberá de reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes 
a dicho cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se 
hayan transferido, así como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados  
y comprobados de conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

VI. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO”, correspondiente a la vigencia se estableció que  
“EL CONVENIO” comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte  
de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

VII. Que en la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron que “EL CONVENIO” 
podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

 En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del programa 
previsto en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que 
permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

VIII. Que en fecha 22 de julio de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
ejercicio fiscal 2016 (enero-septiembre), con número DGPLADES-FAM-CECTR-MICH-MODIF.-
01/16, por un monto de $8,934,058.76 (Ocho millones novecientos treinta y cuatro mil cincuenta  
y ocho pesos 76/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, con la finalidad de 
hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al incremento del monto del recurso asignado vía 
subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, y las disposiciones para la aplicación  
y comprobación de los recursos transferidos, para cumplir con el objetivo del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica y las metas programadas, para lo cual se modificaron  
las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, CUARTA y SEXTA, y los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de  
“EL CONVENIO” a efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en 
el mismo, buscando que estos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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IX. Acorde a lo establecido en las Reglas de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica para el ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de 
diciembre de 2015, y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 25 
de agosto de 2016, vigentes, con la finalidad de atender las necesidades actuales para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en la entidad federativa, es indispensable hacer 
modificaciones a “EL CONVENIO” y a “EL CONVENIO MODIFICATORIO” en cuanto al incremento 
del monto del recurso asignado vía subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto y las 
disposiciones para la aplicación y comprobación de los recursos transferidos, con la finalidad de 
cumplir con el objetivo del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y las metas programadas, 
para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, CUARTA y SEXTA,  
y los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de “EL CONVENIO” y de “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, a efecto de 
dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que 
éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LA ENTIDAD”: 

I. Que la Dra. Silvia Hernández Capi, fue designada como Secretaria de Salud y Directora General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán y tiene la personalidad para 
suscribir el presente convenio modificatorio conforme a lo dispuesto en los artículos 11, 17, 31 
fracción XI, 40 fracción I y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el artículo 153 del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Michoacán, el artículo 12 fracción VI y 19 de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Michoacán, 1o., 2o. y 11 del Decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, cargos que quedan debidamente acreditados con 
las copias de los nombramientos de fecha 16 de octubre de 2016, expedidos por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de Michoacán. 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico,  
y ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO” y de “EL CONVENIO 
MODIFICATORIO”, en todo lo que no se contraponga con lo expresado en el presente  
instrumento jurídico. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, la Cláusula 
PRIMERA, el primer párrafo y el cuadro posterior al segundo párrafo, para quedar como a continuación  
se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos 
tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 
(enero-diciembre), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de veinte (20) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda 
los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de 
desastres naturales) que ampare a sesenta (60) unidades médicas móviles del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado de Michoacán de Ocampo, y coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de 
la Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y los Anexos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos;  
los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestarios que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto  
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA”. 

$10’757,632.25 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA  
Y DOS PESOS 25/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá a “LA ENTIDAD” … 

Con el objeto de asegurar la aplicación … 

SEGUNDA.- Se modifica en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, los párrafos primer 
y segundo de la Cláusula SEGUNDA, así como en el primer párrafo del apartado de PARÁMETROS de la 
citada cláusula SEGUNDA, para quedar como a continuación se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 
2016 transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $10’757,632.25 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 25/100 M.N.), de acuerdo con los plazos  
y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en varias ministraciones 
conforme al Anexo 2 y la disponibilidad presupuestaria, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y 
específica que ésta establezca para tal fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD” deberá remitir la documentación 
complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos ... 

Para los efectos del párrafo anterior, … 

Los recursos presupuestarios ... 

Queda expresamente estipulado, … 

El control y la fiscalización ... 

Cuando las autoridades federales o locales ... 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a … 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestarios federales señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados 
únicamente para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el 
Ejercicio Fiscal 2016 (enero-diciembre) y realizar los gastos que se deriven de la operación 
de veinte (20) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a sesenta (60) unidades médicas móviles del Programa en el Estado 
de Michoacán de Ocampo, unidades médicas móviles otorgadas mediante los contratos de 
comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la 
entidad federativa, así como los correspondientes convenios modificatorios por los que se 
prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente instrumento 
jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales … 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá ... 

 Asimismo, el pago de … 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad … 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar … 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan ... 

e) Los recursos presupuestarios federales ... 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, el primer párrafo 
de la Cláusula CUARTA, para quedar como a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere  
“LA SECRETARÍA”, que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se 
destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-diciembre), y de manera específica para realizar 
los gastos que se deriven de la operación de veinte (20) unidades médicas móviles y del 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, 
con cobertura en casos de desastres naturales) que ampare a sesenta (60) unidades 
médicas móviles del Programa en el Estado de Michoacán de Ocampo, por parte del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán. 

Dichos recursos no podrán ... 

Los recursos presupuestarios federales que se … 

Los rendimientos financieros que generen ... 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de … 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio … 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO”, la Cláusula SEXTA, 
para quedar como a continuación se describe: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los 
compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud o el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Michoacán… 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a ... 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles … 

Asimismo, se compromete a ... 

La documentación comprobatoria del gasto … 

IV. La Secretaría de Finanzas y Administración deberá ministrar íntegramente … 

Los recursos presupuestarios … 

V. Informar de manera trimestral, dentro de ... 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, … 

VII. Los recursos humanos ... 

VIII. La Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Michoacán, realizarán los trámites para la contratación del personal que se requiera 
para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y/o para el 
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2016 
(enero-diciembre), conforme a los requisitos y profesiograma establecido por  
“LA SECRETARÍA”, y de conformidad con el Anexo 9 del presente instrumento jurídico. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA” sobre … 

X. Mantener actualizados … 

XI. Con base en el … 
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XII. Informar sobre … 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación ... 

XIV. Promover y realizar las acciones ... 

XV. Las demás obligaciones que ... 

QUINTA.- Se modifican los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO 
MODIFICATORIO” relativos al monto asignado vía subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, 
la asignación y distribución del recurso en el capítulo 1000 servicios personales, de conformidad con los 
documentos anexos al presente instrumento jurídico, para todos los efectos procedentes. 

SEXTA.- Se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 11 de “EL CONVENIO” y en  
“EL CONVENIO MODIFICATORIO” para quedar en los siguientes términos: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $10,757,632.25 (Diez 
millones setecientos cincuenta y siete mil seiscientos treinta y dos pesos 25/100 M.N.), que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, por conducto de 
la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y el Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO 
MODIFICATORIO” por lo que ratifican y subsisten en su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de  
“EL CONVENIO” y en “EL CONVENIO MODIFICATORIO” que no se contrapongan con el presente 
instrumento jurídico. 

OCTAVA.- El presente Segundo Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Segundo Convenio Modificatorio 
del CONVENIO, lo firman por cuadruplicado a los 27 días del mes de octubre de 2016, en la  
Ciudad de México.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud,  
José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Malaquías 
López Cervantes.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado 
Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Michoacán, Silvia Hernández Capi.- Rúbrica. 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN 
FEDERAL 

APORTACIÓN 
ESTATAL 

TOTAL 
2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
$10,757,632.25 $0.00  $10,757,632.25 

TOTAL $10,757,632.25 $0.00 $10,757,632.25 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $10,757,632.25 (Diez millones setecientos cincuenta y siete mil 
seiscientos treinta y dos pesos 25/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de 
la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Michoacán. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCTUBRE-
DICIEMBRE 

TOTAL 
2016 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las 
Entidades 
Federativas y 
Municipios. 

   $6,282,705.84    $2,651,352.92  $1,823,573.49 $10,757,632.25 

ACUMULADO    $6,282,705.84    $2,651,352.92  $1,823,573.49 $10,757,632.25 

 
La “Secretaría” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la 

operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica correspondiente al segundo semestre del año, 
en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a “La Entidad” 
mediante el presente instrumento (enero-diciembre). La comprobación de los recursos deberá de realizarse 
dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $10,757,632.25 (Diez millones setecientos cincuenta y siete mil 
seiscientos treinta y dos pesos 25/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de 
la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Michoacán. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 24 UMM CON GASTOS 
DE OPERACIÓN PARA 14 UMM 

TOTAL 
2016 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $10,179,991.44 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” * $164,000.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $413,640.81 

TOTAL $10,757,632.25 
 
El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse 

a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han 
entregado en comodato a la Entidad: UMM Tipo 0, además de las de supervisión 

y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3. 
*En caso de que la entidad federativa realice comisiones oficiales vía terrestre en las 

cuales genere gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 
En caso de que se generen rendimientos financieros y/o economías presupuestarias derivadas de los 

recursos federales antes señalados, éstos deberán ser devengados al 31 de diciembre de 2016 única  
y exclusivamente para la contratación de los servicios y/o adquisición de los bienes, señalados en el anexo 8 
de este Convenio; bajo las siguientes partidas específicas de gasto: 25301, 26102, 29501, 29601, 31601, 
33401, 35401 y 35501. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $10,757,632.25 (Diez millones setecientos cincuenta y siete mil 
seiscientos treinta y dos pesos 25/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto  
de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud,  
y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Michoacán. 
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $10,757,632.25 (Diez millones setecientos cincuenta y siete mil seiscientos treinta y dos pesos 25/100 M.N.), que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Michoacán. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

 1 Entidad Federativa. 

 2 Monto por concepto de gasto. 

 3 Concepto de Gasto de Aplicación. 

 4 Nombre del Concepto de Gasto. 

 5 Fecha de elaboración del certificado. 

 6 Partida Específica de gasto. 

 7 No. de factura pagada. 

 8 Póliza cheque del pago efectuado. 

 9 Fecha de la póliza cheque. 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP). 

11 Especificar si es contrato o pedido. 

12 Proveedor o Prestador de Servicios. 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA). 

14 Observaciones Generales. 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración. 

19 Nombre del Secretario de Salud. 

20 Mes en que se reporta. 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL, ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la operación del Programa Fortalecimiento  
a la Atención Médica, por la cantidad de $10,757,632.25 (Diez millones setecientos cincuenta y siete mil 
seiscientos treinta y dos pesos 25/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de 
la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Michoacán. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA  
Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016 

IN
TE

R
VE

N
C

IO
N

ES
 D

E 
SA

LU
D

 P
Ú

B
LI

C
A

 

Consecutivo 
No. de 

intervención 
según CAUSES 

2016 
Intervención 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G.) 
2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 
3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 
4 4 Vacunación contra rotavirus 
5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 
años y grupos de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 
8 8 Vacunación contra difteria, tos ferina y tétanos (DPT) 
9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 
11 11 Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 
12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 
13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 
14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores de 
60 años sin patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 
17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 
18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 
19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 
20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 
21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 
22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 
23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 
24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 
25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 
26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 
27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 
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28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de 
vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 
30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 
31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 
32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 
35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 
36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 
37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico (y otras fiebres producidas por 
flavivirus y arbovirus) 

40 40 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 
41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 
42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 
44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 
45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 
47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 
48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según CAUSES 
2016 

Intervención 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, 
ricketsiosis, lepra, enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis a y b 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no 
especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el 
estado de salud 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según CAUSES 
2016 

Intervención 

89 90 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos hormonales 

90 91 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso 
del condón 

91 92 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

92 93 Atención prenatal en el embarazo 

93 96 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

94 97 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

95 98 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 

96 99 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 

97 100 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

98 101 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

99 102 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados 
bajo y moderado 

101 104  Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto 
grado 

102 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

103 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 

104 107 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 

105 108 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 109 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

107 110 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda 

108 111 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

109 112 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

110 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 114 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 
18 años 

112 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

113 116 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

114 117 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

115 118 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 119 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

117 120 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

118 121 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

119 122 Diagnóstico y tratamiento de crisis tirotóxica 

120 123 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

121 124 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

122 125 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 

123 126 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

124 127 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

125 128 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

126 132 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 

127 133 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

128 136 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

129 137 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según CAUSES 
2016 

Intervención 

130 138 Prevención de caries dental 

131 139 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 140 
Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por 
caries o fractura de los dientes 

133 141 
Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la 
cavidad bucal 

134 142 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

135 143 Terapia pulpar 

136 144 Extracción de tercer molar 

IN
TE

R
VE

N
C

IO
N

ES
 E

N
 U

R
G

EN
C

IA
S 

137 146 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 

138 147 Diagnóstico y tratamiento de la cetoacidosis diabética 

139 148 
Diagnóstico y tratamiento del síndrome hiperglucémico hiperosmolar no 
cetósico 

140 149 Diagnóstico y tratamiento de angina de pecho 

141 160 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 

142 161 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

143 162 Extracción de cuerpos extraños 

144 163 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

145 165 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 

146 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 

147 168 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 

148 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 

149 170 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 

150 171 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 

151 182 Atención del parto y puerperio fisiológico 

152 188 Atención del recién nacido 

153 209 
Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del edema 
agudo pulmonar 

154 218 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia  
de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $10,757,632.25 (Diez millones setecientos cincuenta y siete mil 
seiscientos treinta y dos pesos 25/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de 
la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Michoacán. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2016 
MICHOACÁN, PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, 2016 
No. de unidades: 13 UMM-0, 3 UMM-1, 2 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MNSSA016620 Caravana San Rafael UMM-1, 2007 017 Contepec 160170027 San Rafael 446 

1 MÉDICO(A), 

1 ENFERMERA(O) 

Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

    MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016620 Caravana San Rafael UMM-1, 2007 017 Contepec 160170004 Atotonilco 1,401     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016620 Caravana San Rafael UMM-1, 2007 017 Contepec 160170012 Las Cuevas 190     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016620 Caravana San Rafael UMM-1, 2007 017 Contepec 160170023 Las Pilas 321     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016620 Caravana San Rafael UMM-1, 2007 017 Contepec 160170101 Cerro Colorado 74     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016620 Caravana San Rafael UMM-1, 2007 017 Contepec 160170022 Las Peritas 233     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016620 Caravana San Rafael UMM-1, 2007  1  6 2,665 3    1 1 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080074 La Estanzuela 137 

1 MÉDICO (A), 

1 ODONTÓLOGO(A) 

1 ENFERMERA(O) 

Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

    MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080168 
El Terrero de La 

Estanzuela 
47 

    
MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080365 La Majahuita 73     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080533 La Palma Sola 118     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080640 El Parotal 46     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080700 El Plátano 13     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080801 El Crucero de Ostula 7     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080726 
Los Cárdenas 

(Chachahua) 
52 

    
MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080664 La Vuelta del Limón 14     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080879 El Agua Caliente 20     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080614 El Inmediato 75     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080023 El Calvillo 9     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080677 El Cuasúchil 16     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080146 Pueblo Nuevo 43     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080849 Agua Chiquita 17     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080500 La Vainilla de Ostula 28     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080099 El Limón 27     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080011 
Barranca de Chila (La 

Cruz de Chila) 
9 

    
MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080093 Los Hules 8     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080810 La Huertita 6     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007 008 Aquila 160080156 Salsahuate 11     MNSSA000462 Hosp. Coahuayana 

MNSSA016656 Caravana Aquila UMM-1, 2007  1  21 776 4    1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 079 Salvador Escalante 160790022 Cungo 498 

1 MÉDICO(A), 
1 ODONTÓLOGO(A), 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

    MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 079 Salvador Escalante 160790041 Los Manzanillos 118     MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 079 Salvador Escalante 160790019 Cuanajillo 244     MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 079 Salvador Escalante 160790059 San José Cuanajillo 243     MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 079 Salvador Escalante 160790083 Las Juntas 38     MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 079 Salvador Escalante 160790027 Españita 201     MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 009 Ario 160090074 Paso Real 172     MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 009 Ario 160090046 La Golondrina 44     MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 009 Ario 160090208 
El Embarcadero (El 
Chaparral) 

25 
    

MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 009 Ario 160090004 Agua Zarca del Sur 27     MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 009 Ario 160090202 Corral de Tierra 31     MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 009 Ario 160090160 La Peña del Tecolote 11     MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 009 Ario 160090054 
Llano Grande (La 
Bellota) 

64 
    

MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 009 Ario 160090123 Rancho Río 9     MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 009 Ario 160090157 La Joyita 15     MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007 009 Ario 160090122 La Esperanza 5     MNSSA002446 Hosp. Pátzcuaro 

MNSSA016632 Caravana Santa Clara UMM-2, 2007  2  16 1,745 4    1 1 

MNSSA016644 Caravana Piedra Verde UMM-2, 2007 035 La Huacana 160350082 Piedra Verde 403 

1 MÉDICO(A), 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

    MNSSA016545 Hosp. La Huacana 

MNSSA016644 Caravana Piedra Verde UMM-2, 2007 035 La Huacana 160350115 El Canelo 244     MNSSA016545 Hosp. La Huacana 

MNSSA016644 Caravana Piedra Verde UMM-2, 2007 035 La Huacana 160350288 El Coco (El Guache) 12     MNSSA016545 Hosp. La Huacana 

MNSSA016644 Caravana Piedra Verde UMM-2, 2007 035 La Huacana 160350299 
Sin Agua (Rancho 
Nuevo) 

220 
    

MNSSA016545 Hosp. La Huacana 

MNSSA016644 Caravana Piedra Verde UMM-2, 2007 035 La Huacana 160350042 
San Miguel de La 
Laguna (Las Estancias) 

174 
    

MNSSA016545 Hosp. La Huacana 

MNSSA016644 Caravana Piedra Verde UMM-2, 2007 035 La Huacana 160350065 La Máquina 20     MNSSA016545 Hosp. La Huacana 

MNSSA016644 Caravana Piedra Verde UMM-2, 2007 035 La Huacana 160350116 Tamo 104     MNSSA016545 Hosp. La Huacana 

MNSSA016644 Caravana Piedra Verde UMM-2, 2007 035 La Huacana 160350133 El Colorado 103     MNSSA016545 Hosp. La Huacana 

MNSSA016644 Caravana Piedra Verde UMM-2, 2007 035 La Huacana 160350052 
La Caja de Zicuirán (El 
Jazmín) 

68 
    

MNSSA016545 Hosp. La Huacana 

MNSSA016644 Caravana Piedra Verde UMM-2, 2007  1  9 1,348 3    1 1 

MNSSA016784 Caravana San Bernando UMM-1, 2009 031 Epitacio Huerta 160310057 Yereje Cabezas 231 

1 MÉDICO(A), 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

    MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016784 Caravana San Bernando UMM-1, 2009 031 Epitacio Huerta 160310029 San Bernardo 385     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016784 Caravana San Bernando UMM-1, 2009 031 Epitacio Huerta 160310085 Las Golondrinas 78     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016784 Caravana San Bernando UMM-1, 2009 031 Epitacio Huerta 160310025 El Rodeo 333     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016784 Caravana San Bernando UMM-1, 2009 031 Epitacio Huerta 160310097 El Jacal de La Mata 15     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016784 Caravana San Bernando UMM-1, 2009 031 Epitacio Huerta 160310049 
Estanzuela Los Lulos 
(Santa Rosa) 

244 
    

MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016784 Caravana San Bernando UMM-1, 2009 031 Epitacio Huerta 160310109 
Temascales (Bellotal 
Loma de En Medio) 

28 
    

MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016784 Caravana San Bernando UMM-1, 2009 031 Epitacio Huerta 160310037 El Venado 157     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016784 Caravana San Bernando UMM-1, 2009 031 Epitacio Huerta 160310032 Ex-Hacienda San Miguel 127     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016784 Caravana San Bernando UMM-1, 2009 031 Epitacio Huerta 160310101 Yereje Canteras 68     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016784 Caravana San Bernando UMM-1, 2009  1  10 1,666 4    1 1 



 
16     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 14 de agosto de 2017 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310074 
Ejido Nuevo Coroneo 
Fracción La Paz 

209 

1 MÉDICO (A), 
1 ODONTÓLOGO(A) 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

    
MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310012 La Luz 676     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310033 Santa Cruz Ojo de Agua 535     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310015 
San Antonio Ojo de 
Agua 

66 
    

MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310010 
La Tenencia de 
Guerrero (Hormigas 
Uno) 

93 
    

MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310087 Las Hormigas Dos 121     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310064 La Cima 51     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310004 El Bellotal Dos 75     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310070 
El Pinto (Ejido Piedra 
Larga) 

214 
    

MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310091 El Sauz de La Luz 143     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310078 El Cerrito 240     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310092 El Toro 46     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310053 La Ciénega 48     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310055 
Santa Genoveva 
(Cuartel de Guerrero) 

163 
    

MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310083 
Guadalupe La Paz 
(Ejido Nuevo Coroneo 
Fracción La Paz) 

123 
    

MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009 031 Epitacio Huerta 160310084 Ex-Hacienda La Paz 96     MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009   Epitacio Huerta* 160310001 Epitacio Huerta* 1,222     MNSSA001891 H.G. Dr. Miguel Silva 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009   Contepec* 160170001 Contepec* 4,184     MNSSA001891 H.G. Dr. Miguel Silva 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009   Susupuato* 160810001 Susupuato de Guerrero* 489     MNSSA001891 H.G. Dr. Miguel Silva 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009   
Tiquicheo de 
Nicolás Romero* 

160920001 Tiquicheo* 3,210 
    

MNSSA001891 H.G. Dr. Miguel Silva 

MNSSA016825 Caravanas Multiruta Zitácuaro UMM-3, 2009  1  16 2,899 4    1 1 

MNSSA016871 Caravana Multirura Uruapan UMM-3, 2009 102 Uruapán 161020082 Jucutácato 1,442 

1 MÉDICO(A), 
1 

ODONTÓLOGO(A) 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

    MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016871 Caravana Multirura Uruapan UMM-3, 2009 102 Uruapán 161020058 La Basilia 649     MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016871 Caravana Multirura Uruapan UMM-3, 2009 102 Uruapán 161020114 
Tejerías (Tejerías de 
Santa Catarina) 

468     MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016871 Caravana Multirura Uruapan UMM-3, 2009 102 Uruapán 161020113 Tanaxuri (Tanachuri) 292     MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016871 Caravana Multirura Uruapan UMM-3, 2009 102 Uruapán 161020168 
Cuesta del Molino (La 
Charanda) 

31     MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016871 Caravana Multirura Uruapan UMM-3, 2009 102 Uruapán 161020072 Cheranguerán 283     MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016871 Caravana Multirura Uruapan UMM-3, 2009   Ziracuaretiro* 161110001 Ziracuaretiro* 2,842     MNSSA001891 H.G. Dr. Miguel Silva 

MNSSA016871 Caravana Multirura Uruapan UMM-3, 2009   Tancítaro* 160830017 Condémbaro* 1,335     MNSSA001891 H.G. Dr. Miguel Silva 

MNSSA016871 Caravana Multirura Uruapan UMM-3, 2009   Arteaga* 160100337 El descansadero* 48     MNSSA001891 H.G. Dr. Miguel Silva 

MNSSA016871 Caravana Multirura Uruapan UMM-3, 2009   La Huacana* 160350113 Zicuirán* 3,215     MNSSA001891 H.G. Dr. Miguel Silva 

MNSSA016871 Caravana Multirura Uruapan UMM-3, 2009  1  6 3,165 4    1 1 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010552 Las Tinajas 5 
1 MÉDICO(A), 

1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010039 El Cirián 3 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010331 Juntas Chiquitas 9 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 
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MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010083 La Huerta 115 
  

MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010227 El Zapotillo 89 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010684 
La Torrecilla (Puerto de 
Cuicateo) 

44 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010341 El Limoncito 4 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010197 La Soledad 27 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010025 La Bufa 35 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010134 La Parotita 2 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010116 La Mesa 7 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010673 Ceibas Amarillas 3 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010126 Los Paredones 8 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010105 Loma Blanca 3 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010696 Pinzán del Romero 7 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010240 Santas Marías 3 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010699 Puerto del Durazno 26 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010381 El Primer Rancho 19 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010070 El Fraile 8 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010112 El Manguito 82 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010266 Los Ciruelos 25 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010410 Los Tepehuajes 28 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010609 Chuparrosa 20 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010723 
La Barranca de los 
Sauces (El Timbalito) 

4 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010065 El Durazno 30 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010602 Cerro de La Mula 10 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 16101n/d Puerto de las Vigas 15 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010109 Los Llanos 10 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 
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MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010160 Los Planes (El Plan) 49 
  

MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010185 El Salto de Copuyo 7 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010711 Las Granadas 9 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010712 El Jahuical 22 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 16101n/d La Lagunita 9 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010368 
Piedra del Agua (Peña 
del Agua) 

31 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010305 El Conejo 24 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010234 Las Galleras 69 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010239 La Palma 14 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010254 La Fragua (La Fraguita) 20 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010111 Las Majadas 3 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010528 Río Verde 2 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010120 El Mezcal 58 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010024 El Buey 93 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010043 La Codorniz 15 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010128 
El Pantano (Los 
Pantanos) 

22 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010187 Santa Juana 20 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010551 Los Encinos 2 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010351 La Molera 1 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010666 Páramo 118 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010667 Piedras de Lumbre 47 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010163 Los Potreros 20 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010276 Agua Dulce 18 MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010005 Aguacatito 2 
 

MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 
Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010640 Santas Marías 
4 

 
MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 

Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 
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MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010220 La Yerbabuena 
6 

  
MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 

Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 101 Tzitzio 161010665 El Chilar 
21 

  
MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 

Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009 053 Morelia 160530096 Parritas 
27 

  
MNSSA003711 C. S. Tafetán MNSSA001891 

Hosp. Dr. Miguel Silva 
(Morelia) 

MNSSA016760 Caravana Zapotillo UMM-0, 2009  2  56 1,374 3  1 1 1 1 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920531 Gallitos (Siete Carreras) 177 

1 MÉDICO(A), 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920640 El Zapién 61 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920543 El Manguito 36 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920648 La Pastoría 21 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920283 Los Bancos 5 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920630 La Minita 22 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920610 Pionías 21 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920529 Filete 8 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920062 Ojo de Agua 41 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920295 El Cirián Grande 126 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920411 El Tepamito 9 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920514 La Bermeja 18 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920305 Charco El Ansia 16 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920078 Puerto del Changungo 23 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920031 Chocolate 14 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920009 Buenavista 67 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920080 El Queretano 158 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920635 
Rincón del Manguito 
(Rincón de Manguito) 

16 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920638 La Torrecilla 72 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920631 La Parrita 14 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920634 Puerto Metates 80 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 
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MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920576 El Saucillo 39 
  

MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920615 Las Tocuseras 20 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920202 El Salitre 8 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920134 Palmeros 10 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920121 Las Trojas 17 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920427 El Palmar 27 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920512 El Algodón 34 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920629 Los Hoyos 21 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920643 El Llano 17 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920066 El Pantano 26 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920328 Loma García 16 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920603 Plan del Salmerón 22 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920508 El Guayabo 12 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

16092n/d El Águila 7 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920587 La Carrerita 12 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920616 Triguitos 63 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920093 Loma de Las Yeguas 14 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920556 Los Pinos 19 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920190 El Tepehuaje 12 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920535 
Los Huérfanos (La 
Esmeralda) 

10 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920309 La Dibujada 12 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920519 Las Ceibas 10 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920550 Las Palmas 18 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920420 El Chicol 17 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920421 Cruz de Piedra 21 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920416 Cerro El Paisano 10 MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920039 Guayabo Zancón 17 
 

MNSSA003344 C. S. Tiquicheo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016813 Caravana Siete Carreras UMM-0, 2009  1  48 1,516 3  1 1 1 1 
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MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380320 Atzímbaro 62 

1 MÉDICO(A), 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380332 El Timbinal 32 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380324 San Pablo 34 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380470 Otatitos 22 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380333 La Vinata 12 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380472 El Palmarito 3 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380585 La Rodillera 29 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380326 
El Limón (Puerto El 
Limón) 

29 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380322 La Guajillera 27 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380334 Coróndiro 16 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380502 El Paracatal 41 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380357 Palo Seco 84 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380112 Rincón de Las Truchas 67 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380360 El Cóbano 3 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380359 El Bejuco (Los Bejucos) 35 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380329 El Sauz 81 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380020 Brasil 27 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380331 La Fragua 58 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380327 El Guayabo 14 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380437 Santa Lucía 34 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380208 El Palmar 19 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380209 Ojo de Agua 10 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380464 La Higuera Dulce 8 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380203 Los Parajes 3 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380131 Santa Teresa 39 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380375 Hornos del Palmar 13 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380386 
Paso Hondo (Paso 
Ancho) 

7 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380127 Santa Gertrudis 104 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380139 Tierra Caliente 12 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380289 Cacamicua 7 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380018 Las Bermejas 2 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380544 Paracaceo 2 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009 038 Huetamo 160380072 El Limón de Los García 81 MNSSA001302 C. S. Huetamo MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016796 Caravana Atzímbaro UMM-0, 2009  1  33 1,017 3  1 1 1 1 

MNSSA016772 Caravana Tejocote Polvillas UMM-0, 2009 017 Contepec 160170020 Mogotes 187 

1 MÉDICO(A), 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

MNSSA000614 C. S. Tepuxtepec MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016772 Caravana Tejocote Polvillas UMM-0, 2009 017 Contepec 160170113 La Placita 17 MNSSA000614 C. S. Tepuxtepec MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016772 Caravana Tejocote Polvillas UMM-0, 2009 017 Contepec 160170031 El Tecolote 262 MNSSA000614 C. S. Tepuxtepec MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016772 Caravana Tejocote Polvillas UMM-0, 2009 017 Contepec 160170018 Lázaro Cárdenas 210 MNSSA000614 C. S. Tepuxtepec MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016772 Caravana Tejocote Polvillas UMM-0, 2009 017 Contepec 160170112 La Ladera 57 MNSSA000614 C. S. Tepuxtepec MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016772 Caravana Tejocote Polvillas UMM-0, 2009 050 Maravatío 160500126 El Botín 59 MNSSA000614 C. S. Tepuxtepec MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016772 Caravana Tejocote Polvillas UMM-0, 2009 031 Epitacio Huerta 160310035 
Tejocote San Isidro (La 
Providencia) 

364 MNSSA000614 C. S. Tepuxtepec MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016772 Caravana Tejocote Polvillas UMM-0, 2009 031 Epitacio Huerta 160310059 El Arenal 21 MNSSA000614 C. S. Tepuxtepec MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016772 Caravana Tejocote Polvillas UMM-0, 2009 031 Epitacio Huerta 160310034 
El Tejocote Polvillas 
(Fátima) 

300 MNSSA000614 C. S. Tepuxtepec MNSSA001606 Hosp. Maravatío 

MNSSA016772 Caravana Tejocote Polvillas UMM-0, 2009  3  9 1,477 3  1 1 1 1 
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MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810055 El Bonete 60 

1 MÉDICO (A), 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810036 La Pluma 36 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810012 Corral Viejo 27 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810020 El Hondable 185 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810117 La Parotita 8 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810038 Los Ranchos 5 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810047 Ciranda Blanca 72 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810061 El Plátano 66 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810125 El Cirián 5 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810031 Comunidad La Pluma 79 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810067 
El Naranjo (Los 
Limones) 

321 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810064 Huisache 4 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810065 La Colmena 21 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810070 El Tular 38 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810025 Limoncito 45 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810006 El Capire 23 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810128 Laja Lisa 20 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810134 Los Granadillos 3 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810022 Lagunilla 26 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810075 Rancho Viejo 9 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810097 La Cañadita 13 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810018 Guayabo Chico 92 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810028 Mesa Rica 81 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810005 La Cañada 63 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810009 
Cerro de Guadalupe 
(Lampazos) 

103 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810030 Molino Viejo 3 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810103 
Puerto del Cerro Pelón 
(Puerto de Susupuato) 

95 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009 081 Susupuato 160810007 El Carrizal 144 MNSSA002936 C. S. Susupuato MNSSA004044 Hospital de Zitácuaro 

MNSSA016801 Caravana El Hondable UMM-0, 2009  1  28 1,647 3  1 1 1 1 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920110 El Tejocote 60 

1 MÉDICO(A), 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920423 La Gobernadora 20 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920501 Talayote 14 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 092 
Tiquicheo de 
Nicolás Romero 

160920657 
La Dispersa (El 
Nopalito) 

17 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490010 Balcones 104 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490267 La Laja 7 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490416 Huizachera 9 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490008 Arroyo Verde 15 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 
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MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490104 La Soledadita 160   MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490033 
Cuacurio de Los Gómez 
(El Puerto de Cuacurio) 

22 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490596 El Puerto Blanco 7 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490370 Puerto Colorado 2 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490226 La Muñeca 60 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490470 El Aguacate 15 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490011 Los Bancos 9 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490105 
Las Tablas (Las Tablitas 
Potreros) 

12 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490102 La Sierrita 34 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490332 La Cieneguita 8 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160499009 El Barrito 5 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490053 Las Juntas 19 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490493 Los Aguacates 34 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490437 La Cañita 15 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490438 San Pedro 34 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490111 Truchas 29 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490524 Peña Redonda 30 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490400 Zárate 8 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490355 Ojo de Agua 87 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490396 Las Truchitas 7 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490148 Ceiba Mocha 18 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490447 Los Ailes 25 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490220 El Pinal 3 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490155 San Juan 32 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490263 Ispancillos 11 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490381 Salto Chico 30 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490259 El Capire 17 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490281 El Añil (Mesa El Añil) 45 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490379 El Salitre 9 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490337 El Cuirindal 19 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490421 
La Mesa del Salto (La 
Mesa del Salto Chico) 

2 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490440 Pinzanitos 23 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490486 Los Nogales 53 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490091 El Real 28 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490399 
El Zapote Huerta 
(Zapote de La Peña) 

24 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490117 Zapote Bandolo 19 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490539 El Tapatío 4 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490334 El Cirián 11 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490317 La Almazana 8 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 
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MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490172 La Maroma 4   MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490536 Saiba de Los Gallos 10 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490036 Cuindora 45 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490074 Piedras Blancas 15 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490087 
El Puente de San José 
(El Puente Uno) 

14 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490420 El Maguey 6 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490429 El Platanito 15 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490169 El Cuental 4 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490099 Santa Catarina 66 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490192 La Limonera 16 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490188 Agua Santa 12 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009 049 Madero 160490289 Plan de los Remedios 6 MNSSA001541 C. S. Madero MNSSA002965 Hosp. Tacámbaro 

MNSSA016830 Caravana Balcones UMM-0, 2009  2  59 1,437 3  1 1 1 1 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 068 Peribán 160680009 Chuanito 208 

1 MÉDICO(A), 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 068 Peribán 160680119 El Atrancón 25 MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 068 Peribán 160680044 Las Tinajas 116 MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 068 Peribán 160680029 Parambén 201 MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 068 Peribán 160680043 Tengüerán 19 MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 068 Peribán 160680101 La Laja 4 MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 068 Peribán 160680006 Copetiro 219 MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 068 Peribán 160680036 Potrerillos 3 MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 068 Peribán 160680054 El Huizache 12 MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 068 Peribán 160680051 Curistarán 21 MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 083 Tancítaro 160830041 Ojo Zarco 170 MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 083 Tancítaro 160830016 La Sidra 43 MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 083 Tancítaro 160830033 El Hueso 26 MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 083 Tancítaro 160830018 Coronita 17 MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 083 Tancítaro 160830082 La Tapiada 81 MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009 083 Tancítaro 160830049 El Pinabete 142 MNSSA002562 C. S. Peribán MNSSA016521 Hosp. Los Reyes 

MNSSA016854 Caravana Ojo Zarco UMM-0, 2009  2  16 1,307 3  1 1 1 1 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 083 Tancítaro 160830055 La Soledad 234 

1 MÉDICO(A), 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580017 La Pacata 75 MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580050 Rancho Nuevo 26 MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580008 Las Barrancas 59 MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580055 El Mesón 21 MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580010 El Durazno 39 MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580030 Ziricuti (Los Pajaritos) 31 MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 
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MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580058 Zorumutal 17 
  

MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580009 Canoa Alta 30 MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580033 El Diezmo 19 MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580063 Rancho Viejo 22 MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580023 San Antonio 206 MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580074 La Güeyera 6 MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580059 La Ciénega 13 MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580062 El Pinabete 19 MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580003 Los Aguacates 208 MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009 058 
Nuevo 
Parangaricutiro 

160580014 Milpillas 449 MNSSA004580 C. S. Condembaro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016866 Caravana La Soledad Oriente UMM-0, 2009  2  17 1,474 3  1 1 1 1 

MNSSA016842 Caravana El Mirador UMM-0, 2009 059 Nuevo Urecho 160590012 El Mirador 123 

1 MÉDICO(A), 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

MNSSA004032 C. S. Ziracuaretiro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016842 Caravana El Mirador UMM-0, 2009 059 Nuevo Urecho 160590016 La Parota 9 MNSSA004032 C. S. Ziracuaretiro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016842 Caravana El Mirador UMM-0, 2009 059 Nuevo Urecho 160590053 San Juan 12 MNSSA004032 C. S. Ziracuaretiro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016842 Caravana El Mirador UMM-0, 2009 059 Nuevo Urecho 160590043 La Guadalupe 11 MNSSA004032 C. S. Ziracuaretiro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016842 Caravana El Mirador UMM-0, 2009 087 Taretan 160870005 El Hoyo del Aire 379 MNSSA004032 C. S. Ziracuaretiro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016842 Caravana El Mirador UMM-0, 2009 087 Taretan 160870014 Terrenate 204 MNSSA004032 C. S. Ziracuaretiro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016842 Caravana El Mirador UMM-0, 2009 087 Taretan 160870007 Mesa de Cázarez 456 MNSSA004032 C. S. Ziracuaretiro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016842 Caravana El Mirador UMM-0, 2009 111 Ziracuaretiro 161110003 
La Ciénega (Los 
Naranjos) 

259 MNSSA004032 C. S. Ziracuaretiro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016842 Caravana El Mirador UMM-0, 2009 111 Ziracuaretiro 161110015 
Los Naranjos (La Joya 
del Molino) 

104 MNSSA004032 C. S. Ziracuaretiro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016842 Caravana El Mirador UMM-0, 2009 102 Uruapán 161020107 San Marcos 401 MNSSA004032 C. S. Ziracuaretiro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016842 Caravana El Mirador UMM-0, 2009 102 Uruapán 161020103 El Sabino 627 MNSSA004032 C. S. Ziracuaretiro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016842 Caravana El Mirador UMM-0, 2009 102 Uruapán 161020277 Lázaro Cárdenas 22 MNSSA004032 C. S. Ziracuaretiro MNSSA003735 Hosp. Uruapan 

MNSSA016842 Caravana El Mirador UMM-0, 2009  4  12 2,607 3  1 1 1 1 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020192 El Potrero 20 

1 MÉDICO(A), 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020291 El Capire 7 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020238 
El Timbiriche (Barranca 
del Timbiriche) 

14 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020031 El Blanqueadero 31 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020290 Casas Blanqueadas 4 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020457 Las Huertas 9 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020412 La Golondrina 11 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2010 002 Aguililla 160020142 La Loma 7 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020105 La Haciendita 14 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 
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MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020159 Los Obscuros 2   MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020354 La Higuera Podrida 5 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020460 La Sidra 7 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020430 
Los Nogales (Los 
Nogales de Chapula) 

62 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020395 El Aguacate 11 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020476 Ojo de Agua de Chapula 32 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020300 El Chupadero 6 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020418 El Infiernillo 10 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960289 Zacasillas 16 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100833 
Barranca de La 
Guayabera 

52 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960536 
La Barranca de Los 
Ranchos 

3 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960538 Boca del Río del Chacal 36 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100513 El Naranjal 8 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100512 El Carrizo 4 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100514 Las Tierritas 11 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960614 La Sierrilla 26 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100824 El Ancón 1 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960509 La Pochota 9 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960229 Los Fogones 6 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960517 El Uje 11 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100422 Tototán 18 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960424 El Dominico 14 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960237 Las Higueras 11 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960200 Barranca de La Gloria 2 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020529 La Guayabera 4 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960215 El Cóbano 11 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150220 El Ahijadero 7 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960132 La Sierrita 4 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020407 El Chical 10 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020237 El Tigre 15 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020612 Falsetes 8 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020024 Barranca del Aguacate 35 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020139 La Línea 6 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020378 Voladeros 32 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020181 El Tepeguaje 6 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020319 La Longaniza 3 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960277 Sánchez 33 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160960262 El Parotal 37 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960513 La Risquera 3 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 
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MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960283 La Tigra 12   MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960281 El Tejamanil 6 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960251 Mesa La Paloma 3 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960276 Las Salinas 10 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960230 La Garita 12 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960279 El Sincojal 9 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960214 El Coacoyul 6 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960217 El Copal 46 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960235 Higuera Raizuda 15 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960197 Los Arreguines 18 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960213 Cerro Prieto 24 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960295 Las Calabacillas 4 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960226 Las Enramadas 4 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960196 El Arenal 7 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960220 Las Cuevitas 15 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960254 La Mora 21 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960233 Guayabillera 10 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960287 
La Yácata (La 
Chachalaca) 

5 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960198 Barranca Adentro 21 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020224 El Tacote 18 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960274 Rincón de Gálvez 8 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020490 El Corral de Piedra 10 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150196 Las Huertas (La Otatera) 10 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020416 El Hondable 1 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020120 El Jovero 24 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020033 
La Bolsa (Paso de La 
Bolsa) 

25 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020537 Las Piedras de Amolar 18 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020398 La Camalotera 6 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960303 Palo Alto 10 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020469 El Cóbano 14 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 16002n/d La Soyamichera 8 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020021 La Barilera 4 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020560 La Hujera 30 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020428 Mirador de Chapula 46 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020571 El Naranjo 29 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150512 La Higuerita 18 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020043 Las Canoas 8 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020610 Chapula 41 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150526 Las Juntas 27 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 
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MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151058 Las Pilas 15 
  

MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020013 Alacranes 13 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020347 Los Parajes 20 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020475 La Mina 4 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020213 Salto Blanco 4 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020380 El Zapote 18 MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009 002 Aguililla 160020113 La Ordeñita 4  MNSSA000030 C. S. Aguililla MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016883 Caravana Mirador de Chapula UMM-0, 2009  4  94 1,375 3  1 1 1 1 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150599 El Sauz 
38 

1 MÉDICO(A), 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150486 La Ciénega 
8 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150857 La Yácata 
12 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150521 El Izote 
14 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150015 Barranca Seca 
245 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150574 Potrero de Las Higueras 
49 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150274 
El Rayo (Las 
Congueras) 

17 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150116 Los Nuevos 94 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150193 La Españita 2 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150518 La Huerta 16 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150631 El Agua de Bacilio 8 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150557 El Paraíso 7 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150908 Los Otatillos 7 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151064 La Trojita 6 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151003 La Limonera 43 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150595 El Salto 10 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150543 Monte Verde 19 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150763 El Algodón 19 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151062 Puerto de los Nuevos 5 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150065 El Guayabal 12 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 
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MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150562 Patacuera 16 
  

MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150572 Platanillera 5 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151030 El Trigo 8 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150774 El Cinco 20 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150969 La Amargocera 20 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150141 La Providencia 7 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150773 Las Charandas 23 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151007 La Maromera 13 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151182 La Parotita 3 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151187 La Platanillera 2 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150586 Ranchos Viejos 19 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150591 Los Rodríguez 5 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150514 El Huarache 10 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150569 El Pinabete 8 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151074 El Manguito 11 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150175 La Troja 10 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150495 Los Chorritos 26 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150500 El Fresno 35 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150275 Palma Real 13 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151179 La Palmita 8 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150921 La Polvareda 7 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150723 El Pozo 12 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151208 La Verdura 2 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151123 La Zarzamora 23 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150522 El Izote 35 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 
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MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151190 Puerto de Toros 17 
  

MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150491 El Cuadril (Las Tierritas) 7 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150546 El Naranjo 3 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150484 Carricitos 17 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150570 El Pitayo (El Pitahayo) 6 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151112 El Perro del Agua 10 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960603 Tepehuajillos 4 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150797 La Palangana 3 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150680 Horno de Cal 5 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150990 La Gavilanera 14 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 096 Tumbiscatío 160960524 Aguacate 18 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151204 La Troja 19 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150080 Las Joyas 42 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151012 La Parotilla 4 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150493 Curtido 6 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150361 El Corral 17 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150967 Agua Zarca 10 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151024 Rancho de En Medio 9 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150360 Las Tecatas 2 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150654 Las Cañadas 12 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151189 Puerto de La Penguilla 11 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150379 La Peña (El Fresno) 38 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150568 El Pimentel 2 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160151025 Salgado 19 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150712 Puerto de Los Gallos 4 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150344 Barranca Verde 10 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 
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MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150499 Fogoncitos 4 
  

MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150533 Maguey Verde 11 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150383 El Nogal 12 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150994 La Joya 13 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150551 Ojo de Agua de Vargas 11 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150986 Las Charandas 6 MNSSA000520 C. S. Coalcomán MNSSA000170 Hospital de Apatzingán 

MNSSA016895 Caravana Potrero de las Higueras UMM-0, 2009  2  77 1,338 3  1 1 1 1 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080004 Las Águilas 17 

1 MÉDICO(A), 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 000 Aquila 160080372 El Molino 9 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 000 Aquila 160080728 La Calera Dos 7 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 000 Aquila 160080136 Perrícola 15 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 000 Aquila 160080461 Rancho Clara 11 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080034 Cerro Prieto 71 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080345 Lomas Blancas 24 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080265 
La Ciénega (Ciénega del 
Pomaro) 

28 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080269 La Yerbabuena 24 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080270 Cerro del Horcón 17 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080371 Las Minitas 17 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080573 Los Cabezos 10 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080532 Pueblo Viejo 10 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080592 El Coyul 24 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080597 Los Cuires 19 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080517 El Aguacatito 8 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080870 Las Piedras 8 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080520 
El Colomito (Los 
Colomos) 

4 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080167 El Terrero 24 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080807 Guasigenes 32 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080019 Birague del Coire P. 26 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150839 Cochumala 69 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080262 La Cuidara 21 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 015 
Coalcomán de 
Vázquez Pallares 

160150973 El Avillo 3 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080558 La Cueva 18 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080077 Muerto Zacate 15 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080757 Puerto de Bartolomé 9 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080263 La Coyulera 30 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 
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MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080055 La Cuchara del Diezmo 40   MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080035 La Ciénega del Diezmo 27 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080633 El Ocote 39 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 16008n/d La Encinera 30 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080566 El Apalmar 26 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080159 
San Juan de Las 
Palmeras 

26 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080598 Los Cuiris 26 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080634 Ojo de Agua Uno 29 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080186 La Agua Fría Dos 7 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080515 El Algodón 23 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080615 El Izote 16 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080519 Barranca de La Troja 46 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080735 El Guayabillo 22 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080512 Zapote de Tizupan 72 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080755 Playa de Tizupan 27 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009 008 Aquila 160080307 Chocola 71 MNSSA000252 C. S. Tizupán MNSSA016550 Hospital de Maruata 

MNSSA016900 Caravana Cuidara UMM-0, 2009  2  44 1,097 3  1 1 1 1 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100125 
El Molino (El Molino de 
Catarina) 

10 

1 MÉDICO(A), 
1 ENFERMERA(O) 
Y PROMOTOR(A) 

DE LA SALUD 

8 HORAS 

MNSSA000351 C. S. Infiernillo MNSSA000310 Hosp. Arteaga 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100249 Palo Alto 9 MNSSA000351 C. S. Infiernillo MNSSA000310 Hosp. Arteaga 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009 035 La Huacana 160350282 
Puerto San Simón 
(Cerro de Burras) 

478 MNSSA000351 C. S. Infiernillo MNSSA000310 Hosp. Arteaga 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100425 Vallecitos 72 MNSSA000351 C. S. Infiernillo MNSSA000310 Hosp. Arteaga 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100406 El Platanito 209 MNSSA000351 C. S. Infiernillo MNSSA000310 Hosp. Arteaga 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100238 Zapote Norte 11 MNSSA000351 C. S. Infiernillo MNSSA000310 Hosp. Arteaga 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100124 Las Minas (La Mina) 4 MNSSA000351 C. S. Infiernillo MNSSA000310 Hosp. Arteaga 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100486 El Pino 4 MNSSA000351 C. S. Infiernillo MNSSA000310 Hosp. Arteaga 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100603 La Añilera 28 MNSSA000351 C. S. Infiernillo MNSSA000310 Hosp. Arteaga 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100009 Agua Zarca 3 MNSSA000351 C. S. Infiernillo MNSSA000310 Hosp. Arteaga 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100056 La Cuchara 8 MNSSA000351 C. S. Infiernillo MNSSA000310 Hosp. Arteaga 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100822 El Vainillo 7 MNSSA000351 C. S. Infiernillo MNSSA000310 Hosp. Arteaga 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100223 Los Vallecitos 2 MNSSA000351 C. S. Infiernillo MNSSA000310 Hosp. Arteaga 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100307 Buenavista 7 MNSSA000351 C. S. Infiernillo MNSSA000310 Hosp. Arteaga 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009 010 Arteaga 160100296 Aguilillita 16 MNSSA000351 C. S. Infiernillo MNSSA000310 Hosp. Arteaga 

MNSSA016912 Caravana Zapote Norte UMM-0, 2009  2  15 868 3  1 1 1 1 

20 20 20  24  592 32,798 65  13 13 12 12 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales  

para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $10,757,632.25 (Diez millones setecientos cincuenta y siete mil  
seiscientos treinta y dos pesos 25/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Entidad Federativa (Escribir Nombre) 

Trimestres (Escribir Nombre) 

Año (Escribir Nombre) 

Cobertura Objetivo Unidades Médicas Móviles  
 Cobertura 

Operativa 

 Consultas Embarazadas en 
control durante el 

Periodo 

Escuelas en el área de 
responsabilidad de las 

Unidades Médicas 
Móviles Hombres Rango de Edad Mujeres 

  Primera Vez en el 
Año 

Subsecuentes 
en el Periodo   

          
    1er.      
    2o.      
    3er.      
    4o.      
    Total      
          
    Observaciones:    
          
          
          
          
          
          
          
          
          
          
 Total         

 

 

 

Supervisor Estatal (nombre y firma)   Coordinador Estatal (nombre y firma) 
Responsable de Integración   Responsable de Validación 
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Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS 2016) 

1. Control Nutricional 

 
Programado 

Anual 

Realizado 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

No. de niños< de 5 años en control nutricional             

No. de niños con Sobrepeso y Obesidad             

No. de niños con Desnutrición leve.             

No. de niños con Desnutrición moderada.             

No. de niños con Desnutrición severa             

No. de niños recuperados de Desnutrición.             

  

 

2. Control de Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA's) 

 
Programado 

Anual 

Realizado 

  1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

No. de casos de EDA's en menores de 5 años             

No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan A             

No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan B             

No. de Madres con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de Alarma de EDA's"             

  

 

3. Control de Enfermedades Infecciones Respiratoria Agudas (IRA's) 

 
Programado 

Anual 

Realizado 

  1er. 
Trimestre 

2o. Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años             

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento sintomático             

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento antibiótico             

No. de Madres con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de Alarma de IRA's"             
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4. Control de Diabetes Mellitus 
 

Programado 
Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus controlados (metabólicamente)             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus nuevos             
No. Total de detecciones de Diabetes Mellitus             
       

5. Control de Hipertensión Arterial 
 

Programado 
Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial en tratamiento             
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial controlados (metabólicamente)             
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial nuevos             
No. Total de detecciones de Hipertensión Arterial             
       

6. Obesidad 
 

Programado 
Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

No. Total de pacientes con Obesidad en tratamiento             
No. Total de pacientes con Obesidad controlados             
No. Total de pacientes con Obesidad nuevos             
No. Total de detecciones de Obesidad             
       

7. Control de Dislipidemias 
 

Programado 
Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

No. Total de pacientes con Dislipidemia en tratamiento             
No. Total de pacientes con Dislipidemia controlados             
No. Total de pacientes con Dislipidemia nuevos             
No. Total de detecciones de Dislipidemia             
       

8. Control de Cáncer Cervicouterino 
 

Programado 
Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

No. Total de Citologías Vaginales             
No. Total de casos de Displasia (Leve, Moderada o Severa)             
No. Total de casos de Cáncer Cérvico Uterino             
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9. Control de Cáncer de Mama 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. Total de casos de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)             
No. Total de casos de Cáncer de Mama             
       

10. Control de Atención Prenatal 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. de Ingresos a Control Prenatal             
No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo             
No. Total de pacientes con Embarazo de Alto Riesgo Referidas a Segundo Nivel             
       

11. Control de Planificación Familiar 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. de Ingresos a Planificación Familiar             
No. de Puérperas aceptantes de Planificación Familiar             
       

12. Atención Odontológica 
 Programado 

Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. de Escuelas libres de caries trabajadas             
       

13. Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta: 
       
 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales  

para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $10,757,632.25 (Diez millones setecientos cincuenta y siete mil  
seiscientos treinta y dos pesos 25/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad. PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y 
demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e 
inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles 
previstos en el concepto 3500 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación, 
así como los seguros de vida del personal civil y militar o de gastos médicos, previstos en el 
capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal 
operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos 
de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales 
para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a 
desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento 
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37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 
cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las 
partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 

CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, 
y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen 
en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y 
alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes 
previstos en las partidas del concepto 3700. 

37101* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos 
aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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37104* 
PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales 
para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a 
desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de 
escrituración, legislación de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y 
canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de 
aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos 
conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias 
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 
EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE 

*PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES. 
EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ESTE SEA CONVOCADO POR “LA SECRETARÍA” (DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DE 
ESTE CONVENIO PARA CUBRIR SUS GASTOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 

 

PARTIDAS A EJERCER EN CASO DE QUE SE GENEREN RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y/O ECONOMÍAS 
PRESUPUESTARIAS DERIVADAS DE LOS RECURSOS FEDERALES 

25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación 

humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, medicamentos, sueros, 

plasma, oxígeno, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos (unidades médicas móviles). 
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29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e 

instrumento médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y 

baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, 

fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico) de las unidades médicas móviles 

federales. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: 

llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de 

suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos 

hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas móviles federales. 

31601 SERVICIO DE RADIOLOCALIZACIÓN 
Asignaciones destinadas al pago de servicios de radiolocalización (GPS), requerido en el 

desempeño de funciones oficiales de las unidades médicas móviles federales. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 

PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con 

personas físicas y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación 

y/o actualización de los servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los 

programas anuales de capacitación que establezcan en el Programa conforme al numeral 6.9 de la 

Reglas de Operación 2015.  

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, 

piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x 

dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico) de las unidades 

médicas móviles federales. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de 

unidades médicas móviles federales y su planta de luz o de emergencia. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales  

para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $10,757,632.25 (Diez millones setecientos cincuenta y siete mil  
seiscientos treinta y dos pesos 25/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERSONAL EN EL ESTADO DE: MICHOACÁN DE OCAMPO 
NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $47,973.69  $5,330.41  $53,304.10  Ene-Dic $ 639,649.20  
CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  2 $33,531.45  $ 3,725.72  $37,257.17  Ene-Dic $894,172.08  
       $1,533,821.28  
        

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 12 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic $2,476,157.76  
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Oct-Dic $51,586.62  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 12 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic $2,066,898.24  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Jun y Oct-Dic $129,181.14  
       $4,723,823.76  

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic $619,039.44  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic $516,724.56  
       $1,135,764.00  
        

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Ene-Dic $636,115.20  
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic $412,692.96  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic $344,483.04  
       $1,393,291.20  
        

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Ene-Dic $636,115.20  
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Ene-Dic $412,692.96  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Ene-Dic $344,483.04  
       $1,393,291.20  
     TOTAL   $10,179,991.44  

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales  

para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $10,757,632.25 (Diez millones setecientos cincuenta y siete mil  
seiscientos treinta y dos pesos 25/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2016 
 

ENTIDAD FEDERATIVA:     
NÚM. DE CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA:  TRIMESTRE:  
NÚM. DE CUENTA BANCARIA DE INVERSIÓN: 
 

   

MES: 
SERVICIOS DE SALUD SECRETARÍA DE FINANZAS TOTAL 

RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS  
CUENTA PRODUCTIVA CUENTA DE INVERSIÓN CUENTA PRODUCTIVA  

ENERO         
FEBRERO         
MARZO         
ABRIL         
MAYO         
JUNIO         
JULIO         
AGOSTO         
SEPTIEMBRE         
OCTUBRE         
NOVIEMBRE         
DICIEMBRE         
MONTO TRIMESTRAL       

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE $ -   $ -   $ -   $ -   

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 
 

     
     
     

COORDINADOR ESTATAL  DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD O SU EQUIVALENTE 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD  

(O SU EQUIVALENTE) 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales  

para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $10,757,632.25 (Diez millones setecientos cincuenta y siete mil  
seiscientos treinta y dos pesos 25/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2016 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1)  No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000 
     No. Cuenta 

Secretaría 
de Finanzas 

   

3000 
     No. Cuenta 

Servicios de 
Salud 

   

Total      Total    

 
 

________________________________ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
(O SU EQUIVALENTE) 

 
 

 
 

____________________________________ 
SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 
(O SU EQUIVALENTE) 

 
 
 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales  
para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $10,757,632.25 (Diez millones setecientos cincuenta y siete mil  
seiscientos treinta y dos pesos 25/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, por conducto de la  
Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 
 

FECHA PROBABLE DE VISITA 

DEL MES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2016 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima 
fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados 
únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,757,632.25 (Diez millones setecientos cincuenta y siete mil seiscientos treinta y dos pesos 25/100 M.N.), del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a 
proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales  
para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $10,757,632.25 (Diez millones setecientos cincuenta y siete mil  
seiscientos treinta y dos pesos 25/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, por conducto de la  
Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud y el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios 
federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario 
de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Michoacán, Silvia Hernández Capi.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Michoacán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS  
PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, 
EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL 
MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES 
VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO; POR EL DR. ELÍAS IBARRA TORRES, SECRETARIO 
DE SALUD Y TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, Y LA DRA. DIANA CELIA CARPIO RÍOS, 
DIRECTORA GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 16 de marzo de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Michoacán 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO”, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco  
de una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de  
programas y acciones de política social, incluyendo aquéllas relacionadas con el fomento  
productivo, generación de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, 
alimentación y salud, dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo 
esquemas de corresponsabilidad. 

V. Con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las  
Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2017 
(Reglas de Operación). 

 “PROSPERA” aplica para las familias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad  
y opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el 
Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación, y la ampliación 
progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas 
Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de 
la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive  
del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos, así como 
promover la mejor nutrición de la población beneficiaria y fomentar y mejorar el autocuidado de la 
salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI. Para llevar a cabo el objetivo de “PROSPERA”, se realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
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otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias  
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 
como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA” se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la  
Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran  
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la 
Ciudad de México, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (I) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (II) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (III) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema 
de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, 
rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas 
financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, 
fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”; (II) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones operativas de los 
Programas encomendados de conformidad con las disposiciones aplicables; (III) realizar las acciones 
correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de los suplementos alimenticios  
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a la población beneficiaria; (IV) conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la 
información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas encomendados,  
en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría, de conformidad con el artículo 10 
bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del  
presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E.  
Campa número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 
Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Michoacán comparece a la 
suscripción del presente Convenio de conformidad con los artículos 11, 17, fracción XIV, 31 fracción 
XI, 40, fracción I, y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán  
de Ocampo; 1o., 2o. y 11 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado de Servicios 
de Salud de Michoacán, cargos que quedaron debidamente acreditados con los nombramientos  
de fecha 4 de abril de 2017, expedidos por el Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y para efectos de este 
convenio tendrá el carácter de UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS. 

II.3. La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán de Ocampo, 
en lo sucesivo “EL REPSS”, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico,  
de conformidad con los artículos 1o. y 18, fracciones I, III, XI y XVIII, del Decreto por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
de Michoacán de Ocampo, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 
16 de marzo de 2016, expedido por el Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. "EL REPSS", se encargará de verificar y 
coordinar de forma eficiente, oportuna las acciones que permitan dar cumplimiento a las metas 
y objetivos de cada una de las estrategias de PROSPERA Programa de Inclusión Social, de manera 
conjunta con la Coordinación Estatal y los Servicios de Salud del Estado. 

II.4. El Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 132 de la Constitución Política del Estado Libre  
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9o., 11,12, fracción I, 17, fracción II, y 19, fracción XLIV, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, cargo que  
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de octubre de 2015, expedido por el 
Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de  
Michoacán de Ocampo, y para efectos de este convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE  
LOS RECURSOS. 

II.5. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Avenida Lázaro Cárdenas 
1775, Colonia Chapultepec Norte, Morelia, Michoacán. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 
III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia  

de recursos para la ejecución de “PROSPERA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2017, para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente 
para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 
numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de agosto de 2017 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación 
progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un 
beneficio, con base en las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento 
de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante 
las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. 
Estas acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de 
detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado 
de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la 
mala nutrición (desnutrición y obesidad) de las niñas y niños desde la etapa de gestación,  
a través de la vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de 
suplementos alimenticios a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas 
y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año y del control de los casos  
de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios 
en el estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia 
en la ingesta de nutrimentos. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando 
orientación y capacitación a las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre 
los beneficios de una alimentación correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio 
que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional,  
la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de 
pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los 
conocimientos y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Lo anterior sin menoscabo de lo establecido en las Reglas de Operación y demás disposiciones 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “EL ESTADO”, a excepción de algunos o alguno de 
los gastos por servicios de luz, agua, telefonía convencional y otros, cuya necesidad justifique la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, debiendo presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $119,801,277.00 (CIENTO 
DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), 
correspondientes a “PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B) de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos 
autorizados 2017”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección 
General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma parte 
integrante de este convenio. 

Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la cuenta bancaria productiva específica que 
éste establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias para asegurar la apertura y el 
registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de la Federación, antes de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 
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De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 
“PROSPERA”, que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

TERCERA. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “EL ESTADO”, a través de su UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, pueda realizar las 
acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos,  
en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA. DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a  
que se refiere el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto de las Reglas de Operación. A dicha obligación  
le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Para el caso de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, el término de devengo 
corresponderá al momento contable de devengar los recursos mediante acciones de compra  
y servicios recibidos de conformidad a lo establecido, en espera de realizar el pago correspondiente. 

 Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación  
de los recursos. 

2. “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, dentro de los 30 días naturales posteriores  
a la misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, Ciudad de México. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para  
la operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio  
fiscal 2017”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3. Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4. La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación,  
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento,  
ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o 
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA. ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS destinarlos, administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente 
convenio conforme a los plazos estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la 
Dirección General del Programa Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2017. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS 
para la operación y desarrollo de “PROSPERA”, deberán constar en original como soporte a los informes de 
Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA 
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Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de  
“EL ESTADO” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las 
entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “EL ESTADO”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente,  
a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud,  
la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 
que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 
“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 
través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2018, 
acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “EL ESTADO” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 
Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2018 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 
el plazo, “EL ESTADO” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 
siguientes 30 días naturales. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales antes del 31 de diciembre de 
2017, para la comprobación de su ejercicio “EL ESTADO” contará con plazo hasta el 30 de junio de 2018. 

Aquellos recursos que no hayan sido ejercidos al 30 de junio de 2018, deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos,  
la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad  
de la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “EL ESTADO”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA. MECANISMOS DE SUPERVISIÓN.- La supervisión será responsabilidad de  
“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “EL ESTADO” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias  
y acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 
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b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras  
y de operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta  
de este Convenio. 

OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACIÓN.- Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las 
variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información 
en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“EL ESTADO” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 
consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del  
mismo, ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “EL ESTADO” que no 
haya suscrito “EL ACUERDO MARCO”, aun y cuando su objeto lo constituya la prestación de 
servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de 
los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales al RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, éste se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con 
los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá informar a “LA SECRETARÍA”, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos 
ministrados por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, así como el importe de los rendimientos 
financieros generados que le hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá 
previamente aperturar una cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a  
“LA SECRETARÍA” los datos de identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos 
presupuestales, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para 
efectos de la comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de ser radicados en la cuenta específica aperturada por el RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, que no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS,  
o bien, los que una vez ministrados a ésta, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. 
Dichos recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos  
y, en su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 
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IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“EL ESTADO”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento,  
con recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se 
considerará como patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, 
órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del  
presente Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “EL ESTADO” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados 
a los fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba 
que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena 
de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA. ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.- “LA SECRETARÍA”, para los 
efectos del literal b. de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “EL ESTADO” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que éste los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”,  
en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por  
“EL ESTADO” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “EL ESTADO” para su entrega a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de 
edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año y del control 
de los casos de desnutrición, beneficiarios de “PROSPERA”. 
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- “EL ESTADO”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” bimestralmente informará a “EL ESTADO” la cantidad de suplementos 
alimenticios por tipo y dosis que recibirá, el importe de producción y distribución de los mismos, 
asimismo, mediante correo electrónico notificará a “EL ESTADO” la fecha en la que LICONSA, S.A. 
de C.V. enviará los suplementos alimenticios a los almacenes de DICONSA, S.A. de C.V. 

 “EL ESTADO” verificará que DICONSA, S.A. de C.V. realice la distribución por unidad de salud 
correspondiente y al término de la misma, llevará a cabo una conciliación de distribución con 
DICONSA, S.A. de C.V., de la cual el representante designado por “EL ESTADO” conservará en su 
expediente un ejemplar de: los recibos originales acusados de recibidos, copia simple de las órdenes 
de traspaso debidamente requisitadas, acta de conciliación y cuadro operativo. 

- “EL ESTADO”, una vez que realice la conciliación de distribución de los suplementos alimenticios en 
sus almacenes, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y será responsable de su resguardo, registro  
y control, así como de la entrega a la población objetivo, de conformidad con lo establecido en el 
Manual para el Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. Asimismo, por conducto de su 
Tesorería, está obligada a realizar los registros correspondientes para efectos contables  
y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “EL ESTADO” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas  
o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en  
fines distintos a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las 
fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que correspondan, 
se deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 
de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente  
a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” 
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud  
de este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia,  
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a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente  
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en el “ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón  
de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, a los 4 cuatro días del mes de abril de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades,  
Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado, 
Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Michoacán, Elías Ibarra Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud de Michoacán de Ocampo, Diana Celia Carpio Ríos.- Rúbrica. 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
Anexo 1. "Calendario de Recursos Autorizados 2017" 

CLAVE 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

16 MICHOACÁN 119,801,277.00 0 0 6,054,658 12,974,268 12,109,316 47,145,379 23,353,682 7,784,561 3,459,805 3,459,805 3,459,803 0 

 

El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud del Estado, Elías Ibarra Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado, Carlos Maldonado 
Mendoza.- Rúbrica.- La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán 
de Ocampo, Diana Celia Carpio Ríos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA  
LA EJECUCION DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL, COMPONENTE SALUD,  
EN LO SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARIA DE SALUD, A TRAVES DE LA COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", ASISTIDO POR EL 
MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. DANIEL ACEVES 
VILLAGRAN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES; Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL CP. RAUL NAVARRO GALLEGOS, 
SECRETARIO DE HACIENDA, Y POR EL DR. GILBERTO UNGSON BELTRAN, SECRETARIO DE SALUD PUBLICA EN 
EL ESTADO Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA; AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA  
"LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá  
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Sonora 
suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 
generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO”, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco  
de una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de  
programas y acciones de política social, incluyendo aquéllas relacionadas con el fomento  
productivo, generación de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, 
alimentación y salud, dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo 
esquemas de corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 29 de diciembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2017 (Reglas  
de Operación). 

 “PROSPERA” aplica para las familias asignadas al Esquema de Apoyos con Corresponsabilidad  
y opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el 
Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación, y la ampliación 
progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas 
Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de 
la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del 
cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos, así como promover 
la mejor nutrición de la población beneficiaria y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo de “PROSPERA”, se realizará la transferencia de recursos federales  
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
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otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias  
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto,  
así como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2 de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA” se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para  
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 
11 de diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran  
las de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la 
Ciudad de México, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados,  
rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas 
financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, 
fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones operativas de los 
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Programas encomendados de conformidad con las disposiciones aplicables; (iii) realizar las acciones 
correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de los suplementos alimenticios a la 
población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información 
necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas encomendados, en coordinación con 
las unidades administrativas de la Secretaría, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, 
III, IV, VII y IX del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  
Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora. 

II.2. El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora,  
Dr. Gilberto Ungson Beltrán, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 11, 12, 15 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2015, expedido  
por la Licenciada Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, así como en lo dispuesto por los artículos 4, fracción II; 6, fracción II y 9, 
fracción I de la Ley número 269 que crea el Organismo Público descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el día 10 de 
marzo de 1997, que le confieren al Secretario de Salud Pública el carácter de Presidente Ejecutivo 
del Organismo, a quien, para efectos de este instrumento, se le dará el carácter de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”. 

II.3. El Secretario de Hacienda, C.P. Raúl Navarro Gallegos, comparece a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 11, 12, 15 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 13 de 
septiembre de 2015, expedido por la Licenciada Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, a quien, para efectos de este instrumento,  
se le dará el carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. Para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Comonfort y Paseo  
del Canal sin número, Edificio Sonora, ala norte del Centro de Gobierno, en la ciudad de  
Hermosillo, Sonora. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia  
de recursos para la ejecución de “PROSPERA”, conforme a las estipulaciones que se contienen  
en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARIA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2017, para la ejecución de “PROSPERA”, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente 
para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los 
numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 
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 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 
nutrición (desnutrición y obesidad) de las niñas y niños desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 
alimenticios a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia, estas últimas hasta por un año y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios  
en el estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia en 
la ingesta de nutrimentos. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando 
orientación y capacitación a las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los 
beneficios de una alimentación correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el 
Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria  
nutricional, la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos  
de pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Lo anterior sin menoscabo de lo establecido en las Reglas de Operación y demás disposiciones 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “EL ESTADO”, a excepción de algunos o alguno de 
los gastos por servicios de luz, agua, telefonía convencional y otros, cuya necesidad justifique la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, debiendo presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARIA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $50,237,424.00 (CINCUENTA 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 
M.N.), correspondientes a “PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos 
autorizados 2017”, que suscrito por “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”, por conducto de la Dirección 
General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma parte 
integrante de este convenio. 

Se podrán adelantar recursos a “EL ESTADO”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. 

“LA SECRETARIA” realizará la transferencia a “EL ESTADO” en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la cuenta bancaria productiva específica que 
éste establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias para asegurar la apertura y el 
registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de la Federación, antes de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas en el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a 
“PROSPERA”, que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 
de Protección Social en Salud. 
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TERCERA. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “EL ESTADO”, a través de su UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, pueda realizar las 
acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos,  
en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA. DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARIA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARIA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón  
a que se refiere el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto de las Reglas de Operación. A dicha obligación  
le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la  
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL ESTADO” aplicará lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 Para el caso de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, el término de devengo 
corresponderá al momento contable de devengar los recursos mediante acciones de compra  
y servicios recibidos de conformidad a lo establecido, en espera de realizar el pago correspondiente. 

 Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación  
de los recursos. 

2. “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, dentro de los 30 días naturales posteriores a la 
misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, Ciudad de México. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio fiscal 
2017”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARIA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación,  
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA. ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a la UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS destinarlos, administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente 
convenio conforme a los plazos estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la 
Dirección General del Programa Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2017. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS 
para la operación y desarrollo de “PROSPERA”, deberán constar en original como soporte a los informes de 
Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de  
“EL ESTADO” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como  
de las entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 
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Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo, “EL ESTADO” responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO.- “LAS PARTES” convienen que para dar 
seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO” 
deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente,  
a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud,  
la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 
que “LA SECRETARIA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 
“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 
Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 
transferidos corresponde a “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 
través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARIA”, durante el primer trimestre del año 2018, 
acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “EL ESTADO” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 
Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2018 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 
el plazo, “EL ESTADO” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 
siguientes 30 días naturales. 

En caso de que “LA SECRETARIA” haya transferido recursos adicionales antes del 31 de diciembre de 
2017, para la comprobación de su ejercicio “EL ESTADO” contará con plazo hasta el 30 de junio de 2018. 

Aquellos recursos que no hayan sido ejercidos al 30 de junio de 2018, deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 
transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 
cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL ESTADO” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos,  
la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal,  
a fin de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARIA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 
la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “EL ESTADO”, del ejercicio de los 
recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 
competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SEPTIMA. MECANISMOS DE SUPERVISION.- La supervisión será responsabilidad de  
“LA SECRETARIA” en el ámbito federal y de “EL ESTADO” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 
limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 

“LA SECRETARIA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias  
y acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras  
y de operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de  
este Convenio. 
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OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACION.- Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 
establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a  
“LA SECRETARIA”, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información 
de las variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de 
Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos 
de las disposiciones legales aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“EL ESTADO” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 
al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 
asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables  
a la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARIA” por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 
supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del  
mismo, ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “EL ESTADO” que no 
haya suscrito “EL ACUERDO MARCO”, aun y cuando su objeto lo constituya la prestación de 
servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, mantenerla a disposición de “LA SECRETARIA”, así como de 
los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales al RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, éste se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que 
se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con 
los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá informar a “LA SECRETARIA”, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos 
ministrados por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, así como el importe de los rendimientos 
financieros generados que le hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS  
deberá previamente aperturar una cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a 
“LA SECRETARIA” los datos de identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos 
presupuestales, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para 
efectos de la comprobación de su ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales transferidos,  
que después de ser radicados en la cuenta específica aperturada por el RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS, que no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS,  
o bien, los que una vez ministrados a ésta, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. 
Dichos recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos  
y, en su caso, proponer a “LA SECRETARIA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“EL ESTADO”. 
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X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento,  
con recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, la que en ningún caso se 
considerará como patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el Boletín Oficial del Estado, órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente 
Convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados,  
en términos de las disposiciones aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- “LA SECRETARIA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del  
presente Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “EL ESTADO” competentes en 
materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 
transferidos por virtud de este convenio no hayan sido transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados 
a los fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba 
que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena 
de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA. ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.- “LA SECRETARIA”, para los 
efectos del literal b. de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “EL ESTADO” como recursos en 
especie, suplementos alimenticios, para que éste los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”,  
en las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por  
“EL ESTADO” y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARIA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARIA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARIA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 
suplementos alimenticios a “EL ESTADO” para su entrega a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de 
edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año y del control 
de los casos de desnutrición, beneficiarios de “PROSPERA”. 
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- “EL ESTADO”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARIA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARIA” bimestralmente informará a “EL ESTADO” la cantidad de suplementos 
alimenticios por tipo y dosis que recibirá, el importe de producción y distribución de los mismos, 
asimismo, mediante correo electrónico notificará a “EL ESTADO” la fecha en la que LICONSA, S.A. 
de C.V. enviará los suplementos alimenticios a los almacenes de DICONSA, S.A. de C.V. 

 “EL ESTADO” verificará que DICONSA, S.A. de C.V. realice la distribución por unidad de salud 
correspondiente y al término de la misma, llevará a cabo una conciliación de distribución con 
DICONSA, S.A. de C.V., de la cual el representante designado por “EL ESTADO” conservará en su 
expediente un ejemplar de: los recibos originales acusados de recibidos, copia simple de las órdenes 
de traspaso debidamente requisitadas, acta de conciliación y cuadro operativo. 

- “EL ESTADO”, una vez que realice la conciliación de distribución de los suplementos alimenticios  
en sus almacenes, lo notificará a “LA SECRETARIA”, y será responsable de su resguardo, registro  
y control, así como de la entrega a la población objetivo, de conformidad con lo establecido  
en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. Asimismo, por conducto  
de su Tesorería, está obligada a realizar los registros correspondientes para efectos  
contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “EL ESTADO” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 

DECIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DECIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas  
o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismas que serán formalizadas mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines 
distintos a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las 
fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que correspondan, 
se deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DECIMA SEXTA. COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con  
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA SEPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 
este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia,  
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a “LA SECRETARIA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DECIMA OCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARIA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA NOVENA. RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGESIMA. CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente  
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en el “ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como  
si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGESIMA PRIMERA. INTERPRETACION Y SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México,  
por lo que en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón 
de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, a los 18 días del mes de abril de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Hacienda del Estado de Sonora, Raúl Navarro 
Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública del Estado y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud de Sonora, Gilberto Ungson Beltrán.- Rúbrica. 

 

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

DIRECCION GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

Anexo 1. "Calendario de Recursos Autorizados 2017" 

CLAVE 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

26 SONORA 50,237,424.00 0 0 2,869,944 6,149,880 5,739,888 15,798,096 11,069,784 3,689,928 1,639,968 1,639,968 1,639,968 0 

 

El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud Pública del Estado y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Gilberto Ungson 
Beltrán.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda del Estado de Sonora, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los documentos básicos del Partido del Trabajo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG332/2017. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO 

ANTECEDENTES 

I. En sesión ordinaria celebrada el trece de enero de mil novecientos noventa y tres, el Consejo 
General del otrora Instituto Federal Electoral otorgó el registro como Partido Político Nacional al 
Partido del Trabajo, toda vez que cumplió con los requisitos y el procedimiento establecido en el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

II. En sesiones celebradas los días veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y tres, diez de 
octubre de mil novecientos noventa y seis, catorce de octubre de mil novecientos noventa y nueve, 
nueve de agosto de dos mil uno, tres de julio de dos mil dos, veintiuno de septiembre de dos mil 
cinco, veintinueve de septiembre de dos mil ocho, veintisiete de octubre de dos mil diez, veinticinco 
de mayo de dos mil once y veinticuatro de octubre de dos mil catorce el Consejo General aprobó 
diversas modificaciones a los Documentos Básicos del Partido del Trabajo. 

III. El Partido del Trabajo se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Ley General de 
Partidos Políticos. 

IV. El veinticuatro de junio de dos mil diecisiete se celebró el 10º Congreso Nacional Ordinario del 
Partido del Trabajo, en el cual se aprobaron diversas modificaciones a sus Documentos Básicos. 

V. Mediante oficio REP-PT-INE-PVG-077/2017 recibido en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos de este Instituto el veintinueve de junio de dos mil diecisiete, el Representante 
Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General informó, a esta autoridad electoral, de las 
modificaciones a los Documentos Básicos de dicho partido y remitió diversa documentación. 

VI. El cuatro de julio del presente año, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/1773/2017, dirigido al 
Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General, el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos formuló diversas observaciones de fondo respecto de las 
modificaciones a los Estatutos del mencionado instituto político, para que realizara las adecuaciones 
pertinentes, o en su caso, manifestara lo que considerara conveniente. 

VII. El once de julio del año en curso, mediante oficio REP-PT-INE-PVG-081/2017, recibido el día de la 
fecha en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, el Representante Propietario del 
Partido del Trabajo ante el Consejo General remitió la documentación soporte para acreditar las 
modificaciones a los Estatutos aprobadas por la Comisión de Corrección de Estilo, Redacción y 
Constitucionalidad de los Acuerdos, Decisiones, Resoluciones, Elecciones y Nombramientos del 10º 
Congreso Nacional Ordinario del mencionado instituto político, en adelante Comisión de Corrección 
de Estilo, en atención al requerimiento precisado en el punto que antecede. 

VIII. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos integró el expediente con la 
documentación presentada por el Partido del Trabajo, con la cual se acredita la celebración de su 10º 
Congreso Nacional Ordinario. 

IX. En sesión extraordinaria privada efectuada el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General conoció el AnteProyecto de Resolución sobre 
la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Documentos Básicos del Partido 
del Trabajo. 

X. El diecinueve de julio de dos mil diecisiete, mediante oficio REP-PT-INE-PVG-090/2017, los 
integrantes de la Comisión de Corrección de Estilo, informaron la determinación de retirar de la 
reforma estatutaria el artículo TERCERO TRANSITORIO. 

 Al tenor de los antecedentes que preceden; y 
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CONSIDERANDO 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público, que tienen como fin promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los 
géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

2. El artículo 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los numerales 29, párrafo 1; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, 
autoridad en la materia y cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

3. El artículo 44, párrafo 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
determina que es atribución del Consejo General vigilar que los partidos políticos cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos y que sus actividades se desarrollen con apego a la citada ley y a la 
Ley General de Partidos Políticos. 

4. El artículo 25, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Partidos Políticos, establece la obligación de 
los partidos políticos de comunicar al Instituto cualquier modificación a sus documentos básicos 
dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente. 

5. El día veinticuatro de junio de dos mil diecisiete el Partido del Trabajo celebró su 10º Congreso 
Nacional Ordinario en el cual se aprobaron, entre otros asuntos, diversas modificaciones a sus 
Documentos Básicos. 

6. Los días veintinueve de junio, once y diecinueve de julio de dos mil diecisiete el Partido del Trabajo, 
por medio de su Representante Propietario ante el Consejo General, remitió diversa documentación 
soporte con la que se pretende acreditar, conforme a su normatividad estatutaria, la integración, 
instalación y sesión del 10º Congreso Nacional Ordinario, en el que se aprobaron diversas 
modificaciones a sus Documentos Básicos. Dicha documentación consta de: 

 a) Originales: 

● Convocatoria al 10º Congreso Nacional Ordinario del Partido del Trabajo de fecha veintidós de 
febrero de dos mil diecisiete. 

● Lista de asistencia de los integrantes y delegados convocados al 10º Congreso Nacional 
Ordinario. 

● Dictamen que emite la Comisión de Revisión, Acreditación y Registro del 10º Congreso Nacional 
Ordinario del Partido del Trabajo, relativo a la declaración de la existencia del quórum legal para 
sesionar de manera ordinaria. 

● Acta del 10º Congreso Nacional Ordinario celebrado el veinticuatro de junio de dos mil diecisiete. 

● Acuerdos de los delegados nombrados por la Comisión Ejecutiva Nacional para participar en el 
10º Congreso Nacional Ordinario, conforme a los artículos 25, inciso h) y 40, párrafo segundo de 
los Estatutos. 

● Oficios, de fechas once y diecinueve de julio de dos mil diecisiete, signados por los integrantes 
de la Comisión de Corrección de Estilo. 

 b) Copias certificadas: 

● Certificación del registro del Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del 
Trabajo. 

● Convocatoria a la Sesión Ordinaria de la Comisión Coordinadora Nacional del Partido del 
Trabajo de fecha trece de febrero de dos mil diecisiete. 

● Acuses de recibo de la convocatoria a la Sesión Ordinaria de la Comisión Coordinadora 
Nacional. 

● Publicación de la Convocatoria a la Sesión Ordinaria de la Comisión Coordinadora Nacional 
en estrados. 
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● Lista de asistencia a la Sesión Ordinaria de la Comisión Coordinadora Nacional. 

● Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión Coordinadora Nacional celebrada el dieciséis de 
febrero de dos mil diecisiete. 

● Convocatoria a la Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo de 
fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete. 

● Acuses de recibo de la convocatoria a la Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

● Correo electrónico de la notificación de la convocatoria a la Sesión Ordinaria de la Comisión 
Ejecutiva Nacional. 

● Publicación de la Convocatoria a la Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional en 
estrados. 

● Lista de asistencia a la Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

● Acta de la Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva Nacional celebrada el veintidós de febrero 
de dos mil diecisiete. 

● Listas de los delegados electos en los congresos estatales para participar en el 10º Congreso 
Nacional Ordinario, conforme al artículo 25, inciso g) de los Estatutos. 

 c) Diversa documentación: 

● Publicación de la convocatoria al 10º Congreso Nacional Ordinario en el periódico de circulación 
nacional denominado “El Sol de México” de fecha siete de junio de dos mil diecisiete. 

● Reglamento de Debates, Participaciones y Votaciones del 10º Congreso Nacional Ordinario del 
Partido del Trabajo. 

● Textos de la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos en formato impreso. 

● Cuadros comparativos de las reformas a la Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos en formato impreso. 

● CD que contiene cuadros comparativos de las reformas a la Declaración de Principios, Programa 
de Acción y Estatutos, así como los textos en formato Word. 

● Acuses de recibo de la notificación por oficio de la sentencia con el número de expediente 
SUP-JDC-369/2017, SUP-JDC-399/2017 y SUP-JDC-445/2017, acumulados, emitida por la 
H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en adelante 
Sala Superior. 

● Textos de la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos modificados por la 
Comisión de Corrección de Estilo, en formato impreso. 

● CD que contiene textos de la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos 
modificados por la Comisión de Corrección de Estilo, en formato Word. 

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 46, párrafo 1, inciso e) del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos auxilió a la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos en el análisis de la documentación presentada por el 
Partido del Trabajo, a efecto de verificar el apego de la instalación, desarrollo y determinaciones 
tomadas en el 10º Congreso Nacional Ordinario, a la normatividad estatutaria aplicable. 

8. El Congreso Nacional del Partido del Trabajo tiene atribuciones para realizar reformas y cambios a 
los Documentos Básicos, en términos de lo dispuesto por el artículo 29, inciso d) de la norma 
estatutaria vigente, que a la letra señala: 

“Artículo 29. Son atribuciones del Congreso Nacional ordinario y extraordinario: 

(…) 

d) Realizar las reformas y los cambios que se consideren convenientes en la Declaración de 
Principios, el Programa de Acción y los Estatutos del Partido del Trabajo. 

(…)” 
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9. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, analizó la documentación presentada por el Partido del Trabajo. Del estudio 
realizado se constató que el 10º Congreso Nacional Ordinario se llevó a cabo con apego a lo previsto 
en los artículos 24; 25; 26; 28; 29, inciso d); 30; 37; 37 Bis; 39, inciso c) y 40, párrafo segundo de los 
Estatutos vigentes de dicho partido, en razón de lo siguiente: 

a) Con fecha veintidós de febrero de dos mil diecisiete, la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido 
del Trabajo aprobó por unanimidad la Convocatoria al 10º Congreso Nacional Ordinario. 

b) Dicha convocatoria fue publicada en un diario de circulación nacional el siete de junio del 
presente año. 

c) En el 10º Congreso Nacional Ordinario, efectuado el veinticuatro de junio de dos mil diecisiete, 
se encontraron presentes setecientos catorce de los setecientos ochenta y siete integrantes 
acreditados ante el Instituto Nacional Electoral, lo que constituye un quórum del 90.72%. 

d) De conformidad con el Acta del 10º Congreso Nacional Ordinario las modificaciones a los 
Documentos Básicos fueron aprobadas por mayoría de votos de los congresistas presentes, con 
el voto en contra de dos de ellos. 

e) En el Congreso mencionado se aprobó la integración y constitución de la Comisión de 
Corrección de Estilo para realizar los ajustes, adecuaciones o modificaciones derivadas de las 
observaciones elaboradas por el Instituto Nacional Electoral y/o la Sala Superior. 

10. Derivado del análisis vertido en los considerandos anteriores esta autoridad electoral determina la 
validez del 10º Congreso Nacional Ordinario del Partido del Trabajo, celebrado el veinticuatro de 
junio de dos mil diecisiete, por lo cual resultan procedentes las modificaciones realizadas a sus 
Documentos Básicos. 

11. De conformidad con lo previsto en el artículo 10, párrafo 2, inciso a), en relación con el 35 de la Ley 
General de Partidos Políticos, corresponde a los Partidos Políticos contar con documentos básicos, 
los cuales deben cumplir con lo dispuesto en los artículos 37, 38 y 39 de la mencionada Ley. 

12. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos procedió al análisis y discusión de las 
modificaciones presentadas a la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos del 
Partido del Trabajo, determinando que se trata de documentos modificados con respecto a los textos 
vigentes, por lo que no conforman documentos básicos nuevos. 

13. En relación a las modificaciones de los Documentos Básicos, es de precisar que la Sala Superior al 
resolver el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-40/2004, en su Considerando 
Segundo determinó que este Consejo General debe ceñirse al análisis de aquellas disposiciones que 
sufran modificaciones sustanciales y que por lo tanto, atendiendo al principio de seguridad jurídica, 
no es factible que se emita un nuevo pronunciamiento respecto de aquellos preceptos cuyo 
contenido se mantiene y que ya fueron motivo de una declaración previa. En este sentido serán 
analizadas las modificaciones a los Documentos Básicos presentadas por el Partido del Trabajo. 

14. Por lo que hace a las modificaciones realizadas a la Declaración de Principios del Partido del Trabajo 
se observa que son acordes con su libertad de autoorganización ya que se redefinen algunos de sus 
postulados ideológicos tanto de carácter político, económico y social, como son la oposición a la 
privatización de los recursos naturales del país, la restricción salarial que sufre la clase trabajadora, 
así como la propuesta de un bloque de fuerzas democráticas y progresistas y el apoyo a los 
compromisos tomados en recientes acuerdos internacionales respecto al medio ambiente. 

 Por otra parte se advierten modificaciones relacionadas con la adecuación a la normativa vigente, así 
como ajustes en la redacción que no implican cambio al sentido de los postulados. 

15. En cuanto a las modificaciones realizadas al Programa de Acción del Partido del Trabajo se advierte 
que son acordes con su libertad de autoorganización debido a que los cambios realizados que se 
presentan en ciertas líneas de acción, no contravienen los principios ideológicos de dicho partido, 
entre algunas de las acciones promovidas encontramos la creación de instrumentos de contraloría 
social, el impulso de la educación tecnológica y agropecuaria, la construcción de un nuevo orden que 
rompa con la hegemonía política, la instrumentación de una pensión universal que consista en apoyo 
económico y protección a la salud, una mayor inversión en la educación, así como la construcción de 
viviendas de interés social, entre otros. 
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 Por otra parte se advierten modificaciones relacionadas con la adecuación a la normativa vigente, así 
como ajustes en la redacción que no implican cambio al sentido de los postulados. 

16. De lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, se advierte que 
los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos 
relativos a su organización y funcionamiento con base en las disposiciones previstas en la 
Constitución, en la mencionada Ley y en la normativa interna que aprueben sus órganos de 
dirección. 

17. De conformidad con lo previsto en el artículo 36, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, 
para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos, este Consejo 
General atenderá el derecho de los partidos políticos para dictar las normas y procedimientos de 
organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

18. La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, aprobó la Jurisprudencia 
3/2005, de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS”, la cual describe los elementos mínimos que deben contener 
los Estatutos de los Partidos Políticos Nacionales para ser considerados democráticos, los cuales 
también se encuentran inmersos en la Ley General de Partidos Políticos. El texto de la mencionada 
jurisprudencia es del tenor siguiente: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS. El artículo 27, apartado 1, incisos c) y g), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, impone a los partidos políticos la 
obligación de establecer en sus Estatutos, procedimientos democráticos para la integración y 
renovación de los órganos directivos; sin embargo, no define este concepto, ni proporciona 
elementos suficientes para integrarlo jurídicamente, por lo que es necesario acudir a otras fuentes 
para precisar los elementos mínimos que deben concurrir en la democracia; los que no se 
pueden obtener de su uso lingüístico, que comúnmente se refiere a la democracia como un 
sistema o forma de gobierno o doctrina política favorable a la intervención del pueblo en el 
gobierno, por lo que es necesario acudir a la doctrina de mayor aceptación, conforme a la cual, es 
posible desprender, como elementos comunes característicos de la democracia a los siguientes: 
1. La deliberación y participación de los ciudadanos, en el mayor grado posible, en los procesos 
de toma de decisiones, para que respondan lo más fielmente posible a la voluntad popular; 
2. Igualdad, para que cada ciudadano participe con igual peso respecto de otro; 3. Garantía de 
ciertos derechos fundamentales, principalmente, de libertades de expresión, información y 
asociación, y 4. Control de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de que los 
ciudadanos puedan elegir a los titulares del gobierno, y de removerlos en los casos que la 
gravedad de sus acciones lo amerite. Estos elementos coinciden con los rasgos y características 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que recoge la decisión 
de la voluntad soberana del pueblo de adoptar para el Estado mexicano, la forma de gobierno 
democrática, pues contempla la participación de los ciudadanos en las decisiones fundamentales, 
la igualdad de éstos en el ejercicio de sus derechos, los instrumentos para garantizar el respeto 
de los derechos fundamentales y, finalmente, la posibilidad de controlar a los órganos electos con 
motivo de sus funciones. Ahora bien, los elementos esenciales de referencia no deben llevarse, 
sin más, al interior de los partidos políticos, sino que es necesario adaptarlos a su naturaleza, a 
fin de que no les impidan cumplir sus finalidades constitucionales. De lo anterior, se tiene que los 
elementos mínimos de democracia que deben estar presentes en los partidos políticos son, 
conforme al artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del Código Electoral Federal, los siguientes: 
1. La asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor del partido, que deberá 
conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea posible, de un gran número de delegados o 
representantes, debiéndose establecer las formalidades para convocarla, tanto ordinariamente 
por los órganos de dirección, como extraordinariamente por un número razonable de miembros, 
la periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, así como el quórum necesario para que 
sesione válidamente; 2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que 
garanticen el mayor grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo en 
condiciones de igualdad, el derecho a la información, libertad de expresión, libre acceso y salida 
de los afiliados del partido; 3. El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las 
garantías procesales mínimas, como un procedimiento previamente establecido, derecho de 
audiencia y defensa, la tipificación de las irregularidades así como la proporcionalidad en las 
sanciones, motivación en la determinación o Resolución respectiva y competencia a órganos 
sancionadores, a quienes se asegure independencia e imparcialidad; 4. La existencia de 
procedimientos de elección donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y 
candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse mediante 

http://200.23.107.66/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1$nc=6628#03/2005
http://200.23.107.66/siscon/gateway.dll/nJurisprudenciayTesis/nVigentesTercerayCuartaEpoca/compilaci%C3%B3n.htm?f=templates$fn=document-frame.htm$3.0$q=$uq=$x=$up=1$nc=6628#03/2005
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el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, siempre que el 
procedimiento garantice el valor de la libertad en la emisión del sufragio; 5. Adopción de la regla 
de mayoría como criterio básico para la toma de decisiones dentro del partido, a fin de que, con la 
participación de un número importante o considerable de miembros, puedan tomarse decisiones 
con efectos vinculantes, sin que se exija la aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las 
de especial trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: la posibilidad 
de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de causas de incompatibilidad entre los 
distintos cargos dentro del partido o públicos y establecimiento de períodos cortos de mandato. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-781/2002. 
Asociación Partido Popular Socialista. 23 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-021/2002. 
José Luis Amador Hurtado. 3 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-259/2004. 
José Luis Sánchez Campos. 28 de julio de 2004. Unanimidad de votos. 

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, aprobó por 
unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, páginas 120 a 122”. 

19. La Sala Superior, en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, aprobó la Tesis 
VIII/2005, vigente y obligatoria, de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL 
CONTROL DE SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS 
INSTITUTOS POLÍTICOS”, la cual establece los criterios mínimos que debe seguir la autoridad 
electoral en el ejercicio de la supervisión de la constitucionalidad y legalidad de las normas 
estatutarias de los institutos políticos para armonizar la libertad de autoorganización de los mismos y 
el derecho político-electoral fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales 
de los propios ciudadanos afiliados, miembros o militantes, y que a la letra señala lo siguiente: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACIÓN 
DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS 
POLÍTICOS. Los partidos políticos son el resultado del ejercicio de la libertad de asociación en 
materia política, previsto en los artículos 9o., párrafo primero, 35, fracción III, y 41, párrafo 
segundo, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 16 y 23 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, lo cual conlleva la necesidad de realizar interpretaciones 
de las disposiciones jurídicas relativas que aseguren o garanticen el puntual respeto de este 
derecho y su más amplia y acabada expresión, en cuanto que no se haga nugatorio o se 
menoscabe su ejercicio por un indebido actuar de la autoridad electoral. En congruencia con lo 
anterior, desde la propia Constitución federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir 
sus finalidades atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que postulan, lo 
cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se establece una amplia 
libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos institutos políticos. Esto mismo se 
corrobora cuando se tiene presente que, en los artículos 25, 26 y 27 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales se prevén las disposiciones normativas mínimas de 
sus documentos básicos, sin que se establezca, en dichos preceptos, un entero y acabado 
desarrollo de los aspectos declarativos, ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y 
sustantivos, porque se suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad autoorganizativa para el 
ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral que se establece en favor de los 
ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de los partidos políticos, no 
es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación legal, siempre y cuando se 
respete el núcleo básico o esencial del correspondiente derecho político-electoral fundamental de 
asociación, así como de otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, 
miembros o militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha libertad 
gregaria, ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, innecesarias, no 
razonables o no las requiera el interés general, ni el orden público. De lo anterior deriva que en el 
ejercicio del control sobre la constitucionalidad y legalidad respecto de la normativa básica de los 
partidos políticos, la autoridad electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control 
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oficioso o en el de vía de acción, deberá garantizar la armonización entre dos principios o valores 
inmersos, por una parte, el derecho político-electoral fundamental de asociación, en su vertiente 
de libre afiliación y participación democrática en la formación de la voluntad del partido, que 
ejercen individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del propio partido político, y, por 
otra, el de libertad de autoorganización correspondiente a la entidad colectiva de interés público 
constitutiva de ese partido político. En suma, el control administrativo o jurisdiccional de la 
regularidad electoral se debe limitar a corroborar que razonablemente se contenga la expresión 
del particular derecho de los afiliados, miembros o militantes para participar democráticamente en 
la formación de la voluntad partidaria (específicamente, en los supuestos legalmente previstos), 
pero sin que se traduzca dicha atribución de verificación en la imposición de un concreto tipo de 
organización y reglamentación que proscriba la libertad correspondiente del partido político, 
porque será suficiente con recoger la esencia de la obligación legal consistente en el 
establecimiento de un mínimo democrático para entender que así se dé satisfacción al correlativo 
derecho de los ciudadanos afiliados, a fin de compatibilizar la coexistencia de un derecho 
individual y el que atañe a la entidad de interés público creada por aquéllos. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-803/2002. 
Juan Hernández Rivas. 7 de mayo de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús 
Orozco Henríquez. Secretario: Gustavo Avilés Jaimes. 

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, páginas 559 y 560”. 

20. Para el estudio de las modificaciones a los Estatutos del Partido del Trabajo, éstas serán clasificadas 
conforme a lo siguiente: 

a) Aquellas modificaciones que se realizan en adecuación a la normatividad vigente: artículos 4, 11, 
12, 13, 16, 20, 22, 23, 25, 26, 27, 33, 34, 39, 39 Bis, 40, 41, 42, 44, 46, 47, 47 Bis, 49, 50 Bis, 53, 
53 Bis, 54, 55 Bis, 55 Bis5, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 71 Bis, 
72, 73, 74, 75, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 
100, 101, 102, 103, 104, 105, 107, 117, 118, 119 Bis, 121, 122, 131 y 133. 

b) Aquellas modificaciones que se realizan en ejercicio de su libertad de autoorganización: artículos 
6, 10, 15, 15 Bis2, 29, 43, 48, 50 Bis1, 50 Bis2, 50 Bis3, 50 Bis4, 50 Bis5, 51, 76, 114, 119 Bis1 
y 132. 

c) Se derogan del texto vigente: artículos 78 Bis, 78 Bis1, 78 Bis2, 78 Bis3, 78, Bis4 y 78 Bis5. 

21. Por lo que hace a las modificaciones a los artículos precisados en el inciso a) del considerando 
anterior, éstas fueron realizadas con base en el artículo 44 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y consisten en la actualización de la denominación de la Ciudad de México, así 
como de las denominaciones contempladas en su Constitución Política. 

22. En relación a las modificaciones a los artículos señalados en el inciso b) del considerando 20 de esta 
Resolución, del análisis efectuado, se concluye que las mismas no contravienen el marco 
constitucional y legal aplicable a los Partidos Políticos Nacionales, además de que se realizan en 
ejercicio de su libertad de autoorganización, conforme a la citada Tesis VIII/2005 vigente y 
obligatoria, así como a los artículos 34 y 36, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, dichas 
modificaciones consisten en: 

● Garantizar la paridad entre los géneros en la integración de los órganos directivos. 

● Establecer que la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos es el órgano 
responsable de coordinar y conducir los procesos de renovación, elección, reelección o 
sustitución parcial o total de todos los órganos de dirección, contemplando la posibilidad de 
integrar Comisiones Estatales y de la Ciudad de México para el mismo fin, lo anterior a 
consideración de los órganos de dirección en las entidades federativas. 

● Cambiar la integración de la Comisión Coordinadora Nacional, estableciendo un mínimo de 
nueve integrantes y un máximo de diecisiete. 
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23. Los artículos señalados en el inciso c) del considerando 20 de la presente Resolución, no han de ser 
objeto de valoración por parte de esta autoridad electoral, toda vez que la derogación de estos 
artículos no causa menoscabo alguno al contenido de los Estatutos, o bien, al funcionamiento de los 
órganos del partido, ni a su vida interna. En consecuencia, conforme al principio de seguridad 
jurídica, no es factible que esta autoridad emita un nuevo pronunciamiento en virtud de que ya fueron 
motivo de una declaración anterior. 

24. Los textos íntegros de la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos del Partido del 
Trabajo, así como las clasificaciones de las modificaciones precisadas en los considerandos que 
anteceden forman parte integral de la presente Resolución, como ANEXOS UNO, DOS, TRES, 
CUATRO, CINCO y SEIS; en veinte, veintitrés, ochenta y ocho, trece, diecinueve y ochenta y ocho 
fojas útiles, respectivamente. 

25. En virtud de los razonamientos vertidos en los considerandos anteriores, este Consejo General 
estima procedente la declaratoria de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos del Partido del Trabajo. 

26. Que a efecto de garantizar el principio de certeza con que debe actuar esta autoridad, resulta 
pertinente requerir al Partido del Trabajo para que emita los Reglamentos, que, en su caso, deriven 
de la aprobación de las reformas a sus Estatutos y los remita a esta autoridad para efectos de lo 
establecido en el artículo 36, párrafo 2 de la Ley General de Partidos Políticos. 

27. En razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos aprobó 
en sesión extraordinaria privada el AnteProyecto de Resolución en cuestión, y con fundamento en el 
artículo 42, párrafo 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales somete a la 
consideración del Consejo General el Proyecto de Resolución de mérito. 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, 
párrafo segundo, bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; relacionado con los 
artículos 42, párrafo 8 y 55, párrafo 1, inciso o) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 10, párrafo 2, inciso a); 25, párrafo 1, inciso l); 34; 35 y 36 de la Ley General de Partidos Políticos; 
46, párrafo 1, inciso e) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; así como la Jurisprudencia 
3/2005 y la Tesis VIII/2005 invocadas, y en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 43, párrafo 1 y 
44, párrafo 1, incisos j) y jj) de la citada Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dicta 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatutos del Partido del Trabajo, conforme a los textos aprobados en el 10º 
Congreso Nacional Ordinario celebrado el veinticuatro de junio de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Se requiere al Partido del Trabajo para que remita a esta autoridad, los Reglamentos 
derivados de la reforma a sus Estatutos, una vez aprobado por el órgano competente para tal fin, a efecto de 
proceder conforme a lo señalado por el artículo 36, párrafo 2 de la Ley General de Partidos Políticos. 

TERCERO. Notifíquese por oficio la presente Resolución a la Comisión Coordinadora Nacional del Partido 
del Trabajo, para que a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, rija sus actividades al 
tenor de las Resoluciones adoptadas al respecto. 

CUARTO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de 
julio de 2017, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra de la Consejera Electoral, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO UNO 
Declaración de Principios 
I.REALIDAD NACIONAL 
1.- La modalidad de acumulación capitalista imperante en México es la causa de las condiciones de 

atraso y subordinación de nuestra economía, de haber creado un mercado interno estrecho, de instalar una 
capacidad productiva tecnológicamente obsoleta e insuficientemente empleadora de trabajo, de favorecer el 
auge del capital financiero especulativo, de promover la privatización de los recursos naturales del país, 
de marginar a regiones enteras y del bajo crecimiento económico; de contaminar y devastar el medio 
ambiente y, sobre todo, de incrementar la miseria de la mayoría del pueblo, mediante una severa restricción 
salarial y la sobreexplotación del trabajador, que permite elevar la sobreganancia empresarial y la 
transferencia del excedente del producto campesino hacia las empresas industriales y agrícolas, en un 
contexto de instrumentación de la política económica neoliberal que ha privilegiado la apertura 
comercial indiscriminada, la cual favorece a los grandes grupos económicos y financieros. En 
contraste, la migración masiva de mexicanos hacia los Estados Unidos ha sido una de las 
consecuencias más dolorosas de este modelo. Pero hoy ya no representa una “válvula de escape” al 
desempleo estructural y crónico que padece nuestro país. 

Esta modalidad de acumulación también se traduce en el plano político en una seria limitación para 
transitar a una democracia participativa directa, porque el poder del pueblo que es el fundamento de la 
Soberanía de la Nación es entregado al grupo hegemónico bajo el cobijo de la democracia burguesa y 
las instituciones que de ella emanan. En ese mismo tenor, se ubica la apertura comercial que trata de 
degradar la identidad nacional mediante la incorporación de estereotipos del extranjero, la destrucción 
progresiva de las lenguas indígenas, de nuestra cultura y nuestra idiosincrasia. 

2.- El Gobierno Federal, los gobiernos Estatales, la mayoría de los gobiernos Municipales, el Congreso de 
la Unión, el Poder Judicial Federal y Estatal, y además los Congresos Locales han actuado como 
instrumentos del poder hegemónico de la clase dominante, siendo los aparatos de dominación política de 
las masas populares, ejerciendo sobre ellas el control político, la manipulación mediática, la coerción y la 
represión con el ejército y la policía. Ambas instituciones, caracterizadas por su violencia, corrupción, 
violación de los derechos humanos y delincuencia, han sido, además, las responsables directas 
de incontables violaciones a las garantías individuales, derechos sociales, especialmente los del 
pueblo trabajador. 

Aunque entre los años 2000–2012 se produjo una doble alternancia en el poder entre el PRI y el 
PAN, el bloque de derechas que estos dos partidos encabezan se ha dedicado a desmantelar los 
pilares del Estado del Bienestar, a impulsar las privatizaciones, a reforzar su papel como apéndice de 
la burguesía internacional, a sobreexplotar a la clase trabajadora mexicana manteniéndola sojuzgada 
con salarios de miseria y a propiciar un sistema fiscal que no grava la riqueza real que ellos generan y 
poseen. Esta derecha bicéfala no ha sido capaz de articular un nuevo proyecto de país que incorpore 
las aspiraciones legítimas de todos los sectores de la población, por lo que mantiene a México en un 
permanente estado de indefinición y desorden. Es por ello que el Partido del Trabajo enarbola un 
Proyecto Alternativo de Nación que rompa con las viejas prácticas políticas y los privilegios de la 
oligarquía empresarial que nos gobierna. 

3.- Hay otros aparatos del Estado, que sirven para dominar a las masas cumpliendo funciones 
corporativas paternalistas, controladoras y hegemónicas. Estos aparatos son los sindicatos y las 
organizaciones campesinas y de colonos que han estado controladas por el Estado (CTM, CNC, CNOP, 
CROC, etc.) así como sindicatos patronales y la mayoría de los partidos políticos tradicionales, escuelas, 
medios de comunicación masiva y el sistema educativo que se encuentran en un proceso de erosión. 

Mediante estos aparatos se ha mantenido sistemáticamente marginado al pueblo de las decisiones en los 
asuntos políticos y se le ha manipulado ideológicamente, convirtiendo a la sociedad en un conglomerado de 
individuos y grupos dependientes del gobierno para que la dominación no tenga que caracterizarse siempre 
por la represión. El Estado ha intentado permanentemente inhibir la capacidad del pueblo de tomar iniciativas, 
haciéndolo sentir incapaz de resolver sus problemas por sus propias fuerzas, formas de organización y de 
lucha, y de crear alternativas autónomas. 

4.- Desde mediados del siglo XIX, las principales iniciativas estratégicas para promover la acumulación 
capitalista y fortalecer a la gran burguesía privada han provenido de los grupos sociales que detentan el poder 
del Estado. Estos grupos sociales también son responsables de la instauración del corporativismo de Estado, 
de la manipulación y control de las clases trabajadoras de la ciudad y del campo. Todas estas acciones son 
las que han permitido que dichos grupos sociales mantengan el predominio en el bloque de clases en el poder 
y sean por lo tanto los responsables fundamentales de nuestra estructura social y de la crisis del período 
que padecemos. 
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5.- Las contradicciones entre las distintas fracciones del gran capital que conforman el bloque de 
derechas en el poder y que se ha expresado en la doble alternancia, no han impedido que se llevara a 
cabo la consolidación de su sistema de dominación y la aplicación del modelo neoliberal de 
acumulación capitalista, basado en las estrategias económicas que impone el Fondo Monetario Internacional, 
el Banco Mundial y otras entidades financieras que han llevado a la quiebra a las micro, pequeña y mediana 
empresas y a la economía rural, ello ha traído como consecuencia la depauperación de los niveles de vida 
de las clases trabajadoras y en general de la población. Esta situación ha generado un recambio del proyecto 
histórico que promovió el Estado de bienestar, la actual correlación de fuerzas ha favorecido a la 
derecha, y su reversión depende de la conformación de un bloque de fuerzas democráticas y 
progresistas y de un mayor nivel de concientización del pueblo para instaurar un Proyecto Alternativo 
de Nación. 

6.- El desarrollo económico de México está en función de la nueva modalidad de acumulación 
imperante donde los propietarios de los monopolios y oligopolios determinan las acciones del Estado; 
un Estado capitalista que orienta estratégicamente sus acciones para beneficiar a este bloque y no para 
resolver los problemas del conjunto de la sociedad. La aplicación abierta de políticas contra el interés general 
del país se ha decidido desde los altos niveles del capital nacional e internacional. 

El sistema político en México es una expresión básicamente derivada de la estructura económica del 
sistema general que se vive en nuestra sociedad y, por lo tanto, tiende a garantizar el dominio de la oligarquía 
capitalista y preservar su modo de producción. Ello es así aunque en la definición del poder público se busque 
conciliar los intereses contradictorios de las diversas clases y estratos sociales o cuando menos establecer las 
condiciones para la convivencia. 

La inmensa mayoría de los problemas de la sociedad mexicana derivan de la naturaleza de explotación, 
sojuzgamiento y dominación de este sistema y, por lo tanto, la solución de raíz sólo se dará mediante una 
transformación profunda que elimine estos rasgos, como base de las relaciones entre los seres humanos. 

Como una consecuencia de lo anterior, para los más de 11 millones de indígenas mexicanos, la 
explotación y discriminación que padecen desde hace más de 500 años no sólo continúa, sino que se ha 
recrudecido, negándoles la solución a sus demandas de democracia, justicia, prosperidad, dignidad 
y autonomía. 

A pesar de la importancia histórica, social y cultural de los pueblos indígenas, sus condiciones de vida 
siguen siendo deplorables y sus derechos continuamente vulnerados y negados. 

7.- Por lo que se refiere a las masas populares, existe un sector importante del pueblo mexicano que de 
mayoritario se ha convertido en minoritario, que aún mantiene esperanzas en el Estado y lo apoya 
activamente, creyendo obtener beneficios directos que mejoren su nivel de vida. Pero la mayoría de las masas 
populares, aunque no confía en el Estado ni lo apoya activamente, carece de una dirección organizada para 
luchar por su autonomía de clase. Solamente un sector de masas, también minoritario, ha elevado su 
conciencia de clase y se ha reorganizado para luchar por su autonomía. Los fraudes electorales “a la 
antigüita” y cibernéticos han sido catalizadores del crecimiento exponencial de este sector de la 
población que reforzó su conciencia de clase que se irradió a capas más amplias de la sociedad 
mexicana que hoy rechazan las privatizaciones y la política entreguista del bloque dominante, y que 
reclaman un Proyecto Alternativo de Nación. 

II. TRABAJO 
8.- El trabajo es la actividad natural, creadora y transformadora del ser humano y única fuente generadora 

de la riqueza social y humana. El presente y el futuro del hombre y la mujer tienen en el trabajo el soporte 
fundamental para la supervivencia de su vida material y espiritual. 

9.- A través del proceso histórico, el trabajo ha sido el eje en torno al cual se han conformado las 
estructuras sociales. Sin embargo, a partir del esclavismo, todos los sistemas sociales que han existido se han 
sustentado en la explotación del trabajo del hombre por el hombre. Esta situación sólo podrá ser superada 
cuando logremos alcanzar una sociedad equitativa, con igualdad de oportunidades y condiciones para todas 
las mujeres y todos los hombres, y será mediante el trabajo digno del ser humano que podremos hacer 
posible esta aspiración. 

10.- Por el carácter constructivo y transformador del trabajo, nuestra agrupación ha asumido el nombre de 
Partido del Trabajo. Consideramos que debe existir un trabajo digno y humano sobre bases autogestivas y 
comunitarias. No existen poseedores de mejores conocimientos, sino de conocimientos diferentes que al 
socializarse y compartirse generan los cimientos de una nueva cultura y sociedad. 

11.- Reconocemos los constantes cambios tecnológicos por los que atraviesa el mundo, y que dan al 
trabajo intelectual un papel cada vez de mayor incidencia sobre el trabajo manual en el proceso de 
transformación. 
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12.- Luchamos por una sociedad justa, equitativa y democrática basada en el trabajo, en la incorporación 
de los constantes cambios tecnológicos a los procesos productivos y en el uso racional de los recursos 
naturales. Nuestro objetivo es evolucionar constante y permanentemente hacia un futuro mejor, en donde 
podamos alcanzar la plena satisfacción material y espiritual del ser humano. 

La sociedad no encontrará su equilibrio hasta que no gire alrededor del trabajo. 
III. LÍNEA DE MASAS 
13.- La principal contribución al pueblo mexicano de los movimientos sociales, desde 1968, ha sido su 

propósito esencial de colocar a las masas y no al partido o al Estado en el puesto de mando. Por ello, nuestro 
principio fundamental es la Línea de Masas. La Línea de Masas es la línea orientadora fundamental para todo 
nuestro trabajo en lo ético, político, económico, social, organizativo, en la formación ideológica y en la 
implementación de las políticas públicas. Nos sirve como medio de vinculación con el pueblo, de orientación 
de sus luchas y de herramienta básica para sistematizar sus experiencias. Es a partir de la idea de que sin las 
masas fundamentales: obreros, campesinos, mujeres, jóvenes, profesionistas, intelectuales, empleados, 
jornaleros, pequeños comerciantes, empresarios medios y pequeños, indígenas, estudiantes y demás 
sectores populares, no se puede efectuar la transformación del país. Para dirigentes y militantes petistas 
implica la necesidad de integrarse plenamente a las masas, aprender de sus luchas, y de sistematizar y 
sintetizar sus experiencias. La Línea de Masas hace hincapié en la necesidad de desarrollar la capacidad de 
las masas para decidir organizada y democráticamente la solución de sus problemas concretos y la 
conducción de sus luchas sociales. La Línea de Masas es un proceso liberador, porque permite aprender a 
basarse en sus propias fuerzas. 

14.- Ha sido el ejercicio de la Línea de Masas lo que nos ha distinguido de otras organizaciones y 
partidos políticos, porque nuestras organizaciones y el PT realizamos prácticas de masas y establecemos 
relaciones de masas a masas; porque el propio pueblo participa mediante procedimientos populares en la 
solución de sus problemas; porque, por lo tanto, no depende principalmente de fuerzas o aparatos ajenos sino 
de sí mismo, de sus propias fuerzas. 

15.- La Línea de Masas nos lleva a colocar en primer plano las iniciativas populares y a cuidar que los 
objetivos y programas de nuestras organizaciones y del PT, sean la sistematización de sus ideas, deseos, 
necesidades sentidas, demandas y decisiones; con base en sus instintos, intuiciones, sensaciones, 
emociones, sentimientos, pasiones, sueños, anhelos, percepciones, estados de ánimo y su humor 
social; en síntesis, investigar y comprender los intereses, experiencias y conductas de la sociedad y el 
pueblo; traduciéndolos en acción hasta alcanzar la victoria. 

16.- Nuestra línea de principios nos lleva a actuar, a cada paso, conforme a las decisiones de las masas 
populares tomadas en asamblea; obligándonos a proceder de acuerdo al ejercicio de lo que es, en última 
instancia, una verdadera democracia directa y centralizada. Es este nuestro principio fundamental. 

17.- La democracia directa y centralizada es la base de la autonomía popular cuyas organizaciones se 
mantendrán autónomas respecto a cualquier partido o al Estado, aún después de la conquista del poder 
político Nacional y así, no arrancarle a las masas su papel histórico de transformación revolucionaria. 

IV. ÉTICA Y POLÍTICA 
18.- Nuestro principio ético central y supremo es servir al pueblo. Nos comprometemos a servir al pueblo, 

pregonando con el ejemplo. Quien no vive para servir, no sirve para vivir. 
19.- Nuestros principios y valores fundamentales son los siguientes: la libertad, la igualdad, la 

fraternidad, la democracia, la justicia, la superación, la equidad, el respeto, la solidaridad, la honradez, la 
verdad, la lealtad, la perseverancia, el espíritu de servicio, la modestia, la tolerancia, la bondad, el amor, 
el trabajo, la audacia, la congruencia y el respeto a la soberanía del pueblo. 

20.- Aspiramos a construir, desde hoy, los fundamentos éticos de la sociedad futura a través de la 
educación y la práctica de la ética revolucionaria y emancipadora, basada en estos principios y valores, que 
permitan la construcción de una sociedad socialista, es decir, humanista, democrática, igualitaria, equitativa, 
justa, emancipada y libertaria. 

La política petista se guía por la ética de servir al pueblo y no servirse del pueblo. 
21.- Las camarillas burocráticas y el burocratismo partidista, gubernamental y sindical, llevan a la 

corrupción y la demagogia en todos los órdenes. La corrupción moral y económica debe ser vencida. 
La demagogia como manipulación de las conciencias, debe ser superada por la cultura de la rectitud 
y la integridad. 

Nuestra posición es combatir a los regímenes y a las políticas que han sumido a México en la explotación 
económica, opresión política, desigualdad social, corrupción y enajenación cultural. 

22.- Todas las personas que militan en el Partido del Trabajo se identifican con la ética revolucionaria y la 
toman como base en sus relaciones recíprocas y en su conducta hacia las mujeres y hombres sin distinción 
de raza, color, creencias, nacionalidad o preferencia sexual. 
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Quien renuncie, en los hechos, a practicar los principios y valores de nuestra ética, no será digno de 
ser petista. 

Nuestros basamentos éticos y políticos surgen de un reclamo nacional y de nuestra militancia que debe 
ser atendido. 

V. TRANSFORMACIÓN REVOLUCIONARIA DEL MILITANTE 
23.- El objetivo central de nuestro proyecto no es sólo la conquista del poder público, sino sobre todo la 

transformación de la sociedad. 
El cambio de la sociedad sólo es posible a través de la transformación individual y social; empezando por 

la transformación revolucionaria del militante. 
24.- Todos los que queremos transformar la sociedad, los que queremos ser revolucionarios, tenemos 

que quitarnos nuestras actitudes individualistas e ideas pequeño burguesas y aprender las actitudes e 
ideas revolucionarias. 

Lo más importante para acabar con las actitudes e ideas no revolucionarias es eliminar las prácticas 
egoístas del tú o yo excluyente e impulsar las prácticas solidarias socialistas del tú y yo incluyentes. 

Reivindicamos el papel revolucionario del individuo en la historia y para lograr lo anterior, es necesario 
ligarse a las masas y participar con el pueblo en sus luchas, la formación teórico-ideológica y la práctica de la 
autocrítica, la crítica y la lucha ideológica; es decir, hacer de la Línea de Masas un estilo de vida. 

VI. PODER POPULAR 
25.- La democracia directa y centralizada es el sustento del poder del pueblo. Este poder se ha de 

desarrollar política, económica y culturalmente, como condición de un México independiente, próspero, justo 
y democrático. 

Los petistas no queremos hacer política a nombre del pueblo, queremos que el pueblo haga su política y 
nosotros junto con él, esto es hacer política popular. La construcción del poder popular, la autogestión y la 
autonomía plena de las organizaciones de masas son nuestra esencia. 

26.- Nuestras luchas no se reducen a una simple posición contestataria, sino que la lógica misma de 
nuestros principios y valores nos obliga, para resolver nuestros problemas, a plantear posiciones propositivas 
y a que las organizaciones de masas construyan su autonomía frente al Estado. Además, los espacios 
políticos que se conquisten al seno de las luchas del pueblo, no sean corporativizados y nos permitan 
conquistar el consenso ciudadano. Así, el fortalecimiento de nuestro movimiento no se limita a ser el 
contrapeso de los detentadores de los poderes político y económico, sino que en los hechos busca crear una 
fuerza política Nacional que le dispute a los capitalistas su Estado y su Gobierno para ponerlo al servicio del 
pueblo; y de esta manera, generamos nuevas formas de organización, autogestionarias y autogobernadas, y 
vamos construyendo nuevas prácticas y relaciones sociales, así como una cultura alternativa. 

27.- Mostramos en nuestras prácticas cotidianas en qué consiste la democracia participativa, una sociedad 
solidaria, democrática y una organización descentralizada. Demostramos cómo se van formando las masas en 
el ejercicio mismo del poder y cómo es posible desatar las iniciativas y la creatividad del pueblo para 
emprender las transformaciones que México exige para ser un país libre, democrático, justo y soberano. 

28.- El bienestar económico y social se conquista, no sólo se demanda; se va construyendo en nuestras 
organizaciones a partir de nuestro propio poder. En el movimiento urbano popular, ha sido el ejercicio del 
poder de masas el pilar fundamental sobre el cual hemos podido mejorar nuestras condiciones de vida. 

El movimiento campesino no solamente sigue en la lucha de la conquista de la tierra, su principal medio de 
producción, también busca incrementar la productividad de su trabajo y apropiarse del excedente que genera. 

El obrero empieza a mostrar en sus luchas y con su poder, que además de servirle para mejorar sus 
condiciones de trabajo y su nivel de vida, le posibilita crear una industria más productiva y más generadora de 
empleo. El movimiento magisterial ha consolidado importantes posiciones democráticas y sigue bregando por 
mejorar su nivel de vida. A estas luchas debe agregarse una propuesta alternativa de bienestar para el 
pueblo, un proyecto educativo que permita a los niños y jóvenes de México aprender a pensar críticamente, a 
analizar por sí mismos las realidades naturales y sociales, a expresarse verbalmente y por escrito con 
precisión, a conocer los valores y tradiciones de nuestra identidad Nacional, etc., un proyecto educativo que 
abarque la capacitación de los trabajadores de la ciudad y del campo para el uso de las nuevas tecnologías y 
los empleos productivos regionales. 

VII. SOBERANÍA NACIONAL 
29.- La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo. Todo el poder público dimana del 

pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 
modificar la forma de su gobierno. 
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30.- La soberanía nacional no sólo está sustentada en la dimensión o tamaño de la propiedad del Estado, 
sino al final de cuentas, en la capacidad de identidad Nacional y fortaleza política, social y económica del 
propio pueblo mexicano. Por esto, también hemos de desarrollar el poder y la cultura popular. 

El Estado debe retomar su carácter rector de la economía Nacional y debe recuperar aquellas áreas 
estratégicas para el desarrollo nacional, como el sector energético y las comunicaciones, entre otras. 

VIII. PARTIDO 
31.- Los cambios necesarios para el nuevo poder popular y nuestro proyecto autogestionario, no pueden 

lograrse plenamente en el marco político actual. Sin embargo, es posible utilizar algunos espacios 
municipales, estatales y nacionales en beneficio del pueblo. Y conforme a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es a través de los partidos políticos que se tiene acceso al ejercicio del poder 
público. Por ello, y como un instrumento complementario de lucha, es que formamos un partido político 
Nacional. Nos constituimos como Partido del Trabajo porque el trabajo es el principal creador de la riqueza 
universal y es nuestro compromiso convertirlo en un factor esencial para la realización plena del ser 
humano, además porque es común a todos los individuos que integramos el pueblo mexicano. 

32.- El Partido del Trabajo es un organismo cuya línea política, es la expresión de la línea de masas. Es 
producto del proceso de la lucha de las masas populares, es una forma de organizar y centralizar algunas de 
sus acciones. Nace del seno de las organizaciones sociales y es un instrumento indispensable en la 
construcción de movimientos y demás organizaciones del pueblo, para que vaya conquistando cada vez 
mayor poder político y económico. Está subordinado al proceso de lucha del pueblo mexicano, vive de sus 
prácticas y relaciones de masas, no se aprovecha ni incurre en la manipulación; se desarrolla como 
instrumento de las organizaciones sociales y pone el poder público al servicio del fortalecimiento del 
poder popular. 

33.- Nuestro Partido aplica el principio de servir al pueblo, permanece estrechamente vinculado a las 
masas populares, integrado a sus luchas; compuesto fundamentalmente por los mejores representantes 
obreros, campesinos, indígenas, colonos, jóvenes, mujeres, estudiantes, profesionistas, intelectuales, artistas 
y empresarios patriotas; mexicanos que se identifiquen y simpaticen con la línea político-ideológica del 
partido; recoge las tradiciones de lucha de nuestro pueblo, tanto las actuales como las que se han librado en 
el pasado contra capitalistas, terratenientes e imperialistas extranjeros; hace suyas las tradiciones y las 
enseñanzas de Ricardo Flores Magón, Emiliano Zapata, Francisco Villa, Rubén Jaramillo y de todos los 
luchadores y luchadoras sociales contemporáneos, de las acciones obreras y campesinas de los años 
posteriores a la Revolución Mexicana hasta nuestros días. Nuestro partido está enraizado en la historia 
Nacional, con un funcionamiento que prefigura los rasgos socialistas y democráticos de la sociedad del 
mañana: libertad de expresión, de crítica y disidencia, donde las decisiones mayoritarias son acatadas sin 
menoscabo del respeto de las minorías y donde es un hecho consistente y no formal, la férrea unidad 
de acción. Le sirve y no se sirve de él, aprende de sus experiencias para poder devolverlas, más adelante, 
como enseñanzas revolucionarias y respeta e impulsa la autonomía y la democracia en las 
organizaciones populares. 

34.- Los objetivos estratégicos de las luchas de un partido línea de masas, así como su línea política, no 
consisten en un proyecto predeterminado por un grupo, sino que son la sistematización periódica de las 
mejores experiencias e ideas de las masas y de sus organizaciones sociales. Solamente así el Partido del 
Trabajo se mantendrá como una organización de las masas en el seno del poder del pueblo, en lugar de ser, 
como en otros casos, un aparato de Estado más, incrustado en la sociedad para organizarla políticamente 
conforme a los intereses de dominación prevalecientes. Así, los actores sociales definirán y controlarán los 
actos del gobierno. 

35.- Para que el partido político se mantenga sujeto a las voluntades y decisiones de la base, pero actúe 
como una sola entidad, funcionará dentro de una democracia centralizada, donde prevalezca la opinión de la 
mayoría, se respete la de la minoría y, sobre todo, se busque el consenso general. 

36.- Nuestro partido político es un partido Nacional, federado, y frentista. Existirán aspectos, puntos de 
vista y opiniones encontradas. Esto no nos atemoriza, sabemos que la confrontación de ideas es un elemento 
fundamental de la vida de cualquier organización política democrática. Por ello, no tememos expresar 
nuestros desacuerdos ni pretendemos ocultarlos hipócritamente, para dar una falsa apariencia de 
monolitismo. Los procesos unitarios estarán permanentemente caracterizados por modalidades y ritmos 
diferentes. Habrá siempre la conciencia del respeto a la autonomía de cada organización que lo integra y el 
convencimiento de que la diversidad nos enriquece. Funcionamos con el principio de unidad política-lucha 
ideológica, como un mecanismo de cambio revolucionario permanente. 
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37. La importancia que concedemos a la autonomía de las organizaciones nos lleva lógicamente, a 
mantener la independencia del Partido del Trabajo -tanto económica como política y propagandísticamente-, 
respecto a cualquier organización internacional o de extranjeros, así como de ministros de cultos de cualquier 
religión o secta y de cualquier potencia extranjera, por ello, no se celebran pactos o acuerdos que subordinen 
o sujeten al Partido del Trabajo a cualquiera de las personas físicas o morales mencionadas. 

IX. ECONOMÍA Y DESARROLLO 
38.- La situación de explotación, opresión y empobrecimiento de las grandes mayorías de mexicanos es 

resultado del sistema económico capitalista, y en particular de la implementación prolongada del modelo 
neoliberal en nuestro país. Este ha producido el mayor desarrollo de la ciencia, de la tecnología y de la 
productividad en la historia de la humanidad, pero también uno de los órdenes sociales más desiguales y una 
enorme concentración de la propiedad y la riqueza en manos de unos cuantos. 

39.- En la sociedad mexicana actual podemos reconocer cuatro formas fundamentales de propiedad: 
a) La gran propiedad privada capitalista nacional y extranjera; 
b) La propiedad privada de carácter individual o familiar; 
c) La propiedad pública; y 
d) La propiedad social constituida por cooperativas, comunidades, ejidos, sindicatos y asociaciones 

civiles. 
El desarrollo del capitalismo ha llevado al predominio del gran capital privado que monopoliza y controla 

enormes recursos productivos y la mayor porción de los mercados; arruina y destruye a la propiedad individual 
y familiar, ahoga y limita al sector social y pone al sector público al servicio del gran capital. La concentración 
del capital se realiza a costa de toda la sociedad. 

40.- El Partido del Trabajo lucha por un nuevo orden económico que devuelva a la sociedad los recursos y 
la riqueza que el gran capital le ha quitado, donde desaparezcan la explotación del hombre por el hombre 
y permita el surgimiento del trabajo emancipado. Una economía que tenga por objeto el bienestar humano y el 
desarrollo social. 

41.- Como vía hacia ese orden igualitario, el Partido del Trabajo reconoce un periodo histórico de 
transición económica donde coexisten el sector social, el público y el sector privado, pero donde se combata 
la existencia y formación de monopolios y oligopolios; por el contrario, impulsaremos las formas colectivas de 
propiedad y de organización productiva, y donde el sector estatal se coloque al servicio de los intereses 
de toda la sociedad. 

X. POR UNA SOCIEDAD ECOLÓGICA 
42.- El Partido del Trabajo asume los compromisos en la Cumbre de Río, signados por México, 

adoptando plenamente la Agenda 21, así como el Protocolo de Kioto y los recientes acuerdos de la 
COP 21 sobre cambio climático, legislando e impulsando su aplicación para lograr que la co-evolución 
hombre-naturaleza se mantenga sin degradar aún más el medio ambiente. 

Nos comprometemos a construir una sociedad ecológica sustentable y sostenible, que viva en armonía 
con la naturaleza y para ello impulsamos una cultura ecológica en toda la población, como condición 
necesaria para evitar la contaminación, el deterioro del medio ambiente y el calentamiento global, y lograr el 
uso racional y sustentable de los recursos naturales. 

43.- La contaminación y la destrucción desmedida de los ecosistemas en el capitalismo, es el resultado del 
afán de lucro de los particulares y de la complicidad irresponsable del Estado, que los lleva a explotar 
irracionalmente a la naturaleza. Estamos a favor de combatir la industria sucia y apoyar a la pequeña y 
mediana empresa para que avance en sus procesos de industria limpia, así como legislar para evitar la 
irracional destrucción de la naturaleza. Además impulsar los procesos de recuperación, reutilización y 
reciclamiento de subproductos y desechos industriales. 

44.- Estamos a favor de un medio ambiente sano y sustentable con ciudades limpias y poblaciones 
sanas. 

Estamos a favor de la biodiversidad, de proteger a la naturaleza y combatir la depredación del medio 
ambiente y de los ecosistemas. 

Buscamos un desarrollo ecológico con productividad, que genere una explotación racional de la naturaleza 
y la preservación de los recursos naturales. 

Buscamos un desarrollo económico y social sustentable en armonía con la naturaleza. 
Nos pronunciamos por las fórmulas alternativas que permitan un uso general de energías y tecnologías 

limpias, no contaminantes. 
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XI. JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
45.- El Partido del Trabajo reivindica la vigencia plena de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (1950), de los Derechos de las Minorías y de los Pueblos Indios acordados en el Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), de los Derechos de la Mujer (1975, 1985, 1995), los Derechos 
en favor de la Infancia (1990) y el Tratado de Roma. Su observancia, defensa y promoción es tarea 
fundamental y debe ser parte de la nueva cultura, en donde se pregone con los hechos y el ejemplo. 

46.- En el Partido del Trabajo nos manifestamos a favor del derecho a la vida como derecho inalienable 
del ser humano, velando por la elección a la maternidad, en razón de la autodeterminación de la mujer y por 
una sociedad que proteja ese derecho en los casos previstos por la ley. 

47. Las garantías individuales, sociales y políticas deben ser parte esencial de los derechos 
fundamentales de todos los mexicanos. 

48.- Nos pronunciamos por el fortalecimiento, autonomía e independencia de los organismos defensores 
de los derechos humanos, superando las limitaciones jurídicas que tienen actualmente, para poder contar con 
instrumentos institucionales que garanticen estos derechos. 

49.- Nuestra propuesta está enmarcada en un proceso de construcción de una nueva sociedad, en donde 
no tengamos explotación ni opresión hacia el hombre ni hacia la mujer, como única garantía de vigencia plena 
de los derechos humanos. 

50. También planteamos un Estado de justicia social, rompiendo con la tradición liberal individualista, que 
ha significado una mentira y la injusticia para la mayoría de los mexicanos. 

51.- El Partido del Trabajo plantea que se fortalezca la independencia y funciones de los órganos 
integrantes del Poder Judicial Federal y Estatal, y que los Ministros, Magistrados y Jueces, así como el 
Procurador General de la República y los Procuradores Generales de las Entidades Federativas, sean electos 
democráticamente mediante voto libre y secreto por parte de la sociedad. 

52.- Pugnar porque la población cuente con mejores medios de defensa frente a la administración pública 
Federal, Estatal, Municipal y Demarcación Territorial. 

Pugnar por el fortalecimiento de los Tribunales Administrativos Federales y Locales para que éstos puedan 
ser autónomos del Poder Ejecutivo y de plena jurisdicción. 

53. Para lograr una plena justicia social en favor de las clases sociales más necesitadas, nos proponemos 
presentar iniciativas de Ley que tiendan a reducir y eliminar las desigualdades sociales y que estén en favor 
de la defensa de obreros, campesinos y de clases medias y populares. 

54.- Proponemos crear mecanismos jurídicos que permitan que todas aquellas personas que han sido 
objeto de acusaciones infundadas por parte del Ministerio Público, y que en los procesos correspondientes se 
demuestre su inocencia, sean indemnizados por daño moral, económico y psicológico conforme a lo que 
establezcan las leyes y se les otorgue una declaración pública que les restituya su buena reputación y sus 
derechos morales. 

55.- Se pugnará por crear mecanismos jurídicos que garanticen el cumplimiento de la responsabilidad 
económica extracontractual por parte del Estado y en favor de los particulares. 

XII. ESTADO SOCIAL DE DERECHO 
56.- Como partido político respetamos el Estado de derecho y por ende nos obligamos a observar la 

Constitución y las leyes e instituciones que de ella emanen, así como a conducir nuestras actividades por 
medios pacíficos y por la vía democrática. No obstante, señalamos que pugnaremos porque desaparezcan las 
leyes que permiten la represión y explotación del pueblo. 

57.- Los Convenios o Tratados Internacionales que México signe, deberán ser ampliamente consultados 
con el pueblo y difundidos en todos los sectores, especialmente aquellos a los que dichos documentos se 
refieran, y que una vez firmados sean respetados con carácter de ley y se apliquen debidamente las 
sanciones correspondientes cuando no se cumplan. 

58.- El Estado Mexicano es un conjunto de poderes, contradictorios entre sí. Hasta ahora, el Poder 
Ejecutivo ha utilizado y manipulado a los Poderes Legislativo y Judicial, violentando la autonomía de los 
mismos y la soberanía del pueblo. 

El fortalecimiento de la autonomía de los Poderes de la Unión y de los niveles de gobierno Estatal y 
Municipal, en particular de los Municipios donde el pueblo ejerza el poder, es una tarea fundamental del 
Partido del Trabajo; es ahí donde las organizaciones sociales y el pueblo pueden crear un instrumento directo 
al servicio de la sociedad y demostrar lo que es el ejercicio democrático, honesto y eficaz de un gobierno al 
servicio del pueblo. 

59. También hemos de pugnar porque el poder del Estado se emplee para salvaguardar los derechos 
humanos -del ciudadano y los derechos sociales-, que han sido conquistas de las mejores luchas de la 
humanidad y del pueblo de México, y que están consagrados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En cuanto a las libertades individuales se insistirá en las de expresión, creencias 
religiosas, manifestación, profesión, actividad económica, movimiento, petición y asociación. 
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ANEXO DOS 
Programa de Acción 
I.- OBJETIVOS SOCIALES 
1.- Luchamos porque sean las masas populares, a través de su independencia ideológica y organizativa, 

de sus movimientos y su acción colectiva, y de sus prácticas de democracia directa y participativa, quienes 
logren destruir las relaciones sociales capitalistas, la explotación, la opresión del hombre y de la mujer, y la 
enajenación consumista, para construir una sociedad comunitaria, es decir, una sociedad de individuos libres, 
solidarios, donde prevalezca la ayuda mutua y la reciprocidad, que promueva el desarrollo integral y pleno del 
ser humano. 

2.- Pugnamos porque todos los trabajadores de la ciudad y del campo seamos propietarios y poseedores 
colectivos de los medios de producción, por hacer del trabajo una realización del hombre y la mujer, por 
instaurar un sistema democrático de organización de la producción y la distribución, sustituyendo la autoridad 
y la disciplina despótica del gran capital, por la autogestión y la disciplina establecida colectivamente por los 
trabajadores, así como por una economía al servicio de las necesidades del pueblo. 

Luchamos contra el neoliberalismo que ha llevado a la pobreza a la inmensa mayoría del pueblo mexicano 
y a más de la mitad, a la pobreza extrema, siendo los sectores más afectados las mujeres, los niños, los 
adultos mayores, indígenas, campesinos y personas con capacidades diferentes; también ha perjudicado a 
sectores importantes de las clases medias, de los empresarios y de los profesionistas, los cuales habrán de 
jugar un papel significativo en un nuevo orden económico redistribuidor de las riquezas. 

3.- Nos comprometemos a luchar contra la injusta distribución nacional, regional y social de la riqueza y 
por garantizar, a partir de nuestras propias fuerzas productivas, un creciente bienestar a la población en lugar 
de la expansión de la miseria que hoy domina en el mundo y en nuestro país. Estamos a favor de una 
sociedad moderna, productiva, eficiente, sustentable y participativa. 

4.- Proponemos llevar a cabo una reforma urbana integral que acabe con el centralismo de las grandes 
ciudades y su crecimiento desmesurado; con la desigualdad ciudad-campo y los desniveles regionales 
producto de la modalidad de acumulación imperante. Luchamos contra la escasez artificial, derivada de la 
especulación del suelo, de la vivienda y de los medios de consumo necesarios, especulación provocada por el 
gran capital y el Estado. Estamos a favor de una vivienda digna y un hábitat que preserve la coevolución 
hombre-naturaleza y mantenga el equilibrio ecológico y el desarrollo sustentable para todos los 
mexicanos. Igualmente, nos pronunciamos por llevar los servicios básicos a los poblados rurales. De la misma 
manera el desarrollo urbano debe guiarse por criterios de participación democrática en la toma de 
decisiones concernientes al control de los servicios y el abasto de los bienes. 

5.- Luchamos contra cualquier tipo de impunidad, de autoritarismo, de corrupción, de gigantismo, de 
despotismo burocrático y policiaco del Estado. Estamos a favor de la construcción y desarrollo de órganos de 
poder popular, independientes de los aparatos de Estado, que desconcentren la actividad estatal, asumiendo 
tareas generales y dando cauce a la iniciativa de las masas para administrar y gobernar el país, hasta que 
todo el poder sea del pueblo organizado. Asimismo, el Partido promoverá la realización de acciones del poder 
público tendientes a solucionar las carencias de los distintos sectores de ciudadanos. Nuestro proyecto no 
concibe la política como un instrumento de dominación y enriquecimiento, la nueva política que practicamos 
es y debe ser un instrumento al servicio del pueblo. 

6.- Luchamos contra un Estado que actúa como si la nación mexicana fuera patrimonio suyo; que ha 
convertido la propiedad nacional en propiedad privada, la soberanía Nacional en una supuesta soberanía del 
Estado. Luchamos porque las organizaciones sociales sean dueñas del manejo de las empresas y ocupen los 
espacios dejados por las desestatizaciones y para que la soberanía Nacional dependa del poder del pueblo 
mexicano más que de la fortaleza de su Estado. Porque los actores principales de la historia mexicana sean 
los sujetos sociales y no los detentadores del poder del Estado. 

La corrupción en el poder público fue auspiciada por los grupos políticos y económicos dominantes en el 
Estado mexicano, organizados desde 1929 en el PNR, hoy PRI. Una de las formas más corrosivas de la vida 
pública que impusieron fue la desmesurada asignación salarial de servidores públicos y representantes 
populares, que constituía un premio, prebenda y estímulo al servilismo, docilidad y protección de su régimen 
político; lo que a su vez provocó la nefasta subcultura del arribismo y oportunismo económico y político en los 
procesos participativos de la estructura de poder público y político y una grave ofensa al promedio de ingresos 
de los mexicanos. La alternancia en el poder no ha implicado ningún cambio sustancial en relación con este 
cáncer social. 

Asimismo, nos pronunciamos por combatir la corrupción en la vida pública y evitar que los salarios de 
servidores públicos y representantes populares constituyan un elemento de motivación distorsionada para 
participar en cargos del poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y colaterales, por una reducción de estas 
percepciones en todos los estratos y ámbitos del poder público del Estado mexicano, para convertir esta 
actividad pública en un verdadero compromiso de servicio al pueblo y no un cargo para lucrar. 
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Hacemos nuestra la tesis de Benito Juárez en el sentido que los representantes populares y servidores 
públicos sean revocables y remunerados con una modesta medianía, pero al mismo tiempo, proponemos 
crear instrumentos de contraloría social y vigilancia ciudadana e imponer sanciones a quienes abusen, 
realicen y promuevan prácticas de corrupción desde dentro y desde fuera del poder público. 

Luchamos por la participación popular en las grandes decisiones públicas, y para ello se promoverá el 
interés de todos los ciudadanos en la solución de los problemas Nacionales. 

Instrumentaremos el referéndum en todas sus modalidades, el plebiscito, la iniciativa popular, la 
revocación de mandato, la afirmativa ficta y el derecho a la voz ciudadana. Estos son procedimientos efectivos 
de la democracia directa y participativa, que permiten el ejercicio democrático integral del conjunto de la 
sociedad en todo lo concerniente a su propio destino. 

Impulsamos la cultura de las alianzas, coaliciones y candidaturas comunes y seremos fervientes 
promotores de los acuerdos y consensos con los partidos de oposición y sectores progresistas que aceleren el 
bienestar social y profundicen el proceso de alternancia y de transición democrática. 

7.- Luchamos por desarrollar y garantizar una actividad cultural y científica, una educación con valores 
éticos puesta por entero al servicio de las masas, impartiendo una enseñanza temprana, democrática, 
libertaria, científica, crítica, gratuita y popular en todos los niveles. Una educación que combine la enseñanza 
teórica con el trabajo productivo; el aula con la fábrica y la unidad de producción agropecuaria. 

Estamos a favor de impulsar una educación que permita que los alumnos adquieran los 
conocimientos y habilidades necesarias para gestionar directamente el proceso de producción 
material a través de la interacción con las máquinas y el trabajo cooperativo. Ese aprendizaje debe 
adquirirse desde las aulas a través de planes y programas de estudio que contengan los nuevos 
conocimientos de la práctica de los negocios y de la organización colectiva del trabajo. 

Estamos por un desarrollo científico y tecnológico que sirva para alcanzar una creciente productividad del 
trabajo, acortando el tiempo necesario para la producción material y permitiendo avanzar en el proceso de 
liberación de los individuos, ampliando el tiempo disponible para las actividades y la recreación no 
determinadas por la necesidad económica. Una educación que luche contra el individualismo, el egoísmo y la 
discriminación y desarrolle en forma multilateral las capacidades y la solidaridad de los individuos. 

8.- Luchamos porque las masas de trabajadores del campo construyan una sociedad rural democrática, a 
través de una reforma al artículo 27 Constitucional que restituya o instituya, según sea el caso: 

a. El derecho a la tierra a las comunidades rurales y la copropiedad del hombre y la mujer en lo que 
estaba considerado como patrimonio familiar. 

b. Un reparto agrario que reduzca la pequeña propiedad a 20 hectáreas de riego o sus 
equivalentes. 

c. La organización de los campesinos en cooperativas, unidades colectivas y demás figuras 
asociativas para que controlen y eleven la calidad de la producción, comercialización, abasto e 
industrialización; para que incorporen la modernización tecnológica acompañada de educación y 
capacitación; y para que se lleve a cabo una mayor y mejor inversión pública y privada y 
financiamiento con créditos blandos. 

d. El control por los pequeños productores agropecuarios, organizados en formas de cooperativas 
y unidades colectivas, del proceso de producción, comercialización, abasto e industrialización, 
con la tecnología más adecuada. 

e. El control por las comunidades agrarias y organizaciones sociales campesinas, de los servicios 
de beneficio social como son: el abasto, la educación, la vivienda, la salud, las comunicaciones y 
la seguridad pública. 

f. La sindicalización de los obreros agrícolas. 
g. La defensa del ejido y la propiedad comunal. 
h. La vinculación de Instituciones de Enseñanza y Centros de Investigación Agropecuaria 

con los productores del campo. 
Propugnamos por la reforma democrática y la aplicación efectiva de la legislación agraria. 
9.- Luchamos por tomar medidas concretas en todos los órdenes para acabar con la opresión, 

discriminación y violencia contra la mujer, que lleven a la socialización del trabajo en el hogar, a terminar con 
la discriminación y opresión por razones de sexo en la producción social y en la dirección política de la 
sociedad, que promuevan una transformación ideológica de las conciencias, que terminen con la ideología y la 
organización patriarcal de la sociedad. 

Nos manifestamos porque las mujeres sean consideradas sujetos de creación, acción, opinión y decisión. 
Es decir, sujetos sociales e individuales de transformación social. 
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Luchamos porque se les brinde atención suficiente y efectiva a todos los jóvenes y se les otorguen 
espacios educativos, culturales, deportivos y de trabajo. Pugnamos por transformar las condiciones de trabajo 
para establecer la igualdad de oportunidades y posibilidades entre la mujer y el hombre, de tal suerte que se 
logre cambiar también las condiciones adversas en que actualmente se mueve la niñez mexicana en el orden 
afectivo, social y material. 

Ello permitirá un desarrollo equilibrado y autónomo en los niños y garantizará, por medio de la colectividad 
y no sólo del Estado, su protección en materia de salud, afecto, cultura, educación, bienestar y recreación. 

Promoveremos grupos activos de los adultos mayores y personas con capacidades diferentes, donde 
puedan desarrollar su capacidad creadora y que su experiencia siga enriqueciendo a la comunidad. 

10.- Luchamos por terminar con las distintas formas de opresión que pesan sobre los pueblos indígenas 
para rescatar, respetar, promover y difundir sus manifestaciones culturales, su lenguaje y sus tradiciones, al 
mismo tiempo que elevar su nivel de vida e impedir que sean discriminados. El Partido del Trabajo promueve 
la restitución de sus tierras y el apoyo para impulsar su desarrollo agropecuario y en todos los órdenes. 
Igualmente, nos pronunciamos en contra del saqueo de los recursos naturales en el territorio nacional y, 
particularmente en el indígena. 

Hacemos nuestros y exigimos el cumplimiento y la plena observancia de los Acuerdos de San Andrés 
Larráinzar, Chiapas. 

11.- Luchamos por una sociedad ecológica que establezca una relación armónica entre la naturaleza, el 
desarrollo social y económico y que garantice la preservación del medio ambiente del país. Nos 
manifestamos por crear y fortalecer una cultura ecológica de corresponsabilidad que cuide y proteja nuestra 
biodiversidad y los ecosistemas. Ante la grave contaminación que vivimos del aire, tierra y agua, y ante la 
inmoderada e irracional devastación y depredación de nuestra flora y fauna, exigimos la inmediata aplicación 
de la ley contra todos los agentes que contaminen o afecten nuestros recursos naturales en el campo y en la 
ciudad, en particular a las empresas contaminantes que están protegidas por autoridades corruptas. Nos 
pronunciamos por políticas que permitan: 

a. Un ordenado desarrollo económico y ecológico que impida la explotación ilegal e irracional de 
nuestros recursos naturales. 

b. El respeto y establecimiento de nuevas áreas naturales protegidas. 
c. Incrementar el presupuesto orientado a la preservación del medio ambiente. 
d. Apoyo a la pequeña y mediana industria para que impulsen procesos no contaminantes en 

cualquiera de sus formas: auditiva, visual, ambiental, etcétera. 
e. La incorporación del sector académico y especialistas en esta materia al sistema productivo. 
f. Nos pronunciamos porque las aguas nacionales de mares y golfos; así como lagos, ríos, 

lagunas, mantos freáticos, cenotes, manglares y manantiales de agua dulce aptos para el 
consumo humano, sean declarados zonas protegidas y patrimonio exclusivo del pueblo 
mexicano, y además por combatir las privatizaciones y las concesiones a particulares, sean 
nacionales o extranjeros. 

g. Legislar en materia de protección a la biodiversidad, preferentemente en aquellas especies en 
peligro de extinción. 

12.- Luchamos porque nuestro país sea soberano e independiente, acabando con la dependencia 
científica, tecnológica y económica de los Estados Unidos de Norteamérica y de cualquier otro país o bloque 
imperialista; porque no se practique una política de expansión y dominación sobre los países pequeños; y 
porque se promueva una política de paz, amistad y ayuda mutua entre los pueblos. Luchamos por construir 
un nuevo orden mundial que rompa con la hegemonía política impuesta por los países ricos al resto 
del mundo, donde prevalezca la cooperación internacional, el apoyo mutuo, la solidaridad y el 
internacionalismo proletario, así como la integración productiva, científica y tecnológica que beneficie 
por igual a todos los pueblos del mundo. 

Pugnamos para que haya un cambio en la correlación de fuerzas a nivel mundial dentro de una 
perspectiva que permita en el futuro suprimir las barreras nacionales y bloques internacionales, en aras del 
interés de toda la humanidad. 

13.- Trabajamos por establecer una verdadera solidaridad e internacionalismo con los pueblos del 
mundo, especialmente con los latinoamericanos y caribeños solidaridad que se exprese cultural, política y 
económicamente. 

14.- Estamos a favor de una sociedad autogestionaria, ética, libre, justa, próspera, productiva, eficiente, 
plural, democrática, ecológica, humanista y socialista. Aspiramos a una sociedad radicalmente diferente a la 
que prevaleció en la ex Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la cual distorsionó la construcción 
socialista y degeneró en una organización del trabajo opresiva y burocrática, donde los productores directos 
estuvieron al margen de la toma de decisiones, y la estratificación social perduró en lugar de extinguirse. El 
Estado, en lugar de incorporar a las masas a la gestión de sus asuntos, se convirtió en una máquina cada vez 
más opresiva, centralista y totalitaria. 
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II.-ESTRATEGIA Y TÁCTICAS 
15.- Para que el sistema capitalista deje de ser dominante y la sociedad cambie, se requiere construir el 

bloque de las masas populares que derrote a los explotadores y opresores, transforme sus propias prácticas y 
actitudes para que pueda construir nuevas relaciones sociales. Para ello, el bloque de las masas populares 
debe luchar colectiva y organizadamente en todos los terrenos: el ético, el político, el económico, el 
ideológico, el social y el cultural. Todos los miembros del Partido del Trabajo impulsamos eslabonadamente, la 
lucha por satisfacer los intereses inmediatos del pueblo y, al mismo tiempo, por alcanzar los objetivos 
estratégicos. Ello implica también no olvidar el conjunto de la sociedad al atender una parte y lograr que un 
adelanto particular tenga consecuencias en la totalidad. En este sentido, debemos sistematizar y evaluar 
permanentemente el trabajo de las organizaciones autónomas de masas para mantenerlas cohesionadas y 
protegidas de la represión estatal. De igual forma, debemos definir claramente en cada coyuntura histórica la 
línea política, la concepción global del Estado y las relaciones de fuerza entre las clases sociales, de tal modo 
que nos permita establecer nuestro sistema de alianzas, la estrategia y las tácticas adecuadas. 

16.- El proceso de transformación social es un proceso de destrucción/construcción. Destrucción de las 
relaciones sociales de explotación, opresión, dependencia y sometimiento; relaciones sociales que inhiben las 
iniciativas populares y que fomentan el economicismo, el localismo y las prácticas políticas autoritarias. Al 
mismo tiempo, la construcción de nuevas relaciones sociales que permitan el acceso del pueblo a un mayor 
control de sus propias condiciones de existencia y de trabajo en las fábricas, el sindicato, la comunidad, la 
escuela, los medios de comunicación masiva y todos los ámbitos de la sociedad en su conjunto. Nuevas 
relaciones sociales que permitan subordinar el Estado a las masas y, en éstas, crear una cultura hegemónica 
surgida desde abajo. En este proceso, impulsamos la construcción de nuevas formas de organización y 
autogobierno de las masas desde la base, su educación ética y política permanente y el surgimiento de una 
nueva cultura. Todos estos son elementos indispensables para construir una nueva sociedad. 

Trabajamos por lograr triunfos parciales y el cumplimiento de objetivos tácticos dentro de la línea general 
de los objetivos estratégicos, de tal manera que la lucha por reformas sociales, políticas y económicas, se 
encuadre en la concepción revolucionaria de la lucha popular prolongada, ininterrumpida y por etapas, para 
lograr la nueva sociedad que queremos. 

El objetivo fundamental de nuestra participación política no es la conquista del poder del Estado. Esto es 
sólo un medio que nos permite, una vez conquistado el poder del Estado, transformarlo y colocarlo al servicio 
de la sociedad civil. Nuestro fin último es la transformación integral de la sociedad. 

El Partido del Trabajo no busca el poder para sí, impulsa a la sociedad a que lo asuma siendo el Partido 
sólo el instrumento. La razón de ser y el quehacer del Partido del Trabajo es luchar por un Partido 
enteramente nuevo, por un Estado de nuevo cuño, pero sobre todo por una nueva sociedad. 

17.- Nuestra estrategia para que la relación de fuerzas nos favorezca nacionalmente debe basarse en la 
construcción de organizaciones autónomas, independientes y democráticas de masas, en las que desde 
ahora vaya cristalizando nuestro proyecto de sociedad alternativa. Este proyecto hegemónico incluye la 
construcción de una fuerza organizada con prácticas democráticas de masas. Implica una lucha ética, 
ideológica y cultural en las propias organizaciones sociales que ayude a formar al hombre nuevo y la nueva 
sociedad. También considera la unificación política del bloque de las masas populares mediante la 
construcción de una conciencia solidaria, que admita sacrificar algunos intereses particulares para trascender 
el aislamiento y la dispersión de las luchas populares, impulsando y construyendo organizaciones de masas 
de nuevo tipo; la apertura de espacios políticos que son condición para la construcción de las organizaciones 
sociales y de la unidad del bloque de las masas populares. 

Buscamos la construcción de un amplio sistema de alianzas sociales orientado al desarrollo de un bloque 
social popular que nos permita derrotar al capitalismo. 

18.- Nuestras tareas permanentes en las organizaciones de masas consisten en la concientización y 
democratización, la lucha por mejores condiciones de vida y de trabajo, la movilización para la conquista y 
defensa de la libertad política y por construir la unidad del bloque de las masas populares, entendido como la 
alianza de todos los explotados y oprimidos por el gran capital. Debemos luchar por convertir las 
organizaciones de masas en escuelas de lucha y de gobierno donde aprendan éstas a ejercer su poder, a 
autogobernarse y se combata la ideología burguesa, para que estén las masas en condiciones de impedir 
nuevas formas de opresión y subordinación y evitar la reconquista de sus organizaciones por la burguesía. En 
una palabra, debemos luchar por la construcción de una democracia directa y centralizada en las 
organizaciones de masas, estructuradas en el poder popular. 

19.- Las organizaciones sociales no son el único lugar donde opera el proyecto democrático de las masas. 
La lucha se da también en otras instituciones como la familia, el sistema escolar, incluidas las universidades y 
los medios de comunicación masivos. En estos espacios también trabajaremos constructivamente en lo ético, 
ideológico, político, cultural y artístico para apoyar el proceso de unidad del bloque de las masas populares y 
su constitución en una fuerza organizada con prácticas democráticas de masas. 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de agosto de 2017 

20.- Es importante entender que la lucha no avanzará en todo México de manera homogénea y al mismo 
ritmo. Las regiones que componen la formación social mexicana son desiguales y diferentes. Las clases 
sociales y fracciones de clase tienen también rasgos distintos en cada región. Esto explica que el proceso de 
transformación de la sociedad no se desarrolla con el mismo tiempo político y tendrá que ser respetado el 
ritmo del conjunto de los procesos. Será necesario, entonces, armonizar e integrar el conjunto desigual de los 
procesos transformadores, de tal manera que nos permita orientar el movimiento bajo una misma línea política 
y en una misma dirección. La garantía de la correcta conducción de la transformación en México, dependerá 
de nuestra capacidad para combinar acertadamente el conjunto desigual y complejo de los procesos y 
subordinarlos a la dirección y dominio del proceso principal en cada etapa. 

21.- Como la transformación en nuestro país no se va a realizar de un sólo golpe, el proceso será 
prolongado y atravesará por diferentes etapas de desarrollo, que necesariamente deben eslabonarse de una 
manera ininterrumpida para darle continuidad al proceso. Cuando la lucha se estanque en una dirección, 
habrá que cambiar de terreno para seguir avanzando en beneficio del pueblo. Lo anterior nos obliga a adecuar 
la estrategia y la táctica a las necesidades de las diferentes etapas. Las formas de lucha y de organización 
también deberán cambiar como consecuencia de los objetivos fijados en cada etapa. 

22.- Los miembros de las organizaciones sociales y del Partido del Trabajo no deberán ser dogmáticos, 
sino tener la capacidad, la actitud y el sentido crítico para detectar los cambios que tengan lugar, para ser 
suficientemente flexibles y diestros en generar nuevas alternativas y buscar nuevos caminos. Un 
revolucionario debe ser autocrítico, crítico y creativo. Debe tener una gran capacidad para entender la realidad 
y adecuarse a las nuevas situaciones. 

23.- Existen contradicciones al interior del Estado mexicano y, además, todos sus aparatos están inmersos 
de una u otra manera en la lucha de clases, de tal suerte que sus políticas expresan los cambios en la 
correlación de fuerzas entre las clases y los grupos sociales. Actualmente, en algunos ámbitos de los poderes 
del Estado y de los tres niveles de gobierno, el bloque de las masas populares ha colocado y seguirá 
colocando de manera creciente, representantes populares y servidores públicos, los cuales deben 
instrumentar políticas que beneficien a la sociedad y extiendan el horizonte de su poder a las clases y grupos 
sociales mayoritarios de nuestro país. 

24.- Debemos impulsar el desarrollo de una etapa caracterizada por la movilización masiva encabezando 
la lucha por las demandas cotidianas, la constitución de organismos dirigentes colectivos, la exigencia a los 
servidores públicos de negociar de manera clara y transparente en comisiones amplias y representativas la 
resolución de los problemas de la ciudadanía. En este sentido, es fundamental impulsar la creación de 
comités de participación ciudadana representativos a nivel nacional, que ejerzan las funciones de contraloría 
social sobre el desempeño de los servidores públicos del Partido del Trabajo y de todos los demás partidos. 
Es necesario lograr la asimilación uniforme de las distintas experiencias y un desarrollo armónico de los 
distintos sectores del Partido del Trabajo. Ocupa un lugar importante en nuestras tareas actuales, la formación 
y capacitación congruente con la práctica de cuadros partidarios y de masas, generando activistas capaces de 
convertirse en dirigentes en el Partido del Trabajo y en las organizaciones de masas. 

Para alcanzar este objetivo, el Partido del Trabajo desarrollará programas para la permanente formación 
ética, ideológica y política de cuadros de masas, partidarios, servidores públicos y representantes populares 
del partido en el ideario revolucionario. Asimismo, se establecerán los programas tendientes a preparar la 
participación activa, eficaz y equitativa de los militantes del Partido del Trabajo en los procesos políticos 
electorales. 

III.- POLÍTICAS 
25.- Promovemos una soberanía basada en la autonomía política, la identidad nacional, la autosuficiencia 

alimentaria, la participación democrática del pueblo y la independencia económica. Fortalecer, con todos los 
países que muestren plena disposición y congruencia práctica, el proceso mundial de la paz. Oponerse a la 
división del mundo en bloques de tendencia imperialista, político-militares y a la dependencia de los países 
subdesarrollados respecto a los industrializados. Estrechar los lazos de amistad con los pueblos del mundo y 
en especial con los latinoamericanos y caribeños. 

26.- Promovemos políticas tendientes a erradicar el presidencialismo, el autoritarismo, el clientelismo, el 
neocorporativismo, la corrupción, el nepotismo, la impunidad y toda clase de violencia de cualquier aparato 
de Estado. Promovemos políticas que hagan respetar la democracia participativa y las iniciativas de las 
masas, y erradiquen el fraude electoral y la relación paternalista de dependencia respecto al Estado o 
cualquier partido político. 

27.- Promovemos las políticas que hagan inviables los monopolios ideológicos, económicos y políticos. 
Estamos por la alternancia en los poderes Ejecutivos de los Estados y de la Federación. El poder se debe 
compartir y son sanos los gobiernos de coalición, de acuerdo a la coyuntura y correlación de fuerzas, en 
beneficio del pueblo. En esta etapa y en las sucesivas, es de principal importancia la construcción de poderes 
municipales de nuevo tipo, en donde ejercitemos nuestro proyecto de administraciones públicas alternativas, 
honestas, eficientes y democráticas, al servicio de la sociedad, en donde el pueblo ejerza el poder. 
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28.- Promoveremos políticas que no descarguen el peso de la crisis sobre las espaldas del pueblo 
trabajador de la ciudad y del campo. Éste requiere de trabajo y bienestar desde ahora. El empleo productivo y 
la elevación del ingreso del pueblo son palancas básicas para salir del estancamiento y emprender el 
desarrollo económico. Es necesario fortalecer el mercado interno para proporcionar el suficiente número anual 
de empleos y atender el bienestar económico de las masas populares. Estamos a favor de la implantación del 
seguro del desempleo. Promoveremos la instauración de la pensión universal para adultos mayores, 
entendido como apoyo en dinero y protección a la salud. 

29.- Promovemos políticas económicas que apoyen la lucha antiimperialista y la promoción de la 
integración de nuestra economía a varias cuencas y regiones internacionales, en igualdad de condiciones y 
sobre todo, cuidando de no afectar la soberanía Nacional. 

30.- Desarrollamos políticas permanentes que a nivel Nacional, Estatal, Demarcación Territorial, 
Municipal y Comunitario promueven la autogestión, gestión y la gestión compartida de las actividades 
económicas por los sectores públicos, social y privado. 

31.- Estamos a favor de las finanzas públicas sanas y que el gobierno concerte con los empresarios, 
obreros y campesinos los objetivos y metas macroeconómicas fortaleciendo el poder adquisitivo del salario y 
la calidad de vida de la población. El sector privado, que realiza inversiones productivas, es factor importante 
de desarrollo económico, en tanto participe en el proceso de desarrollo del país con un carácter nacionalista y 
reinvierta sus ganancias en las actividades de la producción y no en las financiero-especulativas. 

32.- Se apoya el desarrollo de la ciencia y tecnología propias, así como la transferencia tecnológica a la 
industria y al campo, para lograr en éste la autosuficiencia alimentaria y que sus excedentes nos permitan 
mejorar nuestro nivel y calidad de vida y de competitividad en el mercado Nacional e internacional, vigilando 
que la transferencia y aplicación sean adecuadas a nuestra realidad, para que no genere enclaves, sino que 
desarrolle nuestra capacidad productiva en general e incremente los ingresos de los trabajadores. 

33.- Se promueven políticas tendientes a incrementar el proceso de industrialización del país, 
garantizando el ahorro y la inversión productiva de manera equilibrada entre los sectores primario, secundario 
y terciario; y entre los entes social, privado y estatal de la economía. 

El Partido del Trabajo impulsa una política industrial que pone como eje de nuestro desarrollo a la 
creación de un núcleo tecnológico propio, que sea capaz de producir las máquinas, las herramientas y 
los instrumentos de trabajo que requerimos para generar crecimiento y mayor riqueza material, para 
romper con nuestra dependencia económica y financiera del exterior. Para ello, proponemos elevar la 
inversión en educación en todos los niveles y en particular la educación temprana, la educación 
superior y en la investigación científica y tecnológica y el intercambio académico con el exterior. 
Proponemos desarrollar las tecnologías actuales y de punta, como la microelectrónica, la 
nanotecnología y la biotecnología, así como articular el desarrollo de la industria con la agricultura y 
los servicios financieros, estableciendo los mecanismos que permitan un intercambio equitativo entre 
esos sectores y el abastecimiento de bienes, insumos, tecnologías y financiamiento entre ellos. 
También proponemos desarrollar al sector agrícola para garantizar la seguridad y soberanía 
alimentarias y fomentar el desarrollo de nuestro sector energético para garantizar nuestra soberanía 
en esta materia. 

34.- Proponemos una Banca Pública de Desarrollo, que apoye al sector social, a la pequeña y mediana 
industria, y al desarrollo rural; así mismo, estamos en contra de la extranjerización del sector financiero 
nacional. 

35.- El Partido del Trabajo está a favor de construir una mayoría de izquierda en el Congreso de la 
Unión y acceder al Poder Ejecutivo Federal, para romper con la correlación de fuerzas que permite que 
las fracciones del gran capital utilicen al Estado mexicano para rescatar y socializar las pérdidas de 
sus negocios fracasados, como el rescate bancario del FOBAPROA-IPAB, de las carreteras 
concesionadas a los empresarios privados y de los ingenios azucareros, entre otros, sin ningún 
criterio financiero ni de beneficio público. Estamos en contra de la extranjerización de la Banca. 

36.- No se promoverán medidas que tiendan a fortalecer el capitalismo de Estado; estamos a favor de 
que se impulse el sector social de la economía; deben formularse programas y acciones articuladas 
que orienten la inversión pública al desarrollo de la infraestructura básica que aún requiere el país. El 
capitalismo de Estado no es un medio eficaz para el logro del bienestar del pueblo, ni es eficiente para 
desarrollar las fuerzas productivas del país. 

37.- Proponemos llevar a cabo una verdadera Reforma Fiscal Integral, que sea sencilla, clara, precisa y 
redistributiva. El principio básico debe ser que pague más impuestos quien más gane y quien más tenga. 
Ello debe implicar una nueva distribución de los impuestos directos, gravar los flujos internacionales de 
capital, principalmente los especulativos y los fondos de inversión, así como los capitales ociosos. En los 
países capitalistas neoliberales existe la tendencia a privilegiar y aumentar los impuestos indirectos sobre los 
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directos. Esto en apariencia hace más justo el pago de impuestos porque quien más consume más paga; sin 
embargo, los más poderosos sólo consumen una parte menor de lo que ganan, acumulando el resto, lo cual 
también debe ser gravado, a través de un impuesto patrimonial. 

En los impuestos indirectos al consumo, como el IVA, se debe diferenciar claramente el consumo 
suntuario, el cual debe tener mayor gravamen, bajar el IVA para los bienes de consumo necesario y poner en 
tasa “cero” una mayor cantidad de bienes básicos. 

En lo referente al gasto, con el objeto de contar con un federalismo equitativo que brinde mayores 
recursos y también mayor competencia fiscal a los Estados y Municipios, para los cuales en la actualidad se 
mantiene una proporción injusta de 80% a la Federación, 16% a los Estados y 4% a los Municipios, 
proponemos que gradualmente estos porcentajes varíen hasta alcanzar el nivel de 50% para la Federación, 
30% para los Estados y 20% para los Municipios. 

38.- Pugnamos por mejorar sustancialmente el nivel productivo de sectores económicos marginados y 
empresas pequeñas. También impulsamos el desarrollo de regiones deprimidas del agro y, 
fundamentalmente, aumentar los ingresos de los sectores populares. 

39.- Se promueve la regularización de la propiedad de la tierra urbana y la instalación de servicios urbanos 
en las colonias marginadas de las ciudades y en las comunidades rurales. El Partido del Trabajo impulsará 
políticas que promuevan la producción de viviendas de interés social por parte del Estado, para 
permitir que los sectores desposeídos y con bajos niveles de ingreso accedan a un patrimonio 
familiar. Asimismo, promoveremos políticas de compra de suelo para desarrollos habitacionales 
populares financiados por el Estado, porque es la base para romper con los abusos de los casatenientes 
y para reducir radicalmente el déficit de vivienda popular. También promoveremos medidas para extender la 
seguridad social a las colonias marginadas y a las comunidades rurales. 

40.- Promover campañas de concientización para construir una cultura ecológica en todos los sectores 
de la población, además de una política que implante medidas radicales para resolver dichos problemas ya 
que la contaminación y el deterioro de los recursos naturales son alarmantes. Asimismo, se propone terminar 
con los tiraderos de desechos tóxicos y radioactivos de los Estados Unidos de Norteamérica en territorio 
mexicano. Además, evitar que nuestro vecino del norte, use la frontera sur de su territorio como cementerio de 
sus desechos tóxicos y radioactivos, que afectan el suelo Nacional. 

41.- La juventud y la niñez constituyen más de la mitad de la población mexicana y son el presente y el 
futuro del país. Habrá que promover su desarrollo humano integral, creándoles condiciones de igualdad de 
posibilidades y oportunidades a todos los niveles, además del deporte de masas y de excelencia y la 
recuperación educativa. Por lo tanto, promoveremos las reformas educativas necesarias para garantizar el 
desarrollo de estos dos grupos de población, mientras logramos el poder político para hacer el cambio 
estructural del sistema educativo mexicano. 

42.- La educación y la cultura representan el eje fundamental para el logro de la equidad social, del 
desarrollo y progreso del país. El Estado debe garantizar la impartición de una educación integral: ética, laica, 
pública, crítica, gratuita y científica, así como la formación científica y tecnológica que nos permita un 
desarrollo moderno y participativo, cumpliendo la exigencia legal de que se ejerza por lo menos el 8 por 
ciento del Producto Interno Bruto para garantizar el derecho a la educación de los mexicanos. La 
comunicación masiva debe abrirse a las organizaciones sociales y su programación debe ser verdaderamente 
educativa, no deformante. El Partido del Trabajo promoverá la apertura de la comunicación masiva para que 
cumpla objetivos educativos y no sea alienante. 

42 Bis.- Por ser la infancia una etapa fundamental para el desarrollo y redimensionamiento físico, social e 
intelectual de los individuos, el Partido del Trabajo dará un gran impulso a la educación temprana o inicial 
comprendida entre los cero y tres años de edad y en su caso extensivo hasta los seis años. Los últimos 
hallazgos de las neurociencias y de la pedagogía establecen que es fundamental en el desarrollo de las 
inteligencias múltiples y la realización de las conexiones neuronales, proceso conocido como sinapsis, la 
educación temprana o inicial y una adecuada nutrición. Para que esto pueda ocurrir, es indispensable 
una estimulación temprana, continua, sistemática y una dieta sobre enriquecida en proteínas, además de 
otros neuronutrientes en las cantidades requeridas. Por estas razones, la educación temprana o inicial, 
es fuertemente impulsada por el Partido del Trabajo. 

43.- Estamos a favor de promover una política deportiva integral que implemente el deporte a nivel masivo 
para todas las edades y pondremos especial énfasis en el deporte infantil y juvenil. Impulsaremos una 
cultura del deporte para toda la población, incorporando de manera obligatoria, en la actividad laboral 
y en todos los niveles de la educación. 

44.- Pugnamos por fortalecer y crear institutos sociales en el ámbito Federal, Estatal, Municipal, 
Demarcación Territorial y Comunitario de protección y apoyo a pensionados, jubilados y grupos vulnerables, 
que les garanticen legalmente la recreación, asistencia social, deporte, cultura, capacitación, creación de 
incubadoras de proyectos, de empresas sociales generadoras de empleo, alimentación y atención médica. 
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45.- Nos pronunciamos a favor de un cambio del actual modelo económico neoliberal ya que estamos en 
contra de la política neoliberal que se aplica en el país desde hace tres décadas y media, porque ha 
profundizado la polarización de la sociedad. Actualmente hay más pobres y unos cuantos multimillonarios con 
enormes fortunas. El neoliberalismo también ha destruido las cadenas productivas, desindustrializando al 
país, fracturando el aparato productivo nacional, generando desempleo y convirtiéndonos en el país con 
mayor número de migrantes en el mundo. 

46.- Combatiremos el desempleo impulsando empresas familiares y la micro, pequeña y mediana empresa 
privada. Fomentaremos las empresas sociales para impulsar el desarrollo y el autoempleo. 

47.- Luchamos por la creación de centros de capacitación y adiestramiento de mano de obra, para 
incorporar a la actividad productiva a importantes sectores de la población y lograr la especialización, 
profesionalización y capacitación diversa de los trabajadores. 

48.- Apoyaremos a las industrias con tecnología de punta, que busque arrastrar al desarrollo a las 
pequeñas y medianas empresas, porque eso va a permitir que México se inserte productivamente en la 
actual revolución tecnológica, es decir, en el campo de la microelectrónica, informática, comunicación 
satelital, robótica, cibernética, biotecnología e ingeniería genética y nanotecnología. Apoyamos a las 
empresas nacionales que tengan ventajas competitivas en el mercado internacional. 

49.- La política oficial está dirigida a favorecer a unos cuantos grupos económicos. La falacia del 
neoliberalismo sustenta un supuesto libre juego de las fuerzas del mercado, pero en los hechos los grupos 
monopólicos y oligopólicos determinan en lo fundamental, junto con la complicidad de la gran burocracia 
política del Estado, la marcha de la economía condenando a la pequeña y mediana empresa Nacional a su 
debilitamiento y a la quiebra. Planteamos una política que regule y acote a los monopolios y oligopolios. 
Estamos a favor de la defensa de los derechos de los consumidores. 

50.- Trabajamos porque el gasto público se utilice para reactivar la economía y corregir los desequilibrios 
que ha generado el neoliberalismo. Debe utilizarse para capacitar la fuerza de trabajo, para desarrollar los 
sistemas públicos de salud, educación, seguridad, para crear más viviendas de interés social, para garantizar 
la alimentación de todos los mexicanos, para apoyar a las empresas agropecuarias y para generar las obras 
de infraestructura necesarias que requiere el desarrollo económico y social del país. 

51.- La postración económica en la que mantienen los gobiernos neoliberales a la economía 
mexicana hace que los enormes pasivos públicos y el servicio que se paga de los mismos ahogue toda 
posibilidad de desarrollo económico y social. Estamos a favor de una renegociación y quitas de todos los 
pasivos públicos que disminuya capital e intereses y posibilite la recuperación de la economía y la 
generación de empleos. 

Igualmente, nos pronunciamos por una auditoria a la deuda externa e interna que verifique montos, gastos 
y deslinde responsabilidades. 

Asimismo, repudiamos el uso ilegal de recursos públicos para las precampañas y campañas electorales 
de los partidos, candidatos y funcionarios públicos a nivel Federal, Estatal, Municipal y Demarcación 
Territorial, que han beneficiado a diversos grupos de los grandes empresarios. 

52.- Impulsamos y exigimos sin concesiones el respeto a los derechos humanos, sociales, laborales, 
políticos, electorales y culturales de los mexicanos residentes en el extranjero. Se debe pugnar por incluir el 
tema migratorio en el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos de Norteamérica y Canadá, y para 
garantizar estos derechos demandamos al Gobierno Federal que asuma la defensa enérgica de nuestros 
connacionales en el extranjero. 

Promoveremos y facilitaremos la participación de los mexicanos que radican en el extranjero para 
que ejerzan su derecho a votar en las elecciones Federales, Estatales y Municipales. 

53.- Vamos por una nueva cultura empresarial, una nueva cultura laboral, por un nuevo sindicalismo. 
Queremos una nueva cultura empresarial, más competitiva, que aumente la calidad total, la productividad 

y por lo tanto, los salarios y prestaciones sobre la base de la incorporación de tecnología de punta y no sobre 
la explotación salvaje de los trabajadores. 

Planteamos una nueva cultura laboral que signifique capacitación, adiestramiento y aumento permanente 
de la productividad de los trabajadores para contribuir a crear una nueva industria Nacional más competitiva. 

Estamos a favor de un nuevo sindicalismo combativo, activo y propositivo, que busque el aumento de la 
eficiencia y la productividad de los trabajadores a cambio del aumento creciente de su bienestar económico y 
social. Rechazamos el sindicalismo improductivo, que protege la ineficiencia, el desgano, el ausentismo y la 
irresponsabilidad de los trabajadores. Nos pronunciamos por la incorporación de los trabajadores en la gestión 
y administración de las empresas y a la participación en la propiedad vía compra de acciones por los 
sindicatos y trabajadores. 

Lucharemos por la revalorización de los salarios para que mejoren las condiciones materiales y por 
un justo reparto de utilidades. 
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ANEXO TRES 
ESTATUTOS PARTIDO DEL TRABAJO. 

CAPÍTULO I 
DEL NOMBRE, EMBLEMA, LEMA Y DOMICILIO. 
Artículo 1. Su nombre es PARTIDO DEL TRABAJO Y SUS SIGLAS SON PT. 
Artículo 2. Su emblema es un recuadro negro con fondo rojo; con una estrella de cinco picos de color 

amarillo oro en la parte superior y ocupando un mayor espacio, situadas en la parte inferior de la estrella, las 
siglas PARTIDO DEL TRABAJO, PT, en color amarillo oro. Los colores que caracterizan al Partido del Trabajo 
son rojo y amarillo oro. 

Artículo 3. Su lema es UNIDAD NACIONAL, ¡TODO EL PODER AL PUEBLO! 
Artículo 4. El domicilio de la sede nacional del Partido del Trabajo estará ubicado en la Ciudad de México. 

Sus Estatales, Municipales, Ciudad de México, Demarcaciones territoriales, Distritales y en su caso 
Comunitarios tendrán su domicilio en el lugar de su residencia. 

La sede Nacional, las sedes Estatales y de la Ciudad de México del Partido del Trabajo, tendrán una 
Oficialía de Partes, para recibir correspondencia, notificaciones, peticiones, recursos, juicios legales, quejas y 
cualquier comunicación o documento oficial. Todos los documentos que se reciban en la Oficialía de Partes, 
deberán ser sellados y recibidos por el responsable de esta instancia. La Comisión Ejecutiva Nacional 
expedirá el reglamento respectivo, que norme su organización y funcionamiento. 

Ninguna comunicación, documento, recurso y juicio legal se dará por recibido ni tendrá validez jurídica 
plena, si no ingresa a través de la Oficialía de Partes correspondiente. 

CAPÍTULO II 
DEL CARÁCTER DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
Artículo 5. El Partido del Trabajo es un Partido Político Nacional del pueblo y para el pueblo. Es 

democrático, popular, independiente y antiimperialista. Lucha por una sociedad autogestionaria, justa, 
socialista, ecológicamente sustentable, con igualdad social de condiciones y oportunidades, en un ambiente 
de libertades. 

Artículo 6. El Partido del Trabajo considera a la Línea de Masas como la línea fundamental para todo 
trabajo que realicemos y para toda lucha que se emprenda, tanto en su interior como entre las masas, que 
permita ir construyendo el Poder Popular Alternativo. La Línea de Masas es la matriz epistemológica, 
semiótica, neurocientífica y psicológica del Partido del Trabajo. 

Artículo 7. El Partido del Trabajo es un proyecto integral. Sus ejes organizativos de acción son el territorio, 
la promoción de la gestión, la gestión compartida y autogestión social e igualmente, es un proyecto electoral y 
de opinión pública. 

CAPÍTULO III 
PRINCIPIOS ORGANIZATIVOS Y DE FUNCIONAMIENTO. 
Artículo 8. Nuestro Partido es independiente en lo económico, político y propagandístico, respecto a 

cualquier Gobierno extranjero, organización internacional o ministros de culto de cualquier religión o secta. No 
se celebrarán pactos o acuerdos que subordinen o sujeten a nuestro Partido a Gobiernos extranjeros o 
cualquiera de las personas físicas o morales mencionadas. 

Artículo 9. El Partido del Trabajo es una organización política federada y frentista, que como partido 
político es de masas y de lucha social, formada por organizaciones políticas, partidos locales y ciudadanos. 
Las organizaciones sociales autogestivas, son autónomas respecto al Partido del Trabajo. 

El Partido del Trabajo agrupa así a distintas expresiones, en una sola posición política e ideológica y es un 
instrumento al servicio del pueblo, en la lucha revolucionaria para transformar a México. 

Artículo 10. El Partido del Trabajo norma su funcionamiento a través de los siguientes principios: 
a) Nuestro modelo de funcionamiento es la democracia centralizada. Por esto entendemos 

la aplicación de la línea de masas, en materia de funcionamiento partidario y que implica la 
combinación equilibrada, de la democracia directa, semidirecta y la democracia representativa. 

 Por democracia centralizada también entendemos las tareas por parte de la dirección de 
centralizar la democracia, es decir, las discusiones, críticas, planteamientos, propuestas, e 
iniciativas de los militantes y de las distintas instancias organizativas del Partido. Este 
funcionamiento permite la socialización de las decisiones, de la información, de las experiencias, 
los conocimientos y las tareas. 
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 Los Órganos de dirección retoman los acuerdos y adoptan las medidas necesarias, para que se 
instrumenten en forma ejecutiva y eficiente. 

 Esta forma de funcionamiento, nos permite superar la verticalidad autoritaria y burocrática que 
caracteriza a otras organizaciones. 

b) EI funcionamiento de la Dirección será colegiado, combinará la dirección colectiva con la 
responsabilidad personal. 

c) Las decisiones de trascendencia se tomarán por consenso y si no es posible, se tomarán por el 
50% más uno de los individuos presentes. Las decisiones secundarias y operativas se tomarán 
por mayoría simple. Se respetará a las minorías porque la historia demuestra que ellas pueden 
tener la razón. 

d) La búsqueda de acuerdos mediante la autocrítica, crítica, lucha ideológica fraterna y el consenso 
será una práctica permanente al interior del Partido del Trabajo. 

e) Habrá tolerancia recíproca para que puedan sostenerse posiciones diferentes. 

f) La autocrítica, la crítica y la lucha ideológica tendrá como finalidad que los integrantes del 
Partido se pongan de acuerdo sobre las concepciones y los asuntos esenciales de la lucha 
social, política y electoral. 

g) La renovación y elección de los integrantes de los Órganos Directivos y demás Órganos del 
Partido, se realizará a través del Congreso respectivo, cada seis años, de manera ordinaria. 

 Los integrantes de Órganos Directivos permanentes que hayan servido con eficiencia, capacidad 
y probidad al Partido del Trabajo, o que se hayan distinguido por su lealtad a los principios del 
Partido, honorabilidad, competencia y por sus méritos personales, tendrán derecho, en su caso, 
a ser reelectos por un periodo adicional inmediato, de hasta seis años. 

h) Habrá rotación de militantes en los cargos de responsabilidad, recomendándose nunca hacerlo 
al 100%, para aprovechar la experiencia y dar continuidad a los trabajos de dirección. 

i) Todos los integrantes de los Órganos de dirección son responsables ante los miembros del 
Partido del Trabajo y la sociedad, de cumplir y hacer cumplir los Documentos Básicos, las 
políticas, acuerdos y resoluciones del Partido. Los miembros de los Órganos de dirección podrán 
ser removidos y sustituidos en cualquier momento por causa justificada, por la instancia que 
corresponda, conforme a los procedimientos señalados en los presentes Estatutos. 

j) Este funcionamiento implica también, la subordinación de la minoría a la mayoría, de los 
militantes al Partido y de las instancias inferiores a las superiores. 

Artículo. 10 Bis. El Partido del Trabajo promoverá y garantizará la paridad entre los géneros, en la 
postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión y los 
Congresos de las Entidades Federativas. 

En la integración de los órganos de dirección nacional, estatal y municipal se garantizará la paridad 
de género. 

Artículo 11. El Partido del Trabajo se construye participando y desarrollando: 

a) Los procesos sociales de masas. 

b) La lucha política y electoral. 

c) La lucha ideológica y la Unidad Política Fraterna y propositiva. 

d) La formación teórica, ideológica y práctica de los cuadros dirigentes y de masas. 

Su implantación será territorial, Nacional, Estatal, Ciudad de México, Distrital, Municipal, Demarcación 
territorial y Comunitario como aspecto central, y sectorial como aspecto secundario. 

Artículo 12. La integración y la participación en las instancias del Partido del Trabajo serán democráticas 
y equitativas conforme al nivel de desarrollo, el peso específico, la representación política, electoral y social 
que tengan las Estatales, Ciudad de México, las Distritales, las Municipales, las Demarcaciones 
territoriales o las Comunitarias y las corrientes de opinión del Partido del Trabajo. 

Artículo 13. El derecho a la libre discusión, a la autocrítica, a la crítica y a la lucha ideológica debe estar 
garantizado, respetando las instancias y buscando las formas adecuadas para realizarlas y siendo materia de 
sanción toda acción que quiera impedirla. 
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En el Partido del Trabajo se reconocen las manifestaciones de libre pensamiento, debiendo éstas 
sujetarse a las normas de funcionamiento siguientes: 

a) Deben actuar con fraternidad, con respeto, acatar la disciplina, los acuerdos y resolutivos y velar 
en todo momento por la unidad del Partido del Trabajo. 

b) Deben respetar la estructura Nacional, Estatal, Distrital, Municipal, Demarcación Territorial, 
Comunitaria, y los Órganos de dirección del Partido del Trabajo. 

c) Pueden manifestar sus puntos de vista a nivel personal o de manifestación de libre 
pensamiento. No deberán hacerlo a nombre del Partido del Trabajo o de alguna de sus 
instancias. 

d) Deberán abstenerse de realizar gestiones ante autoridades o cualquier otra instancia a nombre 
del Partido del Trabajo. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS MILITANTES, AFILIADOS Y SIMPATIZANTES. 
DE LOS MILITANTES. 
Artículo 14. Son militantes del Partido del Trabajo, los mexicanos, mujeres y hombres, que acepten y 

suscriban los Documentos Básicos y sus políticas específicas. Deberán participar activa y permanentemente 
en una instancia del Partido del Trabajo y en una organización social y sus luchas. Deberán aplicar las líneas 
políticas del Partido, actuar con honestidad y disciplina y pugnar por conservar su unidad. Por tratarse de un 
Instituto Político Nacional, en el cual sus militantes, afiliados y simpatizantes participan en forma personal y 
voluntaria, además que el ejercicio de sus actividades políticas se encuentran consideradas en el artículo 35 
Constitucional, como prerrogativas de los ciudadanos; en consecuencia, en ningún momento la militancia de 
los mismos en el Partido del Trabajo, generará derechos laborales. 

Artículo 15. Son derechos de los militantes del Partido del Trabajo: 

a) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes así como votar y ser votados para 
todos los Órganos de Dirección, demás Órganos del Partido en todos los niveles y para todas las 
Comisiones que integran sus estructuras orgánicas, cuando cumplan los requisitos estatutarios 
para ello. 

 Los militantes tendrán derecho a reelegirse por una sola vez en los cargos que hayan sido 
electos, a nivel municipal, estatal y nacional. 

b) Postularse dentro de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de 
representación popular, así como votar y ser votados, cumpliendo con los requisitos que se 
establezcan en las disposiciones aplicables y los estatutos. 

c) Discutir, proponer y votar libremente en torno a las líneas generales del trabajo de masas, 
ideológico, teórico, político y organizativo del Partido, en las instancias respectivas. 

d) Recibir la orientación por las instancias partidarias respectivas, para realizar su trabajo entre las 
masas y su trabajo partidario. 

e) Recibir el apoyo necesario en el cumplimiento de sus tareas de acuerdo a las posibilidades del 
Partido. Ser informado de las actividades del Partido del Trabajo en todas sus instancias y 
regiones, a excepción de los problemas que por su propia naturaleza delicada, deben tratarse 
con reserva y discreción, así como solicitar la rendición de cuentas a los órganos de dirección, a 
través de los informes que, con base en los Estatutos, se encuentren obligados a presentar 
durante su gestión; y exigir el cumplimiento de los documentos básicos del partido. 

f) Manifestar y sostener sus puntos de vista, en todas las instancias del Partido y formar parte de 
corrientes de opinión, respetando la normatividad estatutaria y no cayendo en prácticas 
divisionistas. 

g) Recibir el apoyo del Partido del Trabajo para su capacitación y formación teórico política, 
participando en el Sistema Nacional de Escuelas de Cuadros del Partido, asistiendo a los cursos 
de formación que las diversas instancias de éste organicen o a cualquier evento de formación 
organizado por el Partido del Trabajo. 

h) Ser designados para representar al Partido del Trabajo en los diferentes foros nacionales e 
internacionales. 

i) Ser promovido, en forma justa y equitativa, recibir estímulos y reconocimientos del Partido del 
Trabajo cuando destaque por su trabajo realizado. 
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j) Expresar sus puntos de vista libremente con un afán constructivo y propositivo en los periódicos 
y revistas del Partido del Trabajo. 

k) Libertad para hacer propuestas, emitir opiniones, para realizar críticas y autocríticas y tendrán 
derecho a ser escuchados en todas las instancias del Partido del Trabajo. 

l) Recibir información para el ejercicio de sus derechos político-electorales, y recibir orientación 
jurídica en el ejercicio y goce de sus derechos. 

m) Refrendar y en su caso renunciar a su condición de militante. 

n) Impugnar ante el Tribunal o los Tribunales Electorales locales las resoluciones y decisiones de 
los órganos internos que afecten sus derechos político electorales. 

o) Así como los demás derechos señalados en el artículo 40 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 

Artículo 15 Bis. Serán elegibles para ocupar los distintos cargos de Dirección y demás Órganos del 
Partido del Trabajo, los que reúnan los siguientes requisitos: 

I. Ser mayor de edad. 

II. Ser militante o afiliado del Partido del Trabajo. 

III. Lealtad al proyecto y a los postulados del Partido del Trabajo. 

IV. Congruencia con los principios del Partido del Trabajo y su práctica política. 

V. No tener antecedentes de corrupción. 

VI. Compromiso con las luchas sociales y con el desarrollo del Partido del Trabajo. 

Artículo 15 Bis 1. No podrán ser reelectos, aquéllos integrantes de los distintos cargos de Dirección y 
demás Órganos del Partido del Trabajo, que se ubiquen en los supuestos siguientes: 

1. Realicen actos de corrupción fundados y probados. 

2. Incumplan los acuerdos tomados en los distintos cargos de Dirección y demás Órganos del 
Partido del Trabajo. 

3. Practiquen una línea teórico-ideológica y una línea política diferente a la aprobada por el Partido 
del Trabajo. 

4. Expongan o diriman conflictos intrapartidarios ante los medios de comunicación y en las 
instancias gubernamentales del Estado que no sean competentes. 

5. Promuevan acciones de divisionismo hacia el interior del propio Partido del Trabajo. 

6. Los representantes populares y servidores públicos del Partido del Trabajo, que no coticen o no 
hayan cotizado en los términos del artículo 16 inciso l); de estos Estatutos. 

7. No presenten, teniendo obligación de hacerlo, la declaración patrimonial. 

8. Practiquen el nepotismo. 

9. Haga uso inadecuado del patrimonio del Partido del Trabajo. 

10. Tomen las oficinas u otras instalaciones del Partido del Trabajo por cualquier medio. 

11. Realice agresiones físicas, calumnie, injurie o difame a militantes o dirigentes del Partido del 
Trabajo. 

Artículo 15 Bis 2. Los militantes que hayan sido electos para integrar la Comisión de Contraloría y 
Fiscalización, la Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias, Comisión de 
Conciliación Estatal o de la Ciudad de México, no podrán por ningún motivo, durante el periodo de su 
encargo, formar parte de los Órganos de Dirección permanentes del Partido. 

Los integrantes de la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos y de la Comisión 
Nacional de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, por la naturaleza de sus funciones y 
atribuciones, no podrán durante el periodo de su encargo, formar parte de los Órganos de Dirección 
permanentes del Partido. 

Aquellos militantes del Partido que ocupen el cargo de Presidente de la República o Gobernador no 
podrán por ningún motivo durante el periodo de su encargo, formar parte de manera simultánea de los 
Órganos de Dirección permanentes del Partido en cualquiera de sus niveles, y de ninguna de las comisiones 
de las demás estructuras del Partido. 
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Artículo 16. Son obligaciones de los militantes: 

a) Participar en una instancia de base del Partido del Trabajo e informar periódicamente de sus 
actividades a la dirección o las direcciones correspondientes. 

b) Participar activa y permanentemente en una organización social. 

c) Acatar los resolutivos de los Congresos y demás instancias del Partido del Trabajo y llevar a la 
práctica sus líneas generales. 

d) Cumplir con las tareas que le sean encomendadas por las organizaciones sociales y por el 
Partido del Trabajo, en sus diversas instancias. 

e) Respetar la estructura orgánica del Partido del Trabajo, obedecer su disciplina y acatar sus 
Órganos de Dirección. 

f) Preservar la unidad del Partido del Trabajo. 

g) Defender al Partido del Trabajo en todo lugar y momento. 

h) Cuidar de los recursos financieros, materiales, bienes muebles e inmuebles del Partido del 
Trabajo que estén bajo su responsabilidad y firmar los resguardos correspondientes. Dar cuenta 
del destino de los mismos y en su caso, reintegrarlos de inmediato en buen estado cuando le 
sean requeridos por las instancias partidarias. En caso de incumplimiento o negativa se 
procederá judicialmente en su contra, por parte de la instancia correspondiente o por parte de 
las instancias superiores del Partido. Estas obligaciones se hacen extensivas para los afiliados y 
simpatizantes del Partido del Trabajo. 

i) En su caso, pagar la cuota que le corresponda. 

j) No dirimir conflictos intrapartidarios en los medios de comunicación externos. 

k) Los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional, de la Comisión Coordinadora Nacional, los 
Comisionados Políticos Nacionales y demás Órganos Nacionales del Partido; de las Comisiones 
Ejecutivas Estatales o de la Ciudad de México, de la Comisión Coordinadora Estatal o de la 
Ciudad de México y los que ocupen un cargo de responsabilidad pública y representación 
popular, deberán entregar su declaración patrimonial ante la Comisión Nacional de Contraloría y 
Fiscalización, a más tardar dos meses después de su elección o nombramiento. 

l) Los militantes y afiliados que ocupen cargos de representación popular y de servidores públicos, 
deberán comprometerse a aportar las cuotas al Partido del Trabajo de acuerdo a los siguientes 
criterios: 

I. Se entiende por percepciones: los sueldos, salarios, dietas y honorarios netos. 

II. Las cuotas que se recauden por este concepto se destinarán al Sistema Nacional de 
Escuelas de Cuadros, cuando éstas provengan del ámbito Federal y para las escuelas 
Estatales o de la Ciudad de México cuando provengan del ámbito Estatal o de la Ciudad 
de México y Municipal o Demarcación territorial, cuando exista escuela de cuadros 
Municipal o Demarcación territorial, los ingresos se entregarán en ese ámbito. 

Los criterios anteriores se presentan en el siguiente tabulador: 

PERCEPCIÓN CUOTA 

Hasta 5 salarios 
mínimos mensuales: 

2 % 

De 6 hasta 12 salarios 
mínimos mensuales: 

5 % 

De 13 hasta 30 
salarios mínimos 
mensuales: 

10 % 

De 31 hasta 42 
salarios mínimos 
mensuales: 

15 % 

De 43 salarios 
mínimos mensuales en 
adelante: 

20 % 
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Quienes no cumplan con lo anterior, serán acreedores a las sanciones que establece el artículo 115 
de los presentes estatutos, de conformidad con las resoluciones que emitan las instancias internas 
encargados de dirimir conflictos. 

m) Aplicar la Línea de Masas para todo trabajo que se realice. 

n) Educarse teórica y políticamente en el Sistema Nacional de Escuelas de Cuadros del Partido del 
Trabajo. 

o) No permitir ni propiciar la injerencia del Estado en la vida del Partido del Trabajo. 

p) Respetar y cumplir los estatutos y la normatividad partidaria. 

q) Respetar y difundir los principios ideológicos y el programa de acción. 

r) Cumplir con las disposiciones legales en materia electoral. 

s) Cumplir con las resoluciones internas que hayan sido dictadas por los órganos facultados para 
ello en términos de los Estatutos. 

t) Así como las demás obligaciones señaladas en el artículo 41 de la Ley General de Partidos 
Políticos. 

DE LOS AFILIADOS. 

Artículo 17. Son afiliados al Partido del Trabajo los mexicanos mujeres y hombres que acepten la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos y; colaboren con algunas tareas del Partido, 
especialmente las electorales. Sus derechos son: 

a) Votar y ser votados para ocupar los Órganos de Dirección demás Órganos del Partido en todos 
los niveles y para todas las Comisiones que integran sus estructuras orgánicas, cuando cumplan 
los requisitos estatutarios para ello. 

b) Votar y ser votados como candidatos del Partido del Trabajo a los cargos de elección popular. 

c) Presentar propuestas a las diferentes instancias del Partido del Trabajo sobre aspectos políticos, 
electorales, organizativos y de lucha de masas. 

d) Capacitarse teórica y políticamente en las Escuelas de Cuadros. 

e) Conocer y discutir los documentos públicos e internos del Partido del Trabajo. 

f) Recibir orientación para realizar su trabajo entre las masas y ser informado de las actividades 
del Partido del Trabajo en todas sus instancias. Se excluyen un reducido número de problemas 
que por su naturaleza delicada no pueden informarse abiertamente. 

g) Manifestar y sostener sus puntos de vista en todas las instancias del Partido del Trabajo y formar 
parte de corrientes de opinión, respetando la normatividad estatutaria, y no cayendo en prácticas 
divisionistas. 

h) Los afiliados podrán estar incorporados en algún organismo de base del Partido del Trabajo. 

i) Manifestar sus puntos de vista a nivel personal sin involucrar al Partido del Trabajo en su 
conjunto. 

Artículo 18. Son obligaciones de los afiliados: 

a) Aceptar los Documentos Básicos. 

b) Acatar y practicar la línea política, acuerdos y resoluciones del Partido del Trabajo. 

c) Educarse teórica y políticamente en el sistema Nacional de Escuelas de Cuadros del Partido del 
Trabajo y estar actualizado de la situación local, nacional e internacional. 

d) Aplicar la Línea de Masas para todo trabajo que se realice. 

e) Participar en algún nivel de trabajo partidario y además en las organizaciones sociales o en 
algunas franjas de la sociedad. 

f) Aportar las cuotas establecidas por la instancia del Partido del Trabajo donde se participe. 

g) Los afiliados deberán promover la afiliación permanente en lo individual de personas al Partido 
del Trabajo y el ingreso formal será revisado por los organismos de dirección correspondientes 
cuando se considere pertinente. 
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h) Cumplir con los compromisos contraídos con el Partido del Trabajo y las organizaciones 
sociales. 

i) Promover el voto en los distintos procesos electorales de nuestra opción partidaria. 
j) No dirimir conflictos intrapartidarios en los medios de comunicación externos. 
k) No permitir ni propiciar la injerencia del Estado en la vida del Partido del Trabajo. 
l) Cotizar al Partido en los términos que establece el Artículo 16 Inciso l); de los presentes 

Estatutos. 
DE LOS SIMPATIZANTES. 
Artículo 19. Son simpatizantes aquellas personas que se identifiquen con el proyecto general del Partido 

del Trabajo, con su lucha social, política, electoral y ciudadana y promuevan el voto por nuestra opción 
partidaria. 

Artículo 20. Los simpatizantes del Partido del Trabajo participarán principalmente en la lucha electoral, 
ciudadana, sectorial y social. Colaborarán en aspectos financieros, de infraestructura y en cualquier apoyo en 
general. Los simpatizantes tendrán los siguientes derechos: 

a) Conocer las líneas fundamentales de nuestro trabajo político, así como la Declaración de 
Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de nuestro Partido. 

b) Conocer nuestra política para cada sector del pueblo. 
c) Libertad para emitir opiniones y críticas. Las Comisiones Ejecutivas, Municipales y 

Demarcaciones territoriales, aceptarán la solicitud de ingreso de los simpatizantes en calidad 
de afiliados. 

En caso de negativa, las solicitudes se podrán hacer ante las Comisiones Ejecutivas Estatales, de la 
Ciudad de México o ante la Comisión Ejecutiva Nacional. 

Artículo 21. Son obligaciones de los simpatizantes: 
a) Conocer nuestra línea política y Documentos Básicos. 
b) Promover el voto a favor de nuestro Partido. 
c) Participar en los actos más relevantes del Partido del Trabajo. 
d) No dirimir conflictos intrapartidarios en los medios de comunicación. 

CAPÍTULO V 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INGRESO. 
Artículo 22. Los requisitos de ingreso de los afiliados al Partido del Trabajo son: 

a) Estar comprometido en la lucha del pueblo mexicano. 
b) Conocer la línea del Partido del Trabajo y coincidir con ella, así como con sus Documentos 

Básicos. 
c) No militar en otra organización partidaria nacional o antagónica al Partido del Trabajo. 
d) Presentar una solicitud de afiliación por escrito, a la instancia partidaria correspondiente. 
e) Presentar una solicitud de ingreso de manera individual, personal, libre, pacífica y voluntaria ante 

la Comisión Ejecutiva Municipal, Demarcación territorial, Estatal, de la Ciudad de México y 
Nacional en su caso. 

f) Cubiertos los requisitos, el Partido del Trabajo podrá aceptar la solicitud de ingreso y emitir la 
constancia de afiliación. 

g) En caso de que la constancia de ingreso respectiva de afiliados, simpatizantes y militantes no 
sea emitida por la instancia correspondiente, en un plazo de 30 días, ésta se dará por aceptada. 
Los afiliados podrán ser promovidos a militantes. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS INSTANCIAS DE DIRECCIÓN Y OTROS ÓRGANOS DEL PARTIDO. 
Artículo 23. Los Órganos de Dirección y otros Órganos e Instancias del Partido del Trabajo son: 
I. Nacionales: 

a) Congreso Nacional. 

b) Consejo Político Nacional. 
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c) Comisión Ejecutiva Nacional. 

d) Comisión Coordinadora Nacional. 

e) Comisionado Político Nacional. 

Otros Órganos e Instancias Nacionales: 

a) Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización. 

b) Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias. 

c) Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos. 

d) Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos. 

II. Órganos de Dirección y otros Órganos e Instancias del Partido Estatales o de la Ciudad de México. 

a) Congreso Estatal o de la Ciudad de México. 

b) Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México. 

c) Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México. 

d) Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México. 

e) Comisionado Político Nacional, en su caso. 

Otros Órganos e Instancias Estatales o de la Ciudad de México: 

a) Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o de la Ciudad de México. 

b) Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de México. 

c) Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Elecciones y Procedimientos Internos. 
d) Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos 

Internos. 
III. Órganos de Dirección y otros Órganos e Instancias del Partido Municipales y Demarcaciones 

territoriales: 

a) Congreso Municipal o Demarcación territorial. 
b) Consejo Político Municipal o Demarcación territorial. 
c) Comisión Ejecutiva Municipal o Demarcación territorial. 
d) Comisión Coordinadora Municipal o Demarcación territorial. 
e) Organismos del Partido del Trabajo en las comunidades y en las organizaciones sociales. 

f) Comisionados Políticos Nacionales, en su caso. 

Donde se requiera, se establecerán Órganos de Dirección e Instancias Distritales siguiendo el 
procedimiento establecido en los presentes Estatutos. 

CAPÍTULO VII 
DEL CONGRESO NACIONAL. 
Artículo 24. El Congreso Nacional es el órgano máximo de dirección y decisión del Partido del Trabajo. 

Sus acuerdos y resoluciones serán obligatorios para todos sus Órganos e Instancias de dirección, militantes y 
afiliados. 

Artículo 25. El Congreso Nacional se integra por: 

a) La Comisión Ejecutiva Nacional, la Comisión Coordinadora Nacional, la Comisión Nacional de 
Contraloría y Fiscalización. 

b) Legisladores Federales del Partido del Trabajo acreditados conforme a la convocatoria 
respectiva. 

c) Legisladores Locales del Partido del Trabajo acreditados conforme a la convocatoria respectiva. 

d) Comisionados Políticos Nacionales. 

e) Se deroga. 

f) Representantes Nacionales ante los Órganos Electorales Federales. 
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g) Delegados en el número y proporción que se establezca en la convocatoria respectiva, que 
emita la instancia convocante, tomando en cuenta: 

● Crecimiento y consolidación de las organizaciones sociales. 

● El desarrollo político e ideológico del Partido del Trabajo. 

● Compromiso con el proyecto Nacional del Partido del Trabajo. 

● El último resultado electoral. Cuando sean procesos concurrentes se tomará el resultado 
mayor en la votación de Diputados Federales o Locales. 

● Peso específico de cada Estatal o de la Ciudad de México. 

● También se considerará el número de afiliados de cada entidad federativa, registrados en el 
Sistema Nacional de Afiliación o Padrón Nacional de Afiliados del Partido del Trabajo. 

h) Los delegados nombrados por la Comisión Ejecutiva Nacional, con base en el artículo 40 párrafo 
segundo, de los presentes Estatutos. 

Artículo 26. El Congreso Nacional se reunirá cada tres años en forma ordinaria y renovará los Órganos de 
Dirección Nacional y demás Órganos e Instancias Nacionales cada seis años. 

El Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario tendrá la facultad para someter a consulta de este órgano 
máximo, la continuidad o revocación parcial o total del mandato de los dirigentes y demás Órganos del Partido 
del Trabajo en su ámbito de competencia, cuando así lo considere necesario y con motivo justificado. 

En este caso, el Congreso Nacional elegirá a quienes sustituyan a los dirigentes que hayan sido 
revocados en su mandato, para que concluyan el periodo correspondiente. 

El Congreso Nacional tendrá validez al contar con el quórum legal establecido y al estar presente la 
mayoría de los miembros de la Comisión Coordinadora Nacional o el 50% más uno de los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Nacional, quienes presidirán el evento. 

Se deberá aprobar la convocatoria por el 66% de los miembros, cuando menos, de la Comisión Ejecutiva 
Nacional o por el Consejo Político Nacional en el mismo porcentaje y será emitida por la Comisión 
Coordinadora Nacional. A negativa u omisión de estas Instancias, se podrá aprobar con el 50% más uno de 
las Comisiones Ejecutivas Estatales y de la Ciudad de México del país que a su vez, establecido el quórum 
legal, la aprobarán y/o firmarán con el 50% más uno de sus integrantes presentes. La convocatoria deberá ser 
firmada y ordenar su publicación por la Comisión Coordinadora Nacional o por el 50% más uno de los 
integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional, o en su caso, por el 50% más uno de las Comisiones 
Ejecutivas Estatales y de la Ciudad de México del país, al menos con dos meses de anticipación a su 
celebración y difundirse en forma amplia a todas las Instancias estatales y de la Ciudad de México. Además, 
deberá publicarse en un periódico de circulación nacional, al menos quince días naturales antes de la 
celebración del Congreso. 

Artículo 27. El Congreso Nacional podrá ser convocado en forma extraordinaria, cuando sea necesario 
por las mismas instancias, con los requisitos y proporciones señaladas en el artículo anterior. La convocatoria 
la acuerda la Comisión Ejecutiva Nacional y la realiza, firma y ordena su publicación, la Comisión 
Coordinadora Nacional o el 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional o por el 50% 
más uno de las Comisiones Ejecutivas Estatales y de la Ciudad de México o por lo menos el 15% de los 
militantes registrados en el padrón del Partido del Trabajo. 

El Congreso Nacional extraordinario deberá ser convocado, al menos, con un mes de anticipación a su 
celebración y sólo tratará el o los puntos para los que expresamente fue convocado. Deberá publicarse la 
convocatoria en un periódico de circulación nacional, al menos quince días naturales antes de la celebración 
del Congreso. 

Artículo 28. El quórum legal del Congreso Nacional ordinario y extraordinario será del 50% más uno de 
sus integrantes. Los acuerdos, decisiones, resoluciones, elecciones, reelecciones, nombramientos y 
mandatos serán válidos con el voto del 50% más uno de los integrantes presentes. 

Se requerirá al menos el voto de dos terceras partes de los integrantes presentes para acordar el cambio 
de nombre, emblema, lema, fusión, disolución del Partido del Trabajo y la venta o cesión de bienes inmuebles. 

Artículo 29. Son atribuciones del Congreso Nacional ordinario y extraordinario: 

a) Conocer y resolver sobre el informe de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

b) Determinar la línea teórico-ideológica del Partido del Trabajo. 
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c) Fijar la línea política estratégica y táctica. Asimismo, aprobará la línea político-electoral de 
periodo. 

d) Realizar las reformas y los cambios que se consideren convenientes en la Declaración de 
Principios, el Programa de Acción y los Estatutos del Partido del Trabajo. 

e) Elegir a los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional, de entre la lista de candidatos 
registrados ante la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos o de manera 
supletoria ante la Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, que 
hayan sido previamente propuestos por integrantes del Congreso Estatal o de la Ciudad de 
México. 

 De entre los candidatos electos para integrar la Comisión Ejecutiva Nacional, el Congreso 
elegirá como mínimo nueve y hasta diecisiete miembros para integrar la Comisión 
Coordinadora Nacional. En ningún caso, habrá un número superior al cincuenta por ciento 
más uno de un mismo género. 

f) La elección de los integrantes de los distintos Órganos de Dirección y demás Órganos 
Nacionales, se realizará a través de voto nominal, voto secreto por cédula o por votación 
económica de los congresistas presentes. 

 El Congreso determinará el sistema de votación que será utilizado. 

g) Analizar y en su caso, aprobar el informe de actividades del Partido del Trabajo que presente la 
Comisión Ejecutiva Nacional y la Comisión Nacional de Finanzas y Patrimonio; el informe sobre 
los Dictámenes de la Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización y fijar la política financiera 
del Partido del Trabajo. 

h) Elegir a los integrantes de la Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y 
Controversias, Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos, y Comisión Nacional 
de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos quienes podrán durar en su encargo 
hasta el próximo Congreso Nacional Ordinario. 

i) Elegir a los integrantes de la Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización que es de 
carácter permanente y se integra por tres miembros y sus respectivos suplentes. 

j) El Congreso Nacional aprobará, a propuesta y/o firma de por lo menos el 50% más uno de los 
integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional o de la Comisión Ejecutiva Nacional el 
reglamento de debates que regulará su funcionamiento y toma de decisiones y que a su vez, 
deberá ser aprobado por el 50% más uno de los integrantes presentes en el Congreso Nacional. 

Artículo 30. Los documentos objeto de análisis del Congreso Nacional deberán ser conocidos y discutidos 
por los militantes. Es responsabilidad de los organismos convocantes, que el debate sea democrático y que 
las diversas opiniones sean conocidas por el conjunto de los miembros del Partido del Trabajo, antes de la 
celebración del Congreso Nacional correspondiente. 

CAPÍTULO VIII 
DEL CONSEJO POLÍTICO NACIONAL. 
Artículo 31. El Consejo Político Nacional es el órgano máximo de dirección y decisión del Partido del 

Trabajo entre Congreso y Congreso. 

Artículo 32. El Consejo Político Nacional se reunirá ordinariamente cada seis meses; y de manera 
extraordinaria cada vez que se considere necesario. 

Artículo 33. La fecha de realización del Consejo Político Nacional ordinario o extraordinario será acordada 
por la Comisión Ejecutiva Nacional y la convocatoria la instrumentará y firmará la Comisión Coordinadora 
Nacional o el 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional, y a negativa u omisión de 
éstas, podrá convocar al menos con la aprobación por el 50% más uno de las Comisiones Ejecutivas 
Estatales y de la Ciudad de México del país que a su vez la aprobarán una vez establecido el quórum legal 
con el 50% más uno de sus integrantes presentes. El Consejo Político Ordinario deberá convocarse con siete 
días naturales de anticipación a la realización del mismo y el Consejo Político Extraordinario con un mínimo de 
tres días naturales de anticipación. 

Artículo 34. El Consejo Político Nacional se integra por: 

a) La Comisión Ejecutiva Nacional. 

b) La Comisión Coordinadora Nacional. 

c) Los Comisionados Políticos Nacionales. 
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d) Los Senadores de la República acreditados. 

e) Los Diputados Federales acreditados. 

f) Se deroga. 

g) Se deroga. 

h) Los representantes nacionales del Partido del Trabajo ante los Órganos electorales Nacionales. 

i) La Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización. 

j) Se deroga. 

Los delegados de cada Entidad Federativa en el número siguiente: cinco delegados en el caso de los 
Estados con desarrollo político del Partido consolidado; tres delegados en el caso de las entidades 
federativas con desarrollo político medio; dos delegados en el caso de entidades federativas con desarrollo 
político incipiente. La anterior clasificación de conformidad con el Dictamen que para tal efecto apruebe la 
Comisión Ejecutiva Nacional y emita la Comisión Coordinadora Nacional o el 50% más uno de la mayoría de 
las Comisiones Ejecutivas Estatales y de la Ciudad de México, y una vez establecido el quórum legal con el 
acuerdo y/o firma del 50% más uno de los integrantes presentes de las respectivas Comisiones Ejecutivas de 
las Entidades Federativas. 

Artículo 35. El quórum legal del Consejo Político Nacional será del 50% más uno de sus integrantes. Los 
acuerdos y resoluciones serán válidos con el 50% más uno de los votos de sus integrantes presentes. 

Artículo 36. Son atribuciones del Consejo Político Nacional las siguientes: 

a) Instrumentar la ejecución de los acuerdos y resoluciones del Congreso Nacional. 

b) Convocar cuando así se requiera, a la celebración del Congreso Nacional ordinario o 
extraordinario, de manera supletoria. 

c) Definir la política financiera del Partido del Trabajo entre Congreso y Congreso. 

d) Impulsar las tareas necesarias para elevar el nivel teórico y político de los militantes. Igualmente 
definirá la política general del Sistema Nacional de Escuelas de Cuadros del Partido del Trabajo. 

e) Establecer la política general de comunicación social del Partido del Trabajo y sus órganos de 
información, análisis político, teórico y de debate. 

f) Aprobar y promover referendos y plebiscitos en toda la organización cuando haya posiciones 
encontradas o cuando se tenga que decidir cuestiones fundamentales para el futuro del Partido 
del Trabajo. 

g) Elegir a los nuevos integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional y de la Comisión Ejecutiva 
Nacional por ampliación, sustitución, en caso de muerte, impedimento físico y/o mental o por 
incumplimiento de sus funciones, así como renuncia o expulsión del Partido del Trabajo. Los 
nuevos integrantes electos de la Comisión Coordinadora Nacional deberán ser miembros 
también, de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

h) Elegir de manera supletoria a los integrantes de la Comisión Nacional de Elecciones y 
Procedimientos Internos, y la Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos 
Internos, en aquellos casos en que de manera enunciativa más no limitativa, las circunstancias 
políticas, electorales, operativas o presupuestarias pongan en riesgo un proceso de elección de 
dirigentes o un proceso constitucional electoral. 

i) Elegir a los sustitutos de la Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización y de la Comisión 
Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias, Comisión Nacional de Elecciones 
y Procedimientos Internos y la Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos 
Internos, en caso de renuncia, expulsión, suspensión, muerte, incumplimiento sistemático e 
incapacidad física o mental que le impida el cumplimiento de sus funciones. 

j) Decidir la posición del Partido del Trabajo ante la coyuntura política nacional e internacional. 

k) Se requiere aprobar con al menos el voto de las dos terceras partes de los integrantes presentes 
la fusión del Partido del Trabajo con otras organizaciones políticas y partidarias. 

l) Definir en cada etapa la política general para la construcción de organizaciones sociales y la 
construcción y consolidación del Partido del Trabajo, así como la estrategia político electoral 
entre Congreso y Congreso. 
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m) Aprobar los reglamentos y normas de la Comisión Ejecutiva Nacional y de sus Comisiones. 
Además aprobará los reglamentos de la Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y 
Controversias, Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos, Comisión Nacional 
de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, del Órgano Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información y los demás que se requieran para el desarrollo de las tareas propias 
del Partido del Trabajo. 

n) Ratificar o rectificar los informes y dictámenes que emita la Comisión Nacional de Contraloría y 
Fiscalización. 

o) Todas aquéllas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y que no sean contrarias a 
los lineamientos acordados por el Congreso Nacional. 

CAPÍTULO IX 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA NACIONAL. 
Artículo 37. La Comisión Ejecutiva Nacional es el órgano ejecutivo, con carácter colectivo y permanente 

del Partido del Trabajo, entre sesión y sesión del Consejo Político Nacional. Su funcionamiento es colegiado y 
combinará la dirección colectiva con la responsabilidad individual. Sesionará ordinariamente una vez a la 
semana y en forma extraordinaria cuando se considere necesario. Será convocada en forma ordinaria por la 
Comisión Coordinadora Nacional, por lo menos, con tres días de anticipación y en forma extraordinaria, por lo 
menos, con un día de anticipación. El quórum legal de la Comisión Ejecutiva Nacional será del 50% más uno 
de sus integrantes. Los acuerdos y resoluciones serán válidos con el voto del 50% más uno de sus 
integrantes presentes. 

Artículo 37 Bis. Se convocará y notificará a las reuniones a los integrantes de la Comisión Ejecutiva 
Nacional, por uno o más de los siguientes medios: se dirigirá a la sede Estatal del Partido del Trabajo, en la 
entidad que corresponda, por vía telefónica, vía fax, telégrafo, correo certificado, página web oficial del Partido 
del Trabajo, publicación de la convocatoria en el periódico oficial del Partido: “Unidad Nacional”, publicación 
de la convocatoria en un medio impreso de circulación nacional, por medio de la dirección o correo electrónico 
que cada integrante de la Comisión Ejecutiva Nacional tenga asignado. Una vez realizada la notificación de la 
convocatoria de que se trata, por cualquiera de las vías señaladas con antelación, surtirá sus efectos legales. 

Artículo 37 Bis 1. La Comisión Ejecutiva Nacional designará, un Secretario Técnico que tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Promover por instrucciones de la Comisión Coordinadora Nacional la asistencia de las reuniones 
de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

b) Elaborar el proyecto de las actas de las sesiones de la Comisión Ejecutiva Nacional para su 
confirmación, modificación o revocación por la mayoría de dicha instancia nacional. 

c) Certificar las actas y acuerdos de la Comisión Ejecutiva Nacional y de la Comisión Coordinadora 
Nacional cuando así se requiera. 

d) Certificar todos los documentos del Partido del Trabajo cuando así se requiera. 

e) Y todas aquellas tareas que mandate la Comisión Ejecutiva Nacional. 

El Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Nacional lo será, también, de la Comisión Coordinadora 
con las mismas funciones señaladas en los incisos anteriores. 

Durará en su encargo un año o menos, si así lo decide la Comisión Ejecutiva Nacional, pudiendo ser 
ratificado en sus funciones. 

Artículo 38. La Comisión Ejecutiva Nacional será electa a través de alguna de las siguientes formas de 
votación: voto nominal, voto secreto por cédula, o por votación económica de por lo menos el 50% más uno 
de los congresistas presentes. 

La elección se realizará por el Congreso Nacional Ordinario respectivo, en el número que éste acuerde, de 
entre la lista de candidatos propuestos por el propio Congreso Nacional Ordinario, ante la Comisión Nacional 
de Elecciones y Procedimientos Internos o de manera supletoria por la Comisión Nacional de Vigilancia de 
Elecciones y Procedimientos Internos. 

Artículo 39. Son atribuciones y facultades de la Comisión Ejecutiva Nacional: 

a) Coordinar, promover y supervisar el cumplimiento de los acuerdos de las instancias de dirección 
nacional. 

b) Dirigir la actividad general del Partido del Trabajo y dar cuenta de su gestión ante el Congreso 
Nacional y el Consejo Político Nacional. 
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c) Aprobar la convocatoria al Congreso Nacional y al Consejo Político Nacional Ordinario o 
Extraordinario. La Comisión Ejecutiva Nacional podrá prorrogar o anticipar hasta por cuatro 
meses la realización del Congreso Nacional ordinario cuando así se requiera. 

d) Aprobar el nombramiento de los representantes del Partido del Trabajo ante las autoridades 
electorales federales y ante los organismos públicos locales y municipales, cuando así se 
considere necesario. Para instrumentar estas atribuciones se faculta y autoriza plena y 
ampliamente a la Comisión Coordinadora Nacional, cuyo nombramiento de los representantes 
electorales de que se trata, prevalecerá por encima de cualquier otro. 

e) En las entidades donde existan conflictos y desacuerdos graves, previo acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva Nacional, la Comisión Nacional de Finanzas y Patrimonio directamente recaudará y se 
hará cargo de la administración de las prerrogativas correspondientes. De igual manera, 
nombrará o sustituirá a los representantes del Partido del Trabajo ante los Organismos 
Públicos Locales. En caso de existir uno o más nombramientos prevalecerá por encima de 
cualquier otro, el realizado por la Comisión Coordinadora Nacional o por el 50% más uno de los 
integrantes presentes de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

f) Conjuntamente con la Comisión Coordinadora Nacional y la Comisión Nacional de Finanzas y 
Patrimonio, a través de dos tesoreros nombrados para tal efecto por la Comisión Ejecutiva 
Nacional, recaudarán y administrarán las finanzas y el patrimonio del Partido del Trabajo y 
establecerá las normas de organización y funcionamiento administrativo de nuestro Instituto 
Político. Ordenar periódicamente auditorías a las finanzas Nacionales, Estatales y de la Ciudad 
de México y a los recursos materiales de las distintas entidades federativas del país del Partido 
del Trabajo, y de manera obligatoria al término de cada proceso electoral local o federal. 

Los tesoreros conjuntamente recibirán el financiamiento público y privado que por derecho le 
corresponda al Partido del Trabajo, y lo administrarán, ejercerán y operarán con firmas 
mancomunadas, conforme los mandatos de las instancias nacionales correspondientes. 

g) Aprobar la convocatoria que emita la Comisión Coordinadora Nacional para las conferencias 
sectoriales y para las reuniones de legisladores y ex-legisladores del Partido del Trabajo. 

h) La convocatoria a los Congresos de las Entidades Federativas ordinarios y extraordinarios 
será aprobada supletoriamente, cuando así se considere necesario, por la Comisión Ejecutiva 
Nacional y emitida por medio de la Comisión Coordinadora Nacional o una vez establecido el 
quórum legal por el acuerdo y/o firma del 50% más uno de los integrantes presentes de la 
Comisión Ejecutiva Nacional. Esta convocatoria prevalecerá por encima de cualquier otra. 

i) Aprobar los manuales de organización y funcionamiento de las instancias administrativa y 
financiera y supervisar su aplicación. 

j) Elegir a los integrantes del Órgano Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y 
aprobar la continuidad de los mismos. 

k) En caso de corrupción, estancamiento, retroceso electoral, conflictos reiterados, situaciones 
políticas graves, indisciplina a la línea general del Partido o desacuerdos sistemáticos en los 
Órganos de dirección local que impidan su buen funcionamiento, nombrará un Comisionado 
Político Nacional para reorganizar, depurar e impulsar el desarrollo del Partido. El Comisionado 
Político Nacional asumirá la representación política, administrativa, financiera, patrimonial y legal 
del Partido en la Entidad Federativa. La Comisión Coordinadora Nacional deberá convocar, una 
vez superados los conflictos, a un Congreso Estatal o de la Ciudad de México para nombrar a 
la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México definitiva. En las Entidades 
Federativas, Municipios, Demarcaciones territoriales, Distritos, Localidades o lugares de los 
movimientos sociales donde el Partido tenga necesidad de fortalecerse en el terreno político, 
electoral o de cualquier otra índole o realizar alguna actividad de importancia partidaria, 
nombrará a Comisionados Políticos Nacionales para impulsar su crecimiento, fortalecimiento y 
desarrollo. La Comisión Ejecutiva Nacional aprobará el nombramiento y remoción de los 
Comisionados Políticos Nacionales y facultará a la Comisión Coordinadora Nacional para 
expedir y revocar los nombramientos correspondientes. 

l) Aprobar y promover referendos y plebiscitos en toda la organización cuando haya posiciones 
encontradas o cuando se tenga que decidir cuestiones fundamentales para el futuro del Partido 
del Trabajo. 

m) Aprobar la convocatoria para el proceso de postulación y elección de dirigentes, precandidatos o 
candidatos en el ámbito Federal, y de manera supletoria en el ámbito de las Entidades 
Federativas, Municipal, Demarcación territorial o Distrital, cuando así lo considere necesario. 
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n) La Comisión Ejecutiva Nacional nombrará una representación que asistirá a los Congresos y 
Consejos Políticos de las Entidades Federativas ordinarios y extraordinarios, a fin de 
instalarlos, presidirlos y sancionar la validez de sus acuerdos, elecciones, reelecciones, 
mandatos, resoluciones y otras actividades que determine. 

 De no cumplirse los requisitos anteriores, no tendrán validez jurídica ni política los acuerdos, 
elecciones, reelecciones, mandatos, resoluciones y otras actividades que se hayan adoptado. 

o) La Comisión Ejecutiva Nacional conforme a la legislación electoral vigente, definirá la política 
para obtener el voto de los mexicanos residentes en el extranjero y nombrará las comisiones 
necesarias para realizar las actividades correspondientes. 

p) Todas aquéllas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y que no sean contrarias a 
los lineamientos acordados por el Congreso Nacional, el Consejo Político Nacional y los 
presentes Estatutos. 

Artículo 39 Bis. Son atribuciones de la Comisión Ejecutiva Nacional en materia de alianzas y/o 
coaliciones y/o candidaturas comunes: 

a) Se faculta y autoriza a la Comisión Ejecutiva Nacional como máximo Órgano Electoral 
equivalente al Congreso Nacional en materia de coaliciones y/o alianzas totales, parciales o 
flexibles y candidaturas comunes, para que se erija y constituya en Convención Electoral 
Nacional en el momento en que por sí misma lo considere conveniente, donde se apruebe por 
mayoría simple del 50% más uno de sus miembros presentes, la realización de convenios, la 
postulación, registro y/o sustitución de los candidatos al Poder Ejecutivo Federal; candidatos 
a Diputados Federales y Senadores por ambos principios; de Gobernadores y Jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México; de Diputados Locales por ambos Principios; de Ayuntamientos y 
Alcaldías de la Ciudad de México. 

b) Aprobar la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos para la alianza y/o 
coalición o candidaturas comunes de que se trate. 

c) Aprobar la Plataforma Electoral de la alianza y/o coalición total, parcial o flexible y candidaturas 
comunes para los tipos de elección de que se trate, conforme a la Declaración de Principios, 
Programa de Acción y Estatutos adoptados por la alianza, coalición o candidaturas comunes de 
que se trate. 

d) Aprobar el Programa de Gobierno a que se sujetarán los candidatos de la alianza y/o coalición 
total, parcial o flexible y candidaturas comunes, en caso de resultar electos, conforme a la 
Plataforma Electoral, Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos adoptados por 
la alianza, coalición o candidaturas comunes de que se trate. 

e) Aprobar el Programa Legislativo que impulsarán los candidatos de la alianza y/o coalición total, 
parcial o flexible y candidaturas comunes, cuando sean electos como Diputados Federales, 
Senadores, Diputados Locales en las entidades federativas. 

f) Aprobar todos los demás aspectos concernientes a las alianzas y/o coaliciones totales, parciales 
o flexibles y candidaturas comunes y que se requieran por la ley de la materia en el ámbito 
Federal, Estatal o de la Ciudad de México, Municipal y Demarcación territorial. 

g) En las entidades federativas donde el Partido del Trabajo participe en alianzas y/o coaliciones 
totales, parciales o flexibles o candidaturas comunes con otros institutos políticos en elecciones 
locales, los convenios respectivos, acuerdos y documentos necesarios, deberán ser ratificados o 
rectificados por la Comisión Ejecutiva Nacional erigida en Convención Electoral Nacional. 

h) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y que no sean contrarias a 
los lineamientos acordados por el Congreso Nacional, el Consejo Político Nacional y los 
presentes Estatutos. 

Las anteriores atribuciones y facultades las deberá instrumentar por acuerdo o firma del 50% más uno, de 
la Comisión Coordinadora Nacional o por el acuerdo o firma del 50% más uno, de los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Nacional. 

Artículo 40. La Comisión Ejecutiva Nacional, por conducto de la Comisión Coordinadora Nacional, 
convocará a los Órganos de Dirección Estatal o de la Ciudad de México con el fin de que elijan a sus 
representantes y delegados a las instancias de dirección Nacional que correspondan, así como a los eventos 
Nacionales, Estatales y de la Ciudad de México que el Partido del Trabajo organice. 
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En las Estatales o de la Ciudad de México donde atraviesen por conflictos, y a juicio de la Comisión 
Ejecutiva Nacional, no existan condiciones para nombrar a sus representantes y delegados al Congreso 
Nacional, Consejo Político Nacional, Convenciones Electorales, y demás eventos convocados por el Partido 
del Trabajo, la propia Comisión Ejecutiva Nacional los nombrará directamente, en el número y composición 
que considere conveniente. 

En las Estatales o de la Ciudad de México y en las Municipales o Demarcaciones territoriales donde 
atraviesan por conflictos o no cumplen con el marco legal y estatutario, la Comisión Ejecutiva Nacional tendrá 
facultad para anular, suspender, posponer o declarar inexistentes los Congresos y Consejos Políticos 
Estatales o de la Ciudad de México y Municipales o Demarcaciones territoriales, y en su caso, las 
Convenciones Electorales correspondientes. 

También tendrá facultades para suspender, destituir y nombrar o reestructurar parcial o totalmente a las 
Comisiones Ejecutivas Estatales o de la Ciudad de México y Municipales o Demarcaciones territoriales y 
Comisiones Coordinadoras Estatales o de la Ciudad de México y Municipales o Demarcaciones 
territoriales. En su caso, la representación legal, política, financiera, patrimonial y administrativa recaerá 
sobre el Comisionado Político Nacional, que para tal efecto designe la Comisión Ejecutiva Nacional. 

Los acuerdos y facultades anteriores de la Comisión Ejecutiva Nacional, se instrumentarán a través de la 
Comisión Coordinadora Nacional o una vez establecido el quórum legal con el acuerdo o la firma del 50% más 
uno de los integrantes presentes de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

La Comisión Coordinadora Nacional extenderá y certificará los oficios, nombramientos y documentos de 
acreditación correspondientes de los distintos Órganos de Dirección Nacional, y de otros Órganos Nacionales, 
Estatales, de la Ciudad de México, Municipal, Demarcaciones territoriales, Distrital, de Comisionados 
Políticos Nacionales y de cualquier otra índole. 

Artículo 41. Una representación de la Comisión Ejecutiva Nacional acreditará a los delegados en los 
Congresos Estatales o de la Ciudad de México en donde existan conflictos y también instalará, presidirá y 
sancionará los acuerdos del Congreso Estatal o de la Ciudad de México. En estos casos sólo asistirán los 
delegados acreditados al Congreso Estatal o de la Ciudad de México. 

De no cumplirse los requisitos anteriores no tendrán validez jurídica ni política los acuerdos, elecciones, 
reelecciones, mandatos, resoluciones y otras actividades que se hayan adoptado. 

Artículo 42. La Comisión Ejecutiva Nacional se organizará para su trabajo en las Comisiones Nacionales 
que considere necesarias, las cuales podrán ser cuando menos las siguientes: 

a) Organización. 

b) Movimientos Sociales. 

c) Asuntos Electorales. 

d) Comunicación Social. 

e) Prensa y Propaganda. 

f) Formación Ideológica y Política. 

g) Finanzas y Patrimonio. 

h) Asuntos Municipales o Demarcaciones territoriales. 

Las funciones de cada Comisión estarán definidas en el Reglamento correspondiente que expedirá la 
Comisión Ejecutiva Nacional y será aprobado por el Consejo Político Nacional y cada Reglamento de las 
comisiones se registrará ante las instancias electorales correspondientes, en un plazo no mayor de diez días 
hábiles después de ser aprobados. 

Los reglamentos de estas comisiones serán adoptados por las Comisiones Ejecutivas Estatales o de la 
Ciudad de México y Municipales o Demarcaciones territoriales. 

Cada Comisión elaborará un Plan de Trabajo e Informe Semestral que se someterá a la aprobación de la 
Comisión Ejecutiva Nacional, además de informar permanentemente de sus actividades. 

CAPÍTULO X 
DE LA COMISIÓN COORDINADORA NACIONAL. 
Artículo 43. La Comisión Coordinadora Nacional se integrará con un mínimo de nueve y hasta 

diecisiete miembros, en ningún caso, habrá un número superior al cincuenta por ciento más uno de un 
mismo género, se elegirán en cada Congreso Nacional ordinario y será la representación política y legal 
del Partido del Trabajo y de su dirección Nacional. Deberá ser convocada por lo menos con tres días de 
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anticipación de manera ordinaria una vez a la semana y de manera extraordinaria por lo menos con un día de 
anticipación, cuando así se requiera por cualquiera de sus miembros. El quórum legal para sesionar se 
integrará con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. Todos los acuerdos, resoluciones y actos de la 
Comisión Coordinadora Nacional tendrán plena validez en su caso, con la aprobación y firma de la mayoría de 
sus integrantes. 

Artículo 44. Son atribuciones y facultades de la Comisión Coordinadora Nacional: 
a) Ejercer la representación política y legal del Partido del Trabajo en todo tipo de asuntos de 

carácter judicial, político, electoral, administrativo, patrimonial y para delegar poderes y/o 
establecer contratos o convenios en el marco de la legislación vigente. También tendrá facultad 
de mandatar y conceder poder cambiario y autorizar la apertura, cierre, cancelación, ejercicio y 
operación de cuentas bancarias a los tesoreros nacionales y de las Entidades Federativas, así 
como a los candidatos Federales, Estatales, de la Ciudad de México, Demarcaciones 
territoriales y Municipales cuando lo obligue las Legislaciones Electorales vigentes o así se 
considere necesario. 

b) El mandato y el poder que se otorgue tendrá plena validez con las firmas autógrafas de la 
mayoría de los integrantes de la Comisión Coordinadora Nacional. Además contará con las 
facultades adicionales que a continuación se enumeran: 
1. Poder irrevocable para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio con 

las facultades generales y aún con las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder 
o cláusula especial, en términos de los tres primeros párrafos del artículo 2,554 y 2,587 del 
Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de los demás 
Estados de la República. 

 De manera enunciativa y no limitativa, se mencionan entre otras facultades, las siguientes: 
I. Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive amparo. 
II. Para transigir. 
III. Para comprometer en árbitros y arbitradores. 
IV. Para absolver y articular posiciones. 
V. Para recusar. 
VI. Para hacer cesión de bienes de conformidad con el artículo 28 de los presentes 

Estatutos. 
VII. Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de ellas 

cuando lo permita la Ley. 
2. Poder para otorgar y suscribir toda clase de Títulos y Operaciones de Crédito. 
3. Facultad para otorgar poderes generales y especiales y para revocar unos y otros. 
4. El poder conferido a que aluden las cláusulas anteriores podrán ejercerlo ante personas 

físicas o morales, particulares y ante toda clase de autoridades administrativas, fiscales, 
civiles o judiciales, inclusive de carácter federal o local y ante las juntas de conciliación y 
arbitraje, locales o federales y autoridades del trabajo. 

c) La Comisión Coordinadora Nacional estará legitimada para interponer, en términos de la fracción 
II del Artículo 105 Constitucional, las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral que 
estime pertinentes. 

d) Promover los juicios previstos en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral y designar representantes, en términos de las fracciones II y III del artículo 13 
de la citada Ley. 

e) Representar y/o nombrar representantes del Partido del Trabajo ante las autoridades, 
organismos políticos y sociales, eventos y organizaciones, nacionales e internacionales. 

f) Ordenar por sí misma o por mandato de la Comisión Ejecutiva Nacional o del Consejo Político 
Nacional, auditorías a las finanzas nacionales y recursos materiales de las distintas instancias 
del Partido del Trabajo en el país y de manera obligatoria al término de cada proceso electoral 
federal o local. 

g) La Comisión Coordinadora Nacional deberá instrumentar todos los acuerdos y resoluciones que 
emanen de la Comisión Ejecutiva Nacional, del Consejo Político Nacional o del Congreso 
Nacional y tendrá además, la representación legal y política del Partido del Trabajo y de todas 
las instancias de Dirección Nacional del Partido del Trabajo. 
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h) Certificar nombramientos, actas y acuerdos de las sesiones, convenciones electorales, 
congresos, consejos políticos, comisiones ejecutivas de todas las instancias del Partido del 
Trabajo, cuando así lo decida o se requiera. 

i) Notificar a la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos y la Comisión Nacional 
de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, la convocatoria a los Congresos 
ordinarios o extraordinarios que apruebe la Comisión Ejecutiva Nacional, para su conocimiento e 
instalación en sus funciones. 

j) Todas las facultades y atribuciones otorgadas a la Comisión Coordinadora Nacional por los 
presentes estatutos pueden ser instrumentadas en su caso, con las firmas del 50% más uno de 
los integrantes de la misma. 

CAPÍTULO XI 
DE LAS FINANZAS Y PATRIMONIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
Artículo 45. La Comisión Ejecutiva Nacional nombrará, a propuesta de la Comisión Coordinadora 

Nacional, una Comisión Nacional de Finanzas y Patrimonio. Esta Comisión contará con el apoyo y material 
para cumplir con sus tareas. Ningún miembro de la Comisión Coordinadora Nacional podrá participar en la 
Comisión Nacional de Finanzas y Patrimonio, ni tendrá firma en las cuentas bancarias del Partido del Trabajo. 

Artículo 46. Son funciones de la Comisión Nacional de Finanzas y Patrimonio: 

a) Conjuntamente con la Comisión Coordinadora Nacional administrar y ejercer a través de dos 
tesoreros, todos los recursos financieros que por cualquiera de los rubros legalmente 
establecidos reciba el Partido del Trabajo, con base en los lineamientos fijados por el Congreso 
Nacional. 

b) Controlar el patrimonio del Partido del Trabajo conjuntamente con la Comisión Ejecutiva 
Nacional y/o la Comisión Coordinadora Nacional. 

c) Promover acciones y actividades diversas, con la finalidad de incrementar los fondos financieros 
del Partido del Trabajo. 

d) Elaborar un proyecto anual de ingresos y egresos del Partido del Trabajo con base en partidas 
presupuestales, mismo que será aprobado por la Comisión Ejecutiva Nacional. 

e) Recibir los recursos del financiamiento público y privado para las actividades propias del Partido 
del Trabajo a través de los tesoreros nombrados por la Comisión Ejecutiva Nacional, para que 
sean depositados a nombre del Partido del Trabajo, en una institución bancaria. Los tipos y 
reglas de financiamiento privado del Partido del Trabajo serán los previstos en los artículos 53, 
54 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Partidos Políticos. 

f) Rendir cada seis meses al Consejo Político Nacional y cada tres años al Congreso Nacional, a 
nombre de la Comisión Ejecutiva Nacional, un informe completo sobre la administración que 
guardan los recursos del Partido del Trabajo. 

g) Elaborar todos los informes trimestrales y anuales de ingresos y egresos del Partido del Trabajo 
y, una vez aprobado por la Comisión Ejecutiva Nacional, hacer entrega del mismo a las 
autoridades electorales federales en los términos de la legislación electoral vigente. 

h) En las entidades federativas donde la prerrogativa que por derecho le corresponde al Partido del 
Trabajo, y que rebase los cien salarios mínimos mensuales, se mancomunará la firma de un 
Tesorero de la Comisión de Finanzas y Patrimonio Estatal con un representante Tesorero de la 
Comisión Nacional de Finanzas nombrado por la Comisión Ejecutiva Nacional y su ejercicio será 
autorizado por la Comisión Ejecutiva Nacional previa presentación del presupuesto de gastos. 

i) Coordinar, junto con la Dirección Nacional y las Direcciones Estatales o de la Ciudad de México 
la elaboración de los informes de ingresos y egresos de las campañas electorales, y 
presentarlos a las autoridades federales electorales, en los términos de la legislación 
electoral vigente. 

CAPÍTULO XII 
DE LOS COMISIONADOS POLÍTICOS NACIONALES. 
Artículo 47. Los Comisionados Políticos Nacionales son representantes de la Comisión Ejecutiva Nacional 

para las diferentes tareas que se les asigne. En consecuencia, ejercerán las atribuciones que en su favor se 
establecen en los artículos 39 inciso k) y 40 párrafo cuarto; de los presentes Estatutos. Sus actividades 
estarán subordinadas a la Comisión Coordinadora Nacional, la Comisión Ejecutiva Nacional y el Consejo 
Político Nacional. 
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Para el debido cumplimiento de sus funciones establecidas en el artículo 39 inciso k), el Comisionado 
Político Nacional deberá proponer dos Tesoreros a la Comisión Ejecutiva Nacional quien valorará y en su 
caso aprobará la propuesta cuando a juicio la propia Comisión reúnan el perfil necesario. 

El Comisionado Político Nacional deberá informar por escrito por lo menos cada cuatro meses a la 
Comisión Ejecutiva Nacional y a la Comisión Coordinadora Nacional sobre su trabajo realizado. 

No se deberá nombrar ni podrá ejercer una misma persona el cargo de Comisionado Político Nacional en 
dos o más entidades Federativas, simultáneamente. 

La Comisión Ejecutiva Nacional evaluará el trabajo desempeñado por el Comisionado Político Nacional en 
la Entidad Federativa y con base en los resultados de esa evaluación podrá ratificarlo o dar por terminado su 
encargo, en cualquier momento. El nombramiento de los Comisionados Políticos Nacionales será por un 
periodo hasta de un año, pudiendo ser ratificado, removido o sustituido cuando así lo considere conveniente, 
por la Comisión Ejecutiva Nacional. 

En todos los procesos electorales que se realicen en las entidades de la República, para renovar 
Gobernador, Jefe de Gobierno, Alcaldes y Concejales de la Ciudad de México, Presidentes Municipales, 
Síndicos, Regidores y Diputados Locales por ambos principios y en los procesos electorales federales, con la 
debida anticipación, la Comisión Ejecutiva Nacional nombrará a los Comisionados Políticos Nacionales de 
Asuntos Electorales para coadyuvar, supervisar, orientar e implementar las directrices y mandatos de la propia 
Comisión Ejecutiva Nacional y de la Comisión Coordinadora Nacional para el buen desempeño de las 
precampañas, de la búsqueda, elección y postulación de candidatos y de las campañas electorales y comicios 
respectivos. También coadyuvará el Comisionado Político Nacional de Asuntos Electorales en buscar 
acuerdos para establecer coaliciones, totales, parciales o flexibles o candidaturas comunes, con otros partidos 
políticos cuando a juicio de la Comisión Ejecutiva Nacional así se considere conveniente. En cada Entidad 
Federativa, donde sean nombrados Comisionados Políticos Nacionales de Asuntos Electorales, las instancias 
partidarias seguirán funcionando y cumplirán sus actividades de manera ordinaria. 

Los Comisionados Políticos Nacionales de asuntos electorales nombrados por la Comisión Ejecutiva 
Nacional en las distintas entidades del país, mancomunarán su firma con un representante de la Comisión de 
Finanzas y Patrimonio de la entidad de que se trate, con la finalidad de ejercer de manera colegiada los 
recursos financieros estatales y nacionales que se designen para ese propósito. 

Artículo 47 Bis. Tratándose de la representación financiera y patrimonial los integrantes de los Órganos 
de Dirección y de otros Órganos e Instancias Partidarias, a nivel Nacional, Estatal, de la Ciudad de México, 
Municipal y Demarcación territorial, incluyendo a los Comisionados Políticos Nacionales y los Comisionados 
Políticos Nacionales de Asuntos Electorales tendrán las siguientes limitaciones: 

a) No podrán certificar, otorgar, girar, emitir, endosar o por cualquier otro concepto suscribir un 
título de crédito a nombre del Partido sin previa autorización de la Comisión Coordinadora 
Nacional en términos del artículo 44, y quien lo hiciere se obliga personalmente como si hubiera 
obrado en nombre propio, salvo que se trate de la expedición de cheques para ejercer las 
prerrogativas destinados a alcanzar los fines de nuestro instituto político. 

b) No podrán enajenar, gravar, rentar ni donar los bienes muebles e inmuebles del Partido, ni 
otorgar en comodato los bienes inmuebles del Instituto Político. 

c) No podrán contraer deudas a nombre del Instituto Político con personas físicas o morales, salvo 
en procesos electorales y sólo podrán hacerlo por un monto total no mayor a 100 salarios 
mínimos mensuales vigentes en la Ciudad de México, salvo autorización expresa y por escrito 
de la Comisión Coordinadora Nacional. 

d) Los Órganos de Dirección del Partido del Trabajo Nacionales, Estatales, de la Ciudad de 
México, Municipales y Demarcaciones territoriales, no reconocerán como propios la validez de 
cualquier acto, contrato o convenio de carácter civil, mercantil, laboral o cualquier otro relativo a 
las finanzas, prerrogativas y patrimonio del Partido, que lleguen a celebrar en nombre y 
representación del mismo, y que no cuenten con autorización expresa y por escrito de la 
Comisión Coordinadora Nacional. En su caso, la responsabilidad de los compromisos adquiridos 
será exclusiva de quien los celebre. 

e) No podrán contratar a nombre del Partido del Trabajo personal para el desarrollo de las 
actividades ordinarias, específicas o de cualquier otra índole, salvo en la etapa de campañas y 
precampañas sólo por el término o periodo de las mismas, la modalidad de la contratación 
será temporal. 

Las anteriores limitaciones no son aplicables al Congreso Nacional, al Consejo Político Nacional, a la 
Comisión Ejecutiva Nacional y a la Comisión Coordinadora Nacional. 

La única instancia facultada para celebrar cualquier tipo de contratos o convenios de carácter laboral a 
nombre del Partido del Trabajo, es la Comisión Coordinadora Nacional. 
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CAPÍTULO XIII 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE CONTRALORÍA Y FISCALIZACIÓN, DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE ELECCIONES Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS, Y DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
ELECCIONES Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS. 

Artículo 48. La Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización es de carácter permanente y estará 
integrada por tres miembros y sus respectivos suplentes, que no sean integrantes de la Comisión Ejecutiva 
Nacional, que serán nombrados por el Congreso Nacional y durarán en su encargo hasta el siguiente 
Congreso Nacional ordinario. 

Los propietarios y suplentes de esta Comisión tendrán que ser del mismo género y, en ningún 
caso, habrá más de dos propietarios del mismo género. 

Artículo 49. La Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización tendrá las más amplias facultades de 
fiscalización y revisión de la información financiera de la Comisión Nacional de Finanzas y Patrimonio, de los 
tesoreros nacionales, estatales y de la Ciudad de México y de todo Órgano Nacional, Estatal, de la Ciudad 
de México, Municipal, Demarcación territorial y en su caso, Distrital que maneje fondos o bienes del Partido 
del Trabajo, incluyendo las finanzas de los grupos parlamentarios en el Congreso de la Unión y en los 
Congresos de las Entidades Federativas. Podrá ordenar auditorías internas y externas y proponer 
a la Comisión Ejecutiva Nacional las medidas para perfeccionar los métodos y sistemas de control que 
considere convenientes. 

Artículo 50. La Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización rendirá informe semestral a la Comisión 
Ejecutiva Nacional y semestral al Consejo Político Nacional; someterá a la consideración del propio Consejo el 
Dictamen sobre las finanzas generales, bienes y patrimonio del Partido del Trabajo, que deberá presentarse 
en el Congreso Nacional. Las instancias del Partido del Trabajo a todos los niveles tendrán la obligación de 
brindar todas las facilidades para el desempeño de sus actividades. 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES Y PROCEDIMIENTOS INTERNOS. 

Artículo 50 Bis. Las disposiciones del presente artículo norman los procedimientos relativos a los 
procesos internos para la elección y reelección de dirigentes y postulación de precandidatos y candidatos a 
cargos de elección popular en los ámbitos Federal, Estatal, Municipal y Demarcaciones Territoriales, son 
de observancia general y nacional para todos los militantes, afiliados y simpatizantes, bajo los principios 
democráticos de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 

Artículo 50 bis 1. La Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos, es un órgano imparcial 
con tareas operativas y de supervisión, responsable de coordinar y conducir los procesos de renovación, 
elección reelección o sustitución parcial o total de los órganos de Dirección a nivel Nacional, Estatal, 
Municipal o Demarcación Territorial del Partido del Trabajo y postulación de precandidatos y candidatos 
en los tres ámbitos de gobierno bajo los principios de equidad y transparencia. 

Las entidades federativas, que así lo consideren necesario, podrán elegir a su Comisión Estatal de 
Elecciones y Procedimientos Internos y a su Comisión Estatal de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos, en sus respectivos Congresos o Consejos Políticos Estatales. 

En este caso, las funciones de estas Comisiones serán las mismas que ejercen las Comisiones 
Nacionales respectivas en su ámbito territorial, y sólo para los procesos electorales locales. 

Las entidades federativas que opten por elegir a sus respectivas Comisiones Estatales de 
Elecciones y de Vigilancia de Procedimientos Internos, estas serán integradas por once miembros. 

En ningún caso, su integración contará con más de seis miembros del mismo género. 

La Comisión Nacional de Elecciones y  Procedimientos Internos estará integrada por quince militantes, 
electos por el 50% más uno de los integrantes del Congreso o Consejo Político Nacional. 

En ningún caso, su integración contará con más de ocho miembros del mismo género. Durarán en 
su encargo 3 años y podrán ser removidos, por acuerdo de la mayoría de los Integrantes del Consejo Político 
Nacional, cuando así se considere conveniente. 

En ningún caso, los integrantes de esta Comisión, podrán pertenecer al mismo tiempo a la Comisión 
Ejecutiva Nacional, Estatal, Municipal o Demarcación Territorial, la Comisión Coordinadora Nacional, 
Estatal, Municipal o Demarcación Territorial, la Comisión Nacional y Estatal de Contraloría y Fiscalización, 
la Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias, ni participar como candidato en el 
proceso electoral en que integren esta Comisión, salvo que se excusen de participar en la aprobación del 
dictamen en que tengan interés. 
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La Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos se instalará invariablemente previo al inicio 
de los procesos constitucionales electorales ordinarios o extraordinarios en los ámbitos Federal, Estatal, 
Municipal o Demarcación Territorial, según corresponda, o una vez que la Comisión Ejecutiva Nacional, 
Estatal, Municipal o Demarcación Territorial haya acordado convocar al Congreso y/o Consejo Político 
correspondiente para renovar, elegir, reelegir o sustituir parcial o totalmente los Órganos Nacionales, 
Estatales, Municipales o Demarcaciones Territoriales del Partido; será convocada para su instalación por 
la mayoría de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional o Estatal, la Comisión Coordinadora Nacional 
o Estatal, según la elección de que se trate. 

En su sesión de instalación se nombrará un secretario técnico. 

Sus sesiones de trabajo serán convocadas por el Secretario Técnico o por el 50% más uno de las 
firmas de sus integrantes. 

Una vez constituida, el quórum se establecerá con el 50% más uno de sus integrantes. La Comisión 
funcionará de manera colegiada y tomará sus decisiones por la mayoría de votos de sus integrantes 
presentes. En caso de empate tendrá voto de calidad el Secretario Técnico. 

Todas las decisiones, resoluciones, actuaciones y acuerdos de las Comisiones Estatales o de la Ciudad 
de México de Elecciones y de Vigilancia de Procedimientos Internos deberán ser confirmados, modificados 
o revocados por la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos internos, o la Comisión Nacional de 
Vigilancia de Elecciones y Procedimientos internos. 

Los integrantes de la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos podrán delegar 
el registro de precandidatos a uno de sus integrantes, y el dictamen correspondiente podrá ser 
delegado al menos a tres de sus integrantes en los siguientes casos: 

a) Cuando existan diversos procesos electorales locales de manera simultánea; 

b) Cuando diversos procesos electorales locales coincidan con el federal; 

c) Cuando diversos procesos de elección interna existan de manera simultánea. 

d) Cuando por cuestiones de carga de trabajo así lo consideren necesario. 

Una vez concluido el proceso de postulación correspondiente y resueltos los medios de impugnación, la 
Comisión presentará un informe final de actividades a la Comisión Ejecutiva Nacional, declarando 
la conclusión de sus actividades. 

Artículo 50 Bis 2. La Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos tendrá las siguientes 
facultades para la postulación de integrantes de los Órganos de Dirección Nacional, Estatal, Municipal o 
Demarcación Territorial: 

I. Organizar, vigilar y conducir los procesos de selección y postulación interna de los órganos de 
dirección a nivel Nacional, Estatal, Municipal o Demarcación Territorial. 

II. Proponer a la Comisión Ejecutiva Nacional o Estatal, según sea el caso, la convocatoria para el 
proceso de elección de dirigentes. 

III. Publicar la convocatoria interna para el proceso de elección de dirigentes. 

IV. Registrar a los precandidatos y dictaminar sobre su procedencia. 

V. Solicitar a los miembros del Consejo Político Nacional, Estatal, Municipal o Demarcación 
Territorial, según sea el caso, sus propuestas para elegir a los integrantes de los Órganos de 
Dirección Nacional, Estatal, Municipal o Demarcación Territorial. 

VI. Una vez integrada la lista de propuestas la Comisión nombrará de entre sus miembros, al menos 
a dos escrutadores para que realicen el cómputo correspondiente. 

VII. Acto seguido, pondrá a consideración de los integrantes del Congreso o Consejo Político, según 
corresponda, a los candidatos propuestos y levantará la votación correspondiente a través del 
sistema de votación que previamente se haya decidido. 

VIII. Correrá a cargo de los escrutadores realizar el cómputo de votos y comunicarán a la Presidencia 
de Debates el resultado de los mismos para que queden debidamente asentados los nombres 
de dirigentes electos en el acta correspondiente, la que posteriormente se enviará al Instituto 
Nacional Electoral y/o la autoridad electoral local correspondiente para quedar registrados y 
surtir los efectos legales a que haya lugar. 
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IX. La toma de protesta de los candidatos que resulten electos dentro de un proceso electoral 
interno podrá realizarse de forma indistinta por: 

a) El Presidente de la Mesa de Debates del Congreso o Consejo Político que corresponda. 

b) El integrante de la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos que sea 
nombrado por los propios integrantes de la Comisión para ese acto. 

El proceso de elección de dirigentes inicia al publicarse la Convocatoria respectiva y concluye con la 
elección de los integrantes de los órganos de Dirección. 

Tratándose de elección de dirigentes a nivel Nacional el plazo entre la publicación de la Convocatoria y la 
fecha de elección en ningún caso será menor de 10 días naturales. 

Tratándose de elección de dirigentes a nivel Estatal, Municipal o Demarcación Territorial el plazo 
referido en el párrafo que antecede podrá reducirse hasta 5 días naturales. 

Cuando se trate de una elección nacional o estatal, la convocatoria interna que emita la Comisión, se 
publicará en un diario cuya cobertura corresponda al ámbito geográfico de la elección, en la página web 
oficial del Partido del Trabajo o en los estrados de las oficinas del Partido del Trabajo. 

Asimismo, tratándose de una elección municipal o su equivalente, será suficiente con publicar o 
difundir la convocatoria de forma amplia en espacios públicos. 

Esta Convocatoria deberá contener por lo menos los requisitos previstos en el artículo 44 de la Ley 
General de Partidos Políticos. 

Artículo 50 Bis 3. La Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos tendrá las siguientes 
facultades para la postulación de precandidatos y candidatos a todos los cargos de elección popular: 

I. Organizar, vigilar y conducir los procesos de elección de precandidatos y candidatos. 

II. Proponer a la Comisión Ejecutiva Nacional, Estatal, Municipal o Demarcación Territorial la 
convocatoria para el proceso de elección de precandidatos y candidatos. 

III. Publicar la convocatoria interna para el proceso de elección de precandidatos y candidatos. 

IV. Mantener informada a la Comisión Ejecutiva Nacional o estatal, según sea el caso, respecto al 
desarrollo del proceso. 

V. Recibir las solicitudes de los aspirantes. 

VI. Expedir el dictamen correspondiente. 

VII. Remitir el Dictamen de precandidaturas favorables a la Comisión Ejecutiva Nacional o Estatal, 
quien se erigirá en Convención Electoral Nacional o Estatal, según sea el caso, para 
elegir a los candidatos, en los términos de los artículos 118, 119 y demás relativos de los 
presentes Estatutos. 

El proceso de elección de candidatos inicia al publicarse la Convocatoria respectiva y concluye con la 
elección de los mismos. 

Tratándose de elección de candidatos a nivel Federal en ningún caso, el plazo entre la publicación de 
la Convocatoria y la fecha de elección será menor de cuarenta y cinco días naturales. 

Tratándose de una elección de candidatos de nivel estatal o municipal en ningún caso, el plazo 
entre la publicación de la Convocatoria y la fecha de elección será menor de diez días naturales, o 
según lo disponga la legislación local aplicable. 

La Convocatoria interna que emita la Comisión se publicará en uno de los diarios de circulación nacional o 
estatal, en la página web oficial del Partido del Trabajo o en los estrados de las oficinas del Partido del 
Trabajo según la elección de que se trate. 

Esta Convocatoria deberá contener por lo menos los requisitos previstos en el artículo 44 de la Ley 
General de Partidos Políticos. 

Artículo 50 Bis 4. La Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, es un 
Órgano imparcial e independiente con tareas de vigilancia y supervisión, encargada de garantizar la legalidad 
de los actos y resoluciones emitidas por la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos. 

Se integrará por quince militantes electos por el voto del 50% más uno del Congreso o Consejo Político 
Nacional. En ningún caso, tendrá más de ocho integrantes de un mismo género. 
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Se instalará invariablemente previo al inicio de los procesos constitucionales electorales ordinarios o 
extraordinarios en los ámbitos Federal, Estatal, Municipal o Demarcación Territorial o una vez que la 
Comisión Ejecutiva Nacional o Estatal haya acordado convocar al Congreso y/o Consejo Político 
correspondiente para renovar, elegir, reelegir o sustituir parcial o totalmente los Órganos Nacionales o 
Estatales del Partido; será convocada para su instalación por la mayoría de los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva Nacional o Estatal, o la Comisión Coordinadora Nacional o Estatal, según corresponda. 

Artículo 50 Bis 5. La Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos tendrá las 
siguientes facultades: 

I. Supervisar el desempeño y funcionamiento de la Comisión Nacional de Elecciones y  
Procedimientos Internos para garantizar los principios de legalidad, imparcialidad, equidad, 
certeza y transparencia del proceso electoral. 

II. Realizar de forma supletoria las tareas encomendadas a la Comisión Nacional de Elecciones y  
Procedimientos Internos en aquéllos casos en que esta última incumpla con las mismas, incurra 
en irregularidades graves que pongan en peligro el desarrollo del proceso electoral o cuando la 
Comisión Ejecutiva Nacional considere que existen irregularidades graves que pongan en riesgo 
el desarrollo de un proceso de elección de dirigentes o un proceso electoral constitucional. 

En aquellos casos en que ejerza de forma supletoria las tareas encomendadas a la Comisión Nacional de 
Elecciones y  Procedimientos Internos, contará con las mismas facultades y atribuciones previstas para esta 
última Comisión, realizando los ajustes que crea necesarios a los plazos correspondientes. 

La Comisión Ejecutiva Nacional resolverá y determinará cuándo y en qué momento se cumplen los 
supuestos previamente señalados que justifiquen la acción supletoria de la Comisión Nacional de Vigilancia 
de Elecciones y  Procedimientos Internos, esta última informará a los Órganos de Dirección Nacional o 
Estatal permanentes, el estado que guardan las distintas etapas del proceso de elección para 
su conocimiento. 

En aquellos casos en que la Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y  Procedimientos Internos 
realice de manera supletoria las funciones y atribuciones mencionadas en la fracción anterior, informará a 
través de estrados o en la página web oficial del Partido para proveer de certeza a los militantes y afiliados. 

CAPÍTULO XIV 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE CONCILIACIÓN, GARANTÍAS, JUSTICIA Y CONTROVERSIAS. 
Artículo 51. La Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias, es de carácter 

permanente y contará con autonomía para emitir sus resoluciones bajo los principios de independencia, 
legalidad, imparcialidad y objetividad. Estará integrada por quince miembros electos por el Congreso Nacional. 
En ningún caso se integrará por más de ocho miembros de un mismo género. 

Los integrantes de esta Comisión no deberán ser integrantes, de la Comisión Ejecutiva Nacional, de la 
Comisión Coordinadora Nacional, la Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización, la Comisión Nacional 
de Elecciones y Procedimientos Internos, la Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos 
Internos. Una vez constituida, el quórum legal se establecerá con el 50% más uno de sus integrantes. La 
Comisión funcionará de manera colegiada y tomará sus decisiones por la mayoría de votos de sus integrantes 
presentes. En caso de empate tendrá voto de calidad el Coordinador del Consejo Directivo. 

La Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias nombrará de entre sus 
miembros, a siete integrantes para conformar un Consejo Directivo de entre los cuales se nombrará a un 
Coordinador y un Secretario Técnico. 

El Consejo Directivo tendrá facultades para convocar a reuniones con el 50% más uno de sus integrantes. 

En caso de no convocar el Consejo Directivo cuando así se requiera, el 50% más uno de los integrantes 
de la Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias podrá realizar la convocatoria. 

El Consejo Directivo tendrá facultades para certificar las actas, acuerdos, dictámenes y resoluciones de la 
Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias y demás documentos relacionados con 
la misma, cuando así se requiera, y notificar las resoluciones a la Comisión Ejecutiva Nacional para los 
efectos legales que corresponda. 

Artículo 51 Bis. El Secretario Técnico, tendrá las siguientes funciones: 

a) Convocar a sesiones por acuerdo y/o firma del 50% más uno de los integrantes del Consejo 
Directivo. 

b) Convocar a sesiones por acuerdo y/o firma del 50% más uno de los integrantes de la Comisión 
Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias. 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de agosto de 2017 

c) Certificará las actas, acuerdos, dictámenes y resoluciones de la Comisión Nacional de 
Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias y demás documentos relacionados con la 
misma, cuando así se requiera. 

d) Llevar el Libro de Gobierno en donde se asentará por orden cronológico, el registro de los 
recursos que se interpongan, señalando el nombre del actor, el órgano de dirección partidista o 
integrante, en contra del cual se interpone el recurso y el número de registro que le corresponda. 

e) Y todas aquéllas tareas que mandate y acuerde la mayoría de los integrantes de la Comisión 
Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias. 

Durará en su encargo un año, si así lo decide la Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y 
Controversias, pudiendo ser removido o ratificado en sus funciones en cualquier momento. 

Artículo 52. Los integrantes de la Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias 
así como los integrantes de cualquier otra instancia del Partido del Trabajo, son recusables y también podrán 
declararse impedidos para conocer alguna queja en los siguientes casos: 

a) Si tienen interés personal en el asunto que haya motivado la queja o bien cuando exista conflicto 
de intereses. 

b) Si tuvieran parentesco, amistad, enemistad o relaciones personales manifiesta con alguna de las 
partes en conflicto. 

Artículo 53. La Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias tendrá las 
siguientes facultades: 

a) Proteger los derechos de los militantes y afiliados consignados en los artículos 15 y 17 y demás 
relativos de los presentes Estatutos. 

b) Garantizar el cumplimiento de los presentes Estatutos. 

c) Atender los conflictos intrapartidarios que se susciten a nivel Nacional, en las Estatales o la 
Ciudad de México, Municipales o Demarcaciones territoriales y Distritales. 

d) Se deroga. 

e) Resolver sobre las controversias que resulten de la aplicación de estos Estatutos y sus 
Reglamentos en el ámbito de su competencia. 

f) Aplicar las sanciones previstas en el artículo 115 de los presentes Estatutos. 

g) Los integrantes de esta Comisión tendrán derecho a ser oídos en todos los Órganos e Instancias 
del Partido del Trabajo y solicitar toda la información requerida a cualquier órgano de dirección 
del Partido para resolver algún asunto de los que tiene atribuciones. 

DEL MECANISMO ALTERNO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE CONCILIACIÓN, GARANTÍAS, JUSTICIA Y CONTROVERSIAS. 

Artículo 53 Bis. El Secretario Técnico y dos integrantes de la Comisión Nacional de Conciliación, 
Garantías, Justicia y Controversias, tendrán entre sus facultades conocer, prevenir y conciliar conflictos 
internos de carácter Nacional y actos emitidos por algún órgano Nacional del Partido del Trabajo y cuando se 
considere necesario también podrá conocer de asuntos de carácter Estatal, de la Ciudad de México, 
Municipal, Demarcación territorial y Distrital, de acuerdos emitidos por algún órgano Estatal del Partido del 
Trabajo y en su caso, alcanzar soluciones a los mismos, sin necesidad de agotar los procedimientos de 
jurisdicción interna. 

La Conciliación será el mecanismo que adopte el Partido del Trabajo como método alterno a la justicia 
intrapartidaria. 

En la Conciliación, el Secretario Técnico y dos integrantes de la Comisión Nacional de Garantías, Justicia 
y Controversias intervendrán facilitando la comunicación entre las partes en conflicto, proponiendo 
recomendaciones o sugerencias que auxilien a alcanzar una solución que ponga fin al mismo, total o 
parcialmente. 

La Conciliación como método alterno Intrapartidario se regirá por los presentes Estatutos. 

Sólo podrán ser objeto de Conciliación los conflictos derivados por la supuesta violación de un derecho o 
por incumplimiento de una obligación. 

A sugerencia o propuesta de la Comisión Ejecutiva Nacional las partes podrán acudir al método de 
Conciliación, subsistiendo en todo momento la voluntad de las partes. 
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En materia de los(as) precandidatos(as), candidatos(as) y fiscalización interna no procederá el método de 
la Conciliación. 

Las declaraciones y manifestaciones que se realicen con motivo del procedimiento conciliatorio carecerán 
de valor probatorio, no podrán utilizarse en un procedimiento jurisdiccional salvo el convenio debidamente 
firmado por las partes. 

En ningún caso el trámite de la Conciliación tendrá efectos suspensivos para la interposición del recurso 
de queja. 

DEL TRÁMITE 
Los interesados en solucionar un conflicto, manifestarán por escrito a la Comisión Nacional de 

Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias que desean someterse a un procedimiento de conciliación, 
para lo cual, señalarán los siguientes requisitos: 

a) El nombre y apellidos. 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

c) Acto o hecho jurídico intrapartidario materia de conflicto. 

d) Copia de su credencial que acredite su militancia. 

e) Copia de su credencial de elector vigente. 

f) Firma autógrafa o huellas dactilares. 

La Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias, en un término de dos días 
contados a partir de la recepción de la solicitud de conciliación, prevendrá en su caso, la falta de algunos de 
los requisitos señalados en el artículo anterior. 

En el caso de que sea sólo uno o varios solicitantes, la Comisión notificará en un término de dos días a la 
contraparte, para que manifieste si es su deseo o no someterse al medio alternativo interno, en caso negativo 
se desechará la solicitud de conciliación. 

En caso de aceptarse por la contraparte, se procederá a señalar lugar, día y hora para que tenga 
verificativo la sesión conciliatoria en la cual ambas partes exhibirán el original del documento que lo acredite 
como militante y manifestarán los términos del conflicto, otorgándoles a cada uno de los participantes el 
derecho a manifestar su postura y pretensiones y el desahogo de los demás puntos que se estimen 
convenientes por las partes. 

Cuando las partes acepten participar en el procedimiento de Conciliación, se les hará saber que el término 
del mismo será hasta de 10 días naturales. 

En caso de llegar a un acuerdo, se celebrará un convenio por escrito, en el que se especifique que ambas 
partes se comprometen a cumplir todas y cada una de las cláusulas que integren dicho convenio. 

Si de lo actuado en la sesión conciliatoria convenida por las partes, los dos integrantes de la Comisión 
Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias y el Secretario Técnico consideran que no existe 
voluntad de las partes para alcanzar un convenio, deberá dar por terminada ésta, emitir por escrito la 
declaración de improcedencia del mismo y abstenerse de realizar sesiones subsecuentes. De la declaración 
de improcedencia que se expida, se proporcionará a los participantes una constancia por escrito, dentro del 
término de tres días hábiles. 

DE LA SESIÓN DE CONCILIACIÓN 
El Secretario Técnico o los integrantes de la Comisión explicarán brevemente de manera imparcial la 

naturaleza y origen del conflicto. 

Las partes tendrán derecho a expresar en igualdad de condiciones sus puntos de vista pudiendo solicitar 
las aclaraciones que consideren pertinentes. 

Si durante el desarrollo de la sesión de Conciliación se estima necesario por las partes, éstas podrán 
solicitar al Secretario Técnico o integrantes de la Comisión un receso de hasta 48 horas, con el propósito 
de aceptar, variar, modificar o rechazar el convenio propuesto, sin exceder el plazo para el desahogo del 
procedimiento alternativo, debiéndose fijar día, hora y lugar para llevar a efecto su reanudación. 

El Secretario Técnico o los integrantes de la Comisión podrán decretar un receso hasta de 48 horas para 
la aceptación, variación, modificación o rechazo del convenio propuesto por los mismos sin exceder el plazo 
para el desahogo del procedimiento alternativo, debiéndose fijar día, hora y lugar para llevar a efecto 
su reanudación. 

Si el Secretario Técnico o integrante de la Comisión estiman que existen condiciones para alcanzar la 
solución al conflicto de manera total o parcial se firmará el convenio respectivo. 
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DE LAS FORMALIDADES DEL CONVENIO 

a) Constar por escrito 

b) Señalar lugar, hora y fecha de su celebración 

c) Manifestar los generales de las partes 

d) Contener los datos del documento de identificación oficial que presente 

e) Breve descripción de los motivos del conflicto 

f) Cláusulas y términos del convenio 

g) Firmas autógrafas y/o huellas dactilares de los participantes 

La conciliación terminará en los siguientes casos: 

a) Por decisión de alguna de las partes, cuando así lo consideren conveniente; 

b) Por inasistencia de alguna de las partes a la sesión sin causa justificada; 

c) Por decisión de la Comisión, cuando a criterio de ésta, las partes incurran en comportamientos 
irrespetuosos hacia su contraparte o contra algún miembro de la Comisión. 

d) Por convenio que establezca la solución total del conflicto; 

e) Por convenio que establezca la solución parcial del conflicto. 

f) Por haber concluido el término para el desarrollo del procedimiento de Conciliación. 

DE LOS DERECHOS DE LOS SOLICITANTES 

a) Solicitar la intervención de la Comisión para someterse al mecanismo interno de conciliación. 

b) Intervenir en la sesión de conciliación. 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SOLICITANTES 

a) Asistir a la sesión de conciliación. 

b) Observar buen comportamiento durante la sesión de conciliación, adoptando una actitud y 
conducta responsable acorde con la intención de resolver en forma pacífica el conflicto; 

c) Cumplir con los compromisos adquiridos y que consten en el Convenio; y 

d) Suscribir el Convenio o estampar sus huellas dactilares en caso de que no sepan escribir, 
pudiendo en este caso firmar alguien a su ruego, previa lectura que en voz alta haga el 
integrante de la Comisión. 

DE LAS NOTIFICACIONES 

Todas las actuaciones, deberán ser notificadas a las partes a través de alguno de los siguientes medios: 

a) Por correo electrónico; 

b) En el domicilio que haya manifestado en su escrito inicial; 
c) Por estrados cuando no señale domicilio en el escrito correspondiente; 
d) Por correo certificado; 
e) Mediante notario público; y, 
f) Por medio de fax. 

Artículo 54. La Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias será competente 
para conocer: 

a) De las quejas por actos u omisiones de los Órganos Nacionales, Estatal o de la Ciudad de 
México y las de significado Municipal, Demarcación territorial o Distrital, las cuales deberán 
presentarse dentro de los cuatro días naturales, contados a partir del día siguiente en que se 
tenga conocimiento del Acto o Resolución. 

b) De las Quejas, conflictos o controversias de significado Nacional, Estatal o de la Ciudad de 
México y las de significado Municipal, Demarcación territorial o Distrital. 

c) De los conflictos internos y la Conciliación. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

(Viene de la Segunda Sección) 

Artículo 55. La Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias funcionará en 
Pleno. Cada uno de los asuntos se le turnará en el orden en el que se presenten y queden registrados en el 
libro de Gobierno. 

El Pleno designará de entre sus integrantes, a tres miembros quienes se encargarán de formular el 
Dictamen correspondiente. Una vez que sea convocado el Pleno, el Proyecto de Dictamen será discutido y 
resuelto mediante acuerdo que tendrá validez por votación del 50% más uno de sus integrantes. 

Artículo 55 Bis. La Comisión Nacional, de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias será 
competente en única instancia para conocer y resolver los conflictos intrapartidarios a nivel Nacional, Estatal o 
de la Ciudad de México, Demarcación territorial o Municipal y Distrital a través del recurso de Queja. 

Artículo 55 Bis 1. De los Recursos: 

La Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias garantizará el derecho de 
audiencia y defensa y será competente para conocer y resolver el recurso de Queja. 

El recurso de Queja en los presentes Estatutos, deberá presentarse dentro del término de cuatro días 
naturales contados a partir del día siguiente, en aquél en que se tenga conocimiento del Acto o Resolución, 
debiendo ser comunicado por el Secretario Técnico a la instancia correspondiente, dentro del término de 
veinticuatro horas. 

De los requisitos: 

El medio de impugnación previsto en los presentes Estatutos deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Presentarse por escrito ante la Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y 
Controversias; 

b) Señalar domicilio para recibir y oír notificaciones y, en su caso, a quien en su nombre pueda 
oírlas y recibirlas; 

c) Acompañar el o los documentos que sean necesarios para acreditar la personería del 
promovente; 

d) Identificar el Acto o Resolución motivo de la Queja y al militante, afiliado, precandidato, 
candidato u órgano responsable del mismo; 

e) Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se sustenta la Queja, y los agravios 
que le cause el acto o Resolución; 

f) Los artículos de los Estatutos, norma jurídica, acuerdos o resoluciones de los órganos de 
dirección del partido presuntamente violados; 

g) Ofrecer y aportar las pruebas dentro de los plazos para la interposición o presentación de la 
Queja con excepción de alguna prueba superveniente; 

h) Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente. 

I. Cuando en el recurso de Queja se incumpla con el requisito del domicilio previsto en el 
inciso b), o el domicilio no existiera la notificación se realizará por estrados. 

II. Operará el desechamiento de plano, cuando no existan hechos y agravios expuestos o 
habiéndose señalado sólo hechos, que de ellos no se pueda deducir agravio alguno y 
cuando se incumpla cualquiera de los requisitos previstos en los incisos a), c), e) y h) 
antes mencionados. 

Artículo 55 Bis 2. De la improcedencia y del sobreseimiento. 

I. El recurso de Queja será improcedente en los siguientes casos: 

a) Cuando se pretenda impugnar actos o resoluciones que no afecten el interés jurídico del 
actor, que se hayan consumado de un modo irreparable, que se hubiesen consentido 
o aquéllos contra los cuales no se hubiese interpuesto el recurso respectivo, dentro de los 
plazos y términos previstos en los Estatutos. 

b) Que el promovente carezca de legitimación en los términos de los presentes Estatutos; 
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II. Procede el sobreseimiento cuando: 
a) El promovente se desista expresamente por escrito siempre y cuando se trate de una 

afectación directa a su esfera jurídica de derechos; 
b) Habiendo sido admitido el recurso correspondiente, aparezca o sobrevenga alguna causal 

de improcedencia; 
c) El militante, afiliado, precandidato o candidato ciudadano agraviado fallezca o sea 

suspendido o privado de sus derechos político-electorales. 
En aquéllos casos en que se trate de una afectación o daño a la esfera de derechos del Partido del 

Trabajo, no procederá el desistimiento y el procedimiento se seguirá de oficio. 
Artículo 55 Bis 3. De las Partes 

I. Son partes en el procedimiento: 
a) El actor, que será militante, afiliado, precandidato o candidato ciudadano; 
b) El demandado que podrá ser: el militante, afiliado, precandidato o candidato ciudadano o el 

órgano de dirección partidista cuyo Acto o Resolución se combata; 
c) El tercero interesado que será el militante, afiliado, precandidato, candidato ciudadano o el 

órgano de dirección partidista, según corresponda, con un interés legítimo en la causa 
derivado de un derecho incompatible con el que pretende el actor. 

Artículo 55 Bis 4. De la Legitimación y de la Personería. 
La presentación del recurso de Queja corresponde únicamente a los militantes, afiliados, precandidatos y 

candidatos por afectación a su esfera de derechos. 
Artículo 55 Bis 5. De las Pruebas. 

I. Sólo podrán ser ofrecidas y admitidas las pruebas siguientes: 
a) Documentales públicas; 
b) Documentales privadas; 
c) Técnicas; 
d) Presuncionales legales y humanas; y 
e) Instrumental de actuaciones. 

II. Serán documentales públicas: 
a) Toda documentación emitida por los Órganos del Partido del Trabajo en el ámbito de sus 

atribuciones y facultades; 
b) Los documentos expedidos, dentro del ámbito de sus atribuciones y facultades, por las 

autoridades Federales, Estatales, de la Ciudad de México, Demarcaciones territoriales y 
Municipales, y por quienes estén investidos de fe pública. 

III. Serán documentales privadas todos los demás documentos. 
IV. Se considerarán pruebas técnicas las fotografías, otros medios de reproducción de imagen y, en 

general, todos aquéllos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia que puedan 
ser desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria 
que no estén al alcance del órgano competente para resolver. En estos casos, el aportante 
deberá señalar concretamente lo que pretende acreditar, identificando a las personas, los 
lugares y las circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba. 

Las pruebas deberán exhibirse y acompañarse con el recurso de Queja. 
Artículo 55 Bis 6. De los medios de prueba. 

I. Los medios de prueba serán valorados por el órgano competente para resolver, atendiendo a las 
reglas de la lógica, de la sana crítica y de la experiencia; 

II. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno: las documentales privadas, las 
técnicas, las presuncionales y la instrumental de actuaciones, sólo harán prueba plena cuando a 
juicio del órgano competente para resolver, generen convicción sobre la veracidad de los hechos 
afirmados; 

III. En ningún caso se tomarán en cuenta para resolver, las pruebas ofrecidas o aportadas fuera de 
los plazos previstos en los Estatutos. 
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Artículo 55 Bis 7. Del Trámite 

La Comisión que reciba un recurso, lo hará del conocimiento público mediante cédula fijada por el 
Secretario Técnico que corresponda, durante un plazo de setenta y dos horas en los estrados respectivos, con 
la finalidad de que los terceros interesados tengan conocimiento del mismo y manifiesten por escrito lo que a 
su derecho convenga. 

Dentro del plazo que se refiere el párrafo anterior de este artículo, los terceros interesados podrán 
comparecer mediante los escritos que consideren pertinentes. 

Artículo 55 Bis 8. De la Sustanciación. 

Recibido el recurso de Queja y la documentación correspondiente, la Comisión Nacional de Conciliación, 
Garantías, Justicia y Controversias, realizará los actos y ordenará las diligencias que sean necesarias para su 
debida sustanciación y Resolución dentro de un plazo no mayor de cuarenta y cinco días naturales, salvo los 
casos previstos en la ley. 

Artículo 55 Bis 9. La Resolución que adopte la Comisión se tomará por mayoría del 50% más uno de sus 
integrantes, debiendo estar fundada y motivada y estableciendo con claridad los puntos de la litis, así como en 
el caso de imposición de sanciones, la proporcionalidad entre la conducta susceptible de ser sancionada y la 
sanción que se imponga. 

Artículo 55 Bis 10. De las notificaciones. 

Todas las resoluciones dictadas, deberán ser notificadas a las partes, a más tardar dentro de los tres días 
siguientes, a través de alguno de los siguientes medios: 

a) Por correo electrónico; 

b) En el domicilio que haya manifestado en su escrito inicial; 

c) Por estrados, cuando no señale domicilio en el escrito correspondiente; 

d) Por correo certificado; 

e) Mediante notario público; y, 

f) Por medio de fax. 

Las notificaciones surtirán efectos a partir del día siguiente a que se hayan realizado, con excepción de la 
notificación automática, la cual se actualiza cuando el recurrente esté presente en el acto o resolución que 
impugna y a partir de ese momento surtirá efectos el término legal correspondiente. 

Artículo 55 Bis 11. Se deroga. 

Artículo 55 Bis 12. Se deroga. 

Artículo 55 Bis 13. Se deroga. 

Artículo 55 Bis 14. Se deroga. 

Artículo 55 Bis 15. Se deroga. 

CAPÍTULO XV 

DEL CONGRESO ESTATAL O DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Artículo 56. El Congreso Estatal o de la Ciudad de México es la máxima autoridad en una entidad 
federativa, subordinado a los Órganos de Dirección Nacional. Sus acuerdos y resoluciones serán obligatorios 
para todos sus Órganos e Instancias de Dirección, militantes y afiliados. 

Artículo 57. El Congreso Estatal o de la Ciudad de México se integra por: 

a) La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, la Comisión Coordinadora Estatal o de 
la Ciudad de México, la Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o de la Ciudad 
de México. 

b) Los Comisionados Políticos Nacionales adscritos. 

c) Los Legisladores Federales y Locales, Presidentes Municipales, Alcaldes del Partido del 
Trabajo en los Estados o en la Ciudad de México. 

d) Representantes Estatales o de la Ciudad de México ante los Órganos Electorales. 
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e) Delegados electos en los Congresos Municipales y en su caso, de las Demarcaciones 
territoriales o delegados electos en la Comisión Ejecutiva Municipal o en su caso, en la 
Comisión Ejecutiva de la Demarcación territorial; o Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad 
de México, en el número y en la proporción que se establezca para tal efecto en la convocatoria 
respectiva, que emita la instancia convocante, tomando en cuenta: 

● Crecimiento y consolidación de las organizaciones sociales. 

● El desarrollo político e ideológico del Partido del Trabajo. 

● Compromiso con el proyecto Nacional del Partido del Trabajo. 

● El último resultado electoral. Cuando sean procesos concurrentes se tomará el resultado 
mayor en la votación de diputados federales o locales. 

● Peso específico de cada Municipal o Demarcación territorial. 

● También se considerará el número de afiliados de cada Municipio o Demarcación 
territorial de la Ciudad de México, registrados en el Sistema Nacional de Afiliación o 
Padrón Nacional de Afiliados, del Partido del Trabajo. 

f) Los delegados nombrados por la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, con 
base en el artículo 71 inciso g); de los presentes Estatutos. 

Artículo 58. El Congreso Estatal o de la Ciudad de México se reunirá cada tres años en forma ordinaria y 
renovará los Órganos de Dirección Estatal o de la Ciudad de México y demás Órganos e Instancias 
Estatales o de la Ciudad de México cada seis años. 

El Congreso Estatal o de la Ciudad de México Ordinario y Extraordinario tendrá la facultad para someter a 
consulta de este órgano máximo, la continuidad o revocación parcial o total del mandato de los dirigentes y 
demás Órganos del Partido del Trabajo en su ámbito de competencia, cuando así lo considere necesario 
y con motivo justificado. 

En este caso, el Congreso Estatal o de la Ciudad de México elegirá a quienes sustituyan a los dirigentes 
que hayan sido revocados en su mandato, para que concluyan el periodo correspondiente. 

El Congreso Estatal o de la Ciudad de México tendrá validez al contar con el quórum legal establecido y 
al estar presente la mayoría de los miembros de la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México 
o el 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, quiénes 
presidirán el evento. 

Se deberá aprobar la convocatoria por el 66% de los miembros, cuando menos, de la Comisión Ejecutiva 
Estatal o de la Ciudad de México o por el Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México en el mismo 
porcentaje y será emitida por la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México. A negativa u 
omisión de estas instancias, se podrá aprobar con el 50% más uno de las Comisiones Ejecutivas Municipales 
o Demarcaciones territoriales que a su vez, establecido el quórum legal la aprobarán y/o firmarán con el 
50% más uno de sus integrantes presentes. La convocatoria deberá ser firmada y ordenar su publicación por 
la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México o por el 50% más uno de los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México y difundirse en forma amplia en los Municipios o 
Demarcaciones territoriales donde el Partido del Trabajo tenga representación, con una anticipación de al 
menos dos meses a la fecha de su celebración y deberá publicarse en un periódico de circulación Estatal o de 
la Ciudad de México al menos diez días naturales antes de la celebración del Congreso. 

Artículo 59. El Congreso Estatal o de la Ciudad de México podrá ser convocado en forma extraordinaria 
cuando sea necesario, por las mismas instancias, requisitos y proporciones señaladas en el artículo anterior. 
La convocatoria la acuerda la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México y la realiza, firma y 
ordena su publicación la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México o el 50% más uno de los 
integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México. 

El Congreso Estatal o de la Ciudad de México extraordinario deberá ser convocado, al menos, con un 
mes de anticipación a su celebración y sólo tratará el o los puntos para los que expresamente fue convocado. 
Deberá publicarse la convocatoria en un periódico de circulación Estatal o de la Ciudad de México al menos, 
diez días naturales antes de la celebración del Congreso. 

Artículo 60. La Comisión Ejecutiva Nacional, por conducto de la Comisión Coordinadora Nacional o el 
50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional, convocará en forma supletoria al 
Congreso Estatal o de la Ciudad de México, al Congreso Municipal o de la Demarcación territorial ordinario 
o extraordinario, cuando a juicio de la Comisión Ejecutiva Nacional lo estime necesario. 
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Artículo 61. El quórum legal del Congreso Estatal o de la Ciudad de México será del 66% de sus 
integrantes. Los acuerdos, decisiones, resoluciones, elecciones, reelecciones, nombramientos, mandatos y 
demás actividades que determinen serán válidos con el voto del 50% más uno de los integrantes presentes. 

Artículo 62. Son atribuciones del Congreso Estatal o de la Ciudad de México: 
a) Conocer y resolver sobre el informe de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México. 
b) Proponer cambios en la línea teórico-ideológica de conformidad con los lineamientos emitidos 

por los Órganos Nacionales. 
c) Fijar la línea política, estratégica y táctica de conformidad con los lineamientos emitidos por los 

Órganos Nacionales. Asimismo, aprobará la línea político-electoral de periodo. 
d) Proponer cambios a la estructura general del Partido del Trabajo y a los Documentos Básicos. 
e) Elegir en el número que lo acuerde el propio Congreso Estatal o de la Ciudad de México, a los 

integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, de entre la lista de 
candidatos registrados ante la Comisión Nacional de Elecciones y  Procedimientos Internos o la 
Comisión Nacional de Vigilancia Elecciones y  Procedimientos Internos, o en su caso, ante 
la Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Elecciones y Procedimientos Internos o la 
Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos 
Internos, que hayan sido previamente propuestos por integrantes del Congreso Estatal o de la 
Ciudad de México. 

 De entre los candidatos ganadores para integrar la Comisión Ejecutiva elegir a quienes 
integrarán la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México. 

f) La elección de los integrantes de los distintos Órganos de Dirección y demás Órganos Estatales 
o de la Ciudad de México se realizará a través de voto nominal, voto secreto por cédula o por 
votación económica de por lo menos el 50% más uno de los congresistas presentes, de entre la 
lista de candidatos que someta a su consideración la Comisión Nacional de Elecciones y  
Procedimientos Internos o la Comisión Nacional de Vigilancia Elecciones y  Procedimientos 
Internos, o en su caso, ante la Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Elecciones y 
Procedimientos Internos o la Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Vigilancia de 
Elecciones y Procedimientos Internos. 

El Congreso determinará el sistema de votación que será utilizado. 
g) Analizar y en su caso, aprobar el Informe de Actividades de Partido del Trabajo que presente la 

Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México y la Comisión de Finanzas y Patrimonio 
Estatal o de la Ciudad de México; el informe sobre los Dictámenes de la Comisión de 
Contraloría y Fiscalización Estatal o de la Ciudad de México y fijar la política financiera 
del Partido del Trabajo en las entidades federativas. 

h) Elegir a los integrantes de la Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de México, 
Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Elecciones y Procedimientos Internos, y 
Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos 
Internos, quienes podrán durar en su encargo hasta el próximo Congreso Estatal o de la Ciudad 
de México ordinario. 

i) El nombramiento de los integrantes de la Comisión Estatal o de la Ciudad de México de 
Contraloría y Fiscalización. 

j) El Congreso Estatal o de la Ciudad de México aprobará, a propuesta y/o firma de por lo menos 
el 50% más uno de los integrantes de la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de 
México o de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México el reglamento de debates 
que regulará su funcionamiento y toma de decisiones y que a su vez, deberá ser aprobado por el 
50% más uno de los integrantes presentes en el Congreso Estatal o de la Ciudad de México. 

k) Además resolverá sobre los asuntos que él mismo determine. 
CAPÍTULO XVI 
DEL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL O DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Artículo 63. El Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México, es el Órgano máximo de dirección y 

decisión Estatal o de la Ciudad de México del Partido del Trabajo entre Congreso y Congreso Estatal o de la 
Ciudad de México. 

Artículo 64. El Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México, se reunirá ordinariamente cada seis 
meses convocándose con siete días naturales de anticipación; y de manera extraordinaria cada vez que se 
considere necesario, convocándose con tres días naturales de antelación. 
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Artículo 65. La fecha de realización del Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México, ordinario o 
extraordinario, será acordada por la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México y la convocatoria la 
instrumentará y firmará la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México y a negativa u omisión 
de éstas, podrá convocar la Comisión Coordinadora Nacional o por el 50% más uno de los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Nacional, o con la aprobación y acuerdo del 50% más uno de las Comisiones Ejecutivas 
Municipales o Demarcaciones territoriales que a su vez la aprobarán una vez establecido el quórum legal 
con el 50% más uno de sus integrantes presentes. 

Artículo 66. El Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México, se integra por: 

a) La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, la Comisión Coordinadora Estatal 
o de la Ciudad de México, la Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o de la Ciudad 
de México. 

b) Los Comisionados Políticos Nacionales designados. 

c) Los legisladores federales y locales de las entidades federativas, Presidentes Municipales y 
Alcaldes, todos ellos militantes activos del Partido del Trabajo. 

d) Los representantes estatales o de la Ciudad de México del Partido del Trabajo ante los 
Organismos Públicos Locales. 

e) Los Delegados de cada Municipio o Demarcación territorial, en el número que se determine en 
la convocatoria respectiva, de conformidad con el Dictamen que para tal efecto apruebe la 
Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México y emita la Comisión Coordinadora Estatal 
o de la Ciudad de México. 

Artículo 67. El quórum legal del Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México, será del 50% más 
uno de sus integrantes. Los acuerdos y resoluciones serán válidos con el 50% más uno de los votos de sus 
integrantes presentes. 

Artículo 68. Son atribuciones del Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México las siguientes: 

a) Implementar los acuerdos y resoluciones del Congreso Estatal o de la Ciudad de México y de 
los Órganos Nacionales. 

b) Convocar cuando así se requiera, a la celebración del Congreso Estatal o de la Ciudad de 
México ordinario y extraordinario. 

c) Definir la política financiera del Partido del Trabajo en el Estado o de la Ciudad de México, entre 
Congreso y Congreso. 

d) Impulsar las tareas necesarias para elevar el nivel teórico y político de los militantes. Deberá 
proponer las necesidades al Sistema Nacional de Escuelas de Cuadros del Partido del Trabajo. 

e) Establecer la política general de comunicación social del Partido del Trabajo y sus Órganos de 
información, análisis político, teórico y de debate a nivel Estatal o de la Ciudad de México, 
Municipal o Demarcación territorial, en coordinación con la instancia Nacional. 

f) Promover referendos y plebiscitos en toda la entidad cuando haya posiciones encontradas o 
cuando se tengan que decidir cuestiones fundamentales para el futuro del Partido del Trabajo en 
la entidad. 

g) Elegir a los nuevos integrantes de la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México y 
de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México por ampliación, sustitución, en caso 
de muerte, impedimento físico y/o mental o por incumplimiento de sus funciones, así como 
renuncia o expulsión del Partido del Trabajo. Los nuevos integrantes electos de la Comisión 
Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México, deberán ser miembros también, de la 
Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México. 

h) Elegir de manera supletoria a los integrantes de la Comisión Estatal o de la Ciudad de México 
de Elecciones y Procedimientos Internos y la Comisión Estatal o de la Ciudad de México de 
Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos en aquellos casos en que de manera 
enunciativa, mas no limitativa, las circunstancias políticas, electorales, operativas o 
presupuestarias pongan en riesgo un proceso de elección de dirigentes o un proceso 
constitucional electoral. 

i) Elegir a los sustitutos de la Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o de la Ciudad 
de México, Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de México, Comisión Estatal o de 
la Ciudad de México de Elecciones y Procedimientos Internos o la Comisión Estatal o de la 
Ciudad de México de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, en caso de renuncia, 
expulsión, suspensión, muerte, incumplimiento sistemático e incapacidad física o mental que le 
impida el cumplimiento de sus funciones. 
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j) Nombrar o ratificar a los representantes del Partido del Trabajo ante los organismos electorales 
locales. 

k) Definir en cada etapa la política general para la construcción de organizaciones sociales y la 
consolidación del Partido del Trabajo en la entidad, así como la estrategia político-electoral, 
entre Congreso y Congreso. 

l) Ratificar o rectificar los informes y dictámenes que emita la Comisión de Contraloría y 
Fiscalización. 

m) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y que no sean contrarias a 
los lineamientos acordados por el Congreso Estatal o de la Ciudad de México y los Órganos 
nacionales. 

CAPÍTULO XVII 
DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL O DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Artículo 69. La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México es el Órgano Ejecutivo, con carácter 

colectivo y permanente del Partido del Trabajo, entre sesión y sesión del Consejo Político Estatal o de la 
Ciudad de México. 

Su funcionamiento es colegiado y combinará la dirección colectiva con la responsabilidad individual; sus 
acuerdos, resoluciones y actos tendrán plena validez, con la aprobación de la mayoría simple de sus 
integrantes, con excepción de lo establecido por el artículo 58 de estos Estatutos. Sesionará ordinariamente 
una vez a la semana y en forma extraordinaria cuando se considere necesario. Será convocada en forma 
ordinaria por la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México por lo menos con tres días de 
anticipación y en forma extraordinaria por lo menos con un día de anticipación. 

El quórum legal de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México será del 50% más uno de sus 
integrantes. Los acuerdos y resoluciones serán válidos con el voto del 50% más uno de sus integrantes 
presentes. 

En las Comisiones Ejecutivas Estatales y de la Ciudad de México que no tengan vida orgánica regular, y 
dejen de sesionar por dos semanas consecutivas se nombrará un Comisionado Político Nacional, que tendrá 
entre otras tareas, reestructurar las actividades y la vida orgánica de todas las instancias estatales y de la 
Ciudad de México. 

En caso de que la Estatal o la Ciudad de México ya tenga nombrado un Comisionado Político Nacional y 
éste no cumpla con la responsabilidad de mantener la vida orgánica regular de la Comisión Ejecutiva Estatal o 
de la Ciudad de México y deje de funcionar por dos semanas consecutivas, también deberá ser removido de 
su cargo y sustituido por otro Comisionado Político Nacional. 

Artículo 70. La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México será electa por cualquiera de los 
tres sistemas siguientes: voto nominal, voto secreto por cédula o por votación económica de por al menos el 
50% más uno de los congresistas presentes. 

La elección se realizará, en cada Congreso Estatal o de la Ciudad de México ordinario, con el número 
de militantes que éste acuerde, de entre la lista de candidatos registrados ante la Comisión Nacional de 
Elecciones y Procedimientos Internos, o la Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos 
Internos, o en su caso, ante la Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Elecciones y 
Procedimientos Internos o la Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Vigilancia de Elecciones 
y Procedimientos Internos, teniendo el Congreso Estatal o de la Ciudad de México extraordinario la facultad 
para modificar su integración cuando así lo considere necesario. 

Artículo 71. Son atribuciones y facultades de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México: 

a) Coordinar, promover y supervisar el cumplimiento de los acuerdos de las Instancias de Dirección 
Estatal o de la Ciudad de México, Municipal, Demarcación territorial, Distrital y Nacional. 

b) Dirigir la actividad general del Partido del Trabajo y dar cuenta de su gestión ante el Congreso 
Estatal o de la Ciudad de México y el Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México 
y Nacional. 

c) Aprobar la convocatoria al Congreso Estatal o de la Ciudad de México Ordinario o 
Extraordinario y a las Asambleas del Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México. La 
Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México podrá prorrogar o anticipar hasta por 
cuatro meses la realización del Congreso Estatal o de la Ciudad de México ordinario cuando así 
se requiera. Una vez aprobada la convocatoria al Congreso Estatal o de la Ciudad de México 
Ordinario o Extraordinario, se notificará a través de la Comisión Coordinadora Estatal o de la 
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Ciudad de México, a la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos o a la 
Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, o en su caso, 
ante la Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Elecciones y Procedimientos Internos o 
la Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos 
Internos para su conocimiento e instalación en sus funciones. 

d) Aprobar el nombramiento y sustitución de los representantes del Partido ante los Organismos 
Públicos Locales, Demarcaciones territoriales, Distritales Locales y Municipales. Para 
instrumentar lo anterior se faculta a la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de 
México, o al 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad 
de México. 

e) Conjuntamente con la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México y la Comisión 
de Finanzas y Patrimonio Estatal o de la Ciudad de México, a través de dos tesoreros 
nombrados para tal efecto por la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, 
administrar las finanzas y el patrimonio del Partido en el Estado o en la Ciudad de México y 
establecer las normas de organización y funcionamiento administrativo en la Entidad o en la 
Ciudad de México. Asimismo, rendir cuentas al Consejo Político Estatal o de la Ciudad de 
México, cada cuatro meses. 

 Los Tesoreros conjuntamente recibirán el financiamiento público y privado que por derecho le 
corresponda al Partido del Trabajo, y lo administrarán, ejercerán y operarán con firmas 
mancomunadas, conforme los mandatos de las instancias Estatales o de la Ciudad de México 
correspondientes. 

f) Aprobar la convocatoria por lo menos con el 50% más uno de sus miembros para la celebración 
de los Congresos Municipales o de las Demarcaciones territoriales. La convocatoria la emitirá 
la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México o una vez establecido el quórum 
legal por el acuerdo y/o firma del 50% más uno de los integrantes presentes de la Comisión 
Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México. 

 La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, nombrará una representación que 
asistirá al Congreso o Consejo Político Municipal o de la Demarcación territorial a fin de 
instalar, presidir y sancionar la validez de sus acuerdos, elecciones, reelecciones, mandatos y 
resoluciones. Si existen desacuerdos en las Instancias Estatales o de la Ciudad de México, la 
convocatoria la realizará la Comisión Coordinadora Nacional, o el 50% de los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Nacional. Dicho Congreso será instalado, presidido y sancionado por una 
representación de la Comisión Ejecutiva Nacional, debiendo asistir únicamente los Delegados 
Electos al Congreso Municipal o de la Demarcación territorial de acuerdo a la convocatoria 
emitida. 

 De no cumplirse los requisitos anteriores, no tendrán validez jurídica ni política los acuerdos, 
elecciones, reelecciones, mandatos, resoluciones y otras actividades que se hayan adoptado. 

 Los nombramientos a que se hace alusión en el primer párrafo del inciso g), serán 
instrumentados por la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México o por el 50% 
más uno de sus integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, o en su 
caso, por la Comisión Coordinadora Nacional, o por el 50% más uno de los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Nacional. 

g) Nombrar a los delegados que asistirán al Congreso Estatal o de la Ciudad de México Ordinario 
o Extraordinario en el caso que no se realice el Congreso Municipal o de la Demarcación 
territorial correspondiente. En su caso, la Comisión Ejecutiva Nacional por conducto de la 
Comisión Coordinadora Nacional o por el 50% más uno de sus integrantes, nombrará a los 
Delegados Municipales o de las Demarcaciones territoriales al Congreso Estatal o de la 
Ciudad de México correspondiente. 

h) Ordenará auditar cada seis meses a las finanzas Estatales o de la Ciudad de México los 
recursos materiales y al término de cada proceso electoral; y además cuando lo requiera el 50% 
más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México y así 
como también cuando a juicio de la Comisión Ejecutiva Nacional o de la Comisión Nacional de 
Contraloría y Fiscalización, o de la Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Contraloría y 
Fiscalización, se considere necesario, se practicará auditoría a las finanzas Estatales o de la 
Ciudad de México. 
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i) El registro y sustitución de los candidatos cuando participe únicamente como Instituto Político 
Nacional ante los Organismos Públicos Locales, Demarcaciones territoriales, Municipales y 
Distritales. En caso de que existan dos o más registros, prevalecerá el que realice la Comisión 
Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México. En su caso, a todos los niveles de los registros 
o sustituciones que presente la Comisión Coordinadora Nacional o el 50% más uno de los 
integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional, serán los que prevalecerán sobre cualquier otro. 

j) Representar legal y políticamente al Partido del Trabajo ante las autoridades, organismos 
políticos y sociales, y eventos Estatales y de la Ciudad de México. Esta representación y 
función se instrumentará por conducto de la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de 
México y en su caso por el Comisionado Político Nacional nombrado para tal efecto. 

k) Aprobar la convocatoria para el proceso de elección y reelección de dirigentes, precandidatos o 
candidatos en el ámbito local. 

l) Notificar a la Comisión Nacional y/o Estatal de Elecciones y Procedimientos Internos y 
la Comisión Nacional y/o Estatal de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, la 
convocatoria a los Congresos Ordinarios o Extraordinarios que apruebe la Comisión 
Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México para su conocimiento e instalación en sus 
funciones, según sea el caso. 

m) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y que no sean contrarias a 
los lineamientos acordados por el Congreso Nacional, el Consejo Político Nacional y los 
presentes Estatutos. 

Artículo 71 Bis. Son atribuciones de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México en materia 
de alianzas y/o coaliciones y/o candidaturas comunes: 

a) Se faculta y autoriza a la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México como máximo 
órgano electoral equivalente al Congreso Estatal o de la Ciudad de México en materia de 
coaliciones y/o alianzas totales, parciales o flexibles y candidaturas comunes, para que se erija y 
constituya en Convención Electoral Estatal o de la Ciudad de México en el momento en que por 
sí misma lo considere conveniente, donde se apruebe por mayoría simple del 50% más uno de 
sus miembros presentes, la realización de convenios, la postulación, registro y/o sustitución de 
los candidatos a Gobernadores y Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; de Diputados 
locales por ambos Principios; de Ayuntamientos y Alcaldías. 

b) Aprobar la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos para las Alianzas y/o 
Coaliciones totales, parciales o flexibles o Candidaturas comunes de que se trate. 

c) Aprobar la Plataforma Electoral de las alianzas y/o coaliciones totales, parciales o flexibles o 
candidaturas comunes para los tipos de elección de que se trate, conforme a la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatutos adoptados por las alianzas, coaliciones o 
candidaturas comunes de que se trate. 

d) Aprobar el Programa de Gobierno a que se sujetarán los candidatos de las alianzas y/o 
coaliciones totales, parciales o flexibles y candidaturas comunes, en caso de resultar electos, 
conforme a la Plataforma Electoral, Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos 
adoptados por la alianza, coalición o candidaturas comunes de que se trate. 

e) Aprobar el Programa Legislativo que impulsarán los candidatos de la alianza y/o coalición total o 
parcial y candidaturas comunes, cuando sean electos Diputados Locales en las Entidades 
Federativas. 

f) Aprobar todos los demás aspectos concernientes a las alianzas y/o coaliciones totales, parciales 
o flexibles y candidaturas comunes y que se requieran por la ley de la materia en el ámbito 
Estatal o de la Ciudad de México, Municipal, Demarcación territorial y Distrital. 

g) Para instrumentar las atribuciones anteriores se faculta y autoriza plena y ampliamente a la 
Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México. 

h) Donde se participe en alianza y/o coalición total, parcial o flexible y candidaturas comunes a 
nivel Estatal o de la Ciudad de México, Municipal, Demarcación territorial y Distrital, los 
convenios respectivos, acuerdos y documentos necesarios que aprueben las Comisiones 
Ejecutivas Estatales o de la Ciudad de México deberán ser ratificados o rectificados por la 
Comisión Ejecutiva Nacional erigida y constituida en Convención Electoral Nacional. En caso de 
aprobarse convenios distintos por la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México y la 
Comisión Ejecutiva Nacional, prevalecerá el que apruebe la Comisión Ejecutiva Nacional. 
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i) El registro y sustitución de los candidatos antes mencionados podrá efectuarse también por la 
Representación del Partido del Trabajo ante los Organismos Públicos Locales. En caso de 
que existan dos o más registros, prevalecerá el que realice la Comisión Coordinadora Nacional o 
el 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

j) Las Comisiones Ejecutivas Estatales o de la Ciudad de México, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el inciso h), en los términos señalados en el artículo 71 Bis de los presentes 
Estatutos, se ajustarán a lo estipulado en los ordenamientos electorales correspondientes. 

Artículo 72. La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México convocará a los Órganos de 
Dirección Municipal o de la Demarcación territorial con el fin de que nombren a sus representantes y 
delegados a las Instancias de Dirección Estatal o de la Ciudad de México que correspondan, así como a los 
eventos Estatales o de la Ciudad de México o Municipales y de las Demarcaciones territoriales que el 
Partido del Trabajo organice. 

En caso de que existan conflictos en los Municipales o Demarcaciones territoriales y a juicio de la 
Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, no se garanticen las condiciones para nombrar sus 
representantes y delegados al Congreso Estatal o de la Ciudad de México, Consejo Político Estatal o de la 
Ciudad de México, Convenciones Electorales Estatales o de la Ciudad de México y demás eventos 
convocados por el Partido del Trabajo, la propia Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México los 
nombrará directamente o en su caso, serán nombrados por la Comisión Ejecutiva Nacional. 

Artículo 73. La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, se organizará para su trabajo, en 
las Comisiones Estatales o de la Ciudad de México que considere necesarias, las cuales podrán ser cuando 
menos las siguientes: 

a) Organización. 

b) Movimientos Sociales. 

c) Asuntos Electorales. 

d) Comunicación Social. 

e) Prensa y Propaganda. 

f) Formación ideológica y Política. 

g) Finanzas y Patrimonio. 

h) Asuntos Municipales o de las Demarcaciones territoriales. 

Las funciones de cada Comisión Estatal o de la Ciudad de México estarán definidas por el Reglamento 
correspondiente a la Comisión similar de la Comisión Ejecutiva Nacional, que deberán ser aprobados por el 
Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México. Cada reglamento de las Comisiones se registrará 
ante las instancias electorales correspondientes, en un plazo no mayor de treinta días naturales después de 
ser aprobados. 

Cada Comisión elaborará un Plan de Trabajo e Informe Semestral que se someterá a la aprobación 
de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, además de informar permanentemente de 
sus actividades. 

CAPÍTULO XVIII 

DE LAS FINANZAS Y PATRIMONIO ESTATAL O DE LA CIUDAD DE MÉXICO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

Artículo 74. La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México nombrará a propuesta de la 
Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México, a la Comisión de Finanzas y Patrimonio y dos 
tesoreros. Esta Comisión y los dos tesoreros contarán con el apoyo y material para cumplir con sus tareas. 
Ningún miembro de la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México podrá participar en la 
Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Finanzas y Patrimonio, ni tener firma en las cuentas bancarias 
del Partido. 

Artículo 75. Son funciones de la Comisión de Finanzas y Patrimonio Estatal o de la Ciudad de México: 

a) Conjuntamente con la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México, administrar y 
ejercer a través de dos tesoreros todos los recursos financieros que por cualquiera de los rubros 
legalmente establecidos reciba el Partido del Trabajo, con base en los lineamientos fijados por el 
Congreso Nacional. 
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b) Controlar el patrimonio del Partido del Trabajo conjuntamente con la Comisión Ejecutiva Estatal 
o de la Ciudad de México y/o la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México. 

c) Promover acciones y actividades diversas, con la finalidad de incrementar los fondos financieros 
del Partido del Trabajo en la entidad. 

d) Elaborar un proyecto anual de ingresos y egresos del Partido del Trabajo con base en partidas 
presupuestales, mismo que será aprobada por la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de 
México, de conformidad con los lineamientos establecidos por los Órganos Nacionales. 

e) Recibir los recursos del financiamiento público, de las actividades propias y de las donaciones, 
para depositarlos a nombre del Partido del Trabajo, en forma mancomunada en una institución 
bancaria. 

f) Rendir cada seis meses al Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México y cada tres años 
al Congreso Estatal o de la Ciudad de México, a nombre de la Comisión Ejecutiva Estatal o de 
la Ciudad de México, un informe completo sobre la administración que guardan los recursos 
del Partido del Trabajo. 

g) Elaborar informes trimestrales y anuales de ingresos y egresos del Partido del Trabajo y una vez 
aprobado por la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, hacer entrega del mismo 
a las autoridades Electorales en los términos de la legislación electoral vigente. 

h) En las Entidades Federativas que rebasen el monto de cien salarios mínimos mensuales en la 
percepción de la prerrogativa que por derecho le corresponde al Partido del Trabajo, se 
mancomunará la firma de un tesorero de la Comisión de Finanzas y Patrimonio Estatal o de la 
Ciudad de México con un representante tesorero de la Comisión Nacional de Finanzas y 
Patrimonio nombrado por la Comisión Ejecutiva Nacional y su ejercicio será autorizado por la 
Comisión Ejecutiva Nacional previa presentación del presupuesto de gastos. 

i) Coordinar, junto con la dirección Estatal o de la Ciudad de México y la dirección Municipal o de 
la Demarcación territorial, la elaboración de los informes de ingresos y egresos, de las 
campañas electorales ordinarias y extraordinarias y presentarlos a las autoridades electorales, 
en los términos de la legislación electoral vigente. 

CAPÍTULO XIX 
DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y FISCALIZACIÓN ESTATAL O DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Artículo 76. La Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o de la Ciudad de México es de carácter 

permanente y estará integrada por tres miembros y sus respectivos suplentes, que no sean integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, y que serán nombrados por el Congreso Estatal o de 
la Ciudad de México y durarán en su encargo hasta el siguiente Congreso Estatal o de la Ciudad de México. 

En ningún caso, habrá un número superior a dos integrantes de un mismo género. 

Artículo 77. La Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o de la Ciudad de México tendrá las más 
amplias facultades de fiscalización y revisión de la información financiera de la Comisión de Finanzas y 
Patrimonio, de los tesoreros, Estatales o de la Ciudad de México y Municipal o Demarcación territorial del 
Partido del Trabajo, de las finanzas de la fracción parlamentaria de las entidades federativas y de todo 
Órgano Estatal o de la Ciudad de México y Municipal o Demarcación territorial que maneje fondos o bienes 
del Partido del Trabajo. Podrá ordenar auditorías internas y externas y proponer a la Comisión Ejecutiva 
Estatal o de la Ciudad de México las medidas para perfeccionar los métodos y sistemas de control que 
considere convenientes. 

Artículo 78. La Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o de la Ciudad de México rendirá un 
informe trimestral a la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México; y semestral al Consejo Político 
Estatal o de la Ciudad de México. Someterá a consideración del propio Consejo Político Estatal o de la 
Ciudad de México el Dictamen sobre las finanzas generales, bienes y patrimonio del Partido del Trabajo, que 
deberá presentarse en el Congreso Estatal o de la Ciudad de México y Congreso Nacional. Las instancias 
del Partido del Trabajo a nivel Estatal o de la Ciudad de México, Municipal, Demarcación territorial y 
Distrital tendrán la obligación de brindar todas las facilidades para el desempeño de sus actividades. 

Artículo 78 Bis. Se deroga. 
Artículo 78 Bis 1. Se deroga. 
Artículo 78 Bis 2. Se deroga. 
Artículo 78 Bis 3. Se deroga. 
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Artículo 78 Bis 4. Se deroga. 
Artículo 78 Bis 5. Se deroga. 
Artículo 78 Bis 6. Se deroga. 

CAPÍTULO XX 
DE LA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN ESTATAL O DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Artículo 79. La Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de México es de carácter permanente y 

contará con autonomía para emitir sus resoluciones, bajo los principios de independencia, legalidad, 
imparcialidad y objetividad. Estará integrada por once miembros electos por el Congreso Estatal o de la 
Ciudad de México. En ningún caso, habrá más de seis del mismo género. 

Una vez constituida, el quórum legal se establecerá con el 50% más uno de sus integrantes. 

Los integrantes de esta Comisión no deberán ser integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la 
Ciudad de México de la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México, de la Comisión de 
Contraloría y Fiscalización Estatal o de la Ciudad de México. 

La Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de México, nombrará de entre sus miembros a un 
Secretario Técnico. Durará en su encargo un año, si así lo decide la Comisión de Conciliación Estatal o de la 
Ciudad de México, pudiendo ser removido o ratificado en sus funciones en cualquier momento y de manera 
supletoria, por la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México. 

Artículo 79 Bis. Se deroga. 

Artículo 80. Los integrantes de la Comisión de Conciliación, Estatal o de la Ciudad de México así como 
los integrantes de cualquier otra instancia del Partido del Trabajo, son recusables y también podrán declararse 
impedidos para conocer algún asunto en los siguientes casos: 

a) Si tienen interés personal en el asunto que haya motivado la Conciliación o bien cuando exista 
conflicto de intereses. 

b) Si tuvieran parentesco, amistad, relación personal o enemistad manifiesta con alguna de las 
partes. 

Artículo 81. La Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de México tendrá las siguientes 
facultades: 

a) Proteger los derechos de los afiliados y militantes consignados los artículos 15 y 17 y demás 
relativos de los presentes Estatutos. 

b) Garantizar el cumplimiento de estos Estatutos. 

c) Atender a través de la Conciliación los conflictos intrapartidarios que se susciten en el Estado o 
la Ciudad de México, las Demarcaciones territoriales o las Municipales y Distritales. 

d) Se deroga. 

e) Conocer y resolver las conciliaciones que resulten de la aplicación de estos Estatutos y sus 
Reglamentos, en el ámbito de su competencia. 

f) Elaborar el Convenio sobre las controversias que resulten de la aplicación de estos Estatutos y 
sus reglamentos. 

g) Los integrantes de esta Comisión tendrán derecho a ser oídos en todos los Órganos e Instancias 
del Partido del Trabajo. 

DEL MECANISMO ALTERNO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y DE LA COMISIÓN DE 
CONCILIACIÓN ESTATAL O DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Artículo 82. El Secretario Técnico y los integrantes de la Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad 
de México tendrán entre sus facultades conocer, prevenir y conciliar conflictos internos de carácter Estatal o 
de la Ciudad de México, Municipal, Demarcación territorial o Distrital y en su caso, alcanzar soluciones a 
los mismos, sin necesidad de agotar los procedimientos de jurisdicción interna. 

La Conciliación será el mecanismo que adopte el Partido del Trabajo como método alterno a la justicia 
intrapartidaria. 

En la Conciliación, el Secretario Técnico y los integrantes de la Comisión de Conciliación Estatal o de la 
Ciudad de México intervendrán facilitando la comunicación entre las partes en conflicto, proponiendo 
recomendaciones o sugerencias que auxilien a alcanzar una solución que ponga fin al mismo, total o 
parcialmente. 
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La Conciliación como método alterno intrapartidario se regirá por los Estatutos del Partido del Trabajo. 

Solo podrán ser objeto de Conciliación los conflictos derivados por la supuesta violación de un derecho o 
por incumplimiento de una obligación. 

A sugerencia o propuesta de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México las partes podrán 
acudir al método de Conciliación, subsistiendo en todo momento la voluntad de las partes. 

En materia de los(as) precandidatos(as), candidatos(as) y fiscalización interna no procederá el método de 
la Conciliación. 

Las declaraciones y manifestaciones que se realicen con motivo del procedimiento conciliatorio carecerán 
de valor probatorio no podrán utilizarse en un procedimiento jurisdiccional salvo el convenio debidamente 
firmado por las partes. 

DEL TRÁMITE 

Los interesados en solucionar un conflicto, manifestarán por escrito a la Comisión de Conciliación Estatal o 
de la Ciudad de México que desean someterse a un procedimiento de conciliación, para lo cual, señalarán 
los siguientes requisitos: 

a) El nombre y apellidos. 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

c) Acto o hecho jurídico intrapartidario materia de conflicto. 

d) Copia de su credencial que acredite su militancia. 

e) Copia de su credencial de elector vigente. 

f) Firma autógrafa o huellas dactilares. 

La Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de México, en un término de dos días contados a 
partir de la recepción de la solicitud de conciliación prevendrá, en su caso, la falta de algunos de los requisitos 
señalados en el artículo anterior. 

En el caso de que sea solo uno o varios solicitantes, la Comisión notificará en un término de dos días a la 
contraparte para que manifieste si es su deseo o no de someterse al medio alternativo interno, en caso 
negativo se desechará la solicitud de conciliación. 

En caso de aceptarse por la contraparte, se procederá a señalar lugar, día y hora para que tenga 
verificativo la sesión conciliatoria en la cual ambas partes exhibirán el original del documento que lo acredite 
como militante y manifestarán los términos del conflicto, otorgándoles a cada uno de los participantes el 
derecho a manifestar su postura y pretensiones y el desahogo de los demás puntos que se estimen 
convenientes por las partes. 

Cuando las partes acepten participar en el procedimiento de Conciliación, se les hará saber que el término 
del mismo será hasta de 10 días naturales. 

En caso de llegar a un acuerdo, se celebrará un convenio por escrito, en el que se especifique que ambas 
partes se comprometen a cumplir todas y cada una de las cláusulas que integren dicho convenio. 

Si de lo actuado en la sesión conciliatoria convenida por las partes, los integrantes de la Comisión 
de Conciliación Estatal o de la Ciudad de México y el Secretario Técnico consideran que no existe 
voluntad de las partes para alcanzar un convenio, deberá dar por terminada ésta, emitir por escrito 
la declaración de improcedencia del mismo y abstenerse de realizar sesiones subsecuentes. De la declaración 
de improcedencia que se expida, se proporcionará a los participantes una constancia por escrito, dentro del 
término de tres días hábiles. 

DE LA SESIÓN DE CONCILIACIÓN 

El Secretario Técnico o los integrantes de la Comisión explicarán brevemente de manera imparcial la 
naturaleza y origen del conflicto. 

Las partes tendrán derecho a expresar en igualdad de condiciones sus puntos de vista pudiendo solicitar 
las aclaraciones que consideren pertinentes. 

Si durante el desarrollo de la sesión de Conciliación se estima necesario por las partes, éstas podrán 
solicitar al Secretario Técnico o integrantes de la Comisión un receso de hasta 48 horas, con el propósito 
de aceptar, variar, modificar o rechazar el convenio propuesto, sin exceder el plazo para el desahogo del 
procedimiento alternativo, debiéndose fijar día, hora y lugar para llevar a efecto su reanudación. 
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El Secretario Técnico o los integrantes de la Comisión podrán decretar un receso hasta de 48 horas para 
la aceptación, variación, modificación o rechazo del convenio propuesto por los mismos sin exceder el plazo 
para el desahogo del procedimiento alternativo, debiéndose fijar día, hora y lugar para llevar a efecto su 
reanudación. 

Si el Secretario Técnico o los integrantes de la Comisión estiman que existen condiciones para alcanzar la 
solución al conflicto de manera total o parcial se firmará el convenio respectivo. 

DE LAS FORMALIDADES DEL CONVENIO 

a) Constar por escrito 

b) Señalar lugar, hora y fecha de su celebración 

c) Manifestar los generales de las partes 

d) Contener los datos del documento de identificación oficial que presente 

e) Breve descripción de los motivos del conflicto 

f) Cláusulas y términos del convenio 

g) Firmas autógrafas y/o huellas dactilares de los participantes 

La conciliación terminará en los siguientes casos: 

a) Por decisión de alguna de las partes, cuando así lo consideren conveniente; 

b) Por inasistencia de alguna de las partes a la sesión sin causa justificada; 

c) Por decisión de la Comisión, cuando a criterio de ésta, las partes incurran en comportamientos 
irrespetuosos hacia su contraparte o contra algún miembro de la Comisión. 

d) Por convenio que establezca la solución total del conflicto; 

e) Por convenio que establezca la solución parcial del conflicto. 

f) Por haber concluido el término para el desarrollo del procedimiento de Conciliación. 

DE LOS DERECHOS DE LOS SOLICITANTES 

a) Solicitar la intervención de la Comisión para someterse al mecanismo interno de conciliación. 

b) Intervenir en la sesión de conciliación. 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SOLICITANTES 

a) Asistir a la sesión de conciliación. 

b) Observar buen comportamiento durante la sesión de conciliación, adoptando una actitud y 
conducta responsable acorde con la intención de resolver en forma pacífica el conflicto; 

c) Cumplir con los compromisos adquiridos y que consten en el Convenio; y 

d) Suscribir el Convenio o estampar sus huellas dactilares en caso de que no sepan escribir, 
pudiendo en este caso firmar alguien a su ruego, previa lectura que en voz alta haga el 
integrante de la Comisión. 

DE LAS NOTIFICACIONES 

Todas las actuaciones, deberán ser notificadas a las partes a través de alguno de los siguientes medios: 

a) Por correo electrónico; 

b) En el domicilio que haya manifestado en su escrito inicial; 

c) Por estrados cuando no señale domicilio en el escrito correspondiente; 

d) Por correo certificado; 

e) Mediante notario público; y, 

f) Por medio de fax. 

La Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de México podrá designar de entre sus integrantes, a 
cinco miembros incluyendo al Secretario Técnico quienes de manera supletoria podrán realizar las 
conciliaciones y el procedimiento previsto en este artículo. 

Artículo 83. Se deroga. 
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CAPÍTULO XXI 

DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES O DE DEMARCACIONES TERRITORIALES DE DIRECCIÓN. 

Artículo 84. El Congreso Municipal o de la Demarcación territorial es la máxima autoridad de un 
Municipio o Demarcación territorial en donde el Partido del Trabajo tenga representación subordinada a los 
Órganos de dirección Estatal o de la Ciudad de México y Nacional. Sus acuerdos y resoluciones serán 
obligatorios para todos sus Órganos e Instancias de dirección, militantes y afiliados. 

Artículo 85. El Congreso Municipal o de la Demarcación territorial se integra por: 

a) La Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación territorial y Comisionados Políticos 
Nacionales y Estatales o de la Ciudad de México adscritos. 

b) Los miembros del Partido del Trabajo con cargos de representación popular en el Municipio o 
Demarcación territorial. 

c) Representantes Estatales o de la Ciudad de México ante los Órganos electorales. 

d) Los delegados en el número y en la proporción establecidos por la convocatoria respectiva, que 
emita la instancia convocante, tomando en cuenta: 

● Crecimiento y consolidación de las organizaciones sociales. 

● El desarrollo político e ideológico del Partido del Trabajo. 

● Compromiso con el proyecto Nacional del Partido del Trabajo. 

● El último resultado electoral. Cuando sean procesos concurrentes se tomará el resultado 
mayor en la votación de ayuntamientos o alcaldías. 

● Peso específico de cada Municipal o Demarcación territorial. 

● También se considerará el número de afiliados de cada municipio o Demarcación 
territorial, registrados en el Sistema Nacional de Afiliación o Padrón Estatal, de la Ciudad 
de México o Nacional de Afiliados del Partido del Trabajo. 

Artículo 86. El quórum legal del Congreso Municipal o Demarcación territorial ordinario y extraordinario 
será del 50% más uno de sus integrantes. Los acuerdos, decisiones, resoluciones, elecciones, reelecciones, 
nombramientos y mandatos serán válidos con el voto del 50% más uno de los integrantes presentes. 

Artículo 87. El Congreso Municipal o Demarcación territorial se realizará ordinariamente cada tres años, 
la convocatoria será aprobada por el 50% más uno de los integrantes del Consejo Político Estatal o de la 
Ciudad de México o de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México y será emitida por 
la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México, a excepción de lo previsto por el artículo 71 
inciso f), de estos Estatutos y la difundirá en forma amplia en el Municipio o Demarcación territorial, con una 
anticipación de al menos quince días a la fecha de su celebración. 

Artículo 88. El Congreso Municipal o de la Demarcación territorial podrá ser convocado en forma 
extraordinaria cuando sea necesario por las mismas instancias, requisitos y proporciones señaladas en el 
artículo anterior, al menos quince días naturales de anticipación a su realización. Sólo tratará el o los puntos 
para lo que expresamente fue convocado. 

Artículo 89. El Consejo Político Nacional o la Comisión Ejecutiva Nacional, acordarán en forma supletoria 
la realización del Congreso Municipal o de la Demarcación territorial ordinario y extraordinario cuando así lo 
consideren necesario. La Comisión Coordinadora Nacional o el 50% más uno de sus integrantes emitirá la 
convocatoria respectiva. 

Artículo 90. Son atribuciones del Congreso Municipal o de la Demarcación territorial: 

a) Conocer y resolver sobre el informe de la Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación 
territorial. 

b) Fijar la línea política, estratégica y táctica en el Municipio o Demarcación territorial de 
conformidad con los lineamientos emitidos por los Órganos Nacionales y Estatales o de la 
Ciudad de México. Asimismo, aprobará la línea político-electoral de periodo. 

c) Proponer cambios a la estructura general del Partido del Trabajo y a los Documentos Básicos. 

d) Nombrar a los integrantes de la Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación territorial 
de conformidad con los lineamientos emitidos por los Órganos Nacionales. 
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e) Elegir en cada Congreso Municipal o de la Demarcación territorial ordinario a los integrantes 
de la Comisión Coordinadora Municipal o de la Demarcación territorial, de entre los miembros 
de la Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación territorial en el número que éste 
acuerde, teniendo el Congreso Municipal o de la Demarcación territorial extraordinario la 
facultad para modificar su integración, cuando así lo considere. 

f) Analizar y en su caso, aprobar el informe de la Comisión de Finanzas y Patrimonio Municipal o 
de la Demarcación territorial. 

g) Elegir de entre sus integrantes a los delegados ante el Congreso Estatal o de la Ciudad de 
México ordinario o extraordinario en el número y proporción que fije la convocatoria respectiva. 

h) Las demás atribuciones que el mismo Congreso Municipal o de la Demarcación territorial 
determine, dentro de su competencia. 

CAPÍTULO XXII 

DEL CONSEJO POLÍTICO MUNICIPAL O DE DEMARCACIÓN TERRITORIAL. 

Artículo 91. El Consejo Político Municipal o de la Demarcación territorial es el órgano máximo de 
dirección y decisión Municipal o de la Demarcación territorial del Partido del Trabajo entre Congreso y 
Congreso Municipal o de la Demarcación territorial. 

Artículo 92. El Consejo Político Municipal o de la Demarcación territorial se reunirá ordinariamente cada 
seis meses y de manera extraordinaria cada vez que se considere necesario, convocándose con tres días 
naturales de anticipación. 

Artículo 93. El Consejo Político Municipal o de la Demarcación territorial será convocado por la 
Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación territorial o por la Comisión Ejecutiva Estatal o de 
la Ciudad de México, o por cuando menos el 50% de los organismos de base, con siete días de anticipación 
a la celebración del mismo. 

Artículo 94. La fecha de realización del Consejo Político Municipal o de la Demarcación territorial 
ordinario o extraordinario, será acordada por la Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación 
territorial y la convocatoria la instrumentará y firmará la Comisión Coordinadora Municipal o de la 
Demarcación territorial y a negativa u omisión de éstas, podrá convocar la Comisión Coordinadora Estatal 
o de la Ciudad de México o por el 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la 
Ciudad de México. 

De manera supletoria, podrá también convocar, cuando así lo considere necesario, la Comisión Ejecutiva 
Nacional, instrumentando la convocatoria correspondiente a través de la Comisión Coordinadora Nacional. 

Artículo 95. El Consejo Político Municipal o de la Demarcación territorial se integra por: 

a) La Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación territorial, y en su caso por los 
Comisionados Políticos Nacionales designados. 

b) Delegados de cada comunidad u organismo de base que se determine en la convocatoria 
respectiva. 

c) Los militantes del Partido del Trabajo con cargo de elección popular en el municipio o 
Demarcación territorial. 

Artículo 96. El quórum del Consejo Político Municipal o de la Demarcación territorial será del 50% más 
uno de sus integrantes. Los acuerdos y resoluciones serán válidos con el 50% más uno de los votos de sus 
integrantes presentes. 

Artículo 97. Son atribuciones del Consejo Político Municipal o de la Demarcación territorial 
las siguientes: 

a) Instrumentar los acuerdos y resoluciones del Congreso Municipal o de la Demarcación 
territorial, de las instancias Estatales, de la Ciudad de México y Nacionales. 

b) Aprobar la celebración del Congreso Municipal o de la Demarcación territorial Ordinario y 
Extraordinario. 

c) Definir la política financiera del Partido del Trabajo en el Municipio o Demarcación territorial 
entre Congreso y Congreso. 

d) Impulsar las tareas necesarias para elevar el nivel teórico y político de los militantes, planteando 
sus necesidades a la Escuela Nacional de Cuadros del Partido del Trabajo. 
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e) Promover referendos y plebiscitos en todo el Municipio o Demarcación territorial cuando haya 
posiciones encontradas o cuando se tengan que decidir cuestiones fundamentales para el futuro 
del Partido del Trabajo. 

f) Decidir sobre los nombramientos de nuevos integrantes de la Comisión Ejecutiva Municipal o de 
la Demarcación territorial por ampliación o sustitución. 

g) Definir en cada etapa la política general para la construcción de organizaciones sociales y la 
consolidación del Partido del Trabajo en la entidad, así como la estrategia político - electoral 
entre Congreso y Congreso. 

h) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y que no sean contrarias a 
los lineamientos acordados por el Congreso Estatal o de la Ciudad de México y los Órganos 
Estatales, de la Ciudad de México y Nacionales. 

CAPÍTULO XXIII 

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA MUNICIPAL O DE DEMARCACIÓN TERRITORIAL. 

Artículo 98. La Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación territorial es el órgano ejecutivo con 
carácter colectivo y permanente del Partido del Trabajo entre sesión y sesión del Consejo Político Municipal o 
de la Demarcación territorial. Su funcionamiento es colegiado. Sesionará ordinariamente una vez a la 
semana y, en forma extraordinaria, cuando se considere necesario. Será convocada por la Comisión 
Coordinadora Municipal o de la Demarcación territorial por lo menos con tres días de anticipación y en 
forma extraordinaria por lo menos con un día de anticipación. El quórum de la Comisión Ejecutiva Municipal o 
de la Demarcación territorial será del 50% más uno de sus integrantes. Los acuerdos y resoluciones serán 
válidos con el voto del 50% más uno de sus integrantes presentes. 

Artículo 99. La Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación territorial será electa por el 
Congreso Municipal o de la Demarcación territorial ordinario, en el número que éste acuerde, teniendo 
el Congreso Municipal o de la Demarcación territorial extraordinario, la facultad para modificar su 
integración cuando así lo considere. 

Artículo 100. Son atribuciones y facultades de la Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación 
territorial: 

a) Ejecutar, coordinar, promover y supervisar el cumplimiento de los acuerdos de las instancias de 
dirección Municipal o de la Demarcación territorial, Estatal o de la Ciudad de México 
y Nacional. 

b) Dirigir la actividad general del Partido del Trabajo y dar cuenta de su gestión ante el Congreso 
Municipal o de la Demarcación territorial y el Consejo Político Municipal o de la Demarcación 
territorial, Estatal o de la Ciudad de México y Nacional. 

c) Representar al Partido del Trabajo ante las autoridades, organismos políticos y sociales, eventos 
Municipales y de la Demarcaciones territoriales. Esta representación y función se 
instrumentará por la Comisión Coordinadora Municipal o de la Demarcación territorial y en su 
caso, por el Comisionado Político Nacional nombrado para tal efecto. 

d) Administrar las finanzas y el patrimonio del Partido del Trabajo a nivel Municipal o de la 
Demarcación territorial y rendir cuentas a la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de 
México, cada tres meses. 

e) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y que no sean contrarias a 
los lineamientos acordados por el Congreso Nacional, el Consejo Político Nacional, el Congreso 
Estatal o de la Ciudad de México, el Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México y por 
los presentes Estatutos. 

Artículo 101. La Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación territorial convocará a los 
organismos de base en las comunidades y organizaciones sociales con el fin de que nombren a sus 
representantes y delegados a las instancias de dirección Municipal o Demarcación territorial 
que correspondan y a los eventos Municipales o de la Demarcación territorial que el Partido del 
Trabajo organice. 

De presentarse conflictos para cumplir con las convocatorias, la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad 
de México, y en su caso el Comisionado Político Nacional, nombrará directamente a los delegados o 
representantes a los eventos que el Partido del Trabajo organice. 
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Artículo 102. La Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación territorial se organizará para su 
trabajo en las Comisiones Municipales o de las Demarcaciones territoriales que considere necesarias, las 
cuales serán cuando menos las siguientes: 

a) Organización. 

b) Movimientos Sociales. 

c) Asuntos Electorales. 

d) Comunicación Social. 

e) Prensa y Propaganda. 

f) Formación ideológica y Política. 

g) Finanzas y Patrimonio. 

h) Asuntos Municipales o de las Demarcaciones territoriales. 

Las funciones de cada Comisión Municipal o de la Demarcación territorial estarán homologadas y 
definidas por el Reglamento correspondiente de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, que 
deberán ser aprobados por el Consejo Político Municipal o de la Demarcación territorial. 

Cada Comisión elaborará un Plan de Trabajo e Informe Semestral que se someterá a la aprobación de la 
Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación territorial, además de informar permanentemente de sus 
actividades. 

CAPÍTULO XXIV 
DE LAS FINANZAS MUNICIPALES O DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO. 
Artículo 103. La Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación territorial nombrará una Comisión 

de Finanzas y Patrimonio. Esta Comisión contará con el apoyo y material para cumplir con sus tareas. 

Artículo 104. Las funciones de la Comisión de Finanzas y Patrimonio Municipal o de la Demarcación 
territorial, estarán homologadas en el ámbito de su competencia a las Nacionales y Estatales. 

CAPÍTULO XXV 
DE LOS ÓRGANOS DISTRITALES DE DIRECCIÓN DEL PARTIDO. 
Artículo 105. Estas instancias de dirección del Partido del Trabajo, estarán homologadas a su nivel con 

las instancias estatales, de la Ciudad de México y nacionales en su estructura, funciones, obligaciones y 
facultades y en sus términos o de acuerdo con lo que dispongan las leyes electorales vigentes. 

CAPÍTULO XXVI 
DE LOS ORGANISMOS DE BASE DEL PARTIDO EN LAS COMUNIDADES Y ORGANIZACIONES 

SOCIALES. 
Artículo 106. El Partido del Trabajo tiene su esencia en el poder del pueblo. Su eje fundamental de 

organización es el territorio, el eje secundario son los sectores. 

Artículo 107. Se debe construir en cada comunidad urbana y rural, y en cada organización social del 
Partido del Trabajo. Esta territorialización del Partido del Trabajo implica enraizarlo en toda la sociedad. Se 
deberán impulsar formas organizativas de acuerdo a la idiosincrasia del lugar y del sector. Existen 
expresiones al interior del Partido del Trabajo que hacen necesaria la conformación de organismos de base; 
éstos tendrán reconocimiento con un mínimo de tres integrantes y sus actividades partidistas estarán 
supeditadas a los Órganos de dirección Municipales u homólogos. Estos organismos partidistas comunitarios 
y sociales nos permitirán estar en todo tiempo y en todo lugar, siendo las bases de los Órganos Municipales o 
de las Demarcaciones territoriales del Partido del Trabajo. 

Artículo 108. La construcción comunitaria y social del Partido del Trabajo, tiene como objetivos la gestión, 
la autogestión y la gestión compartida, encaminadas a atender la problemática de la sociedad. Deberá 
construir el poder político y democrático del pueblo, atender a su educación ética y política e involucrarlo en la 
lucha electoral. 

Artículo 109. Es obligación de las instancias de dirección del Partido del Trabajo, con apego al 
Reglamento de las comisiones correspondientes, la formación del ejército promotor del voto petista con base 
en los organismos del Partido del Trabajo de cada comunidad y organización social. Esta estructura deberá 
construirse previa y durante la realización de los procesos electorales a todos los niveles. 
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CAPÍTULO XXVII 
DE LAS CONFERENCIAS SECTORIALES. 
Artículo 110. Las conferencias sectoriales son espacios de discusión, análisis de propuestas y, sobre 

todo, de construcción de la línea política, para realizar trabajo de masas en las distintas franjas del tejido 
social mexicano. 

Artículo 111. Las conferencias sectoriales son conferencias, no estructuras paralelas al Partido del 
Trabajo. No deben tener estructura orgánica permanente de ningún tipo. 

Artículo 112. Las conferencias sectoriales funcionarán de acuerdo a los distintos sectores sociales en que 
tiene influencia el Partido del Trabajo. 

Artículo 113. Las conferencias sectoriales serán convocadas por la Comisión Ejecutiva Nacional por lo 
menos cada seis meses previa consulta con la sectorial correspondiente. La convocatoria y el orden del día de 
las conferencias se acordarán por la misma Comisión Ejecutiva Nacional y será emitida por la Comisión 
Coordinadora Nacional. 

CAPÍTULO XXVIII 
DE LAS SANCIONES. 
Artículo 114. Son motivo de sanción las siguientes acciones u omisiones, según sea el caso: 

a) Los actos de corrupción fundados y probados sobre el patrimonio público o del Partido 
del Trabajo. 

b) El incumplimiento de los acuerdos tomados en las diferentes instancias del Partido del Trabajo. 

c) Practicar una línea teórico-ideológica y/o una línea política diferente a la aprobada por el Partido 
del Trabajo. 

d) Exponer y dirimir conflictos intrapartidarios ante los medios de comunicación y/o en las 
instancias gubernamentales del Estado que no sean competentes. 

e) Promover acciones de divisionismo hacia el interior del propio Partido del Trabajo. 

f) Cuando los representantes populares y servidores públicos del Partido del Trabajo, no coticen 
en los términos del artículo 16 inciso l), de estos Estatutos, se les sancionará de la siguiente 
manera: por ningún motivo podrán ser postulados a ocupar cargos de representación popular ni 
ser propuestos a cargos del servicio público. 

g) No presentar, quienes tienen obligación de hacerlo, la declaración patrimonial. 

h) Practicar el nepotismo. Se entiende por nepotismo el aprovecharse del cargo de dirección 
partidista, de representación legislativa, de representación en los Órganos electorales y en la 
administración pública para designar personalmente a familiares en cargos de dirección 
partidaria, candidaturas de representación popular, cargos en la administración pública, cargos 
en las legislaturas y cargos en los Órganos electorales. 

 No se considerará nepotismo cuando los nombramientos de dirección partidista, de 
representación legislativa, de representación en los órganos electorales y en la 
administración pública, municipal, estatal y federal, sean electos por las instancias, 
órganos y procedimientos democráticos correspondientes, establecidos en los presentes 
estatutos. 

i) Hacer uso inadecuado del patrimonio del Partido del Trabajo. 

j) La toma de oficinas u otras instalaciones del Partido del Trabajo por cualquier medio. 

k) Realizar agresiones físicas. 

l) No cotizar, en su caso. 

m) Calumniar, injuriar, denigrar o difamar a militantes o dirigentes del Partido del Trabajo sin 
fundamento, causa o motivo justificado. 

n) Quien se afilie a un partido político distinto o participe como candidato a algún cargo de elección 
popular por otro Partido Político distinto al Partido del Trabajo, quedará fuera del Partido del 
Trabajo previo procedimiento, y le será negado en definitiva el derecho a formar parte de los 
Órganos directivos. 

o) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en los presentes Estatutos. 



20     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de agosto de 2017 

Artículo 115. El militante o afiliado que incurra en las causales previstas en el artículo anterior o 
contravenga la disciplina del Partido del Trabajo, será sancionado indistintamente, según la gravedad de la 
falta y de manera específica o acumulada para la individualización de las sanciones, de la siguiente manera: 

a) Advertencia formal. 

b) Revocación del mandato del cargo de dirección partidaria. 

c) Separación y suspensión temporal de sus derechos como militante del Partido del Trabajo. 

d) Expulsión definitiva, cancelación de membresía, y en su caso, promover la acción judicial que 
corresponda. 

e) Inhabilitación para ser postulado a cargos de elección popular o partidaria. 

f) Pérdida del derecho a ser electo como integrante de los Órganos directivos. 

Toda sanción que dicten los Órganos competentes deberá estar debidamente fundada y motivada 
conforme a los presentes Estatutos. 

Artículo 116. Se deroga. 

Artículo 116 Bis. Se deroga. 

CAPÍTULO XXIX 
DE LOS SISTEMAS DE VOTACIÓN. 
Artículo 117. Las formas de votación del Partido del Trabajo en todas sus instancias Nacionales, 

Estatales, de la Ciudad de México, Demarcaciones territoriales, Municipales y Distritales, serán las mismas 
que las previstas actualmente en los reglamentos de las cámaras del Congreso de la Unión siendo estas: 

I. Votación Secreta por Cédula. A cada congresista con derecho a voto se le proporcionará una 
cédula que contendrá el nombre de las personas propuestas a los distintos cargos de dirección 
partidista y que contará con un espacio para que el votante, en caso de no estar de acuerdo con 
la propuesta contenida en la cédula, presente la que él considere. 

 Dicha cédula se depositará en una urna transparente que estará a la vista de todos los 
congresistas y que será abierta para realizar el cómputo correspondiente una vez que hayan 
votado todos los congresistas presentes. 

 Para el cómputo de los votos los escrutadores abrirán la urna y contarán los votos, dando cuenta 
a quien haya sido nombrado para conducir la implementación de los actos que integren el 
proceso de elección, del resultado obtenido a favor de los candidatos, así como de los votos por 
candidatos no registrados o votos nulos. 

II. Votación Nominal. La votación nominal se llevará a cabo en los casos en que haya duda del 
resultado de la votación económica o cuando lo soliciten los representantes de al menos cinco 
Delegaciones Estatales tratándose de Congresos Nacionales, o cinco Delegaciones Municipales 
o Demarcaciones territoriales tratándose de Congresos Estatales o de la Ciudad de México. 
Ésta se hará de viva voz por cada uno de los delegados efectivos al Congreso, leyendo la lista 
de asistencia y al escuchar su nombre pronunciarán el sentido de su voto: afirmativo, negativo o 
abstención. 

 La votación nominal se utilizará para los casos distintos a la elección por cédula. 

III. Votación Económica. La votación económica se practicará alternativamente levantando la mano 
quienes estén por la afirmativa, a continuación levantando la mano quienes estén por la negativa 
y finalmente levantando la mano quienes estén por la abstención. 

CAPÍTULO XXX 
DE LAS ELECCIONES. 
Artículo 118. La política electoral del Partido del Trabajo y la elección de sus candidatos a cargos de 

elección popular será realizada por: 

I. Convención Electoral Nacional. 

II. Convención Electoral Estatal o de la Ciudad de México. 

III. La Comisión Ejecutiva Nacional, Estatal o de la Ciudad de México; Distrital, Municipal o 
Demarcación territorial, según sea el caso, podrá erigirse y constituirse en Convención 
Electoral correspondiente, constituyéndose como máximo órgano electoral equivalente al 
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Congreso Nacional, Estatal o de la Ciudad de México; Distrital, Municipal o Demarcación 
territorial, para que se erija y constituya en Convención Electoral Nacional, Estatal o de la 
Ciudad de México; Distrital, Municipal o Demarcación territorial, donde se apruebe por 
mayoría simple del 50% más uno de sus miembros presentes, la postulación, registro y/o 
sustitución de los candidatos a Presidente de la República; candidatos a Senadores y Diputados 
Federales por ambos principios; de Gobernadores y Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 
de Diputados Locales por ambos Principios; de Ayuntamientos y Alcaldías. 

IV. De manera supletoria, se faculta y autoriza a la Comisión Ejecutiva Nacional como máximo 
órgano electoral equivalente a Congreso Nacional, para que se erija y se constituya en 
Convención Electoral Nacional, en el momento en que por sí misma lo considere conveniente, 
donde se apruebe por mayoría simple de por lo menos el 50% más uno de sus miembros 
presentes, la postulación, registro y sustitución de los candidatos del Partido del Trabajo en las 
distintas entidades federativas para la elección de Gobernador, Jefe de Gobierno, Diputados 
Locales por ambos principios, Alcaldías y Ayuntamientos. Para instrumentar lo anterior se 
faculta a la Comisión Coordinadora Nacional o al 50% más uno de los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Nacional. En caso de que existan dos o más postulaciones, registros y 
sustituciones, prevalecerá el realizado por la instancia nacional. 

En dichas convenciones según sea el caso, se aprobará la Plataforma Electoral del Partido del Trabajo, 
misma que será presentada ante las autoridades electorales competentes y será sostenida y difundida por los 
candidatos en las campañas electorales. 

Aprobar el Programa de Gobierno a que se sujetarán los candidatos del Partido del Trabajo en caso de 
resultar electos, conforme a la Plataforma Electoral. 

Aprobar el Programa Legislativo que impulsarán los candidatos del Partido del Trabajo, cuando sean 
electos como Senadores, Diputados federales, Diputados locales en las Entidades Federativas. 

Aprobar todos los demás aspectos que se requieran por la ley de la materia en el ámbito Federal, Estatal o 
de la Ciudad de México. 

Artículo 119. La elección de los candidatos se podrá realizar por sus respectivas instancias a través de 
los mecanismos de votación previstos en los Estatutos. Los candidatos habrán de reunir las siguientes 
características: 

a) Lealtad al proyecto y a los postulados del Partido del Trabajo. 

b) Congruencia con los principios del Partido del Trabajo y su práctica política. 

c) No tener antecedentes de corrupción. 

d) Compromiso con las luchas sociales y desarrollo del Partido del Trabajo. 

Artículo 119 Bis. Las candidaturas por ambos principios en la postulación de candidatos a los cargos de 
elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y el Congreso 
de la Ciudad de México, no deberán exceder del 50% para un mismo género. 

También podrán elegir los candidatos a cargos de elección popular, en votación abierta a toda la 
militancia, en términos del artículo 41, base I párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y artículo 7 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 119 Bis 1. Los precandidatos y candidatos postulados por el Partido del Trabajo que reciban 
apoyos financieros y/o materiales para las precampañas y campañas, están obligados a entregar la 
comprobación de los mismos a más tardar el último día de la precampaña o campaña según sea el caso, y 
dentro de los plazos legales señalados por las normas aplicables a la fiscalización de los recursos 
correspondientes y están obligados a la devolución de los bienes del Partido del Trabajo que tengan a su 
resguardo. Los precandidatos y candidatos tendrán las mismas limitaciones que los Comisionados Políticos 
Nacionales a que se refiere el artículo 47 Bis, de los presentes Estatutos. 

Con el fin de evitar sanciones y rebase de topes de gastos de precampaña y campaña, tienen 
estrictamente prohibido los precandidatos y candidatos contratar publicidad en medios electrónicos, impresos 
y gráficos en general, mediante acuerdo con las Comisiones Ejecutivas Nacional, Estatales o de la Ciudad de 
México, según sea el caso. 

Salvo lo referente a contrataciones temporales dentro y durante del periodo de precampaña o campaña 
como se establece en el inciso e) del artículo 47 Bis. 
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Artículo 120. La Comisión Ejecutiva Nacional se reserva el derecho de vetar, en cualquier momento, a 
todos los niveles, a candidatos de dudosa honorabilidad que no reúnan el perfil político adecuado. 

Nadie podrá ser postulado nuevamente a puesto de representación proporcional, sin que haya transcurrido 
un período de cuando menos tres años. 

La Comisión Ejecutiva Nacional analizará, resolverá y autorizará los casos que por estrategia de desarrollo 
y consolidación del Partido y que por así convenir al interés y necesidades del mismo, no deberán ser 
considerados de acuerdo al párrafo anterior. 

En los casos donde las legislaciones locales posibiliten la vía de representación proporcional derivada de 
la competencia por mayoría relativa, las listas se harán del conocimiento de la Comisión Ejecutiva Nacional al 
menos cinco días antes de su registro. 

Artículo 121. En aquellos lugares donde se presenten desacuerdos graves en materia de selección de 
candidatos a nivel Nacional, Estatal, Municipal, Demarcación territorial o de la Ciudad de México, se faculta 
a la Comisión Ejecutiva Nacional a través de la Comisión Coordinadora Nacional para que resuelva las 
diferencias y seleccione, postule, registre y sustituya a los candidatos correspondientes directamente o a 
través de la representación del Partido ante el Instituto Nacional Electoral o los Organismos Públicos 
Locales. 

CAPÍTULO XXXI 
DEL SISTEMA NACIONAL DE ESCUELA DE CUADROS. 
Artículo 122. El Sistema Nacional de Escuela de Cuadros es un Órgano permanente responsable de la 

educación y capacitación política e ideológica de los militantes, afiliados, simpatizantes, y dirigentes de 
acuerdo con los lineamientos del Partido del Trabajo, en los ámbitos Nacional, Regional, Estatal, Ciudad de 
México, Distrital, Municipal, Demarcación territorial y Comunitario. 

La formación política, la capacitación, la investigación y divulgación, la discusión, el debate y el desarrollo 
teórico político son labores fundamentales y estratégicas del Partido del Trabajo en todas sus áreas de 
actividad, por lo que serán de carácter permanente. 

Artículo 123. Se constituye e integra por acuerdo de la Comisión Ejecutiva Nacional, con estructura 
operativa y reglamentaria propia, bajo responsabilidad de la Comisión de Formación Ideológica y Política, 
dependiente de la Comisión Ejecutiva Nacional y el Consejo Político Nacional. 

Artículo 124. Entre sus facultades tendrá un sistema de reconocimientos y de promoción, con validez 
curricular dentro del Partido del Trabajo, asimismo como un criterio de elegibilidad a ser candidato a ocupar 
cargos de representación popular y dirigencia en las diversas instancias del Partido del Trabajo. 

Artículo 125. El Sistema Nacional de Escuelas de Cuadros se coordinará con la Fundación Política y 
Cultural del Partido del Trabajo. 

CAPITULO XXXII 
DE LA FUNDACIÓN POLÍTICA Y CULTURAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
Artículo 126. Sus objetivos son: 

a) Fomentar y difundir las opiniones, estudios, análisis, textos y documentos del Partido del Trabajo 
y otras expresiones afines en el ámbito nacional e internacional. 

b) Promover espacios de análisis y debate sobre temas de importancia nacional e internacional. 
c) Desarrollar proyectos y actividades de estudio, investigación, teoría, análisis, capacitación, 

formación ideológica, política, electoral y de divulgación, contribuyendo a la construcción de una 
cultura general, cívica, política y socialista del país. 

d) Recaudar fondos para cumplir con su cometido. 
Artículo 127. Se constituye como organismo con autonomía en su administración, operación y 

procuración de fondos. Estará bajo la responsabilidad normativa de la Comisión de Formación Ideológica 
y Política y en su conjunto, de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

Artículo 128. Sus planes, proyectos y ejercicio de presupuesto serán aprobados y supervisados por la 
Comisión Ejecutiva Nacional y la Comisión de Contraloría y Fiscalización del Partido del Trabajo, 
respectivamente. 

Artículo 129. Los directivos de la Fundación se designarán por acuerdo de la Comisión Ejecutiva Nacional 
por conducto de la Comisión Coordinadora Nacional. 

Artículo 130. Los directivos de la Fundación serán reconocidos militantes, integrados a movimientos 
sociales y a las actividades del Partido del Trabajo. 
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CAPÍTULO XXXIII 
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 
Artículo 131. Los Senadores de la República, los Diputados federales y locales, los Presidentes 

Municipales, Alcaldes, Regidores, Concejales y Síndicos deberán mantener y defender el proyecto general 
del Partido del Trabajo y sus posiciones políticas. 

Se constituirá la Asociación Nacional de Legisladores y Ex legisladores del Partido del Trabajo con el 
objeto de intercambiar experiencias, formación teórica, política, legislativa y para la elaboración de iniciativas. 
También se formará la Asociación Nacional de Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos y Ex 
Presidentes Municipales del Partido del Trabajo para intercambiar experiencias, formarse teórica, legal, 
administrativa y políticamente, acentuando los aspectos del nivel Municipal. Estas asociaciones se reunirán 
por lo menos cada año. 

Artículo 132. Los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios en el Congreso de la Unión, sus instancias 
organizativas y la participación de sus legisladores en comisiones en el congreso, serán nombradas y 
sustituidas por acuerdo de la Comisión Ejecutiva nacional, previas consultas entre las partes. 

El Coordinador del grupo parlamentario del Congreso Local, y sus instancias organizativas y la 
participación de sus legisladores en comisiones, serán nombradas y sustituidas por su correspondiente 
Comisión Ejecutiva Estatal, previas consultas. En caso de conflictos y desacuerdos en las instancias 
estatales, serán nombrados por la Comisión Ejecutiva Nacional. 

Las respectivas licencias de los legisladores a todos los niveles, serán autorizadas por la Comisión 
Ejecutiva Nacional y en los Estados o la Ciudad de México podrán ser autorizadas por la Comisión Ejecutiva 
Estatal o de la Ciudad de México. En su caso, prevalecerá la autorización o negativa de la Comisión 
Ejecutiva Nacional. 

Los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios Federal y local, consultarán e informarán a las instancias 
del Partido del Trabajo, sobre las actividades parlamentarias. 

Tratándose del manejo, disposición y autorización de las finanzas que correspondan o se asignen 
a los grupos parlamentarios del partido a nivel federal o local, siempre será necesaria la firma 
mancomunada del coordinador y vicecoordinador del grupo parlamentario correspondiente. 

En aquellos casos en que sólo se cuente con la figura de coordinador, este deberá rendir informes 
bimestrales respecto del manejo y el estado que guardan las finanzas asignadas al grupo 
parlamentario. 

Artículo 133. Los aspectos no previstos por los presentes Estatutos y sus reglamentos en relación con los 
grupos parlamentarios federales y locales serán decididos por sus correspondientes Comisiones Ejecutivas 
Nacional y Estatales o de la Ciudad de México, y en su caso prevalecerá la decisión de la Comisión Ejecutiva 
Nacional. 

CAPÍTULO XXXIV 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
ÓRGANO NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Artículo 134. El Órgano Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, es la máxima instancia 

intrapartidaria con facultades para conocer, tramitar y resolver todo lo referente a las solicitudes de 
información y la protección de datos personales que se realicen al Partido del Trabajo. 

El Órgano Nacional de Transparencia y Acceso a la Información estará integrado por tres militantes, que 
serán designados por la Comisión Ejecutiva Nacional con el voto del 50% más uno de los presentes, durarán 
en su encargo dos años. 

La Comisión Ejecutiva Nacional deberá aprobar la continuidad de los integrantes del Órgano Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información por un período de dos años o la revocación parcial o total de su 
mandato cuando así lo considere necesario. 

En caso de renuncia, muerte, incumplimiento de funciones, actos de corrupción o por revocación total o 
parcial de los integrantes del Órgano Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, la sustitución que 
se haga por designación por el órgano competente, durará en el encargo por el tiempo por el que hayan sido 
designados para la conclusión del periodo de dicho(s) integrante(s). 

Toda persona, militante, afiliado y simpatizante tiene derecho a acceder a la información partidaria siempre 
y cuando no se encuentre clasificada como reservada o confidencial, de conformidad con las normas legales 
aplicables. 
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Los formatos, procedimientos y plazos de solicitudes de información que se presenten, se desahogarán 
con lo establecido en la legislación de la materia. 

Se considerará información reservada o confidencial, aquella que en los términos de la ley en la materia 
así lo disponga. 

Se considerará reservada la información relativa a los procesos deliberativos de los órganos internos del 
partido, la correspondiente a las estrategias políticas, el contenido de todo tipo de encuestas ordenadas por el 
partido, así como la referente a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus militantes, 
afiliados, simpatizantes, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en términos de 
la ley de la materia. 

Son atribuciones del Órgano Nacional de Transparencia y Acceso a la Información: 

a) Publicar en la página electrónica la información especificada como obligaciones de transparencia 
en la ley de la materia. 

b) Conocer y tramitar los asuntos relacionados con el acceso a la información clasificada como 
pública en términos de la legislación aplicable. 

c) Garantizar a los militantes, afiliados y simpatizantes la protección de datos personales, y su 
derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición en términos del Reglamento que se 
expida al efecto. 

d) Las demás que señale las normas legales aplicables en materia de transparencia. 

Para garantizar la protección de los datos personales de los militantes, afiliados o simpatizantes, se 
deberá observar lo siguiente: 

I. Los responsables en el tratamiento de datos personales, deberán observar los principios de 
licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 
responsabilidad, previstos en la ley de la materia. 

II. Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de la persona física a 
quien corresponden los datos personales, salvo las excepciones previstas por la ley de 
la materia. 

Cualquier persona física a quien corresponden los datos personales, o en su caso su representante, podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley de la materia, con los 
procedimientos que la misma determine y el Reglamento correspondiente. 

CAPÍTULO XXXV 
DE LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

Artículo 135. El Patrimonio del Partido del Trabajo, una vez declarada la pérdida de su registro nacional y 
al cubrir la totalidad de sus activos, pasivos, cuentas por cobrar, cuentas por pagar, pago a acreedores 
y deudores, pasará a manos de la Asociación Civil o Agrupación Política que constituyan los militantes del 
Partido del Trabajo, con base en los mismos principios filosóficos y políticos del Partido del Trabajo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: Las adiciones, derogaciones y reformas a los presentes Estatutos entrarán en vigor en 
términos de lo que establezca la legislación aplicable. 

SEGUNDO: A efecto de dar cumplimiento a la sentencia dictada en fecha veintidós de junio de dos 
mil diecisiete por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de 
los expedientes SUP-JDC-369/2017, SUP-JDC-399/2017 Y SUP-JDC-445/2017 ACUMULADOS, los 
delegados de cada entidad federativa que fueron electos por sus Congresos Estatales, los nombrados 
por la Comisión Ejecutiva Nacional y los demás integrantes que establecen los Estatutos para el 10° 
Congreso Nacional Ordinario serán los participantes que integren el quórum para la sesión en que se 
reanuden y concluyan los trabajos de los puntos 9 y 10 del respectivo orden del día. 

TERCERO: Se constituye la Comisión de Corrección de Estilo, Redacción y Constitucionalidad de 
los Acuerdos, Decisiones, Resoluciones, Elecciones y Nombramientos del Congreso Nacional cuyos 
integrantes son: Ricardo Cantú Garza, Silvano Garay Ulloa y Pedro Vázquez González, quienes fueron 
electos en el Décimo Congreso Nacional Ordinario, a efecto de que realicen los ajustes, adecuaciones 
o modificaciones derivadas de las observaciones que realice el Instituto Nacional Electoral y/o la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como las correcciones de estilo 
que resulten necesarias para cuidar el buen uso del lenguaje y la técnica jurídica. 
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ANEXO CUATRO 

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO  

 
CUADRO COMPARATIVO DE LA REFORMA A LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO 

“PARTIDO DEL TRABAJO”  
TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 

    
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Declaración de Principios    
1.- El tipo de relaciones sociales capitalistas imperantes en 
México es responsable de las condiciones de subdesarrollo 
y dependencia de nuestra economía, de haber creado un 
mercado interno estrecho, de instalar una capacidad 
productiva tecnológicamente obsoleta e insuficientemente 
empleadora de trabajo, de favorecer el auge del capital 
financiero especulativo y mercantil, de marginar a regiones 
enteras del país del crecimiento económico, de contaminar y 
devastar el medio ambiente y, sobre todo, incrementar la 
miseria de la mayoría del pueblo, gracias a la explotación del 
trabajo y a la extracción del excedente del producto 
campesino con el agravante de la implementación del 
modelo neoliberal. 

1.- La modalidad de acumulación capitalista imperante en 
México es la causa de las condiciones de atraso y 
subordinación de nuestra economía, de haber creado un 
mercado interno estrecho, de instalar una capacidad 
productiva tecnológicamente obsoleta e insuficientemente 
empleadora de trabajo, de favorecer el auge del capital 
financiero especulativo, de promover la privatización de los 
recursos naturales del país, de marginar a regiones enteras 
y del bajo crecimiento económico; de contaminar y devastar el 
medio ambiente y, sobre todo, de incrementar la miseria de la 
mayoría del pueblo, mediante una severa restricción salarial 
y la sobreexplotación del trabajador, que permite elevar la 
sobreganancia empresarial y la transferencia del excedente 
del producto campesino hacia las empresas industriales y 
agrícolas, en un contexto de instrumentación de la política 
económica neoliberal que ha privilegiado la apertura 
comercial indiscriminada, la cual favorece a los grandes 
grupos económicos y financieros. En contraste, la 
migración masiva de mexicanos hacia los Estados Unidos 
ha sido una de las consecuencias más dolorosas de este 
modelo. Pero hoy ya no representa una “válvula de 
escape” al desempleo estructural y crónico que padece 
nuestro país.  
Esta modalidad de acumulación también se traduce en el 
plano político en una seria limitación para transitar a una 
democracia participativa directa, porque el poder del 
pueblo que es el fundamento de la Soberanía de la Nación 
es entregado al grupo hegemónico bajo el cobijo de la 
democracia burguesa y las instituciones que de ella 
emanan. En ese mismo tenor, se ubica la apertura 
comercial que trata de degradar la identidad nacional 
mediante la incorporación de estereotipos del extranjero, 
la destrucción progresiva de las lenguas indígenas, de 
nuestra cultura y nuestra idiosincrasia. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 
    

2.- El Gobierno Federal, los gobiernos Estatales, la mayoría de 
los gobiernos Municipales, y además los Congresos 
Legislativos han actuado como núcleos ordenadores del 
Estado, siendo los originales aparatos de dominación política 
de las masas populares, ejerciendo sobre ellas la 
manipulación mediática, la coerción y la represión con el 
ejército y la policía. Esta última, caracterizada por su 
violencia, corrupción y delincuencia ha sido, además, la 
responsable directa de incontables violaciones a las garantías 
individuales, derechos sociales y humanos, especialmente los 
del pueblo trabajador. 
 
 
El ejercicio del poder público ha dejado de ser monopolio 
del PRI, el PAN y su candidato Fox asumieron la 
Presidencia de la República el 1° de diciembre de 2000. 
Ello, conjuntamente con la oleada de otros partidos que 
han arribado al gobierno en algunos Estados y 
Municipios, ha seguido reproduciendo la misma cultura 
política caracterizada por la demagogia, el autoritarismo y 
la corrupción. El Partido del Trabajo hace esfuerzos por 
elaborar modelos alternativos de gobierno que rompan con 
esas viejas prácticas políticas. 

2.- El Gobierno Federal, los gobiernos Estatales, la mayoría de 
los gobiernos Municipales, el Congreso de la Unión, el Poder 
Judicial Federal y Estatal, y además los Congresos Locales 
han actuado como instrumentos del poder hegemónico de 
la clase dominante, siendo los aparatos de dominación 
política de las masas populares, ejerciendo sobre ellas el 
control político, la manipulación mediática, la coerción y la 
represión con el ejército y la policía. Ambas instituciones, 
caracterizadas por su violencia, corrupción, violación de los 
derechos humanos y delincuencia, han sido, además, las 
responsables directas de incontables violaciones a las 
garantías individuales, derechos sociales, especialmente los 
del pueblo trabajador. 
Aunque entre los años 2000–2012 se produjo una doble 
alternancia en el poder entre el PRI y el PAN, el bloque de 
derechas que estos dos partidos encabezan se ha 
dedicado a desmantelar los pilares del Estado del 
Bienestar, a impulsar las privatizaciones, a reforzar su 
papel como apéndice de la burguesía internacional, a 
sobreexplotar a la clase trabajadora mexicana 
manteniéndola sojuzgada con salarios de miseria y a 
propiciar un sistema fiscal que no grava la riqueza real 
que ellos generan y poseen. Esta derecha bicéfala no ha 
sido capaz de articular un nuevo proyecto de país que 
incorpore las aspiraciones legítimas de todos los sectores 
de la población, por lo que mantiene a México en un 
permanente estado de indefinición y desorden. Es por ello 
que el Partido del Trabajo enarbola un Proyecto Alternativo 
de Nación que rompa con las viejas prácticas políticas y los 
privilegios de la oligarquía empresarial que nos gobierna. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

3.- Hay otros aparatos (…) 
Mediante estos aparatos se ha mantenido sistemáticamente 
marginado al pueblo de las decisiones en los asuntos políticos 
y se le ha manipulado ideológicamente, convirtiendo a la 
sociedad en un conglomerado de individuos y grupos 
dependientes para que la dominación no tenga que 
caracterizarse siempre por la represión. El Estado ha intentado 
permanentemente inhibir la capacidad del pueblo de tomar 
iniciativas, haciéndolo sentir incapaz de resolver sus 
problemas por cuenta propia y de crear alternativas 
autónomas. 

3.- Hay otros aparatos (…) 
Mediante estos aparatos se ha mantenido sistemáticamente 
marginado al pueblo de las decisiones en los asuntos políticos 
y se le ha manipulado ideológicamente, convirtiendo a la 
sociedad en un conglomerado de individuos y grupos 
dependientes del gobierno para que la dominación no tenga 
que caracterizarse siempre por la represión. El Estado ha 
intentado permanentemente inhibir la capacidad del pueblo de 
tomar iniciativas, haciéndolo sentir incapaz de resolver sus 
problemas por sus propias fuerzas, formas de organización 
y de lucha, y de crear alternativas autónomas. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  
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4.- Desde mediados del siglo XIX, las principales iniciativas 
estratégicas para promover la acumulación capitalista y 
fortalecer a la gran burguesía privada han provenido de los 
grupos sociales que detentan el poder del Estado. Estos 
grupos sociales también son responsables de la instauración 
del corporativismo de Estado, de la manipulación y control del 
desarrollo de las clases trabajadoras de la ciudad y del 
campo. Todas estas acciones son las que han permitido que 
dichos grupos sociales mantengan el predominio en el bloque 
de clases en el poder y sean por lo tanto los responsables 
fundamentales de nuestra estructura social y de la crisis del 
período que padecemos. 

4.- Desde mediados del siglo XIX, las principales iniciativas 
estratégicas para promover la acumulación capitalista y 
fortalecer a la gran burguesía privada han provenido de los 
grupos sociales que detentan el poder del Estado. Estos 
grupos sociales también son responsables de la instauración 
del corporativismo de Estado, de la manipulación y control de 
las clases trabajadoras de la ciudad y del campo. Todas estas 
acciones son las que han permitido que dichos grupos sociales 
mantengan el predominio en el bloque de clases en el poder y 
sean por lo tanto los responsables fundamentales de nuestra 
estructura social y de la crisis del período que padecemos. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  

 

5.- Las contradicciones entre las distintas fracciones al interior 
del bloque en el poder y al interior del propio Estado, han 
permitido la formación de un nuevo gobierno que pugna 
por reconstruir sobre bases más modernas su sistema de 
dominación y aplicar un nuevo modelo de acumulación 
capitalista, basado en las estrategias económicas que impone 
el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y otras 
entidades financieras que han llevado a la quiebra a las micro, 
pequeña y mediana empresas, y como consecuencia a la 
depauperación de los niveles de vida de la clase trabajadora y 
en general de la población. Esta situación ha generado una 
coyuntura de recambio del proyecto histórico para el país, 
que estará determinado por las acciones y la correlación de 
fuerzas de los actores sociales participantes. 

5.- Las contradicciones entre las distintas fracciones del gran 
capital que conforman el bloque de derechas en el poder y 
que se ha expresado en la doble alternancia, no han 
impedido que se llevara a cabo la consolidación de su 
sistema de dominación y la aplicación del modelo 
neoliberal de acumulación capitalista, basado en las 
estrategias económicas que impone el Fondo Monetario 
Internacional, el Banco Mundial y otras entidades financieras 
que han llevado a la quiebra a las micro, pequeña y mediana 
empresas y a la economía rural, ello ha traído como 
consecuencia la depauperación de los niveles de vida de las 
clases trabajadoras y en general de la población. Esta 
situación ha generado un recambio del proyecto histórico que 
promovió el Estado de bienestar, la actual correlación de 
fuerzas ha favorecido a la derecha, y su reversión depende 
de la conformación de un bloque de fuerzas democráticas 
y progresistas y de un mayor nivel de concientización del 
pueblo para instaurar un Proyecto Alternativo de Nación. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

6.- El desarrollo económico de México está dirigido por el 
bloque dominante que detenta el Estado; un Estado 
capitalista que orienta estratégicamente sus acciones para 
beneficiar a este bloque y no para resolver los problemas del 
conjunto de la sociedad. La aplicación abierta de políticas 
contra el interés general del país son impuestas desde los 
altos niveles del capital Nacional e internacional.  
 
 

6.- El desarrollo económico de México está en función de la 
nueva modalidad de acumulación imperante donde los 
propietarios de los monopolios y oligopolios determinan 
las acciones del Estado; un Estado capitalista que orienta 
estratégicamente sus acciones para beneficiar a este bloque y 
no para resolver los problemas del conjunto de la sociedad. La 
aplicación abierta de políticas contra el interés general del país 
se ha decidido desde los altos niveles del capital nacional e 
internacional. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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El sistema político en México es una expresión básicamente 
consecuente y derivada de la estructura económica del 
sistema general que se vive en nuestra sociedad y, por lo 
tanto, tiende a garantizar el dominio de la oligarquía capitalista 
y preservar su modo de producción. Ello es así aunque en la 
definición del poder público se busque conciliar los intereses 
contradictorios de las diversas clases y estratos sociales o 
cuando menos establecer las condiciones para la convivencia. 
La inmensa mayoría de los problemas de la sociedad 
mexicana derivan de la naturaleza negativa de este sistema y 
por lo tanto, la solución de raíz sólo se dará mediante una 
transformación profunda que elimine la explotación, como 
base de las relaciones entre los seres humanos. 
 
Como una consecuencia de lo anterior, para los más de 10 
millones de indígenas mexicanos, la explotación y 
discriminación que padecen desde hace 500 años no sólo 
continúa, sino que se ha recrudecido, negándoles la solución a 
sus demandas de democracia, justicia, dignidad y autonomía. 
 
A pesar de la importancia histórica, social y cultural de los 
pueblos indígenas, sus condiciones de vida siguen siendo 
deplorables y sus derechos continuamente vulnerados y 
negados. 

El sistema político en México es una expresión básicamente 
derivada de la estructura económica del sistema general que 
se vive en nuestra sociedad y, por lo tanto, tiende a garantizar 
el dominio de la oligarquía capitalista y preservar su modo de 
producción. Ello es así aunque en la definición del poder 
público se busque conciliar los intereses contradictorios de las 
diversas clases y estratos sociales o cuando menos establecer 
las condiciones para la convivencia. 
La inmensa mayoría de los problemas de la sociedad 
mexicana derivan de la naturaleza de explotación, 
sojuzgamiento y dominación de este sistema y, por lo tanto, 
la solución de raíz sólo se dará mediante una transformación 
profunda que elimine estos rasgos, como base de las 
relaciones entre los seres humanos. 
Como una consecuencia de lo anterior, para los más de 11 
millones de indígenas mexicanos, la explotación y 
discriminación que padecen desde hace más de 500 años no 
sólo continúa, sino que se ha recrudecido, negándoles la 
solución a sus demandas de democracia, justicia, 
prosperidad, dignidad y autonomía. 
A pesar de la importancia histórica, social y cultural de los 
pueblos indígenas, sus condiciones de vida siguen siendo 
deplorables y sus derechos continuamente vulnerados y 
negados. 

7.- Por lo que se refiere a las masas populares, existe un 
sector importante del pueblo mexicano que de mayoritario se 
ha convertido en minoritario, que aún mantiene esperanzas en 
el Estado y lo apoya activamente, creyendo obtener beneficios 
directos que mejoren su nivel de vida. Pero la mayoría de las 
masas populares, aunque no confía en el Estado ni lo apoya 
activamente, carece de una dirección organizada para luchar 
por su autonomía de clase. Solamente un sector de masas, 
también minoritario, ha elevado su conciencia de clase y se ha 
reorganizado para luchar por su autonomía. 

7.- Por lo que se refiere a las masas populares, existe un 
sector importante del pueblo mexicano que de mayoritario se 
ha convertido en minoritario, que aún mantiene esperanzas en 
el Estado y lo apoya activamente, creyendo obtener beneficios 
directos que mejoren su nivel de vida. Pero la mayoría de las 
masas populares, aunque no confía en el Estado ni lo apoya 
activamente, carece de una dirección organizada para luchar 
por su autonomía de clase. Solamente un sector de masas, 
también minoritario, ha elevado su conciencia de clase y se ha 
reorganizado para luchar por su autonomía. Los fraudes 
electorales “a la antigüita” y cibernéticos han sido 
catalizadores del crecimiento exponencial de este sector 
de la población que reforzó su conciencia de clase que se 
irradió a capas más amplias de la sociedad mexicana que 
hoy rechazan las privatizaciones y la política entreguista 
del bloque dominante, y que reclaman un Proyecto 
Alternativo de Nación. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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8 al 12. No presentan cambios.  8 al 12. No presentan cambios.   

13.- La principal contribución al pueblo mexicano de los 
movimientos sociales, desde 1968, ha sido su propósito 
esencial de colocar a las masas y no al partido o al Estado en 
el puesto de mando. 
Por ello, nuestro principio fundamental es la Línea de Masas. 
La Línea de Masas es la línea orientadora fundamental para 
todo nuestro trabajo en lo político, económico, social, 
organizativo, en la formación ideológica y en la 
implementación de las políticas públicas. Nos sirve como 
medio de vinculación con el pueblo, de orientación de sus 
luchas y de herramienta básica para sistematizar sus 
experiencias. Es a partir de la idea de que sin las masas 
fundamentales: obreros, campesinos, mujeres, jóvenes, 
profesionistas, intelectuales, empleados, jornaleros, pequeños 
comerciantes, empresarios medios y pequeños, indígenas, 
estudiantes y demás sectores populares, no se puede efectuar 
la transformación del país. Implica la necesidad de integrarse 
plenamente a las masas, aprender de sus luchas, y de 
sistematizar y sintetizar sus experiencias.  

 

(…) 

13.- La principal contribución al pueblo mexicano de los 
movimientos sociales, desde 1968, ha sido su propósito 
esencial de colocar a las masas y no al partido o al Estado en 
el puesto de mando.  
Por ello, nuestro principio fundamental es la Línea de Masas. 
La Línea de Masas es la línea orientadora fundamental para 
todo nuestro trabajo en lo ético, político, económico, social, 
organizativo, en la formación ideológica y en la implementación 
de las políticas públicas. Nos sirve como medio de vinculación 
con el pueblo, de orientación de sus luchas y de herramienta 
básica para sistematizar sus experiencias. Es a partir de la 
idea de que sin las masas fundamentales: obreros, 
campesinos, mujeres, jóvenes, profesionistas, intelectuales, 
empleados, jornaleros, pequeños comerciantes, empresarios 
medios y pequeños, indígenas, estudiantes y demás sectores 
populares, no se puede efectuar la transformación del país. 
Para dirigentes y militantes petistas implica la necesidad de 
integrarse plenamente a las masas, aprender de sus luchas, y 
de sistematizar y sintetizar sus experiencias.  

(…) 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  

 

14.- Ha sido el ejercicio de la Línea de Masas lo que nos ha 
distinguido de otras organizaciones políticas, porque nuestras 
organizaciones realizan prácticas de masas y establecen 
relaciones de masas a masas; porque el propio pueblo 
participa mediante procedimientos populares en la solución de 
sus problemas; porque, por lo tanto, no depende 
principalmente de fuerzas o aparatos ajenos sino de sí mismo, 
de sus propias fuerzas. 

14.- Ha sido el ejercicio de la Línea de Masas lo que nos ha 
distinguido de otras organizaciones y partidos políticos, 
porque nuestras organizaciones y el PT realizamos prácticas 
de masas y establecemos relaciones de masas a masas; 
porque el propio pueblo participa mediante procedimientos 
populares en la solución de sus problemas; porque, por lo 
tanto, no depende principalmente de fuerzas o aparatos ajenos 
sino de sí mismo, de sus propias fuerzas. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  

 

15.- La Línea de Masas nos lleva a colocar en primer plano las 
iniciativas populares y a cuidar que los objetivos y programas 
de nuestras organizaciones, sean la sistematización de sus 
mejores ideas y de sus principales demandas. 

15.- La Línea de Masas nos lleva a colocar en primer plano las 
iniciativas populares y a cuidar que los objetivos y programas 
de nuestras organizaciones y del PT, sean la sistematización 
de sus ideas, deseos, necesidades sentidas, demandas y 
decisiones; con base en sus instintos, intuiciones, 
sensaciones, emociones, sentimientos, pasiones, sueños, 
anhelos, percepciones, estados de ánimo y su humor 
social; en síntesis, investigar y comprender los intereses, 
experiencias y conductas de la sociedad y el pueblo; 
traduciéndolos en acción hasta alcanzar la victoria. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  
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16 al 18. No presentan cambios.  16 al 18. No presentan cambios.   

19.- Nuestros principios fundamentales son los siguientes: la 
libertad, la democracia, la justicia, la equidad, la igualdad, el 
respeto, la solidaridad, la honradez, la verdad, la lealtad, la 
perseverancia, el espíritu de servicio, la modestia, la 
tolerancia, la bondad, el amor, el trabajo, la audacia, la 
congruencia y el respeto a la soberanía del pueblo. 

19.- Nuestros principios y valores fundamentales son los 
siguientes: la libertad, la igualdad, la fraternidad, la 
democracia, la justicia, la superación, la equidad, el respeto, 
la solidaridad, la honradez, la verdad, la lealtad, la 
perseverancia, el espíritu de servicio, la modestia, la 
tolerancia, la bondad, el amor, el trabajo, la audacia, la 
congruencia y el respeto a la soberanía del pueblo. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  

 

20.- Aspiramos a construir, desde hoy, los fundamentos éticos 
de la sociedad futura a través de la educación y la práctica de 
la ética revolucionaria, basada en estos principios, que 
permitan la construcción de una sociedad socialista, es decir, 
humanista, democrática, igualitaria, equitativa, justa y 
libertaria. 
La política petista se guía por la ética de servir al pueblo y no 
servirse del pueblo. 

20.- Aspiramos a construir, desde hoy, los fundamentos éticos 
de la sociedad futura a través de la educación y la práctica de 
la ética revolucionaria y emancipadora, basada en estos 
principios y valores, que permitan la construcción de una 
sociedad socialista, es decir, humanista, democrática, 
igualitaria, equitativa, justa, emancipada y libertaria. 
La política petista se guía por la ética de servir al pueblo y no 
servirse del pueblo. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  

 

21. No presenta cambios.  21. No presenta cambios.   

22.- Todas las personas que militan en el Partido del Trabajo 
se identifican con la ética revolucionaria y la toman como base 
en sus relaciones recíprocas y en su conducta hacia las 
mujeres y hombres sin distinción de raza, color, creencias o 
nacionalidad. 
Quien renuncie, en los hechos, a practicar los principios de 
nuestra ética, no será digno de ser petista. 
Nuestros basamentos éticos y políticos surgen de un reclamo 
nacional y de nuestra militancia que debe ser atendido. 

22.- Todas las personas que militan en el Partido del Trabajo 
se identifican con la ética revolucionaria y la toman como base 
en sus relaciones recíprocas y en su conducta hacia las 
mujeres y hombres sin distinción de raza, color, creencias, 
nacionalidad o preferencia sexual. 
Quien renuncie, en los hechos, a practicar los principios y 
valores de nuestra ética, no será digno de ser petista. 
Nuestros basamentos éticos y políticos surgen de un reclamo 
nacional y de nuestra militancia que debe ser atendido. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

23. No presenta cambios.  23. No presenta cambios.    

24.- Todos los que queremos transformar la sociedad, los que 
queremos ser revolucionarios, tenemos que quitarnos nuestras 
actitudes e ideas pequeño burguesas y aprender las actitudes 
e ideas revolucionarias. 

(…) 

24.- Todos los que queremos transformar la sociedad, los que 
queremos ser revolucionarios, tenemos que quitarnos nuestras 
actitudes individualistas e ideas pequeño burguesas y 
aprender las actitudes e ideas revolucionarias. 

(…) 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  

 

25. No presenta cambios. 25. No presenta cambios.   

26.- Nuestras luchas no se reducen a una simple posición 
contestataria, sino que la lógica misma de nuestros principios 
nos obliga, para resolver nuestros problemas, plantear 
posiciones propositivas y a que las organizaciones de masas 
construyan su autonomía frente al Estado. 

(…) 

26.- Nuestras luchas no se reducen a una simple posición 
contestataria, sino que la lógica misma de nuestros principios y 
valores nos obliga, para resolver nuestros problemas, a 
plantear posiciones propositivas y a que las organizaciones de 
masas construyan su autonomía frente al Estado.  

(…) 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  
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27.- Mostramos en nuestras prácticas cotidianas en qué 
consiste la democracia participativa, una sociedad solidaria, 
democrática y una organización descentralizada. 
Demostramos cómo se van formando las masas en el ejercicio 
mismo del poder y cómo es posible desatar las iniciativas y la 
creatividad del pueblo para emprender las transformaciones 
que México exige para ser un país libre, democrático y justo. 

27.- Mostramos en nuestras prácticas cotidianas en qué 
consiste la democracia participativa, una sociedad solidaria, 
democrática y una organización descentralizada. 
Demostramos cómo se van formando las masas en el ejercicio 
mismo del poder y cómo es posible desatar las iniciativas y la 
creatividad del pueblo para emprender las transformaciones 
que México exige para ser un país libre, democrático, justo y 
soberano. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  

 

28.- (…) 

El obrero empieza a mostrar en sus luchas y con su poder, 
que además de servirle para mejorar sus condiciones de 
trabajo y su nivel de vida, le posibilita crear una industria más 
productiva y más generadora de empleo. El movimiento 
magisterial ha consolidado importantes posiciones 
democráticas y sigue bregando por mejorar su nivel de vida. A 
estas luchas debe agregarse una propuesta alternativa de 
bienestar para el pueblo, un proyecto educativo que permita a 
los niños y jóvenes de México aprender a pensar críticamente, 
a analizar por sí mismos las realidades naturales y sociales, a 
expresarse verbalmente y por escrito con precisión, a conocer 
los valores y tradiciones de nuestra identidad Nacional, etc., un 
proyecto educativo que abarque la capacitación de los 
trabajadores de la ciudad y del campo para las tecnologías 
modernas y los empleos productivos regionales. 

28.- (…) 

El obrero empieza a mostrar en sus luchas y con su poder, que 
además de servirle para mejorar sus condiciones de trabajo y 
su nivel de vida, le posibilita crear una industria más productiva 
y más generadora de empleo. El movimiento magisterial ha 
consolidado importantes posiciones democráticas y sigue 
bregando por mejorar su nivel de vida. A estas luchas debe 
agregarse una propuesta alternativa de bienestar para el 
pueblo, un proyecto educativo que permita a los niños y 
jóvenes de México aprender a pensar críticamente, a analizar 
por sí mismos las realidades naturales y sociales, a expresarse 
verbalmente y por escrito con precisión, a conocer los valores 
y tradiciones de nuestra identidad Nacional, etc., un proyecto 
educativo que abarque la capacitación de los trabajadores de 
la ciudad y del campo para el uso de las nuevas tecnologías y 
los empleos productivos regionales. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  

 

29. No presenta cambios. 29. No presenta cambios.   

30.- La soberanía Nacional no sólo está sustentada en la 
dimensión o tamaño de la propiedad del Estado, sino al final 
de cuentas, en la capacidad de identidad Nacional y fortaleza 
política, social y económica del propio pueblo mexicano. Por 
esto, también hemos de desarrollar el poder y la cultura 
popular. 

El Estado no debe perder su carácter rector de la economía 
Nacional y debe preservar aquellas áreas estratégicas para el 
desarrollo, como el petróleo y la industria eléctrica, entre 
otras. 

30.- La soberanía nacional no sólo está sustentada en la 
dimensión o tamaño de la propiedad del Estado, sino al final 
de cuentas, en la capacidad de identidad Nacional y fortaleza 
política, social y económica del propio pueblo mexicano. Por 
esto, también hemos de desarrollar el poder y la cultura 
popular. 

El Estado debe retomar su carácter rector de la economía 
Nacional y debe recuperar aquellas áreas estratégicas para el 
desarrollo nacional, como el sector energético y las 
comunicaciones, entre otras. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  
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31.- Los cambios necesarios para el nuevo poder popular y 
nuestro proyecto autogestionario, no pueden lograrse 
plenamente en el marco político actual. Sin embargo, es 
posible utilizar algunos espacios estatales en beneficio del 
pueblo. Y conforme a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es a través de los partidos políticos que se 
tiene acceso al ejercicio del poder público. Por ello, y como un 
instrumento complementario de lucha, es que formamos un 
partido político Nacional. Nos constituimos como Partido del 
Trabajo porque el trabajo es el principal creador de la riqueza 
universal y es nuestro compromiso convertirlo en una 
realización del ser humano, además porque es común a todos 
los individuos que integramos el pueblo mexicano. 

31.- Los cambios necesarios para el nuevo poder popular y 
nuestro proyecto autogestionario, no pueden lograrse 
plenamente en el marco político actual. Sin embargo, es 
posible utilizar algunos espacios municipales, estatales y 
nacionales en beneficio del pueblo. Y conforme a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es a 
través de los partidos políticos que se tiene acceso al ejercicio 
del poder público. Por ello, y como un instrumento 
complementario de lucha, es que formamos un partido político 
Nacional. Nos constituimos como Partido del Trabajo porque el 
trabajo es el principal creador de la riqueza universal y es 
nuestro compromiso convertirlo en un factor esencial para la 
realización plena del ser humano, además porque es común a 
todos los individuos que integramos el pueblo mexicano. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  
 

32.- El Partido del Trabajo es un organismo cuya línea política, 
es la expresión de la línea de masas. Es producto del proceso 
de la lucha de las masas populares, es una forma de organizar 
y centralizar algunas de sus acciones. Nace del seno de las 
organizaciones sociales y es un instrumento al servicio en la 
construcción de movimientos y demás organizaciones del 
pueblo, para que vaya conquistando cada vez mayor poder 
político y económico. (…) 

32.- El Partido del Trabajo es un organismo cuya línea política, 
es la expresión de la línea de masas. Es producto del proceso 
de la lucha de las masas populares, es una forma de organizar 
y centralizar algunas de sus acciones. Nace del seno de las 
organizaciones sociales y es un instrumento indispensable en 
la construcción de movimientos y demás organizaciones del 
pueblo, para que vaya conquistando cada vez mayor poder 
político y económico. (…) 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  
 

33 al 37. No presentan cambios.  33 al 37. No presentan cambios.   
38.- La situación de explotación, opresión y empobrecimiento 
de las grandes mayorías de mexicanos es resultado del 
sistema económico capitalista, y en particular la 
implementación del modelo neoliberal en nuestro país. Este ha 
producido el mayor desarrollo de la ciencia, de la tecnología y 
de la productividad en la historia de la humanidad, pero 
también uno de los órdenes sociales más desiguales y una 
enorme concentración de la propiedad y de la riqueza en 
general. 

38.- La situación de explotación, opresión y empobrecimiento 
de las grandes mayorías de mexicanos es resultado del 
sistema económico capitalista, y en particular de la 
implementación prolongada del modelo neoliberal en nuestro 
país. Este ha producido el mayor desarrollo de la ciencia, de la 
tecnología y de la productividad en la historia de la humanidad, 
pero también uno de los órdenes sociales más desiguales y 
una enorme concentración de la propiedad y la riqueza en 
manos de unos cuantos. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  
 

39 al 41. No presentan cambios.  39 al 41. No presentan cambios.    
42.-  
 
 
 
 
 
Nos comprometemos a construir una sociedad ecológica, que 
viva en armonía con la naturaleza y para ello impulsamos una 
cultura ecológica en toda la población, como condición 
necesaria para evitar la contaminación y deterioro del medio 
ambiente y lograr el uso racional y sustentable de los recursos 
naturales. 

42.- El Partido del Trabajo asume los compromisos en la 
Cumbre de Río, signados por México, adoptando 
plenamente la Agenda 21, así como el Protocolo de Kioto y 
los recientes acuerdos de la COP 21 sobre cambio 
climático,  legislando e impulsando su aplicación para 
lograr que la co-evolución hombre-naturaleza se mantenga 
sin degradar aún más el medio ambiente. 
Nos comprometemos a construir una sociedad ecológica 
sustentable y sostenible, que viva en armonía con la 
naturaleza y para ello impulsamos una cultura ecológica en 
toda la población, como condición necesaria para evitar la 
contaminación, el deterioro del medio ambiente y el 
calentamiento global, y lograr el uso racional y sustentable 
de los recursos naturales. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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43. No presenta cambios.  43. No presenta cambios.    

44.- Estamos a favor de un medio ambiente sano con ciudades 

limpias y poblaciones sanas. 

(…) 

44.- Estamos a favor de un medio ambiente sano y 

sustentable con ciudades limpias y poblaciones sanas. 

(…) 

 Modifica redacción, no cambia 

sentido.  

 

45 al 50. No presentan cambios.  45 al 50. No presentan cambios.   

51.- El Partido del Trabajo plantea que se fortalezca la 

independencia y funciones de los órganos integrantes del 

Poder Judicial Federal y Estatal, y que los Magistrados y 

Jueces, así como el Procurador General de la República y los 

Procuradores Generales de las Entidades Federativas, sean 

electos democráticamente mediante voto libre y secreto por 

parte de la sociedad. 

51.- El Partido del Trabajo plantea que se fortalezca la 

independencia y funciones de los órganos integrantes del 

Poder Judicial Federal y Estatal, y que los Ministros, 

Magistrados y Jueces, así como el Procurador General de la 

República y los Procuradores Generales de las Entidades 

Federativas, sean electos democráticamente mediante voto 

libre y secreto por parte de la sociedad. 

 Modifica redacción, no cambia 

sentido.  

 

52.- Pugnar porque la población cuente con mejores medios 

de defensa frente a la administración pública Federal, Estatal y 

Municipal. 

(…) 

52.- Pugnar porque la población cuente con mejores medios 

de defensa frente a la administración pública Federal, Estatal, 

Municipal y Demarcación Territorial. 

(…) 

 Adecuación a la normativa 

vigente. 

 

53. Para lograr una plena justicia social en favor de las clases 

sociales más necesitadas, nos proponemos presentar 

iniciativas de Ley que tiendan a equilibrar las desigualdades 

sociales y que estén en favor de la defensa de obreros, 

campesinos y de clases medias y populares. 

53. Para lograr una plena justicia social en favor de las clases 

sociales más necesitadas, nos proponemos presentar 

iniciativas de Ley que tiendan a reducir y eliminar las 

desigualdades sociales y que estén en favor de la defensa de 

obreros, campesinos y de clases medias y populares. 

 Modifica redacción, no cambia 

sentido.  

 

54 al 58. No presentan cambios.  54 al 58. No presentan cambios.   

59. También hemos de pugnar porque el poder del Estado se 

emplee para salvaguardar los derechos del individuo, del 

ciudadano y los derechos sociales, que han sido conquistas de 

las mejores luchas de la humanidad y que están consagrados 

en la Constitución de la República. En cuanto a las libertades 

individuales se insistirá en las de expresión, creencias 

religiosas, manifestación, profesión, actividad económica, 

movimiento, petición y asociación. 

59. También hemos de pugnar porque el poder del Estado se 

emplee para salvaguardar los derechos humanos -del 

ciudadano y los derechos sociales-, que han sido conquistas 

de las mejores luchas de la humanidad y del pueblo de 

México, y que están consagrados en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. En cuanto a las 

libertades individuales se insistirá en las de expresión, 

creencias religiosas, manifestación, profesión, actividad 

económica, movimiento, petición y asociación. 

 Modifica redacción, no cambia 

sentido.  
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO  

 
CUADRO COMPARATIVO DE LA REFORMA AL PROGRAMA DE ACCIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO 

“PARTIDO DEL TRABAJO”  
TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 

    
PROGRAMA DE ACCIÓN Programa de Acción   

1 y 2. No presentan cambios.  1 y 2. No presentan cambios.   

3.- Nos comprometemos a terminar con la injusta distribución 

nacional, regional y social de la riqueza y por garantizar, a 

partir de nuestras propias fuerzas productivas, un creciente 

bienestar a la población en lugar de la expansión de la miseria 

que hoy domina en el mundo y en nuestro país. Estamos a 

favor de una sociedad moderna, productiva, eficiente, 

sustentable y participativa. 

3.- Nos comprometemos a luchar contra la injusta distribución 

nacional, regional y social de la riqueza y por garantizar, a 

partir de nuestras propias fuerzas productivas, un creciente 

bienestar a la población en lugar de la expansión de la miseria 

que hoy domina en el mundo y en nuestro país. Estamos a 

favor de una sociedad moderna, productiva, eficiente, 

sustentable y participativa. 

 Modifica redacción, no cambia 

sentido.  

 

4.- Proponemos llevar a cabo una reforma urbana integral que 

acabe con el centralismo de las grandes ciudades y su 

crecimiento desmesurado; con la desigualdad ciudad-campo y 

los desniveles regionales producto del capitalismo. 

 

Luchamos contra la escasez artificial, producto de la 

especulación del suelo, de la vivienda y de los medios de 

consumo necesarios, especulación provocada por el gran 

capital y el Estado. Estamos a favor de una vivienda digna y un 

hábitat que mantenga el equilibrio ecológico para todos los 

mexicanos. Igualmente, nos pronunciamos por llevar los 

servicios básicos a los poblados rurales. De la misma manera 

la reforma urbana debe ser democrática y tendiente al control 

de los servicios por las comunidades. 

4.- Proponemos llevar a cabo una reforma urbana integral que 

acabe con el centralismo de las grandes ciudades y su 

crecimiento desmesurado; con la desigualdad ciudad-campo y 

los desniveles regionales producto de la modalidad de 
acumulación imperante. 

Luchamos contra la escasez artificial, derivada de la 

especulación del suelo, de la vivienda y de los medios de 

consumo necesarios, especulación provocada por el gran 

capital y el Estado. Estamos a favor de una vivienda digna y un 

hábitat que preserve la coevolución hombre-naturaleza y 

mantenga el equilibrio ecológico y el desarrollo sustentable 

para todos los mexicanos. Igualmente, nos pronunciamos por 

llevar los servicios básicos a los poblados rurales. De la misma 

manera el desarrollo urbano debe guiarse por criterios de 
participación democrática en la toma de decisiones 
concernientes al control de los servicios y el abasto de los 
bienes. 

 Modifica redacción, no cambia 

sentido.  

 

5. No presenta cambios.  5. No presenta cambios.   
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6.- (…) 
La corrupción en el poder público fue auspiciada por los grupos 
políticos y económicos dominantes en el Estado mexicano, 
organizados desde 1929 en el PNR, hoy PRI. Una de las 
formas más corrosivas de la vida pública que impusieron fue la 
desmesurada asignación salarial de servidores públicos y 
representantes populares, que constituía un premio, prebenda 
y estímulo al servilismo, docilidad y protección de su régimen 
político; lo que a su vez provocó la nefasta subcultura del 
arribismo y oportunismo económico y político en los procesos 
participativos de la estructura de poder público y político y una 
grave ofensa al promedio de ingresos de los mexicanos. El 
régimen panista-foxista no representa, lamentablemente, 
ningún cambio sustancial que nos permita suponer que la 
alternancia en el poder sea la solución a este cáncer social. 
Nos pronunciamos por combatir la corrupción en la vida 
pública y evitar que los salarios de servidores públicos y 
representantes populares constituyan un elemento de 
motivación distorsionada para participar en cargos del poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial y colaterales, por una reducción 
de estas percepciones en todos los estratos y ámbitos del 
poder público del Estado mexicano, para convertir esta 
actividad pública en un verdadero compromiso de servicio al 
pueblo y no un cargo para lucrar. 
Hacemos nuestra la tesis de Benito Juárez en el sentido que 
los representantes populares y servidores públicos sean 
revocables y remunerados con una modesta medianía, pero al 
mismo tiempo, incrementar la vigilancia ciudadana y las 
sanciones para quienes abusen, realicen y promuevan 
prácticas de corrupción desde dentro y desde fuera del poder 
público. 
(…) 
Instrumentaremos el referéndum en todas sus modalidades, el 
plebiscito, la iniciativa popular, la revocación de mandato, la 
afirmativa ficta y el derecho a la voz ciudadana. Estos son 
procedimientos efectivos de la democracia directa y 
participativa, que permiten el ejercicio democrático integral del 
conjunto de la sociedad sobre su propio destino. 
 
Impulsaremos la cultura de las alianzas, coaliciones y 
candidaturas comunes y seremos fervientes promotores de los 
acuerdos y consensos con los partidos de oposición y sectores 
progresistas que aceleren el bienestar social y profundicen el 
proceso de alternancia y de transición democrática. 

6.- (…) 
La corrupción en el poder público fue auspiciada por los grupos 
políticos y económicos dominantes en el Estado mexicano, 
organizados desde 1929 en el PNR, hoy PRI. Una de las 
formas más corrosivas de la vida pública que impusieron fue la 
desmesurada asignación salarial de servidores públicos y 
representantes populares, que constituía un premio, prebenda 
y estímulo al servilismo, docilidad y protección de su régimen 
político; lo que a su vez provocó la nefasta subcultura del 
arribismo y oportunismo económico y político en los procesos 
participativos de la estructura de poder público y político y una 
grave ofensa al promedio de ingresos de los mexicanos. La 
alternancia en el poder no ha implicado ningún cambio 
sustancial en relación con este cáncer social. 
 
Asimismo, nos pronunciamos por combatir la corrupción en la 
vida pública y evitar que los salarios de servidores públicos y 
representantes populares constituyan un elemento de 
motivación distorsionada para participar en cargos del poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial y colaterales, por una reducción 
de estas percepciones en todos los estratos y ámbitos del 
poder público del Estado mexicano, para convertir esta 
actividad pública en un verdadero compromiso de servicio al 
pueblo y no un cargo para lucrar. 
Hacemos nuestra la tesis de Benito Juárez en el sentido que 
los representantes populares y servidores públicos sean 
revocables y remunerados con una modesta medianía, pero al 
mismo tiempo, proponemos crear instrumentos de 
contraloría social y vigilancia ciudadana e imponer sanciones 
a quienes abusen, realicen y promuevan prácticas de 
corrupción desde dentro y desde fuera del poder público. 
(…) 
Instrumentaremos el referéndum en todas sus modalidades, el 
plebiscito, la iniciativa popular, la revocación de mandato, la 
afirmativa ficta y el derecho a la voz ciudadana. Estos son 
procedimientos efectivos de la democracia directa y 
participativa, que permiten el ejercicio democrático integral del 
conjunto de la sociedad en todo lo concerniente a su propio 
destino. 
Impulsamos la cultura de las alianzas, coaliciones y 
candidaturas comunes y seremos fervientes promotores de los 
acuerdos y consensos con los partidos de oposición y sectores 
progresistas que aceleren el bienestar social y profundicen el 
proceso de alternancia y de transición democrática. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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7.- Luchamos por desarrollar una actividad cultural y científica, 
una educación con valores éticos puesta por entero al servicio 
de las masas, impartiendo una enseñanza temprana, 
democrática, libertaria, científica, crítica y gratuita en todos los 
niveles. Una educación de nuevo tipo que combine la 
enseñanza teórica con el trabajo productivo; el aula con la 
fábrica y la unidad de producción agropecuaria, el 
conocimiento científico con sus aplicaciones prácticas en 
las diversas condiciones concretas de México.  
 
 
 
 
 
 
Estamos por un desarrollo científico y tecnológico que sirva 
para alcanzar una creciente productividad del trabajo, 
acortando el tiempo disponible para la producción material y 
permitiendo avanzar en el proceso de liberación de los 
individuos, ampliando el tiempo disponible para las actividades 
y la recreación no determinadas por la necesidad económica. 
Una educación que luche contra el individualismo y el 
egoísmo, y desarrolle en forma multilateral las capacidades y 
la solidaridad de los individuos. 

7.- Luchamos por desarrollar y garantizar una actividad 
cultural y científica, una educación con valores éticos puesta 
por entero al servicio de las masas, impartiendo una 
enseñanza temprana, democrática, libertaria, científica, crítica, 
gratuita y popular en todos los niveles. Una educación que 
combine la enseñanza teórica con el trabajo productivo; el aula 
con la fábrica y la unidad de producción agropecuaria.  
Estamos a favor de impulsar una educación que permita 
que los alumnos adquieran los conocimientos y 
habilidades necesarias para gestionar directamente el 
proceso de producción material a través de la interacción 
con las máquinas y el trabajo cooperativo. Ese aprendizaje 
debe adquirirse desde las aulas a través de planes y 
programas de estudio que contengan los nuevos 
conocimientos de la práctica de los negocios y de la 
organización colectiva del trabajo. 
Estamos por un desarrollo científico y tecnológico que sirva 
para alcanzar una creciente productividad del trabajo, 
acortando el tiempo necesario para la producción material y 
permitiendo avanzar en el proceso de liberación de los 
individuos, ampliando el tiempo disponible para las actividades 
y la recreación no determinadas por la necesidad económica. 
Una educación que luche contra el individualismo, el egoísmo y 
la discriminación y desarrolle en forma multilateral las 
capacidades y la solidaridad de los individuos. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
 

8.- Luchamos porque las masas de trabajadores del campo 
construyan una sociedad rural democrática, a través de: 
Una reforma al artículo 27 Constitucional que restituya: 
 
a. El derecho a la tierra a las comunidades rurales y la 
copropiedad del hombre y la mujer en lo que estaba 
considerado como patrimonio familiar. 
b. Un reparto agrario que reduzca la pequeña propiedad a 20 
hectáreas de riego o sus equivalentes. 
c. La organización de los campesinos en cooperativas, 
unidades colectivas y demás figuras asociativas para que 
controlen y eleven la calidad de la producción, 
comercialización, abasto e industrialización; para que 
incorporen la modernización tecnológica acompañada de 
educación y capacitación; y para que se lleve a cabo una 
mayor y mejor inversión pública y privada y financiamiento con 
créditos blandos. 

8.- Luchamos porque las masas de trabajadores del campo 
construyan una sociedad rural democrática, a través de una 
reforma al artículo 27 Constitucional que restituya o instituya, 
según sea el caso: 
a. El derecho a la tierra a las comunidades rurales y la 
copropiedad del hombre y la mujer en lo que estaba 
considerado como patrimonio familiar. 
b. Un reparto agrario que reduzca la pequeña propiedad a 20 
hectáreas de riego o sus equivalentes. 
c. La organización de los campesinos en cooperativas, 
unidades colectivas y demás figuras asociativas para que 
controlen y eleven la calidad de la producción, 
comercialización, abasto e industrialización; para que 
incorporen la modernización tecnológica acompañada de 
educación y capacitación; y para que se lleve a cabo una 
mayor y mejor inversión pública y privada y financiamiento con 
créditos blandos. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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d. Un control por los pequeños productores agropecuarios, 
organizados en formas de cooperativas y unidades colectivas, 
del proceso de producción, comercialización, abasto e 
industrialización, con la tecnología más adecuada. 
e. Un control por las comunidades agrarias y organizaciones 
sociales campesinas, de los servicios de beneficio social como 
son: el abasto, la educación, la vivienda, la salud, las 
comunicaciones y la seguridad pública. 

f. La sindicalización de los obreros agrícolas. 

g. La defensa del ejido y la propiedad comunal. 
h. La reforma democrática y la aplicación efectiva de la 
legislación agraria. 

d. El control por los pequeños productores agropecuarios, 
organizados en formas de cooperativas y unidades colectivas, 
del proceso de producción, comercialización, abasto e 
industrialización, con la tecnología más adecuada. 
e. El control por las comunidades agrarias y organizaciones 
sociales campesinas, de los servicios de beneficio social como 
son: el abasto, la educación, la vivienda, la salud, las 
comunicaciones y la seguridad pública. 

f. La sindicalización de los obreros agrícolas. 

g. La defensa del ejido y la propiedad comunal. 
h. La vinculación de Instituciones de Enseñanza y Centros 
de Investigación Agropecuaria con los productores del 
campo. 
Propugnamos por la reforma democrática y la aplicación 
efectiva de la legislación agraria. 

9.- Luchamos por tomar medidas concretas en todos los 
órdenes para acabar con la opresión, discriminación y violencia 
contra la mujer, que lleve a la socialización del trabajo en el 
hogar, a terminar con la discriminación y opresión por razones 
de sexo en la producción social y en la dirección política de la 
sociedad, que promuevan una transformación ideológica de las 
conciencias, que terminen con la ideología y la organización 
patriarcal de la sociedad. 
Nos manifestamos porque la mujer sea considerada sujeto de 
creación, acción, opinión y decisión. Es decir, sujetos sociales 
e individuales de transformación social. 
Luchamos porque se les brinde atención suficiente y efectiva a 
todos los jóvenes y se les otorguen espacios educativos, 
culturales, deportivos y de trabajo. Pugnamos por transformar 
las condiciones de trabajo para establecer la igualdad de 
oportunidades y posibilidades entre la mujer y el hombre, de tal 
suerte que se logre cambiar también las condiciones adversas 
en que actualmente se mueve la niñez mexicana en el orden 
afectivo, social y material, que permita un desarrollo 
equilibrado y autónomo en los niños y garanticen, por medio 
de la colectividad y no sólo del Estado, su protección en 
materia de salud, afecto, cultura, educación, bienestar y 
recreación. 
Promoveremos grupos activos de los adultos mayores y 
personas con capacidades diferentes en donde puedan 
desarrollar su capacidad creadora y que su experiencia siga 
enriqueciendo a la comunidad. 

9.- Luchamos por tomar medidas concretas en todos los 
órdenes para acabar con la opresión, discriminación y violencia 
contra la mujer, que lleven a la socialización del trabajo en el 
hogar, a terminar con la discriminación y opresión por razones 
de sexo en la producción social y en la dirección política de la 
sociedad, que promuevan una transformación ideológica de las 
conciencias, que terminen con la ideología y la organización 
patriarcal de la sociedad. 
Nos manifestamos porque las mujeres sean consideradas 
sujetos de creación, acción, opinión y decisión. Es decir, 
sujetos sociales e individuales de transformación social. 
Luchamos porque se les brinde atención suficiente y efectiva a 
todos los jóvenes y se les otorguen espacios educativos, 
culturales, deportivos y de trabajo. Pugnamos por transformar 
las condiciones de trabajo para establecer la igualdad de 
oportunidades y posibilidades entre la mujer y el hombre, de tal 
suerte que se logre cambiar también las condiciones adversas 
en que actualmente se mueve la niñez mexicana en el orden 
afectivo, social y material. Ello permitirá un desarrollo 
equilibrado y autónomo en los niños y garantizará, por medio 
de la colectividad y no sólo del Estado, su protección en 
materia de salud, afecto, cultura, educación, bienestar y 
recreación. 
Promoveremos grupos activos de los adultos mayores y 
personas con capacidades diferentes, donde puedan 
desarrollar su capacidad creadora y que su experiencia siga 
enriqueciendo a la comunidad. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  
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10.- Luchamos por terminar con las distintas formas de 
opresión que pesan sobre los pueblos indígenas para rescatar, 
respetar, promover y difundir sus manifestaciones culturales, 
su lenguaje y sus tradiciones, al mismo tiempo que elevar su 
nivel de vida e impedir que sean discriminados. El Partido del 
Trabajo promueve la restitución de sus tierras y el apoyo para 
impulsar su desarrollo agropecuario y en todos los órdenes. 
Igualmente, nos pronunciamos en contra del saqueo de los 
recursos naturales en territorio nacional y, particularmente el 
indígena. 
Hacemos nuestros y exigimos el cumplimiento y la plena 
observancia de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, 
Chiapas. Asimismo, mantenemos nuestra exigencia de que 
la Iniciativa de Ley de la COCOPA sea considerada como 
la opción básica para resolver el conflicto de Chiapas y la 
situación indígena del país. 

10.- Luchamos por terminar con las distintas formas de 
opresión que pesan sobre los pueblos indígenas para rescatar, 
respetar, promover y difundir sus manifestaciones culturales, su 
lenguaje y sus tradiciones, al mismo tiempo que elevar su nivel 
de vida e impedir que sean discriminados. El Partido del 
Trabajo promueve la restitución de sus tierras y el apoyo para 
impulsar su desarrollo agropecuario y en todos los órdenes. 
Igualmente, nos pronunciamos en contra del saqueo de los 
recursos naturales en el territorio nacional y, particularmente 
en el indígena. 
Hacemos nuestros y exigimos el cumplimiento y la plena 
observancia de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, 
Chiapas. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

11.- Luchamos por una sociedad ecológica que establezca una 
relación armónica entre la naturaleza, el desarrollo social y 
económico y que garantice la sustentabilidad del país. Nos 
manifestamos por crear y fortalecer una cultura ecológica de 
corresponsabilidad que cuide y proteja nuestra biodiversidad y 
los ecosistemas. Ante la grave contaminación que vivimos del 
aire, tierra y agua, y ante la inmoderada e irracional 
devastación y depredación de nuestra flora y fauna, exigimos 
la inmediata aplicación de la ley contra todos los agentes que 
contaminen o afecten nuestros recursos naturales en el campo 
y en la ciudad, en particular a las empresas contaminantes que 
están protegidas por autoridades corruptas. Nos pronunciamos 
por políticas que permitan: 
a. Un ordenado desarrollo turístico ecológico que impida la 
explotación ilegal de nuestros recursos naturales. 
b. El respeto y establecimiento de nuevas áreas naturales 
protegidas. 
c. Incrementar el presupuesto orientado a la preservación del 
medio ambiente. 
d. Apoyo a la pequeña y mediana industria para que implanten 
procesos no contaminantes en cualquiera de sus formas: 
auditiva, visual, ambiental, etcétera. 
e. La incorporación del sector académico y especialistas en 
esta materia al sistema productivo. 

11.- Luchamos por una sociedad ecológica que establezca una 
relación armónica entre la naturaleza, el desarrollo social y 
económico y que garantice la preservación del medio 
ambiente del país. Nos manifestamos por crear y fortalecer 
una cultura ecológica de corresponsabilidad que cuide y proteja 
nuestra biodiversidad y los ecosistemas. Ante la grave 
contaminación que vivimos del aire, tierra y agua, y ante la 
inmoderada e irracional devastación y depredación de nuestra 
flora y fauna, exigimos la inmediata aplicación de la ley contra 
todos los agentes que contaminen o afecten nuestros recursos 
naturales en el campo y en la ciudad, en particular a las 
empresas contaminantes que están protegidas por autoridades 
corruptas. Nos pronunciamos por políticas que permitan: 
a. Un ordenado desarrollo económico y ecológico que impida la 
explotación ilegal e irracional de nuestros recursos naturales. 
b. El respeto y establecimiento de nuevas áreas naturales 
protegidas. 
c. Incrementar el presupuesto orientado a la preservación del 
medio ambiente. 
d. Apoyo a la pequeña y mediana industria para que impulsen 
procesos no contaminantes en cualquiera de sus formas: 
auditiva, visual, ambiental, etcétera. 
e. La incorporación del sector académico y especialistas en 
esta materia al sistema productivo. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  
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f. Nos pronunciamos porque las aguas nacionales de mares y 
golfos; así como lagos, ríos, lagunas, mantos freáticos, 
cenotes y manantiales de agua dulce aptos para el consumo 
humano, sean declarados zonas protegidas y patrimonio 
exclusivo del pueblo mexicano, y además por combatir las 
privatizaciones y las concesiones a particulares, ya sean de 
carácter nacional o extranjero. 
g) Legislar en materia de protección a la biodiversidad, 
preferentemente en aquellas especies en peligro de extinción. 

f. Nos pronunciamos porque las aguas nacionales de mares y 
golfos; así como lagos, ríos, lagunas, mantos freáticos, 
cenotes, manglares y manantiales de agua dulce aptos para el 
consumo humano, sean declarados zonas protegidas y 
patrimonio exclusivo del pueblo mexicano, y además por 
combatir las privatizaciones y las concesiones a particulares, 
sean nacionales o extranjeros. 
g. Legislar en materia de protección a la biodiversidad, 
preferentemente en aquellas especies en peligro de extinción. 

12.- Luchamos porque nuestro país sea soberano e 
independiente, acabando con la dependencia científica, 
tecnológica y económica de los Estados Unidos de 
Norteamérica y de cualquier otro país o bloque imperialista; 
porque no practique una política de expansión y dominación 
sobre los países pequeños; y porque promueva una política de 
paz, amistad y ayuda mutua entre los pueblos.  
 
 
 
 
 
 
(…) 

12.- Luchamos porque nuestro país sea soberano e 
independiente, acabando con la dependencia científica, 
tecnológica y económica de los Estados Unidos de 
Norteamérica y de cualquier otro país o bloque imperialista; 
porque no se practique una política de expansión y dominación 
sobre los países pequeños; y porque se promueva una política 
de paz, amistad y ayuda mutua entre los pueblos. Luchamos 
por construir un nuevo orden mundial que rompa con la 
hegemonía política impuesta por los países ricos al resto 
del mundo, donde prevalezca la cooperación internacional, 
el apoyo mutuo, la solidaridad y el internacionalismo 
proletario, así como la integración productiva, científica y 
tecnológica que beneficie por igual a todos los pueblos del 
mundo. 
(…) 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
 

13.- Trabajamos por establecer una verdadera solidaridad con 
los pueblos del mundo y especialmente con los 
latinoamericanos; solidaridad que se exprese cultural, política y 
económicamente. 

13.- Trabajamos por establecer una verdadera solidaridad e 
internacionalismo con los pueblos del mundo, especialmente 
con los latinoamericanos y caribeños solidaridad que se 
exprese cultural, política y económicamente. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
 

14 al 17. No presentan cambios.  14 al 17. No presentan cambios.   
18.- Nuestras tareas permanentes en las organizaciones de 
masas consisten en la democratización, la lucha por mejores 
condiciones de vida y de trabajo, la movilización para la 
conquista y defensa de la libertad política y por construir la 
unidad del bloque de las masas populares, entendido como la 
alianza de todos los explotados y oprimidos por el gran capital. 
 
Debemos luchar por convertir las organizaciones de masas en 
escuelas de lucha y de gobierno donde aprendan éstas a 
ejercer su poder, a autogobernarse y se combata la ideología 
burguesa, para que estén las masas en condiciones de impedir 
nuevas formas de opresión y subordinación y evitar la 
reconquista de sus organizaciones por la burguesía. En una 
palabra, debemos luchar por la construcción de una 
democracia directa y centralizada en las organizaciones de 
masas. 

18.- Nuestras tareas permanentes en las organizaciones de 
masas consisten en la concientización y democratización, la 
lucha por mejores condiciones de vida y de trabajo, la 
movilización para la conquista y defensa de la libertad política y 
por construir la unidad del bloque de las masas populares, 
entendido como la alianza de todos los explotados y oprimidos 
por el gran capital.  
Debemos luchar por convertir las organizaciones de masas en 
escuelas de lucha y de gobierno donde aprendan éstas a 
ejercer su poder, a autogobernarse y se combata la ideología 
burguesa, para que estén las masas en condiciones de impedir 
nuevas formas de opresión y subordinación y evitar la 
reconquista de sus organizaciones por la burguesía. En una 
palabra, debemos luchar por la construcción de una 
democracia directa y centralizada en las organizaciones de 
masas, estructuradas en el poder popular. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  
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19 al 24. No presentan cambios.  19 al 24. No presentan cambios.   
25.- Promovemos una soberanía basada en la autonomía 
política, la identidad nacional, la autosuficiencia alimentaria, la 
participación democrática del pueblo y la independencia 
económica. Fortalecer, con todos los países que muestren 
plena disposición y congruencia práctica, el proceso mundial 
de la paz. Oponerse a la división del mundo en bloques de 
tendencia imperialista, político-militares y a la dependencia de 
los países subdesarrollados respecto a los industrializados. 
Estrechar los lazos de amistad con los pueblos del mundo y en 
especial con los latinoamericanos. 

25.- Promovemos una soberanía basada en la autonomía 
política, la identidad nacional, la autosuficiencia alimentaria, la 
participación democrática del pueblo y la independencia 
económica. Fortalecer, con todos los países que muestren 
plena disposición y congruencia práctica, el proceso mundial 
de la paz. Oponerse a la división del mundo en bloques de 
tendencia imperialista, político-militares y a la dependencia de 
los países subdesarrollados respecto a los industrializados. 
Estrechar los lazos de amistad con los pueblos del mundo y en 
especial con los latinoamericanos y caribeños. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  
 

26.- Promovemos políticas tendientes a erradicar el 
presidencialismo, el autoritarismo, el corporativismo, la 
corrupción, el nepotismo, la impunidad y todo tipo de violencia 
antipopular de cualquier aparato de Estado. Promovemos 
políticas que hagan respetar la democracia y las iniciativas de 
las masas, y erradiquen el fraude electoral y la relación 
paternalista de dependencia respecto al Estado o cualquier 
partido político. 

26.- Promovemos políticas tendientes a erradicar el 
presidencialismo, el autoritarismo, el clientelismo, el 
neocorporativismo, la corrupción, el nepotismo, la impunidad y 
toda clase de violencia de cualquier aparato de Estado. 
Promovemos políticas que hagan respetar la democracia 
participativa y las iniciativas de las masas, y erradiquen el 
fraude electoral y la relación paternalista de dependencia 
respecto al Estado o cualquier partido político. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  
 

27.- Promovemos las políticas que hagan inviables los 
monopolios ideológicos, económicos y políticos. Estamos por 
la alternancia en los poderes Ejecutivos de los Estados y de la 
Federación. El poder se debe compartir y son sanos los 
gobiernos de coalición, de acuerdo a la coyuntura y correlación 
de fuerzas, en beneficio del pueblo. En esta etapa y en las 
sucesivas, es de principal importancia la construcción de 
poderes municipales de nuevo tipo, en donde ejercitemos 
nuestro proyecto de administraciones públicas alternativas, 
honestas, eficientes y democráticas, al servicio de la sociedad. 

27.- Promovemos las políticas que hagan inviables los 
monopolios ideológicos, económicos y políticos. Estamos por la 
alternancia en los poderes Ejecutivos de los Estados y de la 
Federación. El poder se debe compartir y son sanos los 
gobiernos de coalición, de acuerdo a la coyuntura y correlación 
de fuerzas, en beneficio del pueblo. En esta etapa y en las 
sucesivas, es de principal importancia la construcción de 
poderes municipales de nuevo tipo, en donde ejercitemos 
nuestro proyecto de administraciones públicas alternativas, 
honestas, eficientes y democráticas, al servicio de la sociedad, 
en donde el pueblo ejerza el poder. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  
 

28.- Promovemos políticas que no descarguen el peso de la 
crisis sobre las espaldas del pueblo trabajador de la ciudad y 
del campo. Éste requiere de trabajo y bienestar desde ahora. 
El empleo productivo y la elevación del ingreso del pueblo son 
palancas básicas para salir de la crisis y emprender el 
desarrollo económico. Es necesario fortalecer el mercado 
interno para proporcionar el suficiente número anual de 
empleos y atender el bienestar económico de las masas 
populares.Estamos a favor de la implantación del seguro del 
desempleo. 

28.- Promoveremos políticas que no descarguen el peso de la 
crisis sobre las espaldas del pueblo trabajador de la ciudad y 
del campo. Éste requiere de trabajo y bienestar desde ahora. 
El empleo productivo y la elevación del ingreso del pueblo son 
palancas básicas para salir del estancamiento y emprender el 
desarrollo económico. Es necesario fortalecer el mercado 
interno para proporcionar el suficiente número anual de 
empleos y atender el bienestar económico de las masas 
populares. Estamos a favor de la implantación del seguro del 
desempleo. Promoveremos la instauración de la pensión 
universal para adultos mayores, entendido como apoyo en 
dinero y protección a la salud. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
 

29. No presenta cambios.  29. No presenta cambios.   
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30.- Desarrollamos políticas permanentes que a nivel Nacional, 
Estatal y Municipal, promueven la autogestión, la co-gestión y 
la gestión compartida de las actividades económicas por los 
sectores públicos, social y privado. 

30.- Desarrollamos políticas permanentes que a nivel Nacional, 
Estatal, Demarcación Territorial, Municipal y Comunitario 
promueven la autogestión, gestión y la gestión compartida de 
las actividades económicas por los sectores públicos, social y 
privado. 

 Adecuación a la normativa 
vigente. 
 

31 y 32. No presentan cambios.  31 y 32. No presentan cambios.   
33.- Se promueven políticas tendientes a incrementar el 
proceso de industrialización del país, garantizando el ahorro y 
la inversión productiva de manera equilibrada entre los 
sectores primario, secundario y terciario; y entre los entes 
social, privado y estatal de la economía. 

33.- Se promueven políticas tendientes a incrementar el 
proceso de industrialización del país, garantizando el ahorro y 
la inversión productiva de manera equilibrada entre los 
sectores primario, secundario y terciario; y entre los entes 
social, privado y estatal de la economía. 
El Partido del Trabajo impulsa una política industrial que 
pone como eje de nuestro desarrollo a la creación de un 
núcleo tecnológico propio, que sea capaz de producir las 
máquinas, las herramientas y los instrumentos de trabajo 
que requerimos para generar crecimiento y mayor riqueza 
material, para romper con nuestra dependencia económica 
y financiera del exterior. Para ello, proponemos elevar la 
inversión en educación en todos los niveles y en particular 
la educación temprana, la educación superior y en la 
investigación científica y tecnológica y el intercambio 
académico con el exterior. Proponemos desarrollar las 
tecnologías actuales y de punta, como la microelectrónica, 
la nanotecnología y la biotecnología, así como articular el 
desarrollo de la industria con la agricultura y los servicios 
financieros, estableciendo los mecanismos que permitan 
un intercambio equitativo entre esos sectores y el 
abastecimiento de bienes, insumos, tecnologías y 
financiamiento entre ellos. También proponemos 
desarrollar al sector agrícola para garantizar la seguridad y 
soberanía alimentarias y fomentar el desarrollo de nuestro 
sector energético para garantizar nuestra soberanía en 
esta materia. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
 

34. No presenta cambios.  34. No presenta cambios.   
35.- Estamos en contra del rescate bancario neoliberal del 
FOBAPROA, que socializó las pérdidas y permitió el mayor 
fraude financiero de la Historia de México, lo que elevó la 
deuda del país en más de cien mil millones de dólares, 
privatizando las ganancias del sector financiero Nacional y 
permitiendo la extranjerización de la Banca. 

35.- El Partido del Trabajo está a favor de construir una 
mayoría de izquierda en el Congreso de la Unión y acceder 
al Poder Ejecutivo Federal, para romper con la correlación 
de fuerzas que permite que las fracciones del gran capital 
utilicen al Estado mexicano para rescatar y socializar las 
pérdidas de sus negocios fracasados, como el rescate 
bancario del FOBAPROA-IPAB, de las carreteras 
concesionadas a los empresarios privados y de los 
ingenios azucareros, entre otros, sin ningún criterio 
financiero ni de beneficio público. Estamos en contra de la 
extranjerización de la Banca. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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36.- No se promoverán medidas que tiendan a fortalecer el 
capitalismo de Estado; más bien se apoyarán políticas que 
orienten la inversión pública al desarrollo de la infraestructura 
básica que aún requiere el país. El capitalismo de Estado no 
es un medio eficaz para el logro del bienestar del pueblo, ni es 
eficiente para desarrollar las fuerzas productivas del país. 

36.- No se promoverán medidas que tiendan a fortalecer el 
capitalismo de Estado; estamos a favor de que se impulse el 
sector social de la economía; deben formularse programas 
y acciones articuladas que orienten la inversión pública al 
desarrollo de la infraestructura básica que aún requiere el país. 
El capitalismo de Estado no es un medio eficaz para el logro 
del bienestar del pueblo, ni es eficiente para desarrollar las 
fuerzas productivas del país. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

37.- Proponemos llevar a cabo una Reforma Fiscal Integral, 
que sea sencilla, clara y precisa. El principio básico debe ser 
que pague más impuestos quien más gane. Ello debe implicar 
una nueva distribución de los impuestos directos, gravar los 
flujos internacionales de capital, principalmente los 
especulativos y los fondos de inversión, así como los capitales 
ociosos. En los países capitalistas neoliberales existe la 
tendencia a aumentar los impuestos indirectos sobre los 
directos.Esto en apariencia hace más justo el pago de 
impuestos porque quien más consume más paga; sin 
embargo, los más poderosos sólo consumen una parte menor 
de lo que ganan, acumulando el resto, lo cual también debe 
ser gravado. 

 

(…) 

37.- Proponemos llevar a cabo una verdadera Reforma Fiscal 
Integral, que sea sencilla, clara, precisa y redistributiva. El 
principio básico debe ser que pague más impuestos quien más 
gane y quien más tenga. Ello debe implicar una nueva 
distribución de los impuestos directos, gravar los flujos 
internacionales de capital, principalmente los especulativos y 
los fondos de inversión, así como los capitales ociosos. En los 
países capitalistas neoliberales existe la tendencia a privilegiar 
y aumentar los impuestos indirectos sobre los directos. Esto en 
apariencia hace más justo el pago de impuestos porque quien 
más consume más paga; sin embargo, los más poderosos sólo 
consumen una parte menor de lo que ganan, acumulando el 
resto, lo cual también debe ser gravado, a través de un 
impuesto patrimonial. 

(…) 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  

 

38. No presenta cambios.  38. No presenta cambios.    

39.- Se promueve la regularización de la propiedad de la tierra 
urbana y la instalación de servicios urbanos en las colonias 
marginadas de las ciudades y en las comunidades rurales. Se 
impulsan medidas para evitar los abusos de los 
casatenientes y para reducir radicalmente el déficit de vivienda 
popular. Se promueven medidas para extender la seguridad 
social a las colonias marginadas y a las comunidades rurales. 

39.- Se promueve la regularización de la propiedad de la tierra 
urbana y la instalación de servicios urbanos en las colonias 
marginadas de las ciudades y en las comunidades rurales. El 
Partido del Trabajo impulsará políticas que promuevan la 
producción de viviendas de interés social por parte del 
Estado, para permitir que los sectores desposeídos y con 
bajos niveles de ingreso accedan a un patrimonio familiar. 
Asimismo, promoveremos políticas de compra de suelo 
para desarrollos habitacionales populares financiados por 
el Estado, porque es la base para romper con los abusos de 
los casatenientes y para reducir radicalmente el déficit de 
vivienda popular. También promoveremos medidas para 
extender la seguridad social a las colonias marginadas y a las 
comunidades rurales. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 



 
Lunes 14 de agosto de 2017 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Tercera Sección)     43 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 
    

40.- Se promueven campañas que incluyen una cultura 
ecológica en todos los sectores de la población, además de 
una política que implante medidas radicales para resolver 
dichos problemas ya que la contaminación y el deterioro de los 
recursos naturales son alarmantes. Así mismo, se propone 
terminar con los tiraderos de desechos tóxicos y radioactivos 
de los Estados Unidos de Norteamérica en territorio mexicano. 
Además, evitar que nuestro vecino del norte, use la frontera 
sur de su territorio como cementerio de sus desechos tóxicos y 
radioactivos, que afectan el suelo Nacional. 

40.- Promover campañas de concientización para construir 
una cultura ecológica en todos los sectores de la población, 
además de una política que implante medidas radicales para 
resolver dichos problemas ya que la contaminación y el 
deterioro de los recursos naturales son alarmantes. Asimismo, 
se propone terminar con los tiraderos de desechos tóxicos y 
radioactivos de los Estados Unidos de Norteamérica en 
territorio mexicano. Además, evitar que nuestro vecino del 
norte, use la frontera sur de su territorio como cementerio de 
sus desechos tóxicos y radioactivos, que afectan el suelo 
Nacional. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  

 

41. No presenta cambios.  41. No presenta cambios.   

42.- La educación y la cultura representan el eje fundamental 
para el logro de la equidad social, del desarrollo y progreso del 
país. El Estado debe garantizar la impartición de una 
educación integral: ética, laica, pública, crítica, gratuita y 
científica, así como la formación científica y tecnológica que 
nos permita un desarrollo moderno y participativo. La 
comunicación masiva debe abrirse a las organizaciones 
sociales y su programación debe ser verdaderamente 
educativa, no deformante. El Partido del Trabajo promoverá la 
apertura de la comunicación masiva para que cumpla objetivos 
educativos y no sea alienante. 

42.- La educación y la cultura representan el eje fundamental 
para el logro de la equidad social, del desarrollo y progreso del 
país. El Estado debe garantizar la impartición de una 
educación integral: ética, laica, pública, crítica, gratuita y 
científica, así como la formación científica y tecnológica que 
nos permita un desarrollo moderno y participativo, cumpliendo 
la exigencia legal de que se ejerza por lo menos el 8 por 
ciento del Producto Interno Bruto para garantizar el 
derecho a la educación de los mexicanos. La comunicación 
masiva debe abrirse a las organizaciones sociales y su 
programación debe ser verdaderamente educativa, no 
deformante. El Partido del Trabajo promoverá la apertura de la 
comunicación masiva para que cumpla objetivos educativos y 
no sea alienante. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
 

42 Bis. Por ser una etapa fundamental para el desarrollo y 
redimensionamiento físico, social e intelectual de los 
individuos, el Partido del Trabajo dará un gran impulso a la 
educación temprana o inicial comprendida entre los cero y tres 
años de edad y en su caso extensivo hasta los seis años. Los 
últimos hallazgos de las neurociencias y de la pedagogía 
fundamental en el desarrollo de las inteligencias múltiples y las 
conexiones neuronales, pasan por la estimulación temprana y 
una dieta sobre enriquecida en proteínas. Por esa razón, la 
educación temprana será fuertemente impulsada por el Partido 
del Trabajo. 

42 Bis.- Por ser la infancia una etapa fundamental para el 
desarrollo y redimensionamiento físico, social e intelectual de 
los individuos, el Partido del Trabajo dará un gran impulso a la 
educación temprana o inicial comprendida entre los cero y tres 
años de edad y en su caso extensivo hasta los seis años. Los 
últimos hallazgos de las neurociencias y de la pedagogía 
establecen que es fundamental en el desarrollo de las 
inteligencias múltiples y la realización de las conexiones 
neuronales, proceso conocido como sinapsis, la educación 
temprana o inicial y una adecuada nutrición. Para que esto 
pueda ocurrir, es indispensable una estimulación temprana, 
continua, sistemática y una dieta sobre enriquecida en 
proteínas, además de otros neuronutrientes en las 
cantidades requeridas. Por estas razones, la educación 
temprana o inicial, es fuertemente impulsada por el Partido del 
Trabajo. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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43.- Estamos a favor de promover una política deportiva 
integral que implemente el deporte a nivel masivo para todas 
las edades y pondremos especial énfasis en el deporte infantil 
y juvenil. 

43.- Estamos a favor de promover una política deportiva 
integral que implemente el deporte a nivel masivo para todas 
las edades y pondremos especial énfasis en el deporte infantil 
y juvenil. Impulsaremos una cultura del deporte para toda la 
población, incorporando de manera obligatoria, en la 
actividad laboral y en todos los niveles de la educación. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

44.- Pugnamos por fortalecer y crear institutos sociales en el 
ámbito Federal, Estatal, Municipal y Comunitario de protección 
y apoyo a pensionados, jubilados y grupos vulnerables, que les 
garanticen legalmente la recreación, asistencia social, deporte, 
cultura, empresas sociales generadoras de empleo, 
alimentación y atención médica. 

44.- Pugnamos por fortalecer y crear institutos sociales en el 
ámbito Federal, Estatal, Municipal, Demarcación Territorial y 
Comunitario de protección y apoyo a pensionados, jubilados y 
grupos vulnerables, que les garanticen legalmente la 
recreación, asistencia social, deporte, cultura, capacitación, 
creación de incubadoras de proyectos, de empresas 
sociales generadoras de empleo, alimentación y atención 
médica. 

 Adecuación a la normativa 
vigente. 

 

45.- Nos pronunciamos a favor de un cambio del actual modelo 
económico neoliberal ya que estamos en contra de la política 
neoliberal que se aplica en el país desde hace más de dos 
décadas porque ha profundizado la polarización de la 
sociedad. Actualmente hay más pobres y unos cuantos 
multimillonarios con enormes fortunas. El neoliberalismo 
también ha destruido las cadenas productivas y fracturado el 
aparato productivo nacional. 

45.- Nos pronunciamos a favor de un cambio del actual modelo 
económico neoliberal ya que estamos en contra de la política 
neoliberal que se aplica en el país desde hace tres décadas y 
media, porque ha profundizado la polarización de la sociedad. 
Actualmente hay más pobres y unos cuantos multimillonarios 
con enormes fortunas. El neoliberalismo también ha destruido 
las cadenas productivas, desindustrializando al país, 
fracturando el aparato productivo nacional, generando 
desempleo y convirtiéndonos en el país con mayor número 
de migrantes en el mundo. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

46. No presenta cambios.  46. No presenta cambios.   

47.- Luchamos por la instrumentación de programas 
permanentes de capacitación y adiestramiento de mano de 
obra, para incorporar a la actividad productiva a importantes 
sectores de la población, y lograr la especialización y 
profesionalización de los trabajadores. 

47.- Luchamos por la creación de centros de capacitación y 
adiestramiento de mano de obra, para incorporar a la actividad 
productiva a importantes sectores de la población y lograr la 
especialización, profesionalización y capacitación diversa de 
los trabajadores. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  

 

48.- Apoyamos a las industrias con tecnología de punta porque 
eso va a permitir que México se inserte productivamente en la 
actual revolución tecnológica, es decir, en el campo de la 
microelectrónica, informática, telecomunicaciones, robótica, 
cibernética, biotecnología y nanotecnología. Apoyamos a las 
empresas nacionales que tengan ventajas competitivas en el 
mercado internacional. 

48.- Apoyaremos a las industrias con tecnología de punta, que 
busque arrastrar al desarrollo a las pequeñas y medianas 
empresas, porque eso va a permitir que México se inserte 
productivamente en la actual revolución tecnológica, es decir, 
en el campo de la microelectrónica, informática, comunicación 
satelital, robótica, cibernética, biotecnología e ingeniería 
genética y nanotecnología. Apoyamos a las empresas 
nacionales que tengan ventajas competitivas en el mercado 
internacional. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  

 

49 y 50. No presentan cambios.  49 y 50. No presentan cambios.   
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51.- El pago del servicio de la deuda externa ahoga toda 
posibilidad de desarrollo económico. 
Estamos a favor de una renegociación y quitas de la deuda 
que disminuya capital e intereses, que posibilite la 
recuperación de la economía y la generación de empleos. 
Igualmente, nos pronunciamos por una auditoria a la deuda 
externa que verifique montos, gastos y deslinde 
responsabilidades. 
 
 
 
Así mismo, repudiamos el injusto desvío de recursos públicos 
al FOBAPROA y al rescate carretero; y el uso ilegal de 
recursos para las precampañas y campañas electorales de los 
partidos, candidatos y funcionarios públicos a nivel Federal, 
Estatal y Municipal, que han beneficiado a diversos grupos de 
los grandes empresarios. Pugnamos porque se lleven a 
cabo las investigaciones conducentes hasta sus últimas 
consecuencias, se deslinden responsabilidades y se 
castigue a los culpables. 

51.- La postración económica en la que mantienen los 
gobiernos neoliberales a la economía mexicana hace que 
los enormes pasivos públicos y el servicio que se paga de 
los mismos ahogue toda posibilidad de desarrollo económico 
y social. Estamos a favor de una renegociación y quitas de 
todos los pasivos públicos que disminuya capital e intereses 
y posibilite la recuperación de la economía y la generación de 
empleos. 
Igualmente, nos pronunciamos por una auditoria a la deuda 
externa e interna que verifique montos, gastos y deslinde 
responsabilidades. 
Asimismo, repudiamos el uso ilegal de recursos públicos para 
las precampañas y campañas electorales de los partidos, 
candidatos y funcionarios públicos a nivel Federal, Estatal, 
Municipal y Demarcación Territorial, que han beneficiado a 
diversos grupos de los grandes empresarios. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
 

52.- Impulsamos y exigimos sin concesiones el respeto a los 
derechos humanos, sociales, laborales, políticos, electorales y 
culturales de los mexicanos residentes en el extranjero. Se 
debe pugnar por incluir el tema migratorio en el Tratado de 
Libre Comercio con Estados Unidos de Norteamérica y 
Canadá, y para garantizar estos derechos demandamos al 
Gobierno Federal que asuma la defensa enérgica de nuestros 
connacionales en el extranjero. 
También pugnamos porque estos mexicanos ejerzan su 
derecho a votar en las elecciones del Poder Ejecutivo 
Federal. 

52.- Impulsamos y exigimos sin concesiones el respeto a los 
derechos humanos, sociales, laborales, políticos, electorales y 
culturales de los mexicanos residentes en el extranjero. Se 
debe pugnar por incluir el tema migratorio en el Tratado de 
Libre Comercio con Estados Unidos de Norteamérica y 
Canadá, y para garantizar estos derechos demandamos al 
Gobierno Federal que asuma la defensa enérgica de nuestros 
connacionales en el extranjero. 
Promoveremos y facilitaremos la participación de los 
mexicanos que radican en el extranjero para que ejerzan su 
derecho a votar en las elecciones Federales, Estatales y 
Municipales. 

 Modifica redacción, no cambia 
sentido.  
 

53.- Vamos por una (…) 
Estamos a favor de un nuevo sindicalismo propositivo, que 
busque el aumento de la eficiencia y la productividad de los 
trabajadores a cambio del aumento creciente de su bienestar 
económico y social. Rechazamos el sindicalismo improductivo, 
que protege la ineficiencia, el desgano, el ausentismo y la 
irresponsabilidad de los trabajadores. Nos pronunciamos por la 
incorporación de los trabajadores en la gestión de las 
empresas y a la participación en la propiedad vía compra de 
acciones por los sindicatos y trabajadores. 

53.- Vamos por una (…) 
Estamos a favor de un nuevo sindicalismo combativo, activo y 
propositivo, que busque el aumento de la eficiencia y la 
productividad de los trabajadores a cambio del aumento 
creciente de su bienestar económico y social. Rechazamos el 
sindicalismo improductivo, que protege la ineficiencia, el 
desgano, el ausentismo y la irresponsabilidad de los 
trabajadores. Nos pronunciamos por la incorporación de los 
trabajadores en la gestión y administración de las empresas y 
a la participación en la propiedad vía compra de acciones por 
los sindicatos y trabajadores. 
Lucharemos por la revalorización de los salarios para que 
mejoren las condiciones materiales y por un justo reparto 
de utilidades. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO  

 
CUADRO COMPARATIVO DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO 

“PARTIDO DEL TRABAJO”  
TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 

    
ESTATUTOS PARTIDO DEL TRABAJO. ESTATUTOS PARTIDO DEL TRABAJO.   

Artículos 1 al 3. No presentan cambios.  Artículos 1 al 3. No presentan cambios.   

Artículo 4. El domicilio de la sede nacional del Partido del Trabajo estará 

ubicado en la Ciudad de México, Distrito Federal. Sus Estatales, 

Municipales, Delegacionales, Distritales y en su caso Comunitarios 

tendrán su domicilio en el lugar de su residencia. 

La sede Nacional y las sedes Estatales del Partido del Trabajo, tendrán 

una Oficialía de Partes, para recibir correspondencia, notificaciones, 

peticiones, recursos, juicios legales, quejas y cualquier comunicación o 

documento oficial. Todos los documentos que se reciban en la Oficialía 

de Partes, deberán ser sellados y recibidos por el responsable de esta 

instancia. La Comisión Ejecutiva Nacional expedirá el reglamento 

respectivo, que norme su organización y funcionamiento. 

 

(…) 

Artículo 4. El domicilio de la sede nacional del Partido del Trabajo estará 

ubicado en la Ciudad de México. Sus Estatales, Municipales, Ciudad de 
México, Demarcaciones territoriales, Distritales y en su caso 

Comunitarios tendrán su domicilio en el lugar de su residencia. 

La sede Nacional, las sedes Estatales y de la Ciudad de México del 

Partido del Trabajo, tendrán una Oficialía de Partes, para recibir 

correspondencia, notificaciones, peticiones, recursos, juicios legales, 

quejas y cualquier comunicación o documento oficial. Todos los 

documentos que se reciban en la Oficialía de Partes, deberán ser 

sellados y recibidos por el responsable de esta instancia. La Comisión 

Ejecutiva Nacional expedirá el reglamento respectivo, que norme su 

organización y funcionamiento. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 

Artículo 5. No presenta cambios.  Artículo 5. No presenta cambios.   

Artículo 6. El Partido del Trabajo considera a la Línea de Masas como la 

línea fundamental para todo trabajo que se realice, tanto en su interior 

como entre las masas, que permita ir construyendo el poder popular 

alternativo. Entendemos por Línea de masas, el trabajar siempre 
conforme a las necesidades, deseos y decisiones de las masas. 

Artículo 6. El Partido del Trabajo considera a la Línea de Masas como la 

línea fundamental para todo trabajo que realicemos y para toda lucha 
que se emprenda, tanto en su interior como entre las masas, que 

permita ir construyendo el Poder Popular Alternativo. La Línea de Masas 
es la matriz epistemológica, semiótica, neurocientífica y psicológica 
del Partido del Trabajo. 

 En ejercicio de su libertad de 

autoorganización.  

Artículos 7 al 10. No presentan cambios.  Artículos 7 al 10. No presentan cambios.   

Artículo. 10 Bis. El Partido del Trabajo promoverá y garantizará la paridad 

entre los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de 

elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los 

Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

Artículo. 10 Bis. El Partido del Trabajo promoverá y garantizará la paridad 

entre los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de 

elección popular para la integración del Congreso de la Unión y los 

Congresos de las Entidades Federativas.  

 

En la integración de los órganos de dirección nacional, estatal y 
municipal se garantizará la paridad de género. 

 En ejercicio de su libertad de 

autoorganización.  
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Artículo 11. El Partido del Trabajo se construye participando y 

desarrollando: 

a) Los procesos sociales de masas. 

b) La lucha política y electoral. 

c) La lucha ideológica y la Unidad Política Fraterna y propositiva. 

d) La formación teórica, ideológica y práctica de los cuadros dirigentes y 

de masas. 

Su implantación será territorial, Nacional, Estatal, Distrital, Municipal, 

Delegacional y Comunitario como aspecto central, y sectorial como 

aspecto secundario. 

Artículo 11. El Partido del Trabajo se construye participando y 

desarrollando: 

a) Los procesos sociales de masas. 

b) La lucha política y electoral. 

c) La lucha ideológica y la Unidad Política Fraterna y propositiva. 

d) La formación teórica, ideológica y práctica de los cuadros dirigentes y 

de masas. 

Su implantación será territorial, Nacional, Estatal, Ciudad de México, 

Distrital, Municipal, Demarcación territorial y Comunitario como aspecto 

central, y sectorial como aspecto secundario. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

Artículo 12. La integración y la participación en las instancias del Partido 

del Trabajo serán democráticas y equitativas conforme al nivel de 

desarrollo, el peso específico, la representación política, electoral y social 

que tengan las Estatales, las Distritales, las Municipales, las 

Delegacionales o las Comunitarias y las corrientes de opinión del 

Partido del Trabajo. 

Artículo 12. La integración y la participación en las instancias del Partido 

del Trabajo serán democráticas y equitativas conforme al nivel de 

desarrollo, el peso específico, la representación política, electoral y social 

que tengan las Estatales, Ciudad de México, las Distritales, las 

Municipales, las Demarcaciones territoriales o las Comunitarias y las 

corrientes de opinión del Partido del Trabajo. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

Artículo 13. El derecho a la libre discusión, a la autocrítica, a la crítica y a 

la lucha ideológica debe estar garantizado, respetando las instancias y 

buscando las formas adecuadas para realizarlas y siendo materia de 

sanción toda acción que quiera impedirla.  

En el Partido del Trabajo se reconocen las corrientes de opinión, 

debiendo estas sujetarse a las normas de funcionamiento siguientes: 

 

a) Deben actuar con fraternidad, con respeto, acatar la disciplina, los 

acuerdos y resolutivos y velar en todo momento por la unidad del Partido 

del Trabajo. 

b) Deben respetar la estructura Nacional, Estatal, Distrital, Municipal, 

Delegacional Comunitaria, y los Órganos de dirección del Partido del 

Trabajo. 

c) Pueden manifestar sus puntos de vista a nivel personal o de corriente 

de opinión. No deberán hacerlo a nombre del Partido del Trabajo o de 

alguna de sus instancias. 

 

(…) 

Artículo 13. El derecho a la libre discusión, a la autocrítica, a la crítica y a 

la lucha ideológica debe estar garantizado, respetando las instancias y 

buscando las formas adecuadas para realizarlas y siendo materia de 

sanción toda acción que quiera impedirla. 

En el Partido del Trabajo se reconocen las manifestaciones de libre 

pensamiento, debiendo éstas sujetarse a las normas de funcionamiento 

siguientes: 

a) Deben actuar con fraternidad, con respeto, acatar la disciplina, los 

acuerdos y resolutivos y velar en todo momento por la unidad del Partido 

del Trabajo. 

b) Deben respetar la estructura Nacional, Estatal, Distrital, Municipal, 

Demarcación Territorial, Comunitaria, y los Órganos de dirección del 

Partido del Trabajo. 

c) Pueden manifestar sus puntos de vista a nivel personal o de 

manifestación de libre pensamiento. No deberán hacerlo a nombre del 

Partido del Trabajo o de alguna de sus instancias. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 

Artículo 14. No presenta cambios.  Artículo 14. No presenta cambios.   
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Artículo 15. Son derechos de los militantes del Partido del Trabajo:  

a) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes así como 
votar y ser votados para todos los Órganos de Dirección, demás Órganos 
del Partido en todos los niveles y para todas las Comisiones que integran 
sus estructuras orgánicas, cuando cumplan los requisitos estatutarios 
para ello. 

 

 
(…) 

Artículo 15. Son derechos de los militantes del Partido del Trabajo: 

a) Postularse dentro de los procesos de selección de dirigentes así como 
votar y ser votados para todos los Órganos de Dirección, demás Órganos 
del Partido en todos los niveles y para todas las Comisiones que integran 
sus estructuras orgánicas, cuando cumplan los requisitos estatutarios 
para ello.  

Los militantes tendrán derecho a reelegirse por una sola vez en los 
cargos que hayan sido electos, a nivel municipal, estatal y nacional. 

(…) 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización.  

Artículos 15 Bis y 15 Bis 1. No presentan cambios.  Artículos 15 Bis y 15 Bis 1. No presentan cambios.    

Artículo 15 Bis 2. Los militantes que hayan sido electos para integrar la 
Comisión de Contraloría y Fiscalización, la Comisión Nacional de 
Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias, Comisión de 
Conciliación Estatal o del Distrito Federal, no podrán por ningún motivo, 
durante el periodo de su encargo, formar parte de los Órganos de 
Dirección permanentes del Partido. 

Los integrantes de la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos 
Internos y de la Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos, por la naturaleza de sus funciones y 
atribuciones, no podrán durante el periodo de su encargo, formar parte 
de los Órganos de Dirección permanentes del Partido. 

Aquéllos militantes del Partido que ocupen el cargo de Presidente de la 
República, Gobernador o Presidente Municipal no podrán por ningún 
motivo durante el periodo de su encargo, formar parte de manera 
simultánea de los Órganos de Dirección permanentes del Partido en 
cualquiera de sus niveles, y de ninguna de las comisiones de las demás 
estructuras del Partido. 

Artículo 15 Bis 2. Los militantes que hayan sido electos para integrar la 
Comisión de Contraloría y Fiscalización, la Comisión Nacional de 
Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias, Comisión de 
Conciliación Estatal o de la Ciudad de México, no podrán por ningún 
motivo, durante el periodo de su encargo, formar parte de los Órganos de 
Dirección permanentes del Partido. 

Los integrantes de la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos 
Internos y de la Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos, por la naturaleza de sus funciones y 
atribuciones, no podrán durante el periodo de su encargo, formar parte 
de los Órganos de Dirección permanentes del Partido. 

Aquellos militantes del Partido que ocupen el cargo de Presidente de la 
República o Gobernador no podrán por ningún motivo durante el periodo 
de su encargo, formar parte de manera simultánea de los Órganos de 
Dirección permanentes del Partido en cualquiera de sus niveles, y de 
ninguna de las comisiones de las demás estructuras del Partido. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización.  

Artículo 16. Son obligaciones de los militantes:  

(…) 

j) No dirimir conflictos intrapartidarios en los medios de comunicación 
externos.  

k) Los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional, de la Comisión 
Coordinadora Nacional, los Comisionados Políticos Nacionales y demás 
Órganos Nacionales del Partido; de las Comisiones Ejecutivas Estatales 
o del Distrito Federal, de la Comisión Coordinadora Estatal o del 
Distrito Federal y los que ocupen un cargo de responsabilidad pública y 
representación popular, deberán entregar su declaración patrimonial ante 
la Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización, a más tardar dos 
meses después de su elección o nombramiento.  

Artículo 16. Son obligaciones de los militantes: 

(…) 

j) No dirimir conflictos intrapartidarios en los medios de comunicación 
externos. 

k) Los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional, de la Comisión 
Coordinadora Nacional, los Comisionados Políticos Nacionales y demás 
Órganos Nacionales del Partido; de las Comisiones Ejecutivas Estatales 
o de la Ciudad de México, de la Comisión Coordinadora Estatal o de la 
Ciudad de México y los que ocupen un cargo de responsabilidad pública 
y representación popular, deberán entregar su declaración patrimonial 
ante la Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización, a más tardar 
dos meses después de su elección o nombramiento. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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l) Los militantes y afiliados que ocupen cargos de representación popular 
y de servidores públicos, deberán comprometerse a aportar las cuotas al 
Partido del Trabajo de acuerdo a los siguientes criterios:  

I. Se entiende por percepciones: los sueldos, salarios, dietas y honorarios 
netos.  

II. Las cuotas que se recauden por este concepto se destinarán al 
Sistema Nacional de Escuelas de Cuadros, cuando éstas provengan del 
ámbito Federal y para las escuelas Estatales cuando provengan del 
ámbito Estatal o del Distrito Federal y Municipal o Delegacional. 
Cuando exista escuela de cuadros Municipal, los ingresos se entregarán 
en ese ámbito. 

 
Los criterios anteriores se presentan en el siguiente tabulador:  

(…)  

l) Los militantes y afiliados que ocupen cargos de representación popular 
y de servidores públicos, deberán comprometerse a aportar las cuotas al 
Partido del Trabajo de acuerdo a los siguientes criterios: 

I. Se entiende por percepciones: los sueldos, salarios, dietas y honorarios 
netos. 

II. Las cuotas que se recauden por este concepto se destinarán al 
Sistema Nacional de Escuelas de Cuadros, cuando éstas provengan del 
ámbito Federal y para las escuelas Estatales o de la Ciudad de México 
cuando provengan del ámbito Estatal o de la Ciudad de México y 
Municipal o Demarcación territorial, cuando exista escuela de cuadros 
Municipal o Demarcación territorial, los ingresos se entregarán en ese 
ámbito. 

Los criterios anteriores se presentan en el siguiente tabulador: 

(…) 

Artículos 17 al 19. No presentan cambios.  Artículos 17 al 19. No presentan cambios.    

Artículo 20. Los simpatizantes del Partido del Trabajo participarán 
principalmente en la lucha electoral, ciudadana, sectorial y social. 
Colaborarán en aspectos financieros, de infraestructura y en cualquier 
apoyo en general. Los simpatizantes tendrán los siguientes derechos:  

a) Conocer las líneas fundamentales de nuestro trabajo político, así como 
la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de 
nuestro Partido.  

b) Conocer nuestra política para cada sector del pueblo.  

c) Libertad para emitir opiniones y críticas. Las Comisiones Ejecutivas, 
Municipales y Delegacionales, aceptarán la solicitud de ingreso de los 
simpatizantes en calidad de afiliados. 

En caso de negativa, las solicitudes se podrán hacer ante las Comisiones 
Ejecutivas Estatales, del Distrito Federal o ante la Comisión Ejecutiva 
Nacional. 

Artículo 20. Los simpatizantes del Partido del Trabajo participarán 
principalmente en la lucha electoral, ciudadana, sectorial y social. 
Colaborarán en aspectos financieros, de infraestructura y en cualquier 
apoyo en general. Los simpatizantes tendrán los siguientes derechos: 

a) Conocer las líneas fundamentales de nuestro trabajo político, así como 
la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de 
nuestro Partido. 

b) Conocer nuestra política para cada sector del pueblo. 

c) Libertad para emitir opiniones y críticas. Las Comisiones Ejecutivas, 
Municipales y Demarcaciones territoriales, aceptarán la solicitud de 
ingreso de los simpatizantes en calidad de afiliados. 

En caso de negativa, las solicitudes se podrán hacer ante las Comisiones 
Ejecutivas Estatales, de la Ciudad de México o ante la Comisión 
Ejecutiva Nacional. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 21. No presenta cambios.  Artículo 21. No presenta cambios.   

Artículo 22. Los requisitos de ingreso de los afiliados al Partido del 
Trabajo son:  

(…) 

d) Presentar una solicitud de afiliación por escrito, a la instancia partidaria 
correspondiente. 

e) Presentar una solicitud de ingreso de manera individual, personal, 
libre, pacífica y voluntaria ante la Comisión Ejecutiva Municipal, 
Delegacional, Estatal, del Distrito Federal y Nacional en su caso. 

 
(…) 

Artículo 22. Los requisitos de ingreso de los afiliados al Partido del 
Trabajo son: 

(…) 

d) Presentar una solicitud de afiliación por escrito, a la instancia partidaria 
correspondiente. 

e) Presentar una solicitud de ingreso de manera individual, personal, 
libre, pacífica y voluntaria ante la Comisión Ejecutiva Municipal, 
Demarcación territorial, Estatal, de la Ciudad de México y Nacional en 
su caso. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 23. Los Órganos de Dirección y otros Órganos e Instancias del 
Partido del Trabajo son: 

l.- Nacionales:  

(…) 

II.- Órganos de Dirección y otros Órganos e Instancias del Partido 
Estatales o del Distrito Federal.  

a) Congreso Estatal o del Distrito Federal. 

b) Consejo Político Estatal o del Distrito Federal. 

c) Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal. 

d) Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal. 

e) Comisionado Político Nacional, en su caso. 

Otros Órganos e Instancias Estatales o del Distrito Federal: 

a) Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o del Distrito Federal.  

 
b) Comisión de Conciliación Estatal o del Distrito Federal. 

c) Comisión Estatal o del Distrito Federal de Elecciones y Procedimientos 
Internos. 

d) Comisión Estatal o del Distrito Federal de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos. 

III.- Órganos de Dirección y otros Órganos e Instancias del Partido 
Municipales y Delegacionales:  

a) Congreso Municipal o Delegacional.  

b) Consejo Político Municipal o Delegacional. 

c) Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional. 

d) Comisión Coordinadora Municipal o Delegacional.  

e) Organismos del Partido del Trabajo en las comunidades y en las 
organizaciones sociales. 

f) Comisionados Políticos Nacionales, en su caso. 

(…) 

Artículo 23. Los Órganos de Dirección y otros Órganos e Instancias del 
Partido del Trabajo son: 

I. Nacionales: 

(…) 

II. Órganos de Dirección y otros Órganos e Instancias del Partido 
Estatales o de la Ciudad de México. 

a) Congreso Estatal o de la Ciudad de México. 

b) Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México. 

c) Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México. 

d) Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México. 

e) Comisionado Político Nacional, en su caso. 

Otros Órganos e Instancias Estatales o de la Ciudad de México: 

a) Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o de la Ciudad de 
México. 

b) Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de México. 

c) Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Elecciones y 
Procedimientos Internos. 

d) Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Vigilancia de 
Elecciones y Procedimientos Internos. 

III. Órganos de Dirección y otros Órganos e Instancias del Partido 
Municipales y Demarcaciones territoriales: 

a) Congreso Municipal o Demarcación territorial. 

b) Consejo Político Municipal o Demarcación territorial. 

c) Comisión Ejecutiva Municipal o Demarcación territorial. 

d) Comisión Coordinadora Municipal o Demarcación territorial. 

e) Organismos del Partido del Trabajo en las comunidades y en las 
organizaciones sociales. 

f) Comisionados Políticos Nacionales, en su caso. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 24. No presenta cambios.  Artículo 24. No presenta cambios.   

Artículo 25. El Congreso Nacional se integra por:  

(…) 

g) Delegados en el número y proporción que se establezca en la 
convocatoria respectiva, que emita la instancia convocante, tomando en 
cuenta:  

• Crecimiento y consolidación de las organizaciones sociales.  

• El desarrollo político e ideológico del Partido del Trabajo.  

Artículo 25. El Congreso Nacional se integra por: 

(…) 

g) Delegados en el número y proporción que se establezca en la 
convocatoria respectiva, que emita la instancia convocante, tomando en 
cuenta: 

• Crecimiento y consolidación de las organizaciones sociales. 

• El desarrollo político e ideológico del Partido del Trabajo. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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• Compromiso con el proyecto Nacional del Partido del Trabajo.  

• El último resultado electoral. Cuando sean procesos concurrentes se 
tomará el resultado mayor en la votación de diputados federales o 
locales. 

• Peso específico de cada Estatal.  

• También se considerará el número de afiliados de cada entidad 
federativa y del Distrito Federal, registrados en el Sistema Nacional de 
Afiliación o Padrón Nacional de Afiliados del Partido del Trabajo. 

 

(…) 

• Compromiso con el proyecto Nacional del Partido del Trabajo. 

• El último resultado electoral. Cuando sean procesos concurrentes se 
tomará el resultado mayor en la votación de Diputados Federales o 
Locales. 

• Peso específico de cada Estatal o de la Ciudad de México. 

• También se considerará el número de afiliados de cada entidad 
federativa, registrados en el Sistema Nacional de Afiliación o Padrón 
Nacional de Afiliados del Partido del Trabajo. 

 

(…) 

Artículo 26. El Congreso Nacional se reunirá cada tres años en forma 
ordinaria y renovará los Órganos de Dirección Nacional y demás 
Órganos e Instancias Nacionales cada seis años.  

(…) 

Se deberá aprobar la convocatoria por el 66% de los miembros, cuando 
menos, de la Comisión Ejecutiva Nacional o por el Consejo Político 
Nacional en el mismo porcentaje y será emitida por la Comisión 
Coordinadora Nacional. A negativa u omisión de estas Instancias, se 
podrá aprobar con el 50% más uno de las Comisiones Ejecutivas 
Estatales y del Distrito Federal del país que a su vez, establecido el 
quórum legal, la aprobarán y/o firmarán con el 50% más uno de sus 
integrantes presentes. La convocatoria deberá ser firmada y ordenar su 
publicación por la Comisión Coordinadora Nacional o por el 50% más 
uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional, o en su caso, 
por el 50% más uno de las Comisiones Ejecutivas Estatales y del 
Distrito Federal del país, al menos con dos meses de anticipación a su 
celebración y difundirse en forma amplia a todas las Instancias estatales. 
Además, deberá publicarse en un periódico de circulación nacional, al 
menos quince días naturales antes de la celebración del Congreso.  

Artículo 26. El Congreso Nacional se reunirá cada tres años en forma 
ordinaria y renovará los Órganos de Dirección Nacional y demás 
Órganos e Instancias Nacionales cada seis años. 

(…) 

Se deberá aprobar la convocatoria por el 66% de los miembros, cuando 
menos, de la Comisión Ejecutiva Nacional o por el Consejo Político 
Nacional en el mismo porcentaje y será emitida por la Comisión 
Coordinadora Nacional. A negativa u omisión de estas Instancias, se 
podrá aprobar con el 50% más uno de las Comisiones Ejecutivas 
Estatales y de la Ciudad de México del país que a su vez, establecido el 
quórum legal, la aprobarán y/o firmarán con el 50% más uno de sus 
integrantes presentes. La convocatoria deberá ser firmada y ordenar su 
publicación por la Comisión Coordinadora Nacional o por el 50% más 
uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional, o en su caso, 
por el 50% más uno de las Comisiones Ejecutivas Estatales y de la 
Ciudad de México del país, al menos con dos meses de anticipación a 
su celebración y difundirse en forma amplia a todas las Instancias 
estatales y de la Ciudad de México. Además, deberá publicarse en un 
periódico de circulación nacional, al menos quince días naturales antes 
de la celebración del Congreso. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 27. El Congreso Nacional podrá ser convocado en forma 
extraordinaria, cuando sea necesario por las mismas instancias, con los 
requisitos y proporciones señaladas en el artículo anterior. La 
convocatoria la acuerda la Comisión Ejecutiva Nacional y la realiza, firma 
y ordena su publicación, la Comisión Coordinadora Nacional o el 50% 
más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional o por el 
50% más uno de las Comisiones Ejecutivas Estatales y del Distrito 
Federal o por lo menos el 15% de los militantes registrados en el padrón 
del Partido del Trabajo. 

(…) 

Artículo 27. El Congreso Nacional podrá ser convocado en forma 
extraordinaria, cuando sea necesario por las mismas instancias, con los 
requisitos y proporciones señaladas en el artículo anterior. La 
convocatoria la acuerda la Comisión Ejecutiva Nacional y la realiza, firma 
y ordena su publicación, la Comisión Coordinadora Nacional o el 50% 
más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional o por el 
50% más uno de las Comisiones Ejecutivas Estatales y de la Ciudad de 
México o por lo menos el 15% de los militantes registrados en el padrón 
del Partido del Trabajo. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 28. No presenta cambios.  Artículo 28. No presenta cambios.    

Artículo 29. Son atribuciones del Congreso Nacional ordinario y 
extraordinario:  

(…) 

e) Elegir a los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional, de entre la 
lista de candidatos registrados ante la Comisión Nacional de Elecciones y 
Procedimientos Internos o de manera supletoria ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, que 
hayan sido previamente propuestos por integrantes del Congreso Estatal 
o del Distrito Federal. 

De entre los candidatos electos para integrar la Comisión Ejecutiva 
Nacional, el Congreso elegirá a nueve para integrar la Comisión 
Coordinadora Nacional. 

 
 
(…) 

Artículo 29. Son atribuciones del Congreso Nacional ordinario y 
extraordinario: 

(…) 

e) Elegir a los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional, de entre la 
lista de candidatos registrados ante la Comisión Nacional de Elecciones y 
Procedimientos Internos o de manera supletoria ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, que 
hayan sido previamente propuestos por integrantes del Congreso Estatal 
o de la Ciudad de México. 

De entre los candidatos electos para integrar la Comisión Ejecutiva 
Nacional, el Congreso elegirá como mínimo nueve y hasta diecisiete 
miembros para integrar la Comisión Coordinadora Nacional. En ningún 
caso, habrá un número superior al cincuenta por ciento más uno de 
un mismo género. 

(…) 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

Artículos 30 al 32. No presentan cambios.  Artículos 30 al 32. No presentan cambios.   

Artículo 33. La fecha de realización del Consejo Político Nacional 
ordinario o extraordinario será acordada por la Comisión Ejecutiva 
Nacional y la convocatoria la instrumentará y firmará la Comisión 
Coordinadora Nacional o el 50% más uno de los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Nacional, y a negativa u omisión de éstas, podrá 
convocar al menos con la aprobación por el 50% más uno de las 
Comisiones Ejecutivas Estatales y del Distrito Federal del país que a su 
vez la aprobarán una vez establecido el quórum legal con el 50% más 
uno de sus integrantes presentes. El Consejo Político Ordinario deberá 
convocarse con siete días naturales de anticipación a la realización del 
mismo y el Consejo Político Extraordinario con un mínimo de tres días 
naturales de anticipación. 

Artículo 33. La fecha de realización del Consejo Político Nacional 
ordinario o extraordinario será acordada por la Comisión Ejecutiva 
Nacional y la convocatoria la instrumentará y firmará la Comisión 
Coordinadora Nacional o el 50% más uno de los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Nacional, y a negativa u omisión de éstas, podrá 
convocar al menos con la aprobación por el 50% más uno de las 
Comisiones Ejecutivas Estatales y de la Ciudad de México del país que 
a su vez la aprobarán una vez establecido el quórum legal con el 50% 
más uno de sus integrantes presentes. El Consejo Político Ordinario 
deberá convocarse con siete días naturales de anticipación a la 
realización del mismo y el Consejo Político Extraordinario con un mínimo 
de tres días naturales de anticipación. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 34. El Consejo Político Nacional se integra por:  

(…) 

Los delegados de cada Entidad Federativa en el número siguiente: cinco 
delegados en el caso de los Estados con desarrollo político del Partido 
consolidado; tres delegados en el caso de los Estados con desarrollo 
político medio; dos delegados en el caso de Estados con desarrollo 
político incipiente. La anterior clasificación de conformidad con el 
Dictamen que para tal efecto apruebe la Comisión Ejecutiva Nacional y 
emita la Comisión Coordinadora Nacional o el 50% más uno de la 
mayoría de las Comisiones Ejecutivas Estatales y el Distrito Federal, y 
una vez establecido el quórum legal con el acuerdo y/o firma del 50% 
más uno de los integrantes presentes de las respectivas Comisiones 
Ejecutivas de las Entidades Federativas. 

Artículo 34. El Consejo Político Nacional se integra por: 

(…) 

Los delegados de cada Entidad Federativa en el número siguiente: cinco 
delegados en el caso de los Estados con desarrollo político del Partido 
consolidado; tres delegados en el caso de las entidades federativas 
con desarrollo político medio; dos delegados en el caso de entidades 
federativas con desarrollo político incipiente. La anterior clasificación de 
conformidad con el Dictamen que para tal efecto apruebe la Comisión 
Ejecutiva Nacional y emita la Comisión Coordinadora Nacional o el 50% 
más uno de la mayoría de las Comisiones Ejecutivas Estatales y de la 
Ciudad de México, y una vez establecido el quórum legal con el acuerdo 
y/o firma del 50% más uno de los integrantes presentes de las 
respectivas Comisiones Ejecutivas de las Entidades Federativas. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículos 35 al 38. No presentan cambios.  Artículos 35 al 38. No presentan cambios.   

Artículo 39. Son atribuciones y facultades de la Comisión Ejecutiva 
Nacional:  

(…) 

e) En las entidades donde existan conflictos y desacuerdos graves, 
previo acuerdo de la Comisión Ejecutiva Nacional, la Comisión Nacional 
de Finanzas y Patrimonio directamente recaudará y se hará cargo de la 
administración de las prerrogativas correspondientes. De igual manera, 
nombrará o sustituirá a los representantes del Partido del Trabajo ante 
los Órganos Electorales Locales. En caso de existir uno o más 
nombramientos prevalecerá por encima de cualquier otro, el realizado 
por la Comisión Coordinadora Nacional o por el 50% más uno de los 
integrantes presentes de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

f) Conjuntamente con la Comisión Coordinadora Nacional y la Comisión 
Nacional de Finanzas y Patrimonio, a través de dos tesoreros nombrados 
para tal efecto por la Comisión Ejecutiva Nacional, recaudarán y 
administrarán las finanzas y el patrimonio del Partido del Trabajo y 
establecerá las normas de organización y funcionamiento administrativo 
de nuestro Instituto Político. Ordenar periódicamente auditorías a las 
finanzas Nacionales, Estatales y del Distrito Federal y a los recursos 
materiales de las distintas entidades del país y del Distrito Federal del 
Partido del Trabajo, y de manera obligatoria al término de cada proceso 
electoral local o federal.  

Los tesoreros conjuntamente recibirán el financiamiento público y privado 
que por derecho le corresponda al Partido del Trabajo, y lo administrarán, 
ejercerán y operarán con firmas mancomunadas, conforme los mandatos 
de las instancias nacionales correspondientes.  

(…) 

h) La convocatoria a los Congresos Estatales ordinarios y 
extraordinarios será aprobada supletoriamente, cuando así se considere 
necesario, por la Comisión Ejecutiva Nacional y emitida por medio de la 
Comisión Coordinadora Nacional o una vez establecido el quórum legal 
por el acuerdo y/o firma del 50% más uno de los integrantes presentes 
de la Comisión Ejecutiva Nacional. Esta convocatoria prevalecerá por 
encima de cualquier otra. 

(…) 

k) En caso de corrupción, estancamiento, retroceso electoral, conflictos 
reiterados, situaciones políticas graves, indisciplina a la línea general del 
Partido o desacuerdos sistemáticos en los Órganos de dirección local 
que impidan su buen funcionamiento, nombrará un Comisionado Político 
Nacional para reorganizar, depurar e impulsar el desarrollo del Partido. El 
Comisionado Político Nacional asumirá la representación política, 
administrativa, financiera, patrimonial y legal del Partido en la Entidad 
Federativa. La Comisión Coordinadora Nacional deberá convocar, una 

Artículo 39. Son atribuciones y facultades de la Comisión Ejecutiva 
Nacional: 

(…) 

e) En las entidades donde existan conflictos y desacuerdos graves, 
previo acuerdo de la Comisión Ejecutiva Nacional, la Comisión Nacional 
de Finanzas y Patrimonio directamente recaudará y se hará cargo de la 
administración de las prerrogativas correspondientes. De igual manera, 
nombrará o sustituirá a los representantes del Partido del Trabajo ante 
los Organismos Públicos Locales. En caso de existir uno o más 
nombramientos prevalecerá por encima de cualquier otro, el realizado 
por la Comisión Coordinadora Nacional o por el 50% más uno de los 
integrantes presentes de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

f) Conjuntamente con la Comisión Coordinadora Nacional y la Comisión 
Nacional de Finanzas y Patrimonio, a través de dos tesoreros nombrados 
para tal efecto por la Comisión Ejecutiva Nacional, recaudarán y 
administrarán las finanzas y el patrimonio del Partido del Trabajo y 
establecerá las normas de organización y funcionamiento administrativo 
de nuestro Instituto Político. Ordenar periódicamente auditorías a las 
finanzas Nacionales, Estatales y de la Ciudad de México y a los 
recursos materiales de las distintas entidades federativas del país del 
Partido del Trabajo, y de manera obligatoria al término de cada proceso 
electoral local o federal. 

Los tesoreros conjuntamente recibirán el financiamiento público y privado 
que por derecho le corresponda al Partido del Trabajo, y lo administrarán, 
ejercerán y operarán con firmas mancomunadas, conforme los mandatos 
de las instancias nacionales correspondientes. 

(…) 

h) La convocatoria a los Congresos de las Entidades Federativas 
ordinarios y extraordinarios será aprobada supletoriamente, cuando así 
se considere necesario, por la Comisión Ejecutiva Nacional y emitida por 
medio de la Comisión Coordinadora Nacional o una vez establecido el 
quórum legal por el acuerdo y/o firma del 50% más uno de los 
integrantes presentes de la Comisión Ejecutiva Nacional. Esta 
convocatoria prevalecerá por encima de cualquier otra. 

(…) 

k) En caso de corrupción, estancamiento, retroceso electoral, conflictos 
reiterados, situaciones políticas graves, indisciplina a la línea general del 
Partido o desacuerdos sistemáticos en los Órganos de dirección local 
que impidan su buen funcionamiento, nombrará un Comisionado Político 
Nacional para reorganizar, depurar e impulsar el desarrollo del Partido. El 
Comisionado Político Nacional asumirá la representación política, 
administrativa, financiera, patrimonial y legal del Partido en la Entidad 
Federativa. La Comisión Coordinadora Nacional deberá convocar, una 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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vez superados los conflictos, a un Congreso Estatal para nombrar a la 
Comisión Ejecutiva Estatal definitiva. En las Entidades Federativas o 
Municipios, Distritos, Localidades o lugares de los movimientos sociales 
donde el Partido tenga necesidad de fortalecerse en el terreno político, 
electoral o de cualquier otra índole o realizar alguna actividad de 
importancia partidaria, nombrará a Comisionados Políticos Nacionales 
para impulsar su crecimiento, fortalecimiento y desarrollo. La Comisión 
Ejecutiva Nacional aprobará el nombramiento y remoción de los 
Comisionados Políticos Nacionales y facultará a la Comisión 
Coordinadora Nacional para expedir y revocar los nombramientos 
correspondientes. 

 
(…) 

m) Aprobar la convocatoria para el proceso de postulación y elección de 
dirigentes, precandidatos o candidatos en el ámbito Federal, y de manera 
supletoria en el ámbito de las Entidades Federativas, el Distrito Federal, 
Municipal, Distrital o Delegacional, cuando así lo considere necesario. 

n) La Comisión Ejecutiva Nacional nombrará una representación que 
asistirá a los Congresos y Consejos Políticos Estatales ordinarios y 
extraordinarios, a fin de instalarlos, presidirlos y sancionar la validez de 
sus acuerdos, elecciones, reelecciones, mandatos, resoluciones y otras 
actividades que determine.  

(…) 

vez superados los conflictos, a un Congreso Estatal o de la Ciudad de 
México para nombrar a la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de 
México definitiva. En las Entidades Federativas, Municipios, 
Demarcaciones territoriales, Distritos, Localidades o lugares de los 
movimientos sociales donde el Partido tenga necesidad de fortalecerse 
en el terreno político, electoral o de cualquier otra índole o realizar alguna 
actividad de importancia partidaria, nombrará a Comisionados Políticos 
Nacionales para impulsar su crecimiento, fortalecimiento y desarrollo. La 
Comisión Ejecutiva Nacional aprobará el nombramiento y remoción de 
los Comisionados Políticos Nacionales y facultará a la Comisión 
Coordinadora Nacional para expedir y revocar los nombramientos 
correspondientes. 

(…) 

m) Aprobar la convocatoria para el proceso de postulación y elección de 
dirigentes, precandidatos o candidatos en el ámbito Federal, y de manera 
supletoria en el ámbito de las Entidades Federativas, Municipal, 
Demarcación territorial o Distrital, cuando así lo considere necesario. 

n) La Comisión Ejecutiva Nacional nombrará una representación que 
asistirá a los Congresos y Consejos Políticos de las Entidades 
Federativas ordinarios y extraordinarios, a fin de instalarlos, presidirlos y 
sancionar la validez de sus acuerdos, elecciones, reelecciones, 
mandatos, resoluciones y otras actividades que determine. 

(…) 

Artículo 39 Bis. Son atribuciones de la Comisión Ejecutiva Nacional en 
materia de alianzas y/o coaliciones y/o candidaturas comunes:  

a) Se faculta y autoriza a la Comisión Ejecutiva Nacional como máximo 
Órgano Electoral equivalente al Congreso Nacional en materia de 
coaliciones y/o alianzas totales, parciales o flexibles y candidaturas 
comunes, para que se erija y constituya en Convención Electoral 
Nacional en el momento en que por sí misma lo considere conveniente, 
donde se apruebe por mayoría simple del 50% más uno de sus 
miembros presentes, la realización de convenios, la postulación, registro 
y/o sustitución de los candidatos al Poder Ejecutivo Federal; candidatos a 
Diputados Federales y Senadores por ambos principios; de 
Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal; de Diputados 
Locales por ambos Principios; de Ayuntamientos y Jefes 
Delegacionales del Distrito Federal.  

(…) 

f) Aprobar todos los demás aspectos concernientes a las alianzas y/o 
coaliciones totales, parciales o flexibles y candidaturas comunes y que se 
requieran por la ley de la materia en el ámbito Federal, Estatal o del 
Distrito Federal, Municipal y Delegacional. 

(…) 

Artículo 39 Bis. Son atribuciones de la Comisión Ejecutiva Nacional en 
materia de alianzas y/o coaliciones y/o candidaturas comunes: 

a) Se faculta y autoriza a la Comisión Ejecutiva Nacional como máximo 
Órgano Electoral equivalente al Congreso Nacional en materia de 
coaliciones y/o alianzas totales, parciales o flexibles y candidaturas 
comunes, para que se erija y constituya en Convención Electoral 
Nacional en el momento en que por sí misma lo considere conveniente, 
donde se apruebe por mayoría simple del 50% más uno de sus 
miembros presentes, la realización de convenios, la postulación, registro 
y/o sustitución de los candidatos al Poder Ejecutivo Federal; candidatos a 
Diputados Federales y Senadores por ambos principios; de 
Gobernadores y Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; de 
Diputados Locales por ambos Principios; de Ayuntamientos y Alcaldías 
de la Ciudad de México. 

(…) 

f) Aprobar todos los demás aspectos concernientes a las alianzas y/o 
coaliciones totales, parciales o flexibles y candidaturas comunes y que se 
requieran por la ley de la materia en el ámbito Federal, Estatal o de la 
Ciudad de México, Municipal y Demarcación territorial. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 40. La Comisión Ejecutiva Nacional, por conducto de la Comisión 

Coordinadora Nacional, convocará a los Órganos de Dirección Estatal o 

del Distrito Federal con el fin de que elijan a sus representantes y 

delegados a las instancias de dirección Nacional que correspondan, así 

como a los eventos Nacionales y Estatales que el Partido del Trabajo 

organice.  

En las Estatales o del Distrito Federal donde atraviesen por conflictos, y 

a juicio de la Comisión Ejecutiva Nacional, no existan condiciones para 

nombrar a sus representantes y delegados al Congreso Nacional, 

Consejo Político Nacional, Convenciones Electorales, y demás eventos 

convocados por el Partido del Trabajo, la propia Comisión Ejecutiva 

Nacional los nombrará directamente, en el número y composición que 

considere conveniente.  

En las Estatales o el Distrito Federal y en las Municipales o 

Delegacionales donde atraviesan por conflictos o no cumplen con el 

marco legal y estatutario, la Comisión Ejecutiva Nacional tendrá facultad 

para anular, suspender, posponer o declarar inexistentes los Congresos 

y Consejos Políticos Estatales o del Distrito Federal y Municipales o 

Delegacionales, y en su caso, las Convenciones Electorales 

correspondientes.  

También tendrá facultades para suspender, destituir y nombrar o 

reestructurar parcial o totalmente a las Comisiones Ejecutivas Estatales o 

del Distrito Federal y Municipales o Delegacionales y Comisiones 

Coordinadoras Estatales o del Distrito Federal y Municipales o 

Delegacionales. En su caso, la representación legal, política, financiera, 

patrimonial y administrativa recaerá sobre el Comisionado Político 

Nacional, que para tal efecto designe la Comisión Ejecutiva Nacional.  

 

Los acuerdos y facultades anteriores de la Comisión Ejecutiva Nacional, 

se instrumentarán a través de la Comisión Coordinadora Nacional o una 

vez establecido el quórum legal con el acuerdo o la firma del 50% más 

uno de los integrantes presentes de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

La Comisión Coordinadora Nacional extenderá y certificará los oficios, 

nombramientos y documentos de acreditación correspondientes de los 

distintos Órganos de Dirección Nacional, y de otros Órganos Nacionales, 

Estatales, del Distrito Federal, Municipal, Delegacional, Distrital, de 

Comisionados Políticos Nacionales y de cualquier otra índole.  

Artículo 40. La Comisión Ejecutiva Nacional, por conducto de la Comisión 

Coordinadora Nacional, convocará a los Órganos de Dirección Estatal o 

de la Ciudad de México con el fin de que elijan a sus representantes y 

delegados a las instancias de dirección Nacional que correspondan, así 

como a los eventos Nacionales, Estatales y de la Ciudad de México que 

el Partido del Trabajo organice. 

En las Estatales o de la Ciudad de México donde atraviesen por 

conflictos, y a juicio de la Comisión Ejecutiva Nacional, no existan 

condiciones para nombrar a sus representantes y delegados al Congreso 

Nacional, Consejo Político Nacional, Convenciones Electorales, y demás 

eventos convocados por el Partido del Trabajo, la propia Comisión 

Ejecutiva Nacional los nombrará directamente, en el número y 

composición que considere conveniente. 

En las Estatales o de la Ciudad de México y en las Municipales o 

Demarcaciones territoriales donde atraviesan por conflictos o no 

cumplen con el marco legal y estatutario, la Comisión Ejecutiva Nacional 

tendrá facultad para anular, suspender, posponer o declarar inexistentes 

los Congresos y Consejos Políticos Estatales o de la Ciudad de México 

y Municipales o Demarcaciones territoriales, y en su caso, las 

Convenciones Electorales correspondientes. 

También tendrá facultades para suspender, destituir y nombrar o 

reestructurar parcial o totalmente a las Comisiones Ejecutivas Estatales o 

de la Ciudad de México y Municipales o Demarcaciones territoriales y 

Comisiones Coordinadoras Estatales o de la Ciudad de México y 

Municipales o Demarcaciones territoriales. En su caso, la 

representación legal, política, financiera, patrimonial y administrativa 

recaerá sobre el Comisionado Político Nacional, que para tal efecto 

designe la Comisión Ejecutiva Nacional. 

Los acuerdos y facultades anteriores de la Comisión Ejecutiva Nacional, 

se instrumentarán a través de la Comisión Coordinadora Nacional o una 

vez establecido el quórum legal con el acuerdo o la firma del 50% más 

uno de los integrantes presentes de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

La Comisión Coordinadora Nacional extenderá y certificará los oficios, 

nombramientos y documentos de acreditación correspondientes de los 

distintos Órganos de Dirección Nacional, y de otros Órganos Nacionales, 

Estatales, de la Ciudad de México, Municipal, Demarcaciones 
territoriales, Distrital, de Comisionados Políticos Nacionales y de 

cualquier otra índole. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 



 
56     (Tercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 14 de agosto de 2017 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 
    

Artículo 41. Una representación de la Comisión Ejecutiva Nacional 
acreditará a los delegados en los Congresos Estatales o del Distrito 
Federal en donde existan conflictos y también instalará, presidirá y 
sancionará los acuerdos del Congreso Estatal o del Distrito Federal. En 
estos casos sólo asistirán los delegados acreditados al Congreso Estatal 
o del Distrito Federal.  

De no cumplirse los requisitos anteriores no tendrán validez jurídica ni 
política los acuerdos, elecciones, reelecciones, mandatos, resoluciones y 
otras actividades que se hayan adoptado.  

Artículo 41. Una representación de la Comisión Ejecutiva Nacional 
acreditará a los delegados en los Congresos Estatales o de la Ciudad de 
México en donde existan conflictos y también instalará, presidirá y 
sancionará los acuerdos del Congreso Estatal o de la Ciudad de 
México. En estos casos sólo asistirán los delegados acreditados al 
Congreso Estatal o de la Ciudad de México. 

De no cumplirse los requisitos anteriores no tendrán validez jurídica ni 
política los acuerdos, elecciones, reelecciones, mandatos, resoluciones y 
otras actividades que se hayan adoptado. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 42. La Comisión Ejecutiva Nacional se organizará para su trabajo 
en las Comisiones Nacionales que considere necesarias, las cuales 
podrán ser cuando menos las siguientes:  

a) Organización.  

b) Movimientos Sociales.  

c) Asuntos Electorales.  

d) Comunicación Social.  

e) Prensa y Propaganda.  

f) Formación Ideológica y Política. 

g) Finanzas y Patrimonio.  

h) Asuntos Municipales. 

 
(…) 

Los reglamentos de estas comisiones serán adoptados por las 
Comisiones Ejecutivas Estatales o del Distrito Federal y Municipales o 
Delegacionales. 

(…) 

Artículo 42. La Comisión Ejecutiva Nacional se organizará para su trabajo 
en las Comisiones Nacionales que considere necesarias, las cuales 
podrán ser cuando menos las siguientes: 

a) Organización. 

b) Movimientos Sociales. 

c) Asuntos Electorales. 

d) Comunicación Social. 

e) Prensa y Propaganda. 

f) Formación Ideológica y Política. 

g) Finanzas y Patrimonio. 

h) Asuntos Municipales o Demarcaciones territoriales. 

 
(…) 

Los reglamentos de estas comisiones serán adoptados por las 
Comisiones Ejecutivas Estatales o de la Ciudad de México y 
Municipales o Demarcaciones territoriales. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 43. La Comisión Coordinadora Nacional se integrará con nueve 
miembros que se elegirán en cada Congreso Nacional ordinario y será la 
representación política y legal del Partido del Trabajo y de su dirección 
Nacional. Deberá ser convocada por lo menos con tres días de 
anticipación de manera ordinaria una vez a la semana y de manera 
extraordinaria por lo menos con un día de anticipación, cuando así se 
requiera por cualquiera de sus miembros. El quórum legal para sesionar 
se integrará con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. Todos los 
acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Coordinadora Nacional 
tendrán plena validez en su caso, con la aprobación y firma de la mayoría 
de sus integrantes.  

Artículo 43. La Comisión Coordinadora Nacional se integrará con un 
mínimo de nueve y hasta diecisiete miembros, en ningún caso, habrá 
un número superior al cincuenta por ciento más uno de un mismo 
género, se elegirán en cada Congreso Nacional ordinario y será la 
representación política y legal del Partido del Trabajo y de su dirección 
Nacional. Deberá ser convocada por lo menos con tres días de 
anticipación de manera ordinaria una vez a la semana y de manera 
extraordinaria por lo menos con un día de anticipación, cuando así se 
requiera por cualquiera de sus miembros. El quórum legal para sesionar 
se integrará con la asistencia de la mayoría de sus integrantes. Todos los 
acuerdos, resoluciones y actos de la Comisión Coordinadora Nacional 
tendrán plena validez en su caso, con la aprobación y firma de la mayoría 
de sus integrantes. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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Artículo 44. Son atribuciones y facultades de la Comisión Coordinadora 

Nacional: 

a) Ejercer la representación política y legal del Partido del Trabajo en 

todo tipo de asuntos de carácter judicial, político, electoral, administrativo, 

patrimonial y para delegar poderes y/o establecer contratos o convenios 

en el marco de la legislación vigente. También tendrá facultad de 

mandatar y conceder poder cambiario y autorizar la apertura, cierre, 

cancelación, ejercicio y operación de cuentas bancarias a los tesoreros 

nacionales y de las Entidades Federativas, así como a los candidatos 

Federales, Estatales, Delegacionales y Municipales cuando lo obligue 

las Legislaciones Electorales vigentes o así se considere necesario. 

 

b) El mandato y el poder que se otorgue tendrá plena validez con las 

firmas autógrafas de la mayoría de los integrantes de la Comisión 

Coordinadora Nacional. Además contará con las facultades adicionales 

que a continuación se enumeran: 

1. Poder irrevocable para pleitos y cobranzas, actos de administración y 

actos de dominio con las facultades generales y aún con las especiales 

que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, en 

términos de los tres primeros párrafos del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del Código 

Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de 

los demás Estados de la República.  

(…) 

j) Todas las facultades y atribuciones otorgadas a la Comisión 

Coordinadora Nacional por los presentes estatutos pueden ser 

instrumentadas en su caso, con las firmas del 50% más uno de los 

integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional.  

Artículo 44. Son atribuciones y facultades de la Comisión Coordinadora 

Nacional: 

a) Ejercer la representación política y legal del Partido del Trabajo en 

todo tipo de asuntos de carácter judicial, político, electoral, administrativo, 

patrimonial y para delegar poderes y/o establecer contratos o convenios 

en el marco de la legislación vigente. También tendrá facultad de 

mandatar y conceder poder cambiario y autorizar la apertura, cierre, 

cancelación, ejercicio y operación de cuentas bancarias a los tesoreros 

nacionales y de las Entidades Federativas, así como a los candidatos 

Federales, Estatales, de la Ciudad de México, Demarcaciones 

territoriales y Municipales cuando lo obligue las Legislaciones 

Electorales vigentes o así se considere necesario. 

b) El mandato y el poder que se otorgue tendrá plena validez con las 

firmas autógrafas de la mayoría de los integrantes de la Comisión 

Coordinadora Nacional. Además contará con las facultades adicionales 

que a continuación se enumeran: 

1) Poder irrevocable para pleitos y cobranzas, actos de administración y 

actos de dominio con las facultades generales y aún con las especiales 

que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, en 

términos de los tres primeros párrafos del artículo 2,554 y 2,587 del 

Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos 

Civiles de los demás Estados de la República. 

 

(…) 

j) Todas las facultades y atribuciones otorgadas a la Comisión 

Coordinadora Nacional por los presentes estatutos pueden ser 

instrumentadas en su caso, con las firmas del 50% más uno de los 

integrantes de la misma. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 45. No presenta cambios.  Artículo 45. No presenta cambios.   

Artículo 46. Son funciones de la Comisión Nacional de Finanzas y 

Patrimonio:  

(…) 

i) Coordinar, junto con la Dirección Nacional y las Direcciones Estatales o 

del Distrito Federal la elaboración de los informes de ingresos y egresos 

de las campañas electorales, y presentarlos a las autoridades federales 

electorales, en los términos de la legislación electoral vigente. 

Artículo 46. Son funciones de la Comisión Nacional de Finanzas y 

Patrimonio: 

(…) 

i) Coordinar, junto con la Dirección Nacional y las Direcciones Estatales o 

de la Ciudad de México la elaboración de los informes de ingresos y 

egresos de las campañas electorales, y presentarlos a las autoridades 

federales electorales, en los términos de la legislación electoral vigente. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 47. Los Comisionados Políticos (…) 

No se deberá nombrar ni podrá ejercer una misma persona el cargo de 
Comisionado Político Nacional en dos o más entidades Federativas o del 
Distrito Federal, simultáneamente. 

La Comisión Ejecutiva Nacional evaluará el trabajo desempeñado por el 
Comisionado Político Nacional en la Entidad o en el Distrito Federal y 
con base en los resultados de esa evaluación podrá ratificarlo o dar por 
terminado su encargo, en cualquier momento. El nombramiento de los 
Comisionados Políticos Nacionales será por un periodo hasta de un año, 
pudiendo ser ratificado, removido o sustituido cuando así lo considere 
conveniente, por la Comisión Ejecutiva Nacional.  

En todos los procesos electorales que se realicen en las entidades de la 
República y el Distrito Federal, para renovar Gobernador, Jefe de 
Gobierno y Delegados del Distrito Federal, Presidentes Municipales, 
Síndicos, Regidores y Diputados Locales y del Distrito Federal por 
ambos principios y en los procesos electorales federales, con la debida 
anticipación, la Comisión Ejecutiva Nacional nombrará a los 
Comisionados Políticos Nacionales de Asuntos Electorales para 
coadyuvar, supervisar, orientar e implementar las directrices y mandatos 
de la propia Comisión Ejecutiva Nacional y de la Comisión Coordinadora 
Nacional para el buen desempeño de las precampañas, de la búsqueda, 
elección y postulación de candidatos y de las campañas electorales y 
comicios respectivos. También coadyuvará el Comisionado de Asuntos 
Electorales en buscar acuerdos para establecer coaliciones, totales, 
parciales o flexibles o candidaturas comunes, con otros partidos políticos 
cuando a juicio de la Comisión Ejecutiva Nacional así se considere 
conveniente. En cada Entidad Federativa o el Distrito Federal, donde 
sean nombrados Comisionados Políticos Nacionales de Asuntos 
Electorales, las instancias partidarias seguirán funcionando y cumplirán 
sus actividades de manera ordinaria.  

(…) 

Artículo 47. Los Comisionados Políticos (…) 

No se deberá nombrar ni podrá ejercer una misma persona el cargo de 
Comisionado Político Nacional en dos o más entidades Federativas, 
simultáneamente. 

La Comisión Ejecutiva Nacional evaluará el trabajo desempeñado por el 
Comisionado Político Nacional en la Entidad Federativa y con base en 
los resultados de esa evaluación podrá ratificarlo o dar por terminado su 
encargo, en cualquier momento. El nombramiento de los Comisionados 
Políticos Nacionales será por un periodo hasta de un año, pudiendo ser 
ratificado, removido o sustituido cuando así lo considere conveniente, por 
la Comisión Ejecutiva Nacional. 

En todos los procesos electorales que se realicen en las entidades de la 
República, para renovar Gobernador, Jefe de Gobierno, Alcaldes y 
Concejales de la Ciudad de México, Presidentes Municipales, Síndicos, 
Regidores y Diputados Locales por ambos principios y en los procesos 
electorales federales, con la debida anticipación, la Comisión Ejecutiva 
Nacional nombrará a los Comisionados Políticos Nacionales de Asuntos 
Electorales para coadyuvar, supervisar, orientar e implementar las 
directrices y mandatos de la propia Comisión Ejecutiva Nacional y de la 
Comisión Coordinadora Nacional para el buen desempeño de las 
precampañas, de la búsqueda, elección y postulación de candidatos y de 
las campañas electorales y comicios respectivos. También coadyuvará el 
Comisionado Político Nacional de Asuntos Electorales en  
buscar acuerdos para establecer coaliciones, totales, parciales o  
flexibles o candidaturas comunes, con otros partidos políticos cuando  
a juicio de la Comisión Ejecutiva Nacional así se considere conveniente. 
En cada Entidad Federativa, donde sean nombrados Comisionados 
Políticos Nacionales de Asuntos Electorales, las instancias  
partidarias seguirán funcionando y cumplirán sus actividades de manera 
ordinaria. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 47 Bis. Tratándose de la representación financiera y patrimonial 
los integrantes de los Órganos de Dirección y de otros Órganos e 
Instancias Partidarias, a nivel Nacional, Estatal, del Distrito Federal, 
Municipal y Delegacional, incluyendo a los Comisionados Políticos 
Nacionales y los Comisionados Políticos Nacionales de Asuntos 
Electorales tendrán las siguientes limitaciones: 

a) No podrán certificar, otorgar, girar, emitir, endosar o por cualquier otro 
concepto suscribir un título de crédito a nombre del Partido sin previa 
autorización de la Comisión Coordinadora en términos del artículo 44, y 
quien lo hiciere se obliga personalmente como si hubiera obrado en 

Artículo 47 Bis. Tratándose de la representación financiera y patrimonial 
los integrantes de los Órganos de Dirección y de otros Órganos e 
Instancias Partidarias, a nivel Nacional, Estatal, de la Ciudad de México, 
Municipal y Demarcación territorial, incluyendo a los Comisionados 
Políticos Nacionales y los Comisionados Políticos Nacionales de Asuntos 
Electorales tendrán las siguientes limitaciones: 

a) No podrán certificar, otorgar, girar, emitir, endosar o por cualquier otro 
concepto suscribir un título de crédito a nombre del Partido sin previa 
autorización de la Comisión Coordinadora Nacional en términos del 
artículo 44, y quien lo hiciere se obliga personalmente como si hubiera 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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nombre propio, salvo que se trate de la expedición de cheques para 
ejercer las prerrogativas destinados a alcanzar los fines de nuestro 
instituto político. 

(…) 

c) No podrán contraer deudas a nombre del Instituto Político con 
personas físicas o morales, salvo en procesos electorales y sólo podrán 
hacerlo por un monto total no mayor a 100 salarios mínimos mensuales 
vigentes en el Distrito Federal, salvo autorización expresa y por escrito 
de la Comisión Coordinadora Nacional. 

d) Los Órganos de Dirección del Partido del Trabajo Nacionales, 
Estatales, del Distrito Federal, Municipales y Delegacionales, no 
reconocerán como propios la validez de cualquier acto, contrato o 
convenio de carácter civil, mercantil, laboral o cualquier otro relativo a las 
finanzas, prerrogativas y patrimonio del Partido, que lleguen a celebrar 
en nombre y representación del mismo, y que no cuenten con 
autorización expresa y por escrito de la Comisión Coordinadora Nacional. 
En su caso, la responsabilidad de los compromisos adquiridos será 
exclusiva de quien los celebre. 

(…) 

obrado en nombre propio, salvo que se trate de la expedición de cheques 
para ejercer las prerrogativas destinados a alcanzar los fines de nuestro 
instituto político. 

(…) 

c) No podrán contraer deudas a nombre del Instituto Político con 
personas físicas o morales, salvo en procesos electorales y sólo podrán 
hacerlo por un monto total no mayor a 100 salarios mínimos mensuales 
vigentes en la Ciudad de México, salvo autorización expresa y por 
escrito de la Comisión Coordinadora Nacional. 

d) Los Órganos de Dirección del Partido del Trabajo Nacionales, 
Estatales, de la Ciudad de México, Municipales y Demarcaciones 
territoriales, no reconocerán como propios la validez de cualquier acto, 
contrato o convenio de carácter civil, mercantil, laboral o cualquier otro 
relativo a las finanzas, prerrogativas y patrimonio del Partido, que lleguen 
a celebrar en nombre y representación del mismo, y que no cuenten con 
autorización expresa y por escrito de la Comisión Coordinadora Nacional. 
En su caso, la responsabilidad de los compromisos adquiridos será 
exclusiva de quien los celebre. 

(…) 

Artículo 48. La Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización es de 

carácter permanente y estará integrada por tres miembros y sus 

respectivos suplentes, que no sean integrantes de la Comisión Ejecutiva 

Nacional, que serán nombrados por el Congreso Nacional y durarán en 

su encargo hasta el siguiente Congreso Nacional ordinario.  

Artículo 48. La Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización es de 

carácter permanente y estará integrada por tres miembros y sus 

respectivos suplentes, que no sean integrantes de la Comisión Ejecutiva 

Nacional, que serán nombrados por el Congreso Nacional y durarán en 

su encargo hasta el siguiente Congreso Nacional ordinario.  

Los propietarios y suplentes de esta Comisión tendrán que ser del 
mismo género y, en ningún caso, habrá más de dos propietarios del 
mismo género. 

 En ejercicio de su libertad de 

autoorganización. 

 

Artículo 49. La Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización tendrá 

las más amplias facultades de fiscalización y revisión de la información 

financiera de la Comisión Nacional de Finanzas y Patrimonio, de los 

tesoreros nacionales, estatales y del Distrito Federal y de todo Órgano 

Nacional, Estatal, del Distrito Federal, Municipal, Delegacional y en su 

caso, Distrital que maneje fondos o bienes del Partido del Trabajo, 

incluyendo las finanzas de los grupos parlamentarios en el Congreso de 

la Unión, la Asamblea Legislativa y en los Congresos de los Estados. 

Podrá ordenar auditorías internas y externas y proponer a la Comisión 

Ejecutiva Nacional las medidas para perfeccionar los métodos y sistemas 

de control que considere convenientes.  

Artículo 49. La Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización tendrá 

las más amplias facultades de fiscalización y revisión de la información 

financiera de la Comisión Nacional de Finanzas y Patrimonio, de los 

tesoreros nacionales, estatales y de la Ciudad de México y de todo 

Órgano Nacional, Estatal, de la Ciudad de México, Municipal, 

Demarcación territorial y en su caso, Distrital que maneje fondos o 

bienes del Partido del Trabajo, incluyendo las finanzas de los grupos 

parlamentarios en el Congreso de la Unión y en los Congresos de las 
Entidades Federativas. Podrá ordenar auditorías internas y externas y 

proponer a la Comisión Ejecutiva Nacional las medidas para perfeccionar 

los métodos y sistemas de control que considere convenientes. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 50. No presenta cambios.  Artículo 50. No presenta cambios.   
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Artículo 50 Bis. Las disposiciones del presente artículo norman los 
procedimientos relativos a los procesos internos para la elección y 
reelección de dirigentes y postulación de precandidatos y candidatos a 
cargos de elección popular en el ámbito Federal, son de observancia 
general y nacional para todos los militantes, afiliados y simpatizantes, 
bajo los principios democráticos de certeza, legalidad, imparcialidad, 
objetividad y máxima publicidad. 

Artículo 50 Bis. Las disposiciones del presente artículo norman los 
procedimientos relativos a los procesos internos para la elección y 
reelección de dirigentes y postulación de precandidatos y candidatos a 
cargos de elección popular en los ámbitos Federal, Estatal, Municipal y 
Demarcaciones Territoriales, son de observancia general y nacional 
para todos los militantes, afiliados y simpatizantes, bajo los principios 
democráticos de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y máxima 
publicidad. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 50 Bis 1. La Comisión Nacional de Elecciones y  
Procedimientos Internos, es un órgano imparcial e independiente con 
tareas operativas y de supervisión, responsable de coordinar y 
conducir los procesos de renovación, elección, reelección o 
sustitución parcial o total de los Órganos de Dirección Nacionales y de 
otros Órganos Nacionales del Partido y postulación de precandidatos y 
candidatos en el ámbito Federal bajo los principios de equidad y 
transparencia. 

De manera supletoria podrá ejercer las funciones encomendadas a 
la Comisión Estatal o del Distrito Federal de Elecciones y 
Procedimientos Internos, cuando así lo considere necesario la 
Comisión Ejecutiva Nacional. 

En aquellos casos en que ejerza de forma supletoria las tareas 
encomendadas a la Comisión Estatal o del Distrito Federal de 
Elecciones y  Procedimientos Internos, contará con las mismas 
facultades y atribuciones previstas para esta última Comisión, 
realizando los ajustes que crea necesarios a los plazos 
correspondientes.  

La Comisión Ejecutiva Nacional resolverá y determinará cuándo y 
en qué momento, se cumplen los supuestos previamente señalados 
que justifiquen la acción supletoria de la Comisión Nacional de 
Elecciones y  Procedimientos Internos, esta última informará a 
los Órganos de Dirección Nacional permanentes el estado que 
guardan las distintas etapas del proceso de elección para su 
conocimiento. 

La Comisión Nacional de Elecciones y  Procedimientos Internos estará 
integrada por 15 militantes propietarios, electos por el 50% más uno de 
los integrantes del Congreso o Consejo Político Nacional. 

Los integrantes de esta Comisión durarán en su encargo 3 años y 
podrán ser removidos, por acuerdo de la mayoría de los Integrantes 
del Consejo Político Nacional, cuando así se considere conveniente. 
 

Artículo 50 bis 1. La Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos 
Internos, es un órgano imparcial con tareas operativas y de supervisión, 
responsable de coordinar y conducir los procesos de renovación, 
elección reelección o sustitución parcial o total de los órganos de 
Dirección a nivel Nacional, Estatal, Municipal o Demarcación 
Territorial del Partido del Trabajo y postulación de precandidatos y 
candidatos en los tres ámbitos de gobierno bajo los principios de 
equidad y transparencia. 

Las entidades federativas, que así lo consideren necesario, podrán 
elegir a su Comisión Estatal de Elecciones y Procedimientos 
Internos y a su Comisión Estatal de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos, en sus respectivos Congresos o Consejos 
Políticos Estatales. 

En este caso, las funciones de estas Comisiones serán las mismas 
que ejercen las Comisiones Nacionales respectivas en su ámbito 
territorial, y sólo para los procesos electorales locales. 

Las entidades federativas que opten por elegir a sus respectivas 
Comisiones Estatales de Elecciones y de Vigilancia de 
Procedimientos Internos, estas serán integradas por once 
miembros.  

En ningún caso, su integración contará con más de seis miembros 
del mismo género. 

 
 
 
La Comisión Nacional de Elecciones y  Procedimientos Internos estará 
integrada por quince militantes, electos por el 50% más uno de los 
integrantes del Congreso o Consejo Político Nacional.  

En ningún caso, su integración contará con más de ocho miembros 
del mismo género. Durarán en su encargo 3 años y podrán ser 
removidos, por acuerdo de la mayoría de los Integrantes del Consejo 
Político Nacional, cuando así se considere conveniente. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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En ningún caso, los integrantes de esta Comisión, podrán pertenecer al 
mismo tiempo a la Comisión Ejecutiva Nacional, la Comisión Coordinadora 
Nacional, la Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización, la Comisión 
Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias, ni participar 
como candidato en el proceso electoral en que integren esta Comisión. 

 
 

 
La Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos se 
instalará invariablemente previo al inicio de los procesos constitucionales 
electorales ordinarios y en su caso extraordinarios en el ámbito Federal, o 
una vez que la Comisión Ejecutiva Nacional haya acordado convocar al 
Congreso y/o Consejo Político correspondiente para renovar, elegir, 
reelegir o sustituir parcial o totalmente los Órganos Nacionales del Partido; 
será convocada para su instalación por la mayoría de los integrantes de 
la Comisión Ejecutiva Nacional o la Comisión Coordinadora Nacional. 

 
 
 
 
En su sesión de instalación se nombrará un Consejo Directivo de siete 
miembros y de entre ellos se nombrará un Coordinador y un 
Secretario Técnico que indistintamente convocarán cuando así se 
acuerde y/o firme por la mayoría simple del Consejo Directivo a las 
sesiones de trabajo que se ameriten. De no hacerlo estas instancias 
se convocará por acuerdo y/o firma de la mayoría de los miembros 
del Consejo Directivo o por el 50 % más uno de las firmas de los 
integrantes de la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos 
Internos.  

 
Una vez constituida, el quórum se establecerá con el 50 % más uno de 
sus integrantes. La Comisión funcionará de manera colegiada y tomará 
sus decisiones por la mayoría de votos de sus integrantes presentes. En 
caso de empate tendrá voto de calidad el coordinador del Consejo 
Directivo. 

(…) 

Artículo 78 Bis 2. y 5 (…) 

Todas las decisiones, resoluciones, actuaciones y acuerdos de la 
Comisión Estatal o del Distrito Federal de Elecciones y Procedimientos 
Internos deberán ser confirmados, modificados o revocados por la 
Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos internos, o la 
Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos 
internos. 

En ningún caso, los integrantes de esta Comisión, podrán pertenecer al 
mismo tiempo a la Comisión Ejecutiva Nacional, Estatal, Municipal o 
Demarcación Territorial, la Comisión Coordinadora Nacional, Estatal, 
Municipal o Demarcación Territorial, la Comisión Nacional y Estatal de 
Contraloría y Fiscalización, la Comisión Nacional de Conciliación, 
Garantías, Justicia y Controversias, ni participar como candidato en el 
proceso electoral en que integren esta Comisión, salvo que se excusen 
de participar en la aprobación del dictamen en que tengan interés.  

La Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos se 
instalará invariablemente previo al inicio de los procesos constitucionales 
electorales ordinarios o extraordinarios en los ámbitos Federal, Estatal, 
Municipal o Demarcación Territorial, según corresponda, o una vez 
que la Comisión Ejecutiva Nacional, Estatal, Municipal o Demarcación 
Territorial haya acordado convocar al Congreso y/o Consejo Político 
correspondiente para renovar, elegir, reelegir o sustituir parcial o 
totalmente los Órganos Nacionales, Estatales, Municipales o 
Demarcaciones Territoriales del Partido; será convocada para su 
instalación por la mayoría de los integrantes de la Comisión Ejecutiva 
Nacional o Estatal, la Comisión Coordinadora Nacional o Estatal, según 
la elección de que se trate. 

En su sesión de instalación se nombrará un secretario técnico.  

Sus sesiones de trabajo serán convocadas por el Secretario Técnico 
o por el 50% más uno de las firmas de sus integrantes. 

 

 

 

 

 
 
Una vez constituida, el quórum se establecerá con el 50% más uno de sus 
integrantes. La Comisión funcionará de manera colegiada y tomará sus 
decisiones por la mayoría de votos de sus integrantes presentes. En caso 
de empate tendrá voto de calidad el Secretario Técnico. 

 
 

 

Todas las decisiones, resoluciones, actuaciones y acuerdos de las 
Comisiones Estatales o de la Ciudad de México de Elecciones y de 
Vigilancia de Procedimientos Internos deberán ser confirmados, 
modificados o revocados por la Comisión Nacional de Elecciones y 
Procedimientos internos, o la Comisión Nacional de Vigilancia de 
Elecciones y Procedimientos internos. 
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Una vez concluido el proceso de postulación correspondiente y resueltos 
los medios de impugnación, la Comisión presentará un informe final de 
actividades a la Comisión Ejecutiva Nacional, declarando la conclusión de 
sus actividades. 

Los integrantes de la Comisión Nacional de Elecciones y 
Procedimientos Internos podrán delegar el registro de 
precandidatos a uno de sus integrantes, y el dictamen 
correspondiente podrá ser delegado al menos a tres de sus 
integrantes en los siguientes casos: 

a) Cuando existan diversos procesos electorales locales de manera 
simultánea;  

b) Cuando diversos procesos electorales locales coincidan con el 
federal; 

c) Cuando diversos procesos de elección interna existan de manera 
simultánea. 

d) Cuando por cuestiones de carga de trabajo así lo consideren 
necesario. 

Una vez concluido el proceso de postulación correspondiente y resueltos 
los medios de impugnación, la Comisión presentará un informe final de 
actividades a la Comisión Ejecutiva Nacional, declarando la conclusión de 
sus actividades. 

Artículo 50 Bis 2. La Comisión Nacional de Elecciones y  
Procedimientos Internos tendrá las siguientes facultades para la 
postulación de integrantes de los Órganos de Dirección Nacional: 

 
I. Organizar, vigilar y conducir los procesos de selección y postulación 
interna de los órganos de dirección a nivel Nacional. 

 
II. Proponer a la Comisión Ejecutiva Nacional la convocatoria para el 
proceso de elección de dirigentes. 

III. Publicar la convocatoria interna para el proceso de elección de 
dirigentes. 

IV. Registrar a los precandidatos o candidatos y dictaminar sobre su 
procedencia. 

V. Solicitar a los miembros del Consejo Político Nacional, sus propuestas 
para elegir a los integrantes de los Órganos de Dirección Nacional. 

 
 
VI. Una vez integrada la lista de propuestas la Comisión nombrará de 
entre sus miembros, al menos a cuatro escrutadores para que realicen el 
cómputo correspondiente. 

VII. Acto seguido, pondrá a consideración de los integrantes del 
Congreso o Consejo Político a los candidatos propuestos y levantará la 
votación correspondiente a través del sistema de votación que 
previamente se haya decidido. 

Artículo 50 Bis 2. La Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos 
Internos tendrá las siguientes facultades para la postulación de 
integrantes de los Órganos de Dirección Nacional, Estatal, Municipal o 
Demarcación Territorial:  

I. Organizar, vigilar y conducir los procesos de selección y postulación 
interna de los órganos de dirección a nivel Nacional, Estatal, Municipal o 
Demarcación Territorial.  

II. Proponer a la Comisión Ejecutiva Nacional o Estatal, según sea el 
caso, la convocatoria para el proceso de elección de dirigentes.  

III. Publicar la convocatoria interna para el proceso de elección de 
dirigentes.  

IV. Registrar a los precandidatos y dictaminar sobre su procedencia.  

 
V. Solicitar a los miembros del Consejo Político Nacional, Estatal, 
Municipal o Demarcación Territorial, según sea el caso, sus 
propuestas para elegir a los integrantes de los Órganos de Dirección 
Nacional, Estatal, Municipal o Demarcación Territorial.  

VI. Una vez integrada la lista de propuestas la Comisión nombrará de 
entre sus miembros, al menos a dos escrutadores para que realicen el 
cómputo correspondiente.  

VII. Acto seguido, pondrá a consideración de los integrantes del 
Congreso o Consejo Político, según corresponda, a los candidatos 
propuestos y levantará la votación correspondiente a través del sistema 
de votación que previamente se haya decidido.  

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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(…) 

IX. La toma de protesta de los candidatos que resulten electos dentro de 
un proceso electoral interno podrá realizarse de forma indistinta por: 

(…) 

Tratándose de elección de dirigentes de nivel Nacional el plazo 
entre la publicación de la Convocatoria y la fecha de elección en ningún 
caso será menor de 10 días. 

 

 

 

La Convocatoria interna que emita la Comisión se publicará en uno de 
los diarios de circulación nacional, en la página web oficial del Partido 
del Trabajo o en los estrados de las oficinas del Partido del Trabajo. 

 

 

 

 

Esta Convocatoria deberá contener por lo menos los requisitos previstos 
en el artículo 44 de la Ley General de Partidos Políticos. 

(…) 

IX. La toma de protesta de los candidatos que resulten electos dentro de 
un proceso electoral interno podrá realizarse de forma indistinta por:  

(…) 

Tratándose de elección de dirigentes a nivel Nacional el plazo entre la 
publicación de la Convocatoria y la fecha de elección en ningún caso 
será menor de 10 días naturales.  

Tratándose de elección de dirigentes a nivel Estatal, Municipal o 
Demarcación Territorial el plazo referido en el párrafo que antecede 
podrá reducirse hasta 5 días naturales.  

Cuando se trate de una elección nacional o estatal, la convocatoria 
interna que emita la Comisión, se publicará en un diario cuya cobertura 
corresponda al ámbito geográfico de la elección, en la página web 
oficial del Partido del Trabajo o en los estrados de las oficinas del Partido 
del Trabajo. 

Asimismo, tratándose de una elección municipal o su equivalente, 
será suficiente con publicar o difundir la convocatoria de forma 
amplia en espacios públicos. 

Esta Convocatoria deberá contener por lo menos los requisitos previstos 
en el artículo 44 de la Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 50 Bis 3. La Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos 
Internos tendrá las siguientes facultades para la postulación de 
precandidatos y candidatos a todos los cargos de elección popular: 

I. Organizar, vigilar y conducir los procesos de elección de precandidatos 
y candidatos. 

II. Proponer a la Comisión Ejecutiva Nacional la convocatoria para el 
proceso de elección de precandidatos y candidatos. 

 
III. Publicar la convocatoria interna para el proceso de elección de 
precandidatos y candidatos. 

IV. Mantener informada a la Comisión Ejecutiva Nacional respecto al 
desarrollo del proceso. 

V. Recibir las solicitudes de los aspirantes. 

VI. Expedir el dictamen correspondiente. 

VII. Remitir el Dictamen de precandidaturas favorables a la Comisión 
Ejecutiva Nacional, misma que se erigirá en Convención Electoral 
Nacional para elegir a los candidatos, en los términos de los Artículos 
118, 119 y demás relativos de los presentes Estatutos.  

 
El proceso de elección de candidatos inicia al publicarse la Convocatoria 
respectiva y concluye con la elección de los mismos. 

Artículo 50 Bis 3. La Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos 
Internos tendrá las siguientes facultades para la postulación de 
precandidatos y candidatos a todos los cargos de elección popular: 

I. Organizar, vigilar y conducir los procesos de elección de precandidatos 
y candidatos. 

II. Proponer a la Comisión Ejecutiva Nacional, Estatal, Municipal o 
Demarcación Territorial la convocatoria para el proceso de elección de 
precandidatos y candidatos. 

III. Publicar la convocatoria interna para el proceso de elección de 
precandidatos y candidatos. 

IV. Mantener informada a la Comisión Ejecutiva Nacional o estatal, 
según sea el caso, respecto al desarrollo del proceso. 

V. Recibir las solicitudes de los aspirantes. 

VI. Expedir el dictamen correspondiente. 

VII. Remitir el Dictamen de precandidaturas favorables a la Comisión 
Ejecutiva Nacional o Estatal, quien se erigirá en Convención Electoral 
Nacional o Estatal, según sea el caso, para elegir a los candidatos, en 
los términos de los artículos 118, 119 y demás relativos de los presentes 
Estatutos. 

El proceso de elección de candidatos inicia al publicarse la Convocatoria 
respectiva y concluye con la elección de los mismos. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 



 
64     (Tercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 14 de agosto de 2017 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 
    

Tratándose de elección de candidatos de nivel Federal en ningún caso, 
el plazo entre la publicación de la Convocatoria y la fecha de elección 
será menor de 45 días. 

 

 
 
 
La Convocatoria interna que emita la Comisión se publicará en uno de 
los diarios de circulación nacional, en la página web oficial del Partido del 
Trabajo o en los estrados de las oficinas del Partido del Trabajo según la 
elección de que se trate.  

(…) 

Tratándose de elección de candidatos a nivel Federal en ningún caso, el 
plazo entre la publicación de la Convocatoria y la fecha de elección será 
menor de cuarenta y cinco días naturales. 

Tratándose de una elección de candidatos de nivel estatal o 
municipal en ningún caso, el plazo entre la publicación de la 
Convocatoria y la fecha de elección será menor de diez días 
naturales, o según lo disponga la legislación local aplicable. 

La Convocatoria interna que emita la Comisión se publicará en uno de 
los diarios de circulación nacional o estatal, en la página web oficial del 
Partido del Trabajo o en los estrados de las oficinas del Partido del 
Trabajo según la elección de que se trate. 

(…) 

Artículo 50 Bis 4. La Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos, es un Órgano imparcial e independiente con 
tareas de vigilancia y supervisión, encargada de garantizar la legalidad 
de los actos y resoluciones emitidas por la Comisión Nacional de 
Elecciones y Procedimientos Internos. 

Se integrará por 15 militantes electos por el voto del 50 % más uno del 
Congreso o Consejo Político Nacional. 

 
Se instalará invariablemente previo al inicio de los procesos 
constitucionales electorales ordinarios y en su caso extraordinarios en el 
ámbito Federal, o una vez que la Comisión Ejecutiva Nacional haya 
acordado convocar al Congreso y/o Consejo Político correspondiente 
para renovar, elegir, reelegir o sustituir parcial o totalmente los Órganos 
Nacionales del Partido; será convocada para su instalación por la 
mayoría de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional o la 
Comisión Coordinadora Nacional. 

Artículo 50 Bis 4. La Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos, es un Órgano imparcial e independiente con 
tareas de vigilancia y supervisión, encargada de garantizar la legalidad 
de los actos y resoluciones emitidas por la Comisión Nacional de 
Elecciones y Procedimientos Internos. 

Se integrará por quince militantes electos por el voto del 50% más uno 
del Congreso o Consejo Político Nacional. En ningún caso, tendrá más 
de ocho integrantes de un mismo género. 

Se instalará invariablemente previo al inicio de los procesos 
constitucionales electorales ordinarios o extraordinarios en los ámbitos 
Federal, Estatal, Municipal o Demarcación Territorial o una vez que la 
Comisión Ejecutiva Nacional o Estatal haya acordado convocar al 
Congreso y/o Consejo Político correspondiente para renovar, elegir, 
reelegir o sustituir parcial o totalmente los Órganos Nacionales o 
Estatales del Partido; será convocada para su instalación por la mayoría 
de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional o Estatal, o la 
Comisión Coordinadora Nacional o Estatal, según corresponda. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

Artículo 50 Bis 5. La Comisión Nacional (…) 

En aquellos casos en que ejerza de forma supletoria las tareas 
encomendadas a la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos 
Internos, contará con las mismas facultades y atribuciones previstas para 
esta última Comisión, realizando los ajustes que crea necesarios a los 
plazos correspondientes.  

La Comisión Ejecutiva Nacional resolverá y determinará cuándo y en qué 
momento se cumplen los supuestos previamente señalados que 
justifiquen la acción supletoria de la Comisión Nacional de Vigilancia de 
Elecciones y Procedimientos Internos, esta última informará a los 
Órganos de Dirección Nacional permanentes, el estado que guardan las 
distintas etapas del proceso de elección para su conocimiento. 

 
(…) 

Artículo 50 Bis 5. La Comisión Nacional (…) 

En aquellos casos en que ejerza de forma supletoria las tareas 
encomendadas a la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos 
Internos, contará con las mismas facultades y atribuciones previstas para 
esta última Comisión, realizando los ajustes que crea necesarios a los 
plazos correspondientes. 

La Comisión Ejecutiva Nacional resolverá y determinará cuándo y en qué 
momento se cumplen los supuestos previamente señalados que 
justifiquen la acción supletoria de la Comisión Nacional de Vigilancia de 
Elecciones y Procedimientos Internos, esta última informará a los 
Órganos de Dirección Nacional o Estatal permanentes, el estado que 
guardan las distintas etapas del proceso de elección para su 
conocimiento. 

(…) 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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Artículo 51. La Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y 
Controversias, es de carácter permanente y contará con autonomía para 
emitir sus resoluciones bajo los principios de independencia, legalidad, 
imparcialidad y objetividad. Estará integrada por quince miembros electos 
por el Congreso Nacional. 

 
(…) 

Artículo 51. La Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y 
Controversias, es de carácter permanente y contará con autonomía para 
emitir sus resoluciones bajo los principios de independencia, legalidad, 
imparcialidad y objetividad. Estará integrada por quince miembros electos 
por el Congreso Nacional. En ningún caso se integrará por más de 
ocho miembros de un mismo género. 

(…) 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

Artículo 51 Bis y 52. No presentan cambios.  Artículo 51 Bis y 52. No presentan cambios.    

Artículo 53. La Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y 
Controversias tendrá las siguientes facultades:  

a) Proteger los derechos de los militantes y afiliados consignados en los 
artículos 15 y 17 y demás relativos de los presentes Estatutos. 

b) Garantizar el cumplimiento de los presentes Estatutos.  

c) Atender los conflictos intrapartidarios que se susciten a nivel Nacional, 
en las Estatales o el Distrito Federal, Municipales o Delegacionales y 
Distritales.  

(…) 

Artículo 53. La Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y 
Controversias tendrá las siguientes facultades: 

a) Proteger los derechos de los militantes y afiliados consignados en los 
artículos 15 y 17 y demás relativos de los presentes Estatutos. 

b) Garantizar el cumplimiento de los presentes Estatutos. 

c) Atender los conflictos intrapartidarios que se susciten a nivel Nacional, 
en las Estatales o la Ciudad de México, Municipales o Demarcaciones 
territoriales y Distritales. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 53 Bis. El Secretario Técnico y dos integrantes de la Comisión 
Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias, tendrán 
entre sus facultades conocer, prevenir y conciliar conflictos internos de 
carácter Nacional y actos emitidos por algún órgano Nacional del Partido 
del Trabajo y cuando se considere necesario también podrá conocer de 
asuntos de carácter Estatal, del Distrito Federal, Municipal, 
Delegacional y Distrital, de acuerdos emitidos por algún órgano Estatal 
del Partido del Trabajo y en su caso, alcanzar soluciones a los mismos, 
sin necesidad de agotar los procedimientos de jurisdicción interna. 

(…) 

La Conciliación como método alterno Intrapartidario se regirá por los 
Estatutos del Partido del Trabajo. 

(…) 

Artículo 53 Bis. El Secretario Técnico y dos integrantes de la Comisión 
Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y Controversias, tendrán 
entre sus facultades conocer, prevenir y conciliar conflictos internos de 
carácter Nacional y actos emitidos por algún órgano Nacional del Partido 
del Trabajo y cuando se considere necesario también podrá conocer de 
asuntos de carácter Estatal, de la Ciudad de México, Municipal, 
Demarcación territorial y Distrital, de acuerdos emitidos por algún órgano 
Estatal del Partido del Trabajo y en su caso, alcanzar soluciones a los 
mismos, sin necesidad de agotar los procedimientos de jurisdicción interna. 

(…) 

La Conciliación como método alterno Intrapartidario se regirá por los 
presentes Estatutos. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 54. La Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y 
Controversias será competente para conocer:  

a) De las quejas por actos u omisiones de los Órganos Nacionales, 
Estatal o del Distrito Federal y las de significado Municipal, 
Delegacional o Distrital, las cuales deberán presentarse dentro de los 
cuatro días naturales, contados a partir del día siguiente en que se tenga 
conocimiento del Acto o Resolución. 

b) De las Quejas, conflictos o controversias de significado Nacional, 
Estatal o del Distrito Federal y las de significado Municipal, 
Delegacional o Distrital. 

(…) 

Artículo 54. La Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y 
Controversias será competente para conocer: 

a) De las quejas por actos u omisiones de los Órganos Nacionales, 
Estatal o de la Ciudad de México y las de significado Municipal, 
Demarcación territorial o Distrital, las cuales deberán presentarse 
dentro de los cuatro días naturales, contados a partir del día siguiente en 
que se tenga conocimiento del Acto o Resolución. 

b) De las Quejas, conflictos o controversias de significado Nacional, 
Estatal o de la Ciudad de México y las de significado Municipal, 
Demarcación territorial o Distrital. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 55. No presenta cambios.  Artículo 55. No presenta cambios.   

Artículo 55 Bis. La Comisión Nacional, de Conciliación, Garantías, 
Justicia y Controversias será competente en única instancia para conocer 
y resolver los conflictos intrapartidarios a nivel Nacional, Estatal o del 
Distrito Federal, Delegacional o Municipal y Distrital a través del 
recurso de Queja. 

Artículo 55 Bis. La Comisión Nacional, de Conciliación, Garantías, 
Justicia y Controversias será competente en única instancia para conocer 
y resolver los conflictos intrapartidarios a nivel Nacional, Estatal o de la 
Ciudad de México, Demarcación territorial o Municipal y Distrital a 
través del recurso de Queja. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículos 55 Bis 1 al 55 Bis 4. No presentan cambios. Artículos 55 Bis 1 al 55 Bis 4. No presentan cambios.    

Artículo 55 Bis 5. De las Pruebas. 

I. Sólo podrán ser ofrecidas y admitidas las pruebas siguientes: 

a) Documentales públicas; 

b) Documentales privadas; 

c) Técnicas; 

d) Presuncionales legales y humanas; y 

e) Instrumental de actuaciones. 

II. Serán documentales públicas: 

a) Toda documentación emitida por los Órganos del Partido del Trabajo 
en el ámbito de sus atribuciones y facultades; 

b) Los documentos expedidos, dentro del ámbito de sus atribuciones y 
facultades, por las autoridades Federales, Estatales, del Distrito 
Federal, Delegacionales y Municipales, y por quienes estén investidos 
de fe pública. 

 

(…) 

Artículo 55 Bis 5. De las Pruebas. 

I. Sólo podrán ser ofrecidas y admitidas las pruebas siguientes: 

a) Documentales públicas; 

b) Documentales privadas; 

c) Técnicas; 

d) Presuncionales legales y humanas; y 

e) Instrumental de actuaciones. 

II. Serán documentales públicas: 

a) Toda documentación emitida por los Órganos del Partido del Trabajo 
en el ámbito de sus atribuciones y facultades; 

b) Los documentos expedidos, dentro del ámbito de sus atribuciones y 
facultades, por las autoridades Federales, Estatales, de la Ciudad de 
México, Demarcaciones territoriales y Municipales, y por quienes 
estén investidos de fe pública. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 55 Bis 6 al 55 Bis 15. No presentan cambios.  Artículo 55 Bis 6 al 55 Bis 15. No presentan cambios.    

Artículo 56. El Congreso Estatal o del Distrito Federal es la máxima 
autoridad en una entidad federativa, subordinado a los Órganos de 
Dirección Nacional. Sus acuerdos y resoluciones serán obligatorios para 
todos sus Órganos e Instancias de Dirección, militantes y afiliados. 

Artículo 56. El Congreso Estatal o de la Ciudad de México es la máxima 
autoridad en una entidad federativa, subordinado a los Órganos de 
Dirección Nacional. Sus acuerdos y resoluciones serán obligatorios para 
todos sus Órganos e Instancias de Dirección, militantes y afiliados. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 57. El Congreso Estatal o del Distrito Federal se integra por: 

 
a) La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, la Comisión 
Coordinadora Estatal o del Distrito Federal, la Comisión de Contraloría y 
Fiscalización Estatal o del Distrito Federal. 

b) Los Comisionados Políticos Nacionales adscritos.  

c) Los legisladores federales y locales, presidentes Municipales, Jefes 
Delegacionales del Partido del Trabajo en los Estados. 

 

Artículo 57. El Congreso Estatal o de la Ciudad de México se integra 
por: 

a) La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, la Comisión 
Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México, la Comisión de 
Contraloría y Fiscalización Estatal o de la Ciudad de México. 

b) Los Comisionados Políticos Nacionales adscritos. 

c) Los Legisladores Federales y Locales, Presidentes Municipales, 
Alcaldes del Partido del Trabajo en los Estados o en la Ciudad de 
México. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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d) Representantes Estatales ante los Órganos Electorales. 

 
e) Delegados electos en los Congresos Municipales y en su caso, 
Delegacionales o delegados electos en la Comisión Ejecutiva Municipal 
o en su caso, en la Comisión Ejecutiva Delegacional; o Comisión 
Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, en el número y en la proporción 
que se establezca para tal efecto en la convocatoria respectiva, que 
emita la instancia convocante, tomando en cuenta: 

 
(…) 

• Peso específico de cada Municipal o Delegacional. 

• También se considerará el número de afiliados de cada Municipio o 
Delegación del Distrito Federal, registrados en el Sistema Nacional de 
Afiliación o Padrón Nacional de Afiliados, del Partido del Trabajo. 

 
f) Los delegados nombrados por la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal, con base en el artículo 71 inciso g); de los presentes 
Estatutos. 

d) Representantes Estatales o de la Ciudad de México ante los 
Órganos Electorales. 

e) Delegados electos en los Congresos Municipales y en su caso, de las 
Demarcaciones territoriales o delegados electos en la Comisión 
Ejecutiva Municipal o en su caso, en la Comisión Ejecutiva de la 
Demarcación territorial; o Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de 
México, en el número y en la proporción que se establezca para tal 
efecto en la convocatoria respectiva, que emita la instancia convocante, 
tomando en cuenta: 

(…) 

• Peso específico de cada Municipal o Demarcación territorial. 

• También se considerará el número de afiliados de cada Municipio o 
Demarcación territorial de la Ciudad de México, registrados en el 
Sistema Nacional de Afiliación o Padrón Nacional de Afiliados, del 
Partido del Trabajo. 

f) Los delegados nombrados por la Comisión Ejecutiva Estatal o de la 
Ciudad de México, con base en el artículo 71 inciso g); de los presentes 
Estatutos. 

Artículo 58. El Congreso Estatal o del Distrito Federal se reunirá cada 
tres años en forma ordinaria y renovará los Órganos de Dirección Estatal 
o del Distrito Federal y demás Órganos e Instancias Estatales o del 
Distrito Federal cada seis años.  

El Congreso Estatal o del Distrito Federal Ordinario y Extraordinario 
tendrá la facultad para someter a consulta de este órgano máximo, la 
continuidad o revocación parcial o total del mandato de los dirigentes y 
demás Órganos del Partido del Trabajo en su ámbito de competencia, 
cuando así lo considere necesario y con motivo justificado.  

En este caso, el Congreso Estatal o del Distrito Federal elegirá a 
quienes sustituyan a los dirigentes que hayan sido revocados en su 
mandato, para que concluyan el periodo correspondiente. 

El Congreso Estatal o del Distrito Federal tendrá validez al contar con el 
quórum legal establecido y al estar presente la mayoría de los miembros 
de la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal o el 50% más 
uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito 
Federal, quiénes presidirán el evento. 

Se deberá aprobar la convocatoria por el 66% de los miembros, cuando 

menos, de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal o por el 

Consejo Político Estatal o del Distrito Federal en el mismo porcentaje y 

será emitida por la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal. 

Artículo 58. El Congreso Estatal o de la Ciudad de México se reunirá 
cada tres años en forma ordinaria y renovará los Órganos de Dirección 
Estatal o de la Ciudad de México y demás Órganos e Instancias 
Estatales o de la Ciudad de México cada seis años. 

El Congreso Estatal o de la Ciudad de México Ordinario y Extraordinario 
tendrá la facultad para someter a consulta de este órgano máximo, la 
continuidad o revocación parcial o total del mandato de los dirigentes y 
demás Órganos del Partido del Trabajo en su ámbito de competencia, 
cuando así lo considere necesario y con motivo justificado. 

En este caso, el Congreso Estatal o de la Ciudad de México elegirá a 
quienes sustituyan a los dirigentes que hayan sido revocados en su 
mandato, para que concluyan el periodo correspondiente. 

El Congreso Estatal o de la Ciudad de México tendrá validez al contar 
con el quórum legal establecido y al estar presente la mayoría de los 
miembros de la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de 
México o el 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva 
Estatal o de la Ciudad de México, quiénes presidirán el evento. 

Se deberá aprobar la convocatoria por el 66% de los miembros, cuando 

menos, de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México o por 

el Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México en el mismo 

porcentaje y será emitida por la Comisión Coordinadora Estatal o de la 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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A negativa u omisión de estas instancias, se podrá aprobar con el 50% 

más uno de las Comisiones Ejecutivas Municipales o Delegacionales 

que a su vez, establecido el quórum legal la aprobarán y/o firmarán con 

el 50% más uno de sus integrantes presentes. La convocatoria deberá 

ser firmada y ordenar su publicación por la Comisión Coordinadora 

Estatal o del Distrito Federal o por el 50% más uno de los integrantes de 

la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal y difundirse en forma 

amplia en los Municipios o Delegaciones donde el Partido del Trabajo 

tenga representación, con una anticipación de al menos dos meses a la 

fecha de su celebración y deberá publicarse en un periódico de 

circulación Estatal al menos diez días naturales antes de la celebración 

del Congreso.  

Ciudad de México. A negativa u omisión de estas instancias, se podrá 

aprobar con el 50% más uno de las Comisiones Ejecutivas Municipales o 

Demarcaciones territoriales que a su vez, establecido el quórum legal 

la aprobarán y/o firmarán con el 50% más uno de sus integrantes 

presentes. La convocatoria deberá ser firmada y ordenar su publicación 

por la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México o por el 

50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la 

Ciudad de México y difundirse en forma amplia en los Municipios o 

Demarcaciones territoriales donde el Partido del Trabajo tenga 

representación, con una anticipación de al menos dos meses a la fecha 

de su celebración y deberá publicarse en un periódico de circulación 

Estatal o de la Ciudad de México al menos diez días naturales antes de 

la celebración del Congreso. 

Artículo 59. El Congreso Estatal o del Distrito Federal podrá ser 

convocado en forma extraordinaria cuando sea necesario, por las 

mismas instancias, requisitos y proporciones señaladas en el artículo 

anterior. La convocatoria la acuerda la Comisión Ejecutiva Estatal o del 

Distrito Federal y la realiza, firma y ordena su publicación la Comisión 

Coordinadora Estatal o del Distrito Federal o el 50% más uno de los 

integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal.  

El Congreso Estatal o del Distrito Federal extraordinario deberá ser 

convocado, al menos, con un mes de anticipación a su celebración y sólo 

tratará el o los puntos para los que expresamente fue convocado. Deberá 

publicarse la convocatoria en un periódico de circulación Estatal al 

menos, diez días naturales antes de la celebración del Congreso. 

Artículo 59. El Congreso Estatal o de la Ciudad de México podrá ser 

convocado en forma extraordinaria cuando sea necesario, por las 

mismas instancias, requisitos y proporciones señaladas en el artículo 

anterior. La convocatoria la acuerda la Comisión Ejecutiva Estatal o de la 

Ciudad de México y la realiza, firma y ordena su publicación la Comisión 

Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México o el 50% más uno de los 

integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México. 

El Congreso Estatal o de la Ciudad de México extraordinario deberá ser 

convocado, al menos, con un mes de anticipación a su celebración y sólo 

tratará el o los puntos para los que expresamente fue convocado. Deberá 

publicarse la convocatoria en un periódico de circulación Estatal o de la 

Ciudad de México al menos, diez días naturales antes de la celebración 

del Congreso. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 60. La Comisión Ejecutiva Nacional, por conducto de la Comisión 

Coordinadora Nacional o el 50% más uno de los integrantes de la 

Comisión Ejecutiva Nacional, convocará en forma supletoria al Congreso 

Estatal o del Distrito Federal, al Congreso Municipal o Delegacional 

ordinario o extraordinario, cuando a juicio de la Comisión Ejecutiva 

Nacional lo estime necesario.  

Artículo 60. La Comisión Ejecutiva Nacional, por conducto de la Comisión 

Coordinadora Nacional o el 50% más uno de los integrantes de la 

Comisión Ejecutiva Nacional, convocará en forma supletoria al Congreso 

Estatal o de la Ciudad de México, al Congreso Municipal o de la 

Demarcación territorial ordinario o extraordinario, cuando a juicio de la 

Comisión Ejecutiva Nacional lo estime necesario. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 61. El quórum legal del Congreso Estatal o del Distrito Federal 

será del 66% de sus integrantes. Los acuerdos, decisiones, resoluciones, 

elecciones, reelecciones, nombramientos, mandatos y demás actividades 

que determinen serán válidos con el voto del 50% más uno de los 

integrantes presentes. 

Artículo 61. El quórum legal del Congreso Estatal o de la Ciudad de 

México será del 66% de sus integrantes. Los acuerdos, decisiones, 

resoluciones, elecciones, reelecciones, nombramientos, mandatos y 

demás actividades que determinen serán válidos con el voto del 50% 

más uno de los integrantes presentes. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 62. Son atribuciones del Congreso Estatal o del Distrito Federal: 

 
a) Conocer y resolver sobre el informe de la Comisión Ejecutiva Estatal o 
del Distrito Federal. 

b) Proponer cambios en la línea teórico-ideológica de conformidad con 
los lineamientos emitidos por los Órganos Nacionales. 

c) Fijar la línea política, estratégica y táctica de conformidad con los 
lineamientos emitidos por los Órganos Nacionales. Asimismo, aprobará 
la línea político - electoral de periodo. 

d) Proponer cambios a la estructura general del Partido del Trabajo y a 
los Documentos Básicos. 

e) Elegir en el número que lo acuerde el propio Congreso Estatal o del 
Distrito Federal, a los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal, de entre la lista de candidatos registrados ante la 
Comisión Estatal o del Distrito Federal de Elecciones y Procedimientos 
Internos, Comisión Estatal o del Distrito Federal de Vigilancia de 
Elecciones y Procedimientos Internos, la Comisión Nacional de 
Elecciones y Procedimientos Internos o la Comisión Nacional de 
Vigilancia Elecciones y Procedimientos Internos que hayan sido 
previamente propuestos por integrantes del Congreso Estatal o del 
Distrito Federal. 

De entre los candidatos ganadores para integrar la Comisión Ejecutiva 
elegir a quienes integrarán la Comisión Coordinadora Estatal o del 
Distrito Federal. 

f) La elección de los integrantes de los distintos Órganos de Dirección y 
demás Órganos Estatales o del Distrito Federal se realizará a través de 
voto nominal, voto secreto por cédula o por votación económica de por lo 
menos el 50% más uno de los congresistas presentes, de entre la lista de 
candidatos que someta a su consideración la Comisión Estatal o del 
Distrito Federal de Elecciones y Procedimientos Internos, Comisión 
Estatal o del Distrito Federal de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos, la Comisión Nacional de Elecciones y 
Procedimientos Internos o la Comisión Nacional de Vigilancia Elecciones 
y Procedimientos Internos.  

El Congreso determinará el sistema de votación que será utilizado. 

g) Analizar y en su caso, aprobar el Informe de Actividades de Partido del 
Trabajo que presente la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito 
Federal y la Comisión de Finanzas y Patrimonio Estatal o del Distrito 
Federal; el informe sobre los Dictámenes de la Comisión de Contraloría y 
Fiscalización Estatal o del Distrito Federal y fijar la política financiera del 
Partido del Trabajo en las entidades o el Distrito Federal. 

Artículo 62. Son atribuciones del Congreso Estatal o de la Ciudad de 
México: 

a) Conocer y resolver sobre el informe de la Comisión Ejecutiva Estatal o 
de la Ciudad de México. 

b) Proponer cambios en la línea teórico-ideológica de conformidad con 
los lineamientos emitidos por los Órganos Nacionales. 

c) Fijar la línea política, estratégica y táctica de conformidad con los 
lineamientos emitidos por los Órganos Nacionales. Asimismo, aprobará 
la línea político-electoral de periodo. 

d) Proponer cambios a la estructura general del Partido del Trabajo y a 
los Documentos Básicos. 

e) Elegir en el número que lo acuerde el propio Congreso Estatal o de la 
Ciudad de México, a los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o 
de la Ciudad de México, de entre la lista de candidatos registrados ante 
la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos o la 
Comisión Nacional de Vigilancia Elecciones y Procedimientos Internos, o 
en su caso, ante la Comisión Estatal o de la Ciudad de México de 
Elecciones y Procedimientos Internos o la Comisión Estatal o de la 
Ciudad de México de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos 
Internos, que hayan sido previamente propuestos por integrantes del 
Congreso Estatal o de la Ciudad de México. 

De entre los candidatos ganadores para integrar la Comisión Ejecutiva 
elegir a quienes integrarán la Comisión Coordinadora Estatal o de la 
Ciudad de México. 

f) La elección de los integrantes de los distintos Órganos de Dirección y 
demás Órganos Estatales o de la Ciudad de México se realizará a 
través de voto nominal, voto secreto por cédula o por votación económica 
de por lo menos el 50% más uno de los congresistas presentes, de entre 
la lista de candidatos que someta a su consideración la Comisión 
Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos o la Comisión 
Nacional de Vigilancia Elecciones y Procedimientos Internos, o en su 
caso, ante la Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Elecciones 
y Procedimientos Internos o la Comisión Estatal o de la Ciudad de 
México de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos. 

El Congreso determinará el sistema de votación que será utilizado. 

g) Analizar y en su caso, aprobar el Informe de Actividades de Partido del 
Trabajo que presente la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de 
México y la Comisión de Finanzas y Patrimonio Estatal o de la Ciudad 
de México; el informe sobre los Dictámenes de la Comisión de 
Contraloría y Fiscalización Estatal o de la Ciudad de México y fijar la 
política financiera del Partido del Trabajo en las entidades federativas. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 



 
70     (Tercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 14 de agosto de 2017 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 
    

h) Elegir a los integrantes de la Comisión de Conciliación Estatal o del 

Distrito Federal, Comisión Estatal o del Distrito Federal de Elecciones 

y Procedimientos Internos, y Comisión Estatal o del Distrito Federal de 

Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, quienes podrán durar 

en su encargo hasta el próximo Congreso Estatal ordinario. 

 

i) El nombramiento de los integrantes de la Comisión Estatal o del 

Distrito Federal de Contraloría y Fiscalización. 

j) El Congreso Estatal o del Distrito Federal aprobará, a propuesta y/o 

firma de por lo menos el 50% más uno de los integrantes de la Comisión 

Coordinadora Estatal o del Distrito Federal o de la Comisión Ejecutiva 

Estatal o del Distrito Federal el reglamento de debates que regulará su 

funcionamiento y toma de decisiones y que a su vez, deberá ser 

aprobado por el 50% más uno de los integrantes presentes en el 

Congreso Estatal o del Distrito Federal. 

k) Además resolverá sobre los asuntos que él mismo determine. 

h) Elegir a los integrantes de la Comisión de Conciliación Estatal o de la 

Ciudad de México, Comisión Estatal o de la Ciudad de México de 

Elecciones y Procedimientos Internos, y Comisión Estatal o de la Ciudad 

de México de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, 

quienes podrán durar en su encargo hasta el próximo Congreso Estatal o 

de la Ciudad de México ordinario. 

i) El nombramiento de los integrantes de la Comisión Estatal o de la 

Ciudad de México de Contraloría y Fiscalización. 

j) El Congreso Estatal o de la Ciudad de México aprobará, a propuesta 

y/o firma de por lo menos el 50% más uno de los integrantes de la 

Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México o de la 

Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México el reglamento de 

debates que regulará su funcionamiento y toma de decisiones y que a su 

vez, deberá ser aprobado por el 50% más uno de los integrantes 

presentes en el Congreso Estatal o de la Ciudad de México. 

k) Además resolverá sobre los asuntos que él mismo determine. 

Artículo 63. El Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, es el 

Órgano máximo de dirección y decisión Estatal o del Distrito Federal del 

Partido del Trabajo entre Congreso y Congreso Estatal o del Distrito 

Federal. 

Artículo 63. El Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México, es el 

Órgano máximo de dirección y decisión Estatal o de la Ciudad de 

México del Partido del Trabajo entre Congreso y Congreso Estatal o de 

la Ciudad de México. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 64. El Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, se reunirá 

ordinariamente cada seis meses convocándose con siete días naturales 

de anticipación; y de manera extraordinaria cada vez que se considere 

necesario, convocándose con tres días naturales de antelación. 

Artículo 64. El Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México, se 

reunirá ordinariamente cada seis meses convocándose con siete días 

naturales de anticipación; y de manera extraordinaria cada vez que se 

considere necesario, convocándose con tres días naturales de 

antelación. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 65. La fecha de realización del Consejo Político Estatal o del 

Distrito Federal, ordinario o extraordinario, será acordada por la 

Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal y la convocatoria la 

instrumentará y firmará la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 

Federal y a negativa u omisión de éstas, podrá convocar la Comisión 

Coordinadora Nacional o por el 50% más uno de los integrantes de la 

Comisión Ejecutiva Nacional, o con la aprobación y acuerdo del 50% más 

uno de las Comisiones Ejecutivas Municipales o Delegacionales que a 

su vez la aprobarán una vez establecido el quórum legal con el 50% más 

uno de sus integrantes presentes.  

Artículo 65. La fecha de realización del Consejo Político Estatal o de la 

Ciudad de México, ordinario o extraordinario, será acordada por la 

Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México y la convocatoria 

la instrumentará y firmará la Comisión Coordinadora Estatal o de la 

Ciudad de México y a negativa u omisión de éstas, podrá convocar la 

Comisión Coordinadora Nacional o por el 50% más uno de los 

integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional, o con la aprobación y 

acuerdo del 50% más uno de las Comisiones Ejecutivas Municipales o 

Demarcaciones territoriales que a su vez la aprobarán una vez 

establecido el quórum legal con el 50% más uno de sus integrantes 

presentes. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 66. El Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, se integra 
por:  

a) La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, la Comisión 
Coordinadora Estatal o del Distrito Federal, la Comisión de Contraloría y 
Fiscalización Estatal o del Distrito Federal.  

b) Los Comisionados Políticos Nacionales designados.  

c) Los legisladores federales y locales de las entidades federativas o del 
Distrito Federal, Presidentes Municipales y Jefes Delegacionales, 
todos ellos militantes activos del Partido del Trabajo.  

d) Los representantes estatales del Partido del Trabajo ante los Órganos 
electorales locales.  

e) Los Delegados de cada Municipio o Delegación, en el número que se 
determine en la convocatoria respectiva, de conformidad con el Dictamen 
que para tal efecto apruebe la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito 
Federal y emita la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal.  

Artículo 66. El Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México, se 
integra por: 

a) La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, la Comisión 
Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México, la Comisión de 
Contraloría y Fiscalización Estatal o de la Ciudad de México. 

b) Los Comisionados Políticos Nacionales designados. 

c) Los legisladores federales y locales de las entidades federativas, 
Presidentes Municipales y Alcaldes, todos ellos militantes activos del 
Partido del Trabajo. 

d) Los representantes estatales o de la Ciudad de México del Partido 
del Trabajo ante los Organismos Públicos Locales. 

e) Los Delegados de cada Municipio o Demarcación territorial, en el 
número que se determine en la convocatoria respectiva, de conformidad 
con el Dictamen que para tal efecto apruebe la Comisión Ejecutiva 
Estatal o de la Ciudad de México y emita la Comisión Coordinadora 
Estatal o de la Ciudad de México. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 67. El quórum legal del Consejo Político Estatal o del Distrito 
Federal, será del 50% más uno de sus integrantes. Los acuerdos y 
resoluciones serán válidos con el 50% más uno de los votos de sus 
integrantes presentes. 

Artículo 67. El quórum legal del Consejo Político Estatal o de la Ciudad 
de México, será del 50% más uno de sus integrantes. Los acuerdos y 
resoluciones serán válidos con el 50% más uno de los votos de sus 
integrantes presentes. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 68. Son atribuciones del Consejo Político Estatal o del Distrito 
Federal las siguientes: 
a) Implementar los acuerdos y resoluciones del Congreso Estatal o del 
Distrito Federal y de los Órganos Nacionales. 
b) Convocar cuando así se requiera, a la celebración del Congreso 
Estatal o del Distrito Federal ordinario y extraordinario. 
c) Definir la política financiera del Partido del Trabajo en el Estado o el 
Distrito Federal, entre Congreso y Congreso. 
d) Impulsar las tareas necesarias para elevar el nivel teórico y político de 
los militantes. Deberá proponer las necesidades al Sistema Nacional de 
Escuelas de Cuadros del Partido del Trabajo. 
e) Establecer la política general de comunicación social del Partido del 
Trabajo y sus Órganos de información, análisis político, teórico y de 
debate a nivel Estatal o del Distrito Federal, Municipal o Delegacional, 
en coordinación con la instancia Nacional. 
f) Promover referendos y plebiscitos en toda la entidad cuando haya 
posiciones encontradas o cuando se tengan que decidir cuestiones 
fundamentales para el futuro del Partido del Trabajo en la entidad. 
g) Elegir a los nuevos integrantes de la Comisión Coordinadora Estatal o 
del Distrito Federal y de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito 
Federal por ampliación, sustitución, en caso de muerte, impedimento 
físico y/o mental o por incumplimiento de sus funciones, así como 
renuncia o expulsión del Partido del Trabajo. Los nuevos integrantes 
electos de la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal, 
deberán ser miembros también, de la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal. 

Artículo 68. Son atribuciones del Consejo Político Estatal o de la Ciudad 
de México las siguientes: 
a) Implementar los acuerdos y resoluciones del Congreso Estatal o de la 
Ciudad de México y de los Órganos Nacionales. 
b) Convocar cuando así se requiera, a la celebración del Congreso 
Estatal o de la Ciudad de México ordinario y extraordinario. 
c) Definir la política financiera del Partido del Trabajo en el Estado o de la 
Ciudad de México, entre Congreso y Congreso. 
d) Impulsar las tareas necesarias para elevar el nivel teórico y político de 
los militantes. Deberá proponer las necesidades al Sistema Nacional de 
Escuelas de Cuadros del Partido del Trabajo. 
e) Establecer la política general de comunicación social del Partido del 
Trabajo y sus Órganos de información, análisis político, teórico y de 
debate a nivel Estatal o de la Ciudad de México, Municipal o 
Demarcación territorial, en coordinación con la instancia Nacional. 
f) Promover referendos y plebiscitos en toda la entidad cuando haya 
posiciones encontradas o cuando se tengan que decidir cuestiones 
fundamentales para el futuro del Partido del Trabajo en la entidad. 
g) Elegir a los nuevos integrantes de la Comisión Coordinadora Estatal o 
de la Ciudad de México y de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la 
Ciudad de México por ampliación, sustitución, en caso de muerte, 
impedimento físico y/o mental o por incumplimiento de sus funciones, así 
como renuncia o expulsión del Partido del Trabajo. Los nuevos 
integrantes electos de la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad 
de México, deberán ser miembros también, de la Comisión Ejecutiva 
Estatal o de la Ciudad de México. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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h) Elegir de manera supletoria a los integrantes de la Comisión Estatal o 
del Distrito Federal de Elecciones y Procedimientos Internos y la 
Comisión Estatal o del Distrito Federal de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos en aquellos casos en que de manera 
enunciativa, mas no limitativa, las circunstancias políticas, electorales, 
operativas o presupuestarias pongan en riesgo un proceso de elección 
de dirigentes o un proceso constitucional electoral.  
i) Elegir a los sustitutos de la Comisión de Contraloría y Fiscalización 
Estatal o del Distrito Federal, Comisión de Conciliación Estatal o del 
Distrito Federal, Comisión Estatal o del Distrito Federal de Elecciones 
y Procedimientos Internos y la Comisión Estatal o del Distrito Federal de 
Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, en caso de renuncia, 
expulsión, suspensión, muerte, incumplimiento sistemático e incapacidad 
física o mental que le impida el cumplimiento de sus funciones.  
 
(…) 
m) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines 
y que no sean contrarias a los lineamientos acordados por el Congreso 
Estatal o del Distrito Federal y los Órganos nacionales. 

h) Elegir de manera supletoria a los integrantes de la Comisión Estatal o 
de la Ciudad de México de Elecciones y Procedimientos Internos y la 
Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Vigilancia de Elecciones 
y Procedimientos Internos en aquellos casos en que de manera 
enunciativa, mas no limitativa, las circunstancias políticas, electorales, 
operativas o presupuestarias pongan en riesgo un proceso de elección 
de dirigentes o un proceso constitucional electoral. 
i) Elegir a los sustitutos de la Comisión de Contraloría y Fiscalización 
Estatal o de la Ciudad de México, Comisión de Conciliación Estatal o de 
la Ciudad de México, Comisión Estatal o de la Ciudad de México de 
Elecciones y Procedimientos Internos o la Comisión Estatal o de la 
Ciudad de México de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos 
Internos, en caso de renuncia, expulsión, suspensión, muerte, 
incumplimiento sistemático e incapacidad física o mental que le impida el 
cumplimiento de sus funciones. 
(…) 
m) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines 
y que no sean contrarias a los lineamientos acordados por el Congreso 
Estatal o de la Ciudad de México y los Órganos nacionales. 

Artículo 69. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal es el 
Órgano Ejecutivo, con carácter colectivo y permanente del Partido del 
Trabajo, entre sesión y sesión del Consejo Político Estatal o del Distrito 
Federal.  

Su funcionamiento es colegiado y combinará la dirección colectiva con la 
responsabilidad individual; sus acuerdos, resoluciones y actos tendrán 
plena validez, con la aprobación de la mayoría simple de sus integrantes, 
con excepción de lo establecido por el artículo 58 de estos Estatutos. 
Sesionará ordinariamente una vez a la semana y en forma extraordinaria 
cuando se considere necesario. Será convocada en forma ordinaria por 
la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal por lo menos 
con tres días de anticipación y en forma extraordinaria por lo menos con 
un día de anticipación.  

El quórum legal de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal 
será del 50% más uno de sus integrantes. Los acuerdos y resoluciones 
serán válidos con el voto del 50% más uno de sus integrantes presentes.  

 
En las Comisiones Ejecutivas Estatales y del Distrito Federal que no 
tengan vida orgánica regular, y dejen de sesionar por dos semanas 
consecutivas se nombrará un Comisionado Político Nacional, que tendrá 
entre otras tareas, reestructurar las actividades y la vida orgánica de 
todas las instancias estatales. 

En caso de que la Estatal ya tenga nombrado un Comisionado  
Político Nacional y éste no cumpla con la responsabilidad de mantener la 
vida orgánica regular de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito 
Federal y deje de funcionar por dos semanas consecutivas, también 
deberá ser removido de su cargo y sustituido por otro Comisionado 
Político Nacional. 

Artículo 69. La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México es 
el Órgano Ejecutivo, con carácter colectivo y permanente del Partido del 
Trabajo, entre sesión y sesión del Consejo Político Estatal o de la 
Ciudad de México. 

Su funcionamiento es colegiado y combinará la dirección colectiva con la 
responsabilidad individual; sus acuerdos, resoluciones y actos tendrán 
plena validez, con la aprobación de la mayoría simple de sus integrantes, 
con excepción de lo establecido por el artículo 58 de estos Estatutos. 
Sesionará ordinariamente una vez a la semana y en forma extraordinaria 
cuando se considere necesario. Será convocada en forma ordinaria por 
la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México por lo 
menos con tres días de anticipación y en forma extraordinaria por lo 
menos con un día de anticipación. 

El quórum legal de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de 
México será del 50% más uno de sus integrantes. Los acuerdos y 
resoluciones serán válidos con el voto del 50% más uno de sus 
integrantes presentes. 

En las Comisiones Ejecutivas Estatales y de la Ciudad de México que 
no tengan vida orgánica regular, y dejen de sesionar por dos semanas 
consecutivas se nombrará un Comisionado Político Nacional, que tendrá 
entre otras tareas, reestructurar las actividades y la vida orgánica de 
todas las instancias estatales y de la Ciudad de México. 

En caso de que la Estatal o la Ciudad de México ya tenga nombrado un 
Comisionado Político Nacional y éste no cumpla con la responsabilidad 
de mantener la vida orgánica regular de la Comisión Ejecutiva Estatal o 
de la Ciudad de México y deje de funcionar por dos semanas 
consecutivas, también deberá ser removido de su cargo y sustituido por 
otro Comisionado Político Nacional. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 70. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal será 
electa por cualquiera de los tres sistemas siguientes: voto nominal, voto 
secreto por cédula o por votación económica de por al menos el 50% 
más uno de los congresistas presentes. 
La elección se realizará, en cada Congreso Estatal o del Distrito Federal 
ordinario, con el número de militantes que éste acuerde, de entre la lista 
de candidatos registrados ante la Comisión Estatal o del Distrito Federal 
de Elecciones y Procedimientos Internos, Comisión Estatal o del Distrito 
Federal de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, Comisión 
Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos, o la Comisión 
Nacional Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos teniendo el 
Congreso Estatal o del Distrito Federal extraordinario la facultad para 
modificar su integración cuando así lo considere necesario. 

Artículo 70. La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México 
será electa por cualquiera de los tres sistemas siguientes: voto nominal, 
voto secreto por cédula o por votación económica de por al menos el 
50% más uno de los congresistas presentes. 
La elección se realizará, en cada Congreso Estatal o de la Ciudad de 
México ordinario, con el número de militantes que éste acuerde, de entre 
la lista de candidatos registrados ante la Comisión Nacional de 
Elecciones y Procedimientos Internos, o la Comisión Nacional de 
Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, o en su caso, ante 
la Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Elecciones y 
Procedimientos Internos o la Comisión Estatal o de la Ciudad de 
México de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, teniendo 
el Congreso Estatal o de la Ciudad de México extraordinario la facultad 
para modificar su integración cuando así lo considere necesario. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

Artículo 71. Son atribuciones y facultades de la Comisión Ejecutiva 
Estatal o del Distrito Federal:  
a) Coordinar, promover y supervisar el cumplimiento de los acuerdos de 
las Instancias de Dirección Estatal o del Distrito Federal, Municipal, 
Delegacional, Distrital y Nacional. 
b) Dirigir la actividad general del Partido del Trabajo y dar cuenta de su 
gestión ante el Congreso Estatal o del Distrito Federal y el Consejo 
Político Estatal o del Distrito Federal y Nacional. 
c) Aprobar la convocatoria al Congreso Estatal o del Distrito Federal 
Ordinario o Extraordinario y a las Asambleas del Consejo Político Estatal 
o del Distrito Federal. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito 
Federal podrá prorrogar o anticipar hasta por cuatro meses la realización 
del Congreso Estatal o del Distrito Federal ordinario cuando así se 
requiera. Una vez aprobada la convocatoria al Congreso Estatal o del 
Distrito Federal Ordinario o Extraordinario, se notificará a través de la 
Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal, a la Comisión 
Estatal o del Distrito Federal de Elecciones y Procedimientos Internos, 
Comisión Estatal o del Distrito Federal de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos, o la Comisión Nacional de Elecciones y 
Procedimientos Internos, para su conocimiento e instalación en sus 
funciones. 
 
 
d) Aprobar el nombramiento y sustitución de los representantes del 
Partido ante los Organismos Electorales Estatales o del Distrito 
Federal, Delegacionales, Distritales Locales y Municipales. Para 
instrumentar lo anterior se faculta a la Comisión Coordinadora Estatal o 
del Distrito Federal, o al 50% más uno de los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal. 
e) Conjuntamente con la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 
Federal y la Comisión de Finanzas y Patrimonio Estatal o del Distrito 
Federal, a través de dos tesoreros nombrados para tal efecto por la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, administrar las 
finanzas y el patrimonio del Partido en el Estado o en el Distrito Federal 
y establecer las normas de organización y funcionamiento administrativo 
en la Entidad o en el Distrito Federal. Así mismo, rendir cuentas al 
Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, cada cuatro meses. 

Artículo 71. Son atribuciones y facultades de la Comisión Ejecutiva 
Estatal o de la Ciudad de México: 
a) Coordinar, promover y supervisar el cumplimiento de los acuerdos de 
las Instancias de Dirección Estatal o de la Ciudad de México, Municipal, 
Demarcación territorial, Distrital y Nacional. 
b) Dirigir la actividad general del Partido del Trabajo y dar cuenta de su 
gestión ante el Congreso Estatal o de la Ciudad de México y el Consejo 
Político Estatal o de la Ciudad de México y Nacional. 
c) Aprobar la convocatoria al Congreso Estatal o de la Ciudad de 
México Ordinario o Extraordinario y a las Asambleas del Consejo Político 
Estatal o de la Ciudad de México. La Comisión Ejecutiva Estatal o de la 
Ciudad de México podrá prorrogar o anticipar hasta por cuatro meses la 
realización del Congreso Estatal o de la Ciudad de México ordinario 
cuando así se requiera. Una vez aprobada la convocatoria al Congreso 
Estatal o de la Ciudad de México Ordinario o Extraordinario, se 
notificará a través de la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad 
de México, a la Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos 
Internos o a la Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos, o en su caso, ante la Comisión Estatal o de 
la Ciudad de México de Elecciones y Procedimientos Internos o la 
Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Vigilancia de Elecciones 
y Procedimientos Internos para su conocimiento e instalación en sus 
funciones. 
d) Aprobar el nombramiento y sustitución de los representantes del 
Partido ante los Organismos Públicos Locales, Demarcaciones 
territoriales, Distritales Locales y Municipales. Para instrumentar lo 
anterior se faculta a la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de 
México, o al 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva 
Estatal o de la Ciudad de México. 
e) Conjuntamente con la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad 
de México y la Comisión de Finanzas y Patrimonio Estatal o de la 
Ciudad de México, a través de dos tesoreros nombrados para tal efecto 
por la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, administrar 
las finanzas y el patrimonio del Partido en el Estado o en la Ciudad de 
México y establecer las normas de organización y funcionamiento 
administrativo en la Entidad o en la Ciudad de México. Asimismo, 
rendir cuentas al Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México, 
cada cuatro meses. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Los tesoreros conjuntamente recibirán el financiamiento público y privado 
que por derecho le corresponda al Partido del Trabajo, y lo administrarán, 
ejercerán y operarán con firmas mancomunadas, conforme los mandatos 
de las instancias Estatales o del Distrito Federal correspondientes. 
 
f) Aprobar la convocatoria por lo menos con el 50% más uno de sus 
miembros para la celebración de los Congresos Municipales o 
Delegacionales. La convocatoria la emitirá la Comisión Coordinadora 
Estatal o del Distrito Federal o una vez establecido el quórum legal por 
el acuerdo y/o firma del 50% más uno de los integrantes presentes de la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal. 
 
La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, nombrará una 
representación que asistirá al Congreso o Consejo Político Municipal o 
Delegacional a fin de instalar, presidir y sancionar la validez de sus 
acuerdos, elecciones, reelecciones, mandatos y resoluciones. Si existen 
desacuerdos en las Instancias Estatales o del Distrito Federal, la 
convocatoria la realizará la Comisión Coordinadora Nacional, o el 50% de 
los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional.  
 
Dicho Congreso será instalado, presidido y sancionado por una 
representación de la Comisión Ejecutiva Nacional, debiendo asistir 
únicamente los Delegados Electos al Congreso Municipal o 
Delegacional de acuerdo a la convocatoria emitida. 
De no cumplirse los requisitos anteriores, no tendrán validez jurídica ni 
política los acuerdos, elecciones, reelecciones, mandatos, resoluciones y 
otras actividades que se hayan adoptado.  
Los nombramientos a que se hace alusión en el primer párrafo del inciso 
g), serán instrumentados por la Comisión Coordinadora Estatal o del 
Distrito Federal o por el 50% más uno de sus integrantes de la Comisión 
Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, o en su caso, por la Comisión 
Coordinadora Nacional, o por el 50% más uno de los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Nacional. 
g) Nombrar a los delegados que asistirán al Congreso Estatal o del 
Distrito Federal Ordinario o Extraordinario en el caso que no se realice 
el Congreso Municipal o Delegacional correspondiente. En su caso, la 
Comisión Ejecutiva Nacional por conducto de la Comisión Coordinadora 
Nacional o por el 50% más uno de sus integrantes, nombrará a los 
Delegados Municipales o Delegacionales al Congreso Estatal o del 
Distrito Federal correspondiente. 
 
h) Ordenará auditar cada seis meses a las finanzas Estatales o del 
Distrito Federal los recursos materiales y al término de cada proceso 
electoral; y además cuando lo requiera el 50% más uno de los 
integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal y así 
como también cuando a juicio de la Comisión Ejecutiva Nacional o de la 
Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización, o de la Comisión 
Estatal de Contraloría y Fiscalización, se considere necesario, se 
practicará auditoría a las finanzas Estatales o del Distrito Federal. 

Los Tesoreros conjuntamente recibirán el financiamiento público y 
privado que por derecho le corresponda al Partido del Trabajo, y lo 
administrarán, ejercerán y operarán con firmas mancomunadas, 
conforme los mandatos de las instancias Estatales o de la Ciudad de 
México correspondientes. 
f) Aprobar la convocatoria por lo menos con el 50% más uno de sus 
miembros para la celebración de los Congresos Municipales o de las 
Demarcaciones territoriales. La convocatoria la emitirá la Comisión 
Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México o una vez establecido el 
quórum legal por el acuerdo y/o firma del 50% más uno de los 
integrantes presentes de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad 
de México. 
La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, nombrará una 
representación que asistirá al Congreso o Consejo Político Municipal o 
de la Demarcación territorial a fin de instalar, presidir y sancionar la 
validez de sus acuerdos, elecciones, reelecciones, mandatos y 
resoluciones. Si existen desacuerdos en las Instancias Estatales o de la 
Ciudad de México, la convocatoria la realizará la Comisión 
Coordinadora Nacional, o el 50% de los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva Nacional.  
Dicho Congreso será instalado, presidido y sancionado por una 
representación de la Comisión Ejecutiva Nacional, debiendo asistir 
únicamente los Delegados Electos al Congreso Municipal o de la 
Demarcación territorial de acuerdo a la convocatoria emitida. 
De no cumplirse los requisitos anteriores, no tendrán validez jurídica ni 
política los acuerdos, elecciones, reelecciones, mandatos, resoluciones y 
otras actividades que se hayan adoptado. 
Los nombramientos a que se hace alusión en el primer párrafo del inciso 
g), serán instrumentados por la Comisión Coordinadora Estatal o de la 
Ciudad de México o por el 50% más uno de sus integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, o en su caso, por 
la Comisión Coordinadora Nacional, o por el 50% más uno de los 
integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional. 
g) Nombrar a los delegados que asistirán al Congreso Estatal o de la 
Ciudad de México Ordinario o Extraordinario en el caso que no se 
realice el Congreso Municipal o de la Demarcación territorial 
correspondiente. En su caso, la Comisión Ejecutiva Nacional por 
conducto de la Comisión Coordinadora Nacional o por el 50% más uno 
de sus integrantes, nombrará a los Delegados Municipales o de las 
Demarcaciones territoriales al Congreso Estatal o de la Ciudad de 
México correspondiente. 
h) Ordenará auditar cada seis meses a las finanzas Estatales o de la 
Ciudad de México los recursos materiales y al término de cada proceso 
electoral; y además cuando lo requiera el 50% más uno de los 
integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México y 
así como también cuando a juicio de la Comisión Ejecutiva Nacional o de 
la Comisión Nacional de Contraloría y Fiscalización, o de la Comisión 
Estatal o de la Ciudad de México de Contraloría y Fiscalización, se 
considere necesario, se practicará auditoría a las finanzas Estatales o de 
la Ciudad de México. 
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i) El registro y sustitución de los candidatos cuando participe únicamente 
como Instituto Político Nacional ante los Órganos Electorales Estatales 
o del Distrito Federal, Delegacionales, Municipales y Distritales. En 
caso de que existan dos o más registros, prevalecerá el que realice la 
Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal. En su caso, a 
todos los niveles de los registros o sustituciones que presente la 
Comisión Coordinadora Nacional o el 50% más uno de los integrantes de 
la Comisión Ejecutiva Nacional, serán los que prevalecerán sobre 
cualquier otro. 
j) Representar legal y políticamente al Partido del Trabajo ante las 
autoridades, organismos políticos y sociales, y eventos Estatales. Esta 
representación y función se instrumentará por conducto de la Comisión 
Coordinadora Estatal o del Distrito Federal y en su caso por el 
Comisionado Político Nacional nombrado para tal efecto. 
 
k) Aprobar la convocatoria para el proceso de elección y reelección de 
dirigentes, precandidatos o candidatos en el ámbito local. 
 
 
 
 
 
 
l) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y 
que no sean contrarias a los lineamientos acordados por el Congreso 
Nacional, el Consejo Político Nacional y los presentes Estatutos. 

i) El registro y sustitución de los candidatos cuando participe únicamente 
como Instituto Político Nacional ante los Organismos Públicos Locales, 
Demarcaciones territoriales, Municipales y Distritales. En caso de que 
existan dos o más registros, prevalecerá el que realice la Comisión 
Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México. En su caso, a todos los 
niveles de los registros o sustituciones que presente la Comisión 
Coordinadora Nacional o el 50% más uno de los integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Nacional, serán los que prevalecerán sobre 
cualquier otro. 
j) Representar legal y políticamente al Partido del Trabajo ante las 
autoridades, organismos políticos y sociales, y eventos Estatales y de la 
Ciudad de México. Esta representación y función se instrumentará por 
conducto de la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México 
y en su caso por el Comisionado Político Nacional nombrado para 
tal efecto. 
k) Aprobar la convocatoria para el proceso de elección y reelección de 
dirigentes, precandidatos o candidatos en el ámbito local. 
l) Notificar a la Comisión Nacional y/o Estatal de Elecciones y 
Procedimientos Internos y la Comisión Nacional y/o Estatal de 
Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, la convocatoria 
a los Congresos Ordinarios o Extraordinarios que apruebe la 
Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México para su 
conocimiento e instalación en sus funciones, según sea el caso. 
m) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines 
y que no sean contrarias a los lineamientos acordados por el Congreso 
Nacional, el Consejo Político Nacional y los presentes Estatutos. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

Artículo 71 Bis. Son atribuciones de la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal en materia de alianzas y/o coaliciones y/o candidaturas 
comunes: 

a) Se faculta y autoriza a la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito 
Federal como máximo órgano electoral equivalente al Congreso Estatal 
o del Distrito Federal en materia de coaliciones y/o alianzas totales, 
parciales o flexibles y candidaturas comunes, para que se erija y 
constituya en Convención Electoral Estatal o del Distrito Federal en el 
momento en que por sí misma lo considere conveniente, donde se 
apruebe por mayoría simple del 50 por ciento más uno de sus miembros 
presentes, la realización de convenios, la postulación, registro y/o 
sustitución de los candidatos a Gobernadores y Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal; de Diputados locales por ambos Principios; de 
Ayuntamientos y Jefes Delegacionales del Distrito Federal. 

(…) 

f) Aprobar todos los demás aspectos concernientes a las alianzas y/o 
coaliciones totales, parciales o flexibles y candidaturas comunes y que se 
requieran por la ley de la materia en el ámbito Estatal o del Distrito 
Federal, Municipal, Delegacional y Distrital. 

Artículo 71 Bis. Son atribuciones de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la 
Ciudad de México en materia de alianzas y/o coaliciones y/o 
candidaturas comunes: 

a) Se faculta y autoriza a la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de 
México como máximo órgano electoral equivalente al Congreso Estatal o 
de la Ciudad de México en materia de coaliciones y/o alianzas totales, 
parciales o flexibles y candidaturas comunes, para que se erija y 
constituya en Convención Electoral Estatal o de la Ciudad de México en 
el momento en que por sí misma lo considere conveniente, donde se 
apruebe por mayoría simple del 50% más uno de sus miembros 
presentes, la realización de convenios, la postulación, registro y/o 
sustitución de los candidatos a Gobernadores y Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México; de Diputados locales por ambos Principios; de 
Ayuntamientos y Alcaldías. 

(…) 

f) Aprobar todos los demás aspectos concernientes a las alianzas y/o 
coaliciones totales, parciales o flexibles y candidaturas comunes y que se 
requieran por la ley de la materia en el ámbito Estatal o de la Ciudad de 
México, Municipal, Demarcación territorial y Distrital. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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g) Para instrumentar las atribuciones anteriores se faculta y autoriza 
plena y ampliamente a la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 
Federal. 

h) Donde se participe en alianza y/o coalición total, parcial o flexible y 

candidaturas comunes a nivel Estatal o del Distrito Federal, Municipal, 

Delegacional y Distrital, los convenios respectivos, acuerdos y 

documentos necesarios que aprueben las Comisiones Ejecutivas 

Estatales o del Distrito Federal deberán ser ratificados o rectificados por 

la Comisión Ejecutiva Nacional erigida y constituida en Convención 

Electoral Nacional. En caso de aprobarse convenios distintos por la 

Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal y Comisión Ejecutiva 

Nacional, prevalecerá el que apruebe la Comisión Ejecutiva Nacional. 

i) El registro y sustitución de los candidatos antes mencionados podrá 

efectuarse también por la Representación del Partido del Trabajo ante los 

Órganos Electorales Estatales. En caso de que existan dos o más 

registros, prevalecerá el que realice la Comisión Coordinadora Nacional o 

el 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional.  

j) Las Comisiones Ejecutivas Estatales o del Distrito Federal, para dar 

cumplimiento a lo establecido en el inciso h), en los términos señalados 

en el artículo 71 Bis de los presentes Estatutos, se ajustarán a lo 

estipulado en los ordenamientos electorales correspondientes. 

g) Para instrumentar las atribuciones anteriores se faculta y autoriza 
plena y ampliamente a la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad 
de México. 

h) Donde se participe en alianza y/o coalición total, parcial o flexible y 
candidaturas comunes a nivel Estatal o de la Ciudad de México, 
Municipal, Demarcación territorial y Distrital, los convenios respectivos, 
acuerdos y documentos necesarios que aprueben las Comisiones 
Ejecutivas Estatales o de la Ciudad de México deberán ser ratificados o 
rectificados por la Comisión Ejecutiva Nacional erigida y constituida en 
Convención Electoral Nacional. En caso de aprobarse convenios distintos 
por la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México y la 
Comisión Ejecutiva Nacional, prevalecerá el que apruebe la Comisión 
Ejecutiva Nacional. 

i) El registro y sustitución de los candidatos antes mencionados podrá 

efectuarse también por la Representación del Partido del Trabajo ante los 

Organismos Públicos Locales. En caso de que existan dos o más 

registros, prevalecerá el que realice la Comisión Coordinadora Nacional o 

el 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

j) Las Comisiones Ejecutivas Estatales o de la Ciudad de México, para 

dar cumplimiento a lo establecido en el inciso h), en los términos 

señalados en el artículo 71 Bis de los presentes Estatutos, se ajustarán a 

lo estipulado en los ordenamientos electorales correspondientes. 

Artículo 72. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal 

convocará a los Órganos de Dirección Municipal o Delegacional con el 

fin de que nombren a sus representantes y delegados a las Instancias de 

Dirección Estatal o del Distrito Federal que correspondan, así como a 

los eventos Estatales o del Distrito Federal o Municipales y 

Delegacionales que el Partido del Trabajo organice. 

 

En caso de que existan conflictos en los Municipales o Delegacionales y 

a juicio de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, no se 

garanticen las condiciones para nombrar sus representantes y delegados 

al Congreso Estatal o del Distrito Federal, Consejo Político Estatal o del 

Distrito Federal, Convenciones Electorales Estatales o del Distrito 

Federal y demás eventos convocados por el Partido del Trabajo, la 

propia Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal los nombrará 

directamente o en su caso, serán nombrados por la Comisión Ejecutiva 

Nacional. 

Artículo 72. La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México 

convocará a los Órganos de Dirección Municipal o de la Demarcación 

territorial con el fin de que nombren a sus representantes y delegados a 

las Instancias de Dirección Estatal o de la Ciudad de México que 

correspondan, así como a los eventos Estatales o de la Ciudad de 

México o Municipales y de las Demarcaciones territoriales que el 

Partido del Trabajo organice. 

En caso de que existan conflictos en los Municipales o Demarcaciones 

territoriales y a juicio de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de 

México, no se garanticen las condiciones para nombrar sus 

representantes y delegados al Congreso Estatal o de la Ciudad de 

México, Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México, 

Convenciones Electorales Estatales o de la Ciudad de México y demás 

eventos convocados por el Partido del Trabajo, la propia Comisión 

Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México los nombrará directamente o 

en su caso, serán nombrados por la Comisión Ejecutiva Nacional. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 73. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, se 
organizará para su trabajo, en las Comisiones Estatales o del Distrito 
Federal que considere necesarias, las cuales podrán ser cuando menos 
las siguientes:  

a) Organización.  

b) Movimientos Sociales. 

c) Asuntos Electorales.  

d) Comunicación Social.  

e) Prensa y Propaganda.  

f) Formación ideológica y Política. 

g) Finanzas y Patrimonio.  

h) Asuntos Municipales o Delegacionales. 

Las funciones de cada Comisión Estatal o del Distrito Federal estarán 
definidas por el Reglamento correspondiente a la Comisión similar de la 
Comisión Ejecutiva Nacional, que deberán ser aprobados por el Consejo 
Político Estatal. Cada reglamento de las Comisiones se registrará ante 
las instancias electorales correspondientes, en un plazo no mayor de 
treinta días naturales después de ser aprobados. 

 
Cada Comisión elaborará un Plan de Trabajo e Informe Semestral que se 
someterá a la aprobación de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito 
Federal, además de informar permanentemente de sus actividades.  

Artículo 73. La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, se 
organizará para su trabajo, en las Comisiones Estatales o de la Ciudad 
de México que considere necesarias, las cuales podrán ser cuando 
menos las siguientes: 

a) Organización. 

b) Movimientos Sociales. 

c) Asuntos Electorales. 

d) Comunicación Social. 

e) Prensa y Propaganda. 

f) Formación ideológica y Política. 

g) Finanzas y Patrimonio. 

h) Asuntos Municipales o de las Demarcaciones territoriales. 

Las funciones de cada Comisión Estatal o de la Ciudad de México 
estarán definidas por el Reglamento correspondiente a la Comisión 
similar de la Comisión Ejecutiva Nacional, que deberán ser aprobados 
por el Consejo Político Estatal o de la Ciudad de México. Cada 
reglamento de las Comisiones se registrará ante las instancias 
electorales correspondientes, en un plazo no mayor de treinta días 
naturales después de ser aprobados. 

Cada Comisión elaborará un Plan de Trabajo e Informe Semestral que se 
someterá a la aprobación de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la 
Ciudad de México, además de informar permanentemente de sus 
actividades. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 74. La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal 
nombrará a propuesta de la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 
Federal, a la Comisión de Finanzas y Patrimonio y dos tesoreros. Esta 
Comisión y los dos tesoreros contarán con el apoyo y material para 
cumplir con sus tareas. Ningún miembro de la Comisión Coordinadora 
Estatal podrá participar en la Comisión Estatal de Finanzas y Patrimonio, 
ni tener firma en las cuentas bancarias del Partido. 

Artículo 74. La Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México 
nombrará a propuesta de la Comisión Coordinadora Estatal o de la 
Ciudad de México, a la Comisión de Finanzas y Patrimonio y dos 
tesoreros. Esta Comisión y los dos tesoreros contarán con el apoyo y 
material para cumplir con sus tareas. Ningún miembro de la Comisión 
Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México podrá participar en la 
Comisión Estatal o de la Ciudad de México de Finanzas y Patrimonio, ni 
tener firma en las cuentas bancarias del Partido. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 75. Son funciones de la Comisión de Finanzas y Patrimonio 

Estatal o del Distrito Federal: 

a) Conjuntamente con la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 
Federal, administrar y ejercer a través de dos tesoreros todos los 

recursos financieros que por cualquiera de los rubros legalmente 

establecidos reciba el Partido del Trabajo, con base en los lineamientos 

fijados por el Congreso Nacional.  

b) Controlar el patrimonio del Partido del Trabajo conjuntamente con la 

Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal y/o la Comisión 

Coordinadora Estatal o del Distrito Federal. 

Artículo 75. Son funciones de la Comisión de Finanzas y Patrimonio 

Estatal o de la Ciudad de México: 

a) Conjuntamente con la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad 
de México, administrar y ejercer a través de dos tesoreros todos los 

recursos financieros que por cualquiera de los rubros legalmente 

establecidos reciba el Partido del Trabajo, con base en los lineamientos 

fijados por el Congreso Nacional. 

b) Controlar el patrimonio del Partido del Trabajo conjuntamente con la 

Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México y/o la Comisión 

Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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c) Promover acciones y actividades diversas, con la finalidad de 
incrementar los fondos financieros del Partido del Trabajo en la entidad. 

d) Elaborar un proyecto anual de ingresos y egresos del Partido del 
Trabajo con base en partidas presupuestales, mismo que será aprobada 
por la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, de conformidad 
con los lineamientos establecidos por los Órganos Nacionales.  

e) Recibir los recursos del financiamiento público, de las actividades 
propias y de las donaciones, para depositarlos a nombre del Partido del 
Trabajo, en forma mancomunada en una institución bancaria.  

f) Rendir cada seis meses al Consejo Político Estatal o del Distrito 
Federal y cada tres años al Congreso Estatal, a nombre de la Comisión 
Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, un informe completo sobre la 
administración que guardan los recursos del Partido del Trabajo. 

c) Promover acciones y actividades diversas, con la finalidad de 
incrementar los fondos financieros del Partido del Trabajo en la entidad. 

d) Elaborar un proyecto anual de ingresos y egresos del Partido del 
Trabajo con base en partidas presupuestales, mismo que será aprobada 
por la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por los Órganos 
Nacionales. 

e) Recibir los recursos del financiamiento público, de las actividades 
propias y de las donaciones, para depositarlos a nombre del Partido del 
Trabajo, en forma mancomunada en una institución bancaria. 

f) Rendir cada seis meses al Consejo Político Estatal o de la Ciudad de 
México y cada tres años al Congreso Estatal o de la Ciudad de México, 
a nombre de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, un 
informe completo sobre la administración que guardan los recursos del 
Partido del Trabajo. 

  

g) Elaborar informes trimestrales y anuales de ingresos y egresos del 
Partido del Trabajo y una vez aprobado por la Comisión Ejecutiva Estatal 
o del Distrito Federal, hacer entrega del mismo a las autoridades 
Estatales o del Distrito Federal Electorales en los términos de la 
legislación electoral vigente.  

h) En las Entidades Federativas o el Distrito Federal que rebasen el 
monto de cien salarios mínimos mensuales en la percepción de la 
prerrogativa que por derecho le corresponde al Partido del Trabajo, se 
mancomunará la firma de un tesorero de la Comisión de Finanzas y 
Patrimonio Estatal o del Distrito Federal con un representante tesorero 
de la Comisión Nacional de Finanzas y Patrimonio nombrado por la 
Comisión Ejecutiva Nacional y su ejercicio será autorizado por la 
Comisión Ejecutiva Nacional previa presentación del presupuesto de 
gastos. 

i) Coordinar, junto con la dirección Estatal o del Distrito Federal y la 
dirección Municipal o Delegacional, la elaboración de los informes de 
ingresos y egresos, de las campañas electorales ordinarias y 
extraordinarias y presentarlos a las autoridades electorales locales, en 
los términos de la legislación electoral vigente.  

g) Elaborar informes trimestrales y anuales de ingresos y egresos del 
Partido del Trabajo y una vez aprobado por la Comisión Ejecutiva Estatal 
o de la Ciudad de México, hacer entrega del mismo a las autoridades 
Electorales en los términos de la legislación electoral vigente. 

 
h) En las Entidades Federativas que rebasen el monto de cien salarios 
mínimos mensuales en la percepción de la prerrogativa que por derecho 
le corresponde al Partido del Trabajo, se mancomunará la firma de un 
tesorero de la Comisión de Finanzas y Patrimonio Estatal o de la Ciudad 
de México con un representante tesorero de la Comisión Nacional de 
Finanzas y Patrimonio nombrado por la Comisión Ejecutiva Nacional y su 
ejercicio será autorizado por la Comisión Ejecutiva Nacional previa 
presentación del presupuesto de gastos. 

 
i) Coordinar, junto con la dirección Estatal o de la Ciudad de México y la 
dirección Municipal o de la Demarcación territorial, la elaboración de 
los informes de ingresos y egresos, de las campañas electorales 
ordinarias y extraordinarias y presentarlos a las autoridades electorales, 
en los términos de la legislación electoral vigente. 

  

Artículo 76. La Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o del 
Distrito Federal es de carácter permanente y estará integrada por tres 
miembros y sus respectivos suplentes, que no sean integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, y que serán 
nombrados por el Congreso Estatal o del Distrito Federal y durarán en 
su encargo hasta el siguiente Congreso Estatal o del Distrito Federal.  

Artículo 76. La Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o de la 
Ciudad de México es de carácter permanente y estará integrada por tres 
miembros y sus respectivos suplentes, que no sean integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, y que serán 
nombrados por el Congreso Estatal o de la Ciudad de México y durarán 
en su encargo hasta el siguiente Congreso Estatal o de la Ciudad de 
México. 

En ningún caso, habrá un número superior a dos integrantes de un 
mismo género. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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Artículo 77. La Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o del 
Distrito Federal tendrá las más amplias facultades de fiscalización y 
revisión de la información financiera de la Comisión de Finanzas y 
Patrimonio, de los tesoreros, Estatales o del Distrito Federal y Municipal 
o Delegacional del Partido del Trabajo, de las finanzas de la fracción 
parlamentaria estatal y de todo Órgano Estatal o del Distrito Federal y 
Municipal o Delegacional que maneje fondos o bienes del Partido del 
Trabajo. Podrá ordenar auditorías internas y externas y proponer a la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal las medidas para 
perfeccionar los métodos y sistemas de control que considere 
convenientes.  

Artículo 77. La Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o de la 
Ciudad de México tendrá las más amplias facultades de fiscalización y 
revisión de la información financiera de la Comisión de Finanzas y 
Patrimonio, de los tesoreros, Estatales o de la Ciudad de México y 
Municipal o Demarcación territorial del Partido del Trabajo, de las 
finanzas de la fracción parlamentaria de las entidades federativas y de 
todo Órgano Estatal o de la Ciudad de México y Municipal o 
Demarcación territorial que maneje fondos o bienes del Partido del 
Trabajo. Podrá ordenar auditorías internas y externas y proponer a la 
Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México las medidas para 
perfeccionar los métodos y sistemas de control que considere 
convenientes. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 78. La Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o del 
Distrito Federal rendirá un informe trimestral a la Comisión Ejecutiva 
Estatal o del Distrito Federal; y semestral al Consejo Político Estatal o 
del Distrito Federal. Someterá a consideración del propio Consejo 
Político Estatal o del Distrito Federal el Dictamen sobre las finanzas 
generales, bienes y patrimonio del Partido del Trabajo, que deberá 
presentarse en el Congreso Estatal o del Distrito Federal y Congreso 
Nacional. Las instancias del Partido del Trabajo a nivel Estatal o del 
Distrito Federal, Municipal, Delegacional y Distrital tendrán la 
obligación de brindar todas las facilidades para el desempeño de sus 
actividades.  

Artículo 78. La Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal o de la 
Ciudad de México rendirá un informe trimestral a la Comisión Ejecutiva 
Estatal o de la Ciudad de México; y semestral al Consejo Político Estatal 
o de la Ciudad de México. Someterá a consideración del propio Consejo 
Político Estatal o de la Ciudad de México el Dictamen sobre las finanzas 
generales, bienes y patrimonio del Partido del Trabajo, que deberá 
presentarse en el Congreso Estatal o de la Ciudad de México y 
Congreso Nacional. Las instancias del Partido del Trabajo a nivel Estatal 
o de la Ciudad de México, Municipal, Demarcación territorial y Distrital 
tendrán la obligación de brindar todas las facilidades para el desempeño 
de sus actividades. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 78 Bis.- Las disposiciones del presente artículo norman los 
procedimientos relativos a los procesos internos para la elección y 
reelección de dirigentes y postulación de precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular en el ámbito Estatal o del 
Distrito Federal, Municipal y Delegacional, son de observancia 
general para todos los militantes, afiliados y simpatizantes, bajo los 
principios democráticos de certeza, legalidad, imparcialidad, 
objetividad y máxima publicidad. 

Artículo 78 Bis. Se deroga.   

Artículo 78 Bis 1. La Comisión Estatal o del Distrito Federal de 
Elecciones y Procedimientos Internos, es un órgano imparcial e 
independiente con tareas operativas y de supervisión, responsable 
de coordinar, organizar y conducir los procesos de renovación, 
elección, reelección o sustitución parcial o total de los Órganos de 
Dirección y de otros Órganos e Instancias Estatales, del Distrito 
Federal, Municipales, Delegacionales y Distritales del Partido, así 
como la postulación de precandidatos y candidatos en el ámbito 
Estatal, del Distrito Federal, Municipal y Delegacional bajo los 
principios de equidad y transparencia. 

Artículo 78 Bis 1. Se deroga   
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La Comisión Estatal o del Distrito Federal de Elecciones y 
Procedimientos Internos estará integrada por 11 militantes 
propietarios, electos por el 50 % más uno de los integrantes del 
Congreso o Consejo Político Estatal o del Distrito Federal. 

En ningún caso, los integrantes de esta Comisión, podrán 
pertenecer al mismo tiempo a la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal, la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito 
Federal, la Comisión Estatal o del Distrito Federal de Contraloría y 
Fiscalización, la Comisión de Conciliación Estatal o del Distrito 
Federal, ni participar como candidato en el proceso electoral en que 
integren esta Comisión. 

   

La Comisión Estatal o del Distrito Federal de Elecciones y 
Procedimientos Internos se instalará invariablemente previo al inicio 
de los procesos constitucionales electorales ordinarios y en su 
caso extraordinarios en el ámbito Estatal, del Distrito Federal, 
Municipal, Delegacional y Distrital o una vez que la Comisión 
Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal haya acordado convocar al 
Congreso y/o Consejo Político correspondiente para renovar, elegir, 
reelegir o sustituir parcial o totalmente los Órganos Estatales o del 
Distrito Federal del Partido; será convocada para su instalación por 
la mayoría de los integrantes de la Comisión Ejecutiva o la Comisión 
Coordinadora Estatal o del Distrito Federal. 

   

En su sesión de instalación se nombrará un Consejo Directivo de 
cinco miembros y de entre ellos se nombrará un Coordinador y un 
Secretario Técnico que indistintamente convocarán cuando así se 
acuerde y/o firme por la mayoría simple del Consejo Directivo a las 
sesiones de trabajo que se ameriten. De no hacerlo estas instancias 
se convocará por acuerdo y/o firma de la mayoría de los miembros 
del Consejo Directivo o por el 50 por ciento más uno de las firmas 
de los integrantes de la Comisión Estatal o del Distrito Federal de 
Elecciones y Procedimientos Internos.  

   

Una vez constituida, el quórum se establecerá con el 50 % más uno 
de sus integrantes. La Comisión funcionará de manera colegiada y 
tomará sus decisiones por la mayoría de votos de sus integrantes 
presentes. En caso de empate tendrá voto de calidad el coordinador 
del Consejo Directivo. 

Los integrantes de esta Comisión durarán en su encargo 3 años y 
podrán ser removidos, por acuerdo de la mayoría de los Integrantes 
del Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, cuando así se 
considere conveniente. 

Una vez concluido el proceso de postulación correspondiente y 
resueltos los medios de impugnación, la Comisión presentará un 
informe final de actividades a la Comisión Ejecutiva Estatal o del 
Distrito Federal, declarando la conclusión de sus actividades. 
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Artículo 78 Bis 2. La Comisión Estatal o del Distrito Federal de 
Elecciones y Procedimientos Internos tendrá las siguientes 
facultades para la postulación de integrantes de los Órganos de 
Dirección Estatal o del Distrito Federal: 

I. Organizar, vigilar y conducir los procesos de selección y 
postulación interna de los órganos de dirección a nivel Estatal o del 
Distrito Federal. 

II. Proponer a la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal la 
convocatoria para el proceso de elección de dirigentes. 

III. Publicar la convocatoria interna para el proceso de elección de 
dirigentes. 

IV. Registrar a los precandidatos o candidatos y dictaminar sobre su 
procedencia. 

Artículo 78 Bis 2. Se deroga.   

V. Solicitar a los miembros del Consejo Político Estatal o del Distrito 
Federal, sus propuestas para elegir a los integrantes de los Órganos 
de Dirección Estatal o del Distrito Federal. 

VI. Una vez integrada la lista de propuestas la Comisión nombrará 
de entre sus miembros, al menos a dos escrutadores para que 
realicen el cómputo correspondiente. 

VII. Acto seguido, pondrá a consideración de los integrantes del 
Congreso o Consejo Político a los candidatos propuestos y 
levantará la votación correspondiente a través del sistema de 
votación que previamente se haya decidido. 

VIII. Correrá a cargo de los escrutadores realizar el cómputo de 
votos y comunicarán a la presidencia de debates el resultado de los 
mismos para que queden debidamente asentados los nombres de 
dirigentes electos en el acta correspondiente, la que posteriormente 
se enviará al Instituto Nacional Electoral y/o la autoridad electoral 
local correspondiente para quedar registrados y surtir los efectos 
legales a que haya lugar. 

   

IX. La toma de protesta de los dirigentes que resulten electos dentro 
de un proceso electoral interno podrá realizarse de forma indistinta 
por: 

a) El presidente de la mesa de debates del Congreso o Consejo 
Político Estatal o del Distrito Federal. 

b) El integrante de la Comisión Estatal o del Distrito Federal de 
Elecciones y Procedimientos Internos que sea nombrado por los 
propios integrantes de la Comisión para ese acto. 

El proceso de elección de dirigentes inicia al publicarse la 
Convocatoria respectiva y concluye con la elección de los 
integrantes de los órganos de Dirección. 

Tratándose de elección de dirigentes a nivel Estatal o del Distrito 
Federal el plazo entre la publicación de la Convocatoria y la fecha de 
elección en ningún caso será menor de 10 días. 
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La Convocatoria interna que emita la Comisión se publicará en uno 
de los diarios de circulación Estatal o del Distrito Federal, en la 
página web oficial del Partido del Trabajo o en los estrados de las 
oficinas del Partido del Trabajo según la elección de que se trate, en 
el caso Municipal y Delegacional se dará amplia difusión en 
espacios públicos.  
Esta Convocatoria deberá contener por lo menos los requisitos 
previstos en el artículo 44 de la Ley General de Partidos Políticos. 
(…) 
En caso de aprobarse dos acuerdos de postulación distintos por la 
Comisión Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos y la 
Comisión Estatal de Elecciones y Procedimientos Internos, 
prevalecerá el que apruebe la Comisión Nacional de Elecciones y 
Procedimientos Internos o la Comisión Nacional de Vigilancia de 
Elecciones y Procedimientos internos. 

   

Artículo 78 Bis 3. La Comisión Estatal o del Distrito Federal de 
Elecciones y Procedimientos Internos tendrá las siguientes 
facultades para la postulación de precandidatos y candidatos a 
todos los cargos de elección popular: 
I. Organizar, vigilar y conducir los procesos de elección de 
precandidatos y candidatos. 
II. Proponer a la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal la 
convocatoria para el proceso de elección de precandidatos y 
candidatos. 
III. Publicar la convocatoria interna para el proceso de elección de 
precandidatos y candidatos. 
IV. Mantener informada a la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito 
Federal respecto al desarrollo del proceso. 
V. Recibir las solicitudes de los aspirantes. 
VI. Expedir el dictamen correspondiente. 

Artículo 78 Bis 3. Se deroga.   

VII. Remitir el Dictamen de precandidaturas favorables a la Comisión 
Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, quien se erigirá en 
Convención Electoral Estatal o del Distrito Federal para elegir a los 
candidatos, en los términos de los artículos 118, 119 y demás 
relativos de los presentes Estatutos.  
El proceso de elección de candidatos inicia al publicarse la 
Convocatoria respectiva y concluye con la elección de los mismos. 
Tratándose de elecciones de precandidatos y candidatos a nivel 
Estatal o del Distrito Federal en ningún caso, el plazo entre la 
publicación de la Convocatoria y la fecha de elección será menor a 
10 días o según lo disponga la legislación local aplicable. 
La Convocatoria interna que emita la Comisión se publicará en uno 
de los diarios de circulación Estatal o del Distrito Federal, en la 
página web oficial del Partido del Trabajo o en los estrados de las 
oficinas del Partido del Trabajo según la elección de que se trate.  
Esta Convocatoria deberá contener por lo menos los requisitos 
previstos en el artículo 44 de la Ley General de Partidos Políticos. 

   



 
Lunes 14 de agosto de 2017 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Tercera Sección)     83 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 
    

Artículo 78 Bis 4. La Comisión Estatal o del Distrito Federal de 
Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos, es un Órgano 
imparcial e independiente con tareas de vigilancia y supervisión, 
encargada de garantizar la legalidad de los actos y resoluciones 
emitidas por la Comisión Estatal o del Distrito Federal de Elecciones 
y Procedimientos Internos. 
Se integrará por 11 militantes electos por el voto del 50 % más uno 
del Congreso o Consejo Político Estatal o del Distrito Federal. 
Se instalará invariablemente previo al inicio de los procesos 
constitucionales electorales ordinarios y en su caso extraordinarios 
en el ámbito Estatal o del Distrito Federal, o una vez que la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal haya acordado 
convocar al Congreso y/o Consejo Político correspondiente para 
renovar, elegir, reelegir o sustituir parcial o totalmente los Órganos 
Estatales o del Distrito Federal del Partido; será convocada para su 
instalación por la mayoría de los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal o la Comisión Coordinadora 
Estatal o del Distrito Federal. 

Artículo 78 Bis 4. Se deroga.   

Artículo 78 Bis 5. La Comisión Estatal o del Distrito Federal de 
Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos tendrá las 
siguientes facultades: 
I. Supervisar el desempeño y funcionamiento de la Comisión Estatal 
o del Distrito Federal de Elecciones y Procedimientos Internos para 
garantizar los principios de legalidad, imparcialidad, equidad, 
certeza y transparencia del proceso electoral. 
II. Realizar de forma supletoria las tareas encomendadas a la 
Comisión Estatal o del Distrito Federal de Elecciones y 
Procedimientos Internos en aquéllos casos en que esta última 
incumpla con las mismas, incurra en irregularidades graves que 
pongan en peligro el desarrollo del proceso electoral o de 
postulación de dirigentes, o cuando la Comisión Ejecutiva Estatal o 
del Distrito Federal considere que existen irregularidades graves 
que pongan en riesgo el desarrollo de un proceso de elección de 
dirigentes o un proceso electoral constitucional. 

Artículo 78 Bis 5. Se deroga.   

En aquellos casos en que ejerza de forma supletoria las tareas 
encomendadas a la Comisión Estatal o del Distrito Federal de 
Elecciones y Procedimientos Internos, contará con las mismas 
facultades y atribuciones previstas para esta última Comisión, 
realizando los ajustes que crea necesarios a los plazos 
correspondientes.  
La Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal resolverá y 
determinará cuándo y en qué momento, se cumplen los supuestos 
previamente señalados que justifiquen la acción supletoria de la 
Comisión Estatal o del Distrito Federal de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos, esta última informará a los Órganos de 
Dirección Nacional permanentes, el estado que guardan las 
distintas etapas del proceso de elección para su conocimiento. 
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En aquéllos casos en que la Comisión Estatal o del Distrito Federal 
de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos realice de 
manera supletoria las funciones y atribuciones mencionadas en la 
fracción anterior, informará a través de estrados o en la página web 
oficial del Partido para proveer de certeza a los militantes y 
afiliados. 

Todas las decisiones, resoluciones, actuaciones y acuerdos de la 
Comisión Estatal o del Distrito Federal de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos deberán ser confirmados, modificados o 
revocados por la Comisión Nacional de Elecciones y 
Procedimientos Internos o la Comisión Nacional de Vigilancia de 
Elecciones y Procedimientos Internos. 

   

En caso de aprobarse dos acuerdos de postulación distintos por la 
Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos 
Internos y la Comisión Estatal de Vigilancia de Elecciones y 
Procedimientos Internos, prevalecerá el que apruebe la Comisión 
Nacional de Elecciones y Procedimientos Internos o la Comisión 
Nacional de Vigilancia de Elecciones y Procedimientos Internos. 

   

Artículo 78 Bis 6. No presenta cambios.  Artículo 78 Bis 6. No presenta cambios.    

Artículo 79. La Comisión de Conciliación Estatal o del Distrito Federal, 
es de carácter permanente y contará con autonomía para emitir sus 
resoluciones, bajo los principios de independencia, legalidad, 
imparcialidad y objetividad. Estará integrada por once miembros electos 
por el Congreso Estatal o del Distrito Federal. 

 

Una vez constituida, el quórum legal se establecerá con el 50 por ciento 
más uno de sus integrantes.  

Los integrantes de esta Comisión no deberán ser integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, de la Comisión 
Coordinadora Estatal o del Distrito Federal, de la Comisión de 
Contraloría y Fiscalización Estatal o del Distrito Federal. 

La Comisión de Conciliación Estatal o del Distrito Federal, nombrará de 
entre sus miembros a un Secretario Técnico. Durará en su encargo un 
año, si así lo decide la Comisión de Conciliación Estatal o del Distrito 
Federal, pudiendo ser removido o ratificado en sus funciones en 
cualquier momento y de manera supletoria, por la Comisión Ejecutiva 
Estatal o del Distrito Federal. 

Artículo 79. La Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de 
México es de carácter permanente y contará con autonomía para emitir 
sus resoluciones, bajo los principios de independencia, legalidad, 
imparcialidad y objetividad. Estará integrada por once miembros electos 
por el Congreso Estatal o de la Ciudad de México. En ningún caso, 
habrá más de seis del mismo género. 

Una vez constituida, el quórum legal se establecerá con el 50% más uno 
de sus integrantes.  

Los integrantes de esta Comisión no deberán ser integrantes de la 
Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México de la Comisión 
Coordinadora Estatal o de la Ciudad de México, de la Comisión de 
Contraloría y Fiscalización Estatal o de la Ciudad de México. 

La Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de México, 
nombrará de entre sus miembros a un Secretario Técnico. Durará en su 
encargo un año, si así lo decide la Comisión de Conciliación Estatal o de 
la Ciudad de México, pudiendo ser removido o ratificado en sus 
funciones en cualquier momento y de manera supletoria, por la Comisión 
Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 79 Bis. No presenta cambios. Artículo 79 Bis. No presenta cambios.   

Artículo 80. Los integrantes de la Comisión de Conciliación, Estatal o del 
Distrito Federal así como los integrantes de cualquier otra instancia del 
Partido del Trabajo, son recusables y también podrán declararse 
impedidos para conocer algún asunto en los siguientes casos:  

(…) 

Artículo 80. Los integrantes de la Comisión de Conciliación, Estatal o de 
la Ciudad de México así como los integrantes de cualquier otra instancia 
del Partido del Trabajo, son recusables y también podrán declararse 
impedidos para conocer algún asunto en los siguientes casos:  

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 81. La Comisión de Conciliación Estatal o del Distrito Federal, 
tendrá las siguientes facultades:  

a) Proteger los derechos de los afiliados y militantes consignados los 
artículos 15 y 17 y demás relativos de los presentes Estatutos. 

b) Garantizar el cumplimiento de estos Estatutos.  

c) Atender a través de la Conciliación los conflictos intrapartidarios que 
se susciten en el Estado o el Distrito Federal, las Delegacionales o las 
Municipales y Distritales.  

(…) 

Artículo 81. La Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de 
México tendrá las siguientes facultades:  

a) Proteger los derechos de los afiliados y militantes consignados los 
artículos 15 y 17 y demás relativos de los presentes Estatutos. 

b) Garantizar el cumplimiento de estos Estatutos.  

c) Atender a través de la Conciliación los conflictos intrapartidarios que 
se susciten en el Estado o la Ciudad de México, las Demarcaciones 
territoriales o las Municipales y Distritales.  

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 

Artículo 82. El Secretario Técnico y los integrantes de la Comisión de 
Conciliación Estatal o del Distrito Federal, tendrán entre sus facultades 
conocer, prevenir y conciliar conflictos internos de carácter Estatal o del 
Distrito Federal, Municipal o Distrital y en su caso, alcanzar soluciones a 
los mismos, sin necesidad de agotar los procedimientos de jurisdicción 
interna. 

La Conciliación será el mecanismo que adopte el Partido del Trabajo 
como método alterno a la justicia intrapartidaria. 

En la Conciliación, el Secretario Técnico y los integrantes de la Comisión 
de Conciliación Estatal o del Distrito Federal intervendrán facilitando la 
comunicación entre las partes en conflicto, proponiendo 
recomendaciones o sugerencias que auxilien a alcanzar una solución 
que ponga fin al mismo, total o parcialmente. 

(…) 

A sugerencia o propuesta de la Comisión Ejecutiva Estatal a las partes 
podrán acudir al método de Conciliación, subsistiendo en todo momento 
la voluntad de las partes. 

(…) 

Artículo 82. El Secretario Técnico y los integrantes de la Comisión de 
Conciliación Estatal o de la Ciudad de México tendrán entre sus 
facultades conocer, prevenir y conciliar conflictos internos de carácter 
Estatal o de la Ciudad de México, Municipal, Demarcación territorial o 
Distrital y en su caso, alcanzar soluciones a los mismos, sin necesidad 
de agotar los procedimientos de jurisdicción interna. 

La Conciliación será el mecanismo que adopte el Partido del Trabajo 
como método alterno a la justicia intrapartidaria. 

En la Conciliación, el Secretario Técnico y los integrantes de la Comisión 
de Conciliación Estatal o de la Ciudad de México intervendrán 
facilitando la comunicación entre las partes en conflicto, proponiendo 
recomendaciones o sugerencias que auxilien a alcanzar una solución 
que ponga fin al mismo, total o parcialmente. 

(…) 

A sugerencia o propuesta de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la 
Ciudad de México las partes podrán acudir al método de Conciliación, 
subsistiendo en todo momento la voluntad de las partes. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 

DEL TRÁMITE 

Los interesados en solucionar un conflicto, manifestarán por escrito a la 
Comisión de Conciliación Estatal o del Distrito Federal que desean 
someterse a un procedimiento de conciliación, para lo cual, señalaran los 
siguientes requisitos: 

a) El nombre y apellidos. 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

c) Acto o hecho jurídico intrapartidario materia de conflicto. 

d) Copia de su credencial que acredite su militancia. 

e) Copia de su credencial de elector vigente. 

f) Firma autógrafa o huellas dactilares. 

La Comisión de Conciliación Estatal o del Distrito Federal, en un término 
de dos días contados a partir de la recepción de la solicitud de 
conciliación, prevendrá en su caso, la falta de algunos de los requisitos 
señalados en el artículo anterior. 

(…) 

DEL TRÁMITE 

Los interesados en solucionar un conflicto, manifestarán por escrito a la 
Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de México que desean 
someterse a un procedimiento de conciliación, para lo cual, señalarán los 
siguientes requisitos: 

a) El nombre y apellidos. 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

c) Acto o hecho jurídico intrapartidario materia de conflicto. 

d) Copia de su credencial que acredite su militancia. 

e) Copia de su credencial de elector vigente. 

f) Firma autógrafa o huellas dactilares. 

La Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de México, en un 
término de dos días contados a partir de la recepción de la solicitud de 
conciliación prevendrá, en su caso, la falta de algunos de los requisitos 
señalados en el artículo anterior. 

(…) 
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Si de lo actuado en la sesión conciliatoria convenida por las partes, los 

integrantes de la Comisión de Conciliación Estatal o del Distrito Federal 
y el Secretario Técnico consideran que no existe voluntad de las partes 

para alcanzar un convenio, deberá dar por terminada ésta, emitir por 

escrito la declaración de improcedencia del mismo y abstenerse de 

realizar sesiones subsecuentes. De la declaración de improcedencia que 

se expida, se proporcionará a los participantes una constancia por 

escrito, dentro del término de tres días hábiles. 

(…) 

La Comisión de Conciliación Estatal o del Distrito Federal podrá 

designar de entre sus integrantes, a cinco miembros incluyendo al 

Secretario Técnico quienes de manera supletoria podrán realizar las 

conciliaciones y el procedimiento previsto en este artículo. 

Si de lo actuado en la sesión conciliatoria convenida por las partes, los 

integrantes de la Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de 
México y el Secretario Técnico consideran que no existe voluntad de las 

partes para alcanzar un convenio, deberá dar por terminada ésta, emitir 

por escrito la declaración de improcedencia del mismo y abstenerse de 

realizar sesiones subsecuentes. De la declaración de improcedencia que 

se expida, se proporcionará a los participantes una constancia por 

escrito, dentro del término de tres días hábiles. 

(…) 

La Comisión de Conciliación Estatal o de la Ciudad de México podrá 

designar de entre sus integrantes, a cinco miembros incluyendo al 

Secretario Técnico quienes de manera supletoria podrán realizar las 

conciliaciones y el procedimiento previsto en este artículo. 

  

Artículo 83. No presenta cambios.  Artículo 83. No presenta cambios.   

Artículo 84. El Congreso Municipal o Delegacional es la máxima 

autoridad de un Municipio o Delegación en donde el Partido del Trabajo 

tenga representación, subordinada a los Órganos de dirección Estatal o 

del Distrito Federal y Nacional. Sus acuerdos y resoluciones serán 

obligatorios para todos sus Órganos e Instancias de dirección, militantes 

y afiliados. 

Artículo 84. El Congreso Municipal o de la Demarcación territorial es la 

máxima autoridad de un Municipio o Demarcación territorial en donde 

el Partido del Trabajo tenga representación subordinada a los Órganos 

de dirección Estatal o de la Ciudad de México y Nacional. Sus acuerdos 

y resoluciones serán obligatorios para todos sus Órganos e Instancias de 

dirección, militantes y afiliados. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 85. El Congreso Municipal o Delegacional se integra por:  

 

a) La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional y Comisionados 

Políticos Nacionales y Estatales o del Distrito Federal adscritos.  

 

b) Los miembros del Partido del Trabajo con cargos de representación 

popular en el Municipio o Delegación.  

c) Representantes Estatales ante los Órganos electorales. 

 

(…) 

• El último resultado electoral. Cuando sean procesos concurrentes se 

tomará el resultado mayor en la votación de ayuntamientos. 

• Peso específico de cada Municipal o Delegacional. 

• También se considerará el número de afiliados de cada municipio o 

Delegación, registrados en el Sistema Nacional de Afiliación o Padrón 

Estatal o Nacional de Afiliados del Partido del Trabajo. 

Artículo 85. El Congreso Municipal o de la Demarcación territorial se 

integra por:  

a) La Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación territorial y 

Comisionados Políticos Nacionales y Estatales o de la Ciudad de 
México adscritos.  

b) Los miembros del Partido del Trabajo con cargos de representación 

popular en el Municipio o Demarcación territorial.  

c) Representantes Estatales o de la Ciudad de México ante los Órganos 

electorales. 

(…) 

• El último resultado electoral. Cuando sean procesos concurrentes se 

tomará el resultado mayor en la votación de ayuntamientos o alcaldías. 

• Peso específico de cada Municipal o Demarcación territorial. 

• También se considerará el número de afiliados de cada municipio o 

Demarcación territorial, registrados en el Sistema Nacional de Afiliación 

o Padrón Estatal, de la Ciudad de México o Nacional de Afiliados del 

Partido del Trabajo. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 86. El quórum legal del Congreso Municipal o Delegacional 

ordinario y extraordinario será del 50% más uno de sus integrantes. Los 

acuerdos, decisiones, resoluciones, elecciones, reelecciones, 

nombramientos y mandatos serán válidos con el voto del 50% más uno 

de los integrantes presentes.  

Artículo 86. El quórum legal del Congreso Municipal o Demarcación 

territorial ordinario y extraordinario será del 50% más uno de sus 

integrantes. Los acuerdos, decisiones, resoluciones, elecciones, 

reelecciones, nombramientos y mandatos serán válidos con el voto del 

50% más uno de los integrantes presentes. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 87. El Congreso Municipal o Delegacional se realizará 

ordinariamente cada tres años, la convocatoria será aprobada por el 50% 

más uno de los integrantes del Consejo Político Estatal o del Distrito 

Federal o de la Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal y será 

emitida por la Comisión Coordinadora Estatal o del Distrito Federal, a 

excepción de lo previsto por el artículo 71 inciso f), de estos Estatutos y 

la difundirá en forma amplia en el Municipio o Delegación, con una 

anticipación de al menos quince días a la fecha de su celebración. 

Artículo 87. El Congreso Municipal o Demarcación territorial se 

realizará ordinariamente cada tres años, la convocatoria será aprobada 

por el 50% más uno de los integrantes del Consejo Político Estatal o de 

la Ciudad de México o de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad 

de México y será emitida por la Comisión Coordinadora Estatal o de la 

Ciudad de México, a excepción de lo previsto por el artículo 71 inciso f), 

de estos Estatutos y la difundirá en forma amplia en el Municipio o 

Demarcación territorial, con una anticipación de al menos quince días a 

la fecha de su celebración. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 88. El Congreso Municipal o Delegacional podrá ser convocado 

en forma extraordinaria cuando sea necesario por las mismas instancias, 

requisitos y proporciones señaladas en el artículo anterior, al menos 

quince días naturales de anticipación a su realización. Sólo tratará el o 

los puntos para lo que expresamente fue convocado. 

Artículo 88. El Congreso Municipal o de la Demarcación territorial 

podrá ser convocado en forma extraordinaria cuando sea necesario por 

las mismas instancias, requisitos y proporciones señaladas en el artículo 

anterior, al menos quince días naturales de anticipación a su realización. 

Sólo tratará el o los puntos para lo que expresamente fue convocado. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 89. El Consejo Político Nacional o la Comisión Ejecutiva 

Nacional, acordarán en forma supletoria la realización del Congreso 

Municipal o Delegacional ordinario y extraordinario cuando así lo 

consideren necesario. La Comisión Coordinadora Nacional o el 50% más 

uno de sus integrantes emitirá la convocatoria respectiva.  

Artículo 89. El Consejo Político Nacional o la Comisión Ejecutiva 

Nacional, acordarán en forma supletoria la realización del Congreso 

Municipal o de la Demarcación territorial ordinario y extraordinario 

cuando así lo consideren necesario. La Comisión Coordinadora Nacional 

o el 50% más uno de sus integrantes emitirá la convocatoria respectiva. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 90. Son atribuciones del Congreso Municipal o Delegacional:  

 

a) Conocer y resolver sobre el informe de la Comisión Ejecutiva 

Municipal o Delegacional.  

b) Fijar la línea política, estratégica y táctica en el Municipio o 

Delegación de conformidad con los lineamientos emitidos por los 

Órganos Nacionales y Estatales o del Distrito Federal. Asimismo, 

aprobará la línea político - electoral de periodo. 

c) Proponer cambios a la estructura general del Partido del Trabajo y a 

los Documentos Básicos. 

d) Nombrar a los integrantes de la Comisión Ejecutiva Municipal o 

Delegacional de conformidad con los lineamientos emitidos por los 

Órganos Nacionales.  

Artículo 90. Son atribuciones del Congreso Municipal o de la 

Demarcación territorial:  

a) Conocer y resolver sobre el informe de la Comisión Ejecutiva 

Municipal o de la Demarcación territorial.  

b) Fijar la línea política, estratégica y táctica en el Municipio o 

Demarcación territorial de conformidad con los lineamientos emitidos 

por los Órganos Nacionales y Estatales o de la Ciudad de México. 

Asimismo, aprobará la línea político-electoral de periodo. 

c) Proponer cambios a la estructura general del Partido del Trabajo y a 

los Documentos Básicos. 

d) Nombrar a los integrantes de la Comisión Ejecutiva Municipal o de la 

Demarcación territorial de conformidad con los lineamientos emitidos 

por los Órganos Nacionales.  

 Adecuación a la normativa vigente. 
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e) Elegir en cada Congreso Municipal o Delegacional ordinario a los 
integrantes de la Comisión Coordinadora Municipal o Delegacional, de 
entre los miembros de la Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional 
en el número que éste acuerde, teniendo el Congreso Municipal o 
Delegacional extraordinario la facultad para modificar su integración, 
cuando así lo considere.  

 
f) Analizar y en su caso, aprobar el informe de la Comisión de Finanzas y 
Patrimonio Municipal o Delegacional. 

g) Elegir de entre sus integrantes a los delegados ante el Congreso 
Estatal o del Distrito Federal ordinario o extraordinario en el número y 
proporción que fije la convocatoria respectiva. 

h) Las demás atribuciones que el mismo Congreso Municipal o 
Delegacional determine, dentro de su competencia. 

e) Elegir en cada Congreso Municipal o de la Demarcación territorial 
ordinario a los integrantes de la Comisión Coordinadora Municipal o de la 
Demarcación territorial, de entre los miembros de la Comisión Ejecutiva 
Municipal o de la Demarcación territorial en el número que éste 
acuerde, teniendo el Congreso Municipal o de la Demarcación 
territorial extraordinario la facultad para modificar su integración, cuando 
así lo considere.  

f) Analizar y en su caso, aprobar el informe de la Comisión de Finanzas y 
Patrimonio Municipal o de la Demarcación territorial. 

g) Elegir de entre sus integrantes a los delegados ante el Congreso 
Estatal o de la Ciudad de México ordinario o extraordinario en el número 
y proporción que fije la convocatoria respectiva. 

h) Las demás atribuciones que el mismo Congreso Municipal o de la 
Demarcación territorial determine, dentro de su competencia. 

  

Artículo 91. El Consejo Político Municipal o Delegacional es el órgano 
máximo de dirección y decisión Municipal o Delegacional del Partido del 
Trabajo entre Congreso y Congreso Municipal o Delegacional.  

Artículo 91. El Consejo Político Municipal o de la Demarcación 
territorial es el órgano máximo de dirección y decisión Municipal o de la 
Demarcación territorial del Partido del Trabajo entre Congreso y 
Congreso Municipal o de la Demarcación territorial. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 92. El Consejo Político Municipal o Delegacional se reunirá 

ordinariamente cada seis meses y de manera extraordinaria cada vez 

que se considere necesario, convocándose con tres días naturales de 

anticipación.  

Artículo 92. El Consejo Político Municipal o de la Demarcación 
territorial se reunirá ordinariamente cada seis meses y de manera 

extraordinaria cada vez que se considere necesario, convocándose con 

tres días naturales de anticipación. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 93. El Consejo Político Municipal o Delegacional será 

convocado por la Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional o por la 

Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, o por cuando menos el 

50% de los organismos de base, con siete días de anticipación a la 

celebración del mismo.  

Artículo 93. El Consejo Político Municipal o de la Demarcación 
territorial será convocado por la Comisión Ejecutiva Municipal o de la 

Demarcación territorial o por la Comisión Ejecutiva Estatal o de la 
Ciudad de México, o por cuando menos el 50% de los organismos de 

base, con siete días de anticipación a la celebración del mismo. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 94. La fecha de realización del Consejo Político Municipal o 
Delegacional ordinario o extraordinario, será acordada por la Comisión 
Ejecutiva Municipal o Delegacional y la convocatoria la instrumentará y 
firmará la Comisión Coordinadora Municipal o Delegacional y a negativa 
u omisión de éstas, podrá convocar la Comisión Coordinadora Estatal o 
por el 50% más uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Estatal o 
del Distrito Federal.  

 
De manera supletoria, podrá también convocar cuando así lo considere 
necesario, la Comisión Ejecutiva Nacional, instrumentando la 
convocatoria correspondiente a través de la Comisión Coordinadora 
Nacional.  

Artículo 94. La fecha de realización del Consejo Político Municipal o de la 
Demarcación territorial ordinario o extraordinario, será acordada por la 
Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación territorial y la 
convocatoria la instrumentará y firmará la Comisión Coordinadora 
Municipal o de la Demarcación territorial y a negativa u omisión de 
éstas, podrá convocar la Comisión Coordinadora Estatal o de la Ciudad 
de México o por el 50% más uno de los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México.  

De manera supletoria, podrá también convocar, cuando así lo considere 
necesario, la Comisión Ejecutiva Nacional, instrumentando la 
convocatoria correspondiente a través de la Comisión Coordinadora 
Nacional. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 95. El Consejo Político Municipal o Delegacional se integra por:  

 
a) La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional, y en su caso por los 
Comisionados Políticos Nacionales designados.  

b) Delegados de cada comunidad u organismo de base que se determine 
en la convocatoria respectiva.  

c) Los militantes del Partido del Trabajo con cargo de elección popular en 
el municipio o Delegación.  

Artículo 95. El Consejo Político Municipal o de la Demarcación 
territorial se integra por:  

a) La Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación territorial, y en 
su caso por los Comisionados Políticos Nacionales designados.  

b) Delegados de cada comunidad u organismo de base que se determine 
en la convocatoria respectiva.  

c) Los militantes del Partido del Trabajo con cargo de elección popular en 
el municipio o Demarcación territorial. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 96. El quórum del Consejo Político Municipal o Delegacional 
será del 50% más uno de sus integrantes. Los acuerdos y resoluciones 
serán válidos con el 50% más uno de los votos de sus integrantes 
presentes. 

Artículo 96. El quórum del Consejo Político Municipal o de la 
Demarcación territorial será del 50% más uno de sus integrantes. Los 
acuerdos y resoluciones serán válidos con el 50% más uno de los votos 
de sus integrantes presentes. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 97. Son atribuciones del Consejo Político Municipal o 
Delegacional las siguientes:  

a) Instrumentar los acuerdos y resoluciones del Congreso Municipal o 
Delegacional, de las instancias Estatales y Nacionales.  

 
b) Aprobar la celebración del Congreso Municipal o Delegacional 
Ordinario y Extraordinario.  

c) Definir la política financiera del Partido del Trabajo en el Municipio o 
Delegación entre Congreso y Congreso.  

d) Impulsar las tareas necesarias para elevar el nivel teórico y político de 
los militantes, planteando sus necesidades a la Escuela Nacional de 
Cuadros del Partido del Trabajo.  

e) Promover referendos y plebiscitos en todo el Municipio o Delegación 
cuando haya posiciones encontradas o cuando se tengan que decidir 
cuestiones fundamentales para el futuro del Partido del Trabajo. 

 
f) Decidir sobre los nombramientos de nuevos integrantes de la Comisión 
Ejecutiva Municipal o Delegacional por ampliación o sustitución. 

 
g) Definir en cada etapa la política general para la construcción de 
organizaciones sociales y la consolidación del Partido del Trabajo en la 
entidad, así como la estrategia político - electoral entre Congreso y 
Congreso. 

h) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y 
que no sean contrarias a los lineamientos acordados por el Congreso 
Estatal o del Distrito Federal y los Órganos Estatales y Nacionales.  

Artículo 97. Son atribuciones del Consejo Político Municipal o de la 
Demarcación territorial las siguientes:  

a) Instrumentar los acuerdos y resoluciones del Congreso Municipal o de 
la Demarcación territorial, de las instancias Estatales, de la Ciudad de 
México y Nacionales.  

b) Aprobar la celebración del Congreso Municipal o de la Demarcación 
territorial Ordinario y Extraordinario.  

c) Definir la política financiera del Partido del Trabajo en el Municipio o 
Demarcación territorial entre Congreso y Congreso.  

d) Impulsar las tareas necesarias para elevar el nivel teórico y político de 
los militantes, planteando sus necesidades a la Escuela Nacional de 
Cuadros del Partido del Trabajo.  

e) Promover referendos y plebiscitos en todo el Municipio o 
Demarcación territorial cuando haya posiciones encontradas o cuando 
se tengan que decidir cuestiones fundamentales para el futuro del Partido 
del Trabajo. 

f) Decidir sobre los nombramientos de nuevos integrantes de la Comisión 
Ejecutiva Municipal o de la Demarcación territorial por ampliación o 
sustitución. 

g) Definir en cada etapa la política general para la construcción de 
organizaciones sociales y la consolidación del Partido del Trabajo en la 
entidad, así como la estrategia político - electoral entre Congreso y 
Congreso. 

h) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y 
que no sean contrarias a los lineamientos acordados por el Congreso 
Estatal o de la Ciudad de México y los Órganos Estatales, de la Ciudad 
de México y Nacionales. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 98. La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional es el 
órgano ejecutivo con carácter colectivo y permanente del Partido del 
Trabajo entre sesión y sesión del Consejo Político Municipal o 
Delegacional. Su funcionamiento es colegiado. Sesionará 
ordinariamente una vez a la semana y, en forma extraordinaria, cuando 
se considere necesario. Será convocada por la Comisión Coordinadora 
Municipal o Delegacional por lo menos con tres días de anticipación y en 
forma extraordinaria por lo menos con un día de anticipación. El quórum 
de la Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional será del 50% más 
uno de sus integrantes. Los acuerdos y resoluciones serán válidos con el 
voto del 50% más uno de sus integrantes presentes.  

Artículo 98. La Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación 
territorial es el órgano ejecutivo con carácter colectivo y permanente del 
Partido del Trabajo entre sesión y sesión del Consejo Político Municipal o 
de la Demarcación territorial. Su funcionamiento es colegiado. 
Sesionará ordinariamente una vez a la semana y, en forma 
extraordinaria, cuando se considere necesario. Será convocada por la 
Comisión Coordinadora Municipal o de la Demarcación territorial por lo 
menos con tres días de anticipación y en forma extraordinaria por lo 
menos con un día de anticipación. El quórum de la Comisión Ejecutiva 
Municipal o de la Demarcación territorial será del 50% más uno de sus 
integrantes. Los acuerdos y resoluciones serán válidos con el voto del 
50% más uno de sus integrantes presentes. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 99. La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional será electa 
por el Congreso Municipal o Delegacional ordinario, en el número que 
éste acuerde, teniendo el Congreso Municipal o Delegacional 
extraordinario, la facultad para modificar su integración cuando así lo 
considere.  

Artículo 99. La Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación 
territorial será electa por el Congreso Municipal o de la Demarcación 
territorial ordinario, en el número que éste acuerde, teniendo el 
Congreso Municipal o de la Demarcación territorial extraordinario, la 
facultad para modificar su integración cuando así lo considere. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 100. Son atribuciones y facultades de la Comisión Ejecutiva 

Municipal o Delegacional:  

a) Ejecutar, coordinar, promover y supervisar el cumplimiento de los 

acuerdos de las instancias de dirección Municipal o Delegacional, 
Estatal o del Distrito Federal y Nacional.  

b) Dirigir la actividad general del Partido del Trabajo y dar cuenta de su 

gestión ante el Congreso Municipal o Delegacional y el Consejo Político 

Municipal o Delegacional, Estatal o del Distrito Federal y Nacional.  

 

c) Representar al Partido del Trabajo ante las autoridades, organismos 

políticos y sociales, eventos Municipales y Delegacionales. Esta 

representación y función se instrumentará por la Comisión Coordinadora 

Municipal o Delegacional y en su caso, por el Comisionado Político 

Nacional nombrado para tal efecto.  

d) Administrar las finanzas y el patrimonio del Partido del Trabajo a nivel 

Municipal o Delegacional y rendir cuentas a la Comisión Ejecutiva 

Estatal o del Distrito Federal, cada tres meses.  

e) Todas aquéllas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y 

que no sean contrarias a los lineamientos acordados por el Congreso 

Nacional, el Consejo Político Nacional, el Congreso Estatal o del Distrito 
Federal, el Consejo Político Estatal o del Distrito Federal y por los 

presentes Estatutos. 

Artículo 100. Son atribuciones y facultades de la Comisión Ejecutiva 

Municipal o de la Demarcación territorial:  

a) Ejecutar, coordinar, promover y supervisar el cumplimiento de los 

acuerdos de las instancias de dirección Municipal o de la Demarcación 
territorial, Estatal o de la Ciudad de México y Nacional.  

b) Dirigir la actividad general del Partido del Trabajo y dar cuenta de su 

gestión ante el Congreso Municipal o de la Demarcación territorial y el 

Consejo Político Municipal o de la Demarcación territorial, Estatal o de 
la Ciudad de México y Nacional.  

c) Representar al Partido del Trabajo ante las autoridades, organismos 

políticos y sociales, eventos Municipales y de la Demarcaciones 
territoriales. Esta representación y función se instrumentará por la 

Comisión Coordinadora Municipal o de la Demarcación territorial y en 

su caso, por el Comisionado Político Nacional nombrado para tal efecto.  

d) Administrar las finanzas y el patrimonio del Partido del Trabajo a nivel 

Municipal o de la Demarcación territorial y rendir cuentas a la Comisión 

Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, cada tres meses.  

e) Todas aquellas que por la naturaleza de sus funciones le sean afines y 

que no sean contrarias a los lineamientos acordados por el Congreso 

Nacional, el Consejo Político Nacional, el Congreso Estatal o de la 
Ciudad de México, el Consejo Político Estatal o de la Ciudad de 
México y por los presentes Estatutos. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 101. La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional convocará 

a los organismos de base en las comunidades y organizaciones sociales 

con el fin de que nombren a sus representantes y delegados a las 

instancias de dirección Municipal o Delegacional que correspondan y a 

los eventos Municipales que el Partido del Trabajo organice.  

 

De presentarse conflictos para cumplir con las convocatorias, la 

Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, y en su caso el 

Comisionado Político Nacional, nombrará directamente a los delegados o 

representantes a los eventos que el Partido del Trabajo organice.  

Artículo 101. La Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación 
territorial convocará a los organismos de base en las comunidades y 

organizaciones sociales con el fin de que nombren a sus representantes 

y delegados a las instancias de dirección Municipal o Demarcación 
territorial que correspondan y a los eventos Municipales o de la 
Demarcación territorial que el Partido del Trabajo organice.  

De presentarse conflictos para cumplir con las convocatorias, la 

Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de México, y en su caso el 

Comisionado Político Nacional, nombrará directamente a los delegados o 

representantes a los eventos que el Partido del Trabajo organice. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 102. La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional se 

organizará para su trabajo en las Comisiones Municipales o 

Delegacionales que considere necesarias, las cuales serán cuando 

menos las siguientes:  

a) Organización.  

b) Movimientos Sociales. 

c) Asuntos Electorales.  

d) Comunicación Social.  

e) Prensa y Propaganda.  

f) Formación ideológica y Política.  

g) Finanzas y Patrimonio.  

h) Asuntos Municipales o Delegacionales. 

Las funciones de cada Comisión Municipal o Delegacional estarán 

homologadas y definidas por el Reglamento correspondiente de la 

Comisión Ejecutiva Estatal o del Distrito Federal, que deberán ser 

aprobados por el Consejo Político Municipal o Delegacional.  

 

Cada Comisión elaborará un Plan de Trabajo e Informe Semestral que se 

someterá a la aprobación de la Comisión Ejecutiva Municipal o 

Delegacional, además de informar permanentemente de sus 

actividades. 

Artículo 102. La Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación 
territorial se organizará para su trabajo en las Comisiones Municipales o 
de las Demarcaciones territoriales que considere necesarias, las 

cuales serán cuando menos las siguientes:  

a) Organización.  

b) Movimientos Sociales. 

c) Asuntos Electorales.  

d) Comunicación Social.  

e) Prensa y Propaganda.  

f) Formación ideológica y Política.  

g) Finanzas y Patrimonio.  

h) Asuntos Municipales o de las Demarcaciones territoriales. 

Las funciones de cada Comisión Municipal o de la Demarcación 
territorial estarán homologadas y definidas por el Reglamento 

correspondiente de la Comisión Ejecutiva Estatal o de la Ciudad de 
México, que deberán ser aprobados por el Consejo Político Municipal o 

de la Demarcación territorial.  

Cada Comisión elaborará un Plan de Trabajo e Informe Semestral que se 

someterá a la aprobación de la Comisión Ejecutiva Municipal o de la 
Demarcación territorial, además de informar permanentemente de sus 

actividades. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 103. La Comisión Ejecutiva Municipal o Delegacional nombrará 

una Comisión de Finanzas y Patrimonio. Esta Comisión contará con el 

apoyo y material para cumplir con sus tareas.  

Artículo 103. La Comisión Ejecutiva Municipal o de la Demarcación 
territorial nombrará una Comisión de Finanzas y Patrimonio. Esta 

Comisión contará con el apoyo y material para cumplir con sus tareas. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 104. Las funciones de la Comisión de Finanzas y Patrimonio 

Municipal o Delegacional, estarán homologadas en el ámbito de su 

competencia a las Nacionales y Estatales. 

Artículo 104. Las funciones de la Comisión de Finanzas y Patrimonio 

Municipal o de la Demarcación territorial, estarán homologadas en el 

ámbito de su competencia a las Nacionales y Estatales. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 105. Estas instancias de dirección del Partido del Trabajo, 
estarán homologadas a su nivel con las instancias estatales y nacionales 
en su estructura, funciones, obligaciones y facultades y en sus términos o 
de acuerdo con lo que dispongan las leyes electorales vigentes. 

Artículo 105. Estas instancias de dirección del Partido del Trabajo, 
estarán homologadas a su nivel con las instancias estatales, de la 
Ciudad de México y nacionales en su estructura, funciones, 
obligaciones y facultades y en sus términos o de acuerdo con lo que 
dispongan las leyes electorales vigentes. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 106. No presenta cambios.  Artículo 106. No presenta cambios.   

Artículo 107. Se debe construir en cada comunidad urbana y rural, y en 
cada organización social del Partido del Trabajo. Esta territorialización 
del Partido del Trabajo implica enraizarlo en toda la sociedad. Se 
deberán impulsar formas organizativas de acuerdo a la idiosincrasia del 
lugar y del sector. Existen expresiones al interior del Partido del Trabajo 
que hacen necesaria la conformación de organismos de base; éstos 
tendrán reconocimiento con un mínimo de tres integrantes y sus 
actividades partidistas estarán supeditadas a los Órganos de dirección 
Municipales u homólogos. Estos organismos partidistas comunitarios y 
sociales nos permitirán estar en todo tiempo y en todo lugar, siendo las 
bases de los Órganos Municipales del Partido del Trabajo.  

Artículo 107. Se debe construir en cada comunidad urbana y rural, y en 
cada organización social del Partido del Trabajo. Esta territorialización 
del Partido del Trabajo implica enraizarlo en toda la sociedad. Se 
deberán impulsar formas organizativas de acuerdo a la idiosincrasia del 
lugar y del sector. Existen expresiones al interior del Partido del Trabajo 
que hacen necesaria la conformación de organismos de base; éstos 
tendrán reconocimiento con un mínimo de tres integrantes y sus 
actividades partidistas estarán supeditadas a los Órganos de dirección 
Municipales u homólogos. Estos organismos partidistas comunitarios y 
sociales nos permitirán estar en todo tiempo y en todo lugar, siendo las 
bases de los Órganos Municipales o de las Demarcaciones 
territoriales del Partido del Trabajo. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículos 108 al 113. No presentan cambios.  Artículos 108 al 113. No presentan cambios.   

Artículo 114. Son motivo de sanción las siguientes acciones u omisiones, 
según sea el caso:  

(…) 

h) Practicar el nepotismo. Se entiende por nepotismo el aprovecharse del 
cargo de dirección partidista, de representación legislativa, de 
representación en los Órganos electorales y en la administración pública 
para designar personalmente a familiares en cargos de dirección 
partidaria, candidaturas de representación popular, cargos en la 
administración pública, cargos en las legislaturas y cargos en los 
Órganos electorales. 

 

 

 

 

 

(…) 

Artículo 114. Son motivo de sanción las siguientes acciones u omisiones, 
según sea el caso:  

(…) 

h) Practicar el nepotismo. Se entiende por nepotismo el aprovecharse del 
cargo de dirección partidista, de representación legislativa, de 
representación en los Órganos electorales y en la administración pública 
para designar personalmente a familiares en cargos de dirección 
partidaria, candidaturas de representación popular, cargos en la 
administración pública, cargos en las legislaturas y cargos en los 
Órganos electorales. 

No se considerará nepotismo cuando los nombramientos de 
dirección partidista, de representación legislativa, de representación 
en los órganos electorales y en la administración pública, municipal, 
estatal y federal, sean electos por las instancias, órganos y 
procedimientos democráticos correspondientes, establecidos en los 
presentes estatutos. 

(…) 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

Artículos 115 al 116 Bis. No presentan cambios.  Artículos 115 al 116 Bis. No presentan cambios.   

Artículo 117. Las formas de votación del Partido del Trabajo en todas sus 
instancias Nacionales, Estatales, del Distrito Federal, Delegacionales, 
Municipales y Distritales, serán las mismas que las previstas actualmente 
en los reglamentos de las cámaras del Congreso de la Unión siendo 
estas:  

(…) 

Artículo 117. Las formas de votación del Partido del Trabajo en todas sus 
instancias Nacionales, Estatales, de la Ciudad de México, 
Demarcaciones territoriales, Municipales y Distritales, serán las 
mismas que las previstas actualmente en los reglamentos de las 
cámaras del Congreso de la Unión siendo estas:  

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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II. Votación Nominal. La votación nominal se llevará a cabo en los casos 
en que haya duda del resultado de la votación económica o cuando lo 
soliciten los representantes de al menos cinco Delegaciones Estatales 
tratándose de Congresos Nacionales, o cinco Delegaciones Municipales 
tratándose de Congresos Estatales o del Distrito Federal. Ésta se hará 
de viva voz por cada uno de los delegados efectivos al Congreso, 
leyendo la lista de asistencia y al escuchar su nombre pronunciarán el 
sentido de su voto: afirmativo, negativo o abstención. 

 
La votación nominal se utilizará para los casos distintos a la elección por 
cédula. 

(…) 

II. Votación Nominal. La votación nominal se llevará a cabo en los casos 
en que haya duda del resultado de la votación económica o cuando lo 
soliciten los representantes de al menos cinco Delegaciones Estatales 
tratándose de Congresos Nacionales, o cinco Delegaciones Municipales 
o Demarcaciones territoriales tratándose de Congresos Estatales o de 
la Ciudad de México. Ésta se hará de viva voz por cada uno de los 
delegados efectivos al Congreso, leyendo la lista de asistencia y al 
escuchar su nombre pronunciarán el sentido de su voto: afirmativo, 
negativo o abstención. 

La votación nominal se utilizará para los casos distintos a la elección por 
cédula. 

(…) 

  

Artículo 118. La política electoral del Partido del Trabajo y la elección de 
sus candidatos a cargos de elección popular será realizada por: 

I. Convención Electoral Nacional. 

II. Convención Electoral Estatal o del Distrito Federal. 
III. La Comisión Ejecutiva Nacional, Estatal o del Distrito Federal; 
Distrital, Municipal o Delegacional, según sea el caso, podrá erigirse y 
constituirse en Convención Electoral correspondiente, constituyéndose 
como máximo órgano electoral equivalente al Congreso Nacional, Estatal 
o del Distrito Federal; Distrital, Municipal o Delegacional, para que se 
erija y constituya en Convención Electoral Nacional, Estatal o del Distrito 
Federal; Distrital, Municipal o Delegacional, donde se apruebe por 
mayoría simple del 50% más uno de sus miembros presentes, la 
postulación, registro y/o sustitución de los candidatos a Presidente de la 
República; candidatos a Senadores y Diputados Federales por ambos 
principios; de Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal; de 
Diputados Locales por ambos Principios; de Ayuntamientos y Jefes 
Delegacionales del Distrito Federal. 
IV. De manera supletoria, se faculta y autoriza a la Comisión Ejecutiva 
Nacional como máximo órgano electoral equivalente a Congreso 
Nacional, para que se erija y se constituya en Convención Electoral 
Nacional, en el momento en que por sí misma lo considere conveniente, 
donde se apruebe por mayoría simple de por lo menos el 50% más uno 
de sus miembros presentes, la postulación, registro y sustitución de los 
candidatos del Partido del Trabajo en las distintas entidades federativas 
o del Distrito Federal para la elección de Gobernador, Jefe de 
Gobierno, Diputados Locales por ambos principios, Jefes 
Delegacionales y Ayuntamientos. Para instrumentar lo anterior se 
faculta a la Comisión Coordinadora Nacional o al 50% más uno de los 
integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional. En caso de que existan 
dos o más postulaciones, registros y sustituciones, prevalecerá el 
realizado por la instancia nacional.  

(…) 

Aprobar todos los demás aspectos que se requieran por la ley de la 
materia en el ámbito Federal, Estatal o del Distrito Federal.  

Artículo 118. La política electoral del Partido del Trabajo y la elección de 
sus candidatos a cargos de elección popular será realizada por: 

I. Convención Electoral Nacional. 

II. Convención Electoral Estatal o de la Ciudad de México. 

III. La Comisión Ejecutiva Nacional, Estatal o de la Ciudad de México; 
Distrital, Municipal o Demarcación territorial, según sea el caso, podrá 
erigirse y constituirse en Convención Electoral correspondiente, 
constituyéndose como máximo órgano electoral equivalente al Congreso 
Nacional, Estatal o de la Ciudad de México; Distrital, Municipal o 
Demarcación territorial, para que se erija y constituya en Convención 
Electoral Nacional, Estatal o de la Ciudad de México; Distrital, Municipal 
o Demarcación territorial, donde se apruebe por mayoría simple del 
50% más uno de sus miembros presentes, la postulación, registro y/o 
sustitución de los candidatos a Presidente de la República; candidatos a 
Senadores y Diputados Federales por ambos principios; de 
Gobernadores y Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; de 
Diputados Locales por ambos Principios; de Ayuntamientos y Alcaldías. 

IV. De manera supletoria, se faculta y autoriza a la Comisión Ejecutiva 
Nacional como máximo órgano electoral equivalente a Congreso 
Nacional, para que se erija y se constituya en Convención Electoral 
Nacional, en el momento en que por sí misma lo considere conveniente, 
donde se apruebe por mayoría simple de por lo menos el 50% más uno 
de sus miembros presentes, la postulación, registro y sustitución de los 
candidatos del Partido del Trabajo en las distintas entidades federativas 
para la elección de Gobernador, Jefe de Gobierno, Diputados Locales 
por ambos principios, Alcaldías y Ayuntamientos. Para instrumentar lo 
anterior se faculta a la Comisión Coordinadora Nacional o al 50% más 
uno de los integrantes de la Comisión Ejecutiva Nacional. En caso de 
que existan dos o más postulaciones, registros y sustituciones, 
prevalecerá el realizado por la instancia nacional.  

 

(…) 

Aprobar todos los demás aspectos que se requieran por la ley de la 
materia en el ámbito Federal, Estatal o de la Ciudad de México. 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 119. No presenta cambios.  Artículo 119. No presenta cambios.    

Artículo 119 Bis. Las candidaturas por ambos principios en la postulación 
de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del 
Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, no deberán exceder del 50% para un 
mismo género. 

(…) 

Artículo 119 Bis. Las candidaturas por ambos principios en la postulación 
de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del 
Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y el Congreso de 
la Ciudad de México, no deberán exceder del 50% para un mismo 
género. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 119 Bis 1. Los precandidatos (…) 

Con el fin de evitar sanciones y rebase de topes de campaña, tienen 
estrictamente prohibido los precandidatos y candidatos contratar 
publicidad en medios electrónicos, impresos y gráficos en general, 
mediante acuerdo con las Comisiones Ejecutivas Nacional, Estatales o 
del Distrito Federal, según sea el caso. 

 

(…) 

Artículo 119 Bis 1. Los precandidatos (…) 

Con el fin de evitar sanciones y rebase de topes de gastos de 
precampaña y campaña, tienen estrictamente prohibido los 
precandidatos y candidatos contratar publicidad en medios electrónicos, 
impresos y gráficos en general, mediante acuerdo con las Comisiones 
Ejecutivas Nacional, Estatales o de la Ciudad de México, según sea el 
caso. 

(…) 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

Artículo 120. No presenta cambios.  Artículo 120. No presenta cambios.   

Artículo 121. En aquellos lugares donde se presenten desacuerdos 
graves en materia de selección de candidatos a nivel Nacional, Estatal, 
Municipal, Delegacional o del Distrito Federal, se faculta a la Comisión 
Ejecutiva Nacional a través de la Comisión Coordinadora Nacional para 
que resuelva las diferencias y seleccione, postule, registre y sustituya a 
los candidatos correspondientes directamente o a través de la 
representación del Partido ante el Instituto Nacional Electoral o los 
Órganos Electorales Locales. 

Artículo 121. En aquellos lugares donde se presenten desacuerdos 
graves en materia de selección de candidatos a nivel Nacional, Estatal, 
Municipal, Demarcación territorial o de la Ciudad de México, se faculta 
a la Comisión Ejecutiva Nacional a través de la Comisión Coordinadora 
Nacional para que resuelva las diferencias y seleccione, postule, registre 
y sustituya a los candidatos correspondientes directamente o a través de 
la representación del Partido ante el Instituto Nacional Electoral o los 
Organismos Públicos Locales. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículo 122. El Sistema Nacional de Escuela de Cuadros es un Órgano 
permanente responsable de la educación y capacitación política e 
ideológica de los militantes, afiliados, simpatizantes, y dirigentes de 
acuerdo con los lineamientos del Partido del Trabajo, en los ámbitos 
Nacional, Regional, Estatal, Distrital, Municipal, Delegacional y 
Comunitario. 

 

(…) 

Artículo 122. El Sistema Nacional de Escuela de Cuadros es un Órgano 
permanente responsable de la educación y capacitación política e 
ideológica de los militantes, afiliados, simpatizantes, y dirigentes de 
acuerdo con los lineamientos del Partido del Trabajo, en los ámbitos 
Nacional, Regional, Estatal, Ciudad de México, Distrital, Municipal, 
Demarcación territorial y Comunitario. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículos 123 al 130. No presentan cambios.  Artículos 123 al 130. No presentan cambios.   

Artículo 131. Los Senadores de la República, los Diputados federales y 
locales, los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos deberán 
mantener y defender el proyecto general del Partido del Trabajo y sus 
posiciones políticas.  

(…) 

Artículo 131. Los Senadores de la República, los Diputados federales y 
locales, los Presidentes Municipales, Alcaldes, Regidores, Concejales y 
Síndicos deberán mantener y defender el proyecto general del Partido 
del Trabajo y sus posiciones políticas. 

(…) 

 Adecuación a la normativa vigente. 
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Artículo 132. Los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios en el 
Congreso de la Unión, sus instancias organizativas y la participación de 
sus legisladores en comisiones en el congreso, serán nombradas y 
sustituidas por acuerdo de la Comisión Ejecutiva nacional, previas 
consultas entre las partes. 

(…) 

Las respectivas licencias de los legisladores a todos los niveles, serán 
autorizadas por la Comisión Ejecutiva Nacional y en los Estados o 
Distrito Federal podrán ser autorizadas por la Comisión Ejecutiva 
Estatal o del Distrito Federal. En su caso, prevalecerá la autorización o 
negativa de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

Los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios Federal y local, 
consultarán e informarán a las instancias del Partido del Trabajo, sobre 
las actividades parlamentarias. 

Artículo 132. Los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios en el 
Congreso de la Unión, sus instancias organizativas y la participación de 
sus legisladores en comisiones en el congreso, serán nombradas y 
sustituidas por acuerdo de la Comisión Ejecutiva nacional, previas 
consultas entre las partes. 

(…) 

Las respectivas licencias de los legisladores a todos los niveles, serán 
autorizadas por la Comisión Ejecutiva Nacional y en los Estados o la 
Ciudad de México podrán ser autorizadas por la Comisión Ejecutiva 
Estatal o de la Ciudad de México. En su caso, prevalecerá la 
autorización o negativa de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

Los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios Federal y local, 
consultarán e informarán a las instancias del Partido del Trabajo, sobre 
las actividades parlamentarias. 

Tratándose del manejo, disposición y autorización de las finanzas 
que correspondan o se asignen a los grupos parlamentarios del 
partido a nivel federal o local, siempre será necesaria la firma 
mancomunada del coordinador y vicecoordinador del grupo 
parlamentario correspondiente. 

En aquellos casos en que sólo se cuente con la figura de 
coordinador, este deberá rendir informes bimestrales respecto del 
manejo y el estado que guardan las finanzas asignadas al grupo 
parlamentario. 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

Artículo 133. Los aspectos no previstos por los presentes Estatutos y sus 
reglamentos en relación con los grupos parlamentarios federales y 
locales serán decididos por sus correspondientes Comisiones Ejecutivas 
Nacional y Estatales o del Distrito Federal, y en su caso prevalecerá la 
decisión de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

Artículo 133. Los aspectos no previstos por los presentes Estatutos y sus 
reglamentos en relación con los grupos parlamentarios federales y 
locales serán decididos por sus correspondientes Comisiones Ejecutivas 
Nacional y Estatales o de la Ciudad de México, y en su caso 
prevalecerá la decisión de la Comisión Ejecutiva Nacional. 

 Adecuación a la normativa vigente. 

 

Artículos 134 y 135. No presentan cambios.  Artículos 134 y 135. No presentan cambios.   

TRANSITORIOS 

PRIMERO: Las adiciones, derogaciones y reformas de los presentes 
Estatutos entrarán en vigor a partir de la correspondiente 
publicación del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO: Por única ocasión, y en acatamiento al artículo 
Transitorio Sexto de la Ley General de Partidos Políticos, se ratifica 
a los actuales integrantes de la Comisión Nacional de Garantías, 
Justicia y Controversias, a efecto de que pasen a formar parte de la 
Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y 
Controversias con las facultades establecidas en los artículos 53 y 
54 de los Estatutos, cuyo cargo será vigente hasta el próximo 
Congreso Nacional Ordinario.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO: Las adiciones, derogaciones y reformas a los presentes 
Estatutos entrarán en vigor en términos de lo que establezca la 
legislación aplicable.  

SEGUNDO: A efecto de dar cumplimiento a la sentencia dictada en 
fecha veintidós de junio de dos mil diecisiete por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de 
los expedientes SUP-JDC-369/2017, SUP-JDC-399/2017 Y SUP-JDC-
445/2017 ACUMULADOS, los delegados de cada entidad federativa 
que fueron electos por sus Congresos Estatales, los nombrados por 
la Comisión Ejecutiva Nacional y los demás integrantes que 
establecen los Estatutos para el 10° Congreso Nacional Ordinario 
serán los participantes que integren el quórum para la sesión en 
que se reanuden y concluyan los trabajos de los puntos 9 y 10 del 
respectivo orden del día. 
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TERCERO. Por única ocasión, y en acatamiento al artículo 
Transitorio Sexto de la Ley General de Partidos Políticos, se ratifica 
a los actuales integrantes de las Comisiones de Garantías, Justicia 
y Controversias Estatales y del Distrito Federal, a efecto de que 
pasen a formar parte de las Comisiones de Conciliación Estatales y 
del Distrito Federal con las facultades establecidas en los artículos 
79, 81 y 82 de los Estatutos, cuyo cargo será vigente hasta el 
próximo Congreso Ordinario  Estatal o del Distrito Federal. 

CUARTO: Por única ocasión, y en acatamiento al artículo Transitorio 
Sexto de la Ley General de Partidos Políticos, se ratifica a los 
actuales integrantes de la Comisión Nacional Elecciones Internas y  
la Comisión Nacional de Vigilancia de Elecciones Internas a efecto 
de que pasen a formar parte de la Comisión Nacional de Elecciones 
y Procedimientos internos, y la Comisión Nacional de Vigilancia de 
Elecciones y Procedimientos Internos respectivamente, con las 
facultades establecidas en los artículos 50 Bis 1, 50 Bis 2, 50 Bis 3, 
50 Bis 4 y 50 Bis 5 de los  Estatutos. 

QUINTO: Por única ocasión, y en acatamiento al artículo Transitorio 
Sexto de la Ley General de Partidos Políticos se nombra a los C.C. 
Ildefonso Castelar Salazar, Gloria Cristina Ruiz Mendoza y Jannete 
Elizabeth Guerrero Maya como integrantes del Órgano Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información, quienes ejercerán sus 
funciones y facultades una vez que queden firmes los Estatutos. 

SEXTO: Las Quejas que se encuentren en trámite en primera 
instancia a la entrada en vigor de los Estatutos, serán resueltos por 
la Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y 
Controversias conforme a  los Estatutos vigentes al momento de su 
inicio, pudiendo optar por el mecanismo de Conciliación o de 
Justicia Intrapartidaria. 

SÉPTIMO: Por única ocasión, los integrantes de los órganos de 
dirección estatal que fueron nombrados en el actual proceso 
congresional, durarán en su encargo 3 años a efecto de homologar 
el periodo de ejercicio del cargo en todas las entidades federativas 
como lo establecen los Estatutos. 

OCTAVO: Se constituye la Comisión de Constitucionalidad y 
Legalidad cuyos integrantes fueron electos en el Noveno Congreso 
Nacional Ordinario, a efecto de que realicen los ajustes, 
adecuaciones o modificaciones derivadas de las observaciones que 
realice el Instituto Nacional Electoral o la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como las 
correcciones de estilo que resulten necesarias para cuidar el buen 
uso del lenguaje y la técnica jurídica.  

TERCERO: Se constituye la Comisión de Corrección de Estilo, 
Redacción y Constitucionalidad de los Acuerdos, Decisiones, 
Resoluciones, Elecciones  y Nombramientos del Congreso Nacional 
cuyos integrantes son: Ricardo Cantú Garza, Silvano Garay Ulloa y 
Pedro Vázquez González, quienes fueron electos en el Décimo 
Congreso Nacional Ordinario, a efecto de que realicen los ajustes, 
adecuaciones o modificaciones derivadas de las observaciones que 
realice el Instituto Nacional Electoral y/o la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como las 
correcciones de estilo que resulten necesarias para cuidar el buen 
uso del lenguaje y la técnica jurídica.  
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